
r---~------·----------------------------

i. 
R RPUB LICA DE COLOMB IA 

CORTE SUPREMA DF. JUSTDCH. 

i 1 1 ' i ~ \ ' ]]])....,. ~Jlfi ., 
Q ,.,;' 1 . i...'~ ·D._~ 

"-'Sabtt las Jt)'el nnu ~'tan ~tolamt-utt oo itll\'l1 th.~,. el (h.,vntr }AS ll"lr'o~s deltas. mas en saht-T 
t l su \'t rdiildt t"f> rntrndimient<l'. fSi~t¿ p;lr1.i41~~ ?t"i.,lr. J•. 11\ulv 1, Ley X.Ul). 

: :K':r-.:w:J .. , \("1Tof<O .&SJ [JI:. 7 :JE MAk:tO Lll::! 1~•.~:1 
I C:~( liSTR.'\00 P~'RA r.rnv::o T lliR-=' hF JI()R:TF\ k \ 1,-'L,. .')bJt\•1(.' 1() l'UST.\l .• 

SALA DE CA§ACITON C[VIIL Y AGIRARIA 
'IJ'Ul'ELA§ 

TO.v!O CCLXI SEGL:NDO SEI\IESTRB 1999 N Ul\IERO 2500 

VOL11.Jl\1JEN m 

. $A)(T Afé VJ:; llOGDT/1 O. C., f.QI.O~ffilA • AJ\·o lW\1 



R!El?UBR.HCA DIE CO:LO!MIIBHA 

cf"l 1.0.. (r~ 1 z~ ~J. ' ~' . í7 w 'if[·J·"' TI~ TI /2· .,...,r -Jf ~.!....> ~ , •. 0 '--"' .!t"2. cw ll:!J . u \:::¿? d'-~:..0 

ORCG-..'1NOl DE f~ C«JllRTrn: §l!l'P~iiA ID>E Jf.!Jgs¡'lrllC~ 

§AJt.A D>IE CAéACIOl'J . CMIL 'ff &IMlirA 
T1IITEII..M 

W OLt.llll!EN lrill 

Santa Fe de. BogoUi, D. C., Colombia . A:J;o 1999 

- IMPRE.Nf A NACIONAl. DE COLO:\.ffil/\.­

ISSN 1~57- 2157 



MAQRS1l'IRAlC:08 Qi:E ~MTJE:IGJMlll lLJI. C·Om'ZE Sl!Jll"m:OOA 
lllilE .WS'Il'HCI!A OE L& :;ci:J!"I!Jl&UC~. IOlE CCIWlM!llllll.&. 

'!{ llliHIGL\JATMI!C§ llliE iJ.A il~HS\li!A 

' ' 

Doctores l''rwtci.=• (xult;.- &robar Hcmíquez - Presldentt; 

Dom:nr 

1"1<.-nmulo ETtro¡ue Arwl.trdu Rfpoll · VlcepresfdentP. 
· .t5!anro 1)1!/Uio de Sa'1Jt!Ón - S.~cr¡d<¡ria. ~!Tieral 

Jor¡¡e .4nLonio Castillo -f~ugeles · Pt-esidertr.e 

Llna .Wruia Torres Coru:ále>< - &!c:retaria · 
Dell6 dejulw a :~1 c.úulidnniJre de 1999 
Iwberro Peñuela Alonso 
Ve! 1 a 15 dejuliD de I 99;1 

Sccmtarios 

MACisrtU\UOS . \ 

Onc:torf"S Jorge Amonto casttUo Rug<!!J!s 

Carlos Esieba.rt ./arwniiJo Sc:/ltoss. Hasta 07 07 9.'1 
. SIL>to Fenuuri.W Tnjvs Bueno. Desde 08 07 ~i~J 
• Jos<J Ferr¡rutdo I«ir~írez Gómez 
Pedro LafimJ. Pit»wl.ta. Hasta 07 07 99 
Carlos lyru.u:w .Jurumillo Jammtlto. Desde 08-07-99 
NtcO!iiS Bechu.ro. .Simon<:c>.S 

.Rafael Romero Síem<, Hv~tn 07 ·07.·00 
Manuel Ardila Velásqur~7.. ()(,scfc 08·07·99 
Jorge Santos Ballesteros 



Doctores José l<obeno Herrero. Ve/1'Jtlltl • Presiflertte 
T..cuuu Muryariiu Mtuooú•s G. · &:t.rewrta 

!\fJ\.GIS flti\DOS 
Doctores Rafael Méndez Arar¡go 

Fmncis¡;o Esco/Jar Henríquez 
José Ro/Jerio Herrera Vergara 
Jorge lvtírr. Prdacío Palacw. Hosra 07·07·99 
Luís GonJ:rdo Tmn Corn!fl, /)(':.;de 08·07-99 
Germán Gonzalo Vald~s Sálldlf!J: 
llamón Ztíñlga Valoerde, 1/astn ;W-01~·99 
ArmandoAlbanucin CwTeiio, Desde 01 ·07 hasta 30·08-99 
Carlos Isaac Náder. Desde 01 -08-99 
P'emando Vásquez Botero 

~ :klJIE CAe/'&ClON IF'EB..~L 
l)octor Jorge Anibal Oómez Giillego · l'lestdente 

f:'atrido Salazar Cuéllar · ~'E'taria 
MAGISTRAT>OS 

Om:IJ>n<S Rk:{udu C<llt•(!Í<! Ru ngt<l, fft¡s/r¡ 07-07-99 
Culomar J!rnénez Mwioz, Desde 08·07 .. 99 
.il.luaro Orlando Pé.rez Pinzón. Desde 14·07·99 
Nilson Elias .Pinilln Pinillu 
Fernando Enrique Arboleda Rtpoll 
Carlos l"..duardo Mqjío Esmlxv' 
Murúl J\4(uc/.ilúl Nm~¡ué.~ 
Jot ge E1u·lque Córdobc< foveda 
Edg11r Lombana Tngtllo 
C(JTfD.~ Augusto Grtiuez A'{Jote 
.Jorge Aníbal Gómez G~liego 

. kt).!;l.J>l..T-0~ 

Ooctoras U/lana 1-'olania .il.loorez . 
Sala de Casación Ctvol y Agraria 

Esperanza Inés Márq¡.¡ez Orlíz 
Salad~ Cnsadón T..ahCJr~l 
Ayda Lucy López ele G!r·aldo 
Sala de Casación Penal 
Beatriz Eugenia Corté5 & cerm 
1'nl.c:la~ • 

NOTA.: El mntert.AI cc;~rrct:tpondknh.~ ~ 1:, ¡mt!:W.~Ic; G>u:l~t tt fut· prc:St~•huln M l;.t lmt•rr:ni.M 
~aclono.l d(' Colombia en cl ntC':I de .}uli~ ele 2.000. EJh:;nrlo tteheh.•rH ele lit! $;t1" fle (:;¡¡~<-~­
d(lfl Civil y Aj(nuit4 1rt clcM·JnrH Lucy St~llil VH~[lH~I. ~tulit:e l l'tl. 



.!&(C(C1I(0)~IJE~· m>~ 
. . 

lr1JIT~IL!~ 



SE>GUJ!RDA:ll> OO:CJLIU.: :C1l!oltas mGCiell'Slólo:;S~S. La exigencia del 
pago de cuotas moderadoras cnmo r.ondir.i(ln para autorizar un 
tratamiento médico no desconoce los derechos fundamentales 
del afl.liado. 

Cor1e Suprema de Justicia-. Sflla de CO-~w:iórr Cit>il - 8antafé de l::!ogoté. 
D. C., s<'is·\61 de julio. de mll novecientos nov.cnto y nueve (1999) .. · 

M<~glslrado Ponente: Dr. ,Jo/'ge Snnros Ralle:iú:ros 

Ref.: Expediento: :'lln, 6543. 

Se resuelve sobre la Impugnación formulada contra el fallo proferido 
por el TI1bw1al Superior dd Di:strtlo Judicial de Santafe de I.logota, Sal;¡ 
Civll, de fecha 31 de mayn de 1999 que concedió parclalmenfe la tutela 
promovida por la senora Aiba ldensa Collazos. conu-a el lnstitulll Ot: Se­
guros Sociales, Secciona! Cundinrunarca. 

l. - En escrito dirigido al Tribuna 1 anl.es menciolt.'ldo la seiiora Alba 
ldt:nsa Collazos, Interpone a<'.c:iún de' tul da contra el htstituto De Segunko; 
Sot>iales, Seccional CundinanUill:ll, por t:onsidernr que el accionado al "'' 
d·ar repuesta a su solicitud del 16 de septiembre de 1998, en la que solil:i­
l.a autorización para la reaHza<:ión de un t-.xamen de laparascopia <liot!J· 
nostica, vuh1era sus de.·ech<k' 1\.mllarncrolales de·petlclón. a la sal u el y<\ la 
segmidad soclal. 

2. -Los hechos y afirmaciones qu <~ SiTV<:n de fundamento a la preso::ult: 
ar.ción de tutt-la pueden resumirse de la siguiente lllalle.ra: · 

a) Mantfiesla )¿¡ acclonante que en su ealidad de afiliada al Instituto lk 
Scb'UT05 Sociales, con historia cliniC1t 417698(30, en ejercicio del de.·ceho 
de pctit:ión presentó el 13 ele agosw y 16 de septiembre de 1~98, escritos 
en los <¡ut: slllir.itaba autorización para la práctica de wta laparosoopia 
dlagnó~tica urgcnl.c recomendada por el Dr. Marcos Castillo. ·ginecólogo 
obstetra del Hospital Cni\T.r.itario la Samaritana. 

b) Sctiala que"¡ 8 de septiembl'e de 1998 el Seguro S<Jr.ial por Interme­
dio del Gerente de la EPS. ¡., informó que su petición del 18 dt: agosto de 
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1 !)!)8 relacionada con el procedimiento requerido se em:cmtrnba autnrir.a­
dn \ntjo d n(Jrncro 34736.000 y n:b'i~lro prc~upucslal 678.02702, para 
rcalizar~c en el Ho~pilal de L.1. Samaritana. 

el Expresa que su petición no registra como fecha el 18 de agosto sino 
el 12, y, que el radicado 34736.000 y registro presupuesta! 678.02702 
<:orn:spond.:n a u na aul.nriz••dón de Endnsc:opia tle Colon que le (ue rea­
lizada a primipio:,; d~ 1998, coJO lo 'lllt: se dedm:e que su soUcilud <le 
practica de laparoscopla se encuentra sln resolver. 

3. - Considera que la actitud dellnstlluto de Seguros Sociales vulnera 
sus derechos fundimu~msle~ de per.tclón. ~gurldad social-y salud. y sol!­
d~ ¡.) f'}l JC~ rlP.nt.ro c1e 1~1~ 48 horas ~ont nclas a rmrtir fh'! hl nntifh~eicln (k la 
sentencia, el accionado ordene la practica del examen de laparoscopia 
diagnóstica. 

Rl;:sr>U"-'!T"A DF.J. ACCIO'<AT>O 

El Instituto de S.egums Soclal~s Secciona! Cunclmamarc-.a, por !nter­
mcñto de su Gercnt~ solicita dese~Tllll31"1a tutela. y para el efecto en oftclo 
dtrtgldo al Tribunal expresa que el amparo no es procedente. pues versa 
sobre un derecho legal de seguridad social en salud y no Infringe directa­
mente ningun derecho constitucional. 

li:xprc~~ f:l a~~ionado que el ~rnplNTdor ñel >~~c:tonamc. se cn~ur.mt·a en 
rnom r.n el p¡lgo <1<: lns aportes. por lo r¡ur., clr. ~t'.uc.rdo con el at"T.iculo 20$1 
de l>1 l"Y 100 d.- 1993. la F.PS <lu"d" ro.l.,vml>J ().,] <lo.h"r dP. ;,t¡,ndP.t prt:~m­
ciones de "alud, si.endo aquel quien debe a'!oumir lo:,; <:osl ns. 

EL FALLO f)F:L -;RJO;-:~o\1. 

El1'rih•1na 1 coru~l:ci•~ el aro¡J~·ro c:n rdar.icin mn r.l derecho ele pe!.lclón. 
puP.~ mnsiciP.ra qut'! s~ t'!nr.l J~nlr;~ flemoRL nuln qut~ el Tnstit.nto dt~ St~~·uros 
SoMa lP.~. h~l~la h1 ferha ciP. inl ~rpn."iiciún dt! h• hJI t~la, nu ha dado r~~pur.s­
r;~ :.1 h1 pelkiún prt'!st!nhuirl t'!l 2 1 fl~ st-!pEit!mhr~. por ln f}Ut~ nrdena. qu~ en 
et ténnino ·dP. 48 hnrns el accionado por inl.enn~diu de quien corresponda 
resuelva la solicitud objeto de lulela. 

En ·~uant:O a la presunta vulneración al derecho a la salud y a la segu­
ridad socil.\1, d a-qua deniega el amparo. pues considera que del supuesto 
(áclko .:n que se linc:a (,¡ an1paro. no ema.1a r¡uc de la conducta OllÚsiva 
del accionado, ~e ponga en inminente pdi~,'n> la vida de la ac:cionamc. 

LA IMI'IiGN ... CION 

La ac.cionante denlro dellérmin() legal impub<na la dccisióil del Tribu­
nal relocionada cou la negativa a conceder ~l autparu por cl c.lcrcchu a la 
salud: y sril;rJ" que tal ,;;;mn s" demuestra cOn la historia clinlca que 
adjunta, desde anle" de 1992 padece de infuunaclón pelvtca exacerbada, 

---·--------
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que de prolongar$;~ pone en inmine.nte peligro su ':ida, con lo que se des- . 
•itlúa la Jaita de conexidad e111re la aclilud del 1:>8 y sus derechO$ alega .. 
dos. · · · 

• CUMPIJM:t<:N'I'O J)t:[, lo'ALI.O 

F-1 ln<>lilulo de Seguros Sociales. en cumplimtenlo del fallo pmferirlo 
por el Tribunal, en oflcio 321 O del 4. de Junio de 1999 dirigido a la 
acclonantc, responde la pctlción presentada el 21 del mismo mes de sep-
1 iernlm: de 1998, y k solídla a la acdonamc allegar a la Oficina Juriuíca 
rl,c la Gerencia de la EPS, las constancias de pago de los meses ele sep­
UcmhTC de l99G, .iunio y diciembre de 1997 y Jo que vri transcurrido de 
1999. para ni";arla a cita 1n9dica y expedirle la t-..:misión <;OJTespondicnLc 
al <:x:nn.:n soli.:ilado (l'ulio 291. 

CúNSI~I::loU\CJOI'll :s 

Con1o reiteradanlf'!'llt.e lo ha manttestado esta C'...orporación, la accióu 
de tutela córu;agrada en el articulo !!6 de la Constituciún Politica e,; un 
lnst:J·ument.o juridíco d~ car;klr.r exc.epcíonal, subsídial'in, Jll't':ft':l't':nl.e y 
surnariu, ({Lit': pt':rrnU.4:; a tot~a~ la~ pt;'rsoun~. ::cin mayort.~~ rcquísilus tlt: 
unil"' ft)nnal, uhl•.:m-r la proleet:ión írnru.:liiaho de lo:j d<.TCdlo:; l:l)n:jl.il.u­
Ci<:malcs fundamentales. si de acuerdo con las ciTeur~tancias del ca:;o 
concrc.to. y, a fa11,1 d<:' otrti medio Jegul, considera que le han :;ido vulru~a­
d~ o amerl<l2ados :por la ao.:ción u omisión de cualquier autoridad públi-. 

· r:~, n, el~ un p;~rUc:ular. pero sólo en Jos ,~;t~o~ ~xpresan1en le previsto~ por 
"' legislador .. 

En el caso que ocupa la atcndó~l de la Sala. se duele Ja acc::i011ante qu~ . 
el lnstitut() de Sc~uros Sodalcs Secciona! Cundlnamacca, le vulneró sus 
derechos con.~tituciunales fundamen~.alcs dt~ petidón, a la seguriclml so­
cial y a la salud, ,.¡ no respond"r ':;.u "olíc:ítud del 21 de :;.~pliemhre de 
1998. t!n l;J qut! snlidta la r~aJi~aclón dt'! un exam~ rl~ lap;u-oscopi.~l. r~ .. 
comf!ruhldO por su medko l.ral.ante. 

En lo rela.<:ionalio <:On el liere.:ho de petí<:i<in. mmparl.e In Sala la d .. d­
sión. del Tribunal, put'" ':'olamenle comn produclo del Jallo de tutela. e!' 
a~:cíonado tm comunicación 321'0 del 4 de junio de 1999 respondió la 
pclición de la accionante, indicándole que una '~ allegara a la Oficina 
Jurídica de la Gerencia de la EPS, las constancias de pago de los meses de 
septiembre de 1996, Junio y diclemhre de 1 \J97 y lo que· va transcuniclo 
de 1999, ordenaría la remisión pa1·a la realización del examen correspon­
diente. 

En cuanto a· la prestuua falta de conexidad que ale¡¡,a la aceíonanl<: 
en trc la respuesta del accionado con su derecho a la vida, se aprecia 
<1uc el lnsl.it.uln de S<:p;uro,; Sociales en la respuesta dada a Alba Idensa 
Collazos1 pn:cisa lo~ re(¡uis~tos que éslli debe cumplir para satisfacer sus 
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vrcwn:;iune5. relacionados con ~~ C'.xamen de laparoscopia, sit uaCión 'l"" 
des'o1rtlla cualqu i<'J' pr~unta vulnera<..;ón del der echo fundam~nL'll a. 1>1 
5alud y a la seguridad l:!OCial. considerada c:omo un l<í"vir:io público de 
c:>T>ider obllgatono que debe prestarse bajo In dirección. coordinación y 
cnn t.rnl del Estado. siempre y ¡,uando Jos úsuanos observm los reglamen­
tos eldgldo& por la legisla (:irin en segundad social referentes al cumpli­
miento do hl..q nunnas, especialmente lo relacionado con e l pago· de las 
(:uolu>:<. · · 

Por consigUiente. por lag considerad cm~.; c::xpuesl<:ls. se confirmará el 
fallo 1m pugnado. · 

0F:CISIÓI\' 

Con h"l\" en lo eoxpuesto, la Corte Suprema de ,/uslida, S ala de Casa· 
ción Civil y Abtraria, administrando jus ticia en nombre' cl<: r .. República y 
por aul.<)r1d sd ele la ley, CONFIIThiA e l fallo impuguadu. 

Com\uúquese esta determinación a IM partes por telegrama. 

Opur~.um>mcnle remítase el expediente a la Corte Cuusllluciun;d par<! 
su eventual rt'¿'o'isión. 

NuUflqul:.'e y c\mrpla5e 

Jorge Anf.ortit¡ Cu.stit!o Rugcles. Ni<".olás Bechelra Stmancas, Carlu~ Es f . .:, 
bart Jarcun111o S doln5s, Pedro U¡(cmt Pianetta. Jos.! l'lmtartdú RwuítY-7. 
Oón.a, R<if<»<l RomHr<r Sierro, Jorge Santos I:laUesteros. 

\ 



VALO,R/t!C]C>lll Jllllt<!l>i!!.A1l'i[)llt1CP.J.: La vla de hecho puede 
et>Lp.tct.urarsc en materk."\ probatolia·c.uando el juez omite la va­

·lorüdón parelal o total tle lus elementos de com1cclór¡ que inci­
dan de ma n era directa en su decisión 

GOrlJ< Suprema de Justicia Sala ele Casadón Ctvtl y Agrarlb. - Sanl.at(: 
de uogotá. D.C .. quince (15) de julio <k mil nQVectemos noventa y nue<..:: 
(1999). . 

Magt$trndo Ponente: Dr. JargP. Anlonio Casttllo t_{t¡geles 

Ref.: Ex.pediente No. 6558 

Decídese lá Impugnación interpuesta contra la 9entcncia de J" de ju­
nio del a.t\o en cur,.n, proletida por la Sala de Jl'amilta del Tribunal Supe­
nor del Dletritn ,Judicial de Iba~ue. mediante 1~ l:ual se denegó la acción 
'de tutela insl.aurada· por Hermes Leyva Ardíl,., ~n ·¡¡·ente del Juzgado 2° 
Promt~CUC> d<: Familia de El Espinal (I'nlímn). 

ANTF.CI:: T)l'"T!>S 

l. 1\.ct:mmdo.cn nombre propio. el acdonante eolicil.a la protección de 
lO$ dereChOS ÍWldWT!t!nl.alcs de los nlños y aJ debidu. prnceso, supue-sta­
mente \'l.tlneradoa por d mcndonado órgano .Judicial. 

2. La petición ,.., sustenta en los hechos que ~be compendiar asi: 

2.1 l!:n el n•<tS de abril de 1991 lni Mó '-ida mroitaJ con Petra CorrP.ales · 
Vasquc:-~:. li·u lo de la cual nadó Mónica Alejandra Leyva Corn>.~lo:s. 

2.2 Dicha 1-elacton ¡l<:nlnrf> hasta el mes de mayo de 1_994. fecha en 
qúe su comp~naa Pth;lntlonó el hogar para Irse a "on"ivir con Gllbert 
Galeano. 

2.3 Con mellinción del Instituto Colonthlann <l~ F!iP,O>e$tar Famlllar. 
logró que la sel\ora Corn~ale~ Vd~;quez aceptara rcanucJHr In r.onvivencla. 
111 qw; lit< hizo efectivo a partir del 23 de jtmlo de 1994. 

2.4 El 3 rle diciembre de 1995, la nombrnda s<:•1u.-a aulll•<luni> nueva­
. me.nte e l hu~r CJUe. le ofreció coü el ániino <.le darle Wl ambiente sano y 

estnble a la hila común, lo cual detuue,;tn• •u l ro,;~<lühlll<.lad ·emocional y la 
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falta de madurez necesaria-s pa:rn tener derecho ru Clddado personal de l<i 
UlCilOr. 

2.5 El 14 dt: al-(osl.n e lo:: 1997 insl.aurci clc:manda. pretendiendo la custo­
dia y cuidado personal de su hija, aporlímdose al JJru.:eso pmd'"" que nu 
fuemn apreciadas. tales como la evaluación psicológiea remJitltt pur la 
t'>lpeei<llisl<~ T...-esa (Jt<, lc~slis Fl!'Jstld!'ls ~toa: los t~9r.lmnnlos extraprocesales 
de Luis Albe1to l\Honso l:lru·co. Guillenno Carrillo Murilln y ''~nnMclo Ro­
jas Rojas; ¡, cledarudun rendirla por la menor Mótúca Alejandra; certifi-. 
caclones expedidas por el Jardín Infantil ''Picardías'' y el Liceo ''Maria Josc''; 
informes policiales sobre el incumplimiento de la reglamentación de yisi­
tas, etc., pues mediante semem:ia de 23 d" mayo de 1997, el Juzgado 
accionado dispuso que la custodia y cuidado personal de la niña fuera 
ejercida conjuntam<:n l·.c por lo• el os padre•, es decir, IM dias ordinarios 
por la progenitora, mir.nl.rn8 que los· fines de scm3na ltt tcndria el padre. 

· 2.6 La sil.uaciún .,,.; definida varió porque la madre de ·la menol' se 
trasladó a vivir, su.brcpücianu:nle, a la c::ludad de 1\rmellla, conducta que 
puesta en conocimicn\.o del Ju>.gado dttermilió la entrega provl!!ional de 
la niña al acciommu:. 

2. 7 El tramite swüdo a miz de los hr.r.hos antes mencionado,., conclu­
yó c:cm fallo de 26 de marzo de 1999, mediante In cual :s<: ordenó cntrc~­
lc el c:uicladu de la menor a la madt·e, pese a que se habi<l demool.r>lcln su 
ine:;tubilid~d psic:olú¡.¡i<:a, dt l.rauajo, económica y de "donúcll!o o residen-
cm··. · 

LA SENTE;"<CL" Dl::l.o Tf(IIJUN:\L. 

Prc;via n:lac:iun de Jos antecedentes del asunto, acometió el ·a-quo c:l 
<lllállsis de ligur, pn;ds¡notlu c¡uc: d "'ncpa1·o ·contra providencias judiciales· 
sólo procede <:uando en dlas se incurn: o::n_ via• tle hecho, esto es, en la 
medida en que la decisión del fWlclolllllio sea el produdo ele: >jU c::apdcho 
(> arbitrariedad. quebrando asi el orden jmidtco que está ubli¡.¡aclu a uh­
st!rv;Jr. 

S~ntatlo lo anterior descendió al caso planteado, ~ef>alando que el 
'-"'""lion~mf~ntn mntrn la prov1dencia de 26 de marzo de 1999, se ccnt.ra 
en que el Juzgac.lo c.IP.l c:onncirnientn, n~> ohst~nte disponer que la custodia 
y Clúdado personal de la menor Mónica Alej<lnrlra, r111~dara a cargo de 
arnbos padres. ordenó también que aquélla permanec::iem de: lunes a vier­
nes, al cnicl.,dn de su progenitora, y los fines de semana con S\1 P"dre. 

Examinada tal dedsión, c:unl.inúa diclc:ndo el Tribunal, se apre(:ia '1"" 
cl juz¡¡ador expuso las razones que lo llevaron a adoptarla, a punto que se 
fundó en las prueba$ practicadas, entn• ella,; los informes sobre el aspec­
to social rendidos por el Tnslil.n(o Colombiano de Bienestar Familiar, re-­
glonale:s de Armenia y El Espinal. 
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o., suerte q ue,· cuncluyc, la decisión cue~uonada no es fruto de la 
r~llllnsfa del falládor y, por ende. mru puede eJU'Ostrirsele la int:ur sión en 
vía de hi'X':ho. l"oJ· Io demás. a cota, es (:rit.crio jlni.~prudencial arraigado. el 
que dentro del romexto de nu..-str& re<1liuad wclru y lan¡lllar, los niños de 
t.í(:rna edad que allrl n:o¡uit: r t:n d<: los euldados maternos. permane•.(:an al 
cuidado de l~ pnJgcnilora. salvo que la con~u~ta de c.~ül r"vele un eviden· 
te peligro morul o fJSico para ¡,l me.n<Jr. 

Pun(\uuo t':ll tales constderar.lont~s,_ denegó ..,1 ampnro prete•1dl.do. 

L:\ u...IPUOKl\CJ6N ,~ ~: !5 FtJ).T)Aw.r,N'('(J$ 

soou~nc d uctionante, que el aceiTo prolla ttmo nll.,gnno al expedleJue 
e;iilen~iA quf'! .,¡ derecho cuya protección dem:rrod<~. J\le conculcado por el 
.Ju e7. ~<:r lonmto. toda ve.z que cgte ·no som.,\.t(¡ las pruebas aportadas al 
proceso a ·""" v;¡loración real y objt:liva, qu;,bnin'ñn.;e ele esa nw1eca el 
orden.'Unlen l.n jm;ct loo. 

r>e otra parte .. añade, la Jm~dre de la m~nor esta siendo irWe>;\.igada 
por el Juzgado Segundo Penal del Cú'Cuito de El E!\pina l, por fraude a 
resolución judlcial, al no· acatar la orden del Jul'.gado acdonodo, en el 
sentido de p<:rmil.ir que su pad!~ pcr inancc!tOnl '·''"·ella los finea de aema· 
na. 

En ll.n,_ que la menor cuenta co.n 8 aJ1oM •k edad y ha llk'Ulifestado su 
voluntat! rlP. vivir c:on su pro~cnil.or, hecho sobre el.cual solicitó su dt,d<J­
radún, 6111 que dlcha prueba Ju~ra practicada. amen de que ¡,. <:t~mluclu 
<k In madre evidencia pdi¡,'To moro!)' fis!co para la !liria. 

CoNs<mm•croH.~ 

Lns normas <¡ue autorizaban indisnimlnadamente la at:dcín de lulel¡¡ 
contra pravidendi\S judiciales. fuemn declan<rdl1M lnt:K<:.quibles por la Corte 
Con::r\il.uc;iunw mediante sentencia <le 1• do:. octubre de !992. no stn arlit's 
advt'l'tir que dicha 'l~tón tiene cab ida an te omision~s "" l<IS juece-.: que 
componen vloln(:ifm dP. derechos fun<la.mcn Ull.,.. en lo.s ev~ntos en que se 
pUeda cxm ngura r un peijulclo irremediáble. s iempre y cuando la aclua­
<'.iQn de hecllo en que incuna el fallador, corunJLuya o.~tenslble }' abierta 
vul.<>cruc1<7n del ordenamleotu jurid;co que ~stá oblf,(a.do t1 t)hsc,Tyar. 

Oe!«l~ ""tonces. la ll..'Unada ,;a de hecho ha s ido o~fetll ck ahu,ndante 
jurispn.>dencta. precls:i.ndose que ella rona!etc en una t.ransgre~lón pro­
tuheronte y grave de .las normas reguladorM del pn>t:c"o dentro del c.ual 

. se proih16 ·Ja pro;1dcncia materia de la acción , a punto tal que. por el 
d e:;conO<'IJnJe.nto flagrante: del debido proceso u d<: llll!\ma otra de las ga­
mntíne const!tuc iona!c:•, rr:sulte conculcado'"'" u vHri('~ de los derechos 

· funci;nnentales dd ac<~mm'nt.e. ~n otras palabrld.'<, "'"ndo el fuoclona.rlo 
en ·tugru· de actu..,. ·cic: acuerdo con la Cotwtlluc:!l\n y la ley. corno es su 
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dtlb~r h,,.,.,r\o, ;orbii.r.tria y caprit:ho~amtmle se uporla de tale:; fu-.nh•s d-. 
norwativldad positiva, para dnc poso a nc.tuacione~ que repugnan abier-
tamente al ordenamiento legal. · 

Ai>i. pues, no cualquier error c.ometldo por el juez en el curso dr.\ pro­
ceso, tlerie el carácter de via de hecho. pues si así se entendiera el fenó­
meno l:lefmlado. :;.: \'oh•eria al prot.-.:$<1 lísmo ma:,¡ .:rudn 9aerlftca.ndose los 

·derechos sustanciales que deben re<iliz<use en el proe..-.,;o y, lk p<tso. que­
brándose la ln~.xequ!bllldad declarada por la Corte Consl!Lucional. 

2.·Ahora ht~n. la via de h~r.ho puede'estructurarse en materia proba­
U>ria c:11::lncln .,¡ juc-7. omltr. la valorac:l ñn parr.lal n total de los eleinentos de 
con\oic.ción que incjclan de manera nir~d.a t>n su clt~dsiün. profiriendo 
resolución sin tenerlas en cuenta. pues en tal caso se presenta un de:s­
•-:quilibrio procesal que necesarlameñte afectara a alguna de las paries, 
~.olocándola en estado· de Indefensión respecto de la delermln<>dcín qu•~ 
adopte aquCI, pues exlBtlendo pruebas que bien podrian ser e~-.nciales 
para su causa. resultan Ignoradas en el fallo judicia 1, refnr/~-lmlu.se de 
contera la poalclóli de la contraparte. En circunstancia-s L>lles, ha sosteni­
do la .turlsprudencia, se presenta Wl. grave quebranlmnien\!J de: la impar­
cialidad del juez que di:slorsiono el fallo. el cual no proyect;l 1.1 n dictado de 
_justicia sino que, pur el 1:\ml.ratitl, la Infringe. 

3. En el caso que ocupa la atellclón de lo Corte, ln tutel" se dirige, 
como se diJo, contra la sentencia ele 26 de marzo de 1999, por medin d<> la 
<:ual se dene~n las preten.sl0ne:s de la d~manda de custodia y cuid .. do 
de la menor Móniea Alejandra Leyva CorreaJes. formulada por el aquí 
acdomml.c cunlno Pelra Curr~.alc,; Vasquez, y el auto de 4 de mayo del 
rnismo afJ{) por d '1"" "" di:;pusu, en eumpllmiento del fallo antes menc_io­
nado. la t:nlrega 1k 1<> roiro" a su progc::nltora (fls. 153--173 y 183. c-1). 

F:xarninada la decl~lón en cuestión. por el aspecto que se rcpJl){:ha, se 
apre<:la (IUC cnm.lene una fundamentación probal01ia y jurídica ¡t\crodi­
ble, inliri<~ndo rtu(: ninguno de los padres de la menor se halla lnhabilila­
do legahrien\{: pam ~~~rc:er su custodia y cuidado personal y. por cmk, 
de-.;carlanrln h1 pnsihilirh~ri de: tiUC: ptJcllera ser otorgada a los abut'los pa­
ternos, ••omo !'lnhsi<li,riaro.,nj~ Sf: plrllr.ra en la demanda incoaloiia del 
proceso. 1\sí mismo, qnP. "1 st.,m·y l;l r.ñarl de: la menor. entre otras tir­
cunstancias, aconsejaban que h> '-'" .. t mlia fuera compaitlda por su.s pr., 
gcnitor.cs. determinando que pemlanecie¡·¡~ d~ lunes a viern~s con la madre, 
y los fines d~ semana con el padre. · 

SI bien es cierto que dicha providencia no mendona ~.xpresamente la 
pn>ehu l.esl.imunial cJ.:traprocceal 31legada con la demund.,, es lo cierto 
q'K' la misms esta referida a la convivencia de la demand;lrla con Gllben 
Galcano, como también a <1ue la menor r-esid-. .:on eUos, aspecto sobre el 
cual Eoe pronunció el Juez del conociroíenlo. señalando que no obst.an\P. 
hallarse demostrado lal h.:.:ho, dio uo ameritaba, por sí solo, la pérdid" 
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de¡,, po<Lrln pntestad e~er<:.hla por In madre, en In mtdlda que al ¡.¡rodudr ­
se la scpitrudón de loS p3drei$, cada uno tenl.a lf! ltbe!1Bd pa~a reorientar 
!'U vida. 6!n que el hP.Cho de con'Oivlr oon otro pcrst1na <lircren tt', constitu­
ya \Ul atc!•tado moral para la famili;o, a punto de· que hor se reconocen 
ali{Unos d<:~cchos aJ ·cómpafn,-n pcmmiteute. é\llll!n de 'que lr').(isladones 
rná~ ~tvunzadas equiparan tal estado al de r.M<adue;. · · 

A~í mismo, s;, pnmnnció sobre la valoración s lc:ol(>glcu practicada en 
cl proceso B lo~ · padres de la menor, como lwnulén a la~ enll'""~stas 
pract.í<":aua~ a aquélla por .«u despacho. para concluir en In formn c:nmu lo 
hiY.o, t :<j)Q es. negando las pretensiones de la demanda y nr<IP.nando la 
enu't:g¡HI<: Mónica Alejandra a su prugenitora. toda vez qu,~ c:cm anl.P.rim;­
dad "'" lt: h ubftl otorgado la t':u~lAxliu provisional a:J parlre rkrnandanl.e. 

En otras ¡.¡al~bnJs, lus aspt"Ctos centra les 11~ ¡., <:nnlrovt"rs!a fueron 
Mnal/wdos a la luz <lt: lus pntebas pertlnent.t~S. a pll<:ím<lose, por contera. 
lu$ ru¡rmas legales aiJ~Jcnt.es al.caoo. 

4. J\.sl las Lüo;Ms, h a de concluJrse que l:t vla de hecllo enrostrada al 
t:.n(ldor aoelonadu " o luvo ocuiTen cla. r . por lcl mismo. que el amparo 
supUcado de'\'ICilC improcedente. Aún má~, rnr :<>Jhirlo se tiene qut" lo dc­
t'itlldo en ta'l cla¡¡c de s~ntencias no hace tr:insnn " c.o-..ajuzgada matcr.íal, 
u~ doode slla prol,(enilorn ·incurr!er.a e11 r.on•h•1~1" qu~ amerite la pérdida 
de la cu stodia y <:.tildado de .Ja lúja. el aSIHJlo !""'"' replantear.se nueva- . 
mt-nte. 

5. Consecuentt: ron In <lisr.emido. la Corte (·onllrm<Jrá el fa.Ilo tmpu¡:¡­
JJl\UO. 

Otk!SLÚI\ 

F.n rnér1to de lo expucslu, 1~ Corte ::;uprema de J ustkia, en Sala de 
Casa<ión Clvtl Y' ~rarln. '"!ministrando .Justtc la P.fl nombre de la RepLiblJ­
ca y ¡¡or uu totidad de la I"Y· QONJ-'IHMA la sen tcn<!iu d t< fecha, contenido 
y tmxle'denc.!a. puntuuli?,,<los en la m otlvactón c¡ue unt.ecede. 

r.ilmnn iquese te~áfic-amente lo aca resuelto a h.- interesados y opor­
tu namente em1csc el .,_~;~te a la Corte ConsU.tucional·para su even-
lw•l m1slón. · 

. .TMy" Ao1/cmfo Castillo Ruge/cs. Manuel l. Ardilfl Velásquez, Nicolás 
JJer.lo11m .S~rnanC"as. Carlos fqn.acio Jar·amlllo Jarumitlo, José. Fernando 
Rumím7. Oómez:; Jorg" Sumo.• Flllllester-os. Síii.IW f't!r>)nndo n·ejos Bueno. 



Jllo9JJJDID IJ"ROC!l!:\'30 JI'IOIUCI!'II'<D: ~.<&:J<tl!lll.cficá>ll!l. uesconoce el de, 
rccho aJ·dcbtdo proceso el Inspectot· que concede reposición a la 
p<~r1~ r¡ue resull;} Mff.tada con la providencia que a su ve.z deci­
dió otro recurso de reposición. 

Corte Strprema de Jusitcta - Sala de {;(u;U(:i<)fl Civil y Agraria · Santafé 
de & gol á. O.C .. d l<:t.iséis (16) de julio <k illii HOVt<·lento.s noventa y nueve 
(1999). 

MagiStrado Ponent e: Dr. Si!Lw Jecmumdo '1"reyoS Bueno. 

Reí. &xpcdicntc No. 653!J 

o.,.,;d., la Corl•• la lmpu~acióu lnte~-pue;:;ta conl.r;¡ h> prol>idcncla de 
foch.'\ treinta y uno (31) de mayo del afJ.o en ct>rsn, Jlrofcr!da por la Sala 
CMJ del Tribunal Superior del Dis\rito ,Juclidn'J de Mcdcllin. por medio dP. 
la cual 8C negó la tutela F.Oiir.ila<ia l"" .Julio Eduardo Mejta Franco cnnlra 
la SP.crel ,~ríu de Tr-.ínsito y Transportes de la Alcaldla Munkipal de Itagui. 

All.'l'F.r.F:OF.~'I'ES 

Adur.~ ~l demandante que la entidad públl<:il uumb,·ada, como sujeto 
pasivo de la acción de tutela. ,•ulrocró s,u<'~ derechos fundamentales al (k­
bido proceso. a la igualdad y <le defensa. con ocasión de sus adua<:iom:>< 
en un. PI'U<.'-~' contr;¡v.,nclnnal por acctdenLe d~ trúnsito <.¡u•~ sigue ese 
despacho dcntm dd cual concedió 1.1ru1 reposldón l.vrrl.nt una decisión 
qm~ B 11u vr.?. r~!tOMó otra reposición. (;Qn lo qut: ose a~ravc'J ~u s ltuacton en 
tanto que por esta última fue declar ado contraventor. En consecuencia. 
solicita se ordene a la llllSvtt<-;ón rle Contravenciones NUmero DolS, tl<jar 
sin efectos la Rt'&>lue!ún Nro. 600 rle l veintiséis {26) de mur-~o lld ~r)o en 
c.urso. mantmiemlo como falto d efinitivo el profe11do median~<: la Re,.olu- · 
C'ión 577 riel veint.icu>il.ro (24) de m~rzo del presente uf1o. ' . 

Lt'>S ht:choo en que se .fw1da la ac<:ió•l -.:rucllr.n resumirse de la sigui en· 
te manera : 

J · A n•i>:'d e un ::>cctdcme de tránsito en el que (!<) !1~lonaron dos velúcu­
loe. la Inspección de Cont.mvendoncs de la Secretaria d-., 1'rnn .. il.o y Trans­
porte u<:donw.la inició el tramite respectivo r.ont.ra Julio Eduardo Mejía y 
Oabrl~l Duque. 



Ntimem 2500 GACF.TA JUDICL'U. lt>!!:i ·-----'-_;_-'-'-'_;:_;;.;::_;;.;:_::_;::;_ ________ ...... ---
2. En tal virlud. dicha r.ntidad profirió la Resolución Nro. 53:! el die­

cisiete (17) de m"r'.o de ·este añO ( f.26 c.t. ), mediante l•l •:ual declaró al 
primero contraventor y le impu:;o una sanción equivalente a multa de cinco 
salartos minlmos legales, y sólo amonestó a la eontr>~¡mrto.,; decisión e.sla 
frente a la ~'Ual Mejia Interpuso re<:urso de repo.sición el cual se.reso!Vló por 
•nedio de la Hesolu~lón N". 577 del •·einticuatro (24) de ma!'7.o stgul~nr~ ( 
f.27 lbfcl~rn ) en la que exoneró a 1 rcr-urr~nte d., "'"ponsabilidad por el 
:'l<'ndenle y mantuvo Ja atnimeslación impuesta al otro conductor. 

3- De manera in.,xplicable el despacho accionado c:oncedió el recurso 
de reposición IJUe interpuso Gabriel Duque g. contr.1 esl" úll.ilria decisión 
que debia enl.enderse como la deflnlttva y con ef.,<:lns de cosa juzgada: 
proceder 'l"" fue· arbitrario toda VC2 que limil.cí el derecho de lmpugnaclon 
t1nlcamenle a Duque g., y que S<~ di<,ló l¡l Resolución Nro. 600 del velntl­
sC!s (26) de mnrzo pasado (f.2fl ibirkm) mediante la cual re-.'Ocó la citada 
Hesolucic)n N". 577 y acogió las prdcnsiones delrecun·ente. agravándose 
su situación, puesto que manluvo la original sanción más la declaratoria 
de contnwentor. 

4- El e<:ho (8) de abJil del corriente año elevó M<:ji" <krccho deo petición 
( f.30 lbidcm J ante el mismo despacho ofid<~l para solicitar la revocatoria 
.directa de c5la última decisión, pet.id!ln que le fue rechazada de plano por 
ad.o administrativo del die.:inu<.;vc.; (19) de abr11 delmlsmo año (f.:~ 1 lhldcm}. 
el cual le fue nul.itkado de manera extemporánea. 

5- Considera que lt: wneukaron sus derechos a la Igualdad y al <'lehi­
du proceso por .cuanto el li.mcion,-.rto accionado r.on~dlci nmo repor;.ición 
contra una rcpost<'ion·, además de llah~r romano C'.omo únioo be'nefl.ciarto 
del recurso al otro conductor. 

FALLO DEL TIUi:IU.'\1\:. 

El Trtbunal iu~go de aludir la aeción de tutela ~omo mer.anismo deo 
protección ck cl•~n•.,hos fundamentales ante su vulneración por la acción 
u omi!<Jcin dP. aut01idad pllbllca o de h~ parUculares en los casos pcnnili­
dt'l.'< por la ley. después de anali7.ar la jurisprudencia conslilndonal que 
considera aplicable al <.:aso y el informe rendido por el limcionm1o acclo- · 

·nado, niega por improcedente el antparo invo.,ado por cuanto de lea ac­
tuaciones objeto de critica no s.r. deduce violación a derecho con~til.u1.ional 
alguno. 

Estima el fuilador que no obra en el expediente prueba fc:hacienle tle 
que se haya concedido recurso de repoelclón contra oh·a reposición, por 
r.uanto Jo que du ~iilí re.;alta es un ··antlproccsalismo" del funclonano 
ac:r.innado en el trámilc d~ dichos recursos que indujo " confusión. 

Jgualmenle señala que la Rc~lud6n No .. 533 Impuso sendas .sancio­
nes a las parles del proceso aludido, una <'Dnslstente en mull.a y la otra en 
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una simple amonestación; que el accio11ante interpuso r.on ex!to recurso 
dr. re¡)nsiciím y :;e le cxonc,ró de la mulla, dcci:;ión e:; la o,:ont.enida en la 
Resolución Nro. 577 en la cual se Incurrió en la Impropiedad de rali.lkar 
la sanCión Impuesta a Duque Q .. quien a su vez también estaba legitima­
do pat·a solicitar la reposición de la resolución Nro. 533, y por lo que td 
recurrir esta última lo hlzo en relación a la·parte que a el afectaba exclu­
sivamente. Por ende, el fimcionario una vez revocó la ResoluCión 577 se 
entiende que solo lo'hl2o en la parte que al recurrente amone.-.slado pelju­
dica. est~) es, lo exon,~ra de la aJnones.tadón. 

En el escrtto respectivo se afirma que el fallo Impugnado des,. tendió la 
pet.iMún del demandanl.e. cun,;isl.ente en dttiac sin efectos las Resolucio­
nes números 533 y 600 del año en curso, habida cuenta de la confusión 
en que incurrió el Tribunal al ~onsiderar que él nu se pctjudlcó con la 
Re.sol'o,tCión No. 600, sin reparar que ésta ngrova su situación .Juridlea y 
personal.· por cuanto se le declaró contrav~nt.or con l"s consecuencias 
que ello conlleva. 

1· La garantia que oñ·ece el derecho fundamental al debido proceso se 
·~onct'Cta en el cumpllnúeuto de las formas propias de cndn juicio, y no se 
verá asistida. sino por el contrario eliminada o disminuida cuando el juez 
o func:innario se aparta de ellas de modo arbitrarlo en detrtmento de los 
derechos de las partes o de lo., terceros que, ;m t.c c.se irregular proceder y 
sin contar con medio de defensa alguno, qued;m e1';pucslc"' a no obtener 
'" cledaradón J udlclal o admlnlst:latlva que corresponde o a pcrckr la 
posibilidad ck hacer efectivos aquellos: sólo en esa medida y en c:;,sns 
e.xcepeionales en los que de todos m,odos no se deS~o1rt1le la función autú· 
noma que desempeik-.n en general los jueces o lum~lam'lrlos cabe Invocar 
la acción de tutela. como remedio unico y eficaz pant o.rul•~rP.7.ilr un des­
propósito scm~¡snte. 

2- Es claro que eu el caso presente la situación pl;mj,.;l(la amerlt.a la 
int.ervendón del juP"'- constitucional a fin de restablecer los derec:hos 
conculcados al accionanl.e lod:.~ ve:< que la funclon.'U"Ia demandada ac· 
tuando en forma arbitrarta y sin motivo· que lo justifique. concedió recur­
$0 clt: reposición sobre la Resolución 577/99 que a su J.nmo resolvia el 
recurso ütlc:rpuc::li.O (:ontra la Resolución 533/!>9. 

En d'cc:l:o, la R<:suluclón 533/89 declaró a Julio Eduardo Mejía eon· 
u·m>entor imponiéndole una mullli cqui,alente a cinco (5) salario:; niíni· 
mos y amon~sló ,.¡ otro conductor Gabriel Duque, decl,.ilín fn:nl.c " la · 
cual "nlo c:1 primero interpuso recurso de reposición que k J'uc rcsuclto 
mcdiant.c la Reoolución 577/99 en forma favorable exoncr.índolo de res-
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ponsabilidad y eJ segundo ¡¡uar-dó al>suluw silencio, nv•ín por la cual no 
le era d>1do poo· fuera de esta opo(1.tmidad inkTpon~r :su propio recurso . . 

Por su parte. la fWlclonaria nú cl<:hió lranúlarlo justamente por lm- · 
proc~de:nte y me.nn>< rdrolrut'.r la u.clunctón oon el fin de reviVIr. c.omn lo 
hiZO. mtdí«utc.< la Re:;olucl.ón 600/$J9 la ResohJ<'l<ln 533/99' t¡ue había 
"hlu vtllidamente repuesta. Jo cwc constituye la •ia de hecho que aq11i !le 

lt~ endilga y que debe ser ohj¡,tn • •~ enmimda. por lo que se Impone revo­
car la decisión <l~l TMlmn>1l n·q¡•o en cuanto decldiO cqu iV(J(.,..:tclamenle 
m~.gar el arn¡~1ro in~aCio. Jtn su l ugar, la Corte di.~pondrá. en a.rmonía 
con lo expu<'Sto. qüe la lnspcoción d" CQnf.ravencíonJ:S Dos de la'Sccrcta­
' 'ia Clc Tránsítn y Transporte del municipio de lwgul de,je s in efectos la. 
&solución 600 del veintiséf.s de marzo de 1999. · 

Dr.cJSIOK 

F.n mf'iito de lo expueijlO. lu Corte Supr.,ma de Justlc.La CJl Sala de 
CMación Civil y Agrarta. administrando jusU<:V.< eri nomh1'" ele la Republi­
ca y por autoridad de la tey'nEYOCA el fallo de fccll<\ trdn i.¡J y uno ( 31) de 
mayo del ru1o er.l curso prtll"el1do por la Sala Civil del Tribunal Sunenor del 
IJ!strtto J udicial 'dt! Medr.llín y en su lugar: 

RF .S t:F.:l \iE: 

i ') Conceder la tutela dcpreea<la ordenando que en el tennino d~ 
r:u,rema y ocho (48) hora:< la Tnspecctón de Contravenclon"" Doos de .la 
Ser;,retaría de Transito y TranspOlte del municipic) " "' ltoguí revoque la 
Reaoluc!ón Nu. 600 del v'dllttsé!s de mar.ru de: 1999. prolmda dentro del 
proceso. oonl.ravl:'nctonal que alll se adclanla <:cmt.ra Gabriel León Duqu~ 
Quintero y Julio Eduardo M~Jia Frenc:o. · 

!\otifiqucsc ldcgráficllllle.nte lo aqu i r<"-'>u <"Jto a lO$ lnteresado5. 

. Remítase cl CJ<¡)C<Jicnl.c a la Corte Constitucional pHTa su e\'en tual re­
•1,.1ón. Oñclesc. · 

,Jor_qe Anton!o Castillo RLrgel<'s. ManueL J\.rdlla Vt!'l(,sr¡<wz. Nicolás 
&<duua Simancas. Carlu.~ Ignacio Jaramillo Jararnülu. José Fernando 
Rwnlrez: Gómez. Jorge Surcllls Ballesteros. Sllu!o FP.rnlmdo TT:tjos Bueno. 



llliil!:llliiDO ?-~ID:Cm:®O: l!'J®CAJC..: No puede replic:arse la autonomía 
del funcionario para interpreta-r la nol'ma cuandn se esta frente 
a una hermenémtca carente de sostt'n jurídico. El término que 
establece el arHc:ulo 834 <fel Estat.utoTribulario debe contarse a 
partir del dia siguiente a la nol.ífica.ci<in, no desde el.dia en que la 
misma tuvo lugar · 

Corl{' Suprr~rtul rle ,Ju.~r.ida - Sala de CrJsac!ótt Civil !J Agra~1a - Samafe 
de Bogotá D.C .. dieciséis (16) de Julio de m1l novecientos novenla.y nut'vc 
(IH99). 

Ma~tstrado Ponente: Dr. Manrwt Ardtla Velásquez 

Ref.: F.xpedt.-.nl" No. 6542 

Decfdese la lmpugriaclón formulada por la sociedad Inversiones M. 
Mart:inez y Cia. S. en e. contra el fallo del 4 de junio de 1999, pmbido 
por el Titbunal Supe11or - Sala CM! - del Dl!~lrilo Judici<~l dt: San1af•~ tlt: 
.Bogota D.C .. en el trámite de la tulela promovida por la lmpugnant.e con­
tra la Jefe de Cobranzas. Subdirección de Impuestos a la Propiedad. de la 
Dirección de Impuestos Oistritales de la mi!:'ma ciudad. 

,\r-rn~C(l;DEhTI~~ 

J. La accloname en mención, a través de Alvam Eduardo Palacio 
Arcln1egas, quien actúa t:omo ageme oficioso d~ la mi~rua. pre~ente• ac- ·. 
dón de tutela contm la referida ;~utoridad públit:a, adueit:mlo vulnera­
ción del dera-ho al· debido pn,Jc<:so. Conu¡ n:shthltlt:imiento pide que se 
ordene a la accion;,d¡o rcsulvt~r d re~urso de ¡·eposlclón que interpuso 
conlra la Resohtciórt 800 d~ 1999, dictada· dentro del proceso de jurtt>dic­
ción coacli,•a qul' allí se adelanta en stJ contra. radicado cm1 el No. 
21100070. 

2. Basa su pedimento en Jo que :seguidamente se re:;om<:: 

a¡ En el proce~;o <>n\es rP.IO,ri<ln la accion:Jnte propuso unas excepcio­
nt:'>' iin" 11' 1iu~ron rc!<u~lt.a.q en forma adversa a través de fu Citada Rcsolu­
c:l<in ROO del l <· de ruaJ-zo del presente afio, en la que tamblt.n !le ad\11116 
que solamente pror.:edi:r inkiJumcr el recurso de reposición dentro del 
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me" ,;iguiente a "la notificación; ésla se .:umplió con .la remisión por correo 
cerlitlcado de una c.opi>~ de l;i Te,;olución;_el5 de,marzo de 1999. 

b) Contra ese ado interpuso el recurso de reposición el 6 de abril 
subsiguiente, pero le fue lnadm.ltldo por con,;ider.¡rse extemporáneo, de­
t~siún 'que le vulnera cl debido proc:(:o;o por llO ser cierta la extemporaneldad, 
ya que s1la uotilk~<t1ón se surtió el 5 de marzo. el primer día dd i.érmino 
para recurrir fue el 6 de marzo, " ... de donde, el tilwno dí11 dd \f.:rrruno. fue 
o;in duda algtnta el6 de abril d~ 1999 (fc¡:-ha en que se interpuso el t·.,~uc·­
so), pues el primr.m y d último día de un término de mest:><, llevan un 
mismo atunero r.n d c"kndario ... ", se.gt.'tn el articulo 67 t.ld Cúclil-(cJ Civ:il. 

e) La l.ul.ela es procedente poc·que la t!~eisíón de inadnúllrle la reposi­
ción e.s un aclq de utmúte contra el que rm procede recun;o algw1o, ni 
acción ':on~.enctoso adJnilllstl:ativa. pur c::uanLo s.c.: r:nU~nde que su control 
se·realizajunlo mn el 'lCt.o deftnit¡vo, y la Corte Con•ULucitmal .:n la sen­
tencia SU'201/91 cxprc"Ó que exrepcionalJUellle Cabe la lutda COliJO Jn<:· 
ccu:tisn1o dcflntthro contra uu c.tcto de l{ánúle. cuando el mt$mO defbu:t Wl.a 
situación ~o;poclal o su:;tanclal dentro de la actuadún adrninislrali\'a, que 
de alguna man.,ra se proyecta en la decisión prlncip..I y viole un derecho 
fundamental. 

a. El Director Dlstrltal de lmpuesl.os se opone a la queja constltucioua.l 
ale¡(anrlu que la Rfsoluclón 800 fue nol.ílk•Rla de aeuerdo con el articulo 
5El6 dd Estatuto Tributarlo 1\:a<:iun¡¡J. liJJlicabl~ por remisión del art .. 6 del 
Docn:l.o Oisbital 807 de HJ9~. s.:gún el ~-ual la ñotlfic.a.c:ton se entl~ndc 
suti.ida t:n la leclta de lllU-odu.-:dúrr al curn:u del respectivo documento, 
hecho e" k· que en~ caso coau::re<u ot,.HTíú d. 5 de mar.W, como lo acepta la 

. ae.::ifJI ranl c.:; por e:sO, esta debió Interponer d recurstJ denu·o del mes !'11-
guknlr.: t:onlndo "a pa11lr de la not.illcaeíón", e>! lo es, entre el5 de lllfii'?.Co y "1 
·5 ,¡., abtil, pt-ro como lo hlzo el 6 de. ahrll. fue t:xtt'lllporánea, debido a qu•~ 
de aeut:rdu con el mticulo H:l4 riel prlmcr ordenamiento en mención la 
reposlr:ion pnH.:edc "demro del mes s1gu1ente a su úoU!icación'·. 

.. E1. fALLO DJ;;L mllit:Nt>L 

El fallaclor COil»til.udnmtl a·quo. luego de aludir a la t.ut.elit como me­
catúsmo subo;it.liari" <k prolt.'Olión de los derechos funñatnenlales y plan­
tear el caso t:mtc:n.:l.o, dice que ·la notificación por c'Orr~o· pl'e\-ista en el 

. articulo 566 dd &llaluto Tt1butarlo se e.ntlcn(lc ':'urlida •·en la fecha dr. 
Introducción td correo" de w1a copla rle.J respr~•~t ivo acto. 

De ·ahí que, slgue el sent(~neiador, la entidad que~llañ'l f'ntendió e 
.lntt::tptel<> que " ... habiéndose remlr.tdo la copia de la Resolución No. 000800 
prof~l'ida ~) 1, de man:o de 1999. por el correo del 5 del mismo mes y atio. 
el térntínu I''Ha reeunlr venció el 5 ñc ahtil rl" ·1999, porque ese di;1 venció 
t.>! mes de que trata del art. 834 ... " riel E. T.: d.P.Ial ~uerte que la itladmi:<.ión 
del recurso se debe a. mm· triera interpretac.ión <1"1 art. 51:16 ibidem, sin 
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cont.ent\r una abierl<l conlradicdún o •'iolactón de la ley. }"<~ que se apoya 
en la misma norma. · 

Agrega que la resoluctón que falla las excepciones dentro del proceso 
administrativo coactivo puede demandarse anle la jurisdlcdón oonteli­
closo administrativA .. g.,g6n lo dt\termlna el arL 835 del estatuto en cita, 
lo que implica que la accton=te cuenta con otro medio judicial para sub­
sanar la presunta violación a que se refiere. 

l'or tales motivos, cl tribunal niega la tutela constitucional solicitada. 

L\ 11\.1.PUGNAl'1ÜN 

Sin aducir las razones de su inconformidad. la accionan! e impu'b""; d 
fallo antes reseñado. · 

COt;S!DERo\CJONES 

l. . De la actuación obra.mc en aulos, se infiere con facilidad que la 
decisión que ae combate, consistente en inadm!Ur por extemporlineo el 
recurso de repo~lclón propuesto contra In Resoluctón 800 dell o de mnr.ro 
de 1999, e.s arb!traric1. y v:lolat011a del derecho al debido proceso, en la 
medidu en flll~ si la úUima pn)\.;denda tm nteru:iún fu~ nutfficada por 
correo cer:lificado el5 de marzo, y el medio de i¡npugnac:ión podía inl.cntai"S(: 
"dentro del mea siguic11te a su notilicactón'' !se ¡·csalt"), sc¡,'l'm d arli<:ulo 
834 del ~tatut.o Tributario, tue oporluno interpon<:rln d 6 de abril, ya 
que ese pla:r.o corrió dd 6 de mai'T.o "1 6 de "bril indn><iv<:, pue" la nornta. 
en ctta es clara en ·señalar que el mes a que alude es el "siguiente:" a la 
notificación, esto es, que, como luce e~1dente, no comprende el día en qtie 
ltt mi~ma tuvo lu~r. 

Siendo asi. es patente que la decl8lón atacada en tutela no tiene aside­
m normativo alguno, óptica desde la cual se conftgura la arbitrariedad 
que alm.: p;l:;O >1l anopao:o eonstit.ueional. por supuesto que comporta Wla 

clara vulrten1ciún <k In::~ !lt:rn:hus fu 1 nlaom:n1.ales a la defen,;,a y al debido 
proceso, euya protección Jnmccliatn r:ont)ó el articulo 86 de 18. Carta Poli­
lica al me<::rnislno pref.,rt~ntc< y snm;~rio de la tutela. 

No cabe l'epl:lcar a ello que se trata de una mera lnterprelaclón llllt: 
aulónomamcute. corr~sponcle. a los fojnclonarlos encargados de adelantar 
el P"""so .:o;td.ivn :ll!<eal. porqu~. repft.csc. se trata de una henneneut:lca 
r.:¡m:'Jltf<, ero sn l<l:lftltd;~d, ele !<ost.<'n Juridlco y. en tal virtud. no es, ni po~ 
a<$OffiO, r-m)n;tll\1':. 

Y, por lilt.imo,. AP. equiVoro el tribu na 1 al ad uclr. pal'a denegar la tutela. 
que la ac.:\11no .:u .. rol a c:on la a~cion ~orotcnc.toso administrativa como me­
dio d., dL"::ensa altcr.no, puesto que, con Independencia de ello, el po m 1·o "" 
que al interesado se le negó dentro fl~l pTor.P.~n r.n::1r.tivn, sin soporl·~· st:rin 
aJglmo, el acceso al re~rrso de repo.<i('ión pi-... ;sln "" l•t IP.y prc:CI"'-'ltncme 



NúmeTo2500 GACETA JU.::.D:::.I:.:C:::IAL=------- 1689 

para impugna•· alli mismo el eventual agravio que decisiones como la cues­
l.ionad'• l'ueden ocasionar. En otras palabras, aquí re bu,;<:.• qu<: ~e respe­
te el derecho que s"'. liene de imJmgnar mediante reposición <>quell:l 
decisión. lo cual se Impidió por una intetprel.adún de~afortunada. segün 
se dejó anali?.ado. 

2. De esta suerte, resulta imperioso conceder la tutela, por C.U}'a 

virtud se debe ordenar a la aulorid"d aet~ionada que en el término de 
cuarenta y ocho ('18) horas proceda a tomar la~ medidas tendientes para 
'l"e tmmi\.e y decida dicho rccur&o. 

3. Así, no se nec.esltan lll<is argumentos pam revocar el fallo impug~ 
nado y en su l~ar conceder la tutela en los lénninos •.xpucstos. 

Dli(:IS(C)N 

Con base en lo expuesto, ·la Corte Suprema. de JusUcia, Sala de Casa­
ción CMl y Agratia. administrando justicia en nombre de 'la República y 
por autoridad de la Je.v. REVOCA el lhllo de techa y procedencia anotadas. 
y en su Jugar 

·Dtsroi\.e: 

1. Conceder la tutela soUcltada .por la socied.ótd htven;iones M. M'•rt.í · 
""" y Cia. S. en C., fftntc a la .Jcfc de Cobranzas. Subdire<:.ción de Im­
pu..,.tn.• "la Pmpi«dad, de la DirO,.:<.ión de Impuestos Distritales de Santafé 
d~ Bogotá. 

2. En conset~Jen<:ia, se nrdena a la accionada que en el término de 
cua!'enta y ocho [481 horas, proced» ;1 lomar las medidas tendientes para 
que tramite y decida el recurso de reposit>ión inl.«rput':Sl.o pur la a<:t::ionante 
contra la.Resolución 800 del 1~ de mar/.o del presente arlo. 

ComuniquP.:;e esta tlec:isiún a lms partes mediante tcle¡vama u ofi.cto y 
remítanse los ;mto.~ " la Corte Consi.H.uc:ional para la eventual rev~lón. 

Jorge AnloniD Castillo Rt¡geles, .'!llanuel Aldila Velásquez, Nicolás Becluua 
Símancas, Cal'los Ignacio Jar·amillo Jaramillo, José l"ernando Ramí¡·ez 
G6mez, • Torg<! Sanros Ballesteros, Silu!D Fernando 1'rejos Bueno. 



!Ell"S, ~~G1JJruiD.&lll> BOCWL,: Jll'dl~a de !l\ell:"o..lll'!!l!lle ec~lll\állllll'..:::oz ~.en 
!Jil!llCbHn'le. Cuando d afiliado carece de recursos económicos para 
cubrir Incluso la cuota moder-,l(!ora. s i bien es cierto, correspon­
de a la ~PS atender ·s us requerimicontos médicos y as1sl.eneiales. 
el porcentaj~ que a ella no le corresponde !mfragar del valor del 
Lratam!ento ordenado debe SP .. r asumido por el !';stado colombla­
no. a través del Ministerio de Salud 

Cnr.tP. Suprema de .Justicia -Sala. d e Casación Cwil y A¡:¡rarilt -SanlaJe 
<lv. 'Aogntñ, O.C .. di.ec1Sé ls ( 16) d~ julio de lllll novectent~ nQventa y nueve 
(1999).-

Magt.strado Pon<:n t": Hr . • Vicolas J:jecflarQ Simancas 

Ref : E;xpediente No. flf\72 

O¡,lipacha In Corte la Impugnación t'orrnulada contra el fal lo de veint.i­
M:I~ (2fl) d., mayo de mU noveelcntog noventa y nueve (1999) profl':ncio por 
Ir• S>tla Civil- Yamllla del Tribunal Supetior del Distrito Ju<.llclal de Mol'l­
tr.:Tfil. por medio del cual se: 11\.orgó el amparo constitucional p~oido por el 
seilor Manuel l''rrul.d sco Padteco rontra Saludcoop O. C. EPS. · 

h TIXtvt:" 'I'I>S 

1: Seglin se extrA~IA ,¡.,la rliligenc:la cumpllda el 11 d t· rnuyo del año 
., cürso (fls. 1 a :J. cd. 1), el acclonante procura que por viu <11:' 1.ulela se 
blinde pl'otecelón a au derecho fundamental a la vida y. <Xll115<lCUentemen­
te. busca que la en l.!rlad accionada le pra<;tique lu "angioplastla 
translum.ln:al p~<:ut,nea con peslble unplanu.dón dP. st.enl' . que le fue 
diagnosticada <.leh iendo P.lla asmnlr la totalidad del costn de tal procedl­
mlcntll. 

Para respaldar su queja. en resumen. expone el pel.iciomuio: que se 
encuenua :alilia<lo H la Empre,;a Promotora de, Salud o.qui demrutdada por 
c ttcnta de la CQopet·a tlva de Trab;:•Jo A.~udacln ele Vlas de Córdoba 
··coviascor"; que como <'Onsecuencla de un dolor agudo en P.llnl'lo i?:quier 
do de su pecho y después de ser conducido y ar.cndido p11r urgenci<!s en 
vru:tos t'Crltros de la dudad de Montoia .. fue remitido a la Fundm:iñn C'A'lrrli o 
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Infantil de· esta capil.al, en donde se estableció que es "portador ,¡., una 
enfem1edad coronaria de un vaso que le compromete la descendente an­
terior al.n e~-1dencla de trastornos de conlr'.tcUiidad relacionado a la obs­
l.ru<:ción de csta.artcna•·: que como consecuencia de tal c;liogn(>stico. se 
ordenó practicarle "una a,ngioplasli¡,t lranslumlnal percutanea con posi· 
ble implantación de stent, Jo más (sic) pronto posibk: dada la tldad de este 
pm:it:nuo y su sinturnatolugia (sie)"; que SL\LUDCOOP no ha aulonzado tal 
procedimienlo en rawu a que él roo tiene el minimo de lOO semanas coli· 
zadas; y .. que con anleriuridad a :su vinculación a la citada entidad, cotizó 
al Seguro Social por espacio de 1 O meses. 

2- J..a Empn::;a qu<:rcllada. por intermedio de su Director Admlnislr'.t· · 
l.ivn '"' d D<!:p¡lrt.amcm.o de Córdoba, en las audlenc!m; de 13' y 21 de 
mayo del presente año y con el esCrito obranle a !'olio.~ 20.a 30 dd cuader· 
no No. l del e:>,:pediente, dio respuesta a la solicltud de r.ur.ela. oporúendo­
se a su acogil)liento, para Jo tual. en síntesis. expone que la enfermedad 
que padece el ;u.:r.:inn:lnre, ;:,1 IPnor dd artir.ulo 17 de la Hesoluc:ión 5261 
de 1994, contemiva del Manual de Actividades. Tnr.ervcnC'Jones y Procedi­
miento .MAP.I.POS, está catalogada corno n1inosa o catasiróftca. por lo que 
su atención denlTo d.-.1 Plan Ohlig;Horio d~ Salud l'eCIUiel'e de un nlfiúmo 
de 100 semanas de coli~ación, y- qu" c:omo tal 1-equislto no lo cumple el 
peticionario, SALUDCOOP K P. S. no cstR obligada le¡¡almente a asumir 
Jos costos del pror.e<limiP-nlo" ¡;¡ di:lgn<>St.iC'ado. De otra parte· señala, que 
<:omo el "~lenL" que d~be implantarse al quejoso con·esponde a una próte­
sis no incluida denl.m del P.O. S., la mencionada Empresa tali1poeo debe 
sufragar su valor. Concluye, enlono•s. qm~ para la rcall2aclón de la Inter­
vención ordenada, el accionan le puede "Pagar los servicios qu~ exceden a 
los definidos en la ley y los decr.,i.u"' reglamentarios. en la JPS de su elec~ 
ción cuando tenga b•pacidad de pago, o .... Acudh· a la red hospitalaria 
pública". 

Al des<:artar qu., ella, como Empresa Promotora de Salud a la cual 
eslá .,!lú"'i<> el aulnr del reprm:he cor1stltueional. haya 1ncun1do en ac­
<:ión ·u ttrni,.ión <:oniraria " la k-y. pide se niegue el acogimiento de la a e·. 
<.'ión <i" i.ulela, •1ue se cil.e al Mini,.tcrio de Salud y al Consejo Nacional de 
Seguridad Social en Salud P"ra que bagan valer sus derechos y que en 
caso de accederse a lo solicitado ""e onkn<: al Mini!<l<:riu de Salud v al 
Fondo de Heconoclrulemo de Enfermedades Catastrólka !sic) n olr<l; n'­
cursos con desthlo al Plan Obllgatorto en Salud d pago de la prólc<>i~ que 
sean sumtn.tsuados (sic) por SaludCoop OC EP.S al peticionario,. .. ". 

J;' At.:.o DEL TRIBUNAL 

El Tribtmal Superior del nombrado Distrito Judicial accedió al ampa­
ro deprecado y, eu consecuencia. ordenó a la accionada "que. dentro del 
iniprorrogable término de cuarenta y ocho 148) horas. contados (sic) a 
pa1tlr de la notlflcaclón de esta sentencia. autorice el tratamiento del se-
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i\or Manuel Francisco Pacbeco Martinez. con .. «iSI.P.nl e en \IDa angtlopla,;lin 
tra!\lumin;ll (sic) percutane;l "~" posible lmplantaci6n rle Stent'. 

. Para arribar a tal conr.lushin, en resumen. ·apreció ~1 a-quo la certlflca­
(:lón expedida.por la F'un<lm.:J(in Card!o Infantil - Jn~UI:u to de CardJologia 
lle e~;la ciudad y consideró que la negativa de la IJ:mpresa accionada a 
autorizar el tratamioml.o ordenado a l peticionario e$ un atentado contra 
'.'\IS derechos fun<I<Jmentales a la vida y a la salud. aún cuando en tal 
certíilcaclón no se diga expresamente que de no reallz..'Vse el ~fe.tido pro 
ccdtrniento al etúermo este pned11 morir, porque cl tiene ckrecho a que se 
le practiquen todos los procedlmletl tos médiros que le; ofrezcan una ex­
pe<:lativa de vida o m ejores condiciones de r.xi>ll<::ncia. 

En torno a que el acx\ionant.e no u ene cotl7..arl<).~ d minJmo de semanas 
r<jAdO en In ley par .. la al.enc:1ón de erúermedac.ks mino:~-~~s o c:atastróflcas, 
apunta que como la au:nc:i6n en salud es el objetivo 1\mdamental de la 
Seguridad Social. :!>crvlcio púhllt:o a cargo del l!:stado, "com::;pnnde a esta 
Entidad SaluciCnop autorizar el tralami;:nto requet1do pru·a mitigar la eu­
fermcdad coronan a que viene padeciendo el lu l:dante lslc) o.flllado a ella 6ia 
importar c.uanta.s S<.7nanos ~ han cotiZado por qu<: ~e) actuar de otra 
manco:ra es cermr las pucrra~ a 111 segurtdad SCJ(:ial I>Uf fttlla tle coUzación 
consUluycntlo ello una am~.naza a su:s tlcrr.r.hos ñm~.ntales a la vida y 
a la salud" Finalmente ad,1erte. dtando uno d e.: los fallos de la Cott e Cons­
titucional. que cuando la d~.llalención a la salud (:omprO!Í1ete el derecho a 
la \1dll. de una persona. aquella puede ser proh:gld~ p or \'Ía de lutela. 

·1Mt1:1C~NACI0N 

Con apoyo en los art:kuln:g 164 de la Ley 100 de 19!'14, 60 y 61 del 
Decreto 806 de 199H y reit.ernndo los ar~umcnlo~ c¡uc <:1>pu5o al dar res­
puesta a la solicitud c.le lulela. en especial, que la ttfilíación del acclonante 
a Saludcoop O. C. E.P.S. data de 26 de febn:r<> dd afl.o en curso. lo que 
supone un total de 6 :;cmunns cotizadas, sin que.. por tan to. él tenga dere­
cho a qu e s u enfcnnL-dtul ~ca atendida por la accionad>~ , •~~•., impugna la 
~nlencia de primer gradó, reclamando su revoc:atorl& y que. en :;,u defec­
to. $e niegue )a 9olic::it.ud de amparo por ser ··totalrnen l." Improcedente. y 
por no tmtarse de protección rlc un derecho funda.menlal {><~lull o vida) 
alnn d~ un derecho de rango lc¡Q<I (cllblinúento económico del apardi.!J 
rcquc:rldn por el acc!onante)", o, t:n c::aso de ser concedida, "Sé: ordc::m: c:u 
form•l C.:l(presa y dándose un t~rmiroo pam ~u cumpllmlento. al Mlnlstr.rto. 
d~ Slllud y jo al Fondo de Reoonodmknw de E1úennedades Catastróficas 
u otro~ recursos ron destino ~~ Plan OI.Jligatorto de Salud .. . " cancele en 
valor ele la prótesis que requ ic::n: d lK'<..i onanle. 

C ONSI!>ffiACIO.HES 

1- Se impone tl" P.ntrada recordar. que a vm:cs cid propio articulo 86 
de la Carta l:'olitica. la acción n• r.utela constltuye Ull especial mc:c~nismo 
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que con cai·acter residu,\1 prupugml por l'\ protección de los derechos 
constitucionales fundarncnluks cuando ellos en fonna dircda y de mam:­
ra :;{Tia son amenazados o 'iolados por la acción o 1'\ omisión ll~gitinm de 
una aut0l1dad publica o de los part.icular<:s, en este último ·~aso en los 
eventos desarrollados J>Or el. an.icul o 42 del Decreto 2591 d<' 1991 , no 
existiendo para el afectado medio ordi,nario de defensa que de manera 
eficaz permita la salvaguarda de los derechos que se estilileil conculcados. 

2- Efectuada la inte•·pr<:tacil)n pt:rt.ineute d<: la queja. s<: establt(:e qu<: 
<:uu dfa Sll aul.or pn:ll'nde que, por VÚI de [u leJa,, Se ampare SU derecho U 

la vida, el cual estima concukadc) cxm la ne~>JUva de SALUDCOOP O.C. 
· E.P.S. a prestarle la atención nlc':clic~o huspit.alAria <¡uc: rc:c¡ukn: <:n nlzón 

de la etúermedad ·qu~ lo ac¡ut'ja. ,,on IC) i¡uir,.a que' no r<:únc el rroÍTJitno de 
cotización de semanas ( 1 00) <1ue se requilorc para d suministro de tal 
servicio en trat.~ndosc de m1a enfem1edaü de alto costo (art. 61. Decreto 
806 de 1998). 

3· Sabü.lo t:b~ qut= la vid1::1. cun~tiLuyc d dcn::chu fundarnCnlal <.k rnayur 
alcance y aut.ónomla. y que cuar1d0 está vinculado <:011 el derecho a ill 
sahiñ e<>rno con el derecho a la seguridad social. que en e.sencia no osten­
tan el carát:ler de ftmdamemales, la j urlsprudencia constimclonal ha pre­
cisado que esto~; adquieren t.al llhalt "por conexión'·, lo ·que ec¡utvalr.· a 
decir que ~<: lr.s comunlr.>l tal c~>lr<\der " ... 'r.n .virhul ele 1~ ín1imH " 
ln~s(:inclihle relaewn ... .' de forma que estos quedan sometidos a vuln~ra­
ción ·o· amenaza si aquel no s.c protege de manera lmncdlata · ... " (Coru: 
Constitucional, Scnt. T-068.c\e 22 de lebrero el" 1994). 

4· ·Precisamente en de.&arrollo de los postulados consa¡.(radns en el 
articulo 48 de la Constituciún N"':innal, quP. "Lrthuye a la .;egurldad social 
natural,...<a de "servkio público de carác.ter obligatorio' y aeñala que "se 
pre•laní hajo'la dirección, coordinación y control del Estado", en materia 
ele salud se expidieron la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, 
que imponen en favor de los bcncflclarlos de dicho sistema, cuando. hls · 
condiciones de salud lo requieren. la lltención tnédic:a, <¡uinirgica. ho~pi­
talarJa y, en gcm:ral, !.mil.>.<;< los gervicios de es\ a índole que :sean lndlspen· 
9abks de: acuerdo con las circunstancia!! que el caso amea1te. bien sea 
dirccl.amcnte o por intermedio de terceros. · 

5- Se ocupa la Ley 100 de 1993, y de manera más r~clente el Dc;c:rdo 
806 de 1998, J-e¡Qamentar.io rlc aq, ..... na. de definir el Plan Obligatorio de 
Salud del Re.>(imcn Conlribut.ivo cmno " ... el conjunto bá:;lco de setvlcios 
de atención en salud a que l.ic:nc dcrcr.ho, en caso de necesitarlo, todo 
afiliado all~gi.me.o: Conu·ibuUvn.<¡ut: <:urrcpla <:nn lus obligaciones estable­
cidas pa~·a el' efo::du y '1"" t::jlún obligadas a garanlJzar a· sus am1ados las 
Entidades Prmnnluras de ·Salud, EPS, y Entidades Adaptada~. EAS ..... ", 
ptedsamlu luq.(<J, que "Sus contenidos son deftn1dos por el Con~Jo :'lla­
clonai de So::guriclacl Social en Salud e Incluyen educación, Información y 
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fol)lt:nro (k 1~ salud y la prevención, diagnóstico, tratamiento y rehablltta· 
Ción de la enfermedad, en los diferentes niveles de <:ompl('jidad asi como 
ei suministro de los medicamentos esenciales en su denominación gené· 
rica" (art. 7", Do..:rel.o 860 de 1998) y previendo que "Con el obJeto de 
cumplir con los principios de wliversalidad. solidaridad y eflcteneia con· 
~ab'Tados en la Constitución Politlca, el Plan Obligal:orio de Salud r.endr:i 
exclusiones y llmlt.acic)Jlt!S, que en gen"'ml serán todas aquellas aclivida 
des, prucetlimienlos. intervenciones, medicamentos y guias de atención 
inlegml que expresamente defina cl Consejo 1'\at:icmal dt; &:guridad S<><:ial 
en Salud, que no tengan por objclo c:onlribuii· al diagnóstico. tratamiento 
o rehabilitación de la eJÚermedad: aquellos que sean considerado!> como 
cosméticos. -estéticos o sunruarlm;._ o !<t':all t:l n::,;u ltlldo _dr.: comvlícadoncs 
de estos b·atamientos o procc.:diiiÚenlos" (arl. 1 o·. ib.J. 

6· Puede, por tanto. concluirse, que la prestación del ,;ervlcio de salud 
por parle de las Empresas Promotoras de Salud no es lllmitado sllio que, 
por d c:óntrario, <:nn!'onnc la reglamentación que rtge el Sistema de Segu­
ridad Social ln1r.¡.,'Ta 1, esta sujeto n restlicciones. 

En dbd.o, el artículo 164 de la Ley iOO de 19!13, tras prohlblr en el 
Plan Obll,l!;arorlo de Salud la aplicación de preexistenc:k"tS, set"k-.Ia que ''El 
at:ce':'o a la prestación de algunos servtcios de altos costos para personas 
que se atllien al sistema podra estar suJeto a períodos minimos de coti>:a­
ción que en 1lingün caso podran exceder 100 semanas de afiliación al 
sist.r.ma, de las cuales al menos 26 semanas deberán haber sido pagadas 
en d úllimo año. Para períodos menores de cotización, el acceso a. dichos 
scrvkio:l requerirá uil pago por pru1:"' del usuai·Jo, que se establecerá de 
acuerdo con su capacidad económica". 

A su vez el ;,or\kulo 60 del Decreto 806 de 1998, norma hoy aphcable, 
pn:vf.: ··oefinit:ión clt: loo; periodos mínimos de cotización. Son aquellos 
períodos minimo,; d.: t:oUzación al Sisk:ma General de Segundad Social 
en Salud, c¡ut: pur.dr.n ser exigidos por las Entidades Promotoras de Salud 
para acc.:dt:r a la prcsl.ación de algunos senicios de alto costo incluidos 
dentro del POS. Dur .. nl.t: t:so.o lJC:riodo el individuo t:arece dd <kn:dm " ""-" 
atendido por la entidad promotot-a a la cual "" <:llt:uenlra afiliado". 

7· Aunada:; la8 manifestaciones del acclonante contenidas en el escri· 
l.n introductorio de la acción y lo expresado por Saludcoop O.C. E.P.S. al 
rc•pondcr la dr.manda de tutela. es del caso admitir como probado. que el 
pc::lidcmario dd amparo no cuenta en su haber con elmínlmo de semanas 
c:oLirndas para mcn:ccr que el valor de la atención médica que requiere, 
sea asumido en su totalidad por la Empreo.sa Promotora de Salud quereUada. 

8- CmlSt;t:ut;nlt": cun 1<.~ anl.t.~rior. c,;n J.nin(;iplo. pro¡JitJ (.;:j l:olt::gir t:rd.on­
ces. que ·ta negativa de la o::itad .. Empresa a sufraga.: en un ciento po.­
ciento el valor del trntantlemo del seüoc Paclleco Martlnez no se muestra 
como una dC(:isión ikgal y. de otro lado, que conforme la Tcglamt'llladcín 
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del Plan ObUgatorlo de Salud del Régimen Cont.Tibulivo, recae en el pa 
ciente el deber de alender dicho valor en la proporción de semana~ faU:anl.<:s 
para completar elminimo clágido por el tantas veces invocado aniculo 61 
del D<:<:rcl.o 806 de 1998, porque asi lo consagra r.l pará~rafo de la citada 
norma: ··cuando d afili(ldo sujelo a períodos mínimos de cotización desee 
'-''=• alt:ndido anles de los plazos deftnldos en el articulo antcríor. deberá 
pagar un porcentaje del valor total del u·atamient.o, rmTespondlcnte al. 
porcentaje en ,geruanas de coliz:;,c:ión c1ue. le la 1\en para completar los pe­
riodos minimos contemplados en el presente articulo". 

9- Abora bien; admitiéndose con bas~ ·en la presunción de buena fe 
esl.'lhlecida en el articulo 88 de la Cart.. T'olilic:a, lo manifestación del 
accionante conccrnlcnt<l a su ahsolula folla de recursos económicos para 

·atender el costo rlnl lrato.miento que neces1ta, debe. de un lado, descar­
tarse la viabilidacl rle la soluclónlndlcada en pree~encla y, de otro. pt:n­
sarst: qur. d camino exl.stente en favor del enfei:nw es d nfr<tido por e\ 
inciso final del p»ragT<\fo dd artic.ulo Gl del Decreto SOG de 1998, que') lR 
lc:lra n:r.a: "Cuando el aftllado cotlzante no tenga ea¡>add~d <k pago. para 
canceJ¡¡r cl porcentaje establt:t:itlo ~nl.,rionncnle y acredite debidamente 
esa situación, tldJt:rá o;c;r atendido él o sus beneftclartos, por las lnstttu­
ciuncli públieas presladoras de servicios de salud o por aquellas privadas 
con las cuales el Estado t.P.nga eonlralo. Estas instituciones cobrarán una 
cuota d~ r«(:upemción de acuerdo con las normas vlgc:nt.cs". · 

10- PP..ro rffiulla, comó lo ha sostenido la :Sala al resolver ol.rus proce­
sos de tutela, que en realidad la sol\lci(m concebida por el legislador en la 
nonna atrás lnlns<:rila se ton1a Ineficaz, como quiera que en casus <:omo 
.. 1 presenl.e, en donde el seJv.lclo que ""Juier• •1 "nlermo reviste urgencLo1., 
impertinente, por decir lo meno~. seria s"jetat su prestación al procedi­
miento a que obli¡¡a d pr(:ccpto legal en c;omento. 

· 11 No estando aq,;í <:nnl.rovert.ida la gravedad del padec.lmlento que 
sufre d aul.or del reprodte oonstltuclonal y no siendu dd t:a:;~• desconocer 
qu(: la atención médico aslstendalclu" (:J n:c¡uicre tienen por fLn preservar 
su \'ida en las. mejores <:midi(:io!l(.'l:' vo:;ibles, e:sla Corporación. sb1. entrar 
a dJscuUr 1~ legalidad con que haya procedido la entidad accinmnl" y 
considerando qÚe en el caso suh litt~ lr~ n11d<.m consagrada en el Y-a varias 
veces lnvor.adn inciso final del paragrafo del art:iculo ()] del Oecreto 806 
de 1998 se muestra Ineficaz. concluye que, siendo ello así. recaia en la 
E.P.S. accionada, por disponer de··los medios necesarios, d ¡leber de"" 
ministrarle al paclente la Indicada atención, pues comO' en forma reilem­
da lo ha sosl.enido la jurisprudencia no puede, cr1 tratándose d<;>l derecho 
a la vi1la, snpeqitarse su protección a la sati,.far.dóli de requisitos legales 
cuando, como lo pr~ca el arli<:ulo 4 • Snpr.Tior, ''En todo caso de incom­
patibilidad entre la Constílu<:ión y lo ley u otra norma Juridlca, "e aplica­
rán las disposiciones crmMíl.ucionales", · 
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12- Ahora bien, resultando claro que, tal y como ya se prcclsl\, la 
Constitución Nacional impone como a cargo del Estado el dt~bcr de garan­
tizar el derecho a la "~<ida de todos los habitantes del país y que tanto la 
s~gurtdad soda! como la atención de la salud son seivlclos públicos (arts. 
48 y 49 C.P.), !luye como corolario de lo expresado que si bien es cierto. 
según ya se analizó. corresponde a la aquí acclon..'lda, como E.P.S. aten­
der los requerimientos médicos y aslstenclalea del aquí aocionante, ello · 
no puede traducir que In totalidad del costo de lob mismos deba ser <~su 
mido por la mencionada Empresa y. por ende, que el porc.ent!\ie que a ella 
l)O le corresponde sufragar del '1.-alor del tratamiento ordenado a Pa.checo 
Mart!nez debe ser agumido por d Estado columbiano, a r.ravcs del Minis­
terio de Salud, pues. como reiterada.•nenl<: lo ha rrtonoddo la Jurispru­
dencia constitucional, no puede trasladarse a las Empresas Promotoras 
de Salud obligaciones que, se Insiste, son de cargo del Estado. 

Pr:rlinente r:s, pnT btn1l). qu<.: c::n la scnkn(:ia impu~rnada st: irnpun~a a 
la querellada el deber de suml.tll&trar al enfermo el tratamiento que le fue 
diagnosticado; pero, con nÍiras a garantizar a su vez los derechos de la · 
quer'ellada, se hace net~esarlo adir.ionar tal pr(lnundl!miento, en el senti­
do de otorgar al refertdo ente la posibilidad de obtener dellndlcado'Minis­
t"'J'io el t'eembolro de los dineros que pague en ra?.ón d"l mi.,:nn y que 
superen el porcentaje a que él eatá o-bltgad<i, conforme laJ; disposiciones 
que regulan el Plah Obllgatorto de Sn.lud. 

13- J::fccto de lo que se d~ja analizado es que la sentencia l.tnpugna.da 
habra de confirmarse, adicloilándola en el sentido de dispone.· que co­
rrespondera al Estado- Ministerio de Salud reembolsar a la accionada los 
dineros que por virtud del tratamiento que sumilllstre al aquí peticionario 
cancele, en la proporción que contarme el Plan Obligalorto <k Sah11l no 
eran de su cargo, fn que deberá hacer dentro de \~ 45 días siguientes a 
cuando se le p~~S(:nlc la -rcspe<:Uva Cllcn\a de cobm. · 

DBCI:SIÚK 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supretru~ de Justicia, en g,¡,. dt: 
Casa<:iún Civil y Agraria, a.dminisl.r<tndo justicia en nombre de la N.epubll­
ca y por autoridad de la ley, CONFIRMA el fallo de vclnttséi& (26) de mayo 
de mil noveclentos noventa y nueve ( 1999), proferido en este asunto por la 
Sal¡t CM! - FamU\a del Trtbw1al Superior del Distrito Judicial de Monl.c­
ria, ADICIONANDQI.O en el se.ntido de DJSromR que corrcspnntk-rH al 
Eslado - Mini~lcrio de Salud t'Cctnbu\~¡¡r a la «<:cionatla los dineros que 
por virtud del IJ-alamicnlo que suminislrc al acdonanl.e ~.ancele, en la 
proporción que conforme el Plim Obligatorio tic Salud no crall desucar­

·!\0, lo que dcbcra h'"'"r do:nlm d.: los 45 dias siguientes a cuando se le 
Prc:sc::ule la n:SlJeCtiva cuenta d.e ('úba·o. · 

'No\ illqm:so: telo:grafkarnenle lo aqui resuelto al acdonante; a la enti­
dad accionada y al Estado - Mllilsterio de Salud -, mediante ol\c;n al qu<: 
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se anexará c:opia >mlénlica de ·este fallo; y, en opur l.un!dad. remítase el 
expec1!ent~ a l>~ COFle Constlnlclonal. p>lrH su eventual¡·evis!ón .. Oficlcsc 
r.omo I>ITT<:'sponda. 

. ,Jtffge Amonio CasriUn Ru<¡eles. Manuel I. ArdUa V~!ásqwz, Nkouls 
&cham Slman•xL~. CcuiQS Ig;w.cio JaramUil> Jr.mrr1i!w. José Ferna~o 
N.arnirez . G6me?.:, Jorge Santos B<tU•!sl.i!ros, Sit~io F'emando Tr'í?jos Bw?­
n.o. 



IF!lEGJ!R!DE:N Rl\JSJION.&ll..: I!EQn l:!ll!l e] pe¡gl!:}. Es la efical.:ia del me-
. dio de defensa Judlciru evaluado frente al caso concreto el que 
determina la improcedend<\ de lalul.ela. En un estado de debill­
dad manifiesta del accionante como et que produce la 
esqu:l2ofreni.a paranoide -con pronóstico reservado, repele remi­
tir al proceso ejecutivo para obtener ei pago de las mesadas 
pcnsionalcs que se requieren para atender en debida forma los 
gastos q uc demanda su· subsistencia y la atención a su salud 

Corte Supremá de..Justlr.la- Sala (,le :Ca.~ac!ón Ctvil y Agra1ia · Santafé 
o.k Bogotá, D.C .. diec.i~éls (16) de julio de mil novecientos noventa y nueve 
(199!1) . 

M;¡gisl.radn Pon.,nte: Dr. ,José Fernando RamiJ·ez Gómez 

Ref: E.'Cpedlente No. T 6692 

Decid ese la Impugnación formulada contra In senlen<:ia do.• 31 de mayo 
de 1999, profe1ida por el Tribunal Supo,:rior dd Distrito Judicial de Santa 
Marta. S.·lla Civil -Familia. dcnl.m d~l proceso de tutela pmmo"ido por la 
curadora de la Jnterdlcta Olivt.-. 'feresa Garcia Castillo cnn1.ra el Departa-
ruco\.<) Dd Mag<lakm• ·y t:l Fmulo Teo·,·ttoJ'Ial De J>enslones. · 

1-Edllsa r:arcla Castillo en su condición de curadora de Oliv.ia Teresa 
Uarcia Castillo por intP.nnP.<lio rl" >~pml.,nnlcl judic:lal Interpuso acción de 
l:u1.ela mnlrd el D"partamcnto del Magdalena y el ~·ando Nacional d" p.,n­
sloncs, para que mediante el amparo de Jos derechos constil.uclonalcs 
fundamentales a la vida, d1gnidad humana, salud y seguridad social de 
su representada, se ordene a Jos ac"Cionados .procedan a la cance-lación 
de las mco;ada!c< p<:nsiunalcs causadas a que aquélla tiene dere<:hu 
co1no beneficiarla de.la sustitución pensiona\ de 1" sd\ora Ol!vla Castillo 
Torres .. 

2- La ante1ior petición se fund" ·en los hechos que se compendian a 
currUrruaclón: 
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2. 1- Mediante providctlcla de ti de marm tll' 1998. el Juez Primero ele 
familia de Santa Marta. dec.~·t.t.ó l~t iu~rdicción prav1stona1 por dernencta 
dé la 'l<:"t'iora OllVla Tt;rc!ia García Castillo. deslg:m'uulole como cmarlor a 
~u hermana Edíl~a García CaM.(IIo. 

2.2. Mentan te resolución No. 01\21 de 19 de llliii'ZO ele 1998, el Fondo 
Territorial ile Pensiones rl~l ne¡)artrunento del M:•gdalen¡¡, reconoció a la 
tnterdicta como beneliciaria de la s.ustil.ución pe11Slonal de lll sffliora Olívta 
Castl J lo Torres. · 

'l.:-1- Oli.-ia Teresa sufre 'de "esqu!Z9frenia esquiZOiÚeCtl\-a con marca­
dos r .. sgos de paranuid,..s". s ituaci ón que d eman d a el que lr.nga que 
surninist.rársele un tmtorntento médico y un régimen allmenth,io especial. 
qLte M dlikJlproveeriP. por s u situación e.conómlca. dadu q1•e no se le han 
<.:iln'r..,lado las tllc""rlnR penslonalc .. cnrrcspondlente& t\1 periodo compren­
<ltdn entre abrll y cli<;icll'lbre del año anr.r.rior y lo:s me•~~ tlc mar/.o y abril 
clel pr.ese:nte año. . ', 

3- A M licitud del a quo d F'pndo TemtorlaJ de Pr.mt!ones del Magd,.lt:­
na mcdi>mtc co'munleachin dtl 2 1 de ma,yo d.: \999. trúormó qu"' a la 
mcndnnada beneflciaiía se le adeud"' ' la~ rru.=das de Julio a ·noviembre 
de 1998, marzo y ah ril's:Je 1999, y la p rima de junio del año autertoc. sin 
<:xJ)9ner la rawn 'J)Vr la 'pua.J bo se 1(: !tan can celado . 

. ¡_,.., SCN'J'J::N{)IA DF:L TRf'B\WAL 

E l Tribunal cóncedio r.l .,_mparo sollcitat.lu, l.11tla vez que conslclcró que 
con la mora de lo:s accionados ~ éStaba akdando el mínimo Vital de 
Olivla 'Teresa, dada su _caH"Jlel.a de rcr:ur.;os económlco9. qtHCn pese a no 
"''runa persona dr. la tercera -eo:hl<l, requiere una espt':c!AI pro lección del 
Estado. ya que :!u enfermedarl In coloca en una c:nn<ltd6n de debU!dad 
mru:úflesta. 

Al respecto fu<.T(IIl :;us ar¡¡umcnl ~~~: - . "Se trata entonces de una muJer, que s i bien no tra.n>~ila por la tercera 
edad. se¡.¡rín se desprendt: rl~ ~u registro clvJJ de nacimiento. si padP.ce 
lUl8 enfttm"t!ad mental que lt< impide dlrt~lrst~" ~í misma, lneapadlóndo)a 
l¡¡u~lnti'Ol\e para trabaJlr, de a,cuerdo a ltlS didán¡enes l)'lécli<:os allegados. 
<11:' manera qu•~ si no rectbe rcgul~rmente aquello• dineros. se le afee''" su 
d erecho a la vida. porque aparte de la poca ayuda que le brindA $ U herma· 
na quien sólo devenga el snlm1ó tninimo legal. no cueulll con otros lngre-
60$ para s.u hsi stir. 

( ... } 

• .. . la lu lela es proe<.'l.ien~ en el sub cxámine. porqur., riada la 
~speclalisim" ~ituaC'lón pur In que esta atravesando la pelen té por caren­
d"' de recur~s ec:onómlco&. tol proceso ejecutivo laboral no se prcS<:nta 
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l:<rmo u u medio lk dcft:rosa t:Rca:z. para superarla, toda vez que está de por 
medio la "ida, cuya protección no admil<; c:;pen•""· 

Con~:>ecuenlemenle ordena a la <'nlid<id "l.:iomil.l& cancelar las mesadas 
atrasadas dentro del término de los J 5 días Si.!(ulcnte5 a la nottftcactón <k 
la sentencia. 

L\ Jw.l'UUNAL!Ó!II 

En la oportunidad legal la repr.,senl.anle lt';,!al del .Fondo. TenitoJ;ial de 
Pensiones y Dcpa1tamental de Cesantías del Magdalt'ua manifestó su des­
acuerdo con la d•~dsión del Tribunal, alegando que sm; consideraciones 
n.o tienen plena valldez en el presente caso, pm~s de acuerdo con la jmis­
pnnlenr.la de la Corte Suprema de Justicia cuando o;c l.r.,l.a de obligacio­
nes vencida" y no cam:cladas dentro de la vlgenda presupm:stal, 'gu.eobro 
debe rcaliz11rsc rm:dianle la acción ejecutiva "por pericnc<:cr su lnteres al 
presupuesto cuya vi~.:m~ta ha expirado"_ 

Suure el asllllto en cuestión explica además: "No podemos desconol'l" 
que clertamenle no solo a la sdlllr10 Olivi¡;, Teresa Garcla Castillo, se le 
adeudan las mesada~; corre0:1purodh:rott:s a J ullo: i\gosto, Septiembre, Oc­
tubre y Noviembre de 1998. cumu se le adeudan a-lo.~ mil cien pen<>iona­
tlus tld Dt':partamento dell'vlagdalena y la única razón que podemoo señalar 
para no haber ('anc.elado esas mesadas crtticas (sicl sil.u.,.:ión económica 
qu~ vive el país y('] Departamento del Magdalena_ y se eo;\!in haciendo los 
esfuerws para que las Emldades bancartas ordenen lus dt:sc;mbolsos de 
Jos pn'sl <~nto.• :lprcthado!< para de esta manera poder miilgar el grave esta­
do ec.onOmico de m.u:-.stros pcnslon:!rrlo.q·• _ 

CoNsJDI::W\CION.e;s 

L J.a violación ele lo!> derecl1os constitucionalr:-<~ fundamentales a la 
""gmtrl:!rrl sor.lal, dl~ldad humana, ~ida y salud (!C OliVIa Teresa Garcia 
Casl.illo dimam\ de la falta de pago de las mes<1d""' pc.nsclonales de julio a 
noviembre del año anterior. marz.o y ablil del pre~"nl.e ano y de la priiik1. 
de junio de Hl98. a que tiene derecho con1o sn:o;Li l.u\,1 pcns!Onal de su 
madre h•lle<:ida Olivla CastUJ.o Torres. beneJlcio 'lll" lt: fur. reconocido por 
el Departamento <Jceionado, teniendo en cuento¡¡. su condic:i(m de lnterdicta 
.ludlclal, originada en su t:>lquizofrcmia paranlolde. 

2. Sin duda alguna el derecho a la segurtdad social adquiere el rango 
de fundamental y pol" ende es susceptible 'de tutela, cuando con su desco­
nocimiento se atenta conlm otros derechos c.onstltucionales que pc?r se 
lir.ncn la indo le anotada. · 

Al respecto se ha dicho por via jirrisprud~nclal 1: 

' Sencencta Corte Coosttluf;1onH1 T-42fi. S<:~ ha St:plimu. dt: Re1Hs1ón, Mag1~t:Ado l'ont:ule: De. 
Edtlc.rdl) Clfnc:ntr.B :\rfuñm!. 
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"El derecho a la '*'f:,'UTidml ""''ial no está cons<1grado expresamente en 
la eons1.il.u<:ión como un derecho ti.mdamental. Sin embargo, este dere­
cho establecido en forma gcncrlca en el articulo 48 de la Constitución, y 
de manera "'spccilka re:~pcclo de las personas ·de la tercera edad (C.P. 
:.rl kulo 46,' inciso 2" .), adquiere el carácter de fundamental euando. SL~­
gúnlas clrcllllsta.nelas del caso. su 110 rcllmnicirniv.nln tiento la potenciali­
dad de poner en peligro otros derechos y prin('ipios flllldamenlales como 
.la vida (C.P. artículo.ll), la dignidad humana (C.P. a11. 1".), la lntegnclad 
Jisica y moral (C.P. aiticulo 12) o el Ubr~ desarrollo de la persOTl~lidacl 
[C.P. a1ticulo lo) ele .tas.pcrsonas de la lerc-..r-.1 edad (C.P. "rl.iculo 46)", 

3. Con l.ucln, ¡,. "xistP.nr.ia de la amenaza o violación de un derecho del 
rango anoudo no '"' suficiente para que proceda la acción que ocupa la 
al.t<nciiin de la Corte, pues e-llo está supedltaclp a la cin:tmstancia qu!' el 
·a~:r.ionante no tenga a su disposición un mc:dio de defensa judi~:ial idóneo, 
que le permita reclamar o defender sus derecha.~. salvetl;1d he<:ha que se 
utili"" como ritecanismo transitorio para evitar la musaeión de un peljui 
ciu il"remediable (art. 86 de la C. P. en concordancia con el numeral J•. del 
artículo 6". del Decreto 2591 de 1991): motivo por el cual; como bien lo 
anota la l.onpu~;~mmk, "" ha predicado en múltiples op01tunldades que la 
acción de tul.da no procede para hace-.r efectivo el cobro de mesadas 
pen6iona1es vcn<:idas, pues.para ello están Instituidos el proceso ejecuti­
vo labMal o la~ acciones ante la jUlisdlcctón de lo contencioso adminis­
trativo. 

~-~in embargo. lo <mler1or no ccm¡¡tltuye una verdad Inconcusa, por­
~¡uc lo cil:rlo· es que no es la simple existencia de otro rntxlio de defens<1 
judicial lo que apunta Inexorablemente al descat-ramir.nl.u el" la pror.eden­
cia de la tutela. sino la elkar.ia d" "se mP.dio ele defensa evaluada fl'ente al 
c.aso r.onr.rf'l r•. Es deetr. en cada caso se debe ponderar si el mccanl~mo 
onlin;,Tiu liene la misma virtualidad que la acción de tutela, p•lra proleger 
el derecho amenazado o vulnerado por la acción o la omisión de la autori­
dad pública o de los particulares en las hipótesis contempladas de mane­
ra taxativa por el arl.kulo 42 del Dec!'eto 2591 de 1991. 

5. En el. C..'\SO concreto esl.á demostrado que Oll\1a Teresa Gar<:ia r.,.,.. 
tillo sufre de eS<lui,.ofrenin pnranioidc, que tiene un pronósl.icn reservado 
puc:s ya presenta de-terioro, que es incapaz para manejar !:tienes y dispo­
ner de ellos en fonna úlil y provcd1osa, que requiere como tratamiento un 
•·ambiente r:•miliar cálido, manejo pel1ódico porpa.11.e de un p:;iquialm, 
controles !lléuit:us p<:rman.,nles y labon:erapla" lfl. 55. c.1). l.mlamiemo 
que obviamente t.l.;ma.nda ga~lo8, que ella no esta en contllc.tones lle su­
fragar, habida t::>tenlli que "u ~:nfermal<ld no la hace apta para incnrsionar 
en el funblto' labot·al. · 

De: mudo que es evidente que Ollv!a Teresa se en.:u"n Lra en un estado 
de debilidad manHlesla que como tal exige que se le brinde nm1 prnl f.':'-
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ción Inmediata, qtte repele el que se le remita a un proceso ejecutivo par<I 
obtener el pago de las mesadas pens1onal.es que requiere para atender eil 
<lebicla forma Jos gastos que demande su ~ubsisi.encia y la atención a su 
!Salud. 

No pu<:(le olvidarse que el Estado tiene la obligacicin de: pror.cgcr "(<spe­
cialmente a aquellas personas <¡~ por su co<ldición económica . • fistca o 
meru.CI!, s~· erecuentrc.'Tl ¡m circunstanc las de debUidad riUlll¡fiestn'"' y (IUC 

debe sancionar 105 abusos que cont1·a ellao; :;e tXJnocl<l.n. Además, la elka­
da real de los derechos fundamentales de los asociados no pro,'iene del 
simple reconoclnilcnto de la peru:~ión .. sino de la cancelación de "las mesadas 
alrosadas o}illuras a que tiene derecho. < Jbllgac.itln. r¡ljP. ddl<! hnt~rse "!fi<c:­
r:iva dentro de los términos legales pmlli.<ilos pclrr! ello, en aras a no afectar 
ni t!J?srr~orar las dt!recht>.s ni In. cal.it:ln/1. de vida de Jos pensionados"•. 

t:n virl.ud de lo disct.nTido, se inll>One la con1lrmación de la docisión. 
del aqwi 

DF..f"Sll):ll 

En mértto de lo expuesto. la Corte Suprema d~.Juslicia. en Sala de 
Casa<'ión (:;,.;¡y Agl'arla, adml.nlstrando jll$tlda en nuu1bre de la Repúbll­
cn y por rml.<ll'id;ld de la ley, 

RRSUEI.Vf:; 

1:'11mero: CONJ•'JRMAR la scntcneia de fecha y lugar de pm<:«denda 
anotada. 

Segundo: Notifíquese lo asi decldldo, mediante oomunlcaclón tclcara-· 
tica. a todos Jos interesados y remítase oporturwncntc el expediente a la 
Corte Constitucional para su eventual revlsión. 

Notil1quest: y c:úmplaso.. 

Jorge Antonio Cast.ilu) Rugeles, Manuel 1. Ardtla Velásquez. Nicolás 
Bedttuu Simaru:as, Carlos Tgnacio Jaramillo Jaramlllo José Fernando 
Rarnín:•z ,C.ómcz , Jorge Santos Bailes reros, Silvia FemandD 1'1-ejos Bueno. 

2 Ari. 1~ dP.I:. r..P. iJ;fln<?. 
~ Cfr. Corrr: C.nnf!Utudun-.1 l'.enh~nd,:¡ T- 1~4 dr. .1 ~Oc :lhr1l ctr. l~~l-1. 



D:EKJlO. PROCIIOOO crVJL: Emp¡lagemiento .. 51 ~n la sollcltud 
de einplazanúento se omJUc\ m t:ndonar que el demandado no 
llgul(lba en el cUrectorto telefón ico, correspondfa a éste demos ­
tr.or en el proceso que si aparecía para e~irlenclar el Jncumpli­
mltmlo impuesto por el articulo 318 del Código de Procedimlcmo 
Civil. La tutela no es procedente. 

I!JJDOO lP!F!.OCEBO ll!:JIEC'J'It'E'VIOI: No1WaU!€:Lóllll {.e1 llllll.l1!ll.GII1UDlllioellll· 
~o e!" JliSlf:"· El articulo 335. inCiso 3° del Código de Procedimien­
to Civil sin hacer dísLinr.iñn alguna prescribe: •Et auto de 
mandamiento ejecutivó se' notiJicará por estado•. La notificación 
al curador ·ad W.emd~lgn.ado en el proceso ordinario preceden­
te. es fruto d~ una inLerprelactón racional del ju~garlor y, por 
ende. no incursionó en la via de tacto que se le enrostra. 

Coote Supremn <i(< J usticia - Sala de Casación Gi11il. 11 Agrurút - Sanlafe 
de Dogorá. D.C.. diecinueve (19) de Julio de noil novocc:i~;mos noventa y 
nueve (19!19). · · · 

Magistrado Ponente:. Or. ,f<?'!Je .A ntonío C.a.s11llo Rugeles 

Ref.: ExpedJentc No. 6564 

Decídese la tmpognuciOn Interpuesta contra d fiolln r!e 1'' de junio del 
presente año. pmfcn(lo por .k~ Sala d e Declslon <:Ml-F'umtlla del TrJbtUlal 
Supetior rl~l rltsrnto Jmlíclal .Manlzales, median~.« <:1 cual se ac.o~ló par­
ciBlm~mf: hl acción de tutela Instau rada pur José !\riel TruJlllo Is..,..a, '"' 
trcnl.c rl"l .ruzgado 3" Laboral Del Cin:uil.o r.>e ManJzalee. 

Ar•mct:DEXTES 

l . Actuando por Intermed io de apoderado jud1clsl d"hir!ameúte cons­
llluldu. el acctónante sollclta d mn pnro constttucionaJ de kls rlerecbos 
ftUldalllcrual<:s al debido pl'oceso y de a~" la "dmlnl~'&.Ción d~ jus¡..t· 
cla. supuestamem.<~ vulnemdos por el mencionarlo ~rgano-jud1clal.' 

2. Los h.:cho~; en que funda su 'petición se compendian as.i: 
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2.1 El 25 de febrero de H)$l7, la abogada Cnnsudo funnírez Mejía for­
muló dc:mllnda laboral ordinaria (:entra el accionante, correspondiendo el 
conodnlit'Jtto de la misma, al Juzgado accionado. 

2.2 Como quiera que la demandante manifestó en su libelo descono­
cer el domlc111o y residencia del \](:mandado. el juez del conocimiento dis­
pu.so, pre~io el cumplinúemo de la· diligencia de Juramento establecida 
poi' el art. 29 del C. P. L. d •~mpla>.ilmi.:ui<J v.revi,;\.o pur d a.rl.. 318 lld C. 
de P. C. 

Efectuado till llamamiento se designó el curador ad-lltem respectivo. 
"in repMar <:n o>:l rer¡uisiln alinenl e a que el demanrlarlo figumTa en el 
direc.t01io tel"'Jónico, tanto mas cuanto que lo pretendido en la demanda 
era una rcl(ulaclón de honorario.~. debitlo~ por aquél a la demandanle, 
quienlo~..xpficablement.t'! maniJesü1ha no conocer su paradero. ya que desde 
finales de 1995 y h¡¡,;~a mediado.; del ,.ño de 1998. lo llamó telelonicamente 
a las r:iudade• rle Dosquebrada" y Medellín, a las .líneas riist.ingilirla" con 
los números (094) 2549199, 2549200 y (0963) 435696. 

. 2.3 En tales clrcunsta.Icias cl señor T.rujillo [,.a,..a rt':"ultó condenado en 
el proceso, proe<!diéndose luego a ejecutar la sentencia anle ~1 mi.~mo jUt':t, 
qui~<n libro el mandamiento de pago impelrddu, disponiendo notificarle el 
atd.o resp~~Uvo aJ (;urador ad-tiit..m design-ado en el pn)(;~so ordinario. 

l::n h dcm3Jlda ejecutiva, se manifestó dcsronoccr el sitio en <1ue el 
t>J~eutado r~cibiria noUJka,~iun~s. Con 1J)ÜU, J~ t>J~cutante le envió un telc­
&<mma a kt '"'rrera 13 N u. 43- .13·, Barrio Bu~.noo; 1\ires (ie Oosquebrada~. 
manilf>.stándole: "i\nr.e embargo vi.llaz:uca comuníquese urgentemente". 

2.4 Luego de que el seriar Trujillo Tsaza supnr1ara el secuestro de uno 
de ::~u~ bien(:"' inmuchlt•s, se diiigió al Juzgado del conocimiento y, al exa­
minar el e:o..-pedlente. se percató del ''fraude" cometido por la demandante. 
asi oomo de las irregularidades en que incurrió d .1ua, por lo que instauró 
cl recurso extraordinario de re11isión ante la Sala de Decisión Laboral, 
siéndole rechazado par improcedente. 

2.5 En la actualidad el accionante se encuentra ad portas de c¡ue su 
bien sea rematado Injustamente, sln que cuente con un medio judicial 
ordlnarto para Impedirlo. 

E1 a-quo 1\mdó 1¡1 decisión estima tona parcial del amparo, en las con­
sideraciones que se resumen asi: 

De acuerdo (:on o.l m<Indalo del art. l77 del C. de P. C., "Jlli<.>'llllt! a .,,.1" 
tn\n11tf.: P.n virr.ucl rle l~=t ren1i~\ón impuesl;¡ pur el ~r~. 41) del Dflcrr.to 306 ñc 
1992, con-esponrli" ;¡ 1 'lr.r.iommtP. ;¡pmt;¡r J;¡ pmP.ha rlemos1.ra1.iva dr: que 
para el moroenln el P. ins1 ::mn1r ln riP.mHnrl~l nnlin;Jria lrthoral n1cn~ionada 
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en su Übelo, se hallaba Jnscrlto en el directorio telefónico. pues solo de""'~ · 
manero y en el evento de que el juC".< no prot~urara su lt>(:IOlil<lción (:n lugar 
alli indicado, poclria inf<:tin;e la causación de tul eventual perjuicio a sus 
inkn::;cs por conculcación del derecho de defensa, ;ya que se 1<: privaria de 
la posibilidad de tecibit nm.iilt:adón p~r:;l)nal. Ernr>ero, eomo dejó de cum­
plil' con tal (:~trga prollaluria, nu puede arrtbarse a la conclusión de que se 
diera la cunculcaclón de los derechos cuya protección demanda. 

Ahom bien, Jos cargos formulados contra la abogada Con~uf:lo Ramirc.x 
Mejia. no pueden erigirse como motivo pam 1:. pmr.:etlihilidad de la a~ión, 
ya que los n=tistnos no son cnrostrables a la llnu;iun~ui;t :u-:f:inn(ld.n; desde. 
ln.,gn. si la profesional del derecho faltó a la verdad para ol.JI.ener el empl"­
zami~to del aquí acctonante. e.n el proceso ordinario '¡ue le entablara. 
•~sa nmdur.:ta l;!Olo puede cuestionarsele a ella y solo a ella, a l.mvé,; de Jos 
proc~limientos conducentes. que no por via de tute\>~. 

No puede >IITil.Jarse a conduslón similar. agrega. respecto dcl procedi­
núento compulsivo seguido a <:onti nuac.ió1i del ord1na11o. para la ejecu­
ción de la sentencia ruli prunun-.;<>da. En electo, el ·demandado no fue 
vincUlado legalmenl.e " dicho proceso pues el mandamiento ejecutivo fue 
notificado por "~tado, sin tenerse en cuenta que la fun1.:ión d"l c.umdor 
<JIJ.-Iill<m q\\e llevó su 1-epreeenta<:lóou en d ordinario, mncluyó ni termi 
m""e dicho juicio, sln que pudiera cxl.<:nderst: altj<:c:ulivo por ser éste un 
procedimiento autónomo. Otra <)(),.,., a<:<>l.a, habría sucedido si hubiera 
concurrido pcrsonahn<:n\.(: al trámite ordinario, porc1ue en tal caso la no­
lificat:iím por cs~ado, electuada en el ejecutivo, tesull.a.-ia válid". 

Tan <:icrlo (::,~ lo anterior, continúa diciendo el1'rlbunal, r¡ut~ el curador 
ooliciló al juzgado. el ll de junio de 1998, l:l· l'ij<~ciúu de sus bonoraiios 
por la gestión cumplida al Interior del trámite ordinarto, y el Despacho 
procedió a fltarle la suma de dinero que consideró adecuada. 

En consecuencia, c:onduye. )a lutela·procede por el aspecto anotado y 
eUo conlleva 13 · decisilin · d" dP.jiiT sin valor la actuación adelantada en el 
~usocll~h(t pm(:eso P.jecutivo, a partl.r de l.<t actt~ión suhsiguienr ... ;¡J autO 
de mandauúento de pago. a efecto de quP. con la» lonuahdades de, ley se 
procure la vinculación proct>-~al del demandado, notlftcandosclc dicha pro­
'1dcncla. Que<Ja a >M~lvo sí, ias medidas cautelares pra<:lil:adas, ya que su · 
valitlt"'J. ~e deriva del auto ejecutivo. el cual qu"d'l •igente. 

U JMFI.JflKAC'JÓN 

Fue interpuesta poT ambas partes pero sólo la su~tcÚló el at:eiurmnle 
en los té.rnllnos que se: rcsun1e11 así: 

Para que pueda ordenarse el emplazamicn1.tJ ¡>n<Vi:,;lo por el art. 318 
del C. dt: P. C .. debe concunif uno de Jos siguieut(:s· suput:".slo:> Jadioos: 
que el demandant<: i!,'TI<>re la hahitadón y el lugal' "" trabajo de quien 
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deba sel" notificado pcrsonalmenl.e, amén <le que no figure en el directorio 
telefónko; o <¡ne el por notillcnr se encuentl"e ausente y el demandante 
ignore su paradero. 

Dichos requisitos deben ser acrc-.liiadm; por el d.:mandante para que 
el.luez pueda ordenar d emplazamiento; sin embargo, como lo reconoce el 
Tnbtulal, no fuenm demostrarlos y, pot ende, mal pw:de exigir.;c;lc la prueba 
de que figuraba en elllirt'Ciortu l.elefónico, para la prospertdacl de la tute­
la. Así, pues, no puede predicarse que bast~ la at1rmar.il\n '"' P.l apnnla<in 
sentldn psra qur. d funaonarto di~pnng<> el emplazamiento, porque las 
nont'las de prol~iento son de orden público. 

1\ún más. concluye. la abogada Consuelo Ramirct. M<jia rectm"':e en 
el cscrir.o pr~~ent.ado en este trámite, qu'" Aliel Trujillo Isaza figuraba en · 
<11 diredorio t.elefónir.o. de donde era posible conocer su paradero y efec­
Luar lus diligencias pnrn su notificación personal. 

Con fundamento en dichas argumenlm:innes demanda la revocatoria 
del fa\.lo inwugnado para. en "" lug.'lr, concede)' el amparo en relación con 
el Lnimil.r. •ir.iado pol' d indebido emplazamiento de que fue objeto en el 
pror.c"" ordinario insr.aurado por la nombrada profesional del derecho. 

CONSiDf:i{<\C!ONI!S 

l. El articulo 86 de la Carta Politlea consagró. como se sabe:. un <n<:ca­
túsmo preferente y swnario denominado acción d" tutela, nrit~ntadn " 1"­
protecclón .pronta y efecth·a d<: ¡,,.. d<:r<:r.hns <Xlnsl.il.ucionalcs fundanlen­
tales de las personas. <:n (:¡ evento de ·rr.:;ulhor estos conculcados por la 
ac:t:ión u nmio;ión de una auto1idad pública, o de los pa~ticulares en iaf, 
precisas cirC\Utst:ancias determ.IJ1<'1.Cias por el legi:;,Jador. 

El Constituyente, sin embargo, estableció como requisito para la pro­
cedencia del amparo, que a mé...q, d~ la amena7.a o vulneración de un dere­
cho de aqut~lln .<:!<tlr¡><:. no «xlsl.a· nlm m"dir) d" <leiP.n~" jnrlicial id(meo a 
t.a\ 1\n. salvn <}Uf' S<; f'jer('.i(e COmO mecanismo transitOriO para evitar lUl 

perjuicio irremediable pues, en tal c.aso. la urgencia de amparar dicho 
derecho .l.lnp~e la lntetvenclóu Judicial lruncdiaia. aunque tr.<.nsit.oria, 
habida consideración de que la de<:isi<in do.\ juez ordinario podria "'er tar­
día anf.t! una sUuación grave ya creada. 

2. El :;.usodicho mecanismo, como bien es sabido, proc.ede conua pro­
videncias y act11<1.ciones .Judiclale's pero sólo cuando en estas se Incurre en 
vías de hecho, es decir, cum1do d jur.g;:~dnr transgn:clc <.;n forma osU:n~i­
bk y g.-.,iv.: las nm:mao; n;guladoras del proceso dentro del cual se profuió 
la pl·ovidencia materia de la acción. a punto tal. que por el de:;conocl­
mlento flagrante del debido pro<:.elóo o de alguna ou·a de las gru:antias 
constitucionales. resulte conculcado uno o varios de los de.·echos funda­
mentales del acctonante. 

·-1 



Número 2500 1707 

. . 
De: acuerde> con la prec:-.edente r eflexión . no cual(lulcr cm>r cnmeLi<io 

por el j uez en el t~un<(l del proceso. tiene el carácter de \1&. de hcchc,, puco; 
si así se cntcndü,.-a el fenómeno seli.a.lado. se volvería al prCJ<:C•n li•mo más 
crudo 5acrlfk.ándv.;~ l<.•s derechos sustanciales que dcht\n rnatctiafu:arse 
en el proccsíl. ·Son, <:ntoncc~. las p1·ov1dencJas Judlc la iM {J\1\: t:omporlen 
una a blcrl:a't.ransb'TI;sión del orderu:uniento le¡¡;al, o que 1\o; hallc;n despro­
VUltas por completo de justUicaclónjuridlca, o <~ue ol>ede~an a una inler· 
pret.ac:lcin nonnaliva que sea opuesta a la ra?.tio o, l a::~ :>u"''"J>libltos de atacar · · 
pnr vi~ de tutela. siempre que: por supue.:;l.v, d uf~lutlo con tal clase de 
d <:<:L.jlnnc:> no tenga a su alcance otm med io j udlcil!lltl(Jneo para la defen-
sa de sus c.le.n:clms. · 

3 . Dcstx:nrlicndo al ca:~>o que ocupa la aleroc:iúro d t: la Ct•ne, adv:tértese 
de entrada que d amp11m lrow<:;uio de\1ene Improcedente por .-:uanw. la 
vill de hecho P.nrostrada al J u c:<. attiou.,tlu no l.uvo vt-urrencla. En efecto. 
en relación cuu d ernpl"""'mft<<1IO de que fuera objeto el ac,uí J!lc\:ivnanle, 
' "" d proceso ordl.uarlo púr el Jllt:rt<:loru ... tu. ~::; de ver::se que el mlsmo ohe· 
decló ·a que la dc:manrla nte. mnnlfestara desconocer "'' "domicilio, res!· 
dcncta y dlr~ción'': y si blr:n <:« ~:ierto no agregó. en con~nnan~IJ!I con tul 
c-Jcprceión, que el dema.Hdadu '"J 11¡,,ruraba en el dtrectorto telc:-fónlco de 
Mtuo l'/.>tl'-"' (lugar del liámlte deljulr:lo}. no In C'S menos que. aquél no pro­
bó. como- le: •:om;spondía . lans. 177. c . de P. c-.. y 4", Decreto 306/ 92). 
que s í aparecí~< a llí pum t¡vtderu~lar asi que por .el Incumplimiento del 
"'Qui~ilo del em1o de copla dr.:l edit:lo respectivo, impuear.o pnr d úl. ~ 1 8. 
tfd C. lk P.C .. i-esnltó negándoar.k.la po:;ii.Jilidád de estar a derecho <>n c-1 
proceso. oUJJ ck:jmtxlro de su prenogatl\'a fnndam<:nl>~l " ht defensa. 

· 4 . Por olm parle. e:n lo conr.erntr:nt.e con d u:úmile ejecutivo ~gulcln a 
contJnu>~o:iún del orc.linar!o .Para la e:Jecnclótl ele: bo ' ''"'¡,,.,cía dictada en 
e~te. no se de~conocé. eu manera al®na. que~ tmm el~ ''" procP.so no 
:Solo autónomo stno dlstlnt.o el~ uquéCotro. /\hora bien. ~n Cmlnlo" qu<' P,l 
J uo;-. aL-cionado hubiera ln~u rrlrlu ""vía de hecho en la rllLL8Ción ú el mis· 
1\\(1, 11.f ordenar notificar por ~'#Arlo e l manmiml•mt.o de pago ai d~nancrn­
do, que no m fom-¡a personal, com<• lo .-nslit>:ne el'I'rlbunal. es de """""' 
que esa a~t.ll~c~í(in. n!;í c.u~stlonacla. no obc,c!P.<c:e ·al querer caprtchoso o 
arbitrario del funé:lollArin, """'que se atempcr-& c:n un Lodo. con la dlspo­
:<lc:lón especial que re~ula la m;~l.eria, esto es el art. :$!>5. irodso .3 del C. de 
P. C., ~~~ <'ll<lnlo, sin hacer dls tlrio;cín 'llguna, pre,;crtbe: " ti:! auto <le man­
damlcnlll ~jt<c:nlivo ,;e noUilcará por .,,.l.acltl." 

De acuerdo con Jo ant.erinr, bien puede ooncluirs« CJ11P- la apl1caclón de 
dicha norm>~ ill "''"''·es fruto de w>a Jnt..,rpro;lación racional dclj u«g;•dor 
y, pm· ende, q ue éste no incunolonó en la v:ta de fado que se le enrostra.. 
ta nto ma• r.n~nto q u e. Lusistesc:, la mentada di6pos.lclón nu hace disUn­
d ones resp~.cto clt: 1" iniP.n·~uclól~ del eur.uklr t:ld lltem. 

5. En fin. si P.n !(mr.i'l de dL<>cus.tón se ,;t:epl.nrn que lá notlflcaclo;., del 
mandumienlo de pago debin h"""'""" en fonna person><f y no por estado. 
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lo que generaria la causal de nuUnad a qu~ se rcftcr~ ~¡ nu m..,-;, 1 SO <lo.! 
articLtlo 140 dcl C. de P. C., es lo Cierto que la. mis.ma pmlria aleg..rse 
Mm por el a<lllÍ accionanl.e, ::;i no hubiere aduado en dicho trámite. 
pues de <:onl<>nnidad <.'011 el cuarlo inciso del art. 142 ibídem. puede pro­
ponerse en el pmces.o ejecuti\'0 en que octura, " ... mientras no haya tenDí­
nado por el pago total a los acreedores, o por causa. legal...-, de donde por 
este aspecto la tutela no podia conr.ederse, al devenir improc:edenl.t! por \:1 
existencia de otra vía judiCial de> defensa idónea. 

6. Impónese como corolario de los anteriores disce>rnimiento:;,, que la 
tutela Interpuesta na esraba llamada a prat.pera.- baJo ninguna de sus 
extremo::~ y, por l<tnlo, <1ue la senl.enda pronur1ciada por el <l-<Jtw t:n for­
ma parcialmente estimalmia, deberá revocarse en dicha parte. como en 
efecto &e hará. · 

En mérito de lo expuesto. la Corte Suprema ele Justlela, en Sala de 
Casación Clvll y Agraria. admmlstram:lo justicia en nombre de la Replibll­
ca y por autortdc-..d de la ley, CONflHMl\ ~~ pwtto 1" de la parte resolutiva 
del fallo de fecha, contenido y proeeden<:ut p~mmalizados. en J¿¡ moliva­
c~iiin, en c~nan1•1 denego el >lntp:~ro res11e~to ele 1~ a~t.ua~ir\n adclant.a.rla en 
el pnle~sn f)Tdinarin pru¡nJesl.n pc.lr Cnnsnel() R:nnirP.'t. Mf'Jia eontra Aricl 
Trujillo lsaza. y REVQC,'\.los punta<> 2 • y 3" de dir:ha prm'idenc:ia, tocanles · 
a la concesión de la tutela en relación al .b-ámite cumplido en el pm<:eso 
ejecutivo adelantado entre .las mismas partes, en e>l Juzgado 3' J.<.~l><m•l 
del Circuito de Manl2ales. 

Con1utúquese tele~ráll<:(•nlent·e lo nl:{• resu~Jto ~J los interesados y, opor­
tun.t'lmente enví~St'! t!l ~xpecll~tr. n la CCJTLe ConsUlu<.:ional para su even­
tual T~ri5ión. · ' 

.Torge Antonio castillo ·Ru9eles, ManÚell. _tirdlla Velásquez, Nicolás 
Bedtflra· Simarwa..~. Carlos Ignacio ,Jaramlllo Jaramlllo. José l<'ernando 
Rc:unír<<Y. Gbmer., .Torge SartW.s BalJesteros. SilviD Fernando Trejas Bueno 



:DIElB!IDC ll"'E1.0C361()1li!:JIE:C'VTIVO: 'lréfnlllliAflllo die JP!l'elnJ!IltSteñl6nm f!l·e 
eli:<C01Jl>C.io:me&. El juez de conocimiento desconoce el claro man­
dato del ari.iculo 509 del Código de Procedimiento Civil cuando 
desestima por prematuro el esclil.o de excep<:iones que se pn~-

. sentó junto con los recursos Interpuestos contra el mandamien­
to de pago. 

Cor!t! Suprema de Justicia - Sala de Casactón Ciuil y .tlgraria - Santaié 
de Bugota: D.C .. veintisiete (27) de julio de mil novecientos noventa y 
nueve ( 1999).-

MnglstrMin Plm.,nl": Dr. i\licol<l.s Rechara Simancas 

Ref.: Ex-pediente No. fl332 

n..,.;pach<~ la Corte la Impugnación formulada. contra el fallo de velntl-
1 rP.s (2.':\J rle junio de mil novecientos noventa y nueve r 19\1!1). proferido por 
la So la CMl del'l'ribunal Supertor del Uistrito Judicial de Cal!. por medio 

· riP.l r.nal se ('.Onr.edió el amparo constitucional pedido por el señor Germán 
Rir.,rrlo Orti?: l'arra contra el Juzgado Ct\Slto CM! Munlclpal de esa 
ciurl(ld. ' 

. - Persigne el accionante el an1paro .de su derecho al.dcbido proceso 
y, en consecuencia. ali.tdlendo al proceso ejecutivo que •~ su <~<>n!ra ;Jcle­
lanta la Fundación ~·¡,;s en la olkina judkial •u:cionada. pide "se ordene al 
juzgado dar t:ramile ($iC) a las excepciones presentada<; oportunamente; 
eomu se impongan: las sanciones pet~lentes al despacho". 

~s hechtlO! en qu" ,;e sustenta el reclamo constltucl.onal; bien pueden 
compendiar.;e como sigue: que e.n el. proceso ejecutivo rcfcrcnciado el dc­
tnandado, y aquí ar.donante, por Intermedio de la apoderada judicial qu<: 
lo represenlu, recuniú en reposición y, subsidiariamente, en apelación el 
auto de manclamienl.o de pago proferido y, adicionalmente. también el<: 
manero opurtunu, presenl.ó escrito de excepcl.onea meritorias; el Juzgad" 
accionado, guc c:s quien c:onoce de ese juicio. no repuso la orden coat:bv~< 
y concedió la alzada subsidiaria, y en la prm1denda en que adoptó tales 
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dcl.<:rminaciones, adicionalmente. Indicó al ({emandado que podia. pre­
"'"'l"r c.~C<1JCione:;. dentro de lO!; lO dia.q slguit-rll.cs; como el ejecutado no 
'iUTrlinislró las expensas necesarias para la ('Xpedlción de las copias que 
se hacímt nec.esarias a efecto d~ la tramitaCión de la alzada, el juzgado la 
declaró desierta y, aparejadamente. dispuso qu~""" pmflriera el fallo res· 
pectivo, por no haberse presentado ~'"x1u:innes en tiempo; seguidamen­
le, dictó sentencia en que orrl~nó sP.gnir adelantE' la ejecución: recLUTido 
tal fallo en repostdón y ap~:lar:iún, el juzgado rechazó Jos recursos. porque 
el arti~tilo ñ07 rlP.l Código de Procedimiento Civil no aul<>riz" n;nguna 
fonn>l de ;mpugnación contra l.a sentencia d"' que allí se !Tata. 

2. ·La Jue> accionada. mediante oficio qu~ milita a foUos 184 a 186 del 
cuaderno No. 1 del expediente, trn:s r"'ladom1r con detalle la actuación 
cumplida en el proceso que es t.le su r.onodmlento, señaló que ~En rela­
ción a la" consideraciones que se tm•icron en cuenta por parte de esta 
ju><gat.lom para decidirse en favor de la parte actora, no son más que 
aquellos principios que informan la ley en materia procedimental. como 
lo sería la precluslón de termlnos y OJ><>rl.un;dades que prevé nuestro or­
d.,nam;enlo jurídico para cumplir ciertos actos (excepcionar, pruebas, ale­
gatos, ;m:irlentes, etc.), y a los cuales las partes. y el ju..-.r. eslim snj.,l.os 
para cumplirlas y r'"'P"'t;,rlas, y st, como en~l caso que •w• ocupa, no'"' 
hizo uso del derecho dcntío del término paTll P,XCepcional', conlleva a que 
se rechace y se pie1'da ese derecho, lo r:uul ello no implica una presunta 
violación del derecho de defensa, como lo ;nvoca el tutelante (sic) siendo 
así que se ha entendido y aceptado por nuesl.n.1 doctrina y jurisprudencia 
nactonales". Agrega, que el a.ticulo 509 de la ley de enjuitiamiento civil 
anñon;7~'l totalmente con el articulo 120 de la misma obro y qu.,, por 
l.antn, "n el proceso de que se ti-ata no se propusieron C'.Xet~pc:iones upor· 
tunamr-~lT.t:, ya 'l"e "\escrito q)le con ese fin se alle¡¡ó es prematuro, y que, 
oonsecucmcm:cnt.c~. era .nahle y legal el profer!núento de sentencia, en 
acatamiento de las pr.,...;sitmes del artículo 507 ibídem. 

F!II.I.O llEI. 'I'~IRIJ',AI. 

Después de corre¡¡ida la anomalia '1"" moUyó a es la Sala de la Corte a 
decretar, mediante auto de :n d" mayo ú lUmo, la nultdad de lo actuado. 
el a-qoo decidió com:eder el amparo deprecado y, por tal v1nud, Invalidó 
la scntenci•l de 26 rle febrero del año en ctu-so, dictada por la Juez aedo· 
r..ada "" el proceso ejecutivo a que se conu·ae la solicitud de rutela, y Je 
(1Tdenó, "que en el perentorto plazo de 48 horas contado a partir tic la 
notificación de esta providencia; pro~eda a t.lt1r lrámite a las exc:epdones 
de me11to propuestas por la apoderada t.lel o::je<:ulado'·. 

f>ant arribar a tal conclusión, en sintesls, el Tribunal consideró que, 
r.cmii>mlc el aniculo 509 del Código de Procedimiento Ctvü, "dos son las 
oporturut.lat.les qu<: l.icne d c.iecutado pam proponer 'en esc1itos sepam­
t.los cxcepdcmcs pn:v:ias y de mérito': ·Dentro de Jos die». días siguientes a 
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la nnt.ilicación del mandamiento ejccutilfo u, cumu es pCJsible al<>car dicho 
mandamiento por la '>ia del recurso dt! repnsict(ln, den\ ro de los diez díns 
siguientes a la notiflcadón del auto que decida no reponer o c¡ue reforme· 
la provlcknda impugnada". Así las rosas colige, que ''En la plimt':ra dr: 
es¡,~ do~ oportunidades. el demandado Ortiz Pam;~ l:xccpcionó de mérito" y 
que, por ello, mal pocha la Juez qucrellnda ignorar las defensab que el, 
oportunamc:ril.c;, planteó, actitud con la. que. de paso. desr.mm:iú d rnan­
diUA.t del articulo 4" del mismo ord~llamlcnto procedimen(al civ:il, sin que 
al respecto haga mella alguna lo dispuesto en el articulo 120 de la compi-
lación adjetiva de r¡ue _se trata. · · 

lMI'UGN:\C[ÓJ< 

A 1\.tc:rz" de: rc!it.erar su ln!clales argumenr.os. en •~spc:r.ial. c¡ue por la 
lntt~rpo,.ición del recurso de reposición contra «1 mamh>miento de pago el 
CJCCutado, ,V aquí accionant.e, dchil'l sah~r '!"':'. ''tení<t que sujetarse aJ tér-

. mino pa.ra excepcionar que pr~vé el artículo 509 citado .. es decir, esperar 
a que. se le reso,1,1era el recurso, y nu hal:erlo apresuradamente como 
c.onsta en autos, ... " y que, pnr lo mismo, las excepciones meritorias qu., el 
planteó lheron antieipadas y extemporáneas. la s"fmm Juez Cmuta Civil' 
Municipal de Cali impugna el fallo de \u\eln de piimera i.Jlstaucla y solici­
ta a. esta Corporación que lo revoque y que, en su defecto. niegue: el "mpa­
ro suplicaclu, pues ella en forma alguna ha .<:unculcado derechos 
fundamentales del peticionario. 

CONSIUBR'\C!O.'ll::S 

1.- Como se ha sostcniclu en l.nn!os otrns·oporttmldades, la acción deo 
tutela sólo de manera P.xcepcional puede se1vlr para el cucsl.i<mamit'nto 
de ded,.iones judiciales, posibilidad qu<: dq>ende. d~ un lado, ele que la 
deter¡uinaclón reprochada coustituya lo que ha dado en ll><m>in;<: "vi" de 
hecho judiciai", por la que se entientle: ac¡udla actividad de conducta ju­
lisdictional que, en c:uanll> !rulo del capricho o del parecer Irracional. no 
tienen ningún fundamento legal, y, de otro. de Cjll<~ con dla ""lesione un 
derecho fundmnenlal del afecrado, siempre y cuando no di5ponga el de . 
medios .ordinartns de: d~fP.ns!:'. 

2.- Con absoluta darldad el "rt.ículo 509 del CÓdigo de Procx:dimienl.o 
CM! c.onsagra, que "D~nl.m de los dle.z días sl~ulcntcs a 1" nol.ilkación del 
mandamiento ejecutivo o a la del auto qu• ...;~melva sobre su reposición, 
confumándnlo o reformándolo. el. demandado podra }>roponCl" en cscriios 
separado"' ex.c:epclones previ"" y de mélito ... '. 

. No ofrcctcnclo ~"'l disposición obscuridad alguna, todo intérprete debe, 
. por ende, sujetarse a su tenor y entcndc:r. <:omo nuye ostensible de la 
norma mi,.ma, '1"" el demandado en un proceso ejecutivo puede, en o:s­

. Cl"itos sep<>mdns, plantear excepciones previas o de fondo dentro de los 
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diez dias siguientes a cuando reciba notlficaclón personal del manda­
miento de pago llbrado en su contra, o d«nlro del mi:,:mn tt•nninn, contado 
a partir de cuando S<: nul.ific¡u" el "" Lu que por vía de reposición confirme 
o ~e limU~ a reformar ln orden coactiva. 

a- Si en el c:asn d-. :m\.o':'. la::: excepciones meritorias planteadas por el 
allí demandado fueron preecntada.a dentro de los diez dias siguientes a 
cuando él fue notlfkadu de la orden de pago dictada en su contra. sin que 
durante tal término el expediente hubiere Ingresado al Despacho, pat'a 
pen:>at· en la intt':rc'u pdon de <¡u e trata el acüculo 120 del Cúdigo tle Pnx:e­
dimienlo Civil. nada permitia a la funclonarta accionada colegir la 
extemporanei(larl d~ taks ~xc.c.pr.iom~s y, rnenns, d;.,s,~nTloc.t!rlas. cnmpOr­
t<~mienlo este que, en consecuencia. es Ilegal y conculcante del derecho al 
debido proceso del autor del amparo suplicado. 

4· .'\1 dejar de lado las excepciones del demandado en el ejecutivo, 
incurrió la accionada en otra falencia al dic.tar la sentencia de 26 de febre­
ro próxiroo pasado. pues en ella, de un lado, Ignoró toQos y cad·a uno de 
los nr!:ument.os defP.nslvos que OrUz Parra fonuuló y. de otro, hizo actuar 
el inciEoo 2• del articulo 507 del proced1miento civtl, norma Inaplicable al 
evento por elJa conocido. ya que el profertmtento del fallo de que allí se 
txat¡¡ e5ta C\lndicionado a que "no se propusieren eKcepcione:; oportuna· 
mente", supuesto este que. se reitera, no se cumplia en el proceso ~¡ecu 
tivo en conlento. 

5- Como la interpretación que dio la señora Jt,tez Cuarta Civil Munici­
pal de Call al articulo 509 del C<•digo de Procedimiento Civil rlñe con los 
J>Oi!>tulados constituciona.lc:'l de:\ debido proo::o:so y tlc la suptemacia del 
dtrt~~.:tu, sustam,:itd frcuh: a l'~s rihntlidade::s judidalt:~. ttsí coulu cun d 
m:üculo 4 • de .:sa tllisma compilaciún. que estatuye que los pro~:t:dirni<:n· 
to:s sirven para la ef~tividad de los derechos sustanciales, y que e~ error 
la condujo, por una parle, a ignordJ: las excepciones que en el juicio ejecu· 
tlvo que eEo de su conocimiento propuso el ejecutado y. por otra, a ordenar 
que si~tulera adelante la cjeeuclón. lo que hJzo en la sentencia de 26 de 
ff:!brern del ~1ño en (:ursn. ac~r1.<lda lUe la calillcac;ión de venJaden1s vías de 
hecho que el Tn'bunal. en su sentencia de tutela, dio a esas acluacinn«s, 
como idóneas sus determinaciones en torno a la acción constltricional, 
rnrAm~ .... <.» sufid~n~.t!s par.J ()U~. <:nmn ac¡ui se r~sOl\'C;r-i. se confl.nnc el fallo 
impugnado. 

DF:ClSIÜ.N': 

En mt'rilu d" lo e.><pues1.o, l:r Curle Suprcnla de J ustlcla en Sala de 
Ca~a(:ión c;.;l y A¡,,'raria, ¡¡(\minio;lrando j\lsl.i<:ia ~n nombre de la Republl­
c;o ck Colomhia y por aul.oridad de: la.lc:y, CONFIRMA el fallo de vel.ntltt'és 
(23) tlt: junio tlc mil novocicntos no.,c:nt.a y nueve ( 1999), proferido en este 
Munto por e-1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Coli. 
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Nnl.iff~'"'"'"' \el~gráflcamentc Jo aqui rcsu~Jto a las""''"" y" '" Funda­
~tc\n f"F:S; y, m oportuructad. envic~.: e l cxp<:<li.,nt.e" 1<> Cort.e Conslitucto­
nal, para su eventual rcvisiún. Ofide~e como. corresponda. 

Jorge Antonltl Cc.L~t.ülo Rugt<les. Manuel Arcilla Ve!ásquez, Nlcolás 
~h.aro. ~'imtu<c«S, Carlos Ignacio .Jaramalo JaramUlo, ,/o.'ié F'r!rnwtdo 
RamiTez Gómez. Jorge Samas Ball.eswros, Sib:lo remando Tr~os Bue­
no. 



j¡;JJ!BIDIOI NIOICJESO :!J:JB: ~'!IT:":JCHOI.\T: :. :CI!P~m:.~;:~::d.:Slír.. ::ll~ :remt­
f:mi ellll c::tllllt::'a~s;; co'mn~<:cñilllll.~~. Mal puede alegar la accionan te 
que el sistema de consignación bancaria de cánones no sea apli­
cable en los eventos en que d r.ont.rilto de loc;lr.ión, cuya t~rmi­
nación se den1anda. sea de naturaleza comercial. No debe olvidar 
la peticionaria que la norma de procedimiento cuya aplicación 
por d juez <u:dumrdo t:uesl.iona, e~ de orden públku, se halla 
vigente y no contradice las disposiciones consl:ihJ<:ionales, de 
donde es forzoso su cumplimiento por las partes y el fallador. ~. 
~em&linodl~dm ellll CCllllC~nrcllato. · Con permiso de la a u loridad 
convocante la dem;mdalla pndia consignar la renta adeudada, 
numeral 3 del articulo 98 de la ley 222 de 1995. 

r:Ort.c~ Supn~JTra clA~, lw.;t.it:itJ.- Salfl. d1'! C":lJ.-.;tJc:itJrr. Ciuil. y Ayr(.tria- Santaté 
<le Flogo\{1,. D.C .. veintisiete (27) de julio d~ mil noveciento-~ noventa y 
nueve (1999). 

Mal!t.strado Ponente: Dr. Jorge .'lntonlo Castillo Rugeles 

Ref. Expediente t\o._ 6705 

Decidese la Impugnación. Interpuesta contra el fallo de 16 de junio del 
pre:,¡col.e año. proferido por la Sala de Deli~ión Civil del Tribunal Su¡Jcrior 
del distrito Judicial de Santafe de Bogota. mediante el cual se denegó la 
a!'.t:ifín !l., 1 ni t<la insl anra<la pnr la SIJ<:if~dad T'jar Dr. Pc1~r.adr.ro. S.A .. ''En 
Concordato•·. contra el JmRado 12 C Mlllel Circuito de la misma dudad. 

AYfEC&DF.:-ITES 

l. Actuando por Intermedio de apoderado judicial debidamcnk con"­
tltuldo, la entidad acclonante sollclta el amparo constlrucional del dere­
cho fundamental al debido proceso y. por ende. al d" defensa, 
supuestamente vulnerado po1· el mencionado órgano judicial. 

2. Como hechos :;,ustentatortos de su pet;dón r.onsi¡.,'Tla, en sínlcsis, 
los sigUientes: 
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2. 1 La sociedad promotora del amparo fue convocada por Leaslng Bo­
gotá. S.A., a proceso de resutuclón de bten mueble arrendado. alegandose 
la falta de pago de los cánones correspondientes a lo:s meses det diciembre 
ele 1996, en_ero, febrero. marzo y abiil de 1997 . 

. :.1.2 ~1 Juzgado 12 CMl del Circuito de Santafé de Bogotá, al que co· 
rrespondió el conocimiento del asunto. acimltto la nc.mancia pm· auto de . 
20 de mayo ne Hlfl7, nispont.,.ldO a lu vez. t'omisiona-i- ·al JueY. CM\ Muni~ 
c.tpal iiP. Cli<'u la. lugar del domicilio de la sociedad demandada. para noU­
fle<>rle a esta dicho proveido. cometido que se cumplió c12:~ de febrero-de 
1998. . 

2.3 El apod.-:rarlo ""la parir. p;¡sh><~ dio contestación al libeloincoatorto, 
proponiendo cxccp<:iOnP.s ,¡,. fondo como también la previa de "nulidad 
por falta de compc.tcn<:i;l'', limd;u\;¡ P.n qne el jue>. competente de modo 
privativo para el conocinucnto ñt':.l()~ nsnrd os {i~ resl i 1.1 Jr.ión de la ·lf"nen­
cia, lo es el del lugar d~ndc S<: hall;u"n ubi""rio» In~ biP.nP.,; ohjP.tn dP. la 
rcsLU.u<,ión, en es.te c.aso, el Civil del Circuito de Cú,ula (art.. 2~. num. 1 O, 
C. de P. C.). 

2.4 Propuso como e.X:cepcianes de fondo las de cancelación oportuna 
d~ la renta sef~<l.lada como adeudada y la ne que el "documento constih•­
tivü tie Ja Obligación no CS plena pmeha", Tllndanño I<J prlmr.r11 de C~lla,; f.O 
que de acuerdo con la carta de lnstrtJc.r-lones sus<"ita el 11 d" oc\ ubre ele 
1995. la fecha de pago ~k! prirn"r "mnn sf'ria el dia en que se hiciera la 

·liquidación final del valor dd "'luipn y, nhlenido este, se llenaria el "aneXo 
No. 4''. lo cual O"Jrrill el 13 de junio de Hl9ti. de donde se deduce que la 

· tt~cha d~ r"go <1"1 primer mes de arrendaml.ento fue la del 1:1 de julio de 
1996. . 

- ·nc m.r-'1 paTle. que la sociedad "Tejar de Pescadero. S.A.", fue admil.id" 
a concordato seglin "Auto No. 410-560·5386 de 28 de octubre de 1.996", 
de gu~rte que la.~ obli¡,~ationes causadas hasta esa fecha quodaron cobi­
Jada.~ p<>r el mi~mo y. por ende, deben reclamarse dentro dt~ didm lr.íimi-
t. ... .;ujetandose a la forma y termino ·d., pago señaladas en er Acuerdo 
r.oncorda~arto. 

l¿'l segunda de dichas defensa .. ' la sus!: .. nt.ó en que existen graves 
in<,on~.istenciaS en el documento cont.enl.ivo d~l conh·ato. pues el !lllsmo 

·aparece suscrito el 11 de oclubre de 1995 y en las cláusulas s• y 9" se 
expresa que su duración s•:rá de 36 meses contados a partir del 27 ·de 
mayo de 1995. am(:u de que el pf!mer pago debel'á .hacerse el 27 de junio 
siguiente. Asi m19mo, en que lo~ espades del documento d;¡jados en bl:m­
co. fue1·on llenados sin obs .. rvar lo convenido en la carta de ln91rucciones, 
lo cual le hacia perder su .,!\caMa (art. 622. C. de Cio.}. 

2. 5 El 1 1 de mayo de 1998 acreditó, median le "omproban_tes de liqui­
dación, el p;agri de la renta causada ha,. la el mffi de agoslo de .1.998, con lo . 
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cual no solo fl•~mostn.> hallarse al dia por tal concepto. sino que habia 
~~tll~elar'l!~ anticipadamente 3 c.anones 1119.9. 

Del esC:ritr> a n.,g,ulr. cnn 1 al fin, se corrió traslado a la pa.1te actora 
m.-,dian1-" ;mio de 28 de agosto de 199!!, el que fuera descorrido manlfes­
tandr>s" '1"" la demandada no podia ser oída por cuanto, como cuestión 
pre\<ia a cualquier tramlr.aclón, debió demoslnu· el pago de la renta adeu­
dada. 

:.u-; El Juzgado accionado. pre1.'io informe secretarlal sobre el estado 
en que se hallaba la demandada· en r .. Jadún (:on los <:fmono.s señaladn<; 
como adeudados, profiriú aul.o d 21 de septiembre de 1998, disponiendo 
no nír·;~ dicha parte en razÓll a que "no ha dado cumpll.mlento a lo prC\'Isto 
en el artículo •121 parágrafo 2• dd indso 2, d..,l ·código de Procedimien1n 
Cl\'11", dectalón contra la que imn·puso •l recursn de ~ .. posi<:iém y "n "'uh­
sldlo el de apelación, los que no fueron atendidos con fundamt'.nl.o "n que 
no podía se1· oida por ser deudora de cánones d~ ¡u-.rcndamicnto. no obs­
tante haber presentado un escrito el 7 de octubre de 1998, alleg,Uldo el 
documento en>ltido por "J.easing de Occidente, S.ll, sociedad que "adqui­
rtú a T..easing Bogotá. S.A.", mediante el que se reconoce expresamente el 
pago de la renta hasta el mes de mayo de 1998. pot· lo que dicha mora 
quedó purgl'lrla. 

2.7 El 22 de febrero de 1998, Interpuso d recurso de reposición contra 
la determlllaclón de no oirla en· el recurso de apelación Interpuesto y. en 
subsidio. se le expidiera copla de la totalidad del proceso con el fln de 
Interpone\' el de qu~a. sin que el juzgado accediera a oú·la por la misma 
ra><ón esgrimida antes, haciendo caso omiso de Jo dispuesto por elnume- · 
ral 2 del p;mígmfo 2 del ar1. 424 dP.l C. de P.C. 

2.8 .1!1 25 de marzo de 1999, ei.Juzgado profirió scntcnela sin haber 
oido a la parte demandada. decisión contra la que Interpuso el recurso de 
apelación. ·sin que fuera atendido por la misma razón de no pago de la 
renta señalada como adeudada. · 

2.9 F..l 22 de abril de \999, interpuso recurso de reposición contra 
dicha detenninación y. en subsidio, que se le expidiera copia de la totali­
dad del proceso. a fin de formular el de queja. con el mismo resultado, 
\1olimdole a.si los derechos cuya prot.ecc1ón redama. 

LA ~F.NT"F.NCIA .f.>F:I. TRIF.IUN.-1. 

El a-quolimdú la dec.isiún <Jenegalorta de la tutela en la,; eonsidt>racio­
nes que se resumen así; 

Examinada la actuación cuestionada se ad\1erte que se c!ñr:i a las pres­
cripciones legales. pues la demanda se fundó en la [alta de pago de la 
rema con-espondieme a los meses de d!clen1bre de 1996 y enero a abr1l de 
1997, sin que ia parte demandada demosfram. al mumeni.o de <:unlJ:".slar 
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la d .. manda y· de proponer excP.y><:iones, haber cancelado los arrendamitm· 
tos s~ilala.dos corno d"hido~. en la lonna como lo ordena el art .. 424, paní· 
grafo 2•. numeral 2 , del C. de P. C:, Jo t¡ue <~ondujo ul ju~ado a dürle 
~u.mplimiento a tal dtspo~iclón, c>r.denando no oírla y. por contera, a tener 
como no presentndu !a contesladón de la demanda . 

Oc ac:on:nlo c.:on la-citada norma, es· claro <¡uc para :~er escuchada en el 
pn>~:c~>. la demandada debió a<~reditar el pago d~ los cánones en le~a l 
forma: o en cas<' de n<> deberlO$, consignarlos para se1· oída y ~olldlar su 
retenCión ruosla la terminación del Juicio. Empero, al <.lt;j\1t <.1<: c.:mnpllr tal 
mandamiento legal. conespoodia a l ju~.¡.t>nlo · <tho$t.en o:nse de resolver las 
excepciones propuestas y entrar a fallar cJ ·fim<lu del u.sunto, como en 
efecto lo hiZo. · 

A.'<íla·s c:osas. concluyó el TrU..oum•l, la !u lela no está JL,-unada a cnm<':n­
dar la.• fal;,.,cias o enore~ cometidos ¡,>orla~ purl.e<$, como tampoco acudJrsc 
¡¡. ella para (:oiltro\'e'Jib• decl~lonc• yuc haJC alc.:anwc.lo firmeza. 

Aduce '" .occionallte, eu·resu mcn, que tanto la Jntel·pretaclón del ,Juz­
gado attinnado romo la del Tribuna l a-quo, respecto de la renta afcg" '"' 
como debida. r:onneva para el arrendal.arto la oblignctón de coru.lgnarla 
nuevamente mcdian l.r. depósito .Judicial; aún c:n el evento de haber de­
mostrado su cancdación. as!. sea con al.~t.in rd.:.nl<) como ocunió en su 
r.:fiSO. situación que <~K :;umnmeute g,·ave. por cuanl~> t:l an-e-ndador es 
sabedor de la lllquick:r.o¡ue enfrenta la demanrlada, lu \IUI:' la llevó asome­
tc:rse a un· tramite com:mol>ctmio. al que concuniú "'iu(:l ohumiendo el 
rcconoctmlento de su cr(;clilo. según auto ::--Jo. 410-8428 de; 26 de noviem-
bre de 1997. · 

e:.. .. más, agrega·. al momenln de formular la lmpug¡taclbn ><e bullaban 
canr.dados todos los cá rume=:;, except o los sometJdo.~ <11 a cue rd o 
cono:onlatrui o. sttuacl.ón dada a conorer en el escrtto lntrollucj.orto de la 
tutela y que no fuera anali?.llcla por el Jue:c accionado lll por el ra llador 
consliluc:icmal. · · · 

La Interpretación aludida resulta arbitraria y c.:apr:lchosa. dado c¡l.l~ oo 
l.uvo en cuenta las allunnttva~ de pago pte,;;,~.;,¡,. "" el numeral 2 del 
pará¡(rafo 2 del mt. 424 del C. tlt: P. C. 

l\t.in más, por txatarse de un caso ele arr~ndamlento tlnanctero de bie­
nc$ muebles, no son aplicable~ las normas yuc lri;:o actuar el funclonari<> 
JOcc:ionndo.- esto es las cnntenlda~ en el Decn:lu rcl-(lumentarto 1816 de 
1990. ya que estas súo ~twrneritarias de la Ley 56 <1~ 1.985. referente a l 

En fin, en n:lac:ión con la C0111pet em:i" para conocer del asunto. este 
debió tramitarsc ante un Juzgado e ivil del Cin;ulto de Cucut.a (Norte de 
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&ml;¡nder) y no de Sanlafé de Flogol.f.l, en ¡¡cal;¡mienl.o o lo di<<puesl.o en el 
nrt. 24 ibídem, el cual impera que las reglas de competencia están subor­
dinadas a las establecidas por la má terla y el valor. de donde existe null· 
dad del proceso por tal aspecto. 

CONSlOEW.CI0:-11!:5 

l. La aedón de tuf.cls c~tá prcvtst.l en el artic:ulo 86 de la Carta Poli­
lka t'(>t:no un mecanismo procesal complcmcnlariu, l~apccifico y dlrccr.o 
que tiene por objeto la protecctón concreta e imnediata de los derecho:;. 
constlt(tclonales fundamentales, en una ·determinada situación jurídica, 
cuando estos sean vulnerados o se presente amenaza de su violación. 

Dicha acción. de acuerdo con tal precepto, es de carácter residual y 
subsidiarlo porque sólo procede cuando el afectado no disponga de otro 
medio JÚdlclal de defen.E.a, salvo que se utll1ce como 111ecaru~mo transil.o­
Tio para e<'it<·lr un perjuicio irremediable. 

l..1..lntenclón· del constituyente al establecer el amparo de que aquí se 
trata. can el carácter de supleto1io, fue la de preservar la ink¡.,'Tidad del 
ordenamiento jurídico como un todo armónico, r.slxucluradu subre la base· 
de bnnd...- a lao; persuna,; medios ellocientes de acceso a la admlnl$tración 
de Justicia para la defensa de lo.s ·derechos de que son Ululare:;, prokgi­
dos por las ley~s y la propia Constitución. 

2. El derecho al <khiclo proc:r."" ••duddo en este caso como conculcado, 
se halla cnn•agrado cumu furodamental en el art. 29 de la norma supe11or. 

Dicha prerrogativa, como se sabe, no $C conl.ro<: t .. n s¡:>lu a las posibi­
lidades de deiensa o a la oportunidad para inL<:rponcr recursos, Bino que 
exige, además, el ajuste a las nom1a., pn:cxi"'l.<:nt.cs al acto que se Imputa. 
el derecho a >;~na resolución que del\na la conlrov<:,.,.¡,. jmidit:a planteada 
sin dijaciones injustificadas, la oportunidad para pn;,.<:nlar pruebas y de 
controvertir las que se alleguen en su contra, y 1« pkna oh.servancla de 
las formas propia& de cada proceso (an. 29, C. N.l. 

Luego, para que proceda el seflalado mecarusnio de dc[enM l~onMil:u­
cional frente a determinada actuación judicial, debe ocurrir una ,¡iLua­
ción verdaderamente e.uraordlnar.k'l.. esto es. que se traduzca no súlu "'' 
d Incumplimiento de una norma juridl.ca de obligatoria o~rvan(:ia por 
parte del funcionario Judicial. sino que conlle,-e, además, una ~•luivc)ca­
(.ión de tal magnitud que el ordenamiento julidlco resulte sustituido por 
su sola \TOhmt.acl y que pese a Intentar removerla al Interior del proe<;::;o 
por t<>dc)S lns medios legales, ello no fuere posible. 

:i. En el caso sometido a dedsió11 de la Corte ~e atlvkrlc, <.!el ~xamen 
de las fotocopias de la actuación ceru;urat\a, allegadas al expediente, que 
a la demanda de restitución de bit.:n~ muebles Incoada por la sociedad 
_Leasing Bogotá. S .. .o. .• contra la ~nticlad aqul acclonante, se le Imprimió el 
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tramite que. le.¡¡:llnoenr.e ¡., o.:orr ... spondia, eslo es, el establec.ido en el art. 
424 riel\.. de P. C .. por así imperar!o el art. 426 ibidem. 

Prccisarnenl e, "" ac:-.mamiento a la primera de dlehas normag, el Juz­
~1do dd r:nno~irnienlo dispuso no ale:nder la contestación de la demanda­
da y la F-x~pCiÓ!' previ<< !ommiada, en cuanto advirtió que no obstante 
arln~irsP. nm1o causal de la restitución deprecada, la falta de pago de los 

· arrmclamientos con-espondlentes a los meses de diciembre de ,1996 y 
'""'"-' a <tbdl de 1997. dicha parte dejó de aportar la pn•eba tlel pago 
mrrespondiente, ya mediante recibos expedidos por el arrendador, ora de 
comprohtmles d" .:onsignactones efectuadas de. aquerdo con le\ ley. 

Tal deci~ión, en verdad, no merece reproch~ SI se r~pam ~n lo signi.,n­
te: la norma aplicada establece en lo pe~1inente: "Parag¡·afo 2° ... 2". SI la 
demanda se fundamenta en falta d~ pa~o,' el demandado no sera oido en 
d pm<:<:s<> sino hasta tanto demuestre que ha· consignado a órdenes del 
Juzgado d valor Lul.al '1""· de acuerdo con la prueba allegada con la de­
manda, tienen los cánones adeudados: o <:n defecto de Jo anterior. cu~do 
presenk los t'ecibos 'de pago expedidos por el aneudador <:orrc.:o;pundien­
tes a los tres ullímos pt:riodos. o si fue~·e el caso los currespumlít:nl.<::s de 
las consignaciones efectuadas d<: ,.cuerdo con la ley y por lo!> mismos 
p.:ríodos, en favor de aquél. .. ": la demandada no presentó recibos de pago 
cxpcdidn:; por el ane:ndador, nl alegó que aquel se hubi<:ra nt¡.(ado a re<;i­
bir cllmport.c <k la ,;usodicha l'ellta [la que de conformidad con .,¡ anr..xo 
f.4 del contrato debia pa!(arm: <:n las oficinas del arrendador los dias 27 de 
cada mes a partir del mes de mayo de 1996, o:n forma vencida, fl. 48. e: 
t:<>pi:ls 1), para que procediera su canocla.clón mt:díanl(: el sistema de con­
slgnad6n bancaria prevista en la ler: los cotnprobanks que de esa clase 
!ic presentaran con el escrito de réplica de la <kmanda obedecen, en su 

. mayoria, a· consignm:i(Jn de cheques en una cuenta coni<:nk !<\Jpuesta­
mente de la sociedad Lea~ing Bogotá, S.A., en el Banco de Colombia, sin 
especl.flcarse el concepto o de,.tino de las mismas, nl traerse prueba <k $\1 

efectividad. De otra parte, los <:omJ?t-obantes de egreso que en relación 
<:<m esas consignaciones se allcganm, ap;1recen expedidos por el mlsmo 
arrendatario, que no po>- el arrendador (fls. 91 y ss., •~•Pi"" l ). 

Siendo tal el proced,imlento dispues.lo J>m-la ley para la restitución de 
bl~ncs muebles, sin importar que los mismos sean objeto de un contrato 
de arrendamiento civil o comercial, mal puede alc¡:¡a.r la "'";ionnnle que el 
sistema de const¡¡nao::Jún b"nr.nria de cánones a que c!l-"- se refiP.re, no sea 
"Pli.-;tble en-los eventos en que el contrato de loca,cion cuya tcrmínat:iiÍn 

·se demanda, ""' ele muumleza comercial, como acaece co'n el que fuera 
objeto de la conrrovcrsla. 

No dchc olvidar la peticionarla, entonces. qn« J;¡ norma de procedi­
miento cuya apllcaclón por d ,Jue:t. accionado cuestiona. es d" nrdP.n p\i­
Liicu, s<: halla' vigenLe y ño contradlc~ las disposil.iones constlt.uclonale.s, 
de dondt: es fm-:r.<)~i.o I$U l.-ump!Jmiento por las part.cs y el fallador. 
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4. Entln, en relación con cl trámite concordatarto a que fue convocada 
la entidad accionunte, es de advertirse que na tiene la vtrtualidad dt: im­
pt-dic que el arrendador, ante ellncu mpllmlento del contrato rl~ Jo~ación 
por parte del aiTendatatio. pueda demandar su tP.rtnin.:lción •·.on ;~rr .. glo a 
las disposiciones que gobiernan la m"t."ri". Ahnra hi.,n, resp"d n 11"1 p>lgo 
de los cánones causarlos durante el trámite concordatario. puede hacerse 
(:On penniso de la autoridad convocantc. según se inllere de Jo pn:venido -
en el punto 2• de la parte resolutiva d" la prnviden<:ia qul:' abrió dicho 
procedimiento. con su,:;tenlo en lo dispuesto en el numeral3 del art. 98 de 
la l..ey 222 de 1995. Empero, en este caso no se demostró que se obtuviera 
lal automación y el pago· se efec:l.uaro~, como tampoco que se reconociera 
el crédito por tal concepto en el concordato. segun lo alegado por la enti­
dad accionante (11. 98, e-coplas 1). 

Aun mas, la supuffila nulidad por- la incompetencia terrttorial del jue~ 
que tramitó y falló el procesu d" resl.it.ud<in, quedó sant'.ada al t.P.n...-se por 
no p1·cscntada la c.xcepción previa propuesta, decisión que como :o;e vier<~, 
se pronunció por el Incumplimiento de la carr.:a alu .. iva al pago o c:onsig-
nadón de la renta ale~ada como debida (art. i44-5", C. de P. ·c.). · 

5. Siendo a:si la~ cosas, la proteoctóh constttucionallnvn.-:,da no e~t:'l 
llamada a prosperar y ellr> r.<mll..v>J la .-:nnlirnmciún del fallo impugnado. 

DI!:CISIÓN: 

En mento de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia. en Sala de 
Casación CiYil y 1\grarta. administrando _justicia en nombre de la RepLibli­
ca y por aut011dad de la ley. COl\"F1RMA el fallo de fecha. enn1enido y 
procedencia puntualizados en la motivación. 

Comuníquese telegráficamente lo ac.-'l resuelto a los interesados y opor- · 
lunamente enviese el expediente a la Corte Constitucional para su even­
tual revisión .. 

Jorge Antonio Castillo I<ugeles, J\fanuel l. Ardtla Veldsquez. Nicolás 
[jechara Simancas, Carlos.lgnac!o , laramil!o .Jaramtllo, ,/ose l"ernando 
Ramirez Gómez. ,Jorye Santos BaUe.sr.ems, SUulo Pemaru:!o Tr-.¡Jos Bueno. 
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CEIRECRO A LA Jroli'OJU.io\CfON 1 DJERECI'J() 00 1'E1'ICION: 
Q~toa de le ooli~Nd. La entidad que ri"A)Uiel·e al peticio­
nario para que indique el Interés que le a¡siste a l formular su 
reclamación no vulnera el derecho de peticióu ya c¡ue tiene res­
¡.mldo en el numeral 4° dP.f art.knlo !)" del COd.tgo Contencioso 
Administrativo. · 

Corir~ St<premn de Justicia · Salude Casadón CM! y Af¡ro.riu - Sanlafé 
de l:logotá. D.C .. veintinueve (29) de ¡ulio de mil novec:Jtlltus uuvet• la y 
nucvc.(1999).- • 

Ma~tstrado Ponen te: Dr. Nfl:cliJs Ded1WT2 SimallCCI$ 

Ref.: Expedimtc No. 6711 

l.><;spacha la Corte la t.mpugt>Aci(>n (onnulada contra el fallo ck quince 
(15) de junio de mil novcelcnlus nov~,nta y nueve (199!1) prof(-ndo por la 
s,~¡,l Ci\11 del Tribunal Sup<:rior del Distrito Judicial ck Ccili. por medio 
dt<l C\Hil se denegó el ai11p21rv constitucional pedido pnr la set1ora =-<ieves 
CecUia Vasqucz Rojas cnntra el ~tltuto Colombiuno De Ballet Clasico 
"Incolballct''. 

A )171':CEUt.:tr~ 

1.- Sin elevar solicibJd diferen te alguna, rcclHma la occionante se brinde 
prr>l.P.:C'.ción a su dcrcc:hu d.., pet1ción. ~l cual cstirm• Vl.>lnernd<> por la señor~ 
Glorta Castro MarÜnP.OI-, ~il su calldad de Directora y Hepresentanlt:· T..eg..-..1 
d~llnatltulo ucx:iollMdo. al haberse negado a ·•entreg.-u- el d.x:umc:n1:o solicitado 
y ... a brindnr la inlorrnaclón solic:ll~ila .. . " en el e~.rito q'"""' copia núlita a 
follo 1 del cuaderno No. 1 de: elite expedie-nte. ~~" la quejosa: que la 
nombrada somete a agotadoras jornadas a los niño5 vinculado& coJüo 
~•<l:udiantes al mencionado r n$t1tuto y que por tal rdzón ella. como ciut!atla "". 
~levó la señalada pclk:iún , sin obten~r respue,.\a !;Otislactorta. 

2.- t..J nombrada lJh~or .. cid lilstituto a«~onadu, median te el escrtlu 
de folios 31 y 3 2 del cuado;rno·p•indpal, dio respu<'sfa a la sol1cltud d.: 
lut .. Ja, precisnndo que ella nu 5e ha negado a las pcfic:lones fonm .. tlaua• pm 
In qu~josa. •·sino qu,; ha ""llcttado el que se tlcmllP.$1.l'e \lu lnter'es juríditl\1 
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legítimo de qtúen irn'Oca la petición". Adicionalmente e."JJIne, que si lo pre­
tendido por la autora dd reproche es la consecución de al¡:¡ün tipo de prue­
ba, puede recurrtr al p'C'ocerlimiento de las pn11.•has exlraproces.u, induidu 
el Interrogatorio de parte:. y no optar, so pretexto de querer proteger a \m; 
menores estudiantes. por elevar peticiones que apuntan a la obtendón de 
documentos o lnforinaclonca que 110 tienen el carácter de públicos. 

FA:J.() DF:L TRIFl:JN!\.L 

No accedió el a.-quo a conceder el amparo deprecado. al estimar que el. 
Instituto accionado, a través de la comwúcadón visible a tollo 2 del cun­
dcrno No. 1, sí dio n:spucs\a, aunque negativa, a lo po:dido por la deman­
dante. Adicionalmente considera. que pam la consecución de lo:; 1\nc:; 
p<:rs<:guidmt <:un 1>< petición elo::v-ada al ente querellado existen otras for· 
noa$ de ddi:m;a juolil:iHI, .:umu sun las pruebas eld:raproceso, de donde, 
ante la nal urak>.a ~uh><idiar·i., ole la acción de tutela, la aqui Intentada se 
Lonm imprucedenl.-.. 

Con ¡·espalda en Jos articulas 20, 23, 8!j y 95 de la Cana Polílica,.17 
<lcl Cúiligu Comend.oso.Adnún1strativo, 37, 304 y 305 dt":l Cc;digo de Pro­
cedimiento Civll y_en diverso~!. fallos de la Corte Constitucional. que par, 
<:iabm:nte toanserlbe, relacionados. con el derecho de petición, la accionantc 
impugna la l:omo:ul.atla s.:nl encia, la que dice es contradlctmia por cuan· 
to contiene ei:I su~:~ muüvatium;~ d<'m(:nl.os sufldeutes para colegir la vul· 
na·actón del derecho fundammlal cu.ya rqJara(:ión ac¡ui se persigue yen 
su parte resolutiva ruega el amparo suplicado, peliciomontlo su n::vucato,·ia 
y que. en su defecto. se acceda a lo pedido en la demanda urigr:.n dt: <:sla 
tramitación. 

CON!>Jn:<:RACJ<>N~:s 

l.- El derecho dt~ petición en la modalidad de Informaciones a que 
aluden los artículos 23 y 74 de la Carta PolitJca, es aquel "que tiene toda 
persona no sólo para recibir información, sino para consultar Jos docu · 
rnent.o!< plihlir.os relacionados con la acción de las autoridades públicas. y 
lamhi<':n para c¡ur~ sr. Jo~s expida copla de los núsmos (arts. 9o. y 17 llel C. 
C. A.).' jCm1" Snpr.,ma dr. ,Just.lr.la, Sala ele Casación Ci"~.il y .Agrarta, Sen t. 
de 9 de ago.~to do. 1996, Exp. No. T -3217). 

Tmporl "ntP. rmnhio~n r.s seilalao· en torno al derecho a la Información, 
que éste no e~; ab,.olnl n t•n la mc:clicla qur. el, en tratándose de autoridades 
publicas. blinda la posibilirlacl ele '"'-'""""• .:xdus\vamentc. las cuestiones 
atinentes a SU gestión oficial y en cuan lo al al:CP.SO ele ciOC.Umcntos. sólo Se 
.:xticndc a Jos "documentos public.os .. (art. 74 C.P.) que: no tengan el ca­
rácter de t:eServados, ru a aquellos que hagan relac:iún a la dr.l(,n.-a o segu­
ridad nacional (ai-t. 1:.1. de la Ley 57 de 1985). 
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2- El articulo 5° del Códlgo Contencioso Admirii,;l.ralivo, JT.ilpr.clo dd 
derecho de petición, ya se t.ral.t: t:n inttté:s general o en inl.erés parlicubtr, 
p;;~ra e>~tc úllimo caso por la remisión que a la cltada norma hace el articu­
lo 9• de la núsrna compilación. consag•·a, entre ot.I'O<l requisitos. que las 
solicitudes escritas fJLJC en desarr.ollo del mismo se eleven, deben conle-
ncr ·· .. .4. Las r<IZOile:s en que se apoya: .. :'. · · 

3- Examinada·con detenimiento la pet.lr.lón que formuló la aqui 
acc!onante a ''Incolhsllct ... y que en c~opi;l "P"Te(:e ;¡ lblio 1 d~l cuaderno 
principal. S<: •~nc"'""l.rn '1"" P.ll~ no satisface el requisito.anotado. pues su 
amora no indicó en furma algum• ¡, ra>.ón de su pedimento. Umltandose, 
de un lado, a pedll' copla del contralo allí mencionado y, rle otro. que la 
.represenl.mte legal de la entidad explicara su componamiento la nochP. 
del 13 de mayo ultimo, enias clreunstancias de l.iempo, modo y lugar que 
alli se detallan. 

4- En talt':s t~in:nnRtan<'i~"· es pertinente admitir que la respu.,sl.a dad" 
por lnco~ballet·a la acc!onantc, de fecha 31 de m"yo d"l año que lran..cu­

. n-e, en la que destaca la falta de interés jurídiro demostrado al hace1· uso 
del derecho de petición, s" sihi¡1 como· una: respuesta negatlva·al ejercicio 
de dicho derecho, cual In ""PliSO el'l'ribunal, con alcance stúlclente para 
denotar que el citado d"r"cho fnm;h•m\>ntal no fue .lllfrll.lg!do cpn esa res­
puesta de la institoci6n, '1"" por el eonlrarto lo .siguió dejando a salvo al 
puntual17.arle alli mi:,;mo a la peticionali<i que ''1\gradcccmos que nos de­
muestre el int . ..,.,;s jurídico en que :fundamenta sus prctensionc" f>ara d 
estudio eorre:,;pondtente". · 

5- En verdad, no "e muestra contrario al postulado del articulo 23 de 
la Conslilución Nacional que, por tanto. la entidad qm:rdlada, por inter­
medio de su Dlrectora, hubiese cxfgido. pano ckcidir m otro sentido,. que 
la aquí demandante, como j!;cslurd de la pct.ic.ión de que se trato1:. lndl.ca.l'a 
d int~·és que le asiste para formu llor i.al rcrlamación, en el entendido que 
ello equivale a requerir la ra2óro u fundamento que sirve de sustento al 
pedimento nlismo. 

6- Siendo ello asi y como no apare<~ at¡ui comprobado que con poste­
rioridad a la carta de respuesta de :11 dc,mayo del ao\o en curso, la actora 
c:n Lul.da huf:>icse·dado c.:Unpll.trlicnto a la lewlirna .:xigerocia del htsUluto 
convocado, no puede. tal como lo resolvió el Tribunal en. su liillo de tu lela, 
i•úetil'Se k1. conclilca.ción dd ¡,\utliuo d~:n.:dto limdmnent.al derivado de 
una respuesta dl,ferentt: u t;t.llo oleo CQnl.cnido, razón suficiente pal'a que, 
consecuent.emenle. deba confirmarse la scntenci~l in1pugnada. 

011:CISIÓI\: 

· En mé11to de lo expuestu, ho Curte Suprema de Justicia. en Sala de 
C'~'lsación C1v11 y 1\gl'al'la;admini.;lnorulo ju>:~licia en nombre de la Rept)bli­
c.a y por autoridad de la ley, CONFIRMAd Jallo de qtúnce ( I5l de junio de . . 
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mil novecientos noventa y nueve (1999), proferido ton esl.e asunto por ln 
Sala Clvll del Tribunal Sup.,ril>r del ()J::;trito Judicial de Cal!. · · 

Notlfique.se teleg¡-aftcamcnte lo llqu i rtlsnell.o a las partes: y. en o por 
tunidad. envicsc el c.xpcclic:nb: a 1ft Corte Constituciono.J. para su eventual 
revisión. Oficicsc como wrrc.-ponda. 

Jnr¡¡e .'lntonio Castillo Rugeles. Manuel Ardlla Velá.sque2, Nicolá.~ 
Becttara Slmancas, Carlos lg•ta<.iO Jfu'f.wrifu> Junu•rillv • .k* Fcrnumlo 
Uamú-ez Góme?" Jr»y« Sw~ &tllt:sleros. Sl1uio Fernando Trl;jos Bueno. 
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~N'll'IE:NICI!A Z);t 1fllr.!rlltll..!l:.: Nio <1ll:tb8lJP1e'll~~:.. SI el accionantc 
pretende medlant.e tutela obtener un pronunciamiento sin dlla­
cloncs, es desacertada la d~cis16n del a-quo 'l"e olk .1osamenl.e 
q¡erce un con trol de legalidad sobre la s~nl.encia que se rt>.clarna­
ba, se está ante un he.cho n uevo que no ha sido o~jelo de contro­
versia en la tutela. / D!EIB>IDO ll'!l!IOC1lSO &JECUTJ!VO; 'll'i:ltiJllb 
ejecllllaivo. Si ~l tjecutado cluran l e ertranscurso riel proceso no 
ohjei.Ó la dlcacía del .tftulo. mal puede la Adminis l:rl'\ción ~jercer 
ese tipo de eont1·ol por vía de tutela y de manel'<l oficiosa ampa­
rar 

Corte Supremo .rleJustlcta- Sala de Casación Civ\1 y Agrana - San tafé 
de Bognrñ; D.C .. veintinueve (29) d e Julio de m1l novecio:ul.v~ noventa y 

. nueve (1009) · 

Maglsti-a<l<> Ponen te: Or. Jos<J Fernando Ramím:< (".Qmez 

Ref: Expecli..,, te No. T- 6726 

Decidese la impllgnarlón 'fonnuladn contra la !<(;Tltenc:la del onc:r. !11) 
de junio de 1999. proferida por el Tr ibunal Superior del Dh<ltit.o Judicial 

· de Cali, Sala de Familia. dentro dd proceso de tut.d¡¡ promm1do por Gon­
zalo Mart.inez J\rnngo · •~<lnlra el J uzgado Tr.Tccro de .f'amillH lit: Cn.lt. 

t\mF:CF;:l>&N l't:S 

!.-Gonzalo Martúiez 1\ran_go, ad uundo en 9U propio nombr..,, lnlt<rpu­
so acdón de tutela curotra el d t ado despacho judicial j>Ma que m~wte 
el anlp<U'o de • u derech o funrlamenln.l aJ debldn proceso. 9C- ordf'.ne al 
fW}(·iouariu jud!clal'acctonHrlo profiera la r<"'>P""t1\-a scnlcnc:ia en el pro­
ceso cjc:ó>(·ivo que po~ aUmentos adelant11 "" su conua la "eñora Gloria 
hu:s Caicedo Rivera , pue.s consh:l<':m '1"'' "'" dl.cho pm"eoo ~e le ha vulne­
rotlo el mencionado derecho lim•larn~ntal en vir!.ud de la dlLacicín injusti: 
flcada de lo.; lérmJnos. lo cu"l contrJbuyc a agravar su sltunción, porque 
lo,; dineros eri:lbarj!Bd<l>< no le pcrnli 1.«11 llevar w:ta vida digna y decorosa 
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como corresponde a tm proi~!Siom• l dP. la n1edlctna. e.ncontrándo<e "'' 
lmpoeíbilidad de atender sus gaRtos minlmos y los de su .hog>Jr. · · 

2. - El accionado se pronunció respecto de la solic!Cucl d (: tutela, ale­
gando que el accionanle c:onfundo un proceso ejecutivo por a liut(·ntos C01l 

~1 r!P. revisión de c.uotas aliinenl<uias. Expresa además, que sí ~ la ac­
tualidad el eja:ur.adu tiene t.ngresos tnfetiores a lo.• que devengaba en el · 
pliSado. ''Indudablemente qu~. <:m'uo Jo recomienda la senl.en c:ia del pasa­
do juc:vcs• debe propender por un ¡¡rr~glo directo con su demandante ten­
diente a luh'Tllr una dlsmlnu<'Jón de la cuola. o .,n !'IU defecto acudir a un 
Cen tro de CooCl1iad.ún o anic el Juez de r amilin soli~t.or conciliación 
prc-1a y obligatoria para obtener 1~ rcducdón de la cuota . según !;us ln­
,greso:i. 111 . 27, "·J.). 

LA Sli:NTS:)ICL\ D~L ':IWJ:J ~.\l 

No obstante que el Trib\lna l ••limó que el trámite del pnKlffiO en c.ues­
llón no ofrecin reparo.; porqut'l W... petlclone.a formulada,. dentro del mis­
mo por la apodero da del acclonante fueron resuell.ai oportunamente sin 
que hubiesen sido objeto de contradicción por parl.e del ejecutado. amén 
de haberse pronunCiado la sentencia. dentro del IP.rmino legal. concedió la 
ru tela p•>r <;mullO encontró que el dor.nmen!!> adosado por la demandante , 
.como IJlu iÚ ej.ecutl<:o careda de elkacia, ya que estaba cons lil.uido por 
unn """lencia cuya copia no fue exJ'edida en la fom1a que previene el 
numerul 2" .. Inciso 2• .. del a rt.fculo 115 del C. de P. C. , "egún el cual 
cuando IM mpias son de pro,1dencias·que pennltan adelantar 'l(: t.uado­
nes ~~~.utivas, deb" t:<onstar no sólo que ¡;;e ln•l.n de la primera c.opia, sino 
que ella presta mérito ~ecuüvo. · · 

Al respecl<> fueron sus ro-guinentos: 

"En .-.1 caso presente. se lncorpnn> por la parte actora un dCJCumento sin 
el cumplimiento de las exigendas <:<msagradas en la norma on cita pues la 
oopla de la ecmeurJa que conUt>ne la obll,daclón alim enlarla a cru-go del 
señor Martinez no es la primera cnpla y aclolec.e de la ronstan.cta ~retarinl 
wrrcspondlente en manto al mél.tto ejecutivo qu« presta: luego I:'J clncu­
mento aportado ..,¡¡¡ muy l~Jos de oonstilutr el titulO ~Jecutivo que se ~-. 

quiere stne qua non pam librar mandamiento d., pago cuando '3e lral~l el~ 
provldenrjas con fner•a ejecutiva. 

"Sl hien la faleticia anterior no li.Je observada por el juE!:>., n t por el ~ecu­
ta<lo y ello tampoco es mottvo el., que; a por el accionanle, la protuberancia 
del ern>r, "" scntlr de la Sala, e<.mstituyc una verda_dera vi~ dc.-hecho. por 
haberse ¡.>rofcrldo una pro•'iclencla sin basamento legal, 'JU C el juez no pue­
de ~sor por alto máxime cmmdo en sede de tulPl~ >ll Ju~ constitucional 
correspond-e velar por el debido proc.e:;n y porque las decls1one:; judiciales 
se hayan prolerido de acuerdo a las nnnn~!< :'!ustanciales y proc:csales que 
gobtern¡on h~ ntaterJa'. 
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"El crmr qu e ahora se advierte, bien pudo ser oh"'"'""' rlo por el juez 
nCCIOnadu, al diclru' la ord~n ele St'guir adelante .la CJ<':l~uc.Mm , pu es tal orden 
objeto ele hi~ ~ntenclas <;n los procesos ejf.<:utlvo"' implica examinar nuc­
vttn ten le las connlclones d e eficacia dd ·tilnk• ejecutivo por no cnl,)n\rarse 
llmltado ¡¡la orden de pago profe rida al romienzo de la oduación, 'la ejecu­
toria del mundami~to d~ pngc.> no impide volver '>obre el título ~Jecutivo 
para exanúnarlo nn scilo en 8 tl fondo s'lno h>mbtén en su forma externa 
o~lensíble' (G .• J. Nos. 1961 a llltK!. pág. 210). 

• SiguW;nr!n estos argumentos. for?.oso resulta Indicar que el juez accio­
nado al or<l=ar seguir adclnntP. la ejecución con base en un titulo ll.lcllca:r, 
b.lCwi1ó c;n clP..'<C'onocunlento de prP-cisos tmpcratlvo• tegales. de modo wl 
~u e se impone per se. '>In u ec!'Sldad de cóntrovet'Sla él crrnr manl:ftesto d cl 
f'u nr.1<>ruuio. con lo que directamente lesionó los derecllo& d"l rlebido proce­
,qn dl:'l <~Ccionantc Quim habida cuc!\r)ta de la tramitació n del proceso en 
ti nlnl Instancia, lo d'\ia en Impos ibilidad de hacer valer &o s derechos. 

"En .este onkn <ie tde,.$1><: <'OILCluye que la acc iwú lc tutela .-~t.<Úlan•ada 
" prosperar en ~aran lía del derecho li..mdamental del <.lcbl<ln proceso. 

· Por conSiguient~. d e confimnidad ron lo disp uesto en los articuln!>. 23 y 
29-4 del decreto 2'5!'11 dP. 199 J y en orden a establecer el drllidu proceso 
r1cbe dej= 61!1 élcrto 1¡¡ sentenda que proounció el 27 dA mayo del año 
en CW'So para r¡ue e~l<> se dicte conforme a la pletútud de In>< formas pro­
plliS del jUICio''. 

l.\ IMP1}G;¡ACI0li 

F:n In oj>ortunh1ad legal la señora Glnri" In es Ca,lcecto Rivera impugnó 
h1 11 11lertor decisión ale~do que oon hl miRma se v1o1a ost.enNiblemente 
tu:< ll<.:rechos de sus menores h!jos (fl«. 4fi ;¡ l 48 . c.l}. Olcha impugnación 
le r•.1e concedida Cll '>U condiCión d~ c':t~ltlyuvante. de acuerdo a Jo dis­
pu esto en el ~rt. 13 de l lJecreto 2..">.q 1 ele 1991. · 

C<INSIUI!:I<ACJONES 

l. La causa que d io ort~cn a la solicitud d P. tutela dimana de ¡,, dHa­
Cióu de; lo:> lé.mlln.os e n el i¡roceso ejecutJvo <il:' alimentos qu~ en contra 
dd Hcc.;ionante se acklanta eo e) juz~ño ar.r.i<mado a tnstarlc in de la seño­
" ' Gloria lnes Calcccto Rivera. Concrctam .. nle ..,e reclama el prolerimiento 
<k lu respectiva sentencia. 

2 . Dc:l « nálisis del acervo probatorio se ln tk r" q\te en 1a mlsma fecha 
en <¡ue Se pn .. ":<Cnló la sollcltúd &, tu tela . el func ionmio accionado p rofirió 
ltl prm1deneu. en mendón (tl.q, 96 ul 98. c.2). hecho cl«l cual dJo cu¡,nf., ·al 
rr.~ponder la al.'Ci<jn formulada en su contra (11.27. c. t). 

3. Sien do esa la ~ilunt:lón fáctica el a·quo debió haber pm c:edioo a dar 
apUcac:i<in a l ru't. 26 ucl O~creto 2591 de 1991. cesa:ndo la "r.cnaclón. 
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pute<; se estaba ante un hecho superado. porque <'S Cl~ro qu~ m~.dlante la 
~ollclturl de: tut.d ~ "'~ prr.t.t:ndia el amparo del derecho a obte.qer Wlajus­
ttcla pronta. sin dil;u;irm~s lnjll~titk,ul~s. ~mparn que no procedía en vtr· 
tud de haber cesado la vttbu~rnct~Jn. con (l(•aslón il<:l prof~rtmiento de la 
:<<:ntcncla cuyo pronunciamiento reclam>lhP. d ;~cctonante. Luego. el 
a-qu.o pro{:~dió d" manera desacertada al ejeJ:cer uro cnm.rol oflcloso de 
legalidad sobre el conl.enidol ole esa sentencia. ya que ~\J¡o o::nn,.t.lt.uia un 
hcC'.ho nueYo, que co~o tal no hal>í<1 ;;ldo objeto de controversia en el 
respectivo proceso. 

Al respecl.o ha reiterado esta Sala, que si b ien es derto la demanda de 
tutela se tramila median l.~ un procedlmlento sumario, en el cual t:l fallador 
/,('"-" de amplias facultades en C\t.~n to nn s<ilo puede amparar derechos 
dtst1ntos de los invm:ad<JS, sino adaptar su resolnci<'>n a la nocmatlvtdad 
apllcable. también In""· que como cualquier procecllmlen¡:o debe adelan­
tane nconk c:cm las rcglaa del debido proceso, entre l;l9 que se destaca el 
derechn·dc defensa conforme al cual los accionados tienen tanto la far.ul­
v"lrl de presentar pruebas cotl'O de r.ont.mverlír las que se adu 7.c<in en su 
c<>nlra. Lo dicho significa, que d~lím1t.ados los contornos f<icticos del dc­
hntc en la primera lnstanelo rf".S\JIIdn improcedentes soll~Jtudes o dr.cisio­
" "" posteriores "mcdlatúe las cuales se pretenda obllmw- la tnoc:tylc.aclón 
de ( .. . ) dccisicmcsjuiiidales sobre asuntos no ITatndos e1l el proceso. pues 
ello no se aviene al trrímit.e ll>.pedíto que consagra d Dt?creto 2591 de 1991. 
en desarrollo del artículo 86 dt~ la Carta. Este dispone qw:, si se concede la 
pmte:<-cíón. se Imparta una orden. ptufl que aquél respecto de r¡ui(.•n se sol(­
¡:U.a la tutela actüe o se abstenga d" h.acérlo. Adoptada tal dcwnrunacliln o 
la conlrunu la negación de ID (ulcl.a - , el pn>cedimtento preferenll!. y suma­
rio lur. cu.lmirUlcm, sin per:Jutdo de la impugrwüón wue e l superior jerárquico 
d.elfallador''', contradic:ctón que como ya se dijo n l"c¡,¡,art.amente tiene que 
fundarse ell L1.s misrn"• circunstancias fácticas atiuddas en. la demanda. 

4. De olrd parte, no pliede pasar.se por allo que la eXIgencia C".Onsagra­
da J)Or el k¡(is!a dore.t el numeral 2". dd arli"ulo 115 del C. de P. C., Uenc 
por objeto prol<:¡.iér los derechos del ejccul.ado, a fl.n de evttar que ést" 
con a el riesgo rk s<:-r ej<:.::utado varias veces en ~irlud de una misma CJhli­
gaci6fl. Por l.anlo, si el ejecutado d urnn te d lr8JISCUCSO del proc~so no 
conn·ovi rl;ó la d'icacla del título . mal puede 110 aclmtnJ~tración ejen:er .. se 
tipo de contml porvia de tutela y de manero olkio~a. amparando In forma 
por la fom1a. y dc,;conm:icndo de contera el mandatu oonsUtuctonal que 
<:.st:~blece la prevalencia dd derr:cho sustancial en lt1$ a<:t.uadones judi 
t:iah:,., para de paso e11 el c.asn cxmcreto, hacer caso oml"" dd precepto. 

1 (;(,~ SentenCia Corh; Cnnt~Citu<:h')c\ai '1' · 400,/96: 



.--·· - - ---- --- - --- ". - -------- -

Nllrncro 2500 GAr.F.TA .JUDICIAL 1729 

tambl¿n cun~l.il:l.~clona1. que ruconoce el principio de pn :v,.l<:ncta de los 
derechos de los JUJ1oa3. 

Sobre el teina a~ hu dicho: 

i ·ne confonnldad con lo estipula do c.n el arlículo 228 de la Constit.u-
1· clón. los mecanism05 proc~es id catl<>« por el constituyen te 7 por el 

legtslador dt<ben in terpretarse de m anera que prevalewa d derecho sus­
t.andul. La acción de \\ll.cla - al 1gu8.1 que l<ltl rcslante3 mecanismos y 
pn>cedlmicnws lcgllles de prote.-:dcin d~ Jos de1·echo~ fUll!hnncnlales ; 
deben lntcrprda rse . .e.n oonsa:ur.nc:in, buscando el máximo ¡..trado de cum­
plimiento y d kacra de k-o Constitución que. f'Jl es~ caso. t:c¡uivale a la 
mayor efectividad del derecho fundamental a la. protección irlmt:d iala ele 
lo:s d~.rechos funr.lnmentales' ' . ·. 

F..n "i rtud de lo dlst:urrido se impone la n-.vocaloria de la declslún d t:l 
a-qw>, porn en su lugsr dcncgay el amparo rleprc:cado . por las razo•l"~ 
anotad<ts. · · 

f>F.(:I.~fON: 

. En mérito de lo expucslc>,. la Col'te S uprema de Ju:o;U<:ln. en Sala d.: 
Casación C\v\1 y Agraria , admiu\strando justicia en n<nnbn~ de la Rcpuh"­
ca y por aulor1dad de la ley, · 

RE8L'ELv¡¡: 

PRIIIITRRO: l<.ltVOCAR la senlen-cla de fecha y Jngru: de procedencia 
anotadA, pm>> en JSU lugar denegar e l amparo dcpre<:ad<>. · 

S EGUNDO: R~mftase copla de es\10 pn:>VIdencla al Ju>,W.do'l'ercero de 
Famllla de Cal\ . p;>ra q ue en ci proc:e"" ejecutivo a que se ·ha hecho mcn­
dón proceda a adt,.;uar la actuadú!' de acuerdo a lo aqu l rl!t'\lelto . 

TERCERO: NotJfiqul<sP. lo asi decidido. rner!iant.e COD.lun!caci(m lele­
¡¡ratka. a lodos los tnt.Úesado;; y remltase oportunamente el expctlient~ a 
lll Corte Constltu~lrm:•l pma su eventua l r""isión. 

Notifiquese y ciimph$e. 

,J(Jrge ·Antonio c asti!lt> RlliJP.Ies . Manuel.J. ArdUJl Velásqtidz. Nu:olns 
lJechara Simancas. CfariM lgnado .Jai-amillo J aromiUo. J ost1 Fernando 
Ramirez Gómez.. ,Jorty, Snntos &1/.lesll..>ros, Silvio Fernando 'Th!J<>.~ Bueno. 

JI ArtFo. 228 y 44 d~ la. C .... 
~ Cfr. Cwt'; Ct.'l'lStlUJC"Cnal. ~euttJIIci.<~ T- 006 ck:: 12 de mayo tk 1992 



:m:~~llDC>-A Ir..& J:GlU.&l!Jl>Allll JE:i\T A1'lEWCll:DN J.Qlll!: JI>ACIEN'lrE§: 
La orden en tutela de Jlmcticar con urgencia una inl.erv~nción 
qulrürglca no desconoce el derechn de Jos pacientes que están 
en turnos predispue~tos por cuanto, las situaciones rela<:iona­
das con la salud, en la medida en que existen patologías de ma 
yor urgencia, una!> que ulr~. es preciso ate.nderlas por parl.e de 
las entidades médicas dandole prioridad a las más urg1mtes. 

Corte S.ww.ma cie .rustícia · {!;ala de Casación Civil y Agraria- S..-uttafe 
de Bogotá D.C .. treinta (:30) de julio de mil novecientlls 110\'enta y nueve 
(1999) 

Magistn>do Ponente: Dr. Cw·los fgnacio Jaro millo Jun-.uniUo . . 
Rt:f<:rencia: E.:.::pcdlente ).!' 6"16?. 

Decide la Corte la Impugnación fonnu lac'la conu-a el fallo del veinl.i· 
cuatro [24) de junio de mil novecientos noventa y nueve (19991. proleiido 
por ~1 Tribunal Superior del Distrito Judicial d~ ManiZales. Sala Civil, 
mcíllant.e el cual resoMó denegar la tutela incoar! a por Una Marcela Quin· 
tero Velasquez, obrando como ag.:nt(~ otkioso de su hermano Hulo(o Ar· 
mando Quintero VeJ,;:;que:< t:ont.ra el Instituto de Jos Se~'Uros Social.:s. 

AN-ri!:CEI>E~'TRS 

l.· La señora Lint1 Marccla Quintero Vt>Jásqlle'- ad.uando corno agente 
otlc;;oso dt: "u hermano Hugo .1\rmando Quinl.cro Vclasquez. Instauró ac· 
.:i(m de tutela en contra del Inslilulo ele l1>S Seguros Sociales, con ef tln ~~~ 
soHcUar d amparo de sus derechos con~tiludonalcs fundamentales a la 
'ida, :;alurl y s.:guridad social, en el sentido rle 1>rd~nar a la entidad públi· 
ca que, .:n un plazo perent01io e improrrngable, efectuara la cirugia de 
VitrcclomíH <:C)n rctlnopelda en el ojo der~ho de su hermano, quien ad"· 
má:j padcr.: de sindrome de Down. 

2. • Los hechos primordiales. en que fundamentó sus prer.en!<iOnt!S se 
si11tctlzan a continuaC'!ión: 

A) Manifestó que con1o empleada del Instituto d~ V<Jl<>rizaclón de 
Manlzales lnvama se "ncucntra aill!ada a la ·E. P.S. del Instituto de Segu·-
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ros Sociales. como también que alilió como heneliciarlo adicional a Sil / 

herTnano menor Hugo Armando Quintero Velásquez. 

B)lndit:<i 'lu" su hermano de 23 años de edad padece 1lel sindrome de 
Down, desde su o<Jcimiento, y .describió la naturaleza y caraclerisl icas de. 
ese trastorno. 

C)Desde hace cerca de un mes, dijo lo recurrente, que su hermano 
presentó molc:stias en el sentido de la \1sión, que aumel'!laban progresi­
vamente. razón por la cu¡tl buo;c>tron cita médica en el lmtiluto pero qul:, 
por disposiciones Internas que los obligaban primero a coHsultar con un 
médico gene¡•aJ, decidieron acudir a un m6clioo oftalmólogo particular, 
como fue la Dra. Ana Maria .Angd de Jara millo, <-"Tl todo caso ads~rltót al 
instituto de Seguros Socmles. 

D)Lucgo acotó qut; 1CO: Dra. Angel de Jaranllllo, después de las e\,;,lua­
ctuncs con·espondientes. dict<unl.nó .:¡u e el paciente Hu¡~;o Annando Quin­
tero sufrja ·de desprendl.mlento de retina del ojo c:kn:cho. 

E) Con estos resultado~>, continuó su relato la solicilanlc •. ;tt·mli6 al 
hosl.il.ul.o tlt: St:gums Sociales r.on el tln de solicitar la realización urgr.nl.o: 
d<: la t:imgis pata e\'il.ar rtue el refel'ldo paciente perdiera la Yisión, l'rcnl.o: 
a lo ~:ual la funi:Jc)natia del!SS f'ranci Luz Franco maníf~;Stó, en palabras 
d~ la seilora QuiulCm. que o::n el nu>ment.rJ no exi!>tia pre!.upuesto en esa 
entidad punr llevar a cabo d.lcha intcovcn~lón qulnirgtca. 

P)Acudló nuevamente al consultorio de la Dra. Angel de Janomillo, c:n 
donde obtuvo una certtftcación medica de la relertda profl:::~ion¡¡l, en d 
sentido que requeria la clrugla ya señalada y que ''entre ma::~ t;t" dt:mr11·e la 
ctrugia peor es el pronóstico". 

GIQue •.:1 !SS ha reiterado su posición negativa frente a la solicitud de 
la Cltugia. por la misma <'AUSa COllSistenle elf la lmpo.slbüidad Omoru.:ic:ra, 
ra7.ón por la cual la recurrente entiende que se han violado lot; clt:n:c:lms a 
la vida. y r:onexo a la salud. como también la dignidad humana de u na 
persona. por d~más discapacitada. 

3. Notilkado elln':ltitulo de los Seguros Sociales de la solicitud de 11)­
li>r:mm·iún hec:h" pnr "1 'frihnna l, llin rcspucs1.1 y expresó que "En·utngtin 
momento "" inl eno.:itin rlr• ~st;l Sec.dona 1 d~sconocer .los derechos ·de sus 
aJiliados. pe1·o enconn·amos que denlTo clP. nu!'str;> progrilmilr:lón de cll'll­
gias' y procedimientos en ""' lud, ~e lienP. "'' c:m~nt·~ lr>s f;:,ctnres d~ f~r:ha y 
nrgf.!n"i" o P. 1" ,;olir.ilnrl rlf' l !<ervjr.io, c:cml'nTmf! " l;l dlspon lblllriMi 
presupuesta! y una vez de1lnl.da la programación que esta e11 turno" Wolio 
::18 Cua.de.rno principal). Manifestó también qnP. en h• meclicl;o t:n c¡n~< lns 
jllP.Cf'.< orrlP.n"h"n pr.•r m"rlin el P.. 1'" llns jnclic~iaks tea ll?.ar procedimientos 
rm;clic:ns s<-: aplazaban los t.urnn.~ }-:! cilspuestos y se vulnel'aba el derecho 
a la Igualdad. Por todo lo <tnterior, en e:<P.Tu:i;¡ el TnsJ.il.lJ{O ele: los S<:guros 
Snr.f~ lP.$; ::;nlir.i1 ó qu~ s~ ne~an~ .~l·~tmparo impetrado. 
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4. ¡,;¡ Trlhunal decidió recibir testimonio a la Dra. Ano M¡uia Angel de 
.Jaramlllo. testimonio que. pot·lo demás, hubiere sido mas provechoso si 
esa C\C>Iegiatura hubiere fonnulndo concretos intcrrogl\ntes sobre el as­
pecto aqui dc:bilido. e.sto es .:n torn<i n la pertlnenda y a la urgc:ncia para 
la tel! li><ac:ión de la clmgía del paciente afedarlu. · 

fiiLLO l)t;L. Tl<llllJI'/1.1. 

La raz6n mectular que tuvo el T ribunal para denegar las pretensiones 
de la tutela Incoada. se conel¡¡nó en un solo pfuTafo. as!: •por parte de la 
E:PS !SS. Secctonal C~ldns. se >iene ·atendiendo oportunamente el recla­
mo dP. todos y cada uno •k los aflllados. Empero la fall.a de p1·esupuesto 
para la compra de setvlclo• m(:diw>~. hace que se dilate un r•oco la aten-

. c!On: stn qur. sea ¡JO,;ible ordenada. r-elegando a aquellos que con anterio­
ridad y~ lo han hecho y cuya.q solicitudes están en espera d~ resolvP.rs.., 
medlunte la prestRC!ón clt>l :;eL'\1cJo" (~'olio 49 Cuarkmo pnnripal). 

lMPOC.NM)IOK 

La solicit~te. en el ;¡do de notificación persona.! del fallo profetirlo por 
el Tribunal. marnfestó que Impugnaba esa decisión, stn ""'P"'.&ar loe m o· 
t1v9s de su inco'lformldad. 

Co;,SIOF-W.ClO:"<ES 

J. Tal y como lo ha precleado la Corte en oporl.unldade$ precedentes, 
"" mc:n<.!ster ln'3lstlr en que h1 JllJisprudencta constitucional ha "d'n•lado 
que. en prlnelpio, d \krecho u l,'l salud no e.q un derecho fundamental y. 
por ~wh.:. 110 debe tener una pror.t:cctón ¡:,~pecial a traves de la acción n~ 
lulela. 

2- .:-.lo oh.qtantc lo """"ior. e.n casos en que existe un11 conexidad. un 
U~anll'.n int'.SCindible enb-e ~1 dercehll a la sa1t•d con el derecho a la \'ida y 
r.nn el d er echo a la Integridad ¡>on:onal. en e.fecto resultari:t lule1ah1e cual­
qtú~r vulneración dP. 1¡¡ salud de las personas. Ha dicho la C011.e Cowtl­
tuclnna\ que "a juicio de la Corto:. p<lra que proceda la tutel:. .,., o.1 caso 
sel\a.lado. "-~ necesarto que haya ccrtc:ca suhn' el quebrnntanúento de de­
r~choo; fundamen~cs por ho vlolnción o amenaza del dcrechn a la salud y 
no una mera hipótesis de ello. Pero esta circnn':'lnncla no debe entendet·­
,.e. tal y como equlvocadamr.nl.c: lo supone el a·quo en su fallo, r.n d ~;n­
Ciclo) liU~ la tutela en estos casos solo es procedente cuando se está al 
borde de la nc~aoón rotunda de los derechos .funrlarno:nho1P.!I cmnprome­
ttdos .... Es lima la Sala que pret~ndh' .tal •= sería negar por coniplciD el 
objetivo médico. qu.e t• msi•IP. ~n la ,.P.('1rperaclón u obto-..oclón de la salud, 
e~to \\ltlmo cuando aquella jarniLJ!' se ha tenido: y no solamente .,1 objeLivo 
ru<:dlco. :jino J.ambiP.n una de las funclonés primorrlia1"s de la medicina y 
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do:'l sistema de •alu d colomb!al!o en g<mcrnl. rual es la de p.-evenir la>~ 
cnfl:nriedruies y, ank todo. In muerte';, _ 

3 - Del mismo Illu<lo, la jwisprudencla consT.itucíonw ha reiterado en 
numems11~ ocasiones que no A~ puede aducir razones nllt.galc~. ni tnimi­
te!l presupuestales a flnanclP.n'l«, •.:unndo están de por '""dio los derechos 
fumlamentales dcllnñ ividno, ~n espectial, el derecho a la '~da. a la Integri­
dad personal. 

4- Lo. anteriOr, l!e hare más eVIdente máxime cuando se lr:}ta de ima 
pt'J'SOna discapacitada. que fi0'/.1) ele una prot~lón especial, :<t•.glin exj¡re­
sas.las disJJO>!ic:ione."-oonstltueional"" (f\rts. 13 . 47 C.P.) 

5- l.o que aqui se diM~Ile. en el aaunto sub-judíce. es la oportuni<lit<l 
ea la r tlalización de la cir'ugfu que requiere el ~ñor Hugó Armando Quin­
tero. 

6 - La médica ofl.almólogo, Dr. Am• María Angel de .Jararnilln, dijo en 
""" t11r.támenes que"" rer¡u~11n la Intervención r¡uln.'lrglc-a eit forma "ur­
gcnl~" (folio 7 Cuaderno prlnr:lp:tl), y teict'ualmcnlc C"PT""Ó ''Entre más se 
dctnor., la cimgía Peor es d pro.nóst~co" [!bidern) . 

7- En un lodo de acuerdo ~·m lo dictaminad o por '" espe<:iallsta tra­
tante. por lo demás, tal y oorron se indicó, médica a cl.'«:rtla ul lnstt.tuto de 
Seguros Sodales. si no se d!S¡>11nc la cintgía a la m¡¡.y<)r l>revedad, el j oven 
Hugo Armando Quintero, a rnás de la ¡yave enfenm:dad que lo aqueja y 
que ,lo ha tornado en disc .. valillado. podria perder t otal o parcialmente ~• 
sen licio de la \1sta en :!lu ·~i<J derecho. dejándolo en peores circunstAnr.i"'" 
d~ '""lud. Por tal moUvu. <<n el caso de autos no pne<le dejar de pracuc:.:.r'*' 
dldn• <:irugfa Inmediatamente, ~o pretexto de ohtem:r una disponibilidad 
pr~supueslal. Es mas hnJ)Or\lll'lle la vida y la inl .. grtda d fil;lca del joven 
Quintero, que el trá mite int«rno de adquirir la disponibWdad prcsupuesJ.al. 

/!- Sobre la explicaclón dP.l In s tituto d e Seguros S<.>dales·con r~lación " 
la vulncrnc:irin del derecho a Jn Igu aldad. por 1'11:l<in de lll desatención rle 
los tu<nns predispuestos. 1~ C'.orte entiende que no put'.de oonsiderarse 
o m~ ••lc.>\ación de dicho principio por cuanto las sih>acloncs rel:tcionadas 
eon la salud. en fa medida en qu12 P.>cist.en patologías de m Hyor urgencia, 
unas que otras, "s prectso atcnclP.rlu<:; por parte de l>iR <;nUdttdes medfo:~a.q 
en esa mlsm>t medida. d ándolu prioridad a las más url(cntes que las de­
mAs. En el casu sub examine, qu <>l(> vista la urgenCia de d icho piuCt,di­
mlento. segun lo expresado púr lti médlca tratante y p<>r las esva:iak:; 
~undlclones del padenl.e. · · 

9- Por las anlerio~ cÓnaWc:racio"""" se evtd<!ncla qu,, $e preseulau 
en r.l <'.ASO de a uto.;, los pr~upucstúS nCCCS3Tios para que se ordene al 
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Instituto de los Seguros Sociales que, en el termino de cuarenta y ocho 
(48) horas siguientes a la notificación de (:sla providencia inicie los tré.ml-
1~~ P"'"' llevao· a (:abo la cirugía de Vltrectomía con rclínopcxia t':n ojo 
deredw al joven Hugu Armanolu Quirlt.t'!I'O Velasquez, con el fin de bo;ndar 
la prolettión del der~doo de la ~luorJ y prevalentemente salvaguardar el 
derecho a una \'ida digna de UJUl persona de suyo dtscapactlada. que 
mer~re se le alivien. así sea en forma parcial y con arrc¡¡;lo a los avaJ].ces 
de la medkina r.cml.,mporánca, sus graves padecimientos. 

9· Por· Jm; anl.,rior(:S r.onsidcraclones. la sentencia del Tnrmi>a 1 clc:hr.­
ra revocarse en su totalidad. 

·DF.;CJSiúN: 

En ouérito de lo expuesto, la H. Co•·Le Supro.~na de J ustlcla en Sala de 
Casación Civil y Agraria. administrando juslída en nombre de la Repúbli· 
ca, y por autoridad de la ley. 

· . REs:;;;:LvE: 

PRll\.1ERO: Revocar el fallo de iec1>a y pl'l>Ceuencla preanotadas, pmfe· 
rido por el Trlbu11al Supet1or del Dislrilo Judk.ial de Mant7.ale<. 

SEGCNDO: Ordenar al Instituto d~ lns Seguros Sociales que.. en el 
lérrrtinn d• cuarenta y ocho (48) horas siguietiles a .la notlftcación de esta 
providericia inicie los tr:l.mites para llevar a cabo la eiru¡¡;ia de Vitrectomia 
con rclinopcxia •m ojo derecho aiJoven Hugo J\rmando Quinic.ro Velásquez. 

TERCERO: Notlfiquese n las parles intere-sadas, con• u níquese 
lde¡(nitlcamente lo aqtú resuelto, y ofici,,.c. 

Remitase el e>.:pedienlc a la H. Corte Conatltuc!onal pam su evenlual. 
revisión. 

CúnJpla5c. 

Jm·ye Afdoctlo Castillo Rugeles, Manuc<l T. Ardíla Veiásquez, Nicolás 
Bedturu Siri\(JJW(LS, Carlos J:qnacio Jar.amit!o Juram(t!o, José Fernando 
Ramírez Góme~. Jorye Sarlios Ballesreros, Silvia F(:rrtlmdo Trejas Dtteno. 



· JlJI~l!mef.-l!OS DEI. lWIE:NOJ!!. HNiD:!G~NR,; Prevalece el derecho a 
cuidado y atención del niño abandonado sohTe el derecho de la 
comunidad indígena a decidir la suerte de menon~s repudiados 
por nacer gemelos. 

Corle SUpr~•na de Justicia. · Sala. cú• Cosru:ión Civil !J Agmria · Santafé 
de Bogota, D. C., ll·es 131 de agostu de rDil novecientos noventa y nueve 
(l999). . . . 

Magisuado Ponente: Dr. d<'ll'9" Antonio C :astiliD Rugeles 

Rd. Expediente 1\o. 6748 

Decidese la impugnación l<>rmulada contr~ l:l scntcmcla d~ 23 de junio 
del af)o en curso, pro[etirl" por h> S" la d" Decisión Civll-Famtlla del Tribu­
nal Supertor del Dislrilo Judi.:i" 1 de C:ueuta. mediante la cual se dispensó 
el amparo futelnr invocado por Barba:ra Escobar de Vargas. en su calidad, 
de agente olir.ioso de los menores Kcila Crlstlna y Juan Feltpe 1\guabtanca 
Correa, con 1 ra las Aui.uridadc:s Tradicionales de ls Commlidad U'wa. re­
presen ladas por Rnheno Pcn:2, en su calidad de Pl'estdente del Cabildo 
Mayor, Anuro Aguabtanca y Marciana Correa, y el Instituto de Bienestar 
Familiar de Saravcna, Sedes de Cubaca y Sa~·avena. · 

A" TF:r.F.nRVT'F.~ 

l. Obrando en la calidad antes dtcha. la accionante invoca la prolec· 
<.'ión cxm!:'Ui ucional de los derechos fundamentales de los nmos a la vida, 
a lo salud y a tener una famllla. supuestamente vulnerados por los accio· 
nac:los. · 

Pide al efecto, se impida el,regreso de los prenomhrados menores" ¡, 
comtinldad U'wa, pues de lo contrario se verían amenar.ado• "'"' dere­
chos a la vida. a no s~r expll~~t.os a torturas. a tratos o penas crueles. 
inhunt"!nas o degradantes. · · 

A"í mismo, ordc~nar al Instituto de 131enestar l''amll1ar. declarar en aban· 
clono a dic:hos menores, a fin de lnictar el proceso de adopción. 

~. L.a pmte<>~ión ~olicitaci~ 1~ rund;J lns h~c~hns qu~ S~ cnmpP.ndi;.ln 
~~í: 
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2.1 J uan Felipe y Kefia Crislinu Aguablancá., son gemelos y tlacieron 
el 11 de febrero de 1000 en el H<>~pital de Saraven~ (Arauca). s lM do loijos 
de Arturo Af,JUablanca y M.ardann CoiTea, indigcnas pe1tenec1enl "~ a la 
comunidad U'W)\.. 

2.2 Los prenombmdos m e n tl i"\:S fueron dejado;; po•' su~ patlres en el 
centro hospi\alario donde na <:ll:ron. c(ln el fin de prc~:~~rvar su Integridad 
fislca, ya que los nliios lndige.t~ gemelos son repudiado:s por los IJ'WA. a 
punl<> que Juan Carlos Un\:<Ulcla. mtembro dd Consejo Hegtona l de rlic:h» 
oonourúda d. en decla rad<m t:S ul ~!arto ' El Tlc:mpn·, dadu el 20 de febrero 
oJc 1999. a1lrrnara: "Según nuestra c:ulturn, .-s\os menores dcberian ha­
l>er sido abandonados. lau7.ándolos ~ un honnig\oero o simplemente lle­
vándole>$ hasla un rio para r¡ue ,.~ ah.oguen ... 

A su Ve7.. 1;, ~nmi~ión d e: A'Ount.os Indígenas de l3oyaei!., en <:nmunica­
ci<)n de 24 de febrero rl., 1999. d.b·Wda al Dired:or General d~ Asuntos 
lnrlf~P.nas, expone: ·· ... la comunidad rechaza los na<:iml<mtos de niños ln­
d(genaa con <'1-.l;.r.l.os fi~;icos o que naJ.(:an gemelos. Para ol pueblo U'WA 
estos n h1os se r.on¡oirJenm de raza diferente. además traen cnfennedacies 
y no ~o" h ijn>.1 del Dios Sira ... La cnmm11dacl lndigcua de Agu ~blanca no 
puede recibir ninns gemelos. ya qu e los Caciques orden an 110 recogerlos 
«n el lul(ar que nactcrun. pur"' oon sfrleJ-an que :.e ¡>n-sentu cnntamlnactÓ.ll 
en Id comuniclnd ... !!,n el ~ lle se.- f{P.rnelos la mama oo lo~ ·mata . sin.o 
que los abandona y la naturaleza los desaparece . . .". 

:t.a La Delensora d e Famllfa, Om . Ana l::le.atriz A.rguelles . mediante 
esc11to de 4 de: mar/.(l de 1999. remitió a hls citados m~norcs. como medi· 
da de protecclon, a l" CH~;!I de la M..'\dre y el Niño con domicilio en la 
Clud11d de Santafé de: RogoHi, mtrd ad que cuenta mn personería juridica 
y cst.<\ r .. preSP.ntada por Hárba n J ¡;;scobar de Vargas. 

2.4 El 5 de mayo <le 1999, la IJirecclón Gener-dl d e M!untos lndigena..~, 
~ú.$(:rlla al •Mtnlsterln d"l ln l.ertor ·. ci!I1gló .a la pr ... nombrada Defensora 
d<'! F'llmilia. escrito en el que le tnfrm n a que h comunida d U'WA determi­
nó: ·ror "' momento han emitido "1 con cepto jurídico a trav~ del cual han 
tomado dcf!i¡>¡i(m lrnn.sitoi1a de c¡u~ los gemelos sean tenrdog bajo protec· 
r16n del iCJ.W por el término de s iete m eses, U=po suficient e para ha.:er 
1~1~ eon~ultas necesarias .. . ·· 

l'OAI~ri.nnnente (mayo 1 9/!-19.), el Presidente del Cob Utlo Mayor de la 
AsociaCión U'WA, remitió Informe en el sentido de que llanto los padres 
como la c:oonunidad indígena. acordaron no permitir el adelantamiento 
del proc.eso de adopción de loe menores, solit:il.ando que ~stos regresen Ml 
Bl~estar Famlllar de Saruvtmit. Jugar en el que p~rmonecerán ·d uran le 
,.¡.,~,e meses hasta tanto h m munldad en general Iom~ unn deelslón dcfl­
u.lllva a~rca riel ihtur<o de lo$ mencinna<ios niños. 

2.5 Con a>lt.t.riuridad " su ingreso a la Casa dP. la :Wadre y el Nlt1o, los 
.n•,nnres pre:«entaron Infección respimtolia aguda, Wendu tratados con 
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antlblól.l<:os desde S.'ln>vena; debido « d lch..'1. cnfennedad. h aJl'l,enido que 
ser hospiLalizados. 

2 .6'(ffi l«s clrcun~l anclas dcs<:rttas es acon~ejable la ad<l¡><.:tón de lo~ 
menores. 

1'ras ~ladnnar Jos an \ecedentes del asu nto, usí como los distint os 
elementos ck c.mvicciOn recaudado!'<, abordó el ·'T'r!bÚnru a r¡uo <.:1 análisis 
de rigor. Cn>Jle:r,ando por " l(j>llca.t· brtw..,mentc lo u Unen te con la na turaleza 
y lluulidad de In >JcctOn de l.ul.el« . para luego entntr a buscar la Hillución' 
del caso plrulteado, " la luz de '"~ d l6posi<:iones eonstlludonrues que ¡!¡0.­
~antizan. ele •m lado. el ~j~.rcicto de la.5 functone.< jurtsd1cc!ona '"5 por los 
pueblo~ !ndigena!<, rie,mro de ,;u ámbito 1.1-.nitortal (arL 246); y . de otro, Jo:¡. 
derechos 1\.mdamcnJ;~Iel!- a la vidfl, a la salud, a tener una liu:nilia, etc., 
<.:onsagraclo;> en favor rl~ lns IlÍlios [LlrL 44). como lllmblén oou e l npoyo de 
la jun,;prudencl¡¡ const!tucinn:>l -..eniL\da resr"'<:to de tales t.ema~. 

Así; pu~. PLLS<.J d e presente, que según lo.« anteccd"')les e llÚOC'Ill;l(:ión 
recÓplhl<la en el expe<Um te . se .,riff'P.ntan en la $ituaclón phmteada dos 
dase.~ dr: ,J.,rechos re~onocidos r.•>n~<l.ituclonalmente: los de ¡,,~ distintas 
•'ultw·¡w é:t uit:as exlstcn t.,s en el pAís, entre laoo que se hall" la de 'los 
ind il;(enas U'WA, y los 'fundamental~s 1le los n111os. 

En relación con kl>! primeros y por .,lo q u"' nl pueblo indl¡¡ena UWa 
c:oncleme. anota. Jo que es .sagrado ¡>Ara ~llos es la LeyTradtc!Cn1al. la q ue 

· no está esc:riÚt sino que la narran . 111 Jlm<.:llcan. la t:antan, y t.oclu des,1a ­
clón de ella ac: .. TTea grave~ perjuicios pn ra el mundo y para el hombre. l>c 
ruli Su llamado a n:¡.,'lnle pqr SUS U-50S, COSI.umbres. Cret!ndas religiosas, 
filosóficas y politlcas, <-'l>llmdo acend rada la runvicclóu dii que los n itios 
indígenas que: tlaZCall con defectos ffsi.cos o ~<Mn gemelos, «<m de r.wl 

diferente y traen enfefll,l~'tlades .. aml':n de que uo son hljos cl"'l Dios Sira, 
· poJ lo q ue la madre debe al>undonRriM "" ellu~r de !SU nacimien to para 

que IH ooturale--.<t ·Jo:; desapa re-..:t:a. 

En·lo cnncenúenta~ c:on la segunda t'lase de ll..,.echos. con1.tnúa dicien­
do el Tl1buru•l. la Carta Politlca ooru<ug¡-a como tales los (J., la VIda. la 
J.nt.<:grtdad fi~i<:a. il;l salud }'.la seguridad social. la alimentación eqUilibra­
da, tr.:ner wta familia y no gcr separados ele "llll . etc .. e im.pera q u" ··serán 
protegid<~'< contra tudu Jom1a de ulmndono ... ", amen d e que preval"':en 
sobr e Jos derechos de lo~ demás (~rt.. 44). · 

.frente " !.al maroo nnm tatlvu·. ~c:ola. no hay duda· de qu., f':nfrentaLln 
un menor o. la v.uhicrnc!On o a111enaza de viuluctón d~ $US derechc.s fnnda-
me-.ntalca. <leba hrtndár.c:le la prnl.<lc:clón ofre<:idu por la a cc:icín de tutei, , ' [ 
situuc:ión que pn:ci:;amente acaece etl el ca::;o bajo estudio, puc!< la pnlc-
ba recauc.luda pone dc: manlfieslo que ante ~ creenCias. costumbres y 
tratamleuw impersnlc5 en la 'C<>mwlidrul .itl!lígl'llll u·wa. t'n rela~ton eon 
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niños g(atoclos como lo son KeUa CTi.sona y ,Juan Felipe. su~ proge;utores 
resolVIeron abandonarlo$ en ~1 puesto de salud de Cubará, sin que su 
estado de salud sea el tneJill', pues de acuerdo con '-'" lo lstorta clin1ca, 
requleren del ~:uidac.lo y trotamlento médico especi" lir.w.lo, e l cual reciben 
del91J~ ~1 mismo momento en que sus padres lus abandonaron. 

En fin. concluye, la decis ión d .. las autoridades U"...'A, " " ~~sentido de 
eollcttar la suspensión dd proceso s dmlnistrntivo d~ pnltccclón de los 
menores. por el término· d e 7 ml'.ses. no se considera suficiente por cuanto 
es aventw11.do· creer c¡u e la comunidad indígena pueda vartar en dicho 
lapso . . u~ concepto ~11ILur:ll trodlclonal y arraigado I'Jltre ellos. Además, 
sus dere(:hzy.; fundanwntales no pueden dejarse en suspenso. en razón d" 
loe comJkior\t~s de trascendencia ya señ~ladas, tanto más cuan to que 
conioono; al cooccpto psicológico rendido el9 de: Junio de 1999. la p<;moa­
nctl.Cil} de Juan Felipe y Ke!ln CrisliLlO. en la ''Casa la madre y el NifLO 2''. 
por un pe1íoc!o de 7 rnes«s. contribuye-a aum•mlar y "~rava.r las posibili· 
tl"clca de riesgo pslcoafectlvos ~ue. repcrcutiran negaU\•~m•mle ~n d dcsa­
noUo de cuela heb~. sit:~tdo c.onvenlente que eua:nto antes se consiga una 
fanttlia que lee; garantice afec\'0, cuidados fislcos, nutrictonales. de salud 
y provea a su oriP-ntaeión y educación. · 

.Con sustento en taleS razou!liDÍF:ntos r.onr.ediú el amparo Implorado. 
ordenando al Institu to Colorub la uo de Bi('DP.Sl<l! Familiar Reglonal de 
Samafé de Bogot.;, Centro :Gana! tlan;o.; Unido)"<. o 1 ~ Regional de Aruuca. 
Cen tro Zonal Saxavena, segt\n <:nrrP.spon<la. que en elt~rrnino <le 48 ho­
ras se continúe c.on la def\nlc~ lón ile la situación legal de los prenombrados 
menores. medi;ml" .,¡ r.r~mltt: admJnl.stralivo dl' protección correspondiente, 
como I<Hnbicn que ante un eventuHI·trasl~rlo de; eUos. etlle se eJ\ectOe con 
anuencia de loo; peritos m•'olli:05 r¡ue los atienden (lis. 293-:$21. c-1). 

F uNUi\Mf.'TTO& m: IJ\ JMl'L'UKACJO)I 

Aduce el impugnante- el 1-epresenlan1P. ele la Asoclaclón de .4,ulorúla­
dr.~ Trwliclonales U'"M\ , "" síntesis .. que las Autooina{i~.$ Tradldonales. 
loe padres de lo.-; m" norcs y L1. Com'lmidad Jndib"'na de Aguablanca. han 
constderado prudente anrutzar proti. ond.,mente el caso planteado, " tln de 
no •1olflr los preceptos normativos ,.;g.,nl.es. por lo que so)l(..1 1.¡¡run ·ai l. C. 
B. F. de Sarave.ll<'\, mantenP.o' la protección de Jos nll'lu:< .Kcila Cristina y 
Juan Felipe 1\guablom:a, por el té.nnlno de 7 meses , peUc16n que reitera a 
efectos de dedrlír lo pertln~nte, toda ve1. r¡uc las decl'llone~ de lo~ entes 
que conforme a las leyes $COn tus representantes legnle~ de Jos Pueblos 
lndigc.nas. deben ten.,rse en cuenta en. el momeniLl de tomar decisione~ 
adnlhlistro!iv;cs y/o judiciales (fl&. 357·359. e-lb). . . . 

C ONSJOl!r<ACii)"<ES . 

1. l:no ele los iundan1e.:ttoS de l¡o ;,.-gani2aclón JtuidicQ-C<>nstilucíunal, 
es d de la disposición nc l"s funciones públit:a5 qut: le son propias, pam 
a5egomr a los asock1.dos el r~"pdn a •us derechos y llberl.ade" sociales. 
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En Jlll(:sl.rn ,.;,,t<;:ma, dicha caracteristlca aparece gar.antizada desde el 
rniOlmo pn:ámbulo de la Constitución. al establecerse que la misma &e 
decreta, ·sanciona v prolilUiga, entn: ulro~ fi1R:s, para asq¡urar la vida a 
los lmeg.antes de Ía ua{:i(ln. Ademús. ~1 articulo segundo seiiala que "Las 
autoridades de la Repúblil'a esLán instituidas paTa proteger a t.odas las 
pcrsonus.residenLes en Colombia. en stl vida, honra. hl~nes, c:r~r.nr.hl~ y 
demás derec~os y ltbertadcs, y. p<lra a..egurar 'el cumplimienl.o de los de-
rechos sociales rld li:~lado y de los particulares". · 

2. En el plano de los dere<)hos constitucionales fundaiUcrltalc,., p•to" 
componen, como bien es ,;ahido, el milúmo obligatorio de convivencia para 
todos los particulares, a l.anln que para protege!·los se haya establecido 
por el Constltuycm{: d" 1991, un tnecanismo judiclcl extraordtnarlo co­
nocido como acdón tk l.ul..,l<~, a la cual puede acudir, seglin el tenor del 
articulo 86 de la norma sup.,rior, l.<id;J persona por sí misma o por quien 
nchíe « su n0111bre, cuando quiera que dicha~ p1·c~n·ogati\'«S resulten vul­
nerada.~ o anl~lH)?.adas pot la ~cción o la omisión de cualquier autol1d;¡d 
pübllca. 6 de los particulares encargados de la prestación de url sr.rvido 
publko o cuya ~onducta afecte grave y.dlrectaJn<':nte d inlcr(:s rolcdivo, o 
n:.;peclo de quienes el sollctta.me se halle en estado de subordinación o 
indefensión. siempre y cuando d ... r.,.,:lalio rJo disponga de otro medio de 
defensa judicial. salvo qu.: <<~iuC:lla se utilice como mecanismo transitorio 
para evii::ir un pl:rjuilio irremediable. 

Tales dereclios. en rdal:ión l'On los n:iiios, están consagrados t~n .c:J ~~r1. 
44 de la Carta Pnlílit:", sP.grin el cual: "Son derechos fundantent;rles lie los· 
nlno~: hl vicl:t, 1<' :~nl egridad fisica, la salud y la scr,'Uridac' sor.Ú1l, la aJi. 
rn.,nl a{:i(m equilibrada. su nombre y naelonalidud, tener una famllla y no 
ser separado de ella, el c~tid,Jdo y el amor, la educación Y. la cultura, la 
l'ecreaclón y la libre P-xpresión de ~u opl.n1ón. Serán protcgitlos .:unl.m 
toda fonna ele ab,ndono, \iolencla fislca o moral, '"""'t>slro, venta, abuso 
"'"x:ual, explotación lab01-al.o cconU.Illica y trabajos Tiesgosos: .. · 

· · ''1..<1 familia, la sociedad y el E~ladu lkm:n la obli.gnción de asistir y 
proteger al nliio para .~at,.nU7.ar '"' clc,.nn'Ollo annótúc.o e lntegntl y d 
ejercicio pleno de sus den:.:hns. Cualquier persona puede exigir tlt: la au­
t011dad compet.enl.e su cmnplimit>nlo y sanción de lo!< lnft·s~torcs. Los· 
derechos tle lus niiu.•~ prevalecen sobre los derechos de los demá~.". 

Dicha norma ratifica un: principio general consll,!(rsdo ·~n d ~iitUgn del 
Menor (art.. 20). cimot:ido como "interés superior del mt~nor'·. "" virlnci ciP.l 
cual ''Las pel'sonas y las c:midades l<mto pubhcas como pnvadas '1"" df"­
sarrollen programas o· tcnp;an. T"ftSfl( ms~•hilidades en astm.tos de ruennres. 
tomarán ert CUet!T.a. SObn! .lnr.io qtra ronsideración. e! intL>nis Sllfl">ior de! 
mel.tOI" (cursi\>a lbem del texto) . .l!:s mas. el mismo c_s elev¡Jdo por el Códi­
go al r~o de orden púhlico, al pre5cr1blr en el arl.. 18: "la¡¡, normas del 
presente Código snn de orden públicp y, por·lo mismo, los principios en 



1740 ACClON DE TU'IELA Número 2500 

ellas consagrados son df> caníder irrenunciable y se aplicarán de prefe­
n,nda a disposiciones conteilidas en otras leyes·•. 

3. La Carta Magna, de ou-a parte. reconoce a las autoridades dt: In~ 
pueblo., Indígenas. el derecho de ejcr<.:>T fundone" jnrisdic<.ionalcs dentro 
de &u amblto t.o:a·tilCJtial. de acuerno con sus propias normas y pru..:edi­
mientos, '"8iempre que no ·sean contrarios a la <.:onstltuclón y Leyes de la 
República .. :· (art. 246). 

4. De rcsuUar conl.rnpuestos lo5 precitndos rlerecho>1, llkii re:<ulta co­
legir que tienen preeminencia los ftmda,mcntales, en especial los de los 
niños, como que la.~ norma>' que los t-on::;agran así lo rdi.,van y ::;on impe­
ralivas o de orden públlco. 

5. Proyectadas las anteriores nocionc9 al caso traido a doclalón de la 
Cot1e. el que se acomoda a la situación fáctica descrita tanto por la accionantc 
como por el Tribunal a-ql.l(), se~un se advierte de los distintos elementos de 
convicción obranl.es en el expo:dic:nk, no puede lle¡(ar..e a conclusión dis­
tinta aJa que é1.1L'il.t6 d ~euLCnciador tlc bi prirucra iusb:1.nch::t. puCs h~::~.bjén­
dose dado respecto de lo:> menores indi¡¡enas Keila Ctistina y ,Juan Felipe 
.1\guabla:nca Conea. el suput:stn factl~o cortt.emplado en el a1t. 31-3 del 
COtligo del Menor, así fuera en las·especlales circunstancias narradas por 
la acclonante. corre.qpondc al Jnst.ttutn Colombiano (le Blcnr.star Familiar. 
por Intermedio del Delensor de Familia d"l Jugar dundo. so. em01enlre el 
rn•~nor. (Je nl1r.io n ~) p~1kif"'m d~ f:tmlq• lier p~on(l qu~ nt":nunr:ie t>:l h~;hn, 
¡¡hrir "inmf'<li;¡\¡¡mf"Jlle la invesl igar.ión correr;.pcrndi.ente y, si fuere el c.a~;oo, 
declarar la situación de abandono larts. 36 y 37 tbiden1). 

Siendo, entonces, tan perentorio el mandato atinente a que debe 
actuarse de hmtedlaro en semejante situación, amen de atcmpcr:11-sc el 
mismo a la norma superitlr qU:e impone proteger a los menores contra 
l.orl" fonn" de 'lbandono y que los derechos de los niños pnw,.le<:en sobre 
todos los demás (mt. 44. C. N.), no puede concederse el término solicitado 
por el representante de la Asociación de Autoridades Tradicionales U'wa. 
~Jctra que dit:ha t:unmuidad irulít-tem~ n:stu::lva lotiLlt: a blt:n ~.enJ(a, IUá.Aíuu~ 
l"J<orrtlt.t urellia di..:litm.,u <k •.•s¡Jeeiali>rl<r.s Cpsil-ólogosl. en el se~Jlido 1k •lur; 
lal e::;pe.m repercutirá negu.Ltvamente en el de!!ari-Qno pstcoalet,úvo de los 
menores. 

Asi, pues, ajustándose a derecho la !;entencia impugnada, habrñ de 
recibir la correspondiente conftrmaclon. 

DECI:S.lON: 

l!n merito de lo expuesto, la Corte Suprema de J uettcla, en Sala de 
Casación Civil y 1\grn.tin, ndministra~1do justicia en nombre de la ReplJ_bli 
(." y por aul.oridarl de la ley, CO:-JFIRMA la senlenda de ff'<,ha, .,onlenido 
y pro(;~dendtl puntualizadus en mot.ivacit~n c¡ue antecede. 
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Comur)i<¡u~se telcg rMlcament.c 1<> acá resuello a los lnl.,re$adoe. y qpor · 
tunamenl<: em'iese el ~ento. a la Co~ Constit ucional paro ~;u even· 
tual revtstón . · · 

Jorgé Antonio Castillo Ruoctes. Manuel Ardila Velásquez. N!co!ós 
Becham SimculL'<.os, Cario.~ Tgnaclo .r<Uam!llo ,/(Jramillo .• l<J..~é Fernar~úv 
Ran¡írez Gónw.z. Jorg<? Santo; Ballesteros, Síl.tJÍQ Pemar~do n·cjo.~ Bueno. . 
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¡¡<JCW!B:l\l'll'IE: DIE: ~rWACAro: il'rrocedle!:~k ¿ci_ ~~~Aor..io-etlk: 
.. ( ... ) com u•p•íP.ra que el RTtjculo 26 del Decreto 259 1 de 1991 
consagra la fae1jltad, en favor del demanda nte en lult:la . ele de­
s tr;;tir de su acción. princ:iplo que. se entiende, es aplicable a las 
demás cuestiones concernientes con es te especial medio de de­
fensa. entre ellas lo tocante con el cumplimlmlo de los faJ\os, y 
aprecíímdusc, d e otra parte . que el artículo 344 del Código de 
Procedimie11to Civil a.u toriZa el desisUmlen lo ' d e los recursos 
interpuestos, y de los lnclñ en 1 es" .por parte del respectivo Intere­
sado, norma aplicable al caso por m a ndato del arl.ir.ulo 4n dd 
Decreto 306 de 1992. se concluye que p roecde la aceptru~ión del 
deslstimient.c• presentado (. ._.)''. 

Corte .Suprcm(l. de Justida. · Sala de Casw:wn Cluil y .A.grcuia -S;o n ta fe 
de Bo!(ota, D.C .. \n~s (:l) de ago~<I.O de núl novl:~.ientos nnventa y """"'~ 
(1999). 

Magistrado F'l:lnl:ntc: Dr. Manud Atdila. Veltlsq{tez 

Ref.: E.xpedl~.nte !~.<> . 6912 

Com:sponderío a la Corte pronunciarse sobre la com;ult A respecto del 
auto dc\22 de julio del 'uío en curxn, profetidr¡ por el Tribnn~ l Superior ­
Sala Civii-FamUia - del Dlstrtto Jm.lícial de Cucuta. a trové~ del cu"l sr. 

·resolvió d hlclde.ntl: de desacnto prumm1do por cl ac.tor Orlando Osmio 
VUlamv.ar, déntro de la acc.lón de tu tela InStaurada por él c<>ntra I:Jrum~c 
E PS S .A .• ionponlén dosc cinco (51 dia.s de a rresto y multa de cinco 
(5) salario" minlmo:; k~alcs mens uales al repre,.en tante lega l de dicha 
empresa. 

Con l.olln , ~e observa que despu(:s de emltiou la pro~id~ncla en cues­
tión, la :;citln'a. Mercedes Oaorto. que es lo dired.amente a fe¡;tada y en 
r:uyo nombre se pt·opuso ls acción de tutela. en d escrito que obra en el 
<:Uaderno de la Corte. que l n1bia dúigidu al Trtbvnal, expreso que • .. .me 
pernlilo <l<:A l9Uf del r.r.ímlte lncíd o:ntlil de de~nc"t.o en conl.r a ele t:nlmP.r. 
El:'S S.A., <lado que dicha e¡¡l\<.lad atendiendo las aclaradone:s hechas 
por '.'U d~SilBcho ha amot1Zado l~ p.,·estactón df: los :;;crvlc:IOs de salud 
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para mi correspond!cnlt: r~'Cupernción total.'; coo;a que ratificó dicha ac­
Clona<lu m ediante libelo (ji' " se alle¡;¡ó a los auh>>i- . . · 

A"i las cosas, como 'quie ra que el articulu 26 del Dec:rt'tO 2591 de 1991 
\:\>n~agra la facultad. ~n favor del demandante en tutela, dt: <lr.sislir de su 
acción .. prtndpío que. se enth~ndc, es aplicable a laR <kmás cuestiones 
conc .. rnientes c.on este <::.pr.clnl medio de ú.-.fcnsa. entre ellas lo tue<tut.1: 
mn -.,¡ cumpUmicnl.(> de lo5 fallos, y apreciándose. d e otra parte. que el 
artlC\IIo 344 del Códl~o ~e Pn>c\:dimiento CMJ aut.iu·i><ll cl. desistimien to 
"de: h'l:$ rc.cursos lnterpues\u:~. y de los inc1d entcs" por parte d el respcctl\'(• 
lnl<:rc.·5ndo, norllll "Plici<ble al = por 1Ílanrl<!\o d cl articulo 1° del TX:­
cceto'::l06 d e 199:/., se l~>ncluye que procede1a acc¡naclón del desistimien­
t o presentado por la dlatl~ M~ce.des Osorlo. 

En consc~:ucncia. la CoL'Ié Suprema. de Justicia en S.llf•·· tic· r • .,sadón 
CMI y 1\gl·ru·ia, ACEPTA el d eslstlnllenro dcl im'jdente por !lt:~~~,uo lmmi­
tlldo c:ontm la ae~ivnuuu lJnlm~c EPS S.A.. dentro di: la ~c:.~ifin al rús 
rele~c::nciada. · 

Notifiquese lo r~"uclto a los Jntt:r:t:,;adu,; mediante tel~ram~ y devuél: 
v11$e el expedieul" a la oficina de origen . . 

Jorge AnroiiÍlJ CoslíUo Rt¡¡;¡e/.es. Man.udArdila Velásquez. Nlt:tllá.~ FIP.r.hnra 
S!monoos. Carlos l!J"udo Jaramllln Jaromillo. J osll''ernantln Rqmfrez 
Oómez. Jorge .':'iu<Jios Ballestero.q, Silvio Fernando Tr~o..~ R"f""o /en pernú­
t"ol. 



ntm:::C:O :?ROC!i2C D!E S'!JCEelOM: J . 1::1 reoonoclrnlento del 
cónyuge sobre'l-iviente no está sujeto al término que erstablccc el 
articulo 1289 del Código CMI. La norma aplicable al caso ·es d 
numer¡¡\ 3•, articulo 590 del Código de Procedimiento Cl\il. 2. 
El trabajo de partición que no tlenc en cuenta la manifestación 
del r:l'm;y-uge de optar por gnnanc.lalcs y la decisión del juez <.le no 
4:oJTer traslado del rnlsmo, afe<:ta el debido proceso y hace Indis­
pensable la concesión del amparo para procunu enderezar la 
afectación pa\Iimo.nial .que ese estado ele c.osas le h a ocasionado 
al a<.'Cionante. 

Cort e Suprema de Jus!iil.n · &.da de Casación Ciut1 y l\gru¡ia · Santalé 
de Bogotá. D.C .. cuatro (4} d., r..gosto de núl noveciento!; n~enl.a y nueve 
(1 !199). -

Ma¡,~~(r-<<lo Poncmc: l>r. Nicolás Bcchara S imanC(IS 

R<:f.: Expediente No. 6772 · 

Oespncha.la Corte lo impu¡/;Oac:ióll formulada contra el fallo de tretnta 
(:JO) de junio de tnil novccicnlus noventa y nueve 11999) proferido por la 
Sala CM l del'I'libu~l Sup<:nor del Ulstrlto J u dicial el" Mcdellin. por me­
dio del cual se dcncg6 d amparo constitucional pemdu ¡jurel seüo1· Alfon· 
so de JC<lus Rúa HL-r1ao, quien actúa r epresen1-1 rln pur apoderada judicial , 
contra el Jur.gadn Dccirno de !'run!lla de esa ciudad. 

1\,_.r.:t:t·;J>r::Kt'CS 

1. Pretende el accionan te $e di~pens•~ protección a sus dere<:hos í:on­
~;agradv~ en los artículos 13. 29. 58. 121. 229 y 23U de la Ctmslit.ur.lc\n 
Nnctcmul y, haciendo referenCia al prm:eso de sucesión de Mun·a Lucia 
Alvr1rw. Alvarez. aol1c:ita que se lt< reslablczcan "sus derechns rundamcn­
tw..s y se de~-uelva el expedien te,;¡ .JU?..gado Décimo de Familia de MedeJiin 
r¡u" aprobó dk:ha particitín y l u rehaga diuando nuevn senl.eix.ia suflclen­
tclllcnte fundada y cóngrucn lc''. 

Se extrae de la demanda dé amparo. que e& el mot.tvo r.entral de la · 
incorúorrnldad de su autor "1 bt'JClio de que. siendo el cónyu~edc la causan· 
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te, se haya unknudo por auto de 4 ·de Junio de 1997 reqüertrlo pai·a que 
pal'lidpara t'JI lo relacionado con la llquldaclón de.snclerlac1 conyugal y 
que no habiendo dado conte9taclón a.dtcho requerimiento dentro del tér­
mino de 40 c1ias que consagra el artil:ulo 1.289 del Código Civil. se haya 
,continuado· d proc~""" hm;l ,¡ impartir, mediimt~ proveido de :.! de febrero 
liltlmo, aprohactói1 a la panición alli elaborada, que no lo induye, ni re(:o­
noce sil derecho a gananciales resped.(r del bien habido en la sociedad 
conyugal. 

Denuncia, por \<mio, el quejoso. la violación por p3rtc del ,Juzga.du 
aoclonado de los "rlkulos 586, 594 y 622 del Códlgo de Procedimiento 
Ci\11, a~i como de los "rlkulos 1.289 y 1.290 del Código CM!, y reprocha. 
que frente al escrito que presentó su apnd.,rndn, del,que se desprende su 
inl.eré" en la liquidación de 41 sociedad cc;myugal y al i¡uo: st- at'OJTlpañó la 
pruo:ba de su ~alidnd de cónyuge supérstite de la de cujus, no se le h"Y" 
reconocido como tal. · 

2.- El señol' Juez Décimo de Fan>ilia de Medellin, >nedlame el ollclo 
que milita a folios 71 y 72 del cuaderrm prindp»l, tras ad•-ertir que como 
P.l proceso sucesora! a que Se .rclicre bl queja lúe relirado de su despacho 
pam b> respectiva protocolización, no rli,;pusn d"l expediente para res­
ponder la tutela, señala <¡ue en dicho cliligenciamiento se requirió tanto a 
urlo~ b.,-ederos coino al c.ónyu,qc de la <:ausanLe p»ra que aceptaran la 
hP..,ncia, y que dentro del termino de 40 días consagrado en el a11iculo 

. 1.289 del Código CM! guardaron silendo. Agrega, que postertormeme 
presentaron un escrtto contesiatono ele la demanda, respecto del cual. 
anl:" l;m ostensible confusión. el Juzgado •nlidló su aclaración, lo que 
nun~.a hicieron. Precisa, que ni los herederos, ni el cónyuge reque11dos se 
hiei<mm p'lrle en el proceso y que este, por lanlo, corilinuó hastn con­
cluJ.r, medi:mt.e el protennúento de la corrcapondi<mle sentencia aprobatoria 
de la !>:lrli<:i(m. . 

l,uego de comentar, con resp>Jldú en los attículos 1.398 del Código· 
Civil. 590, 591 y 591 del Cóclign Civil, la naturaleza de la ·llquidacion <k la 
sociedad conyugal dentro cid proceso sucesora! de uno de Jos cs¡x>,.os y 
de relacionar las ad.ua(:iones cumplidas en el juicio sucesora! de que tra­
ta la qu~ja, concluyP. el Tribunal, que "Es ''crdad que el a bogado de los 
Interesados iniciales se equl'\'llca torpcmcnw. E~ vcn:lnd que>· el juez recla­
mado S<~ t:quivoca gro•-emente. Es· verdad que el abo~aclo d~l·cónyuge <¡ue 
hoy reclama en l.ulda "" equivoca desgreñadamenlc. s;n c:mbargo, en el 
mundo Juridloo. apart:ocn dos actos: un repudio de her<:ncia y una parti­
ción. Cualquiera de ellos ii.:nc que ser atacado en un proc.:so jun.;dillcio: 
nal COl,llO acto susltmcial que cs. Un proceso que ventile la preknsión de 
sus nulidades o de ,;u innponibilidad o de su hlexl8tt:ncla (según lo,; ('ven­
Lo"). Si ln sentencia fuera lnt:ursa en una causal de revisión este St:ría d 



17<16 ACCION DE 'l'L'TEI.J\. Número 2500 
~--------~~--~~~~------~ 

camino prcl<:l:dcn Le para la alegación de la violación del debido pmc:eso; 
no lo es, este proced4nlento de tutela en cualquiel' de las hlpuk,.i::; e¡ u e ,;e 
estructuren". 

Así las cosas, el fallador constitucional de p•·imer gratlu denegó el arn­
¡.mro deprecado. "porque eldsten otros r~ursos o medios de defensa judt-· 
clales". 

LA '1\,IPUC )!ACIÓN 

Para respaldar la lnconfonnldad que por via de Impugnación exp~sa 
contra la •~mn.,nlmla sentencia, la apoderada jüdicial que representa al 
aquí acclonante, en síntesis, manifi.,sl", que la l.ut.,lu no st! interpu,;o 
para alacar el vicio de nul1dad de la sentencia aprobatoria de la panJcJ.ón, 
caso en el cuaJ el ~lmi~Jio solidt..Jdn sí seria ilupTocedente. sino pa.Ta cues· 
lionar la violación del debido proceso que a lo largo de todo el juicio 
sue.,soral SI:' presentó, por Jo que re! tera. de un lado. el desconocimiento 
por parte del :Juez querellado de la normativklad acnalada en ¡,. tlcm>~m.la 
de amparo y. de otro. la procedencia del amp!\ru dt~pn~cadu. 

C0~51nf:RACTO~f.S 

1. · De la r~isión que se hac.e del proceso suoesoral en cuestión, con­
forme las coplas qu~ del nilsmo se allegaron a este informativo como prue-
ba, debe resaltar~e: ' 

l. l.- Que, mediante auto de 4 de junio de 1997 en. 25, cd. 1}', el Julga 
do combatido dispuso: "Se requiere a los herederos Jorge Albelro y Yaneth 
dd Somrro Rua Alvare~. así como al cónyuge wbn:vivicntc Alfonoo dl: 
Je~us Rüa Hl:'nao. para que dedaren Jos dos primeros si aceptan o repu· 
dlan la herencia y el ull.ímo "" <kdr d <:ónyuge de la <'.ausanl.e, par .. lo 
n'lal:ionado con la liquidación de la sociedad conyugal. Lo ault:Tior a soli­
citud de la parte actora. y de oonfori:ntdad oon los Árts. 1289 C. C. y 591 
C.P.c:·. . 

1.2.- Que el autor del reproche constitucional y los herederos reque¡·J­
dos, por Jm.crmC:dio rk BJlOrkradn, JlT<~rliP-ron a ¡m~sr:nt.ar ··eonh~staclón 
rle la clemanda" en la que, de,;pues d" aceptar lo.: hecho" del lihP.lo 
Introductorio, soUcttaion "se reconozcan Igualmente como he1·ederos a: 
Allonsu De Jesus Rw> Htmao, ,.J,m.,th o.,¡ Somrro Rna Alvarez, Y ,Jorge 
1\lbeiro Rua Alvarez' . 

1.3.- Que en ci.tanto a esa contestación, el.Juzgado Décin1o de F'amtlia 
de Mcdcllin, con autO de 21 de junio -de !'991::! (11. 52, cd. 1). resolvió que ·•el 
apoderado que la suscribe deberá aclarar qué es lo que pretende y por quP. 
no allegó el escrito dentro de Jos cuarenta dias que consngrn· el Art_ 1280 
del C .C.", sin que con posterlo11dad se hubiese presentado la aclaración 
solicitada. · 
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1.4.· Que'"' t:l inventarlo y avaluo presentado por los herederos 
intervi1úentes se teladon(• l:omo único acUvo !iUcesoral el Inmueble de la 
carrcrn 107 No. 39·50 de Meddlín. indicándose expresamente que el lnte· 
gra, a la vez, el actl''O de la sot:ie.dad conyugal conlonnad.1. por la causante 
y su (;$poso. 

1.5. · Que en el trabajo de partición. luego Lit: rdadunarse el mencio· 
nado lnmut:blc l:on1o de la sociedad conyugal y de o.<lvl:rlir,.C que "como el 
cónyuge Jllfonso d.: ,Jc~us Rua Henao, repudió los ganan(:iale:s ya que no 
se presentó al proe""" de Sucesión de la seflol'a Mal'i<o Luda Alvarez 
Alva-.ez a pesar de haberst:l.: (o;ic;l notificado el requertnúento en fonna 
legal qu<: onkna el art. 591 del C.P.C.", se adjudicó el bien a los seis 
herederos lntcrvinit:nks en el proceso. 

1.6. Que dicho tntbajo de partición fue aprobado. sin eorrerst: prcvi:1· 
menl.e ln1slado de el a nlngun ini.<:n:sado. mediante sentencia de .2 de 
febrero tiltimo. 

2.· De 1ft a<,(uación cumplida en el proceso sucesoral a que remite la 
queja y que se d•ti" "I.Tás Telacionada, se deduce que: 

2. 1. ·Fue <~bsolutamente lmprocedenle el r~qnelimiemo efectuado por 
el Juez comhar.idn •ll <~qui aoc!onante, en su calidad <le l:ónyuge sobre\'i· 
vi ente de la causante, pnr no ser aplicables a el los arl.ímlos 591 del 
Código de Procediml~nto C:IVil y 1. 289 del Código C¡_,1J: 

2.2.· Rcsultll errado el entendimiento cid fmu:innmin judicial quereJlado. 
en t.uamo estimó c¡uc la intervención de Hua Henao. a ftn ñ~ rr.dam;¡r 1" 
li.r¡uithtl:iún de la socledad con}'IJgal, ~Laba sujeta al tennino de 40 dias 
consagradu '"' la segunda de las disposiciones arriba ciladas. pues ello 
conuadice el mandatu dr.l nnrnt.'fal 3" del articulo 590 del Código de Proce· 
dl.tnientu Ci,•il. que a Ia: letra reza: ''Oc;:;tk que "'" de~Jare abierto el proceso 
hasta anres de profcrirsc la "cnr.encla aprobatoria de la. ¡:norl.i<:ic)n u adjudi· 
c:ad<in rlc bienes. cualqtilet ht':r.,•kro o k>.galarto, el cónyuge sobre111\~cntc o 
el albac:ca porlmn pedir que se les ~'"'-"'""·'"' su l:tllidad"; 

. 2.3. · El Juez Décimo de Familia de Medellínignoró la intt:rv.,m:i(on 1.-:n 
el proceso cid nombrado cónyuge, c::c¡noo •1nit:ra que. si bien es cleJto d 
compareció pa~·a, Impropiamente, contestar la demanda, m ese· esC11to de 
n:.;puesta se solicitó su nx:onocimienro en la sucesión. lo que era '1able 
por cxísl.ir en esos autos la pnJeba de :m matrimonio eoi1 Maria Lucia 
J\lvarez .Alvarcz (11. 48, cd. 1). 1\.dlelonalmc::ntc dc,.conoció el mandato del 
:u1iculo 594 del C. de l'.C .. que le imponía entender que. aun cuando en 
su concepto hubiese sido exteruporanca la lnlervendón del cónyuge 90· 

br.,óvient.e, éste 'optó por ~amm<:iale""· 

2.4.· Las condusloncs pr~:c-..dentoes e\'idenclan una adielon~l,.l:onsis· 
tente en que al lffllnr rlel atticulo 690·3.cn conenrdancia con el articulo 
594 del C. de P.C .• no era poslbk legalmente que en el trab..'\jo de parl.ir.ión 

. S~ hUbiera desconocido el dere~hn a g>onancia]es del cónyuge SObtevivien· 
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t.: ac¡uí ;octnr; menos bajo la consideración alli expuesta de que ésle los 
repudió, pues la re¡llidad que en verdad ofrece el proceso a la luz de las 
citadas normas. no permite esa conclusión; fu~ra d~ que. por la misma 
razón tampoco resulta ajustado al ordenamiento legal y en particular al 
articulo 61 1 del C. de P.C .. que el J Ue7. ¡¡cctonado no hubiese orde.nado 
<:orrer traslado del trabajo de paitición, y en esas condiciones le hubiera 
impartido aprobación. · 

:~.- .'\nte las clrcunstan~las planteadas es <":Vidente que el Jue?. acclo­
ll>lciO IJ.uebrantú el derecho del debido proce!:'o al acc..ioname, quien en 
tonna ilegal dejó de ser reconocido en la actuación como cónyu¡¡e sobrevi­
orient.e de la <:aus,nle, con derecho a gananciales. y adí<.'ionalmente por­
que se le privó de la oportunJdad de objetar el trabajo de part1clón, que a 
su tunlo trajo ':onsigo ~1 quP. dic:ho nr.r.ionant.e no pudiera interponer ~1 
re~•'l'so de apelación conlm la sentencia aprobal01ia de ese l.robojo, como 
lo determina el numeral2' del artículo 611 del C. de P.C. Así, elaccionante 
se quedó sin medio de detensa para obtener, al interior del proceso referi · 
do, la repamclón de-l de~echo flindamentalreclén citado, •"lllnerado como 
quedó expuesto por wm actuación procesal lrt-egular que. se enmarca den 
tro de las vias de hecho. 

1.- Ahora bien, que el autor del reproche constitucional pueda accio­
nar en pro<:esu sepmado conl.m la indi<:ada partición y su aprobación. 
posibilidad que no desconoce la Sala, no es cuestión que .;írv;:¡ parn repa· . 
rnr el dañ.o Inferido a su derecho fundamental al debido proceso sino. lo 
que ca muy dífcrcnl.c, para procurar enderezar la afectación patrimonial 
qU<: e"" ""tadn de cos:;~" le 'ha ocasionado, ""!." cs. para recuperar los 
bienes o la cuota de ell08 que le pertenecen con ocasión de la disolución 
de la sociedad conyugal que tenia conformada con la de cujus, J'ozón por 
la quo: ~.<;l.a Corporación no <:nmpsrte la conclusión de Improcedencia a 
que lkgó d juez de \u lela de pnmcra inslancla r.n su fallo. 

5.- Se ~igue de lu o>.xpuesto que se hace necesa.·lo, por tauto, acceder al 
><mparo t.!cpret:a<lu para, pur la via tic tutela, proteger el derecllo al debido 
p;u<:<:su dd pd.i<:iunaríu, lll>T lu <¡u<:, preoia re\'neatorla del fallo Impugna­
do, se ordenará a dicho funcionario judicial que dentro de la~ 48 horas 
slgttlentes a cuando rec1ba el expediente contentl\'0 del proceso de sut:e· 
sl6n de la señora Marta Lucia Alvarez Alvarez, que deberá solicitar en 
igual t~~rmioo contado a partir dí: ~uando se le ~ntere de esta determtna­
ctón. adople L"\S medidal:l necesartas para que en él se resuelva. como 
legalmente corresponda, sobre la Intervención del aquí ac.."Cionante. en su 
~altdac1 de cónyuge sobreviviente de la causante. 

D~::C!S!óN: 

En mértlo de· lo ~J)U~>~lo. l<o Cork: Su1m:ma de Justlda en Sala de 
Ca:;ac..1ún Civil y A¡.¡raria, a<lmiroíst.o-..mlo Justicia en nombre de la llepübll· 
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ca y por autoridad de la ley, deja sin efedu.: el fallo lle lreinla (30) de.iUIJio 
de mil novecientos noventa y nueve ( 1999), proferido en este asunlO por la 
Sala Ctvlfdel Trtbunal Superior dellJ!sU1to Judldat de Medellút, y, en su 
defecto, 

. RESUF:J.'\iF.: 

PRIMB.kO: Acceder a la sol1c!tud de amparo constttuclonal origen de· 
esta tramitación. a 1ln de brlnd.ar protección al derecho al debido proceso 
del at,cionanle. 

SEGU:I.'DO: Ofdenar, en COIIS(t.CilCn<:ia. al Scl\or ,Juez Déc.lmo de Fa­
milia eh; Mcdcllln que dcnr.ro de las 48 horas siguientes a cuando reciba el 
expediente contentivo del proceso de sucesión de la sef1ora Marta Lucia 
Alvare7. Alvare7., cjuc deberá solicitar a la 1\ota.ria donde se encuentra en 
.Igual término. adopte las medidas necesarias para que en el se resuelva. 
como legalmente corresponda, sobre la intervención del aqui acclonante, 
en su calidad de cóny1.1ge l<Ohre'l1vteJl.te de la causante. 

Notlfiquese telegraftcamente lci aqui resuelto al acctonant.e y a su a po-
I ' derada judicial y mediante olklo, al que se anexará copla auténtica de 

este proveido. al acclnnaón: cnvl{~se igualmente copla auténtica de este 
f.1Uo al Tribunal de inslam~ia, paru 'lo de ::;u l:urgo; y, en UJJOr1 unidad, 
remír;¡se el expedienl.t! a la Corte Constitucional.· para la evenlmu revi· 
Sión. OJicieSe como corresponda. 

Jorge ArJt.orJiO Casr.ülo .Rtcgeles. Manuel Ardih• \k<b:l.s<¡uez, Ni!:olcls 
&ichara SimatKlQS, Carlos Lc¡naciv Jurumillo Jurnmt11o. José Fernando 
Rrunírez Gómez, Jorg<~ Santos Ballesteros, Sil vio Fernando Tr;,:jos Bu<mo. 



I)¡'-:'!3~W ~mcw&: ~c;:11l.c:§a. La tutela no es procedente 
para dilucidar si las transacciones de un,a Flt'l u~~iaria afedCIIl o 
no la gar::tniJ>~ del pasivo pensional de la empresa que celeoró el 
contrato de tlducía mercantil. j ':""J'E':E::.Jl. <CO~ :J!'ARTICílJ­
u.,¡¡;m:s.: I!'i<liloo~m~. El pensionado de la ew¡m ::sa que contrata 
una flducla no·se en~uen l.ra frente a la FiduCiaria.. en alguno de 
los eve.ntos de procedencia de la tutela 

Cm e Suprema de .Jusl1cla. ' Silla de Casadón CWit 11 J\graria -Santafé de 
At>¡¡olá. D .C .. cuatro (41_ de agostO de IO il tl.O\'CCICnl.o.'s nDVenta y nuel'e (1999).-

MOg:I~IIado Ponente: Dr. Nlt:o!ás Bechnm SfnrtJIJI:tiS 

Nef.: Expcmr.nt., No. 6797 

Oespacha la Corr.. la impugnación formulada contra el faUo de veinli­
nueve {:tl:J) ·de junitl d~ mil novecientos noventa y nueve (Hl!l9) pruffflido 
por la Sala Civi l del ll:ibunal Superior deliJiatrll:ó Judic ia.J d" S;lnl.afé de 
l:logotu, por medio del cual no se accedió a.J am¡.wJ.n> <:cm~iil.u(~onal pedido 
por el· •~•·mr Arturo Rangel Duque contra la Sm:leci>~d F'iduciarta Anglo 
S.A. "F'iduang\o'·. 

1.- }(eclama el acciónante. quien aduce 6el' pen sionado "de la empresa 
Acerias Paz del RioS.A.. pml.eccíón para sus derecbos a la vida, a la Igual­
dad. a la segurida d social y a la int egridad personal. los cuaJes eStima 
conculcados por la socicdacl querella da "al efectuar el traspaso de ae<.io­
nes de C.:Cmenlm< Paz. riel Río S .A. de p ropiedad de Accrias Paz d~l Río S.A. 
a lo~ lol(:r.,eclor'es llnanc.ieros, incluidos en Refnrma del Acuerdo 
CrmcordataJio relebrado entreAccrias l'a2 dt<l Rio S.A. y s11s acreedores el 
17 de ll\8.TZO de 1999, desconoclcndó de un>~ P"rl." lo preceptuado en el 
artlculo a· de la citada reforma conconlalm1¡1, ".; decir s in sujeción a la 
prelación de crCditos cstablecitla por 1, Ley. y d~ otra. los derechos actua­
le:; y futuros de los pensionados ele rango <:0'11Stltl1CionRI prlot1tarlos, que 
tienden a garantizar el minlmo vital de lm; per.sc)n<lt; de la tercera edad o 
pensionados. dación efectuada no obstante la.< dlv""""" comunicaciones 
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contenidas en 1\,uto del Mtn1sterto del Trabajo .de techo marzo 8 <ll: 1999, 
por medio del cual · ... , se ordenó conw medida preventiva oficiar a la 
superiniE!rldencia de Sociedades (sic) encruyada (!e In vigilwlcia y control 
ron el ol?}eto de que NO AIJfORICE llil.VG(1N l'AGU OJN EXCERlUN (SlC) 
DE LPS PROPIOS DEL CONCORDATO HASTA QuE SE HAl'lt CANCEL.1DO 
EL VALOR DE T.A CO!VMU1'ACTON PENSIONAL. . .' (el resallado es mio). 
modificado por el Auto de fecha ab.ril8.delm1mo (sic) año, con el cual se 
ordenó 'ollciar a la Superintendencia de Sociedades encargada de la \igi­
lano::ta y control a fhf de que v~ile el cumplimiento de lo dispuesto por el 
a~ticulo 9 del -Decreto 1572 de 1 973,..: y el concepto em1ado .por la mis­
ma entidad al St·. Presidente de Acerías Paz del Hio S.A .. de fecha 11 de 
juniÓ de lu~ L~UITienLt-:s. t:uu L:upias tanto a la. SuperJutendencia de Sucic::­
dadc:~ Acl HO<,o pam A•~(:rias PA:t. lid Río. com(J a la Socitxlad Fldur.i.arla 
.Anglo S.A. Fidmmglo S JI .. en donde !$e advierte que. · .... las ucdones ol¡j(.~ 
lo de su consulta no pueden ser entregadas en l.Ja(.iúrr en Pago según lo 
acordado dentro del Concordato y deben destinarse prtoritariamente a res-
pnndt!r por dir.l1n pn!!i>frx~ pens;onat "". · 

€;nnf;ret ~lm~n~.t'! ~1 ;n1 LnT d~ 1~ qi JP.j~r pei icinn~. qu~ se orrie1~t'! a la socie­
dad querellada "y a la empresa Cementos Paz Ucl Rio S.A. revers~ la· 
operación de 1Iansfcrq11:ia dti las aq:iones de Cen"~ni.Os Pax del Rio S.A. 
que fueron entregadas en dación en pago a los acreedores. desconociendo 
la prelación de créditos establecida en 1a Ley, para que contlm.icn figuran­
do a nombre de 1" empresn Ace1;as Paz del Río S.A. y continúe 'v;g~te el 
contrato de fiducia mercantiltr.revocable de garantía y fuente de pago con 
sus modtftcacloncs del W y :16 de julio de 1994''. 

se· extracta de la demanda cwtsUtucional, que es el punto central dcl 
.reproche planteado d h<:<:ho ck q1ic la Fidudaria An~lo S.A. "Fiduan~lo' 
haya vc:rificado el traspaso a titulo de dación im pago de la acciones de 
que era titular Ace~ia& Paz del Hio S • .'\. a sus acreedores flna..ncie•·os. con­
formé se determinó en la reforma que d 1 7 oc lll3!'7.0 del a110 en curso se 
hiw al·acuerdo concordnlruio que initialmenle habían ellos celebrado en 
el proceso concordatario de .la pr!mt~ra. des~ono~lcndo la· disposit:iún <1«1 
artirulC> R• •le dichu a<:u.,nln. en lo que hace a la prelación legal de los 
créditos, y las advenencias que a ese respecto hizo el Ministerio del Tra­
bajo y Segw1dad Social. conforme las euales, om cleilniliva, dicha transac- · 
dún no podía realizarse. ya que las ac.ciones debían seJV!r para garantizar 
el pasivo pensiona! a cargo de la empresa so<netfda 'l (:oncorclato. 

Deduce el quejoso, que ''Al disponer Ilegal y arbitrariamente la Sude- · 
dad Ftduciarta J\nglo s:i\. Fiduanglo S.A. de las acciones de Cernen LOs Paz· 
del Río S.A. de propiedad de J\tcria~ Pa.:: del Río S.A. principalad.ivo liqui­
do, para responder por las pcn•ioncs presente• y fuluras, cst,, violando 
normas constituCionale~ sobre lo!i dtrt:(:ho!i fundnn1enlalc$ a 1a vida co­
tnetlendo asi actus con causa ili(~ila, 1nvá1irla .Y punible' . 
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2.- El rcpn.~l«:nlanl:c legal de la &oc.iedad a.:<:ionada. con ~~ escrito de 
folios i49 a 190 del cuaderno prin<:;¡mi, dio respuesta a la solkil.ud <k 
tutda, resaltando su lmpro.-:edc:ncia debido a que. habida cuc:nl-li lid ca­
rácter de particular <k F'IOCANGLO. el amparo deprecado no se ubica en 
ninguno de los eventns d<:l:larrollados poi- el articulo 42 dd D<:crelo 2591 
de 1991, e~pt-cialrnenle porque el petl.-:lonar!o no se encueniia en condl­
c:iorocs de subordinación o Indefensión !rente a ella, ya que la ohllgatl;, il 
alender el Pll.llO de p.-:nsion.-<s ... s Acerias Paz del Rio S.A .. y no la enUdad 
llduclarta. sin qu*' haya mediado un dcsplruzamienl<> de las obligaciones 
lahoraics de :l<luélla a esta. y porque el quejn-.'<0 puede accionar en los 
rénninos d~l articulo 12:1!! del Código de Comercio para enervar el contra­
to ftduclarlo celebrado entre ellas. 

Advierte, <iue la dación en pago reall•.ada ml:'lliantP. el traspaso a los 
acreedores finanr.iP.ros de Acerias Paz del RiuS.A. dP. Jos acciones que esta 
poscia·en l:l &>ciedad Cementos Paz Del Río S.A., y que fueron transferi­
das a Fidmingio por \1rtud del ··conlral.o dP. Fiducla Mercantil Irrevocable 
de Gamnlin y F\tente de Pago', no pc.:Tjudicó en nada a los pensionados de 
la empre,;n. pues Implicó ··que la relación activo total pasivo total pa..,ara 
(sic) de 1.69 a 2.04'": que se liberaran los bienes que e&taban sirviendo de 
garantía ., los erffittos cancelac.lo.,, p<>sibilitándose a,.; que estos puedan 
respaldar créditos futuros que pcnriltan la miC:Iivación de la empresa: y. 
<¡u e se hiciera Wl.a reserva de la.~ ""<:iones Jideiconútidas (26.23%), para 
constituir un fondo pen~innal. 

Con apoyo en las normas eomcm:i.ales destaca, que la referida ttansr.,­
rencia de las indkadas acclones a Fiduanglo. efectuada pm: ra:.ún del 
aluc.litlu con lmlo de flducla, Implicó c1ue ellas salieran dcl patrimonio de 
A(:c:rías Paz del Rio S.1\. y pasaran a conformar un palrlmonio autónomo 
constituido para garantizar el pago de los acreedores señalados por la 
fideicomilente. quienes tambtén h\~n.'inieron en la celebración de e~a con­
''ención. 

Cuestiona la obllgatm·ledad dP. 1;, s rlt<l erminactones adoptadas por el 
:\.1inisterio de TrabaJo y &guTirlml Snctat mediante autos de !! de marzo y 
8 de abrtl del ano que> l.r:ms<:urre, a que alude el autor de la demanda 
constitucional, por no haberse dado curupUmiento a las previ,;iones de los· 
ar.ticulO$ 46 y 48 del Código Contencioso Administrativo, diligenciamiento 
respecto del cual se !<olidi() su invalidación, sin que el Minislerio haya 
dado .rcspuesw :.Jiguna, ·y del concepto emitido por esa misma ll"['enden 
c.:ia. el 11 de junio liltlmo, debido a q_ uc él es rcsull.ado de una consulta, 
caso e.n el cual ce aplicable la di~pmlición del inciso 3" del artículo 35 del 
citado Código. 

Plantea también lalnacogibil.idad 1k las prP.tensiones Introducidas en 
d csLTito gcnU.or dP. esta tramitación, por cuan lo no o:siA aquí demostrado 
que el c:~port.amiento de la sociedad querellada haya, noc:c.liando la eo-



:-Júmero 2500 GACETA JUDICIAL __ ____;~;,....._ 1753 

rresponcli•mte rt;laclón de caunalidad, afcc~.<~tlo en algo los derechos (:uya 
rep~rncilin' persig ue el O(:donante; porque oo hubo ~iolacíón de la prela­
¡,ión legal de crédilos señalada en el artículo 8° de la refonna del acucnlu 
conoordalar1n, ya que ella refiere a los créditos in~lutos; y como quiera 
que de accede~·se a la petición de reversar la ·operru:Jón de tran~fl'renc!a de 
la c.omentad..'\8 acciunP.s. se leslonariH gravemente d derecho al dehid<J 
proceso y a IQ defensa de la fldudana y de 105 !)(;neficiruio~. 

No acc.:edió el a quo a dispensar la protección ,que por vl>t ti" lulela fue 
solicilmla por el aceiunanl.c. en ia;-..ón a que la accióu, ¡,J otslur dll1g1da 
conlr.> un particular. no se ubica en ninguna de la>j ¡;o,¡I!Jllidades del 
artículo 42 de l Decreto 2591 de 1991, en espectal por (:uanl.o el peticiona­
rio no .;e enc.ue•ttr .. en ~tado de subordinación o tndeferu;lón frente a la 
ao<:icdad querellad;, , ya que ella uu corresponde a la persona obligada al 
pago de la ~nsion sin que. de utrn parl-e. e:dsta vinculo alguno cntr" 
Rangcl Duqu e y l'lduanglo: y porque 'la fitlucla es la admlnls!r;ictón <k 
un patrtmonlo au1.6non'io y eso fu.: lo que en el ca!<Q qu~ nos ocupa :>P. 
hir.o. De otro la l'lu, <"Il gracia dr. discusión, si fuerJ'I bneJable, l.a opcr.ac:iún 
ya esta hedlkl y no puide rcvcr&U' por via de I'.IJI'<"Ia, mas [F>IC) aún cuando 
esta con 18 btmdictón de la Superintendr.m~lu <le Valores (si<:J , 1 aprobar la 
dadón en pagQ. \',para abundar t:n Nln"ideracJoncs. si ;,Jguna·g¡osa rue­
rn:c; li• acltv!dad de la fiduciaria. lif'!Tle.otros medios jndidales, que no la 
t.ut.ela, pa1·a ata~arla, tales cotno. prop~nder pur la ex:tinCIOn del negodo 
fiducia~io. controvertir el proceso concursa! o lograr la nulidad d" la tnms 
ferencta cif': J'l <~o.:iones''. Colig" !'Or tanto el Tribunal, que no ~• posible esta· 
blecer f)ne los ac.tuaclones de la soc lednd accionada hayan amenazado u · 
con~ulc.,do los der.cchos a la \1da o a la ""gurtdad social del acctonank y 
qu" tampoco puede derluclree 13 alectoción de su rlcr~o a la Igualdad, 
por no aparecer c:nmprobado un trato dlscnmin"torto, 'pues la <:najmá­
ción de las U('Cionee qu" ,.., ataca favorec.:cn o desfavoro:o:en por Igual " 
todos. l•J~ pen.&lonadns". 

,l.\ l.W'UGNACIÓl\' 

El accíonant e, inconforme ron la decisión arliJplada por eiTrihunal. 
impugnó el comentado falló y, lrns.p:redsar que se encuenl.r>t vlen.nmeme 
demostrado "n nutos su calldo.d de pensionnrlo de Aceria' PHZ del HioS.A., 
la rclacion de tal empresa y In Sociedad F'lduc lar!a. Anglo S .A .. la tl'an~l(:­
rencla que .<:tsta hizo a los acreedores de aquél tu de las acciuru~ que poseia 
en Cemenh>K Paz Del Hlo S .A. y que la pri•um• de tales pc:r.j<Jnas juridlc:;;s 
se cncucnl.l'l'! al borde de IJl liquidación, a r¡,'\l)'e que. por tanto , s i existe 

. vinculo cnt.n:: t i y la a<:cionada )'que es inm:ullab le que ante, la realización 
del aludido l.rl'lspnso de ac<.:íur"""· los cnales cons lituian el prln~ip"l activo 
patrimonial rlP. Acerías Fax. <11.'1 Rio S.l\., el pasivo pensiona! 1! t:mgo deJa 
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empr ... ~,l ya no cuenta con un re¡¡paklo ...,.__,,1, t':ir~unstanr.fa que cierne una 
grave amemv.a sobre sus derechos ftmdamentales. 

COI\ISIO~RAC10NES 

1.· A vO<:~s del propio a.t11culo 86 de .la Carhl PoliUr.a. la acción de 
tutela constituye un espe<.:ial m<';(:anlsmo que con rarác.t..,.. ~"ltlual pro· 
pu¡,¡n~ por la protecctón de los derechos r.onstlmdonales ftmdam.,l;,l~s 
cuando ello~ en forma dl.recta y de manera sen~ St)!l amenazados o viola­
rlos por la acción o la omisicin llc.gitlma de urui auloridud publica o de los 
particulan.'S, en este último caso en l<J<> eventos desan'OUadCl'S por el arti­
culo 42 del Dt=ci.o 2591 de Hl91. no existiendo pMn el afectado medio 
ordinario de defensa que de m'an<:ra eficaz pemlita la $alvuguarda de los 
derechos que se estimen conculcados. 

2. - Se distingue, P\ll:t-1, que conforme la previsión t:<.>ll.,l:llucionalme 
dlante la cu3l sr. in,tauró este e~;pecial mecani~mo y la reglamentación 
que de i;l ha hecho el gobierno nacional. ~u opcra:ucia, cuando la pet.ic:ión 
tic ~mparo está 'dlrlglda c.ontn'l ''"particular, c.u·ácter que sin rlud" tiene 
la :>ocledad fiduciaria aquf 11odonada, sólo tiene ci:tbldn cum>do cumple 
loo l'eQlúsitos .l(cncrdk"' hnpu~.stos para todo ca.."!! de tutela, como son que 
prupcnda por el amparo de derecho.~ ruudamentales d e que sea Ulular su 
pronmtor respecto de acclonr.s u omi•ion1:8 que desbord~n ,.j marco de 
<:omportamlemo. defmido por la C>Jrta. Política y par la ley prov€nicntcs del 
parllr.ular accionado, siempre ~u<: la victlrna ·no tengn o " u alcance tul 

111t:rllo de justicia ordinaria que tlt: manera e!kientc. pcr¡ntl;<la protecclón 
tic ~11s clt:r\":chos, y. adicionalmente, fJUe aparezca cornprnb11cla alguna de 
la..<; c lrcunstrutclas que dc:;um,na el citado articulo 42 dt:l Docrcto 2591 
tlc 19!11. e,;;to e5, que el de$C<.>nm:imlento del derecho ruuclamcntal se oca 
sione a quien se halle en e<itad,, de subordinación o indefensión frente al 
cau sante del desmedro ~lr:gado. · 

3- C<.>11 ubsctv.utcia de las anteñorc.; rdleXioues y vruoJ'ado:~ l<JS ht':­
dw~ c 11 <¡Ue el quejoso sustcnla el arnparo por él deprcc.'lrlu. li>.rzoeo e<!>. 

1:omo lo coUgló el a-quo. 50, I.cncr la abierta hnprocedcnc!a de la acción 
QUe $e desata, por las r'&OilC::! I,JUC pa;;a.n a ~l!carsr.. 

:1.1- l!:n esencia, pruc~•no >iu'¡ui el autor del repnx:he <:onstltuctonalla 
d~:ft:nSa. de su derecho a ·J)t:n;lhirl" pensión que tiene n.c">nr>Cida por Acerías 
Paz del Río S.A .. derecho c~t.c 1111c .:sti.Jita amenazado coro la transferencia 
r!r. r¡u~ t rata su queja. pue~ al >;c:r las acciones dada& l.'t> pago el principal 
ar:r.ivo patrimonial de la ernpr~$a, el pasivo perLsiunal que ella sopo1ta, 
qn~h\ :<~Ul garantia suficiente qu.c r~palde su oporuma ;olellción hacta el 
ruturo. 

3.2· Con t:s<: ent.endlmlento de las t:ooao; dc!Jc, eu tonc.es. p reJ(uniBTSe, 
si la Snci<:rlari .F'lduclalia i\nglo..S.A. ha desarrollado u om1Ur,1o dt:~ruUar, 
tlo. IJu\n~ra contJaria a la ConosULul~it\n Nacional y/o a lu ley, a1gur ..._ ac-
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r:tón: qu~. en íocma clin:cta .. esto es. mediando uri nexo de causalfóa<1, 
hnYa amenazado; como lo d ice el c.¡,nsnr, su de:r~.ho a peretbir ~1 pago 
electivo de la pensión. intt:rrog:.niP. qu~. forzosamente. cl~be absolverse 
ne~ tlvamejtte. 

Gn verdad, segun s~ l'krlt!•~e del "contrato de llcluda mercantillrrevo· 
calll~ de garantla y fu~nl..., de 'J>ago", consideradas s us modlflcacione~. 
AJ n• lHdo el 1• de jllli<J de 1994 entre Ac.eri<Js Paz d el Rlo S.A. y Fíduanglo 
~.A .. propio es ver que por virtud dr. tal con trato. la primera de las empre­
IX'\S cttadas ~ desprendió en fAvor d e la ~da rl~ lu propiedad de-las 
acciones que tenia en 'la soctodacJ C'..emen tos Paz del Río S.A .. constituyén­
d ose con euas un patrimonio aulúnnm o establecido pa r-.. lo~ fines de la 
lldur.ia mlsma. es dedr. pa ra gtU"anti2.ar ~~pago a los aa-eedorcs de: Ac:cria:!< 
p,"" del RioS.A. que csta .!<et,aló y que comu heneflctartos pattlciparun 
tambic u en la celebración d<: lu aludida convención. · · 

'T'rndnce lo ~pucslu, qu~ no fue la tcam•ferencia que In nquí ac:dona· 
da llllc:u a lo< ""'reedores d~ .o..cena< p,.7. del Rio S.A. la qu~ d erermtnó que 
lu,.; nco:ione& trasp;a,.:.ich•t~ dejaran de lnt~<rar el activo patrithnnia\ de di· 
C1Ja "'lCiedad. Slno QU~ ella UiOtaCIÓn t.UVO OCUD'encla lllLlY Hnkri<JT, (1 tne· 
d iados de 1994. cuandn por \irtud del c:onlrato de fiducia de: qttc se trata 
las a<:dones pasar011 a '"'~ de n duonglo. no com o parte eJe su patrt· 
moniu "ino para. com u. yn se dijo. Integrar un pabimonJo autcinomo con 
fin er.pcdAco . 

Asi las <:osas. el<;' admitirse. en gracia de dlscueió<l, que d desprender­
.!<e Acerías l'az Del Río S.A. de llill! rcfctidas acclonell <"~ un acto lesivo de 
lo¡¡ derechos fundamentalei'l de sus p(:nsionado8, por nn c:o.•nuu· ·ellos con 
"" "r.tl"o patrimonial que garantice ~ufkientemerlte el p~<:sivo pensiona! a 
9 u c:>~rgo, dicho cornport.¡¡n¡Jento. en <:"" ,;opuesto. no e¡; atribuible a 
I'Jduanglo y menos pllCdc:· ~cr consldc:radn wmo elresultadu de la opera­
ción de traspaso aqui cuc'5tlonada (de Fldwmglo a los acrec<l(ln:.-:1 di: Acerias 
Paz Dd Río S.A.). pues, ~ llis lste, parad momento en qur: luvo lugar la 
rcprot:hada negoclaclón , la:~ acdones de Cementos Paz dd Rio S .A. ya no 
eran dr. propiedad de AcocritlS Paz del Riu S .A. 

3.3- J..o eh-presado penn!~.e colegl..r, pc.r l;;nlu. que la transferencia que 
h lw l'i.duciarta An.!(lo S.A. a los acn::'"lcor<;:;·de Acerías Paz <le! Río S.A. no 
c:arn:,o;¡ponde a w1a a.:(;Ó,l Conil·ari" a la ConsUtuclón NAC:fiJtml 1' menos a1 
artk ulo 9' del Dec·rnu 1572 de 1973, ya que para cul'tru lu lt•~o lugar la 
ml,¡ma ' las acclonc-~ no = de pro piedad de la obltW~dn ~~ pag0 de las 
p<:nlllones cuya pwlc,.:t:ión ordenó el Mini~lerio del TratJ:tjn y s~gutidad 
Sod 11l , siendo L!upo:;ih lc: (loodudr. entonc.-:s. 'l"e la comentada nperaclón 
haya !<lelo <:ausa de a menaz.1 o l~ón del dertthu n rectblr el ~10 de su 
~nslón dd ac¡uí <><:clonan te. o o:n ¡.,'eneral de sus dcrt'.<'ht11!1 fundamen tales. 

3.4 · 'f:.n orden a lo qucc t-\" deja considerado debe ag>-egar~e. r¡uF sj a 
.Juicio cid aulor de la demanch• COitstituclonal d mnh 'Rto de fld ucia a que 
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se ha hecho alusión, y. que. se recuerda, fue cdebrado el 1" de Julio de 
1994. afecta :!<u:> derechos, correspondía a él accionar l:ontra el mismo 
mediante la promoción del correspondiente proce.;o para que. agotado su 
tramite. el juez nalurall:ompetente. resolviera Jo pert1nente. Jo· que no hizo 
a pesar del tiempo ~nmscnrrido. 

3.5- Se sabe, porqne ""í le) ha sostenido de manera constante la juris· 
prudencia constitucional. que no puedP. rP.r.Jn'irs~ al mecanismo consa­
grado en el articulo !!6 de la Carta l:'olitica a efer..lo de dilucidar cuestiones 
eminentei:nente litigiosas elerivarlas de un contrato, Jo que sólo puedP. ha­
cerse ante los Jueces naturales y a lr;~vés del proceso correspondiente, 
debido a que el mecanismo excepcional de que se lrala no fue Ideado para 
sustituir los procedimienl.<>s que la ley, con apoyo en la Constitución mis­
ma, -consagra para la solución de cont.roversias entre partlcul31'e8. como 
aqui acontece. 

3.6- Ya sea que la tutela se Interponga como mecanismo dira:io de 
protección o como mecanismo transitorio. ella, r.uamlo ~atá dirigida c.on­
tra un particular. debe ubicarse .:n al!(uno de Jos eventos desarrollados 
por el artículo 42 del Dccrdo 25\11 de l~l91, requisito que en el sub lil.e n.o 
'"' "P'·ecia r.umplido, pues es Jo cierto que Rangel Duque no eo; un subor­
dinado de.· la Sociedad Fiduciaria Anglo S.A., ya que a ella nada lo ata, y 
q'-\e tampoco se encuentra re~p~:du de tal persona Jut'idlca ~n estado de 
Indefensión, en tanto que. como ya "e acotó. él ha podido enervar 
procesalmente el indicado (:ont.nolo de fiducia m•=antll, así como la l.rnns· 
ferencla que de las referidas a.:doncs hiZo la querellada en desarrollo de 
ese acuerdo de voluntad\::•. 

4- De oontemplarse la solicitud de tutela a la lu1, del articulo s• del 
Ocr.n:l.o 2591 de 1991. ito encuentra la Corte qu<' pudiera admitilse su 
¡n\>Sp<:ritlad. porque no fluy~ de Jos autos qu(: o;e reunan Jos requisitos 
e¡ue la j urlsprudencla constitucional tiene da:antados para el arogilnien­
to de la tutela transitoria, esto es que: las actuaciones u omisiones del 
functonarto públioo o del particular sean " ... manifiestamente ilegítimas y 
contrarias a derecho." !Senl.c:'.ncia 1'-052 de 11 de febrero de 1994); y que 
exista al menos un indil-io o principi u probatorio que permita establ.:r.•~r 
la existencia de un perjuicio irn:ruc:d iable, clrcwtstancla ésta imp(:ral.iva 
para deprecar el amparo apQYudu e¡ o 1" inminencia, llmtediate~: y ur~cncia 
c¡ue hace impostergable el remedio C()nstltuclonal. 

Conforme Jo <l'.xpresado en el punto antertor, no se dcl.(:t:l.a en el 
componamiento de la entidad q\lel'ellada una actión o una omisión 
ilegitima r.:orn."' h:ant.e el~ ·los derechos del peticionario, a lo o¡ut: se suma 
que no h"Y "c¡ui r.ompmhactón de que el accionante enfrcnr.c un perju\cto 
irrfflnt'!( 1i a hlt'!. 

5- Corolario de: Jo expresado es que, como se re!:<olvo:ni, la ,;ceutencia 
impugnada habra de confirmarse. 

__ , .. _ .. , --------



Núml'.ro:::2!::!i:::OO:..::... ___ _ C.ACETA JUD!ClAL 1757 

DF.CISION: 

Er\ mérito de lo expuesto. la C ortc Suprema de Justicia rn Sala de 
Cawción Clv11 y Ab'Taria. admlnt~trando justtcta en nornhn:: de la Repúbli­
ca y por auloridad de la ley. COl\TmMA el falln de v~nttnueve [29) olt; 

junto de mi(noveclenlo,; nwcnta y nueve 11999). prolertdo en .::st.<:: asuulo 
por In Sala Civil dd 1'ribunal Superior del Distlito Judle:tal de Sanlale de 
Bogotá. 

Notifrqucse telegraftcattoenlc lo aqui resuelto a Jn.s partes; y. f'.n o por ­
tunl~aol , <emítase el at¡>ll<ll<:nle a la Corte Cons\itudonru. para su ev .. .n­
tual re•isión . Llbrese el olk 1o1 del caso. 

Jorge Antonio Ca.stíl1o Rugele,;, Manuel Ardtla Velá.~qr,ez. Nfro!as 
BI!T:111uu. St=a.~. GOJio3· lgnacui ,Jo.rwnillv JaramUit:> . • Jt,;é Fernando 
Ramirez Górnez, Jor¡¡e Santos Ba1112sl~<m,, Silirlo Femandl> Trrjos .Bueno. 



'fU'I'AR!IBíiJTQ ll.i1:))::CO, I!:P B: ~élrtl~ é.e ea.:.~:r:atoedsA~. 
Los exá menes tendientes a contribuir al diagnóstico. tratamien­
to y rehabilitación de la c-..niermedad no están contemplados en 
las exr.luslones del POS. la EPS debe prestar la atenCión médica 
en est.os casos. 

CQT'Il: Suprema de Justicia • Sala de Casocíñn CiuiJ !J Agrwia · Sru:ttafé 
de Rognlá, D.C., nueve(!.!) de agosto de mil novccicn1.09 noventa y nue,,e 
(1999). 

' :\-lngt..rrado Poncnlc: Dr . .Jor(.;e Atttallfo Castillo RrJfJcl<•~ 

Rt-1. Ex~d!ente No. 6759 

l>ecídese la impugnad<in (urtnulada contra In s ent.enc:lu de 30 de Jwúo 
d~l aJio. en curso. prolhida pM la Sala Familia del Trlhuna l Superior del 
Dlst.rlt.o Judicial de Vlllavic:c:ncio. mediante la· cual st7 cont><clió la acción 
de: tutela Interpuesta por Mnrlc;ny Torres Ladino. en represAntaclón de su 
mc:nur h(jo Canilla Andl·és Cnmnc:ho Torrea, contra la Empre~;u Pnm10tora 
de S~lud "Saludcoop··. Regional Uano~. . 

M 1'tc'..F.OFNTF.S 

l. At:luando en la f.81lrlact antes dicha. fu aC(.ioroaule sol!clta el amparo 
del derecho fundamental a 111 vtda. de su menor hijo. ~upuc:<tamente vul· 
nerMJo por la entidad acctonaéla . 

J.!:n concreto piel.,, s¡, M <'lr.nr. a l Director de "Saluc.lcoop", Regl.onal Ua· 
nos. aclopt.ar las medida-; n~ce$arl;~x en orden a que se le pr~lCttque a su 
h(Jo Camil~• Andrés, un examen 1-'li mehia esi)foglm pedlabica. a Jin ele 
delcrmtnar el tratamiento a ~egutr para el control de 1>1 ~nfermedad que 

pa<f "''". 
2. La. petición referenciada la funda, en sinte~s. en lfl~ .-~~u lentes he­

chos: 

2. 1 Camilo Andrés Camacho Tor re-.:. sc.l hijn •. nnrlc'J el :1 de a bril de 
1995 y s" halla'a~uparado. c.ori10 bl;'nelkimio suyn. por el Sistema de Se· 
gurldad S uda! en Salud. · 
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2.2 Bl22 de eucm d<;: 1996. el uo.:no.r fue remitido pr.or "Saludcoop" a la 
· l·'umlactón Can.lloinfmltll. ~aelo <¡ue presenrJ!bA problemas de duodenitis 
y .rellujo g¡ll!troesófaglco. gnoclo IL practh:(Jndosele alli un ~.xamen d e 
esofagogasuvduodenOI!(:np la el que. d in como t'eSultaúo u n a eaofagitls 
erosiva. grados l y 11.' · . 

2.3 F'<tra contmiHr tal enfermedad se' le dio el tratamiento del caso. 
,;onot'liendqlo n controles periódicos y sum!nlstrándo9ck medicamento:; 
especiales, (:on lo cual h" evotuclonudc¡ favorablcrnmtc. Empero. prcsen· 
ta un cuad1'0 bronquial SBO. clehido al cual se le ha formularlo pór el 

. mCdlco tratante, u na P~ ructrta esofogica pcdL1hica, para aclnrar el dlag­
nósti~o. suspcnd~. "amblar o •cgu ir con c:l a<~.u'll tmta.mlculu, examen 
que no se le ha pmcl\cado porque "Saludwup" O.C. Regioual Llanos . .se 
ha ncg,rlo a dar 'la autoriZaCión .rcque!icla. argumentando qut: no' está 
contentpl"rlo en el.P.O.S y. por end~. no t\e-ne la obli~ación de c:us't.<:arlo. 

U\ Sb'Nn:NC'IA DEL TH.I~INAJ. 

I,U{"!\0 de relacionar lu.• antecedentes d~l asW'lto y prec15ar el marco 
juridico y la finalidad ontol6¡;tca de la tu:ción de tutela, ncscendló el <HJUQ 
ul caso objCtu lle SU cleclslcin, señaJSrldu que el hilO d{: la acd01i8JII.<; o.:uen• 
la con 4 u l'los de edad y se halla allliado. Ct)mo .beneflcla.riu de su 
pl'ogen.ltom, la acclonanle. n la Empresa Promotora de Salud 'Sa ludcoop". 
Secciona! l.lanoa, da rla la condidón de empleada de ('.pfretu , qu e: ostenta 

. aqu ella. · 

Siendo l.ul, ngrega, la edad del .mencionado nii'lU, ha <.le señalarse que 
usí no ·se haiiP. en p{"llgco "u \1da, el rlcrcdló a su. t<alud se encucrli.I"cl 
umparado por el art .. 44 ck la norma supe110r coJisagraLorta de los cler"· 
c::hu:o; fündam.::nlaks de los nl1,os, los que" términos de dil~lll disposlclr\n 
"prevalecen sobn:.los de recbus 'de los demá,.". 

De ot.ra pn:rte, prvsigue. la Lc:y lOO de 199~! c:~t.ablecló el si~lema gene­
ral de !<egurtdad soctal en lllllud, del qut': hacen pa.rt.c 1M< . F-mpresas 
Promuloras de Salud, en su oorodición de Or~A nismos de AdministraCión 
y Flnan~iactón (art.s. 152 y ss.). prescrtblenelo, cn su a.rt.· 11!4 lhídem que · 
" ... el ac<':cso a la pr<'.sl.ación de. algunos set'\1~1<>!1 de alto <:.01!10 f>"ra perso­
nas que o<e nftllen al Sistema podrá estar sujeto " periodos m ínimos· de 
cotiZación que en n tngúu e<lSO podrá ex(·eder 100 s""'a lla9 de a lillación a1 
gistema, rlc las c:uales al menos 2f! s-emanas ctebt':rán haber Sldu P"gadas· 
en el último año"; y que p~ru periodos menores de c:of.iz,<:ión. e l acc:eso a 
tale;,. ,;crvtc los rc:ttuctirñ de u u 1mgo por parte del usuario, _,¡ r¡ue se csw. 
blecerá.·dc: acuerdo CUfl >;U C8p8Ci(]:ld e<:OOÓmlCil. . .. 

En el caso de la accion.alllt: y su hJjo. roniJs>úa diciendo el Trih omal. se 
encuentran nllllados a "Saludcoop"pa ra ~1 Plan Ohll~\lorio de Salurl, rleooe 
el .17 de ene.-o de 1996 y, por ende, su al melón m~rlit:" n o pued~ tener 
limitación al¡;(una, con)O tampoco e.'Cist.e a su cEII'go la ohligactón de ~~~mee-
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lar .,molOJm~ntos extras pura· tc:-ner acceso a la qebitlu ab:HelóJl médica. 
ll.lllll VC7. que el periodo línútc de las .100 semanas de wl.it.aclón ha sido · 
ampiJarnente ,;npen•dn, h~cho que no es obj"to de controversia. 

Siendo asilas cosas, re~ullu h":ur.stlonable que la Ernpresa Promotora 
de Salud no puede sustrae,.,..," la obligación de que al afiliado se le prC!<­
t~n los servicios métllco·a~l:sl.t:m:ílilles requerido.~. &> prt:texto de que al 
E~t.ado corresponde subvencionar parte de sus co~tvs. porque ello op(:ra 
pAra el sistema de seguridad soctal subsidiado, rniL'< no para el c:onl.ribu­
nvo a .lft que está ad&·rita la acc:Jommte y su h ijo. 

Tampoco le es dable alegar a la cnlída d accionada quq d examen re · 
quendo por el tnennr CamUo Andre.,., cslo <".q, el de PH METRIA, no puede 
autorl:tui:;e en ra7.ón de lo dlspue~ lo e;ro el art. 15 del Dt:cn~tci 1938 de 
1994. referP.ntc a que "el Plan Ob~<OlAM"io de &'llud tendrá exclusiones y 
limllaclones. que en general ~:rr.,; todas aquellas ;;~ctlvldades . procedi­
mt~ntos. intervenciones y J:\l,lias de atención inl.r.gri!.l que no tenJ;lan por 
objeto conln1Julr al diagnóstico. tmlami~lltu y rehab!lJtaclón de la enier· 
mroae'l ... ", porque dentro dt: t:llu• no se encuentnl pr<:vls to el examen rc­
r¡uendo por el rncncionaclo •illl.o. quien eslá recibiendo t rat.'lmknlo medico 
en la E . P. S . acclonada. de.~e trl rm:s de enc:-.ro de 1990, ""'(Úll se aprecia 
Cle las copias de '='ll l ti" LJ . .rh< ClúUca. 

ll:n ftn. conduyc el a quo, )n nt~ción médica que "Salurlcoop• presta y 
debe prr.st.arlt: i!.l meuor, no es un obsequio sino una contraprestación 
derivada de los apo1ies <¡11e par-... ello vienen hac.iendo tanto la empresa 
d ondc-: trab<\la la acciommi.:, como ella misma; desde luego. en !<erttldo 
conl.rarlo nada se dcmo~t.J:ó. · 

Con suRlenlo en tales razonami~ntos concedió el amp11ro Implorado. 

F\Tl\TJ/\ME.IIIT<J.:$ ll~ LA TM"PDGI\AClÓN 

s.-~ue~e el representante de la entidad acciort<tJia, en resumen. que el 
~N:.OO 5261 de 1994 con~ el listado de proc:t:d im lentO$ qu e la.s Enti­
dades Yromotoms de Salud deben sum\nlstrar a sus ablla tlus, dentro del 
cual no ~;;e h<>lla el examen solicitado por la accionant.c.:. De alú que la 

. dec1s16n de nu ~sumtr los' CO~LOS económicos del IIrl~11111, UO COllStilU.YC 

violación cl~l derecho Irrenunciable a la seguridad sod11l , ya que tal condi­
ción ~~~ predica en concor<lnn<:ta con el cumplitnlcnto de los rec.¡ui~itos 
legal~~ para su acceso. 

Jl;n consecnenc%, las personas que requieran de ~o:rvl<:ius que no se 
encuentre:n ;nduirlos en el P.O.S .. d<:bcn pagar los servido~ que excedan 
los dellnidos en la ley y lo.~ rlt~<:rer.o~ reglamenlal1os. en la'IPS de "'" dc:c· 
cit'on cuando tengan e::. pacldad de pago. o acudJJ' a la red ho,.pitalaria 
pública. 

A las entid<~rles promotoras de salucl s<: les dio una conc:csión de ser­
vieJos limitart e .. , 1:on un reconoclrnio.>llto también llmlllld<~ ele recursos y, 
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por end"· es ,¡.,fJ'ave en exlremo que· al concesionaJ'io se lo:- ohligue a prestao· 
servicios no previslus en .la ley que regula su preslación, ni en la "nota 
t6cnica' , pue,; el irrespeto a las no1'mru; mínimas de la conce,s\ón del Sis­
tema de Salud, torna Incierto el futuro de la "'forma. 

En todo caso, concluye, el fall() ele lnlda dehr. $cr n:vocado,por impre>­
ccdc:ntt:, <h•du que no se reclama la protectión de derechos fundamenta­
le:.- sino d·e contenido económico y rango legal; ahora, en caso de 
connn:narse, debe ordenarse al Mini:;l<;rio de S~lud y/ o al Fondo de Rcco­
nm~inoi.,nlt> <k .:ufcrmcc.lades mtaslróficas u olros recursos con desUno al 
Plan Obligalurto de Salud. el pago de los medicamentos que sean suru1-
nlimados por "Saludcoop OC, EPS. 

l_ La $alud, de acuerdo con el 1111. 49 de la Carta Politlca, es Wl dere­
dto <lt: 1~ persona y un sen'icio publico a cargo del Estado, de. donde 
resulta itnpe1·a1ivo para t!:d.t! disponer d~ la~ condtcion~~ 'np~rntiva~ ner.~­
smias pm:a hacer efectlvo el aooeso·de to<los a los so::rvic:iO>$ t.k proor~tx:it.'ill, 
protección y recuperación de aqudho_ · 

•~• Constitución. por otra parte. ha previsto la colaboración d~ los par­
lí.:ula~t:s y tk la~ entidades públicas, en el propósito d~ garantizar que los 
sel'\'i<:ius m(:tli<:u-a>~i:;Ll•ncia\es cubr.an de manera efectiva y en Igualdad 
de oporl:u11itlad.:s, " Lodo"' los 'usuarios de la segw1dad social (art. 48 
ibídem). Esta. como se sabe, no tiene el rango de fundamental. salvo que 
circunstancia~ <:oncrctas pemlitan alrtbuicle tal condición por su tras­
cendencta en la V1gcncta de olru u otros derechos fundamentales y en 
\1l.1ud de la función de primer orden que cumple en beneficio del ser hu­
mano. 

Ahora bien. la función genérica del Kqt.aclo. en materia rlP. Sf'g\Jrid•rl 
social. se concreta en la responsabilidad que asume ¡>rlr d .-r .. r:t ivn y rP."l 
cubrimiento por parte de la entidad pública de ¡>revisión a la cwol s"' en­
cucnf.O'j! aOliado t>l trabajador. De ahi que el Decreto-Ley B 1 :{5 rle 1 968 
(arrK 14 ;l 29, en\ re otros), al enunciar las prcstac!onc~ ;l c:;lrgo rl" 1 a les 
organisrnns .Y al Oiscriminar los sen':icios de asistencia 1nédka, quinírgka· 
y hospil.nlari" ,; r¡ne 1 ienen de1·ech.o los trabajadores o empleados. y sus 
familias, aludan siempr~ a" ... la re!¡pectl.va entidad de previsión ... ". r-adl­
c.ando en ella las pcrtlilcm:es obligaM.ones que son propias de este servicio 
püblico. · 

_ 2_ F.n refar.:ión con el der.echo fundamental a la vida (arl. 1 1 ibídem), 
aducido en este caso eomo vulnerado, es sabido que el Estado Social de 

· de.recho no se limita a garantú • .;rln mecliant.e un reconodnliento formal, 
sino que lo promociona:, ·protege y h<>(:e lodo cuanto este a su alcance paca. 
lograr su efectividad, por. con~l.iluir·l a esencia y presupuesto de Jos demás 
derechos fundamentales. 
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En torno a su salvaguarda, la juiispn1dencia c.onstituclonal ha prcct-
5ado c1ue Sil núcleo cont-eptual incluye la protección contra todo ;u:tn que 
la a mf:rl;,it:e, sin importar la magtUtud o el graoJu ole probabilidad de la 
amenaza, c.on tal que ella sea clcr1>L 

:~. En d c:;;,sn que ocupa la atención de la Corte, está por lucra de l:oda 
cll-'<eusiún que la acdonante y su mcn or hijo h•ngan d.,-er.ho a go>.ar de los 
beneficios otorgados por el Plan Obligat.oiio de Salud, como tarnblén que 
aquella. tenga coüzadas el minlmo de semanas exigidas por el ;lr(. 164 de 
la. Ley 100 de 1993. para que L:mto ella como su hijo tengon acceso a la 
prestación de algunos ""rvicios de alto costo, por lo que de acuerdo con 
tal legislación no están sujetos a limitaciones para el acceso a una debida 
atención médica con car¡;(o a la entidad accionada. 

El punto que susc:iln cnfn;nlamient.o entre la petlclonmia del mnparo 
y ''Saludcoop·•. es el concernit.nlr. .:on la práctica del examen de "PH met1ia 
<~soiOgica ped1att1ca'', al menor. Ca1uilu Arn.ln~s Ca.madm Turn~~. ya ([UC 

micnl.ra" aquélla exige que se efecttle a o::o•ta de diclla En•pn-:sa Pmmoluno 
de Salud, c:;ta se niega a subvenclotlado bajo el ao·gumento .<1<: qu.: d 
mismo no se halla 1nclu1do en eltnaolual de aclividatlee y prut:edimicnt.u" 
reglanu::nt.¡¡<lo ¡Jor d Decreto 5261 de 1994. 

Snhrc el pruilcular e-s de \'erse qlte el Decreto 806 de 30 de abril tle 
1998, mediante el cual se reglamenta la SegUI·idad Social en Salud, en 
todo d krrilorio nacional, ''tanto c.omo servicio público esencial como ser­
vi(:io de; inleré!> público a cargo de particulares o del propio Estado. el tipo 
de parUc:iparclt;s del Sislema, la aJiliadón al i{égtmen de Seguridad Social 
en Salud y lo::o derechoo> de Jo.; aliliadus ... ", y se derogan los Decretos 1919 
y 1938 de 1994, ""'La \.lleco! en cuanlo a ex.t:lusion~ y llmilacione:s: ··con: el 
objeto de cuml>llr con los principios de universalidad, solidniidad y efi· 
ciencia consagrado!> ·~n la ConStitución Política, el Plon Obligatorio de 

. Salud tendrá ~xclusloncs y ltmttaciones, que en general serán tudas aque­
llas actividades, procedlml~ntQs, Int-ervenciones. medicamentos y gulas 
de atención Integral qu~ ~xpr~~amc:n te rl~llll>l o~l Consf'jO N;\r.iOn;ll clt>: S"­
gurtdad Social en Silluo. qu~ no tP.ri¡JWI ¡1rJr ol!i•~tft r.onJrihuir o l. diovn•~-<tu:n, 
tmtamienro y t•ehaJllllt.rJCilin c.U~ /u. c.r!Jc•rm«dtlll; ... " (~ul">li\'a lúera dellt!xln). 

Aún mas, regulación semejante se c.onüene en la Resolución No. 5261 
de 1994 (citada por la entidad a.cclol}ada c.omo -.ustento de ,;,u impugna­
ción), pues el a11. 18 estatuye: " ... el_plan obllgarorto de salud tendra ex~ 
clusiones y limitac!.one:s que en general serán todas aquellas actividades y 
pro.:o,climien \<.•~. intervenciones y guias de atención Integral que no tengan 
pot objew conlribuir ul cli<JgTu)sl.iJ;o. tror·amien.lo y r«h'-'bi!U.ar.ión. de ln enfer· 
medad; ... ". (cursiva fuera dt!l lt'.xln). 

~)·ente a tal preceptiva, es claro que el men.or Carnll.o .Andrés. tiene 
dt:rf:,:hn a fllle SP.le pra~l.il")lJP. P.] P.X~n,en nn:tenac!o por el mf.:diCO tratante, 
esto e.s. el "PH metrla csofogíca pediatrio:a", pon¡ue el mis.1no s~ •ec¡uiere, 
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según aquel, para adarar d diagné1si.i.:n J!e la .:nl<:rrm:dad 1¡u.: pa.dt:<:.: 
(Cuadro Bronquial SBO) y tld'inir <:1 lral<lmienlo médico a seguir, d~ don­
de no qu~:t.la comprendido dentro de las e_~cluslones y limitaciones del 
P.O.S 

La negativa, t'Jllonces, a practicarle dicho examen al menor. no solo es 
eontraria a las citadas disposiciones leg>~IP.s, .;ino lambién al arl. 44 de la 
Carta l:'olitJca; en r:uanto consagra corno derechos fundamentales de los 
rliños, entre otros, l~s· de la vida, la salud, 1" seguridad ,;ol:ial, e impen.1 · 
que sus prerrogativas prcval..cen ,;obre los derec:-hos de los demás: 

4. Fluye co111o corolario de lo discernido que el falló lmpúj!nado se 
aju><ia a dP.re.cho y, por consiguiente, habra de recibir la correspor1~lcntc 
eunfinnación. · 

Dt:<.:ISIÓN: 

En m.Snl.o de lo expÚesto, la C01te Suprema de Jus~Ja, en Sala de 
Casación Civil y .A¡¡;rarta, admlnist.rando justicia en nombre de la. Rep~bl1-
ca y por autoridad de la ley, CONFTRMJ\ In senteneúl de fecha, rontenldo 
y procedencia. pwltuali>.a.dos P.n In motivación que antecede. 

Comuníquese telcgráftcamc:nl.t: lo- acá rcsucl lo a los interesados y opor­
hmmnente enviesc el ·cxpcrlk:ntc a la Corte Constitucional para su even­
tual revl81ón .. ,· 

Jorge .o<\nronio Castillo Uugele..~. Mrurud.Ardilo. Velásquez, Nicolás Bechara 
Sir7U1Jtcas, Carlos Ignacio Jaramitlo Jrunmillo, José Fernando Ramírcz 
Gómez, Jorge Santos BaUes/.t<ms, Síh1i.tJ f'errrando Tr(!jos Bueno. · 

:. 
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:CI(ll: N«l\~\ll:'.c~cló:lll. La resolución que decide la restitución debe 
notlftcarse a los de!:>tina tarios de la orden (artículo 3 Decreto 
640 de 1937). El método empleado por el Inspector no permite 
eslablec~r si el oficio fue .recibido por al~ún ocupante del predio. 

Cort1.< Suprema de Jusricia- Sala de Casación Civil y Agrarro · Santafe 
de Dogota. D.C .. cli«>< (101 rlP. ago,;to rle mil novecientos noventa y nueve 
(1999}. 

"M"gl>.;lrado Ponente: Or. J'dnrurel ArdUa Velcisquez 

Ref.: Exp~rllente No. fl7n· 

D~eídese la impugnacron formulada por la Alcaldia Mayor de Cai1al!ena 
conlrn el fallo ~el21 de .Junio de l!I~Y. proferido por el Tribunal Superior· 
- Sala CMl-J.<"arnllla - del Distrito J udlcW de esa misma ciudad. en el 
tr3ln1te de la tutela promo\.ida por Pablo Obregon Gonzále.:< del Corral 
contra la lmpu¡¡nante. 

1. El aludido acclonante propuso acción de tutela contra la alcaldía 
en mención. aduciendo la \'Ulneraclón de los derechos al debido proceso y 
¡¡ la propiedad; y como protección p:lde que se deje stn efecto todo lo ac­
l.nado por la autoridad acctonada.en el proceso de restitución de bien de 
"'"'público que adelantó en su contra. 

2. Ex¡><me coJno suslral.o (ácüco que medimlle escrtlurn pública 1839 
de 1988, oi<>r!§Jda «n la :1/ulana 1 a. de Conagomo, adquirió un solar «n "S" 
ciudad, rcspcdo dd cual la auin:Mch•d a(:cionacl", pnr Rcsnlud6n Nu. 2198 
del 6 de agosto de 199!!, le ordenó la restitución de una parte por conside­
rar que es de uso publico de la Nación, proveido contra el que ·procedianlo~ 
recur.sos de ley, que no ejerció debido a que se enteró de la existencia del 
proceso pollclvo estando ya ejecutoriada la nombrada resolución y pen· 
dicnt" d" :.u materlaliT<lclón por la Inspección de Policía dellu~ . 

.lllega el petente que le fueron desconocidos los derechos alegados toda 
vez que no se cumplió con el trámite aplicable a estos casos, establecido en 
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ell.'lecretp640 de 1937, claclu '1"""" P.Xistió auto que twocara el ~-onoL'irnienlu 
del. asun to, ni ~ ¡., nofilicó pet'$onalmente el Inicio de la <¡ut:rella policiva. 
como tnm¡wx-o se le dio notlcla de la misrna al Ministerio Público; Igualmente, 
nunca se le escuchó en lle,;car¡¡os nt mucho menos se le c.lio la oporh.Utldad 
de controvertir la prueba peri~ia l l.>ase del proceso en su cont,m. · 

Olee que c.omo los fallo" po!Jclvos no son auacepUhlcs de acción ~on· 
teneloao admi ni$lrativa, el medio expedito pa ra 5olicitar.que el proces o se 
adclapte conforme a la l<;y ~~ la tutela. 

3: La Alcaldia at.T.ionada replicó la soildtud de aonpa ro ·a:rgwnentan­
do, en resumen, qu.: d derecl.lo de propiedad al~adu <tutlda des\irtuado 
con un infor ine rendhl<> c•1 1993 por los peritos"'"'"'"" ¡l~ la Capttania 
de ?ueno de Caot:igáoa , quienes Informaron que pan.e del predlo del 
~ccioruu1te lo ~:unslil.uhm terrenos de bajamar y 3Amle mruitimas some­
ra~. ,·;:Ueuatla• arl.ilklahnente. con un área c.om:spondiente a la Nación 
de 3 11.6 metro• <:uadrud~. que se considera bien de uso publico y se· 
<mcuentro. dentro de la j url~lUcdón de la Dirección C"l<ln.,ral M<~ritima. 
R.::specto de la notificación personal man lflc!<ta ~"" el ll de ago3to ·de 
l9Slfl el Subset~rt'.l.ario de Oobltrno Oi ~fril;tl oficio para que el act.or "om· 
pareCiera a recibirla . pero no lo hi'/11, poT lo cual al cabo de cinco dias se 
pi"OCf.dió conforme al articulu 45 del C. Contenclooo Admlni5trattvo. de 
~""n" que el no hab<:'r lt&<<.ln ~>S recursos alli estableci<Jns es falta atrl· 
huible a dicho .interesado. 

l>or otra parte, asl"!¡;,'um , con base en sentencia di.l Consejo de Estado 
clf.! 3 de mayo de I!J90 . . ~1ón Tercera, que al ~nntrarlo de lo dicho por el 
a~.clonantc; la Rt'.wlución que órdenu la restitución por E~cr unit 'a<:ti,'idad 
de entidad pública· s í puede s..,. .d emandada ante la jurl~licción conten­
<:lnllo administrativa por lo que al exis tir otro mt~dio de dt.fensa Judici al :se 
hace lmprocede.n\.P. la tutela. 

El. F'Al-\.0 UE.:I. Tl<lBUI<AL 

E.l tribunal, desP.ués d" teferii'se b revemente a 1~ tutela y a las nM1rr.>s 
lo:gales sobre '"Jos biene~ el P. us.o público", pa;¡" al esl.udlo del caso m nr.re· 
1.<>, clruillcando la compd(:nc:ta espec.1al de la Dirección Oene>·aJ ~1aríl.irna 
puru Ju restitu<;lón ele hi<:l1~.~ de uso púbilco y, genernl. de "'- Ah;t~hlia <le 
Cartug~n<l para. conoocr a prevención so\>re este " "unto. Luego dctc:nroíua 
')Ue el procedUulcnto pul i¡~vo $egutdo por ¡., a¡:cionada vulner·u d llel.Jido 
proceso toda vez qt_J~ previo a la restiludón del hieu; debió linpk men tarse 
la ¡¡:uantía de este dcrc<:hn ya que después dd inl'ormt ln1.clal de EDURBE 
ac "onstató que no se •i¡~ui,.ron los pasos eslabl<:cid lis en l"l DecJ-cto 640 
de IS:i?, omisión que constituye tma lnfraccióu m nsUi udonal que debe 
ampar"n<e r que se hizo ma.vor cuan do tampueu se 1~ notlllcó debldamen· 
te la Resoluc:ión 2198 del6 ,¡., ~go,;to de 1998. que ortlenó la r esttt.uc.itín , 
de acuer do con el C.C.A .. ya que no se le em1ó"por c.órreo l'erttñcado a l 
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;nteresado a la dirección suministrada por <':1 en 511 primera actuación en 
el Jl':Oceso, puesto que Jamás tuvo esa opción. 

Señala el wave estarlo de Indefensión del acclonante frente al proceso 
pollci"I.'O, por lo que a pesar de que exista otro medio judicial para su 
defensa, es de mayor. ~llcar.la 1>~ tutela para la prm.ecclón del debido pro­
r.eso r a Sl1 ve1, Uel dere<;ho de deren~a. 

Por tales moüvos, el sentenciador concede la tutela y ordena a la auto­
ridad accionada que deje sin efectos la .Resolución 2198 de 1998, a fin de 
que addanle la ;lclua<:ión <:on "ujedéin al procedimiento legal y de acuer­

. do con lo considerado por en la parte motiva. 

L\ (~'lf'U GNAClúX 

Expresa la alcaldia acCionada en su disensión, en resumen, que rle 
confonnidad c.on el c.oncepto del16 de julio de 1998 de la Sala de Consul­
ta y Servicio Ci"i\ del Consejo de Es Lado, en esl.e l.ipn de procesos 'no hay 
;¡ut.o de nsunción de conocimiento'; y que "1 Det:reto 640 de 19:17 al 
hoblor de 1" no!Hlc"ci(m per•on"l del primer auto que en estos casos dic­
'·en lo~~ akald~~1 ~e refiere e~ u la provid~ncia que ordt..·ua la restitución. 
pues es la primer:< que se dicta. 

Insiste en que se remitiÓ comunicación a los querellados. t~ntrc ellos. el 
acctonante para que compareciera a recibir la notiilcación de la re.;olu­
clón de marras, pero como no comp.arecle1·on se hizo por edid:o; arlemá." 
de que los mismos estaban enterados del proceso porque su arTffidnlmio 
pt'Cscntó un eEocrtto donde manlftesta que se veía perjudicado con la resLi­
lución y el actor Obregón Gonzalez otorgó poder .a un abogado el 19 de 
fdm:ro dd pTT.~<::rll.r:: año para <¡ue lo defendiera. 

CONSJOF.RACTO'li;:S 

l. Delanteramente se debe anotar que cuando la Alcaldía de Cartagena 
de lndhtS nrden<i, a través de la Resolución 2198 del 6 de agosto de 1998 
UL 32 c. 1), la resl.il.udón de la r.ima de uso ptlbllco ~-.dyacente al predio 
cuya propiedad n:dama <:1 accinnantt:, por considerar que dicho sector 
pcrlt.~nt"i.:t:: a tt.:rr(;nus tlt: hajatuar y e:~~u~ 1Ua.ríthnas someras, situada a 
un lado del C!li'to <lt: Ba,.url(l, lld.u6 '"' <lt:sanollo de wta conducta lícita, 
consislenle en el deber que lien~: d.: vdar IJOr la pt·otección del espacio 
publico y su destinación al uw <:ornún, que pn:valec.:: sobre el interes 
particular, según el arüculo 82 tk la Con~l.it.uciún; preceptiva de!>a.rrolla.­
da en vartos ordena1tliCnt.os, como el D~crctn 640 de 19::!7 -en lo que aún 
está vigente'-, el Código ~aclonal de Pollera (art~. 124·y 1321. la Ley 9 de 
1989 larts. 5 y ss.) y la Ley 388 de 1997, entre otros. 

l V~~sc: provtdr:m:1a dd Hi de julio eJe 1998. del Cou~ju de ~lad<l, Sala ric Cnn~mltA y 
~cr".:ic~o Civil (t:unt.uJta :089). 
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P.:n tal acto. por s i solo. nn p11ede hallarse vulneración de lns el <"Techos 
fundamenlales del ador, f(>tlu v~z que la autoridad acdunoda proc.edió en 
at·alamimto a_lo •~nnr:;agrado en los .artkulu"' I del Decreto 640 de 19:n y 
1 :12 d~l C<idigo Nar.ional de l'olld~, $egún los cuales, una v~.z quede esta­
hlt!ddo el caractcr d" .;¡;,_, públlr.o de la zona u~:upada, debe el· respectivo 
burgomaestre ordenar gu res;tll.l•dón, sin que pueda coiUk urse de indis­
cutiblementr. arbilrano·•~-l proccdlmi~nls> adelantado, ya que cunu>'lo.dcjó 
ecntrulo el Cons~jo de Estado <:n 13 pro;'ldencla antes <:1tada, la recupera­
r.Ión de los.blenc, de lJ50 público. d e acuC...do con lales norma8, se realv-lt 
con uu procedimiento admU»strati\'u cxpcdilo , de ín dole pollc.iva, <lada la 
tra90el\denCia e interés social de lns mismos. donde Úo l)ay ·a u lo d" asun· 
clón .td c:onoctm!ento" o de Inicio d~l u'itnúte, pue:>l'O que Hl m:up¡¡n[e 
Wraclor s~ le notifica ¡>cr:ounalmcnt e la resoluclóu &olm: n:~Uluc!ón e 
Jmpo•ición ele multas, 1« q ue puede:: recuriu· en reposlt:lórt y at>t"lación; 
m~dlo6 c•los que. a¡\rega la Curte. son los que ellegls lBdur ha cunlempla­
do V""" la salvaguru·da dt':l d ebido proceso {an~ . 4 Occ. 640/37 y 132 C. 
N. P.), a<l<:moís de que el de!>a lt'lJ>u.lo puede proponer las liU:don<::s que esti-
me pcrt.iw:nles. · · 

2 . Sin <:mha rgo. en la notJfl<~<:ión d e La ¡·esoluclóll aH les n;l't:rtd a. sf 
se ob&erva . quebrantamiento del derecho al debido IJrO<'t:-W .. pues como 
e&': lni inilc es stú geneds. t'.XCÚpclonal, en el cval la primera pro~'ldcnr:ia 
·r.,. nonnabnente 1" onisnw qu e ordena la rcs!llurión, es apenas n;)luml, 
PE\J'Il sruvagu;mla Llt'l derecho de rldcnsa que allí tendria r.risl alizacion 
con el ejen:ido impugnatlvo ant.r.s comentado, que se proc:ur" ponerla en 
conociorti<:ulo cabal de lo~ ctcstlnutarios de la omcr1 a ludida (art. ::l Uec. 
640/371: cosa qul~ aquí no ha ocutTiño, lH>r supues to que el rnc(::.Jnismo 
nol1flcatlvo por el _que opló la a kl)lñia no permite dete<:tar $i .,¡ ol\cto diri­
gido al acchmanle para que cdon¡mreciera a rec-lblr n oUJkacilín de la reso­
lución. til" efectivamente rc•:JtJirlo por el o por algún m:npante del predio 
(tl. 31 c. 1). 

3. De manera rtt~<~ r,nn fom1e a lo discurrido, la \J1'egularldad anfes 
~'.Omenlada condu<Y:" conclub· que para eleclr¡s · d el ··~tablcc:imienlo ~es­
¡Jeclfvo, la conr.r.si<in rlf:' la tutela solo debe afeelar la actuación "''"stiona­
rla a partir de la n~>(ilicacíón de la Resolución 2198 de 1998. para que se 
proceda nu~v,mente a addarofllr ese trámite de comun!cac!ón en debida 
íoru-iu, en aras de garant.i.:<"r el derecho de defensa de l o.cclonanf.l:. 

4 . Surge <!SÍ que la IÚ!pu¡¡nación prospera ¡>arcíalmc-nt~. debido a que 
e l fallo impt,ognado se modllkun\ en los termlnos <>.xpuestos. 

OT.OSI0:-1: 

Cón base eilln.P.xpue;;to, la Cort" Suprema de J ustl.cla, Sala de Casa­
Ción Civil y Agraria. mlminlstrando j ustic:ía en nombre de la Repúbllca y 
por nutondad de la lt<y. 
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RF".sc;F.l.VF.: 

Modificar el numeral primero ll 'l del fallo d" fe<:h¡l y pr<>t~edencia ano­
tadas. en cuanto que para el cumplimiento de la !.u tela que se uonced.,, se 
ordena al Alcalde de .C:n-tagena de Indias que en el téttnino de 4R horas 
d .. j., sin efe<:! c-.¡ ell.rámile ¡uhninistra\.i\'1) ol~et.o de esta acción, pero solo a 
pnrtir de la notificación de la Resolución 2198 d"l 6 ele agosto de 1998, 
con el ftn de que proceda nuevamente a notlficru- dicha providencio al 
acdonank, t:n le¡;(al funna. 

ComULúquese e:;ta deci:;ión a las parles mediante tele.e;rama u oficio y 
c:emitanse 108 autos a la C01te Constitucional para la eventual revisión. 

Jo1geAntonlo Casttllo l~ugeles . .ManueiAmila Velásq1~~z. .'lijt:CJicl.~ Be.charo 
.Simancas, Carlos lgnaclo Jaramillo Jaramlllo. José Fernando Rnmirez 
G6mez, ,Jorge Santo~ l::lallesteros, Silt:io Fernando Trejos .Buen<>. 



ll>iE!DCl!-IO A !LA r<GlllALlO.mD> M.1JK~J!J.,: ~¡pJeg¡dlot lllllll<eft::)rutJ­
]ces y rcegiolllil!lllea. Si bien el escalafón docente es uno solo, la 
forma de v!nc.u.laclón laboral puede ser diferente; y si en razón 
de ello la rcmlmeraclón establedda por los distinlos empleadores 
l~lmbien es diferente, la nivelación o equivalencia de los salarios 
:stilarnenl.~ ;puede ser el resultado de una dlmi.mlca de carácter 
general, impersonal y abstracta como la que prcténd.ia lograrse 
con el acta de compromiso qu~ sirve de estribo a la demanda, 

· aspecto Inherente a la política sala1ial dé una entidad ten1torJ.al 
cuyo control escapa a la acci.ón de Lulela. 

Corte Suprema de Justicia · Sala <.1" Cu.,w:il)n Civil y i\grtlrta - Sant.'lfé 
ele Bogotá, D.C., diez (lO) uc a¡¡usln do: mil nuveeienl.os noventa y nueve 
(1999}. 

Magistrado Ponente: Dr. Nlt!o!.ós Bochwa Simancas 

Ref.: Expediente No. 6809 

Dc.spacha la Corll' la inipugnaclón formulada contra •~llallu de do.; (2) 
tk ju llo dt! mil novecientos noventa y nueve ( 1 9!'19) prolericlo po:r 13. Sala 
CMl - Fmnilia delliibunal Superior del Di,;l.rii.o Judicial de San Juan de 
Pasto, por medio del cual se denegó la solicitud de amparo constitucional 
eJe\'lida por los seiiures F.utemia Vltery, Javier Eduardo Goycs Ceballo" y 
Luis Carlclol Quelama, quienes actüan por Intermedio de apoclemclo judl 
cial, •~onlra el señor Alcalde Mtullcipal de !les. 

A'I'I'J!:CJ::J.)ENT2:S 

Valorados en conjunto Jos escritos de tutela visib!t:s a folios 1 a 4 y 32 
a ·33 del <:uaderno principal del· expediente se cxlract.a que los '":cionnntes 
procuran la prol.,odím de :$US de1·echos fundamentales a la igualdad ante 
la ley. ·al debido pmc;.:so adlllln15trativo, al trabajo en <eundic::iones dlgnns 
y justas, a la cdtit:at:iím y capacltaclón, al principio c:lc la buP.na le y. en 
general, de los demás rlert:t:hos de que ellos son t1tula1·es y r1ut:, c;onforrue 
ló t~quí actuado, se estable,.c:;m lesionados con las conductas r¡u•~ n;pru­
dlan ni ac.clonado. 
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Sollc1tan. en concreto. que el qu<<rell>ldo dé t:umplimiento al convenio 
contenido en el Acta de compromi"" suscrita el 25 de noviembre de 1998. 
q uc se le ordene "realir.»r los lrámiles legales pertinentes con el fin de 
<:.•m:elar lo~ salarios de acuerdo al grado· en el csca.l:lfón y .,¡ pon:=l;¡je 
libremente concertado del 76.5% teruendo en cuenta la tabla salarial de: 
Jos docentes del MEN \'!gente para el prt;o;<;nl.c año'', así como que no vuel­
va a Incurrir en conducta~ simil::orcs a la~ aquí denunciadas, y que se 
comunique la dcl<:nninación que aquí se adopte a la Procw·aduria Depar­
lamenta\ para que vigile el cumplinoit:nl.u do: la ruisma. 

En SÚlteslb relatan los petif:iml<Hiu:; que ut'lS<.lc hact: vario::~ arios laboran 
como docentes al servicio del Municipio de lle:s y que "a pesar de trabajar 
en COnltiCiunl's idénticas de igualdad respecto de los profesores nacionali­
zados, nacionales y departamentales. los salarios que han venido J>"TCi­
biendo, son notoriamente dlscrlmlnatorlos frente a éstos ultiTnos do<:cntes", 
siL mor.:ión agravada por el hecho de no i::gtarsc dando cumpliiniento a lo 
estipuladO "" el acta de compromiso susc11ta por el Alcalde demandado y 
por miciDbros del Concejo lYiunicip,'ll de la citada localldad, que se reftere a 
la remuneración y 'prffltaciones rle los docentes del MUiúclplo. 

Aill.,lonalrocntc' indMdual¡z,Ul sus personales situaclone:; destacando 
que en~~ <:aso de ,Javier Ooyes Ceball Q$ c;le:;c;t.., ener:o c;le 1998 '>e ha venido 
desconociendo el grado qm: '~"l"nla en el esca lal<m (8"1 y se le -rebajó S\1 

salado al que recibe un grado 7": "" cwrnt.o a Eulemia Vll~ se indica 
que en julio de 1998. a.<;<:endió al grado se y que p~e a haberse comuntca­
do La novt~lad no o;e ¡., esl.ií cancelando el salario respectivo corúorme tru 
escalafón: msp.,t:lo de Luis Ca-.lo» Quet<nnn se puntualiza que adquirió el 
grado 7" e .. scpticrnbn: dt: 1998 y que l11mpoco S\1 remuneración se 
acompasa a dicho escalafón. 

Resaltan los que.1osos que el señor Alcalde del Murúclplo d<: Jlcs, scjl.un 
oficio 089 de 27 de abrll Ultimo, ·•explicltaniente nie¡¡;a el reconocimiento 
dr.l derecho a peicibir los :saleu1os de acuerdo al escruafón docente y en 
coilsccuc:ncia. coon dar'o abuso de poder y violación al plinclplo de la bue· 
na fe d~sconoce el Acta de Compromiso por ~~ suscl1ta en representación 
ele la administración del Municipio de Iles, "jusüíkando el incumpUmlen· 
tu (k lo:; dt!bt't"~s con,.Ulm,ionales y I~gales en la manoseada Jigura de J¿¡ 
aut.onmni·a adrniníst.raLiva'": 

Mediante auto del 22 de junto de Hl99, se hizo _extensivo el tTáml~ 
respecto de los mlembms del Concejo Municipal. quienes fueron notifica­
dos mediante telegramas. 

F ALW. Dt:~ THLl>ONAL 

No accedió el a c¡uo a brindar el <Utiparo coru;titu~ional o;uplica(lo por 
las r<~Wne:s llUe pa.;an a <:ompendi~e: no se eslablece violaeión al dere­

. cho a la igualdad consagrado l'n el artkulo 13 de la Carla Polí\i<;a por 
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t:uanln lo~ pP.tleton~rt.os no estái::t esca.lalOnados comu doct;nles nadona: 
· lo~!< n rlep>~rlamentales y. por lo mismo. no puerlen pretender que se apli­
que a ellos el régimen que impera para tales docentes: el desconocimiento 
por parte del a<~dnnado de la acta de compromiso a !JUC aluden los quejo­
sos no traduce la concukaclón dcf rlere<:ho al debido proceso administra­
tivo, sino el lncumplimienl.o de una obligación, que posibilita la acción 
contenciosa admini!:'lmtiva ·conducente ·paca forz.ac la sali•fa.:ción de las 

,obligadoncs a cargo del Municipio; no""' admisible la l'iolación del dere­
cho al trabajo de los acdnnanl.cs, dereclw este que solamente e;, '>U:;t:tl'­
tlble de pmkg.,rsc por \'Ía de tutela cuando el af.::.::t:<ulo t:nl'n.:ul.a un pt:Ij!Jicio 
Irremediable: por r.uanto •·:;e evidencia que-los accíonault:s ... : csl.án 
d~vengando un o;alario, por la docencia que prestan: el a<uucnlo salarial 
que pretenden OCJbrar, bio:n pue.deil reclamado a traves del proccdlnllcnto 
adecuado, tramitado anit: d ,Juez eompetente .... ", .'\grega el Tribunal la 
tnaplicabllldad "'l <:oL<: caso d<: L.u lela de los crtl.ertos adoptados en la sen­
tencia T-007 de 16 de enero de 1995 pur <:uanlo dla responde a drcuns-

. !<Utcias Lol>tlruculc dtfercnl.es a .las que sustentan este c.aso de tutela. 

IMP: TC:'IACTÓN 

Inconforme con la sentencia, el apoderado que repres<~nl,l a los "''' ()· 
res .la Impugna y en rr~sp,lldo de tal ct\e9tt.oruunlcnt.:. <':lcpone: que no es 
Justifcc.ac.lón sullt:ienle para descartar la vlolaeión d"l derecho a la igual­
dad el ht<r:ho de que la noru.lnadóu de Jos aquí peticionan os sea diferente 
" la de los doceptes nae.lonales o deprutamentales: la: situación dcnum:ia­
da por los qu~1osos mu.,sba que "el ·servicio publico de educad<ín es r.<1ó· 
tico y, generalmente h" sido causado por el mismo Estadn ya que no se le 
reconoce la Importancia para el desarrollo humano y mal.e•ial de la Na­
ción'', esladn rle cosas que contradice los fines d"l estado social de·dere­
don previstos en los articulas ¡o y 2" de la Carta Política: la cl<istcnci" •k 
nlms fontk'l.S ordinarias de dd'cnsa a disposición de los accionanl.e• no 
impide la prosperidad d.: la acción de tutela pues esos tne.:anismos, fren­
te al caso part.íc:ül"r que se analiza. no se muesl.ran idóneos, ni e!Jcaces 
para •alvaguardar los derechos fundamentales de los aquí lnteo..::sado.-; la 
actitud del Alcalde querellado contradice las sentencias C-252 y T'~ 102 de 

. 199!:i de la Co1te Couslil.ueional relaUvar; al salarlo mlnlmo profesional de 
los docentes sin impurlar ::;i :son del sector oficial o del privado y al deber 
d~ petman~:n le acluulizactón de t.od os los salarios; y que la acción s~ ha 
tlirigitlo a lograr el cumpltmlento de un compromiso del clemandarlu '1"'' 
unpli<:a la nivelación. o aumento del salario minimo profesional de .los cdu­
cadort:s olkiale:s y el reconocimiento de a"''"""os fijados en tal pacto·. 

CoN~Jt>:;::J<ACJON.t;S 

l. Sea lo, prtmel'o resaltar <¡ue con la presente acción !k l.ul . .,la """ 
aut(lres prelenden el cumpllmtenlo de un Acta de Compromiso '1"" s" 
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lntduce en un aumento salartal, y que mino resultado de ello se ordene al 
Alcalde r~.allzar los tramites orientados a que los pagos respectivos se 
hagan conforme a lo alli previsto. 

Frente a tal prop6sito <.~onc.:rf-!~.n nn pu~ci~ predir.an~ la ac;us;uJn violl=l­
dón al derecho a la Igualdad por el inc·umplirniP.nto ñP-1 ac:uerdo pl>~sm>~ño 
·~ •~1 !l~t>~ dP. c:ompromiso suscrito entre los demandados, puesto que la 
nivelación salc'lrtal a que se asplia golo se alude en dicha acta l'C9pccto qe 
otros docentes del nivel nacional, quienes por lo mismo tienen un vinculo· 
lahural distinto que explicaría tanto la diferente remuneración como el 
hecho de que se hubiese expresado un compronúso de aumento salarial 
por un porcentaJe de lo 'l"" O<¡uelloi dev.,ngan. · 

Entonces, no ~le acto u omil!ión de los demandados que ~-onlkvc 
tmt.o di,¡criminatorto, pues obviamente no son ellos quienes establecen 
un pago superior al personal docente del nivel nacional, lo cu"l reconocen 
loa tni~rnos i:i(:donant<;~ C".,on su aspimción a un cst.lpcndio. por~cnf.ual df: 
la ren1uneración tk aqudll>s <:omo pun~n d~ retf:rcnMa, y t.an ~o lo se apre­
cia un compromiso pat"'ct (;1 QUtncnt.o <.-:u yo in<.':umpJimknt.o no implica una 
concreta discriminación o l.ralu diferoenl.e fn:nk a un pcr:;onal que licn~ 
diferente empleador. 

SI bien el escalafón docente e~ uno solo, la ft.mna ole \'int:uhiCión Jabo­
•-al puede ser diferente; y •i t:n razón dto ello la n:munecación establecida 
por los distintos empleadores t ... mbi<n "~ olifen:nl<:, la nivdadón o equiva­
lencia de los salarios solam<:nto: put:<lc ser d n:sullado de una diltamio::a 
de carácter .'(eneral, impersonal y absi-.Tad.a como la <¡u e pretendia lol'(rarse 
con el acta de compru•uiso qut: sirve de estribo a la demanda. aspecto 
inherente a la politica salarial dt: una enUdatl t .. nitotial cuyo conttol es­
capa a la acción de tutela. 

2. Bn lo que se rP..ftere a la existencia de otros medios de dcfen,.a, es 
claro l)llt..~ Lal eauseil d': ilnproc.:e:dt!ncü• ~t:'! opoull! al ret:laruu <:un<:reLu pur Ja 
afinnatl!:i faUJ3 de la n:un.Jtlt!raciún corn~~pondi~nte al. gr.~ do lJUC han al­
""'"""~lu'lo:; <.kmamlant~:; en el O:o.:;calafon, lo cual, lit: h.J<.Ios O todos, c.on!<­
tltuyc la suJídtud de l.ln,b:t:l~it)u a uu clt::n.~chu de t:~Lrictu rangu legal ~ut~ 
no se puede obtener a través de la acción de tutela: conforme a lo dispues­
to por el articulo 2• del Decreto :i06 de 1 !l92. 

3. Flllalmente. en cuanto a que con la omisión en que Incurren los 
demandados se con¡radice la jm1sprudencla constitucional en materia de 
salarto nün!mo profesional sin dlstlndón entre los docentes de los ,;eclo­
res ofl.cial y privado, y respecto de la necesidad de una actualiza<"ión per­
mammte de Lodos [os sal<llios, se tiene <¡ue no son a!>pectos aplicables al 
presente asunto pues a pesar de que aún no se haya dado cum¡>llrnlcnto 
al acra ñc ~:ornpromlso. c9a conduc:t.a no comporta una discriminación de 
los deil1andantes frente a educadores del sector prtvado, sino que la refe­
rencia se hace respecto de otros docentes del sector oficial, y tampoco se 

-- .. , 
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auvlt:rtc que el acu sado Incumplimiento radk¡uP. ''" ¡, n~gatl\-a de tm ln­
cr~rnt<nlu, s1tuac1mk"' 'l""' de todos. mod<>S hm1bién resultan aJenas " la 
acción de t:ilf...,l>'l. · · 

4. Tooo CO!ldur.e a que la senten~ia impugnada deba c:onflrmurse, por 
lw~ razones t¡u<• ..e exponen en el p;e~ente talio. 

· nF.CTSI0:-1: 

F.o mér1to de In expuesto. la Corte Suprema de Justicia en &'Ua de 
C¡lsactón CM! y l\grar1a. adn linisl.mndo j usticia eu nnmbre de la Hepúbll­
ca y por autoridad de la ley. <.:OWIRMA el fallo de tres (2) <le julio de mU 
nove<.'lentoe ·noven ta y nueve (1999), profe11do en este a"urtln por la Sala 
CM! Familia dd Tribunal Superior del Oistr1to Judi<:W tlt: San J uan d e 
P11.sh'.•. 

Notlfiqu¡;:oc <:sla deterul.IJlaC:I(m a las pru1es por to:: le~o.'l'unm: y en opor· 
L1mtdnd, enviest: d cxpedlentt: a la Corle Constlmclonal, vara su eventual 
r<;VIMión. Oficlese como) 1:urre:~ponda .. 

Jo,.ge Antonio Casttllo HUI)" le~. l\frutuel Ardlla Veld.-.,¡I.U,-¿, Nicolás DechtmJ 
Simarlt:u:;, Carlos lg11w:ú¡ Jaramfll<> Jaraml111), José Fernandti RtJITliT"P-7. 
Oótne?, Jorge Santos Ballm;teros. &lvfD Fenlt.Utdo Tn¡Jos Bueno. 



JE:ll"§: ll. GJDh. La negaüva del accionado a suministrar los medi­
camentos y practicar los·exámenes de ~:arga viral al actor. a pe­
sar de tener un sust.ent.o en normas legales y regla roen \.arias, no 
es legítima por lo que deben ínapl\can=>e en nstc específico asun­
Lo. n~sde luego que ello no va en perjuicio para qu~:: la EPS pue­
da solicitar al Esrado Colombiano, Minist~::rio de Salud. a través 
del Fondo t<crrcspondlcntC'. el reembolso de los gastos /2. 
l!lt~ro. La tlgura del reaseguro plasmada en el articulo 162 
de la Ley l OO de 1993 sólo procede en los c.asos en que. confor­
me :las normas legales que rigen el POS. si con:t'.&ponda a las 
EPS a.~ un1Jr, e~1 todo o en parte. el valor de la ''atención de las 
enfermedades callfieadas por el Consl.'jo N;.H!lunal de Seguridad 
social como de alto costo" y respecto de las sumas materia de su 
exclusiva responsabilidad. 

Ccrte Supr~ma de Justicia - Sala ele Cusación <.:iviL !J J\grQJin · Santafc 
de 13ogotli, D.C .. diez fJ 0) de :~gnst.n dé mil novectentos novoml.a y nueve 
{1999).· . 

Magh>1:rlldo Ponente: Dr. i>.'tcolá.s. Bechura SimllJicas 

Ref. : F'.xyx.od.ír.nf.<! No. ('>8 78 

O..spacha la Corte la imp~gnación rum1ulada. contra el tl>llo ele doce 
(12) de julio- de mil noveciP.niDs n O\ocn ta ~· nue\•e (1999) proferid o por la 
Sala CMI del Tribunal Superior del Distrito J udicial de Cali. por ·medio 
dd t::Ual ec otorgó el an1p.-rro constlludonal.pcdtdo por el sen or J.A.A.A., 
quien solicita se mantenga en reserva su tctcntidad. contra Comfenalco -
F.PS. . 

AN-¡,;c~::ot::NTES 

l.· l~clama el acciommlt: la prol<:cción de surs dP.n::~:hos fundamenta 
k s a la vida, la igualdad y la di¡.,'Tlidad humana, paro lo <:na l. en termlnos 
generales. l!oOllcltn ::«: ordene a la Empresa Promotor" de Salud accionada 
le preste la <oh:udt)n medl<:o -asistencial que: rr.quiere y le sumini.;t.rc lo• 
medlcamenloo qut: k s<eau formulados. 
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Son lull hecho~;; de lu queja. qu <! el acclonan1." p~dece del vim~ de 
inmu nQdellcletlci:t h umana (VIH); que él S<! o::ncu~ntni affilado a .la enti­
dad oou tra quien se dllige el rr:.:lam o; que n o dispone dP. los reeursos 
cconóm!C:OS para cos tP.IIr su tratamiento; y qu., Conú·enako F-PS le ha 

·. nr.-g<ldo la ~rendón que requiere, por no reunir .,J requt~lto establecido en 
d necreto H06 de 19911 para la atcndón de enfermedades cata<S b-ólicas o 
de a llo cost o, como es h aber rotizadll<:omo mú1hno 100 semauas. de las 
cua l..s 26 lo hayan s ido en forma.<»ns<:cutlva dculro del.úlUmo afto. 

2.- Al ciar Comfeualco EPS rc,¡puesta a la s(lllcltucl de lnl.ela. con base 
en la Ley ·wo de ·1993. en él Decreto R06 de IWtl y .,n la Resoludún 526 1 
de 1994, <:QTlcluye . que la entJdacl no le ha U<~lc(;JdO la aslst.u•<1a medica al 
autor de la qu<'Ja ; que ~11.3 t>.Slá d!spuesla a cubrir "el lratarulcnln y 105 
c'<ámene~ clínicos que requieJ·a el '" :cionantc d~ ncuerdo a las semanas 
corJ7.aci;l~, las cual~s a la fech" son 16. !P.niP.udo derecho a. que~= roco· 
nnMda [~! IC) el 16% d o! coRto de"" ~'""P'-'ctlvo trar.amtento, tic «cuerdo a lo 
r.nnsagrudo en el Decreto 806 /1'1$ e.o .;u artfr.u lo 6Q' ; y , que .. Si d 
señor .. . riemu estm que no liP.ne capa.cicl"d d e pa¡¡;o ¡"'ra cancelar el exce-

. cl~nte del t.r.llmuiento requerido, la prestación del servft:iu vor parte del 
J::..~lado·se d e>hP. hacer H lravés del f¡égimen Suh~ldiado o la Red Pübllc.A 
del MuniCipio de: Cal!'· . . 

Consecu~•·oda d l' Jo ank"'ior. es c¡uc· l•t queJ'e-Jia.1u solicite no act'Cder a 
la denunollu de tutcl(t. o. suhs illi;u1a.mentc. en caso de ac:t>ger&e el pedi 
m"nlu del enfE'rmo. st: onlene que $11 atenc!ón "" preste por d rég¡mcn 
subgldl;\do de salud n por la red p úbll<·•l. o ~e autorice ·a Conúe.nalm EPS 
.. pam que r~pil<~ contn\ .,¡ Ministerio de Salud Pú blica con cargo a la 
suoC'.U<:toht de· CompP.nsacJón del F'ondo de S<>lidrutdad y Gartwtla FOSYGA. 
tnrlos los va lores que pnr con cepl.o:¡ d e servlci<L~ de salud , r.n cx.ceso a lu 
coniP.mplaclo en la Ley. <.!.,ha sumlnl.,l.rar al acclnnante". 

3.- Comtl quiera qur. tll Trtbuna l, .nediantr. c:l uuto de :!5 cll'jun!o. üll.í ­
lllD, di,pu~o la t:ilaclón d~l lVlinist~rl(l dt~ S<~lud pilr-.1 que tntorvi njera en 
corte asuu lu. el Jefe d<:l Progra n~>• ri~ l{f-prcS<.>ntad6n ,Ju dictal, del Min íste 
Ji u allegó eL C::St:rilo .qu~ m ilita a fulios 29 a 4 1 del cua do.rno No. 1, <:n 
dond~ ;mallza a la hn ~la C01lStl¡uci6n Naciona l. de la Ley 100 de 199:\, 
del Decrcln 806 de 1998 y ele h•s \-eeoluciunes que ha c>:pedldo. la cobe.·: 
tu m deJ plan obligatorio ele salud ~n materia c.k tra tamic::nl<>:5 v metli<:a ­
mentos; especlalm~nle cuatld o se t rata nP. enfermedades r~inosas o 
catastr61lcas c:mno el SIDA. Trae a t:ol ación los r<!curs os dt: c¡ue dispone el 
s;stema d" Seguritlod Social en Salud y tk~taca que ~i bien es Cierto. en 
algtmu~ caeos prn<:ede a ulori•a.r el rct:mholso de In~ d!nems que paguen 
¡a_, F.ntpresas Promotorn:;~ de Salu tl por fuet·a tld Plan Ohligalarto. ck s~ ­

lnd , del;~ Riemprc l.:nerse = cuenta que esos ga!'ltos están fl<lr ellas 
re<tsP.gurad()g. 
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F N.J..O DF:T. TRIHIJ~,\1. 

El Tribunal Superinr dd nombrado Di~Lrllo Judtc!al ' tu leló los de.re­
cllos J\mc.Jamcn tales del a <.x:luname y , consecu .. .ntcment e. imparlió la or­
den .a ln p luricitada entidad para q ue •pr~&t.P. al a cctonante .. ... , con . 
diligencia, u<IClC:uada e lntegrnl al.endón en salud. que comprende exáme­
nes de labornlori<J, huspltlillzneión. cimgi.as . atención de cspecialistos, 
prólt:sis, suministro de m <:clicamentos, sin n~c:c~ldad de acnc.llr a nueva,; 
acciones de l.u\.r.la, so pena de los M<~clones y snnc:ioncs contemplndas en 
loo artic ulas 27 . 52 y 53 dell>ecreto· 2591 ele 1991" . 

. ~puya el a quo la dcc;; si<ín ""'¡descrita en la' prevalencio eJe las normas . 
consliluciorl•l l~s. por virtud de la cual, estima , tal y como la jurispruden­
d~ ('.OnsliludonoJ lo ha sostenido. que en tratámtose del derocho a la 
viña. su ejerCicio rw ¡luede supedilars<: a la satisfacción <le requisitos im· 
puestos en 1~ l~y. De suyo, en el ¡;¡¡so ""'1cet1do a su r:onocirulento colige. 
que la negatlva de la EPS a J>.'~"'l.ar la ateud ó11 médico aslsttncial que 
neoesita el ¡;>r.Uclonar1o, c.orrt¡,1urla ho. roncult¡,c;íbn de tal derecho funda· 
mental. 

h li'UG :IIACIÜ:-1 

Con apoyo ea los aiiículo~ 60 y 61 del Dll~:!'>!to ·sos de J 99!! y aduden· 
do. en rc.•r•áldo de su inconfum lldad. qu e el Tribunal no aro::dtó al llama­
miento en J.(arantia Jntroduciclo durante el trómíle de la prill'lf!ra Instancia, 
como tarnpnm a autorizar ~ Cmnfcnalco EPS u ccpetlr con r.n , el Estado 
las stun"s 11ue deba cancc::htr por >1rtud dP.l trot;uni~nto 'J.UC rcqui"'re el 
acctomonl.e , la demaridanl.<: en tutela imput;tna la com~nl.a.da sentencia, 
pi·clcm cl!endo con ello "" rC\•ocntOJ;n o, en caso de r¡uc se conflnne la 
mi!lmá, que s~ accc:<la a la pretensiñn de rocmbolso a que se ha ho>.cho 
m l7lción. 

CONSIDERACIONI<:S 

1- 1\1 haber consagrndu La Constitu~.il)n f'iJlitlca que d' derecho a la 
''Ida "'.s in\10iablc, está tndlt:unclo que debe pmt P.gcrse a las p t:rfl.Onas con­
tra toda acción u onúsión de ~'\llll<¡uiernatumlP•-~. c¡uecbjelivumcnte ponga 
en peligro la vida de tm ser h umano. derecho í~te que. como los otros de 
raigambre f\ITIIlamcntal, .deben s er reconochl""' y amparado.~. en pl1ma­
r.ia, por el Esl~rln. 

En efed.n, e l derecho " la vida. cons"~,tmrlo por el art.lculo 12 de h• 
Carta y cnmplem"'!Jtado pnr otra.'i ncn·mos rlP. 1¡¡ual can\t:tl)r. pemllle apre­
ciar el ult:anoe de su •-ontcnldo. respet:Ln rtl':l cual ha dicho la Sala • .. . 
basta <..1>n cstabl~cer ,;u i.mportanci<l para el estab le('imlento de la pci'S(>­
nalidad Jurldlt"a (arL 14 Con~tttndc\n f'olítica), elerncnT.O fundnm.:nlal de 
todo ordenamiento juridlc.o,. M•í <.:nmc) su vulnerulJilldad de 1 <.~ 1 ¡¡rado que 
iiapllc.a '" ~xprcsa prohlhirMm ele lnfeJ1r a In pt·:rsona hum¡, na tratos de-
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gradant.cs. Inhuman os o discrtmlnaoot1os (Art. 12). Artl\rn,i><, 1¡• mi~m" Otrla 
encargó al Estado la protección esJ)<"c.la l dc. ;;r¡uP.llM' pf:'r"¡mas que por su 
c:ondil~ión económica. fis lr.a o rnc:nbll, s.. encu~nlnm en circunstancia de 
debilidad manlfic.sra (Ar\ . 13). c(ln tm alcance tal que Incluye, "'' t'orm" 
directa. Jos pr1m:ipi•.•~ ¡;entados por la normaüvid~d ln t .. mQcional, cuan-· 
no P.$t).~ acuerdos han sido dt~lli<.lumente ratificado$ por Colombia, como 
P.S el caso del pacto bt l..,rnacional de Derecho!> Econ~miC<>s, Sodale:; y 
Culmrai,~~<. aprobado en la XXi Sesión de la A.~<l rtlblea Gener al de la Orga­
nlz¡¡¡;lón de las Naciones IJnlda!l, en 1966. que en su articulo 12 cons;:Jgra 
que los Estados P...rtes. r.,.-.onoeen el derecho de toda ~""""'"a a.J.disfn.ite del 
m á~ alto nl\'el de salud ll"i<'JI y mental poetblc y romprunU!l" a las !'arres a 
asegurar la efec:tMdad de""" <!..,-echo a través de la pr(:vcnción y el l.rnln­
¡nlt~nln de las enfermedadc~ P.piclémicas. endenllcas. profesionales y d., otm 
induJe, y la luc-ha cont:ro en .. ~. así como la creación de w ndidones r¡ue 
aa~guren a todos asistencia médica y seJ-.icios medlcoe en <·aso de "nfer-

. rnedad. tAn. 12, numeral 2 .. literal e y dJ; el Pacto de San José de Co•La 
Rfc::., ~n $U artk~do 5, nunlel·=tltl' ... '> l y 2, n~1rma d n1tsn1o del'ef!ho ~ lmpo­
" " n JO'-' l!:stados miembro" la obligación de sa.lvagua rdJJ r l<t Vida y la salud 
de ~us h abitantes.". (Sent. de 2 de febrero d" 1995, F.xp. 1959. N. P.). 

2· Por_su parte, la Curt" (',onstitucional también ha "'"'tlr<tdo dic ha 
tmport;md a cuando ha soslomhlo ql te "El derecho a la. vld!'i Ye ~msUI.tJye 
en el mas fundamen tal de los tlerec:hos cqnsagrados en la Carta PoliUc:" 
de 1991 de manera expresa. Regul<tdo por ésta. desde cl primer art.ic:u lo 
de-l capitulo primero del Titulo 11, pone de presente su cru·ac:tcr pr~\·al~nl.e 
y de condidún necesaria para cl ejen :i<:in de los demás derechos. El dere­
r.:ho a la exJstcru.ia vil,.l, es la causa que viene a jm•tfllcar en Ultbuas la 
P.xl~tencia de los dermis d~rechoii .. dentro de la pen<¡•ed.fva ampliada del 
>~nhelo del hombre dc.l 'vivtr bien ' que se encuentra <:llm\l Inspiradora del 
re.~ lo de derechos fundamentales. aslstenctaks y .:oleclivos. Esto es lo 
que j\tsttllca e11 el arlkuto 11 de la Carta, la hwk>lahllidad del derecho a la 
vtcta )' la prohibición m mplementarta de la p<:na de mu~rt.e . Comp~.nde el 
•l..,.e<"ho a la VIda, c:l d~rllChO a mo.r1r de muerte ""'~•ral, no inducida o 
pmvocada. En sinl.,.sis, se cous.ldcr a contenido del derecho a la vida, el 
<l,.recho a no ser privado de ningün miembro mrpm.,l o '~tal, el derecho a 
In salud fislc,;l' y n¡enlal ; el derecho al bicnesiar corporal o siquloo y e l 
rl"r~r:ho a la propla apari~<ncta personal."' (&nt. T · 374 de 3 de septtem­
¡,..., llP. 1993) .. 

:'-\- !'.hum bien, el derecho a la vida se encuenua complementado con 
orros derechos. <:ni r~ lo~ ~uaJe!¡, mcrecc dtar"" el ·derecho a 'la salud, sin 
.P<~!:I, •lcío de la a utonomúl tlr: "-"te último. 

En efec(o. el derechu u la \1da no sólo le permíl~ ni ~ humano el 
cjcrt:!t:io de las facultades que sean necesarias para mflntP.n,.,. su estado 
vital. c:ull:$t'rvarlo y mejorarlo 11 dignificmio en todos ¡,,~ a.•pec:los, sino 
taJUble•t d t.lt: impedir que se a tente. amenace o viole en c.ualr¡u ler Mr · 
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cunstancia, pudiendo adopl:ar las medidas que lo aseguren o que, por lo 
rnc;no~. no se ie ocasione la muerte. Sinembargo. este derecho suele com-. 
plementarse con otros, como son, los quoo ""'refieren a la inkgridad c-.or­
poral y la salud que, si bien tienen o~jelns y a.utnmm1ías pmpias, ello no 
permite ignorar que habiendo park_.. corporaks fundam=Uiles para el 
ser humano .'! ""'lados de sanidad absolutamente ·ncCC$ali~ para f.l mis­
mo. cualquier amenaza o violación de aquellas partes COlJlOrales o de 
estos estados de salud t .. m!)i(;n arricsg;ui o·t¡uebrantan d ut':redoo a la 
vjda tni~rua.. 

El derl:(;ho a la :seguridad social como el derecho a la :;<Jlud tienen, 
pues, el carácter de ftmdamentales. estando a cargo del Estado, como 
responsable del sistema de seguridad social, brindar a los bcnetlc:tattos 
de dicho sistema, cuando las condiciones de salud lo requieren, la aten­
ción médica, quinirgica, hospitalaria y, en general, todos los servicios de 
<!Sta índole que sean indispensables de acuerdo con las t3rc\m$1an<:ias 
que; d eaw amtmle, bien sea directamente o por intermediO de terceros. 
dt~ acuc:nlo cqn la ley, la! como está irnplcJ!lentado en la Ley l 00 de l 993 
y en sus d<XTCtos r ... glamenlarto-~. 

4- Teniendo por llllra la!. retlexiones antet1ores. es preciso abordar el 
t:O:It.udio de la:$ relactone:s que. en el marco tkl ,;i:,;tc;rna de sq.(uridad so­
cial, existen entre las empresas promotoras de salud y los allliados a di­
chas empresas. parth:~ularm~nt~ en lo que concierne al I:'.O.S. regulado, 
cu;;,! ~ ñljo, por d sisl"rn"' de s"gurlrl:lñ sor.lal, y ma~ exactamente en lo 
lor.,.nle r:on e.l r.oniP.nido de ese plan, '1'"' pnr exprP.sa disposición del 
mtíeulo .1.6?. de la T..ey 100 de 1993 "sera el cnnlemplarln por c~l Dr.<:n~r.o 
Ley 1650 de 1977 y sus reglamentaciones. Incluyendo la provi<;iqn ñ" 
medlcSlllentos esenciales en su presentación genérica"; cometido en el 
que no puede pcrders" de vist;, t:úruu por mandato de dicho precepto ···Jos 
SLn;<:ius. de salud incluidos "" el Plan Obligatorio de Salud serán actuall­
'-"dos por P.l Con:;ejo N'><:ional ele S"guridml Suda! en Salud, de acuerdo 
con los cambios en la estructura demográfica. de la pobl.ac:ión, el perfil 
epidemiológico nacional, la tecnología apropiada disponible en el país y 
las .:ondíc:iones fln,.nderas del sistmT>a" (Par. 2o. de esa norma). 

5- Con r.odo, e!'< del caso puntual!zar que la prestación del sen'icio de 
salud por parle de las Empresas Promol.oras de Salucl no es ilimitado sino 
que, por el contrario, conforme .la reA}amentación que rige el Sislema u" 
Seguridad Socio.! Integral, esta sujeto a rcstrlc.clones. 

En efecto. el articulo 161 de la Ley 100 de 1993, tras.prohU>ir en d 
Pl:m Oblig:> torio de Salud la aplic."'ción de preexistencias, señala que "F.\ 
acceso a la prestación de algunos servicio~ d" aU.os costos para personas 
que se aftlten ·al sistema pod•·A est",. sujecn a periodo« nLi:r.úntos de cotiza­
ción que en ningun cnso podrán exceder 100 semana9 de afiliación al 
sisl.ema, de la.~ .:ual<>" al mt:nos 26 semanas deberan haber sido pagadas 
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en ~J oítumo año. Pala periodo~ m"n ores d« m li7.ación. el a C('.eso a d!C'.hos 
s~rvtclos requerirá un pago por parle del n;;narto. que se establecerá de 
ucu'erdo con su C'.apa~icl¡od ~conamica". 

A su v¡;z d ;uti(:ul•.• 60 del l)ect:eto 806 de HJ!.IH. nonn11 hoy aplicable. 
prr.vé:· ··n~lirución {\e los períodos mínimos de cotl:¡u(:tón. Son aquellos 
péripd<)S núntmos de ootl:wdón al Sí.;tema General de Seguridad Sociul 
en Salud, que pueden ser ex:tg1dos por las Bntlda.des PrcJrn{>lorns de Salud 
para ru:cerler a la prestadón de~ a lgunos servicios de alto cost6 Incluidos 
den tro d~J P~. l>ur.lJlt" ese período el indtY!duo ca.J'C('.C d~.l derecho a .ser 
"'"ndido por la .entidad promotpra a la cual se encu co Ira .. miado"; y el 
artk,•ln 6 1 delmlsruo decretn, lnl y como· también lo consa~aba el Dccrc­
tu 1 9!'18 de 1004, establee..-.:: ··rcJínrlo~ n1ínlmos de cottz.aelón. Lo" p<rio­
dos mínimos de 90tlzacló.n w St•l.r.ma pam tener derecho a la atención en 
&alud c:n bs P.nferrnedndca d o; wlo costo son: Orupo 1: Un maxuno cien 
(100) semanas de colizac!On para el tratamiento d~ 1M enfermedades de· 
Il.n1das como catao;lrólicas o ruinosas de nivel JV en el f'lD.n Obligarorto de 
Snlu{t .. :·. 

6- Oescendiendo a la s lluadón planteada mediante esta tulda, debe 
lntP.rpretnrse que con ella :<e pretende que la totalidad del co•lo que gene· 
re e¡ trntrunleuto qu e requiere el acctonante, en rd7.1Ín al padecimiento que 
le aqu~Ja, s~ "'"''mido por la accionada. no '1icndo adnú.gble para el pe­
Uclonarin que la entidad. prt:kxh•ndo que él no tiene cottz.ado el nlinhrm 
ele: "':nlanas fiJado en la ley pum el. tratamiento de enfermerlaok~ ruiuosa;; 
el c:<u..,~lróficas. :oe limite~ r~:.~¡;onder sólo en una pwte t1~ su valor. como 
quiera que. habida cuen.W. de ~u stt•taclón económica, ~1 no esta t.>n post· 
bUI.dacl de asumir d "o:;~ n:s tante. el que de no pagllr:le conducilia a que 
no reciba 1~ >l.l<::Xt<.ión médico - a.qtstenc lal que n~ceslla para el com.rol <ic ,. 
$ U mal. ' 

7 - Dalúc:C$e en principio de 11'1 ~.>c pu.,.l.<> qm~ para que a la EPS acc;o. 
nada correspondiera asumir "" •tn ct~nto por t'Jenlo el cosro del trata­
miento prescrltn al aqnf reclamante. su aillladcin debería tener una 
antigüedad mínimn de c!en ~manas y que, (:omo ello no es así, SCf,.'Ún se 
deduce rk Jo m:tuado, r ec>ae en el par.iffllt.e el deb.e1· de asumir el vulor del 
t.rAt.~miomlo en la proporciun IIP. ¡¡emanas faltantcs p ar" c:ompletar el mí· 
nlmn exigido por el l.anla~ veces Invocado articulo 61 del Oecreto SOS de 
1998. A<;í lo cons")..."" el parágrafo de la citada norrru:t: ··cuando el aflfiado 
S\l!eto a periodos mínimos de colir.a d(m desee ser a tendido artl<::\ d(: lo., 
pln1.n,9 definidos en el artículo anterior. deberó p;~gar un por<:cnlajc del 
valor total del tratamiento. correspondil:nle al pnrcentaj~ en semana" de: 
r.ol~c:tón q ue le faJI.to.n para completar los perio<los 'DÚllll'UOS contc:mpla­
cios en el presc!}te orlk ulo' . 

!:1- Sin emhargo, dada la f;7UverlDd <i" la enfermedad p>!dc:r.ida· por el 
accfop~nl.e en tutela. es del c:n~<n precisar que. por su partknlo.ridad, una 
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vez detectada requkrc un st:JJuimient o (t'!xi•mt!nes y pnu·•bas perlinen le~l 
y 1 ra\amiento periódico di:\'erso y adecuado a los sin tomas y desarrollo 
que vaya t~nlendo, los cuales, ha~la ahora. ~ólo <>rorgan benelicim; \em­
pora l"s median le las terapias para el combate o disminución de infeccio­
nes. prolongación de la sobrcvlvcncia, etc.;· porque la enfermedad termina 
do.s.,rrollándose en los pacientes. lo que, a su vez, da paso a las infeccio-
nes de dcsenla.c:c flnal. · 

Por c:cm:;iguknlc, el paci<:nlc de SIDA o infectado con el VlH que: <:<liA 
siendo tratadO: medlcamente, tiene ¡·guabnenle el derecho a que se le pres­
te el servicio de salud (exámenes de Jabm-atorlo- seguimientos con recur­
so,; lt'o.:n.it:o,;) para oblener la· cura de la enfermedad, o como vient:: 
sucediendo, para eonrmlar su cvolu~lón y, de estA ma nerR e1.1tar que se 
cl'!Srtrrnllt!n t!n t!l par:it~nh~ nl.n1s. enrerm~fi;JCtes qut~ pnt!dan condnctr a ~u 
deceso, debtendose utilizar todo el tiempo los e-5fuerzos que sean n.,.,,.,,,l­
nos para ello. Porque sólo de esta manera se le garantiza a plenitud la 
salud. a la cual tienen derecho estos crúcrmos hasta ahora Incurables. 

l'or ende, dada la singular gravedad que comporta la inrP.cladi>n c:on 
el VIH. la vida humana de estos enfennos ha de estimarse siempre supe­
rior y digna de la máx.inla pruteccion. no sólo frente a cualquier tipo de 
reproche soc:ial sino ütml>ién frente a la dcnci<t, raa.ón por la cual el Esta­
do. la Jimulia y la sociedad en genera 1 deben igualmenl.e poner"'e al sctvi­
clo de su protección. lo que Incluye, por ·supuesto, el garantizarles la 
esperanza de mE~ormnicnto a<:l.ua.l n futuro y ofrecerles el consiguiente 
respeto a la intimidad indi:\1duru y familiar pertinenle. Porque d abando­
n.o de la lucha por la vida, frente a la hasta rulOl'a Indeclinable pena de 
tnuert.c dt~ c:~Ei-3 cnferm(:d<:~d. ~c.:~ f:u~r fuere su .m.or.iv-o. es \lna afrenta a la 
humanidad y un menosprecio por los valon:s humanos, inaceptable a la 
luz de nuestra Carta Politlca: · 

9- Siendo ello asi, en procura de garantizar en forma tierla el ckrc.:d"' 
a la \1da del pctldonarlo. que cual se ha dicho es por antonomasia el más 
fund;.~mental d~ los derechos l:on!:ll.iUJCionalc:s y no puede. por ende, que­
dar sujeto, en casos como el presente. a discusiones de urden lt::gal, pues 
como s~ sah" l!ls nclrmas SUllcrinrcs prevalecen· en su aplicación a las de 
jeracquia infertor, esta Corporación, sin entrar a diSt.:nt·;r "1 rtClF:~uado pro­
ceder d" la entidad a<:cionada, estima acertado el otorganuento que hizo 
el a.-quo de la protección implorada. pml.et:<:lún 'luc se cncucnua ~iable no 
dentro del maroo del reglmen de segut1dad social atrás aludido. sino d .. n­
l.rn de la órhil.a de asislem:ia pública a cargo del Estado, todo lo cual se 
traduce que cotTespondía y c.on'esponde n Óomfenalo:o EPS asumir en su 
totalidad el costo de la atención médico asistencial que exige el oe<:ionanl.e, 
con derecho de parte .suya a los reembolsos ec.onómlco~ corrr.RpondiL'nLcs 
por eo;e suministro. reeiiabolsos que efectuara el ll:stndo - Minisl.r.rio de 
S'llnrl- " l.mví:s rlc:l Fondo currespon.dlente. · 
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· 1 O· Todo conctuec, pues, a colcgl.r que !rente a la afectación imrtinc>rtlt: 
que representa para la v!cla del aqui accionante hi no prestación de los 
servicios que requiere y, ademá,., a su precaria si\.uad.ón económica. la 
orden >l impartirse debe ediilcarse, como se \'iene diciendo, en el deber 
que recae en el Estado de brindar asls1.enda pü blie~ eri sah1d. 

. Ahora bien, si de lo •:mali,~ltlil se desprende que no suministrarse al 
acclonant.e el lmtamient.o u él ordenado seria un comportamiento que 
compronietelia su vida y que, conforme 1~ r~glam~ntac.ión que el !%lado 
mismo ha hcc:ho 'dd R(:gimen de Seguridad Social' en Salud y 
cspccificoun<.:tlk ,¡, las limit.,r.innes que ofi:ece el Plan Obligatorto de .Sa­
lud a sus afiliados y b.:ncfid,rin,;, nLJ C01Tesponde le~ahnente a la Enipre­
sa Promotora de Salud aqui ae<.:ionada asumir la totalidad del costo que 
implique ese tratamiento, lo propio es, mm o ya se: anum:ió, disponer que 
en la parte del valor que no recae en el t:nte pre•t.,dor dd s.:"1<~o [E.P.S.J 
el Estado asUIIk1. el deber que a él a tri bu y<; la Cumll.itución. 

11- Conto ya ~e ad\oit1:1ó, no e~capa .a In Óorte que el lilciso 2" del 
parágrafo del articulo 61 tic! n:c'iente Decr'eto 806 estipula que "cuando el 
afiliado eut-.ir.an[(: rto tenga capacidad de .pago para cancelar el po¡·eentajo: 
.:slahlecido anteriormente v acredite debidamente esa ~ituadím, lh'b"rá 
~er atendido 'el o sus bt::~lefidarius, pur las insl.ilul:iones l'úbllcas 
prestadoras de sen1clos de salud o por ~quell~s prtvadas con las cuales el 

. Estado. tenga contrato. Est.as institucione>~ cobran1n una <.uola de recu-
peración de acuerdo con las normas vigenteo.s". · · 

No obstante, como YS! lo prlX~iO:ló la Sala al deci\lir un caso similar. "la 
eventual extgcnc:ia ele a\.emi<)n a entidades públicas o prtvadas con J~s 
cuales C'l E,.t.aclo l.P.ng<l eontmto, no exhibe para este caso concreto una 
c.ompmh,lda eJic.acia.. eon la medida que frente a una palologi>l progresiva­
mente peljudiclal para la salud y la vicl". hum<nta, como lo es la InfecCión 
con el VIH/SIDA. su terapéutica no debe ser suspendida en ningún 1110· 

menln, pu.,st.o que, conforme al concepto cientifi.:u d.,l.Director General 
de J<J Liga C'.olomblana de Luch;:, Cunlru "1 S ID/\, L"' discontinuidad o sus­
pensión del tratamienl.n, aún por pocos días, genera gravca cons.:c:u.:n­
clas P.,'U'a h calidad di:' 'idn de los afectadoo y para la aalud públi<.-a; entre 
ella.s, "1 u¡,smvamiento de l~s condiciones Jlcn!<m.,lc" de stllud y la rests­
lenciu n mayor agresMdad del 'llirua, que •i' se lran8mite es bajo estas 
nue\.-ns condiciones ...... con el cunset;u<;n Le deamedro para may6r c::spe; 
ranza o e)<-pectatlva de vida'', (Corte Suprema de Justicia, Sala eJ., Ca':la­
clón CM! y agraria, senlt:n.:i" de 14 de julio de 1998, exped.ieute :-Jn. 514 7). 

12- Finalmcnk r.s de ve1·se, que en criterio de la Sal" no es admisible 
la posiciún dd :\ofil~isterto eon lo tocante a la aplicación .:n el sub lite del 
principio ail.al.uido en el articulo 162 de la. Ley lOO d<.: 1993. Se compren­
cle qu" la fi¡.,•um del reaseguro alli plasmada sóln prnl:ede en los casos en 
que. <:<mlonnc las normas legales que rigeu el Phm Oblig~t011o de Salud, 
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si coJTcsponda a la.; Empre!ias Promotoras de Salud asumir, "" l.odo o en 
P>lr\e. el valor de la "atenct.ón de las.cnkrmednde"' calilicadas por el Con­
stjo Nacional de SeJ!urldad sot:ial t:omo de alto costo·· y respecto de las 
suma-.; materta de su exdu,.iva responsabilidad. Contrario a derecho se­
ña entender que las sc<i\>JI>Jda:; empresas están habilitadas para rcaecl{urar 
los valores qu" pan< la atención de enfermedades de "alto cosro" s•~an de· 
c:lrgo del atlliado. o del bencflc:iario "· <:<>m<> en e~lc caso, del Estado: 
tmnbién que la emprcM ase&'Uradora. de aceptarse la posición del Mlnls­
tcrlo, <kba <:uhrir obligaciones de car~o ~.xdusl\'ú d"l E"'t.ado. 

'. 

En mérito de ·lo expueOJ\o, la Corte Supren1<1. de Justlc!a, en Sala de 
Cas:u:i(m CMJ y Agt<uia, admlnl.stran(,)o justicia en UOlllln·e tic: la Repúbli­
ca y por 10nlnrtdad de la ley, CONF'lRMll.el fallo de doce (12) dt:juliu tlt: mil 
novecientos nov=L.., y nur:vc ( 19991. proferido en·este a~ unto por la sal,. 
CJvll ·del Tt'lbunal Supt;rior dd Dislii.lo Judiclz.l de Cal!, ADICIONANDO­
LO en el sentido de DISPONER que eurre;:;ponderá al Estado - Mlnlsterto 
de Salud reembolsa!' a la •n:t:iumoda los dineros que por virtud del trata .. 
miento que sum.Íl.l.!Siri! al at:t:iomnol.t: <:mu.~le, en la proporción que con­
fonne el Plrui Obllgatoriu tk Salud no t:ran de su t:argo, .Jo que rlr.br.m 
hacer dcnlro de los 45 días siguientes a cuando se \~ Jlrm«~nu~ \¡.¡ respt:t:­
liva <.:uenla de cobro. 

Nol.ifí•¡ut:st: [(:l.,!ifálkamen\e lo aqui resuelto al accJonante: a la entl~ · 
dad """iumula y al ·F.,. lado - :Ministerio de Salud -. mediante ollclo al c¡ue 
se ""':xará <;opia aulénli<;a de esle. fallo: y, en oportunidad. remitase el 
exp<.:dit:nl(: a la Curle Constilucional, para su eventual re~o1~lón. Oflclesc 
r.omo c:orrcsponda. · 

Jorge Arttonto Castillo Ruye!~::s, Manuel }\.rdila Velásquez, Nicolás 
Bechara Slmanms, Carlos ~qnacio Jaramillo Jammillo, Jose l"emando 
Ramfr·eg Gómez. Jorge Somos Ballesteros. Silvia l<emando Trejas Bueno. 



DlJE:li!IHlDO> ?30:CE80> .Jmlllíllll\lHS'l"RA.'lm/0: oCO:::l'(!Cció:m dl~ !nllll'lellll­
cñ8l. Vulnera el.debido prcx:eso el Tribunal que emplea la figura 
de la corrc(:<:ión de .sentencia para pronunciarse respecto de la 
pretensión del dcmarulan 1.~ !iUUre aju.;Le monelarto 

C01te. Supr~ma de .JtL~r:i<:ia- &:úrz r!e Casación Civil y¡\muria - Santafé 
de llogota. D.C .. rlnr.P. ( 121. de a~osto de mil novecientos novenr.a y nu.:w 
(1999). 

· Maglsr.mño PonP.n ¡,, nr·. Carlos Ignacio Jammillo Jarwnillo. 

Nef.: Expcdit:nl.e No. T -6778 

l>ecideac 1 .. impugnar.ión formulada contra la sentencla de 24 dc:junin 
de 1999, proferida por el Tribun..t Superior del Distr;r.o Judicial de 
Barranquilla - Sala de De(:io;ión Civil - F'múlla -, denu·o del proceso eJe 
l.ul.d" prurrrovidu por la Nación -Ministerio de 1-Tactcnda y Crédito PUblico­
contra el Tribunal Conten(:io~o Admini~lralivo del Atlántico. 

l. Mediante eseriln prc:;entado ante el-Tribunal Superior riel Di~lrtlu 
Judkial de Bananqullla, Sala de D"t:isitín Civil-Familia,la Nación-Mlnls~ 
terlo de Hademla y ·cré<.lil.O Ptiblicoc. por Intermedio <le apoderado judi· 
<:ial inslauró acción de tutela en r.:ont.ra dO:! Tribunal ContenciosO D~l 
Atlantico. para qu~ mt~dilrnl" el ¡~m paro de sus derechos fundam.,nl.ales 
al ddrifln prr.><.;eso, segmidad Jurídica y autoridad de la cosa juzgada se 
dejare sin efecto la provld<:nc:h• de lecha lO de febrero de 1999, proferida 
por la corpumdón accionada dentro del proct~sn de Mmio Héctor Ibáñez 
Romero contra .la Nación -:'vlini!:llerio de Hacienda y Crédito Publkn-, por 
considerar que la cuesUonada decisión leslontl el pat.rimon;o de la !'Ja­
clcln. porqu« "" st• desarrollo proe~sal se lncurriú <:n vías de hecho; como 
medida prm~:>lonal pidió la suspcm<ión de In orden de actual11.>1r el pa~o 
ordenado. · 

2 . .La anterior petidón sr. fundó r.n los h~cltos que se resurn(:n a con U· 
nuación: 
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1\. Que Mano Héctor lbañcz Homero laboré> en el Muusterto de Ha­
cienda y Crédito Publico h"s1.a .. 1 di;; S 1 de marzo de 1992, fecha en la que 
se acogió al plau d., r .. l.iro propuesto por la Admlnisu·ac!ón de la cnüdad 
en ese momento. 

B. Que Instauró la a(:d<in de nulidad y restablecinliemo del derecho 
ante d Tribunal del Atlántico contra el acto adnúnlstrativo que prop\ISO el 
plan de retiro compensado, por considerar vulnerados :;us derechos. Esta 
Corporación lue¡¡(o <le agotar las instancias procesales pe11lnentes, pmfl­
rió la ~cnlcncia del 13 de junio de 1996. Poi' medio de dla condené> a la 
Nación -Mlnl.sterto de tlaclenda y Crédito Pí1blico- al r('.i,ntegro del funcio­
nario al cargo que venía desempeñando. al pago de lo~ salarlos y d~nuis 
prestaciones, desde el dia en qu~ sP. 1~ <1P.~vhleuld, hasla el día de su 
rcincorporadón. 

C. Contra tal determinación el apod.,rado dP. la Nación -Ministerio de 
Hacienda y Crédito i:'übllco-. interpuso el r"':urso ele apel,c:ión, el eual, 
fue Jnadmltldo por el Consejo d" Estado, <:oN el argnment.o de que se 
trataba de un proceso de única ius~nda. 

D. El día ll de febrel'O de lWY mediante oficio recibido via iax, el 
funcion,.T1o de 1" OJAl\ competente para el dedo, infonna que mediante 
Hlllo de diciembre 10 de 1998, notlflcado mediante edi<:\.0, el Tribunal 
Administrativo del Atlántico·, resolvió adicionar la serd.~nr.hi d" juliu 4 rle 
1996. 

E. De alli que, el apoderado de La Nación -Mínist..ri<> De Hact.,nda Y 
Crédito Pübllco-. presentó anl" "11'ri:bunal Administrativo del Atlántico. 
"memorial. soli<:il.ando la nulidad de 1~ pnmidcncta. que adicionó la semen· 
cía." · 

~-. Del c~ril.o pno~<:n\Hdo por el apoderado de Marto Hector 11>añez 
Romero, en el que ::>olicitó la adición de la sentencia, manifestó que no se 
corrtó trask1.do al Mlnlstel1o de llacienda v cn;du.o Pu hlko. . . 

G. En la actualidad existe ante el Grupo de Sentencia.., del Minisi<:rio 
de llacienda y Crédil.o Ptibli<:<>, Utli1. solicitud de pago de la suma que 
un.lt:roú ad.u¡,¡Ji~r lli providencia atacada. 

3. Alo:o.ndiemlu la wlicilud del Tnbunal Superior del Atlántico, la Cor­
pumt'ión accionada, rindió informe pormen011zado de los hechos quemo­
tiVCillla tutela y acompañó fotocopias auténtica.~ de la actuación requerida. 

LA St;J\Tt;J\C~\ J.ia TIUUUNIL 

T .u .. gn el P. 'un" hreve sin tesis de la demanda de tutela, el Tribunal puso 
rt~ pre~P.lltP. .Jurispnlf'tP.nr.i~ n~ ~a Corte Constitudon(ll en tomo (l Ja 11n­
proc:cdencia de k.\ acci6n c.le lul~la, (:Ll~ndu ~xisten ot.Tm;. n1ecanismo~ de 
defensa judicial, d~ su~•rte que resoh'\6 denegar el amparo tr.ts considerar 
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que. la Nadón -M!nl~t.,rin <le Hacienda y C.rétlilo l'úhlfr:n·, dispone de 
otras \'ias ordln>~ria~ r!e las que puede hacer u sl>. "p<>r cuanto tfene la 
po~lbiJil!(lfl de procumi·la revisi.ón d.el ucro y su euentual m.o<ljflt:ru:Wn. pre· 
.-.mtando, como lo hizo, no solo los recursos ~>rrJ.in(lri.Os que la ley procesal 
consagra, sirw cualquier otro nll~iv (¡uc siroa para Invalidarlo ¡¡ promover 
l'U correcto proferirr~mlo." 

En el auto que odJ.nitló a trAmite la tutela. e!Tn1mnal de inslam.:ta no 
acc:.,(!jó a la suspención de hi orden de actuali:i:ar d pa¡,:o ord~Judo en la 
sentencia adicional indicada. &l'~umerltamlo que. con la peUclótt üúcial. 
no se &JH:xó prueba alguna de las prm'idenctas o actuacklm:." irregulares 
atribuid"" al T>ib tmal l\dtniJ.Uslrdl.ivo del Atlantloo. 

En lu oportunidad lc~~:~l d nc.<;iono.nte Impugnó la nntet1or decisión, 
soll~11 .1i ·pm1Jcularmcnlc un pronunc.lamiento cxpr""'" relacionado con 
la~ \o"Ía.S de he~ho qu<~ en au scntJr, se evíde.rt<.'iclron con Ja ar.tuaclón ol.~j~(o 

· de la l.ul.ela. Adl.irtló que d<:~de el 29 de marzo. dell>r<;l'Lnte ruió. se pre­
Stmtó nnte el Mlnlstctio de l{aclenda y Crédito Públi.w, sol!cttud de pago a 
la que se anexó copia de la s~ntenda adii'Jonal con constancia de cje~.·ulo­
rta desde el di a 26 de mru-zo de 1999. 

CoNSlDF:RM;to..n:;s 

\ · Como clara.mcnt.: :;e et.dvte1te del contr.xto de h\ acción d.: l.ul.da 
inStaurada, ella Hpunta incuestlonahkmcnte a c:en.surar )' l~lli:~Uonar m 
decls lórl<1d 10 de diciembre tll': 1998, profet1da por l<r Ci:orvoraclón accto­
nada, <:n el proceso de nulidad y restablecimiento del dl.'Xecho Instaurado 
pl>t Mario lléctor lháñc;:-¿ Romero contr11 la Naüón -Minlste.1o de) Hacienda 
y Cr~dlto PUblico-. por las ~lgu ltrll(:::! r azones: a) del eSI'.rtt.o de solicttud de 

. modiO~.ación de la sentr :nclu del dtad o proCC!lO. no '"' c(Ul'!ó traslado a la 
¡ .. rtt: dt:mandada y, b) la sentencia prtmW.nJa ti P. fedla 4 de Jullo de 1996 
-cuy-<1 adlctón se solictló- ya habla All'.~rwado ficmezt\ y por lllnlll hecho 
tránsito a co!>a Ju;,;gada. por lo cuAl t<l Trihun.al ya no tenia c:nmpetencla 
para hacer nuevos pronunclamt~nt(ls en ese proceso, el que se enconu·a­
ba terminado y archivado. 

·2. S iendo cnt.oric:es. que el nrnp:~~o ~licltado está <ltrigÍdo en contra 
W'la providencia judicial. la Ju rl~pnldencla constitut:ional ha sido qlara y 
d~crmroanle al señalar qtie 111 a<.,ción de tutela, segün lo consa!lrado en.,¡ 
art.tculo 86 de la Constltuclún Política y lo dccídi{lo en Sentencia No. C 
ñ4:l ,¡., 199'2.. no procede c:ontra sentencias Y. pr0vldenctas ju dic:inles. 
MIYO la e>óstencla de uoa vía de hec.-.ho que implique la "1ola'Ción o amena 

· ?A ' '"un deJ·ech o. constitucion al fwlda.n<,•nw\ que pueda oiusilr un per-­
'juh~l> Irremediable. jurispntdenela ·que ho $\do reiterada en m<'iltiples fallos 
IT.-079 y T-11:1 de 1993. entt·c otras). 
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3- El debido proceso. "nl.endido (:omo d o:cmjuntn de r.r.i.mitcs y formas 
que rigen la institución y resolución de una cau.sa en cualquiera de la~ 
Jw1sd1cciones, es garantía para la adecuada protección y reconocirnien\o 

. de los derechos de laa personas. Este derecho retle¡a esencialmente el 
querer del legislador de rodear al ciudadano de un conJunto de garantías 
que impliquen el respeto y cumplimi(:n\.o d<' !CJ!I procedimientos. la facul­
tad de eJercer el derecho de defensa, el ajuste de las normas prccxi5lcnl.c:J 
al acto e¡ u e se Imputa, la aplicación del principio de favorabilidad en ma­
teria penal, el derecho a una resolución que ddlna las (:ul:Stiont':s .luridl­
cat> planteadas S!.ll dilaciones l.t~Justlflcadru;, la oportunidad de sOlicita'!' Y 
vre•t:nt<ir pruebas, <~>IllO de controvr.rt.io· las f¡ue se alleguen en contra y, 
desde luego, l<i plena ob~rvancia de la:; forma"' propia• de <:l<tl<> pnleeso 
segun sus caracteristicas propias. . ' 

Por consiguiente, la \'iolación ele la Carla Polílil'a por una fltJtortda,d 
judicial cuando se presentan dentro del proceso vías de hecho qu~ vulne­
ren o amenacen un derecho conslilucionalli.tndamental, puede ser sub­
sanada mediante la acción de tutela., si se cumplen le,.. presupuestos del · 
articulo 86 de la Constitución -Politica. siempre y cuandu no c;XI!;ta otro 
medio de defensa Judicial para su eficaz protección. dada la primacía cid 
deber de protección del derecho fundamenta! lesionado. 

Sin emh,lrgo, l'omo In ~e.:ña\i) la Cnrt~ f:on~T.It.udonal. el control cons­
titucional de .la vía de h~cho judicial no pu"cl" .:ir~un,.~rlhlrl'l~ a la simple 
eonstata.clón externa y formal. pues ello "puede significar la inl,mgihilifl,Hi 
de derechos absolutos sustantivos. organlcos, facticos y pTOCP.dim.,nhllP.s 
de los ad.<k' judicial.:s que optctl un aparente revestimiento legal y fáctico, 
pese a q11e prima La de se pu;.cla CJbservar la patcme violación del derecho, 
de los procedimientos o la incidencia,judidal respecto de los hechos de­
terminantes. Aquí la Independencia y la autonomía judicial no sirven al 
propósito de una administración de justicia ll:1parcial y ligada solo al de· 
recho, sino, a la conl4,'uradém e lo. un <irgano soberano: el de los jueces que 
se apropian de la ·forma y gobienlin el conl.enicio a su antojo situándose 
a~{noi~mo por fuera y sobre el df'.rccho .... El control pummenle formal de 
la \'Ía de hecho, aniesga casi siempn:: a rl<;jar intacta la afrenta sustancial 
al derecho de la que el acto judicial es portador, La pa,.. social alterada, 
.:un la desviación de poder del.Juez, si el estigma permancct: cnreizaclo. no . 
porlm corr,gír•e. A!;i coJllo el Estado de derecl1o está lejano rlc adquirir 
plenitud con la mcr<> ,;g<:nda formal y no material de sus nom1as. lo 
m.Lsmo la paz social lncorpom una exigenr.ia inapelable de realidad que 
Impugna constantemente !u apru.iendu. T~ in•l.il.ucionalizac.Lón de la via 
de hecho como mecanismo de control se Olienlu a n:sl.ablc:cc:r la paz &oc.Lal 
:turbada con ei actO Judlc!al que, por violentar oslensiblcmr:nle d tlc:n:cho 
O:lU!;tancial y pi'Ocedtmental. es mirado, mientras :;e rnank:nga. (:umu o:noa­
nac:ión d<-: una voluntad arbltrarta. El control solo formal de: la vi" ele 
hecho, hac<' que la arbitrariedad subsista, si esta ha decidido l.omar pn.::s-
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tadaS las formas ~.xtemas del acto válido y .:.Ioju~e bojo un manto de 
aparitm<:ia.'· (Sentencia :>lo. T -2:n riP. 13 de lllilyo de 1004). 

La vía de hcc:hc) con~Utuye una ruptura. d clibtr$dll y arbitraria del 
. r.quillbrio procesal, haclenclco ()loe; en coniia de lo diSpuesto e n la Ccmsl.l­
tuclón y r:ro lo, pertinente~ ordenamlc':nl."" kg~lt:~. una de las partes que­
d~ lndefen,;,a fn:rok a lu" c.lelenntnactones adoptad<~!! por el juzgador. 
c:noll¡¡orlando una ruptura gnw~ <le lJ'l omparo:ialic.la.d del juez p:ua final· 
mente d~sarrJcoolM. ,.J fa llo. Jo cual no comportJ'l un dl<:taclo de justicia 
!<lnn. pnr el contrario. un acto que lil queb ranta . 

4 - TeniP.ndo en cuema que loo jua:es son autortdades públiCas y que , 
pese a l~ inla~bilidad de su autonomía funcional. pueden Incurrir en 
uc:ln5 u omisiones que. 'por fuerll de. sus competencias y atrlbudunes, $On 
c:.1par.~s de producir a¡,'l"a,io o nnlP.n<~za a los dcr<:t·ho" otmdnmP.ntales. ha 
sei'Íalado la Cort<>: ·· ... n.<ldr;o, obsta para que por víu. cll': la. tutela se ordene 
aljuer. que Ita incurrido en dilación lr!just¡Jkcuh• t<n la ado¡>elón de de<.isío­
nes a su cargo qw~ proc.r:da a resolver o que obs•~ru" <:on ciWgcncta los rér­
muttJsjudictales _ ni·rlñe con los preceptos con.stltuclonaies la «lilizucióro de 
esta .figura ante aduru:inn.c.~ de hecho Imputables ul fwu.:lortwio, por medio 
de las a w les se des00<1ozcc.n o amew.u:era los dercchosjitndamentales . ... •. 
·u, que cljucz hace o exige llcllC l:t!W ronfonne a la ley~· a la rk"-(nnína­
l:lón del derecho:· (Corte ~nstituctcn'lal T -17a/9:i). 

5- Dcscmdiendo al caso a nalizado tenemos que lo r¡uc ,.., enesliona. 
~ro co,¡rl~reto, es Jo atinente A l>! l>oioa ele competell('la del Tnhunal aocíona­
dv pura adicionar la r~kricha """'lencta, Juego de estar ej«(,Utoriada y ha­
l.N:l' hecho tránsito " cm<a jlo>:gada. ruotlvo por el c:wal <lbserva la Corte lo 
siguiente: 

A) Efectivamente. con le<;ha 13 de junio febrero de 1996. con ponencia 
d'!l magistrado l:dlrlqu~ _A. LUnas Sala2ar. el1'n'bunal Administrativo dd 
Atlán tico. proflrló la sentencia deqtro dcl expediente Jl(o. 7Q<M· -IL, que 
aparece como dcmancU.nte Mano Hector !Uañez Romero y como dCJmm­
dada La Nación -Ministerio Del laclc•lda Y Crédito Publlco-. y ~accedió a 
la6 preten~lonc:s d~l actor; dedstón <¡uc nol.i fic:nda en la le~al ft>rma, fue 

· 'Oecurrtda por el ::o pode-fado d e la Nactón ano.c: el Cons~jo de l!:st:ado, Corpo­
ración que JnadmiUú ~• recurso por trat8n!c: ele un proceso de tinic:" in8-
tancJ.a. 

BJ El Tribunal Corot(:n~:lo~o ,Admlnistrativo, prolirtó el 14 de febrt:n> <k 
1997, ¡¡uto de obedectmic:n l.o 11l 5upe11or y ordenó r.l archl\'0 del expctli~n­
le, odn notificado por c•l.adb cid 25 de febrero de 1997. 

C) Erl novic:mbre de 1998 (folios 101 a 106 cdno . l) d señor Mano 
Hector lbaioe7. Romero. por Int ermedio de apoderado. soli<:lf.ó complemen­
UU' o acl!U'ar 1&. scnlencia ele Jun!o 1:~ d" 1996. al tenor d o:: lu dispuesto en 
el artículo 310 del c. de r.c. 
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D) El 10 de febrero de 1999, se p.rollrió la providencia qu" resulviú 
adicionar la sentend¡l dt!l proc~,;o, d ... et,;iún que se noliJicó por edkto Uotios 
114 a 120 ccino. 1). 

6. Ahc>nl hi.,n, rec:uerda ho Corte que, constituye principio procesal 
universalmenl.e r"o:omoddo qu" lao; providencias que le ponen lln " un 
procP,so, no pueden ser modiftcaclas por quienes las proftrtel'on. El C. de 
1'. c. en su articulo a0!-1 c:onsa¡,~n; "' ref .. rido axioma en los •iguieni.es 
U:rminos: "La sentcn(;ia no es revocable ni rejormable ppr et juez que la 
pronunció". No obstante lo anterior, e uando en dichas providencias se In­
cluyen algunos o::rruTC$ u omí$íom:s menorc~ o adjetivos, que: no afr.c:lan 
c:sencialrnenle las decisiones lomadas, se permite que el juez. bien de 
oftc1o o a sol1c1tud de parte, realice los aJustes neoc.sartos. · 

La finalidad del procedlmi~nto de oon·ecctón de las sentencias es, en 
palabras del profesor IWenti, " ... la simple recejficoción de un desliz mate­
rial irnX>Iunlwio (lapsi~s (:aiamiJ". En concepto del mismo proJe~:~or.- esa 
corrección se diferenda de la rt'forma de 'La providencia m desarrollo de 
Jus reeursns l{Ut~ c:abcn l:untra l~lla. ~~n euanln r1ut:, ~n r~1 evento r1c la 
c.orrcc.c.ir\n "la sent<~rlr.in. rect!.fir.odn pP.r.~I$TP. sustrmcialmrmfe en .firme, 
.~ernpet f!fU'Jem: en el. !<egrmdo mso, !<~ tenfit'Yi. pnr ofm sentenr.ln, quf! s<?mi.­
rá para determinar con su propia auroridad la suerte de !a ·impugnada"'. 

7- lin nuestro deret'ho, el legislador consagró tres mecanismo:; de co­
rreccl.ón para remediar algunas dreunstancias re.lattvas al contenido d" 
las sentencias que, como ya se dlJo, por no revestir una modtftcactón en si 
mlsma considerada, ni afectar la esenda de lo ya pronunciado, permiten 
solucionar errores de poca entidad en aras de la transparencia y con­
grucnc1a de las decisiones. como de la ceonomia pl'ocesal, que deben in­
formar todos los trtunites jurisdiccionales. 

J::l C. de P. C .. aplicable en materia contencioso admilústrativa por 
mandato del articulo 267 del C.C.A., consagró tres situaciones diferentes 
por medio de i<u; {:ualc:s d jm:r. e¡ u e; prt>iJUnció urta sentencia, puede dictar 
mm proYidcncia que la afcc\.e. 

En prim<:r lug.,T. por medio ck la aclaración (Art. 309), cuando se pre­
s<:nu:n ccmc:cptns o fr..sc• que ufrc1.ca.n verdadero motl~o de duda y que 
é~los se incluyan dr.nl.m de la park resolutiva, el Juet. podra dictar lUl 

auto aclaraoorto, por medio dd cual '"' absuelva <:se a,;pe<;lo dudoso. 

En s·~~umlo lu!/.3-1', con el fin de corl'eglr los errores ai1tmét1cos, de 
omisión o alteración de palabra& conteoidos en cualquier prm.tdencia del 
_¡u e><, ésto~ pueden o::oHeglrse, en cualquier tiempo. mediante auto. Con 
lodo es mo:m:::ol.t·:r .:fo:o:Luar una prec:isíón, pues lo,; enores po1· omisión o 

1 E1\fl.::U R(;clotutl. Dcr~cho Pm.;c&31 CJi!1l. To1a10 H, F..,PEr\. Ouenn~ 1\t~,;. JB57. p. 6. 

l 
( 
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carnhio de palabras, P. inr:ln$0 cuando se produce >~lten.t:ión de estas. s i 
se presentan ~n la pnr1e re..,oluttva de la pr:ovidtmcia o si Influyen en esta. 

Finalm~ntr., 1" ~•dición de la scntcnda (Arl. 311) Uene lugar cu.lndo en 
ella !Ir. omitiú re!;ooh~r algün .,xl,remo de la lltls o algún punto que ha 
d~hlllol resolvel-,;e, Ila die he¡ lu Corte que "Po•: lo 'l"" rP.$¡wcta a la posiblll­

. dad de pedir adit:ión, de una sentencia l.odavia pendleme de alr.u,,:¿ClT fir­
meza. l.>l1sia con subraya~ 'l"" ·''-' trata de wto lterromli:nta puesta por el 
l<?!JL~lador en manDs d.c las partes para suplir; c:n <:t <¡t>ento en que de ver­
dad se presenfl>rl. Q111isiones de pronunr.il:lffiicnto sobf'e cuest:io<teS opqrlu­
n(llllente alegar los y debqtldas en el~- ronoepro éste que desde luego 

. abnrca también todos nt¡neUos puntos que. ruin no constlruyendo exlrenu:>s 
clt: la_ litis en el estricl.n s.,ntido que acaba de indir.c¡rse, debart ser mai.<'rit:t 
tlt: tl.P.r.isión por maru:ú:u.o de la !ey·• (Auto del 15 de junio de 1 !J9a. Mag;s­
traM ponente Dr. Naf:l" l Romero S ierra, Exp .. olif:'nte 3573) 

l:i~;ta última se li:onna llzará por medio de -.;enteneia complementarla y 
:'!<: gr.KI nrñ a cabo d<: ollcio o mediante solicitud ele parte deurro dcllérml 
O(J cll.! ejecutoria, ·rcii.P.r~ la Sala este tilr.imo requ i.SitÓ procesal. A.~i-lns 
'"'-'"S· los elemcnl.os de hecho que dcbt.n existir para s u ''labilidnd son: n) 
Que se haya pronunciado sentencio; h) Que se haya dej3rlo ole decidir 
" lgún a.wnto de la lltis o dejado de hacer .un pronunclo.mh!nln que por ley 
deberla rea.l!?;1rse. y e) Que ta· »c.lidón se sol!c!te dcntn> del término d e 
eje.cutorla . 

. Como se observa, "'"' trata de tb~ s u)J\Ie$loS iactlc.os suslanl.ivos dife 
n~nl..,~. claramente det':'rmlnados y r<:gl:ulo"' cada uno de eiiM., y por lo 
r:mlo lt'dependlenl.t,~. amén de prot:edimientos diversos. · 

R- r:nn relación al an>i li!<l$ del c.aso concretv, la Corte ad~1ertc: 

í'l) Frent~ ~ la omisión presentada en la resolucJón del punto de ],.'l. 
t:orrección mon~l.úria (deb!danlcnt .. .solicitada en la dcmilndal la parte de­

. mundante tuvo la posibilidad de pedir adición de la scn luncil¡l, dentro de 
la oportunidad leg_al, esto e... d~utro del término de ejecutoria. Sin embar­
go. no se hizo t:al r>r.climento de parle:. ni pronúnclamlcnto de ollc:io. 

l:l) Por CfiO, una vez tran!'<r,rrió e 1 tem11no d e_ cje<:u l.oria sin esta pcti­
dOn de adl~i(Jn, el Tlibunal. t'k r-..tí:.., perdió compctcncllJ pat'l'l definir cuai­
!JU!er Upo de solicilud de ap~ndl~" olo. la misma. 

Cl El Trtbi.mal Adrninls tra.Uvo del AU~nl ico. ftmd6 s u det:isión del 10 
de felm:ru de 1999. en que :;e trataba d~ un>l c:orrecclón de <>Cni.P.ncia, de 
acuerdo t:oa d arüculo 31 O dt:l C. de 1:'. C. Lu~gn eJe una larga trilrt"'<:rip­
Ción de dif~rcutes dtas jurlqpruden ciales relativa.~ '-' la c.orre«"lón mone­
tflrta. el Tri\mrnol manifestó cscueLrunente que !«'. Lmta ba de un error 
omtstvo que influ ía en la pane rcsol.,liva de la senter11~1". C'.on ello lntcr­
prcl.ó la ley en un s c-.nlitlo ablertament~ (liverso a su ver<lBr1ern contenldo 
y alcax"'c, pues los e...-or.:~ de omts!ón a lvs cuales hace refr.n !nr.ia el 
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artit:ulo 310 son ext1u~ivamenl.e yerro~ rrocr-dnll:nh: f()rrmtlr:•, por I'azón 
de la au~encla de alguna palabra o de allernción en el onlen de t:::ota~. y no 
de la omisión de puntos que quedaron pendientes de decisión, I.'UYO i-ermo­
dlo ge .r~.all7.a con base en lo dispuesto en el articulo 311 del C. de P. C. 

D) Un error es la d!sconfom11dad enlre tma idea y la n:<iliüatl. cosa 
cmcramclltc diferente de una simple omisión. En la primera existen dos 
extremos (idea y realidad!. mieniias que en d caso de la omisión. si bien 
se configura un supuesto factico no hav idea. Por tal razón, el nle<:anismo 
crmt~nlr\C) ~n i:l art.iculo ~ 1 O nel e:. d~ P. e:. solo se puede utilizar en punlo 
al pnmer c.aoso, esto es cuando extsl<ln f:".rrOrP..'I arttml'r.tms o errores de 
lenguaJe de11vados de olvido o alteración de palabms (induidas en la par-. 
le resolutiv;l o ele inlluencia ~n ella), mas no cuando hubo omisión de 
algún punt.o que '"' le haya propuesto al jut:Z o que e.ste se ha debido 
pronunciar. Pan1 esl.e úll.imn, .-xist" d m~canismo de la adl.clón, c.onsa­
grado en "1 arr.íFuln 311 del C. de P.C. 

E) Lo anteriormente desct1to tiene mayor ra7.ón, cuanrln se nhscrva la 
parte resolutiva deJ atúo del lU de febrero de 1999, que l"xl.nalm~mt: dice 
"ADICIONASE el numeral 2• de la sentencia prq(enda pnr ">;~T~ trlhunal el 
1 a d~ junio de 1 !l9t;; dentro del presente proceso ....... y le inclnyP. un nue­
vo párrafo a ese nwneral decisorio. 

9- L.<t Corte ~1denda en didla actuación, qu" "1 Tribuna 1 efectuó 
im:onsultamente una adición de la sentencia, bajo el ropaj" de una co­
rrección del error <Jritmétit~n. r.oda vez que Jo que h.<~bia quedado pe P""­
diente de decisión era un aspedo de la$ pretensiones del actor en el proceso, 
que; de contormldad c.on.las claras disposiciones sobre la· matet1a -ya 
a:nali.z.<tdas anteriormente-, debía se~.· soUcik"lda rJ .. nt.ro del término de eje­
culnrit-J d~ 1:• s~ntencia. 

Se L.n.tl" .. n realidad, de un dcsconoclm1ento manilie~lo. " la par que 
arbitrario <le las norm;~s legales procesales, normas que contienen 
transparentemenre las diferentes hipót.e:<is de corrección, como quedó 
anotado. Este desatino reviste las características inherentes a la VIA DE 
HECHO por h•« sil;luicnt.cs consideraciones: 

10- Analizando la Córte, como juez de tutela la pnl\'iden<:ia acusada, 
encuenlm irregulares Jos siguientes aspectos: 

A) El Tribunal Contencioso Administra(ivo, m:eplar1do que onútló rea­
lizar un pronunciamiento en la bentenc!a respecto d"l "juste valor o ac­
tualización J;J~onelmia de la condena acorde con el miiculo 178 del C.C .A.. 
no tuvo el menor reparo en suhs;;nar el yerro en forma inade<:uada, 
in observando claros Inequívocos p-recepto• pmr:esales que hld1can la opor­
tunidad y la forma oomo tales errores pueden ser corrcllidos, apUcable:o; 
éslos, en matr:rla contenciosa admilústrativa, al t.tmor de lo preceptuado 
en el artículo 267 de r;sta oodlflcación. 
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RJ Tampoco. tuvo.,, r.nenta la CoOtp<.>m r.;ón acdonada que se f.rnl·~b.o'l 
ele un proceso mm.:lutdo. con sentcnd u ejecutot1ada·y cunoplida. y archi­
vado d "'xpr.<lltmle. ·conforme a lo dispuesto por el noi~mo Tribunal. mc­
dlantc u uro del14 de-febrero de 1997 (follo 100). Así revivió Lmpmpl:lm<:nle 
y s in competenclo., ;,llo es fundamental, W'lll actuación kg¡<lmcnte con­
cluida. Pero si en gract.a d" dl$cusión. el actuar del Tribunal se bubicrd 
C<'.ñido a Jo& parámetros del articulo 3 1 O del C. de P.C., norrna qu e aplicó 
el T>ibunaJ .. dcbió entonces notificar lo rest~e!ro co1!fhmoe u! Inciso segun-

. do de este mísrno precepw que dice cn.e "Si la t:om,c:ción se hiciere lllt'![Jo de 
termirrcu:ln el procesv, el c::uJ.to se notj{<<.:w'Ú "" le¡ forma tndlcada. ¡;n li>s rm­
merales ¡•, Y 2". del al'tkulu 320. ", garantl.tando d~• es la manera el dchi!ln 
proceso y r.l deredto de tlt:fcH~a de la demandaña. AdicionaJruente no puP.­
de menos. ;,n t.onées. que calilkar'l<! oorno lesiva a los lrt\er~~es de la partr. 
demandada, la Joima como ~ rwtilicó (por edicto) la c!~ón del lU de 
f..t>rero de 1999, sin considerar qu" se trataba de un pmr.""""'tl"nnUlado. 

l 1- Así las co1;as. resulta claro q> ' "' ele la actuación surtida por eltri­
hunnl Admlnisl:r~Uvo del Atlant.lco en ~1 presente caso, anor¡¡ una via de 
hecho. 

También es pa lrnarlo. por su parl ,.., '1"~ el.afectado preO<~ntó el dia6 de 
abrtl del pr!".qt~nte aAo .. (foUos 1 2~" 127 cdno. 1) una solicitud de nulidad 
res¡iecr.o cM ~ingular trárnit.P. .'>Ub examine. pedim ento que basta el día 5 
de agc>Sin rle 1999 no había sido rcsu.,llo, romo se c¡omprobó con la 
lnformmoión teleíónlta suminigtrada p<>r el Secretario del Tr1b\Jtt.'ll Adml-
nl~lralivo de esta Corporación. · 

A pesar de haberse presentado h uce vanos rncsc;s ese !ncldenre •k 
mrl\dad <1uc no ha s ido decicliciQ no obstante qu~: la ley procedímcnlal 
~ftala que deberán resolverse sin dllacióro- aspecto este que ~;oloca a la 
aCCionan le en tutela en indefens ión fn:nl.c a la ac.clouatl ... llunpoco resul­
ta r"almente efecllm, para la prot~ón cabal de Jos clr.~"~XhOS fundam en­
IJJiesvulnerado,., máxime sJ se tiene e-ll cuema que,"" adición a la tardanza 
preC'itada, que d 29 de ruar.w del cxm1el\le a.r1u. !be presentada antP. P.l 
Ml.ntsterlo Dr: Hacienda por parle del apodemño de Mario Hector nmnez 
[(omero, una solic itud ,Jc:.pago. a la cual anc:xó primera cnptn mn cons­
tand" de eJe.cutorl"' el~• la prmidencla ubJ~•o de cuestlouwnl.,nto. 

t;s d~ rt,;l;Ullar. una ve.?. c leuuadas las cnn~irlernclones que an teceden. 
que. fre nte a lutela.s s tmilares a la <IU~ M~rpa.la atención d~ la Sala. esta 
Corpurac.ión no ronN't l ió el amparo snltr.ttado. bien p<JJ''}\Ie el afectado 
dejó pa,;ar las oportuntclaciP.:;; Jegalrucntc e~l.<>blecidas para l:t defensa de 
~us derechu::~. es decll·. que~ ;,cudió a este mP-canismo rcsítlnlll , sin. haber 
fonnulaño solicitud algun" para el cícct<> ;mte el fun<:lonnriÓ de oonoei­
mlento [Tnt.P.I~ 6 414 M. P. Dr. Jorge Antonio Castillo Rug~le,o¡ J o bien. 
parque at.irl mntaba con la po-~ibilidad de hacP.r uso de tJ~,. víns ordina­
rias rl\>~la. fi!'\13?. de j l.>llo 6 ele 1999. M.P .lc)rge Santos &JI .. ,sleros). Las 
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situa<:'iones de lalt>.'< ;os untos, como se observa dlflel'en de éste, pues"" el 
caso de autos, el afectado, aott~ la ·vulneración de sus derechos li.mda · 
mentale.s. si bien utilizó la Yia judicial adecuada para su defensa. ~sta no 
ha resul~o efectiva ni. mucho menos eJkw.. Dicha Ineficacia de la vía 
utilizada, evidenciada a través del simple lrans~urso de vario6 meses sin 
qu<: <:1 Tribunal competente hubiera resuelto el incidente de nulidad pro­
puesto, destaca la Cor1.c. ~a<)(: m:.;c,.ariu que, en el presente ju¡:gamien\.o, 
se tutele en derecho fundamental desconocido, c(,>n el fin de lo~·ar la ade· 
cuatla y oportuna salvaguarda de los derechos que en la esfera dr:l debido 
p.-oceso le asisten <ú re<:wrenle: 

12.- En, conc.lnsión, entuentra ·pues, la Co11e que tiene razón la 
nc:~lonantc ~n su solicitud. por lo que el fallo denegatorio de la tutela que 
~s maJ.P.rta de impugnación debcra revocarse y, P.n "u lngiir. habrá de 
cnm:ederst! d amparo SOlicitado, Impartiendo 1"" insl.nJ<:t~iclnCS necesa­
rias para que queden sin efec.to la dec.1sión por mP.rlin el~ la c:ual se dispu­
so "ta adición de la sentencia (de fecha 1 O ciP. fdm:ro de 1999) que. en las 
particulares circunstancias de la ad.uación adml.nlstratl\'<1 en P.XamP.n, 
redtuldan en menoscabo del d"rec::ho al debido proceso que a la 11/,u·:inn -
Mini~tcrlo De Jlaclenc:l" V Crédito Pt.íblico le garanti2a el articulo 2!l iiP. la 
Conj:>1itu~ión Politlc...'"l.. 

P~r.l ~1 c~fccto, en consecuencia, se ord~ará a la Corporación acciona­
da qu~ proctlda a .resolver nue...amente la solici lucl presentada por el apo­
derndo del señor Mario Hcctor Ibáñez Romero, por medi<> de la cual solicitó 
adicionar la senl.en<:i<>. · 

13- A<.lícionalmente. y considerondo que 1" via de hecho descrita en 
que inc::urriú el Tribunal amerttot SE'I evruuadn ¡mr las autoridades penales 
y disciplinari.,s, en su órbita de competencia, se clispondra el envío de 
coplas del Irá mi le de 1 u Ida a la Fiscalia General de la Nac:ión y al Consejo 
Superior de la Judical.um. c:n oni<:Il a que l.n1c1en las avc::rt¡,'Uaciones de 
rigor. 

14· Por úlünm, ~e: clispurcdrá lo conducente par" qm: dentro de éste 
trámite telll.ia lugar la fa:;.: ele: n:visíón constitucional pn:visla en la Carta 
PoliUca. · 

DECISIOK: 

¡m mé•;to de lo c:'puesto, la H. Corte S\lprema eJe Justlcla en Sala de 
Casación CMI y Agraria, admlnlsu·ando justicia en nombre de la Hepubli· 
ca. y por autorirlncl dt: la ley. REVOCA el tallo d• fec:ha veinticuatro {241 
de .Jwúo de mil nove<:ientos noventa y nue<'e ( 1999), proferido por el Tri­
btJnal Supertor del Dislri\.o Judicial de Ban:anquilla: Sala rJe Dcclslón Ci­
vil-Fam.illa y. en su lug,.r, eunccdc la tutela solic::i\.ada po.rla Nación 
· Mlnlsterto De. Hacienrla Y C_r(:dito Publico. con el propósito de ampararle 
el derecho fundamental al debido proceso. 
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J;:n oonsecuencta se diKpone: 

l . Ordenar al 1i1bunal Aclmlnistrativo del Atlántico, que dentro de las 
48 horas s!guicnt.,s a la nottllcactón de cstt~ fallo, p roceda a restablecer a 
la Naclon -Ministel'io De llacleilda Y Crédito Público· el derecho al debido 
pr<>~-eso vulnel'ado. pr()(:ediendo n prafertr la provld<:r1cl" que en derecho 
corresponda, denLro del expediente 7004-LI-. - en remplazo-de la fechada 
10 de fAbrero.de 1999-. agotando d 'procednnlento de ley rc:spr.d.ivo. para 
le> (:un! adoptara las mc::c.Jida.s C!)nducentes a contra.rrc:slar la vía de hecho 
ya evidcnclada. 

2 . Ordenar la e.xpedid6n de coplas de toda la actu .. d cín con destino a 
la FlaL'>llía General de la Nadón y al Cot~o SupedcJT llr: l~t Judicalura . 

. Sala Disdplinatia. para que, carln una, dentro de la e~ftr" dr; :$U compe­
tencia.. cstabl.,;T.c-a si resulta proecrlente 1·eallzar alguna lJIVt:>'<li!-!tR·ión en 
torno a 1 .. aclunc:tón del Tril>unal Ac:lmintstrativo del Alhi.11U<·<> ""el proce-
so 7004-LL. ' 

3! Comuníque'5e telegráficamente: lo aquí resuelto a Jos intl;rcsatlus. y 
envfcec mpias de esta provid~ncia al Trtbunal Admlnl~traUvo llel AUánU­
oo, al Tribunal S uperior del Dlstrtto_ JudJdal de Ban"<UK¡uilla. a la NacJón 
-Minlslel'io de flaclemJa y Crédito Ptibllco. 

4 . Remítase el expediente " la H. Corte Constitucional para su e\'en­
·tual rt:Visión. Oficlese. 

- 1 

Notlfiqucsc y c:úmpla&e. 

Jor-ge AntoJt!o CustiUo Ru,gel.t':s. Ni.s..vll.r.s B~'(;liuro. Stmaru:as. CariD.~ l{¡rto· 
I:IQ Jaram!llo Jarr.uni!lo, José l"ema.rtd" Rc.urtírc¡; Gómez • .Jol'ge Sll1'r.TJls Rt~-
11C'stcros. Silo/o Femwu:lo Trr;jos Bueno. · 



[i!J:E!\HIDO ffiOC'!roiQI [i!J!: Jli'P.!I.Il:JLJ'.Ji-: 'll'i.~1Uillos¡, 1!!\:t ~-~¡¡Déi!!At.o. E~ aje­
na a la esencia del mecanismo tutelar la pretensión que busca 
obtener la restitución del valor del titulo judidal irregularmente 
cobrado. L.'\ dcclaratorta de responsabilidad de la entidad púhll· 
ca, conL'l.tlcaria indefectiblemente el derecho al debido -proceso 
de la accionada. El-cobro irrc¡¡ular e indebido del título, no rele­
va a los padres del cumplimiento de sus obligaciones de estirpe 
legal. independientemente que no cuemen con los medios para 
ello. evento en el cual deberían buscar olro medio de ayuda. 
bien familiar. estatal, etc. 

Corte Suprema de Justicia · Sala de Casación Civil y Agraria · Siinl ,..,,, 
de Bog()t>i, D.C.,.dieclslck (17) de agosto de mil novec.ienln.; nov .. n1r• y 
nueve 119YY). 

Ma@Strado Ponente: Dr. Carlos Ignacio JoromülD Jararnlllo. 

Ref.: l!:xpedlente K o. T · 6824 

Decide la Corte la impugnación lürrnulada contra el fallo del veintidós 
122) de junio do_, mil novt-..:i<'l11os rmn:nta y ilueve (1999). proferido por d 
'!Ti\Junal Supt:riur del Di&trlto Judicial de Santafé de Bogoth D. C., Sala de 
F>11uilia, mediante el cual resolvió denegar la br1.ela incoada por Anita 
Rojas Sandm.-al en contra de la Nacion ·Rama Judir.ial. · 

ANr:;;c¡¡ne.liTlT.S 

1· 1.-.l :i«fmra Anita Rojas Sancloval, actuando a lravé!:' ,¡., apoderado 
judicial. Jnsmuró acción de tutela coltlra la Nadón· Rama Judicial, con el 
fin de sollcltai la protección de los dere<:hos c:nnstituclonales fundamen­
tales de su menor hijo David Fernando Callxto Rojas. consagrados en el 
rui. 44 de la Con,¡t.it.udón Pulítica.· 

2· Los hechos en que fttndRmP.nl.;r sus JIIT.t.c:uslones se concretan a los 
si¡¡ulentes: 

Al Que d •u:ciunante, representado por ,.;u sCJiom madre, promovló 
dt-,manda de alimentos en contra de su ~<!.rJor padre Pablo Hamlro Callxto 
Ban·era, enmayode 1996. 
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Bl Que mediante pt'O'>efdo del 15 de mnyo de 1096 de! Juzgado 21 de 
F'~ll'lllla. admitió la demanda antes rncncionnda y dispuso el embargo dd 
50% de las ccsanl.ias d el demand ad<o como <:'lnpleado de la $ccn~taria de 
Tránsito de l:logolá, y el20 de Junio) cid mismo año el mencionado juzgado 
decretó alimentos provtslonalc~ A favor del acclonantl! e n ¡.iropotción ni 
35% del salario que percibe d p~<drc del menor como emplc;¡do de lamen· 
clonru:la cm.idad. · 

C)Que por el h echo antenor. el J.g de mavo de ¡·ooe. FAVIDI proc:o:dió 
,¡ constituir titulo juolidru identlficrulo con el~- 1266519 en la Caja Agntria 
- O..pó.5itos Jud!c!alcs · por un valor de: $4.698.870.00 a favor del Juz¡¡(a · 
do 2 1 de Familia den tro del reft<ridn prot'.eso. quedaudn <:<>mo gnrantia de 
¡,,.alimentos futums del menor DaVId f'emrindo Cai1A1:o .HI:!Jas. 

Dl Que dada la silunc:10n por la que al.n"1esa la madre del menor 
oav1Cl Fernando. esta so~ ,,nrleudó para el sost.o:nlmtento. del menor 
acdonant~. "1t11::1o·.ión financiera c:on sujeción a la cual tuvo que solicitar 
al Ju:.:~ado. en el m~" dll lebl·e.ro de e;,re af1u, la conversión del t.ilulo 
JuiJiclal para cubrtr los alimenrns ln!!olutos de este. 1!:1 .JL17.gac'lo autorizó , 
dicha conversión y la entrega de la suma de $'i.oti7. 770.oo. 

B) Que d 9 de abt·ll del ¡m:Ko,T<le año, el Juzgado 21 de Familia de esta 
cludad. mediantr. inform e sccrd>~rial comunicó que. reviAAdos los libros 
dd Oespaclio . no se encontró descargad o el titulo j u diCial. 'por 1() que el 
tlluh!T del juzgado <:il.ú al a \Jugado del ac~lon;<nte 'para tnformarlr. qu<' """ 
titulo babia sido cobl'adu irregulaxmente por Tco:>domlro López Beleño r.n 
aparente complicidad con la anterior secreta1ta. de ese <lr.~Jl'":ho. y que 
r.~ttft ú ltima se <:no:unl.ral.m prófuga de la jus\itia al ser dentlnr.laola pnr la 
~~ñcrra ,iuez. 

Fl 1\ftrmó el apoderado del ac~ioroanl<:, que el titulo Judicial so: «ncon· 
trabu bajo la responsabilidad y c ustodia del Juzg;<do 21 de F-.. rroilia de 
B~otJ.\. Ado~rnás. lnd!có o¡uo: las acciones y orni"iunc$ de los funclouario~ 
de ese dcsp¡icho han Impedido I'JUC e l menor DavioJ Fernan do disfrute d"' 
sus alimentos, debiendo por elln el Bsmdo reparar el durJO causado. ya 
que su madre se encuentra actoaJmmtc do:-.sempleada. 

3 - Una vez nol.ifk.ado el dcapacno accionado, manifc:~l'6 que no se le· 
podfu InVolucrar por medio de w la aeo~ún de tutela en el pago de una 
.c\IOtn ulimentarta sin que medien Jos rcqui!<ilo:; del art. 414 del C,.C .. )'<l 

que. en principio. la obllgudón de brindar los alimentos está en <:obc.:u. de 
los padres d.,l menor. pÓr Jo o¡ue no es l~gnl su r.xoncracl.6n. Tampom se· 
puede. t.udicó el_ju7.gado. utll~ur este mecanismo LuU:lnl' s in <¡ ue se hayan 
all,Ot.ado la~ acciones l~ndl~ntes a establecer q\J1ene$ son lus rc:,;ponsabl~.s 
en loo hechos materia de estn tutela . · · 

F i\JJ.o n F.t . 1RIBIJNAb 

!.'\$ razu,¡es que l.nvo el '])1b unal pllra denégar las pn,IP.n.<:ione-.. ele la 
tutehi Incoada se resum~:n de la siguiente manern: 
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1- Luego de hacer un r«cnent n d ... los hechos y de establecer la proce­
dencia de la acción de tutela, de acuerdo con los line.anoientos constltu­
cional.es del art. 86. y de estudiar la actuación judídal presuntamente 
vulncratoria, concluyó que la. presente acción no procedía corno mec:ants­
mo transitorio, ya que no se demostró el peijW.(.iO irrernt~díable que sufri­
rla d menor, puesto liUC tkntro dd proceso no se ha dic.tado sentencia 
ejecutiva, de acuerdo con los artículo 152 y 153 del Códi¡;¡o del Menor, en 

' t':unc:o!'clant':ia C(.)Il el articulo 544 del ·c. de P. C. A~í las cosas, clJu?.l'(ado 
mar.tift:sló que el acciumoüu aún <:untaba ctln otm mecanismo judicial pam 
hacer efectiva la obligación alimentaria. por lo que. de proced~ el ampa· 
ro, se vtola:ia el derecho fundamental del debido proceso en contra del 
demandado, quien rP-snll'aria Vt~m~lrln >'In ha):ler sido oído en juicio. 

2· De olro lado, en cuaiti.o al titulo judicial se ref~ere, m,.n;f,.sllo <¡ne "la 
exislencü• real del titulo de d~pósito judicl.al al que ~e h:u:t< rr:ferr:ncla. 
Resulta realmente necesaria cuando se halle en fitme la sentencia que 
ordo:nc seguir adelante la ejecución y el auto que aprue,ba la llqulda.cl.ón 

. del credlro y la providencia que ordene la P.nl.rega de los dineros deposita-
dos cr1 garantía. Mientras tanto.no se ver vuln~r .. ción de derecho funda­
mental. alguno del menor, result,.ndo extemporú:nca por tanto la tutela 
ir.\<.:Oada"·'(Follo 13\l cuaderno 1) 

. lMPl/GNACIO~J 

Lns argumentos de la,irupu¡¡naclón al tallo al<>c:ado se résumen asi: 

l· Expresó que el a·qu(>, al esl.ll<liar el caso subjudice, no Luvo en 
cuenta que dentro del proceso ya se habia efectuado la c.on·esponrlienle 
11quldacl.ón del crédil.o, y que sit<ndo usí las cosas, lo único que fall.aba era 
la entrega del ütulo. original y la conversión del mismo, pnr lo que afirmó 
q\•e m;~\ podría cl Tribunal apoyar su decisión en este fundamento, para 
remil.irlo a un proceso de ejecución pues este ya s« >~delnmó. Adujo que 
no podria addanlarsc un proceso eje.cutl.vo, si de ani.emano se sabe que la 
única fu en k para hacerlo efectivo es el titulo judid" \, · .. 1 que se eA'travló 
en m" no~ <k quien tenia su custodia. 

2· Ftnalizó manik:stando, r<:spc:c:tu del 81-gttmento del Tribum•l, que si 
b!en en principio la finalidad <k los dineros depositados busct>ba la pro­
tección de los alimenlo:; Culums del menor, por la imposibüídad· fi:<~íca de 
la madre, estos tuvieron qúc; se: ul.ilizados para hacer frente a obligaciones 
ya causadas. 

CoNsmJ::fll\CLO)I]!;S :r¡;; LA CoRn: 

1- Es reil.cn•da la jurisprudencia de esta Curl<: ar:P.rca del carácter 
Lullivu lJt;ru c;xt:o::pdonal de·la acción de tutcl" para el aseguramiento de 
lo~ dcn.:dms fundamentales en gene1·ru y, por ende, de los derechos de los 
menorc~. en p>trl.ieular. , 
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· 2.- Ciertarqentc, el derecho n los alimentos con Mlituye un derecho fun­
damental porr¡ue, ademil.s de permitir la con>Scrvatión de la Integridad y 
la salud de !os menores, resL1lta bá~ico y esencial tanto parad •k:;arrollo 
de su person.ollldad, asi Nmo su propia sub8lstencJI'l. At'lcu n!>S, ~1 urtit:ulo 
44 de la Carta Política señaló, per~ntoria y t·x.pre:;amenl~. q ue es un derc:­
cho fuudam.-.nlal de los nll'\Oll "la afintenlación equtlllmu1~" . 

3- Dmlro delnúsmo articulo 44 , ·el Constlt.uycnt.c d~ 1991 consagró 
como obligación en <"llllt>-.m <le la familia, soCiedad y li:l<bldo la asistencia 
que garantice el <lesarrollo armónico e Integral <le los menores, con Jo cual 
cada uno de esos rl..,;\jnat.artÓ8 esta oomprometido en la atención de tlife ­
n:nt"" ne~sldadC'9 básicas de los nlños, obligaciune.o $eM ladae no sola­

. rri~<niP. en la Constitución :-;¡no en .la ley. En "special, l;o Jm1Sprudcnc:>..t de 
la Corle. Constituclorull ¡,,. re.;nltndo el aquUaUldo pup~l <1" los padres, 
asl: · ' · 

JA jamtlla -in<l<'P''"diencemente de lafbrmn. que ella ter)Ba <ln c<JJJa uno 
de los ,qn•pos culturulmlmt>'! dtfowenctadu,; qtw habitan en ct ¡x•í,;. e,; la 
pritrl<!ra Uumada por el artú:ulo 44 .de !a Ca1ta I'OliUca u t;umpllr con la 
" ... obligat.ión de asistú· ¡¡ protei¡er al. nu'ío para gwanti7.ar su desarrollo 
armónicO ti irllegral ¡¡ el ~reído pleno de sus derechh.~ ... "; pero rw ro­
dos los .farnilit¡res del 11111o tienen loo mismos deberesjrmre o él. ni son 
tttulares d" lns mismos cJ.erecJws. Los padres son, por el rmxmoctmiento 
que hace el ordenamiento del uúu"Uln mnsanguíneo que los une con el 
ltj¡<l, los titulares de k> fl(ltria potestad y, por tanro, tos primeros respcm.­
·•llhles pOI' el debido ~~•mpUmtenro de la obligudlm ronsttll.lclonal a!lltl.i· 
de~. pows la patria potc:.,tad es una in.~lil:udón de orden públí<:rJ, 
41'1"entorocl>l!b!e; vmpretcriptW>le. i.nll:nmsforibl'e, u remporal -sc>!o por­
que htm1anctpaclón del /tifo de familia se pres•mtn. c:On la mayoría rlc 
e<laii , o antes de ella p<>r la habilitación de edwl, lu. muerte de !os pa· 
dr"" · etc. - "{Sentencía Or: Jol'!le Antonio Ca..~t.ill.u Rli!J(.-Ie:; -041-96) 

Por esta r"ron la obUgacU'" >~limenlaria de 106 h iJos menores radica 
en forma prin<:ipalísirua en ),..,. ¡rd<l res, Incluso b~o tos pOsl u lados del 
derecho natural, por lo c\ml elloo cid X:fl l>usear todos los mc-ilio>S pru-a dar 
C\UnpUmlento a di;¡. 

4- Del mismo modu, o.:ou el fln de garantizar el cumplimiento t1P. l:>s 
oblig11ctones de los p¡.¡rlr..,:;. en punto especifico a los aUmentos de los me­
nores, rnJ<,slro reglmen lc¡¡al contiene la poslhilirlml rie Iniciar las aedo·· 
nes juri~tiuionales corrC$ pOndlentes en contra <le aquella persona que 
b1cumpla cut1 tale>; deberes. 

5- No obstante lo anlerlt~r, tenien do en ruP.nl» que la al!m~ntaeión de 
los nieuor= constituye un dP.rt:(:ho fundamental. mmn ya quedó <ücho, y 
w rno tal eventualmente cobijado por la ;on'.ión de t u tela por r a?".ón del 
wticulu 86 de la Ca1ta Políllcn, est e tipo de pror:P.<limiomt" pOdria utmzar­
se en aqucllü"' t:asos en que. por ejenwlo, alguno de In~ ¡wrlr-.,s falt<U-e a ~u 
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obligación alimentat;a, en ogl.ensibl" petjuicio irremediable que permea 
al menor. 

6· Ahora bien. observa In Corte que en el c:tso sulJ-<<xrut\iru~ el= eucn­
l.a lmt antecedentes del c...:pedlcntc que la señora .1\nita Rojas Sandoval, 
esposa del demandado en el proceso de alim<:nt.os y madre del menor 
David F't:rroando Calixto R~ja~. obtuv.' dentm de este trámite que el juzga­
do 21 de familia de San\afé de Bogolá, decrelam lo~ >~liru<.Onlns prm.islona­
le~; a l'<wor del c.it<ulo menor. A.qi las r.or<as, ~n el mismo procedlmlenlo se 
ordenó expedir el otlclo al pa¡¡¡ador de la Secretaria de Tránsito y Tran..­
porte de San tate de Bogotá, para que procedien• al d~scut~nt.o correspon­
diente frente a l<.~s «umtts c¡u~' por salarias y demás Ingresos laborales so. 
le adeudaran al seftor Pablo Ramiro Calixto Burrera. 

De i¡¡;ual modo, aparece acreditado que la enUrlad suprimió cl cargo 
rlc,.cmpcñado por el obllgado Callxto Barrera. quedando imtolu\a la cuota 
aliJ11enticia, ra...ón por la cual el abo~ado sollcltó una conversión dc una 
parle del TUulo Judit:hol Nu. 1266519, constituido por el Fondo de Cesan­
tia& J:o'avtdi a nombre del ju:tgado 2l·(lc F:amilla ele Santafe de Bogotá, para 
atender las necesidades de allmentos del merJ[)r. 

Sin embargo. mediant~ manlobras·fraudulentas en que presunlamc:nle 
participó una empleada del Juzgadc>, ,~¡ mencionado titulo fue pagado a 
un ierccro, razón por la cual fue impo,.ihiP. dar c:umpllmlent.o a la orden 
de conversión d"l ütulo por el Juz¡¡ado. Esta actuación r., .. r!P.nunciarla 
por la titular del Juzgado Veint.iunn rle FarnUl.'\ ante las autoridades pen<lles. 

7- Para la Corte es da ro que. mn la actuación fraudulenta de perso­
nas incscrupulosa&, se impidió a la dem:mdante en el proceso de alimen­
tos, obl.ener una suma de dinero para atender las necesldatles alimentarlas 
de su liijo menor. Si no ~<: hubi<:n: producido ese lamentable hecho, ajo.nu 
por lo que se ve al Juzgado de conocimiento, la señora ~¡as Sandoval 
hubiere n:dhidu el dinem adeudado. Con la anu:•;or ar¡.,'l.nnentaclón se 
evidencia que la causa adl:l:uad~ tlt: este desconocimiento o. mejor, dt: la 
Imposibilidad de utilizar ese dinero en la alimcnl at:iúu del menor, es jus· 
tamenle tin t:nmport.amh~nt.o antijurídico y polemialm<mte ddlctl\'0 de 
terceras personas, ajena¡¡. a las ¡mrt.P.s int~rvlnlcntes en el proceso ante el 
,Juzgado 21 de Familia. como tambi,l[m o.xlnnias a las que participaron en 
esle 1 rámile l.ui.,lar. · 

8- No obstante lo ;ml.erior, es necesario destacar que, "n el asunto que 
no ocupa, se está fundan1entando la vu lneradón dcl derecho fundamen­
tal privativamr.n L.: en el hecho de la pérdida del ül.nlo judicial que reposa­
ba en el Juzgado 21 de Farriili,¡¡, .:uando en realidad de ''erdad, est' derecho 
pm:<lt: .:,;lar siendo conculcado .por la ·pasividad o Inacción del padrr., cl<:n­
dor tk lus mismos. -.1!:1 cobro lrregulor e indebido cid titulo, en efecto, no 
relev-d a lo':! pacln:s cid <:uJupllmiento de sus obli~ac:ion~s de estltpe legal; 
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Lt¡dcpendientemente que no .:u<>T~kn con los medios para eUo, evento en 
el cuul debería buscar otro mC>dio de ayuda. bien famtltar, i:st:~tal, etc . .. 

9 Ademé.B de lo t~nkrior, teniendo en c:uo::nta la trascendencia de los 
d cr<:<:hoo fundamentales de lo~· menores, cuando ext~te algo in lipo tlt: in­
cumpltmie:nl.(> de las obl!gaclonl':s '(:On rdactón.al nl,ño (art. 44 C.l"'), exts­
\.(:11 mecanismo alkrro(o:; u~ protección a cargo del F:stadu. En electo. la 
jurtspru<lcrocia de la Corte Con~tltuc.inmol, de modo general. ha cUcho: 

/'l)TQ si la convtoe.nda llr> el' pacífica. o se t.~ÚIU!Iwt!os tú!ffl<'ll!JS de algu­
no de ID.~ mit>Jnlm•s de la familia, el q/i!'Ciado o su ~pr~entante ptw­
den acudir <> los autoridades t<stat.o.lcs para que irtten'<!nga n y 
I'I?S!r.l.h!J~P:can la ejectivlcla.d dt?l <lL>rP.Cho concttlc:ado. &\ caso d" ser Wl 
nlriu d n.fectado . .. cualquú~r ¡t<,sona. puede exigir de la tUJtorida.d com· 
fW.<tC"lte. su cumpllrnis!rrl,o y . lo sanción de lo,; iufr(l(!lo~s" (a~tículó ·11 
C.P.). Cualquler.Jhrma. de abandono a !u que seo. sometido un "~Twr (IJ 
el útcumplimwnlo de las obllgacimu<s alimentarlos es uM de ella.,}, es 
s¡lficiente paro. '"!Jilima.r y luu-er exigiJJic la intcroenclúrt del Estado "n 
el ámbito de las reladoru:s-.Ji:un ilin,.es, a .fin de poner l.hr)'lino a la. situa­
ción úregular y "~-~lublcca el pleno ejercido de los dcn:ciU>S que le etr' 
rresporuhm. • !Scntencta C 04 1· 90) . 

Por tal razón .. >nin frente al Lt1cmnplimiento de las o b!ig;o<:ioncs 
Wimeotulas p<c>r parte dt> Jos patJn,~. habtia otras p 0<$Lbll:id;o.Jc:,. de prolec· 
ciOn de: lo!j derecho:; del m~nnr. como po1· ejethplo ;ot:u<l(r a la ayuda de 
fltmlllares o amigos. o ino::lu~Jo n la de hlst!luln Culomblrulo de Bienestar 
F'runlllar para lo¡q-ar nlgün tipo de >~y ud<t para la allmeotaclón dcl'mcnor · 
o meno.n:s-. Bxistlendo e::.tt: ol.ro ~:amino de protección d~l (l<;cecho funda· 
mentaL tampúCU "''""ll"' procedentt: la acc.lón ne t.ul~la Incoada. todo sin 
peljutcto d~ lo y<t anotado.· 

10· Finalmen te. debe destM:M hl CoTte que el prO<.'<l<li)'Jlienlo de la 
tutela no puede reempla7.ar IM rliferentes procedlmient.ns jurisdicclooalcs 
para la solución rle l as c:ontrovers!a~ entre Jos asociados. o &;,tos y el 

· Estado. ~o ¡~m\ de resquebrajar lns mismas bases de ur¡¡animción social 
y polilir.:a. 

i>o.r la l razón, la flnalídiul bu~cada por medio"" el')tn acclón de l.uu:la. 
~:;lo e.s la restltuc:ií!n del valor del titulo judicial e-Xistente en el proceso de 
a!Ltnenro.~. irregularmente cobrado, resulta ajena. a la c~enda delmeca· 

. nlsmn tutelar, pues lo que en eloou11t:D cap.:dllco se pretende. bi<:n direc· 
tu, b ien indirectamenl,.,, e:; In declaratoria de responsabUldad dr.la entidad 
p•jb\lca . S! asi se aceptaro. •. se cataria conculcando tndd'e<:l iblcmente el 
derecho al debido pmceso d~ la aCCionada . Por ello , élds ll:n 10<1 procedi­
n\lemos jur1&diccionalcs conespondienl.cs, COI\lO es la OW.i!<llllll:i(ln de pa!te 
civ!l en la irl\'<.:!<ligactón penal por lo~ hecho del co!Jm '';''l·.'t•lar del titulo. 
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como también la posibilidad de la inicladón de un proceso de responsabi 
lidad en contta. ora de los autores dd hC<'.ho o bien del Estado mismo. 

11- En consecuencia, por las ramncs expuestas en la parte motíi.'Cl de 
"sta providencia, el fallo deberá mant.Cm:r..c. 

D~CISIÜN: 

En mél.ito de lo eAJ>Uesto, la H. Corte Suprema de Ju,.licia en Sala de 
Casación Clvll y Agraria, administrando .Justicia en nombre de la Repúbli­
ca, .Y por autoridad de la ley. CONF1RMA d fallo de fecha y procedencia 
pre<inotadas. 

Notlfiquese a las panes Interesadas, comurúquese telegráficamente lo 
atJU~ n:suclt.u, y ofíciese. · · 

Hemitase el expeilienl.e a J;~ H. Corlt: Cuusiituo::ional para su eventual 
revi~ión. 

Nolifiquese y Ctlmplase. 

Jorge Antonio CastiUo Rugelt<.•, Nú:olás Bechara Stmancas (en penni­
so), Carlos ~qnacioJorcvniiiA>JarcuniUo, JCJsé: Fernando Uamirez Gómez. Jorg" 
Santo.• Ba!l.e,;t.,ros, SUvlo Fernando ~os Bueno. 

Santafe de Bogota, D. C., dledsii~te (17) de a,t.(osli> d~ mil novecientos 
iiC,.(:nta y nueve [1999). . 

La presente providencia no la '"'~"crtb<: ,;¡ Magistrado doctor Nicolás 
-l::leclumi Simancas pOT Cllanto no parUcipó en su· dtscus1ón y aprobación 
por enconb·arse en uso de permiso. 

T..ina Mwiu Thn>!s Uon:Zalez. Secretaria. 
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lOlDJJD/Ó> :"'.l't(J)IClE~O: !Escrito¡; i~ISlJI'IBtlll::lliiOB. SI la manifesl.:;l­
ción Irrespetuosa está contenida en los recursos de reposición y 
apelación el j ut:!Z no vuede en apltcactón dd ru-tículo 39 numeral 
3" devolver los esc:rjtos, aduar de tal manera c;lcsconoce el dere­
cho de defensa. 

. . 
Corte &ulrema de Justlr.IJl · Sala de CaS«Liól't Civil y A!)raiia · Santafe 

de ·13u¡~ut~ O. C .. diecisiete (17) de agosto de mll novecientos noventa y 
nue-.: ( 1999). · 

Magistrado J'ouente: Dr. ,Járy<: &m!o~ Ba.Uesteros 

J:tef.: E:>epcdi<:n t.e No. 6882 

Se resuelve sobre la illt¡.>u¡{JJac;;ióu fvrmuluda contra el fallo profend.o 
por el Trlbunol Supei1oJ· del Di>Oliilu ,Ju<li<:i~l ole Bnrranqullla, Sala Ctvll -
Fa.tnília, 1 ele: ll:c:ht~ 9 de julio de .19!19 que co., .. .,,.u(o 1« ~mela promovida por 
el señor J,ut:~ Edut~rdo Fen1apdez Roclo-iguow., I.IUlcn >tc;;lúa t-n nombre y 
representadóll dl: 1M señorns Mhyan Y.Ndra S<•fia U.Jud y Cann!m Ceci­
lia UjtHl, l:um.m.el Juzgado Sexto de Familia de Barrum¡uiUa. 

Atcn;c¡;u.,;.vrt:s · 

l. - En cscntn dioigido al Tt·ib u,IaJ antes m.:ucicmudo el accionarite 
Luis Eduardo P'ernán dez Rodríguez. quien a~:loja c:nuumure y representa· • 
dóll de las :ocimra~ Miryan y Netra Sofía Lajur~ y ("_armen Cet.ilia l.ajud. 
tnterpone acció tl de l ulela contra el J uzgado Sexto n., Familia De 
BammquWa. por <Xmsitlt:rar que e-l accionado en el proceso d~ su=ión 
de Cn.rlo5 1..."\jud Alias, ..J ordenar la devoluCión del recurso <le reposición 
y en subsidio apeladún , conlra el auto del 26 de abril ctc 1999. por consi· 
d~:rarlo 11Tespet.uoso, Vulnera d derecho constitucional al d«hioln P"'"'""o 
de sus vuolerduntes. 

2. - Los h echos y afu·mat:ioni:-s que sirven de fundamento a la presmle 
acción de Lutela pueden resumirse tk lH :;igulenle munera: · 

a) MAnUle.'lta el acciorumtc c¡ue ante el Juzgado Scxt.u do: F'l•mtlla de 
BaiTanqullla"" lramita el proceso de sucesióu ll" Ciu'Ios l..ajud Arias. en 
donde hru1 SidO reCOri<M:id(l" COffiO heJ·edei'O& del l:<lUSUlll.~, lOS Señores 
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· C.arlns y Olg~ l "jnd (Xmlf':ll:Js, Cannen CecUto-. Lajud Castelar, illeyla Sofia 
y Miryan T~,jnd Catalán. 

b} Exprcs~ quc-: los h"r"'h,ro:,; Carlos y Oiga Lajud Cardenas sin haber · 
tcl'mlnaclo la !<tJC.:.,~i6n en el juzgado, por vía notartal por intennedt.o de 
o; u o; "poclerados. abrieron ante la Notarla Tercera de Harranquilla la su ce· 
slón notarial del causante. y mediante "ngaño. r,.l,..,dad y olros hechos 
delkr.uo::;os, lograron medianle escritura publica 3456 del 25 de noviem­
bre de 1993, que se les adjudicara como unlcos herederos. el inmueble de 
propiedad de la su~.slón. · · 

e) Señala qLll~ los hl~l:hos ¡mlcrlorcs fueron pueslos en conocimiento 
del juzgado accionado, para que declai-aran la nulidad del acto adminis­
trativo y compulsara copias a la Flscalia Gen<':ral de la Nación para las 
Investigaciones del caso. pero- que el.iuz~do, en auto del 11 de ..¡,¡oslo de 
1998. no obstante aceptar la violación de los docrelos 196 de 1971. 902 
de 1998 y 2651 de 1991. resoMó dar por terminado el proceso, cozupul­
. sa.r copias a la ~·J.&calia y a la Sala DJ.sclpllnaria del Consejo Su pedo•· de:: la 
Judicatura. 4Jar los honorados de la pattldora sin existir partición, y al­

chivar el expediente. 

· e) El accionanl.c interpuso apelación ante por <:1 Tribunal Superior de 
Distrito J udlclal de l.larranqu!Ua. que en proveido del4 de rnarz.o de 1999. 
declaró L1. nulidad absoluta del acto j ul'idico contenido en la esc1ttura 
pública 3456 del 25 de 110\'iembre de 1993 de la Notalia Tercera de 
Barranquilla y ordenó continuar el proceso. En la misma providencia se 
n:vod> la do:ci,.ión dr. dar por tr.rminado el proceso. el pago de honorarios 
a la partidora, y la dcci:;ión de archivar el proceso, y conllrmó la ('.Xpc:di­
cíún tle cupias ¡Jan~ Jus urg~nisnlos invt:ME.lgHLivu~ {101ius 18- 2~i). 

11 El accionante en mem01ial del 19 de marro de 1999, solicitó al ac: 
donado excluir dentro de la partlclóu herencial, a los herederos Cru:los y 
Oiga Lajud Cá.rdenas, por conducta Ilícita al sustraer dicho bien a su 
favor. mediante sucesión nota11al, y. solicitó embargar el producido que 
como arrend<unlenlo se cancela sobre el bien lrunueble objeto de la :suce­
o;!ón. El accionado en aulo del 23 de mar.w de 1999 profirió auto, de ob(:­
dé:t.ease y cúmplase a Jo resuello por el superior. y en proveido del 26 de 
abril de 1999 ~:oe absluvo de conceder lo solicllado por el aquí ac(.ionan\e, 
por cuanlo en su sentir. como el bien no está en cabe-.<:a del causante, e,; 
necesario res~¡ar lo:s derechos de lo-s terceros que lo adquirieron a lit.ulo 
d<: eompravenl.a. aunado al hecho de que lo~ dineros el~ arrcndaml~nto no 
fueron incluidos en la dili!{enda de inventarios y aval(JOs (folios 52- 56). 

g) lnconforme <':l acclonanre r.on ta dedslón del Juzgado accionado ln­
r.erpuso reposición y apelación. por estimar que los arren.da~nientos que 
produce el bien son frutos cMles que pertenecen a la sul:<:<>ión. y no a 
terceras pct'$onas, que no están reconocidos en el pmce-~o. n1 podrán re­
conocerse. Indica ell'ecurrente que la vocetia del despacho por defender a 
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lOS tercerOS, deja in liCitO <}Uf< Jll•ns"r, y que el despacho nunca re~toeJve en 
der~ho. por aJftnln di<1"- una C<:k'><'l )r resuelve otra, procediendo contra1io 
a la r.ealidad normativa. y desconociendo normas ele obligatorio cumpli­
miento. 

hl El accionado en auto del20 de mayo de 1999 notificado por estado 
el24 de mayo. oriltm<; la devolució¡t del escrito contentivo del recurso de 
rt:pusidón y apelación, por cuanto en su criterio. el apoderado realiza eu 
contra del despacho manirf!sL<Jc:ior:tes lemerarias e impulaciones de he 
chos punibl.,,¡, ante Jo cual el acciona..nte Insiste en su petición de oonee­
siún de re<:Ursos, petición reeha2ada de plano pur d 1u:dunadn c:n a u l.o 
del 31 de mayo de 1009 (folios 61 - 66). 

3. - Concluye indi<:ando el accionado al ordenar la devolución del re­
curso de reposición y apelación contra el auto del 26 de abril de 199~1. 
Incurre en una negación de justicia. pues en •u criterio no aplicad den:-. 
cho o tos nonnas civiles al hecho controvertido, sin cont.ar que su con­
ducta favorece a unos herede1·os en detrimento de otros. Solicita so le rlen 
las garantía procesales a sus poderdante9 en el trámite d<: la sucesión, y 
resolverle Jos esc1itos presentados, par" c:vilar lo.; perjuicio-o;; que se oca· 
sionan por la parat.isis dd proceso. y se ordene abtir las investigaciones 
penales del caso. por la negación de Justicia. 

RESfUJ¿S'f,\ DEL ACCLO:'OADO 

La titular del Juzgado Sexto de F'amiliu de Barrunquilla en ofició diri 
gido al Tribunal, rc;illza un re<;nent.o de las actuaciones de,;arrolladas en 
el proceso, y scrlala que en la medida que las decisiones como la" at:u:;a­
das son ""'P"didas njustandose en bloque a la kgalidarl procesal en que 
deben fund~e. son Jnvulncrabko; •t la ac(:ión de tutela. porque se profi­
rieron ron funda•nc:nlo t:n la ley, bajo el estricto, recto y racional ejerd<:io 
de la auumomía de·la acción .1 udlclal, y respedu de l"s t:ua ks cxi.sten en 
el prnq;~o. lo.o;; medios de defensa es.lable(:idos por el ordenaniiento judi­
cial Concluye que 'la providem:ia del 'I'libunal en nlngtln momento ha 
ordenado el embargo y regt:;¡l.ro como medida cautelar en relación t:m1 d 
inmueble tmbado en eol proceso. ni ha dispuesto la e.xdusión de unos 
suec::;orcs del causante, sino que sinlplemenk tlcclaró la nulidad de una 
escritura pübllca. 

EJ.. FIILLO l.)l:l.o TNJBt:N!IL 

El Tribunal concede el amparo. por considerar que si bien es cierto 
_que el funcionario judicial cualquiera que sea su ran~n tiene a su favor la 
posibilidad de ,;ancionar a quienes le falten al .-.:spcln en ejerc.tcio de su:!! 
funciones, también lo es que debe tena· en cuenta el inleres de los sujetos 
proc:o:~ak:s qut: están ubicados en w. plano Igualitario al del n:speLo debi­

·t!o " la runción julisdiccional. 
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Precisa el a-quo que en el caso especifico. el escrito d~vuP.lt.o por el juez 
por consider.rrlo irrespetuoso contenía dos rN'.n,-,.o.~. ~nn In que se le cer­
cenó al interesado la posibilidad de d~IMdP.rse en el lr(unite procesal, y 
qu·e de acuerdo con lo nnP.v" ftlosofia constitucional que coloca en el cen­
tro de gral•P.<lllrl el., la \'ida institucional al ser humano y al Estado. lnclLú­
<la la Roma ,Judicial al servicio de las personas, bien pudo el jne-.t, de 
conoclmiento Justipreciar y decidir sobre Jos reeursos propuestos por la 
parte. y por la otra ordenar compulsar coplas del escrito para que la Sala 
Disciplinaria Investigara la condn<:ta del ahogado. 

Con fundamento en las anteriores o:omsitlera<:iones, el Tlibunal ronce­
de el amparo y ord"m' " la accionada, que en el término de 48 horas 
adopte !;11; medidas necesa1ia.s, a fin de dar trámite a los ··ccursos presen­
tados por el aquí aeelonantc. 

LA lMJ'ljCJ'\ACTO~ 

La accionada dentro del término legal impugna la decisión del Tribu­
nal, pues considera que es reiterada la jurisprudencia cons.titucional re­
lacionada con la improcedencia de 1,1 ae<:ión d~ lut:ela contra pru•itlenc:ias 
judiciales. Señala la acc;lonada que de arol(er~e la t.eoria del Tribunal que 
previa a la devolución de un escrito Irrespetuoso se debe examinar si el 
mismó contiene \Ul medio de contradicción. sobrana el articulo 39 del 
Código de Procedimiento ClvU, pues la gena·alldad de los escritOs que 
presentan los apoderados. contienen recursos. 

F.xpr&.sa '1"" .,¡ nP-gocio juridim del mandato judicial, e.s un contrato 
.¡., sust it w:iiin q1 '" r.on lleva la representación, es decir que el mandatario 
sP. inst ih'Y" "" r"l'r""""'t"nte del mandante o poderdante. y como tallas 
<>duaeioneo;; de aquél, vinc.ulan a este. Por consigtñentc. en el evento en 
que como en el caso en estudio, si el mandatario ~jecuta defectuosamente 
una facultad o atribución otorgada por el poderdante, de manera alguna 
puede creerse que se haya incurrido en una vulneradón al debidn proce­
so, pues no puede nuestra culpa, l.orpeY..a o t.cnud""-· -conslituin>e ·en in,;· 
trumen\.o para acceder a un derecho o exonera1·se de un deber. 

Concluye qu~ dunl.n~ la acluaciún acusada no s~ incurrió ~n viola­
ciones al derecho hmdament;,l <>1 debido pro<:eso y menos al de defensa, 
pues no se dan los pr.,upuesl.os aceptados por la jurisprudencia conslí· 
l.u<:ional P'lr<l q.ue se estructure una vía de hecho. 

CO'IfSIT)f.T<~CIOT\1'~ 

l.Al:< d.,re,~hos lhn<lam.,nta!P.s cnmn principi<J<'I, <lP.daracion .. s. d~rec.ho-..q 
y garantías '1"" presidO:".n 1« aplicación de los tex.los con'>ti1 ucinn"l"s, .,,. 
1 6n prot f'!girins ~n bl Cons.tiludlln PnlHir.a por la ~r:dim dt! 1.ut~1:-t. !:OnAA­
geaña en ~1 artic~u lo Rfi c:otno un mt!(:anismn t!KCP.pctonal, residuaL 
subsidiarlo. preferente y suinarlo. que permite a toda Jll~tsona sin mayo-



1. 

Numen> 2500 CACETA .J t:DlClAL 1805 
~~~~----~~ ~----------~= 

res rc-.quisit.os de ot·den formal. obt.t:ner la pruk'CCÍÓO lnm{'<liala de los 
d~::rcchos const,!tuc!OIÍales. ~¡ rJ., acuerdo con las <;1Icunstanctas del caso 
concreto. y. a fa1t.1 de otro medio legal, considera que lt: han s ir!" vulnera· 
dos o amc.na?.ados por la acdOn u oml~lc\n dr. r.ual<¡ui~r nutoodad pübli· 
'CA, o. de un particular. pe ro !!óln en los e"s"s <;xpre:;amentf' previstos JlOr 

el legl~;lador. · 

En el caso que r><:upu la a tención de la Sala, solicita el m'donante que 
mcdlant" el trámite preferente y s umari<J de la tutela. se declare q ue. el 
Jl.l'tg;ltlo Se:rto de Familia <h: Rammquilla. en el trámite del proc.eso de 
sucesión de Carlos lajucl Artas. vulneró el derecho.ooustitud onal funda· 
mental al debWo pmreHO, al ordenar la devolución dd r <ocur.;o de reposl· 
clón y apéhu:i(m contra el proveido dél 26 de abril de 1999. que ne~aba el 
decreto de unos embargos y la exclu~i6n de uno~ h<."red~XO$. 

Sl l>ien podria pcn•arnc que 1<> actuación de la funcionaria accionada 
ni de•,olve.r el cacrilo prcscntetln por el apoderado de los ,!nu:n::::;ados en el 
prn<>e~;o de succ;;iúu. por <:on,ldcrarlo UTespetuoso, se enc:u<:.nlra cotúor· 
me ni numeral 3 del arlk ulo 39 del Códlgo de Pmcc:d írnl~:n l.o Civtl, lam· 
bl~n se precisa qur. el dr.bido proceso como d en;dm fundamental. se 
encuentra intlmamcnl.r. lip.ado al derecb o de defeusa, cn tc:ndido este úlü· 
mo como la po..'ih ilirlad que Uene el patü cula r .de l:jcrc:.:r los medios 
e~pUvús wns<.ogrados en las normas <:onstiluciunales. y que cualquf"r 
ac<:l(>n del jue-t- que genere r.omo oons.,euencia la imposlbtlldarl rk. <'j.,rc-.er · 
lt~ <.:ou~li~uye en si una vulneración al ~ectivo derecho d~ rkf~ns»; po~ lo 
<.¡lit' !SOn de recibo Jos Rrgumentos del Tribunal a .quo purn conceder la 
tute la. Se observa Jgw•lment~ que los cscrfw~ c¡u~ se d~ben. devolver. a 
qur. BluriP. el numeral3 del artí~ulu 39 del Código de Procédlmienlo Civil. 
srm »q\>ellos que contienen "xc::lus ivaruente manife:lwdune$ abiertamen-
1<: Irrespetuosas pari t '"'" lo~; funcionarios (h>.duido ~~juez). 

Por la s consideraciones unl.eriores se confirmará t i falkJ impugnado. y 
se ordena par secretaria remitir copJa del CX}l<'dienie de tutela a la $al. 
DLscfpllna ria del C-OnSejo Secciona! de lá .lu tli<'.<>turn de Ban-anqullla , pa,..., 
que Investigue si lo considera del <~a"''. la conducta de la fuÍil:innaria ac· 
clonada. 

DBCJ~IÓN: 

Con base: en lo <:xpur.sto. la Corte Su¡>n.:rna de Jusucla . Sala de Ca,;ca­
ctón CJ:vfl y Agraria . adminlsu·andu j usticia en r><>n>bre de la Repúbll<~ y · 
pur 11ntortdad de la ley. CONF1RMA el fallo lmpuguatlu. 

l>or seieretaria n:mita.se copra·det e-xpediente de lu lela a la Sala 01l!<-ipli· 
n <l.rln del Cons.;jo &o:ional de la Judicatun< <le BarranquJlla. para que 
im-cstigue si lo considera del caso. la conducta de la lhn~;ll>nana aCcionada: 

Oomuruqucsc <:sl.a (l.eten nUla<:ió•• a la• parles por telegrama. 
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Op01tunamente remitase el expediente a la Cmte Const.it.uclnnal para 
~u ·eventual revh-siúJ •· 

Noufiquese y cumplase. 

. Jorge Antonio Cas!illo Rugeles, ManuelArdila Velásquez. Nicolás .Bechara 
.SII!lll11Cas (en uso ele pem11so), Carlos Ignnr.ln :1ammalo .TaramWn. ,fosé 
F'errwndo R(lmlrez Cníme:t, Jorge San ros Flol!esleros, Sll1>io Fernando 'fr(jos 
Uuetw. 



DERECHO AL TIRABIYO !El\' lEVJEIIITOO :D:E 0tJPm:&{)l'i DE 
CARGOO: 'l'er.minaclóo de con.t2'Uo. )Jo es ilegitim a la conduc­
ta de la acdonada al suprimir cargos con respaldo en el Decreto 
i 065 de 1999. expedido por el Presidente de la Repüblica, en 
donde se dispone disolver y liquidar la entidad así como, pagar 
IJonificacloncs por las termJnaéiones unilaterales de conl.ralos 
laborales. 

C:orte Suprema de Just~W. - Sala de Casadón Civil ¡¡ A._qrar·ia - Saniafé 
de 'Uogot{r, D. C. -. velntiC\Jat.ro (24) de ~o de mil n9veclen.t.os noven la 
y nu .. ve (1999) . 

. Magistrado Ponente : Dr . • Jr>rryc Antonio Castillo R1.1(1«1cs 

Re f. ExpedJentt~ No. ·6939 

Peddese·la tmpugnudón Interpuesta <:ontm la senteneia <k 22 de ju· 
llo del presente aiío, p,-ofertda por 1 .. s,la de Dedslón t.le F"milia dell'r1-
bunal Superior rlel ntstl.'ltoJudic:ilol de Perella. meditmlc la cual se denegú 
la accJ~n de tutela instaurad& por Oiga Lucia Ouilrt~l(o Olit.tétnz, en freu­
te de la CaJa de Crédito 1\gr.uiu Industrial y )1lneru y ci'Banco .1\grario <k 
Co lombia, S.J'.. · · 

Avn:cF. nr.nn;:s 

1·.' Obrando Cll' nombre propJo, la acdonante sollcJta, <.:nmo mecruili.­
mo transitorio, In. proto;cdón conÍ!t.itucional de los tkn :<:hos consagr-a< lo•; 
en los nrfs. 1", s•. 1 L 16, 25, 29, 42. 43, 44 y 53. de la norma '<uperior, 
aupuc~uunente conculcados por las mr:n~:ionudas entldallt:.'l. 

Pldc .,¡efecto. se ordene" ln3 ElCclonadas n:inl;;grurln lnroecllarantenle 
. al c .. rgn que venia desr::mpc•,ando. o a otnJ lit.: igll<~ o superltlr ealegolia. 

tt;nltm do en cuenta su c-.apactdad profc,ioual y laboml. as! como pagarle 
los salarios y presraciumC$ dej a dos d e pen :ih ir. 

· 2 . Lá pcUcjón la funda. e.u rc.:,.umen, ~n los sigu ientes hech06: . ~ . . . . 
· 2 .1 Med lante éont.ra lo celeb,·a.do a término ludef1nlc!o ~e vinculo 

l1>boralmente. con ¡,. Caja de Crédltú ~rario Industrta l y Minero, a partir 
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del 21 de junio de 1995, de~peñanclo como último <::lrgo d ck Ofklal 
Operador de .'\rchivo en la Olk:ina Regional rlt< Risaralóa. 

2.2 Por Decr~to l'io. 1065 de 26 de.jun1o de 19!)9, el Gobierno :_>.¡acional 
ordenó la disolución y llquldar.lón d~ la C~ja Agraria, a la vez que creó. en 
sustltucl(jn de esr.a. el BaneoAgrarto de Colombia, S.A .. el t:ual se subrugú 
(<n los dr.rr.r.hos. privilegios y obligaciones de aquella. 

2.3 El 25 de jtuúo de 1999 se le impiiliú, por unkn de la Admlnlstra­
clñn de la Caja .'\grarta y utilizando la Juer¿a pública, d ingn;sn a su sltlo 
habitual de t.rab~jo. 

·2.4 Según noticias runpliamente difundid M por medios periodísticos. 
el Banco Agrmio de Colombia, S.A .• entrará " opc:rar con una nómllla de 
4.500 empleado>! aproxilnad<tmcnlr:., de los cuales 3.015 cotTesponden a 
antiguos lr«bajadores de la cxl.irr!(u ir la Caja Agraria, sin que se le haya 
lenidul:n t:ut:nla para o:oufonmu· dicha nónl111.a por hallru:sc r.n ""l.ado de 
t:J'. bl:il . .i::l20. 

2. 5 Por co.nvenclón colecliva del trabajo. se t<St.ablccló que no era ne­
cesario notificar el eslado <k <:m baraJ-A> a la Caja Agraria. para que surgí"· 
ra el li.tero por .maternidad y, por ende. qlle al demostrarse """ es ludo 
dentro de los 20 di>ta siguientes o 1 ri""Pido. e5te quedari" "iil dccto y la 
trabajadom debeiÍíl 5er reintt:grada, <:ancclilndole los $al<lri<:>5 y presta­
clones d"j;.rtlos de percibir. 

·Pese a tal esUpuhl<:iún, notificó su estado de gi·avidez antes de l;r lf,r:ha 
de su despirlo, " su jefe Inmediato- y a la llirectonl del Departamento 
Admini,..tralivo y de Recursos Humanos. 

2.6 A <:nns<:C:ll<~ncia de la abrupta terminaciún de la rdactón laboral 
<.h m\nt··~ c-:1 l:lp~o o~ su estado de embarazo. se le alectó su minlmo \1tal y 
el r1<~ su hiJo. toda vez que la unica fuente de ingreso que tenia la dertvaba 
rlP. su r.mplco. 

LA SF:I'J!"F.NÓ>. llf:l. TNIBI:Nl\L 

Rl rl qup fundó la decisión deneg¡tlorta del amparo Invocado, en bis 
c:rlnstclcraclones que cabe reswnir asi: 

·En virtud de la!:> focultadcs conferidas· por la Ley 489 de 1998, d Go· 
hiP.Tnn Nactnn:1l cxptdló el Decreto 1065 de 1999. 11or m<:r..lio r.Jd cual dls· 
puso la disolución y liquidación de 1:3 C~Ja de Credlto Agrarto lndusLTial y 
Minero. amen de la supresiún de todos los cargos y empleos exislcntr:• l"' 
dicha entidad y. con!:>iguicntcmcnte. la tennlnaclón y liquid<leión dt: lus . 
contratos de \Iabajo. 1)] pago de bonlftcaclones. con la prr.:vi8ión <le que en 
ningún casu procederia la acción de reintegro (arL 9<). A uicho estatuto 
prr.r.cdlr\ el distinguido con el No. 1064, l"' d (llle se determinó que la 
!<uprestón de cargos en entidade~ pübliC"'S del orden nacional en liquida­
clñn. constituye justa t:ausa para la finalización y llquldaciún rlt: t"les 
relaciones. 
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o~ confonn1dad ~on la p~ecitada normatMdml , ~ñnrle. el romplmi<:n­
to dt:f.vínculo laboral có tre la extinta CaJa Agr,;,na y la aqtú aoctonant.c:, no 
puede Vlsual17.<l($e des de lo!< c.r\tc.rlo:; cl>nnmes del dcr~c:ho laboral. dada 
la .Jusra causa del de:;pilln y la iridemnJzaclótl alli pT'e\'ista en favor d ~ ICJs 
trabajodores desv1nr.uh11Jos. eo.qtttvalen tc o la del despido Injusto, t.odo ello 

. en confonnJchl<l con la con vcncíim colectiva vlgcnw o el r égimen 
pre1¡taclonal •le los ser"1dorcs no con venctouados (ÚI. 9•, Deo-eto 1065/ 
!l!l}, y sin pe!jtúclo del pago i:le los salarlos y demás p restaciones legales y 
exlralegales a qu., lu\~e.ren derecho. 

AhoTa bien. sl a pffla r de tal rcf.tu ludcln la pet1<'lona.rla col)"idera que 
sr. k hnn •·ulnerado "us d~rechos. deberá acu rlir a la Jtu·lsdloeion urd ina 
r ta laboral en ·procurL\ c.le sll protecclón; p, ies lo tutela no es m<:< !in ~uple­
torin n i mecan ismo l"dralelo para solucionar conflictos de tnihajo . 

Por Otrd parte. si bien es cierto que la señor .. Buitrngo fue dea¡.><Xiida 
r:u~ndo se- b,ulaba embarazada, no In e~ menos que como yn dio n luz y el 
Sc¡¡uro So<% 1 1<! b" '"'nido suml.n.islr:mdo 10. nt.enclón que tti:uLo elln como 
~IJ hijll requi~~en. sc~ún 'lo ha c.ertlflcatlo dicho instituto. nc1 hay lugar a 
t.om;lr rleterrulnaclone" adicionales pu"" s e presume c¡uu """ ello. la ex­
t.lnl>l Caja l\grarla c:ctJi curi1pllendo ccm el pago de las prcsl.u<:IQnes con·es­
pon<ii P.nles a cllcho ""'" do, tal c.Omo lo prevé el a11:. 9" del D"':retQ antes 
maoo. 

A~i. pues. no accedió ¡ll amparo con~tlll>cional lmpl9radt>. 

Fl::m/\MF.:-1'!0~ llt: LA IMPI :t.:'MCK)ill 

Aduc.c la accionan te. ~" sínteosl8. (JUC e l r.;g;men para la Uqui<I>K:ión de 
la~ entidades plibll~M rl~l ord~u naclonul (Decreto 1064 ti~ 1999). dispo­
ne que la liqulda~Jón puede durar hu!Wl 2 años. como también que en <;l 
acfo dispositivo ele ¡, ~llpreslón o discllución. se scñaillrá el plazo de Uqui­
d3r:irín . 

·En c:1 . ..,,,o de la Caja Agrar.ia. ~cga. nn se indica en ~1 Decreto que 
ord~na "" disolución: ".:.1 1.<:~ duración do 1~, liquidación. h} S.. llispone que 
no hay c¡ue pedir au tori'l.ación 'para rlc•~pedir a la muJer ampnrnda por la 
p o'Otr.~<:i(in por ru..'\tctn idad . el Que s.;, suprim~n todos ((1,. empleo::;·· (sic). 
_todo le> " ' "'1 va en ddrlrn~lo de sus de~chos como muJer ""'bnrnza. a9i 
cnnl() ln:s de l niño que ~\á por nacer . >~lentlo que .e!rtos prP.valecen sobre 
lM de los deruas. · · 

Por lmlr> e llo.· demanda la rev!)Catorla dd lallo impugnac.ln y . en su 
Jugar. se prol>'jm> los derecho" invocado& ~.om~ cnnculcadoe. 

Co~51DER:\C:IO,'F.S 

l. La a<:ción de tutela C!'<t<'t pre\'ista en el a rli<11lo 86 de la Carta Polí­
tica comu u 11 TDl"<.'untsmo p roc.,;al comptemeptarin. p,;~.ctflco y c.lirecto 
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qm: U<.:m: por obj~t<1 la pmt.ecc1ón concreta e inmediala de los derechos 
consl1Luc1.orutles iimtlamcnlak::~, en una determinada situación jurídica. 
cuando estos sean vulnerados o se presenle anJCIID:<:<o tk su violación por 
las auloridade,; públlc..as, o por los particulares en los caso.; dd.:rrnina­
dos por el legislador. 

Dicha acción. de acuerdo l'On t~ precepto, es de carácter residual y 
subsidiaiio porque sólo ¡mwt>cl;o c.ua nrlo d afc-:ctado no disponga de ·otro 
medio judici<J 1 d.: dd'cnsa, salvo que se utilice como n'""'misrno transito­
rio para evitar un perjuicio Irremediable, el qne .:omo ya lo ha ptmtuali­
zado la ,iurisprudencia conslituc:iona 1, requiere para su eslnlt:hlnt(:iúro de 
los siguientes pre:;\IJ.>U .. :;tos: 

·•a) .•. debe ser e-.1dente. ostensible y de ""'b"lit.ud, ... No basta pues un 
pe~julcto nimio, lil t.il. 

"b) ... dd><: s"r irn:medlable. 'fes remediable todo aqudlo que se. pueda 
testablecet a· su etapa antetior. Por <~jc:mplo es. remediable por del\nidón 
las (;(>sas t¡ut: se puedan restituir en especie o s~ puedan pagar en dinero. 
Por el conlmrto. lo irn:rl!t:<.li<!bk es Jo k-reversible, lo que ya es imposible 
fistr.amente restablecer a su co;latlo .anl..:riul' ... " (oent. Maim 1 O /95. =P· 
No. 20:14). · 

2. La Intención del constttuyenle al e!SI<Iblet~er el amparo. de que aqui 
se lral.a, con el •~aráct~r de supletorto, fue la de preservar bt integridad del 
ordenamiento jtuidiro como un wdu armónico. es.uucturado sobn: la hase 
<1" hrtnñar a las personas medios eficientes d~ acceso a la admJnistraclón 
de justlcia para la delen8<1 d~ los d•~•w:hos de que ~;on \ilulart>s; llrotcgt­
do5 por las leyes y la propia Con~Ütución. 

3. En el caso que u<:upa la atención de la Corte. es d~ verse que la 
\erminaclón del contrato de trabnj() de la aqui acc1onante, oberl.,dc~ a la 
supresión de todos los (:argos y empleos que existían en la Caja de Credito 
Agrario Indusl.rlal y Minero, en virtud de haberse ordenado su disolución 
y llqulclaclón mediante el D~·cn:i(> 1 065 de 19!l!l. expedido pur el Sr. Presl­
denk tk la R.:publlca. e11 ~lerc1c1o de las hu:ul\>ldcs conferidas por la l...,y 
489 de 1998, la que " su vo:>. <:><pidiera el Congreso N adema! en desarrollo 
U(' lo dispuesto por el numeral 1 O del arl.. l 50 de la Carta Política. 

De olra park, se advierte que el precitado D.:creto d.l&puso el pago rlc 
bonlftcactones por la L.crntinat:i(m uJti!ateral de lo:;. contnotos de los sen1· 
dores de la mencionada enlldad. atnén dr: <Jue ennlngún caso procederia 
la acción de reintegro la~. 9"). 

S\endo ello así. como en verdad lo es.' no puede ailrmar..e quo:: la tennl.­
nar:ión de la relnción laboral ck la pettctonaJ.1a sea aclo ilc.:¡.,'!limu. como 
que dimana de la aplicación el el aJtlculo 150-l O de la C. P., así t:umo de 
las normas dictada~:; en or~lt;n a su cumpllmlento. 

"l 
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H allandosc. c-nlnnr,es, lrupregnau<.> ele legitimidad dicho G.<:to, el ampa­
ro Invocado no está llamado a prosperar: desde lueg~>. :;cm las con.ductas 

. Ilegítimas de l;ls mttorldades püblic:m;. o de los partlcu·lárc::~ lurL. 45. De­
. crct(> 2591 de 199 1}. la~< que pueden atacarse por via de ·tutela. Admitir In 
·contrano Implicarla el desq ulcts mícnlo del orden jurioi~:o. · 

Conlleva lo anterior a condulr q ue, f.n el caso de la acdon&nlc;, :~u 

desv1nculadó1i laboral ~ dr.hi6 a ju sta causa,' e" l<~nw pennanezcan \1-
gc:nLcs lasnorn¡as r.n las cuales se sopur!lí.. · 

4. Ahora blen, ,.¡ 11 juicio de la se1ior~ !3wlrago· GuUérre:t, la causa de 
~u despido es in,lu~ tn. no es la t:ul.d u lu vía procesal d l~ptmsla pot: el 
legislador para procu rru· la ddemm de SUS derechos. Sinn la nrnin<Ort<O 
laboral. de d <.>mlt: por t'.Ste aspecto el umpnr o de\1enc lnlprcw:ffi.,nt". 

1"-s más. no se es1 ,; en presencia de .un pe¡juicto irrernedlahlc. ,¡., un 
lado. porque el O<:"reto que ordena la IB,.nlución y llqwda~iün ele In ""J" 

'A¡¡m>i.a. coi1 la c·urr..,;pondlente supn.:óllón n" cargos, ·!.Ocluido el d" la 
peL<:nl~, 'dispone q ue .. ,,..,, el fin de proteger a lo~ lrnbnjadores of1r.1alc:s ¡><>r 
la carp;a que ;!;Opodaro r.liHhi la decisión le,:¡al de liquida~: la ~nr.f!l;¡cl, ,.., 
cl~:bcrá reconocer" ~:Hua trabajador una l>oniftcación equtvalr.rlt.e al valor 
de la i.ndemHiz;,~:Jún p.¡-eo.1sta por despido Injusto en la <'orlv...,<"ión colecti­
va vlgenl" o e:n el ré¡1rnen pre&u.cional ile kls tr;,lnlj'ldor.es oftctalcs nu 
Cúrlvt.-rlcionados de la Caja de Crédito A!tJ-nril>. Industrial y Mlncm, según 
>l~a el caso ... lo anterior,' sin peiju icln rlr.l pago de loo salarlos. y demás 
prestaciones legales y extralegaks "' <lU':' ·Lengan derc('N>", ~·o)'l lo cual 

. quedó prc~ii>Lu la reparación clt<l daño: y de otro hltln, hal;>lendo obcd•~c:irlo 
111 desvinculación lnhoml de la señora OIJ,(a Lucía Bwtrago GuUi.'rrez, a la 
orden de dlsoluc:i ón y liqtúdadón ele la mencionada enl.idad . mal puede 
argüir aqu~lla '1""' se debió a su ~~•(.ado de embarazu. Y $1 en eontrario 
piensa. tiene la ~ia Judicial ya in dicada para la cJ.,fensa de loo dccw-.hos 
que· estime c:on~. · · 

l!:n fin. de acuerdo con !nfi>nnación e unúnistrada por el lnst!tut.l> del 
t>eguro Suc:ial, la acclonanlc, qnilm ya dlo a luz, ha vP.nido recibiendo, .nl 
lguril que su hljo. atención por dicha entidad, lo que slgnJ.flca q u.: se está 
cumpliendo con el J)>Jgn de las prcstoc:lone" a que tiene dt:r r:-c:ho por tal 
concepto. en >H:al.amit'nto de lo normndo p9r el art H" rld Oe<:r eto 1065 de 
1999 (fts . 50-54; c- 1). de ¡!ond P. por este otro aspecto tru'Dpoco se vi!<!um­
bra la 1iulneractón de dl!recho fundtuncutal ~runo. 

5. l'1uye c:orn~• colofón de Jos precedmtes dlsc:crnimientoo. la conf'ir-
m nclón del falll> Impugnado. · 

0J:;CJ.~0-" : 

En rn~riln ne lo exp ut>sto, 1" Corte Suprema de Jus tlcta. en &la de 
Cas<~c!On C:ivil y 1\grarta. adminilitran do justlcl..~ en nnmb.re de la Rcpúhli . . 
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ca y por autoridad de la ley. CONF1RMA la ~ntcnclll r'k kc.ha, rontl'.nklo 
y proccdcn ela -punt uall2ado.s en la motil;ad6n . · 

Comwliquese'tele~camente lo an\ ~\oclt.l 11100 lntr.reAAdosy opor­
Luuamt!ntt.~ cn viC'SC' el C'Xpl'Cllente a k1 Corte Coustitucfnn:.l par..t su c"·c:-n·. 
tuul Tl:'vl:c<lól'o. 

J¡;¡rge :\l1lonio Cust.iUo Rugelt,s, M u rtuel ArdUa Veidsquez. Nirol<b Fler:loum 
Stmancas. Carlos Ignacio Jaromil.fo ,Jurál)"oíUo. ,Jose Jil?rnando Rnmírez 
G<ínw.>.:, ,/(7r'!Jr~ !;_antns BaUesterus, Sill.Jio' Fen mnd<> T'r({jos BUP.nn. 



[li~JRIECllliO ~!& lP>l&TICHCN ANTE. iEl'ml!D>ADEa IFlii\lMCI!JE:MS: 
Refiere a la pre,;lalión del servicio pubUco del B anco la solicitud 
do: l.rúormnclón s obre el lnimit.e que adelanta la entidad cuando 
recibe ollcJos de embargo. En este caso la tutela procede para 
prote¡¡er el derecho de petición ante la u1ora en responder. 

C<>rl<: &•pnmm de Jusr!da Sala de C'.asc.u:i4ri Cit;il !J Agmi1n. · &m tafé 
de Uogolé O .C .. v<.i.nlictnai [25) de a@Slo de mil novecir.nlos noventa y 

"\'""'' 09991 
Magistrado Pon"ntc: Dr. C.drlos Ignacio Jarom!Uo .JaíwniliD 

Rd.: F-K¡.>f.'diente No 687!,1 

Se resuelve !..~ lm¡)ugnadún fomtulada contra el fallo profcridc. por d 
Trlhunnl Sup'.'rior'del Distrito Judicial de Rhlh.ach.a. Sala Civtl Fanúl!a, <le 
fecha 7 dejLIUo de 19~~. c¡m: negó In tutela promovida por el seilur Edganl 
Osau- Oómez lha rra .:unlra los señores Androde~ Ovlt.:do Jiu•~ne-.,;, en su 
calichul d~: Ge:re:nte del l::lanco de 13ogut;i y WUUum !l.vila Romero. en su 
ci.llitla.\1 de Gerente t1el Ban(:o Central Hipotecru1o. 

¡ . l!;n esc.rtto dtrl.g1Clo lll T rihu pnl."'Tlte<.!;! me.ndonado el abú~ado &Jganl 
Osear Gómcz lb3J'ra, .obrando en su propio nombre lnterp u!<u a<.x;ión <!e 
tutela P.n contra de Androdes (Medo ,limen~':/., en su calidad de Gerente 
del Banco de 13o~l<\ y William ,..vila Rome.ro." en su calÍdad <le Gerente del 
Banoo Ccntn!l Hipnlp,cafio. pues con.slderó'qu.: los a<:"cinnaclog, al no res· 
¡mnd..r $US conmnlcac!ol)CS dd 16 rk ahnl' de ·1999. le vuh1eraron su 
derecho consli(ueional fundmnental de petición. 

2 Los hechus y allrn1actones que sln1en:lll de funtliu ueul.l> a la p¡-e­
sente ac<:l<il~ tlc luid a , pueden re:>tmll.r:>e de la t~l¡;tu!t:ul.t: rnan-.~ru: 

Al El dúl 16 de abril de 1999, 1:1 . f>r. G~íme:t. !bruTa presentó sendas 
sollcttude:s dlrigi•·la.'< a .,,,.. gt:renles del Banco de Bogotá y cid Banco c: .. n.. 
tral lllpotr.cMIO, en ejert:ic:io del derecho de petición. pMll '!""""'le tnfor­
mara 1\C>hre e l trámite y cumplirnlent() ele los manclllmlenl"" judiciales de 
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embargo No.;. 456, 100 y 101 del Juzgado Primero Lc1.bo1·al del Circuito. 
como rsmhlen algunos otros a~pP.~to.;. sobre los mismos. 

B) Tlasr.a la f~cha c\c: pr<'"'"nlmi(m de la a(:<.:ión de \u lela, eslo es 21 de 
junio <k l!l!l!l. nn h" l?.r.ihirlo re,.pnesta ~;oobl"e t<~les solicitudes. 

C) La rcscl'\'8 de lilformac:iún d" i>Js insl.il.udone:; !in andera,; e>1 •-elaU­
va y no ab,;oluta, y el hedto de la negación de .i.ntonnac1ón solicitada, 
constituye una vulneración del dcre.cho d~ petición con!\agrado en el orti-
_cu¡o 2H de lo Carl.a Pnlíli(:¡l, · 

RF-sPUF:STA m: r_os AC:CTO:'o!ADO!> 

J. Por medio de escrito del23 de .Jwúo de 19!19, el seiior \Villirun Aviln 
R.om~ro. G<:renlt: dd B~nr.o Cr.nl.ml Hipotecario manifestó que el 2 de 
junio rlr. 1999 rr.milió al Juz~ado !'limero Laboral del Circuito de Riohacha, 
la n::;pU<:«La frcnl~: a lo.- ollcio:; de o.:rn!Jargo enviados por dicho Ju:tgado. 
Eu dla, t~c rnarliJc<lw ¡¡uc lo:; dcumndadu~. t>l tleyarlllmenlo de la Guajim 
y el municipio de Riohm:ha no poseian vínculos comerciale>:l con esa enli • 
dad. y por tal razón las órdenes de emb3l'go no se pudieron cumplir. 

2- Por· ~u·p11rt•\ ~1 s~l\or An<lrodt~iS Ovi~<tln, )(t~rentc cid Bimm ñ~ Bogo­
ta informó que los oficios recibidos e Identificados con los ntlmeros 456 y 
1 o J. surtieron su tramite lnrt~rno: llA prirnt~ra orrlcn no tuvo r:fcctivldad 
pu(:s la cuenta caTCC:ia de il1ndos. Cun rehsei6n ;.Jl ull(.:io 1\:;o. 100 manifCstó 
que se present(l una con\ü,;iún y que, luego de un diálogo con el nectonan le 
se ·negó al acue-rdo que "una ve-z exista la disponibilidad se procedem 
conforme a lo ordenado (folio 20 Cuaderno ,E'rtnclpal). 

3. PostCU"Iormente. el Tribunal citó a lo9 señores gerentes para que 
expu~kra~· lm~ dreunslanr:i;ds Tdacionadas f:nn la ~nlidLud inh~Jucst.a 
por el accionado, a través del deH~<:ho de petición. El "cñor Avila manifes­
tó que, cómo el abogado Gómez lban·a no acreditó su condiciÓn de aboga­
do en los procesos jucllclales, dio resp-uesta al Juzgado Prtn1ero del Circuito 
t.lt: Ri<Jba,:lta llin:d amt:nk. D~: i~uttl furnia n1a1Lifc:stt1 que d a.::cionante 
prcs~~nl·ó un dcn:cho de pd it'ión par<~ qllt! SE:' 1t: in f<)rrnara sobre el proce­
dimiento interno pam el\rámilt' d~ los oficios prt:".renlados. rttu~ fue n~s­
pnnrlido ~1 25 el~ junio c1t'! 19~~. Dijo !JUP. ~ft"(;l.lv;Jmt'!nt ~ hahí;1 (;onru~idu d 
derecho de pelición del me-s .de abiil, que- le- dio lT(unile a la oficina juridi­
c..1., quien respondió directamente- al Juzgado (folios 31 y 32 Cuaderno 
principal). · 

· .1!:1 seiior Oviedo Jlmenez manifestó que se recibieron del Juzgado Prt­
m"ro Laboral d"l Cin"ijn los ufidtJs 100 y 1 O 1 relativos al embargo de las 
cuentas del municipio de Riohncha; el dinero que habín en o:llas, tan s()ln 
si.r\16 paro. el e-mbargo contenido en e-1 oficio 1 O 1: indicó· que quedó pen 
diente de trámite el oficio 1 OO. Frenje al dere-cho de petición, man;tesló 
que silo recibió y que no lo respondió "porque no llegó oportunamente a 
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mis mano.~ y (:uando lU\'e conocimiento pi'O<'edi a charlar con el Doctor 
Gómc;,; diredumenle, aden1as de liaberle dado c.ontestac.lón a los juzga­
dos oportunamente sobre las órdE:nes de embargo irnparUda':(Jfolio 36 
Cuaderno prirlcip,dl. F..xplicó a continuación el trámite interno que le da 
el Bam:Cl " los oticios de embargo que recibe. 

EL FJILJ..O 01.!:1. TKIIIUN:\1. 

Por medio de. provtdenda f~chada el 7 de julio de 1999, el Tribunal 
Sup~rior dr. Riohaclia -Sala Civll Familia- resoMó ·conceder la tutela del 
dcrcch" cJ., J)"UciÓn ltente a la solicitud presentada ante el Gerente del 
Uanco Ccnl.nu Hipi>kcnrio, y denegarla frente a la solicitud del llaneo de 
Bo~otá. 

ElTrtbunal estimó qtit:, eft:clivamc:nlc, no se le dio re_spuesta a la sol!·· 
· citud del peticionarlo. Sin embargo. la razón pata esa rlcdsión "''diverso 
s<!nl.ido con relación a -las entidades financtenu; radicó. según lo conside­
ró el Tlibunal, en el hecho que el Bauco de Bogotá ~ waa ~ntillad priva­
da, que "a pes!l.r di: prc$lar un sen'icio público no actilan c01i10 autoridad, 
es decir, uo t;jt:n:cn u na fum:ión publica ... " !folio 4:4 Cuadel'no Pr1nclpal) 

LA IMPl:G"iACTÓN 

El acclonante Impugne; el fallo de lulcla. En su memoriall:iJzo expresa 
_referencia a la seni.o:m:ia No. C-053 dell6 de febrero de 1995 de la Corte 
Constltuclon.U. pur m"lio de lu cualman:tfestó que la actl\1dad financiera 
poseia un marcado Interés público, que exigia conferir a lo~ mlemhros óe 
la comunidad un deret-ho de iiúonna.clón relevante. razón por 1>~ c-ual de­
bía mrn:.,rl..,-sP. 1 ambién_ el amparo frente al 13anco de Bogota. ' 

Co>.:str>BI<ACLO.t~.:s 

1- La Corte ha dicho. en repdichts "'"sicmP.s. que la acción de tutela. 
consagrada en la Constltuelón P()Jíl.ir::l ,¡., 1991, se erigió como un meca­
nismo de protección lnmediabl de los derechos constitucionales funda­
mentales de los asocladtk,, i:windo quiera que estos resulten vulnerados o 
amenazados por cualquier autnridad pública, o incluso por p:núct,ilarcs 
en determlnados casos. La proeedencia de la acctón se supedita. de con­
íonnidad con lo •~stabl.,r:ido en el aliículo ~6 de la Carta, ,11 h~cho de Lllle 
el afcct;1do no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo· aquellos 
cas"" en los cuales se utilice como mcc.anismo lransiloiio para evitar un 
pCljuiCio irrcn;>eni"hle. 

2 Asimismo. la constltuciún P,olílka en .;u artículo 23 consagró como 
hn¡damental el derecho de pdidón e indicó que toda persona puede ele­
var pc:ticiones l'espetuosa& a la• aul.uridadc:s por motivos de !.meres gene­
r..J. o parl.icnlar y obtener una pronta rez;olución, Jo que "'"pone pam el 
Eslado, y para d pa1ticuiar excepcionalmente. la obli~t~ón posil.iva de 
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resolver con prontitud y de manera congruente acerca de la solicitud t;l<!­
vada. F.>;o no implica. tal y como tamblen se ha r·etterado, que ~"'~ prunun­
ciaruienlu l~nga que ser fa\'OTable. pues como l>irl'n se sabe, la gar<Ultia 
constitucional mencionada tl~ndc a asegurar respuestas oporbmas y apro­
piadas ~n relación con aquello que se sulicita de las auturtdades, más no 
a obtener dr. r.st.as rjJ1 irnm• una resolución que indefectiblemente acceda a 
lrrs ¡>r.,lensiones del solicitante. 

:{ - Antes de realizar el análisis del presente caso, es necesario deter­
minar cuáles son las condiciones en l:a"' •tu" Jlrm:erle el amparo del dere­
cho de pctlr.ión, cuando ésle s.e ejerc.e trente a los particulares. 

Bn relación <:un el anunciado tópico, la Jurisprudencia constitucional 
hu manifestado que este derecho, cxcc~ionalrn~ntc pm:d<: chl(:ndcr su 
rndio de aplicación frente a particulares, en los t:asos dd.o:nninados por 
el legislador, o cuando el particular preo;ta un seniicio publico. En dcd.o, · 
la Cotte C'.onstltuclonal en sentencia T-105 de: Hl96 •nsluvo qm:: 

" ... .. proced" W. pm!«cc:Uín Q!. O(<re_c:ho de petición, .frente a particulares 
"encaryados de la pr~staciótt de wt'servicio p(tb!ic'O (arl. 365 <k la C.P.), 
o cuando ru.sCVTO!Ian ar.<iuidndes que pueden re~-est!r ese oorácre1; s/em­
P'\' Y. <:uw<do e.xisl<• violución de un derec/w Jündam~>ntal. Ha tenido"" 
c:w~¡/a la._jurispmdencia. que en estos ca.sos, el JXlrtfcular a.sume pode­
res es pedales r¡ru: In mlooan er¡ utlr:t condición de supcrtoridad.frentc a 
los demás coasociados, y sus ucdone.s u omí.SicNU-:>s puedt-!n generar 
una amenaza o L'U!nemclón de uno o vru'fos derechos constituciorw.les 

.J\mdamenlales que deben ser protegidos en .forma Inmediata por la 
u.u!oridod compcrenre". 

"Es dato entonces, que ·el deredu1 dt'! pei:tdtJn (;ontru lu.."> ptuacult»l:!S, 
opera excll..(~ivamettte en cosós exr:e¡x:ionc.des y sic<?rllJ)'~ 'l"" el Clfectc.ul.o 
no dts¡Jofl!fa de otro mediD de dejt?tlSajudlcial y evldentemente se co\jja 
de ello un peljutctco Irremediable ... 

Están dado:; entonces los elementos para la procedencia del derecho 
de petición frente u los particulares: al Que se trate de orga1lizaciones 
prll!artas y ~xi~ta reglamentación legal en ese o;entido, o bien que se trate 
el~ particulares r¡ne prt.st"n \U\ i;ervi.cio püblico; bl Que P.l accionante no 
po,.o.n o1.m m"•·;mismo de defensa judicial y exista el riesgo de producir un 
P"rjuic:in· irremediable; el Que se trate de una petición reJaclonada con ~1 
servicio público que está llevando a cabo el particular. Con relación a este 
último el~mento importa destacar lo ·dicho por la Corte Constitucional en 
sentencia T-180 de 1998: "En el presente _caso, la ~undaclón Médico 
Preventiva Lr.da., al ser mlO ent.td;;~d eminentemente privada y 1.omer una 
relación contractunl clírecl•l <:on el Fondu d~ Pres\aei<me:s d~l Magisterio, 
no puede ser objeto de tutela en este caso, porque, si bien ca una entidad 
que presta servicios de salud, no se está discutiendo el servicio de salud 
en concreto, sino tma Información relativa a la relación privada y contrae-
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tual entre ~~ Magisterio y la ~'undación, lo que no harfa. 'de C!<ta u na c:ir­
cun~t.anda excepcional parn r¡ue prosperara el derecho ele pet.ir.ión contra 
parl.kulares. de oonfornoi<.lu\1 ~-on lo expresado en 1<>!~ ¡mntos anteriores". 
(r.~sa!tado aJeno oll.exto) 

A.sf 1M cosa•, enó el Tribunal o:uando consideró que no proet:rlia la 
acción de tutela en contra dd F.l;~nco de Bogota, p1ws se l.r11la tle un par­
l.kular, investido de la fpndón de se1vtclo pubiim, <:~>nlru la ~ual si proce­
d~ el amparo tutelar p<>r ra:tón de una vulncracióu del derecho de petición, . 
siempre y <:uaJto.lu dicho desconoctmlenlo se haya producido con ocasión 
del &:rvicio público que ClltA pr ... ~wnctn f'J pantcultu·. E:n el ca.~ mnr.reto, 
en tra.tándo::<e de entidades finaru:IP.rn;;, por ejemplo. el derecho de peli­
ciOn prcsr.nlallo por eJ cuenta wr,...,nl.isla para averiguar el saldo de su 
cuenta, o par;n>hiF.O>e.r ilúorul8Ción ~''""" alguna operación, c:omn l.mn­
bl~n. el derecho rl" p<:'.lición de un partl~ular cuando desea obtener infor­
mac:ión el~ tmi:ro's general con relación a 1" prestaci~n del servicio público, 
u de Interés partJcul"r qu~ no esté suj~La a restrtc:c:tón. hlen por razón del 
d~l'C:C:ho a l>1 intimidad de lu entidad, bien· por razón rJe " lguna re-serva 
legal. . 

4- .Lo que buscaba el aoclonante. por medio de su dcrocho de petición 
era la obtent:i()u de informacit1n relativa al tramite que, tm <:nda in,stlt\.1-
Ción financiera, se le briuduba o Jos oficios de embargo, <:omo lmÍlbién 
óual había sido el resultado ol" unos oficios cntn::g.ld•~• P.n cada una de 
elllls. Como se deduce del contenido de las peticio;"'" preso::ntadas, ellas 
C8tán relacionadas con d ~mielo publtoo, "" tanto y en cuanto lta.:.:n 

. reluclón al trámite <¡u<: s.; ie lruprl.one a. lus olkios de embargo de <liowro~ 
que 5e·encuent1"a.J) tn c:u.cntO.$ corl'ieules. 

5- Por las razones anteriun:" habrá de modlflca.rsc d fa llo del a·quo. en 
el eentido_ <k con ceder lguaJnmnt.e la tptek'l solicitad& fn:11 i.c al U<.'Cionado 
Danco d<: &gotá. · 

o~amó«: 

Con base en lo <!xpue~to, la Co11.e Su pn:ma de JusUcla. Sala rk Casa­
~:1<.\n CMl y Agraria. admbústranrlo justil:ia en nombre ck la Re.ptíbli<".a y 
por autoridiio.lll"- la ley. Rl!:VOCA ~1 numeral segundo rl<">l f•lll<> impugnado. 
y t n su lu¡,¡ar \lispune: · 

Conceder la tutela del derecho) rJ¡., pelir.iñn, soliCitada por el Dr. Edgar 
Osear OómC7. lbarm. En consecuc:~rtcia nr<IP.n<>sF.' al gerente del· Sanco de 
B9gotá de la ciudad de Hiohaelta q .. ~. en el término de eua.rent» y Ócho 
(48) horas SJgulcn lffl " ht nottilcaelórl de esu. provid~Jlcla. dé respuesta a 
la t<OJlcitud presentada J)llr ,.J nccionante el 16 de abrtl de 1999. 

En las demas rlf!~Ci:<inn•$, el fallo se manlendní. 

Comuníqu ... se e~ta deter mtnar.ic\n a las partes por t.cle¡,tmnla. 
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Oporr.unam.-,n1·•~ remirase el exped lente· a la Cmte Constitucional para 
su eventual re:wisi(m. 

NotlfiCfu.-,sc y Ctirnplasc . 

• Jorge AntoniD CastUID Rugeles, Manuel Arcilla Velasquez, Nirolás .8echora 
Simancas. · Carl.os .f9nad.o Jarrunillo Jcucunill<), ,/osé l'"ernando Ramirez 
Gómez. Jorye Santos Ballesteros, Si!vio Fernando Tnjc>..< Buerw. 



D~lRECHO A LA TBAJV@OIL"DAD: CoJ:Umillaefó:n s,~. 
Ul lu tela es procedE".n lc: cuando la pen:urbación au<litiva ll~.ga a 
incidir directamente sobre la calidad de vida de los habitantes 
de UIHl zona resldencJal ::sin que la autoridad púh)h;a aplique los 
i llstrurm:nlos legales d~ qu~ <lis pone para regular el ejercicio de 
las llberlades y derechos. 1 Jt§.'ll'Ji.:31Ll5:t:mMill~NTO !DIE CO!i6!JEJF!.­
CF.<C>: 0:.-dl~IDl de~ ci<emre e:n l:t<:Ceft1.11. La Con:c modiO<'.<.~ la sentencia 
y ordena al Alcalde de Nelva que en el t.f:rmi.no de cuan:nla .y 
ocho horas dJspong« d cierre de ios establ~r.imientoo de c.omer: 
do en que se \oiEme ·presen tando la violación de los límites .de 
intensidad a uditiva . 

Corm Suprema de Just~:iA.1 • Sala de Casación. Cil.'i! y Agra.·ia - S::.ntafé 
<1t: Rogr.>la, U.C .. veintiséis (!26) de ~osto d~ mil n oveCientos noventa y 
nw•'"' (1999).-

Magistrado Ponente: Dr. Nicolás Be<:lrruu Sirnancas 

Ref: ·Expediente No. 6022 

Despacha k, CQ1te la lmpui(Tlación fopnulada c-outJ'H d fullo de trece 
(13) de julio rlc m il novecienlo.~ no•-entn y nueve (1999) vrofi!Iido por la 
Sala CMI Familia Laboral del Tribun al Supedoc <,lel Ol~l.rito Judictal de 
Neiva, JlM mcd.io del cual so: <:onced1ó la tutela r><;di\la por Maria Glarlys 
ll<~nlindc;, de Zapata. mnt>·a la Alcaldia de N<:i\•a. 

l. J!:n la ñ~rn>lnda de tutela vi<:<ihle de talios 2 a 1! e l~ ! cuaderno prfnd­
paJ df.l ~xp.,rlienle se pide pmlección a Jos dcr~:eho~ fi.rndamentaks a un 
ambrenrt: sano; y por co~exJdad , " la 'oda. la 6alud. y lu Integridad moral. 

La <lemandante relata 'l"" hace 30 años rc,.idP. CQl1 su familia en un 
baJrtO eri cl c;ual hacer un ano. jnnto con las cJ.etnaS P""><Onas del sector, 
hall vi?I:D ' como ~e viene proUf.~mnrlo rle esta blecimientos públicos dcdi­
<:udos al expendio <k liL'Ol", p!stat. ele b aile" indnso ele •\IL<C:inó¡,¡enos en los 
rn!~mos. sin ningún c:unt.rol por part.r. .ñ•~ l>~s >mtortdades muntc:ip,ie.s o 
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policlvas. qutene& por el contrario muestran su aquiescencia e ineptitud 
e:u dio". 

Se qm;j~ tk: '1"" "" dit:lsos cstahlecintieutos ·•colocan musica a altos 
niwk>~ tic mitlo qut: p.:rlurb<Jn la traruiuilitlad y el normal transcurso de 
nuestras vidas, eomo quiem que tan sl>lo hasta .:u ando apagan tales equi· 
pos de sonido no podemos dormir traru¡ullos". 

Cuenta que han elevado "sendos derechos de petición <UtLc la Inspe;t_:­
ci<>n Primera ñP. C:ont.rol li1·bann y a la Corporación Autónoma Regional 
del Alto M<>gdalo.n<>, sin 'l"'' h;tsl.a el momo:nto se hayan pronunciado de 
fonna ·eficaz y por el contrario han onlenm-Jo o.l M~hivo de taks diligencias 
<X>Il ei arguri1ento de que dichos establecimientos tienen sus doo~um~ntn.q 
en regla y los decibeles de sonidos son h~ pernútldos". por lo cual han 
tenido que recurril' constanrement.e a J¡¡ Eslm:iún de Pollcia cteilugar que 
tampoco nada ha hocbo. 

R~lata todos los Inconvenientes que tal situación les pn.Khu:o. a sus 
\'idas; describe ¡, lbr.ma t:omo se perturba !.."- tranquilidad del vecindario 
y los tP.mores quP. ello l•s inti.md•. Argumenta que en e.se ambiente no 
debt-n crecer lo~ mennres de edad que tienen un derecho prev<~lP.ntP., y 
qu~ ~a.."' autoridades nu ~jctcen c.ontr.ol J.l81'a lJl)perHr la u h1c~c1ñn ct~ ~~o.~ 
eslablecirnient.o!> en una zona residencial. que cada vez son más y que 
lndusive ni siquien• respomlen a su denominación como el caso de una 
salaamentarta que señala además es un expent!io de licores ''y de hasta 
alucinógenos··; pese a todo lo cual no se hace Ul:'O do.l poder de pollcia para 
rP.sl·ahl~cer la normalidad, tranquilidad, salubridad: el orden publico. 

Finalrioente. argumcnta·que los derechos cuyo an•paro demanda son 
esenciales a la <lignitlad humana pues tienen que ver con ¡,. persoml mis­
ma a más de tener re<:onocimiento expreso. y pasa a citar la jurispruden­
cia de la C01te Constitncioru•l ol respet:ln, destacando que en determinadas 
circunstancias un deredto colectivo como el derecho a tener tm medio 
ambit:nlt: sano. puede convertirse elL derecho fundamenl.al por su intima 
vtnc.ulnción cotno una garantía vital de la pcr~.onn. 

Corno corolario de lo anterior, pide que se orclene u! alcalde " que en el 
téJTilino <k la." 48 siguientes a la notlftcactón de la dl'~i,.ión de: tutela, se 
sirva ordenar el derrc in•m:<liai.o o st\ reubicación en sectordikTCiik <le la 
zona ··e¿;idenclal ( ... ). de la totalidad de cstablo:dmientos comerdales de­
diead<Jij al cxp.:mliu de bebidas embriagantes. pislas de: baile y en ?;eneral 
que l.engan t)Ue v~n ·con a<:l.ivi<lades nocturnas complemenhuias d.: las 
antertores. por. ser nocivos para d n orrnal desarrollo del ambiente sano. 
la vida, la Integridad fislca, moral y por sobre l~>thJ la. dignidad humana 
mía y de las demás pcr9onas que se llegarat a beneikiar o.:nn es la acciór1'. 

Mediante auto del 28 de jnnin d.: 1999 el Tl'ibunal adnútló la demancla 
y dispuso su noliJka~i(>Tl ,;1 Alt:al;IL: Municipal de. Neiva, y soltcil:ó a la 
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. . 
lnr<pccción ~.ra de Con trol Urbano y a .1" C~rpor1\c!.ón 1\utónoma Re­
gional del ,\lto Mal(rtaknll (C:A:U), rotocopias de la actuación s url.iii<J en 
raz.ón de aludido tiere~ho de petición; al Depa.rtruncnta) de l\>lida .del Hni­
la y a la CAM solicitó iiúorme sobre si se h<J presen tado incumplimiento 
por p>lr1 . ., <.l.e Jos establectmlcnto!Sl·c.,merdules (6icl respecto de las normas 
d e funcionamiento}' sohTe el control que hayan cjcr~ldo. y pidió cenifka· 
c!ón a Plo.new .. ;ón Municipal sobre si la wna de que se tra ta es sector 
rcslckricia l o comercial. 

3 .. 1'ales requertmlento.~ fueron respondidos así: 

3.1. El Ocpartamento de Plan~.aciúro informó que el sector d e que se 
1:nWt .;e encuentra en u11 Area d.: 1\c fividad m últiple con tratamir.nw tle 
n'd:-&'\rrollo (slcl. ea el <:u al .:~1ft ro pe rmi!idas acÜv1dades CO!l;l~iaks p;•rn 
u::<t•~ reqealivos. [follo& 1 8 -19). 

3.2. La "'"P~-ctora Segunda de Conti'Ol Urbano n :mllió copias de la 
actuación surtida t'Il virtud de l]_uc:ja formulmla pm varloo VP.ClnO$ del 

! l><:Ctor entre quienes so; mcuentra la acclonantr., e lnrurmñ que "~n los 
1 diferentes contrnlc·s reali>~d~.s por J.i\ CAMa solicitud de este Despacho. 
i ellos i:om<• ünka ;mtorida d compct ctl1.a: e n ¡., ma teria han conceptua dp 
! · que e l sor>ido n o Pxcede los llruJteg permitido:;" (0. 117). 

Ue las c:opi~ de la actuación surtida "" Lal in.stan c;ta pollc!va se dcsLa­
ca que qu i,.nes acudieron a ese l.rám;te negaron haber Jncurrirlo •n pe1· 
turh'u~:irmes · de la t.ranquili<ll•d, "" concreto en cuanto a lo• niveles de 
rul<lt•. pese a lo cual llamn ln ntenctón lo dcdaradu por Oolores Castro 
'Troyano. matrlculad:l en el registro mcrcaittil n:spcclo del e·stableclmien· 
to para la venta <k licores ''Ta berna Edipsc Total". quien d ice que <:n 1 n:~ 
o cuatro mediciones de .voluml:n dr.ctuadn~ por la CA.M "rl u s<: <:I><:unlró 
proh l•=a". y agrega: "sin cmhnr~o. con muchi~;imo gusto s<: lruuml. de 
mnd~rar el volumen -tenieudu .:n <:uenta que si al frente S<~ coloca mucho 
volumen o sea !.A TASCA. cnlonces la música de mi ~t.JIJiecimiento no se 
~ella'; y termina h ><Íicundo que cuenta ron u.cl~ !Qs d.ocuh1entos que 
le pernllt.CI') el normal fundonamlcn tto (]el es lablechuknto ·y también et' 
conc<'~)tJ> de Planeacióu .lv!Uillr. l t»~l s nhre la medida de dcclbel<:'s (sic) en 
tnc:lusivP. (sic:) ahora se h lil mhderado mas el.volum.::n'· (lbllo 89). 

nen tro d~ la misma adwactón polJclva se obscrv:\ In forme rendido a la 
ln~pecoora por ct C\tctrdh1ador d e la unid"d de Control y Vlgil;u•cia d<: lo 
CAM en el acntl~lu de h aberse reall"""l" "visita y medición sonumé:l.rica en 
horas n octurnas '-\los P.stablec:1Jnlcrtt<>s que hi>ce mención el oficio, cons· 
ta la.ndo q u e ninguno de estOS estAbk cimknln• sr. encontraba infrin¡<lr:n-. 
do la n ormath'ichd amhlen tal. la (-ual cstablct:c un l!mlte de 45 dccibeks 
p ara el h orarto noc~..:.rno y r.nlUleand o la rona como "'-"tdendal' {follo 68}. 

3.3. El direc:l or- general de la Curpuraci6n Autónoma l~giunal dd Alto 
Magdalen a Informó qu~ nnte el derecho de pd.ición elevado por los ''t<:i-
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nos 1tel barrio Di~go d~ OsphJa conl TU los e~IHbleetn1ten los "F.stndero la 
Quinta Porra", 'Salsamenlaria Coquel", ''ECUPSE (sic) TCYrAL" y' I.A RAM· 
B.~·, se electuaron \1sitas y ., se comprobó que el1uido generado por los 
equipos de sonido utilizados en dicho ~stablecimlento no superaban los 
limites establecidos por la normat.lvldad ambiental versada (sic) en la Re­
solución No. 8321 de 1983 del Minislmo de Salud y el Dec~t<l 948 do 
i995 del 1.\fuüsterio del Medio Ambiente los cuales establecen un máximo 
de 45 dedbeles (dl!) para el horario noctu~no comprendido' entre las 9 
P.M. y las 7 A.M. rlc liÓJcrdo al \lpn de wna •esid"""'i"l tlorule fundonan . 
e& tos establecimientos". Y agrega: "La Corporación ha venido reruizando 
VIsitas de seguimiento en compaflia del Capitán WllSON MOSQUERA de 
la Polleía Nacional d<: lo cual no se tia •~stablr.cido contamlnaclón auditiva". 
Y concluye que r.on base en tales diligem:.ia:; :;.e dispuso .-.1 :~rchiVo dd 
expedient·e !folios 1 18·1 19). 

4. Pclr aul<; cle!l fi elr. j;Jilo cl~l r.Úrl r.nt~ aiw r.J a-quo dlsp~so J;i '\1ncula­
<:ión .. ,. la pr.,senl.e m:t:i6n de lut.ela" de• los propidarios. arrendatarios o 
adn1iti.ishadnres d~ los esta~l~imienl.ns cnmeJ"dal~s "Estadero la gutnt..<:t 
POTTa", "Sa\s;¡mf!nl.;¡rio. Coquel". "E"l"dem La Baml>a" y "Arco Iris', lo cual 
:;e efectuó median l." l.f!lo.gr.Jm". 

Igualmente ordenó a lil CAM y' al Departau1ento de Policí'l Huila, 'l"" 
rindieran Informe ·:detallado y actualizado·•. y con intervenCión de pen;o· 
na 1 i<lómlu; sobre Jos 1l.iveies de ruiu(Jo y dcmas hechos perturbadores reJa­
lado<> en la dem;mda. 

4. l. El c:n,mandan\c dd Departamento de Pollcia relaciona las actlvi· 
dades desplegada:; en l.orno :d prohlcma, cnl.n: la" t:ualcs se observa que 
realizó un ·operativo para vertficactón del cumplimiento de normas subre 
el medio ambiente, especialmente en cuanto a contaminación por nJiclo, 
'':;in obtener ninglin resultado pues los sectores 'loisltados estaban cum­
plicmlo t(lu todas las normas legales". También Informa que de algunos 
oyó descargo~. y que impuso amoncstar.ionf!s. comnlnaclones y cienes 
lemporol~s. ciP. lo (;tml 5~ mlvit!r1~ qu~ ~oJu St: aplicó una a1nonesfac!ón 
por alto volumen ~Dolores Co:<lrn "pmpio.tmia y/o aclminlstradora del 
establ~clmlento Tal)erna ~!:elipse Total'·, con lo cual, ·<:r.mduye, "se quiere 
demostrar que esta Unidad ha "¡ercldo t>.ontrol pemlanent.e dur<~nte el 
último año al secl(ll' ele la C•llle 2 o:ntrc <:arrera.s 9 a 14, demostrando así 
el cumplimienl.o o lo ,,.llenado pnr nonnas legales". {folios 129,-lSli.. 

4.2. Mediante of~eio 2722 d~l 12 (l., julio de: 1999, el coordinador de la 
Unidad de Control y V!~Uancl.a de la. Corporación Autónoma Regional del 
Alto Ma¡¡dal(,.,a infonna <JU<: se realizaron vialtas nocturnas a Jos cst.abk· 
cimientos "La Quinta Porra'. "Sahammt.arla Coquer' y ·•La Tasca". ha­
bü:ndo t:fr~d.uatlo utediciltu ~onuruélri('a en diferentes días y horas de 1~ 
nt><:bt: y d.:s<ic di•Linl.us icnuuebles oon promedios de 56. l. 64.2, 57.!5. 
53.11. 59.4, y 55.1 dcdbdt:s, llegam.lo a la, conclusión de que, coropaTadas 

! . 
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oon la nonnatividad ambieuu.J Resolución S231 de 19&1 y d Oecreto 948 
de 1995, tales estableclmiellln~. cuyos propietarios !ndll'.a. "se encuen­
tran infringiendo dJcha uoruu.llividad. la cual r:stalJlece un ma.xlmo d•~ 4;; 
d tl. vam el horario noc(urn.o que compro.nde. de las 19:00 a l>ls 07:00 
horns para 7.onas residenciales dorotl" fnoctonan estos cstui.Jiectmientos'· 
{folios 153 a 156). · 

Luego de con~lrl~taT.lO re.latlvo. a 1 derecho a la tranqutlklad. a partir de 
la jurtsprudr:ru:ia que al respccr" ha expuesto la Cut1.e Constltuclooal, y 
de reseilar '1"'' el nudo es un agente contamlnaniP. que conculca den:.­
chos fLutdam.,ntales cua<>t.o u~ne injerencia arbilrmi~ en la lntlm!da.d ele 
la persona y "kanza nivele.. qne ate.ctan la salud: y de reparru· en cl l:um­
pUnlk:~to de las normas hontllentes a la garanl.in de In snlubrld"-d y ...:¡,.•u­
rldad ptihlicas. y de las aul.nridades encaigacla~ de su control: cm·ucntra 
<¡ue en el presente caso t:s t.<\1dente la contarninnctón por rwdo y que por 
lt.> oni~~Jtlo s~ han ''iolado loa cf~>rechos a la tranquil i<htd e tntlmldad, y·"" 
tal virtud concede la tutelo. y nrdena al seiior Al calde de Netva que si aún 
no Jo ha hP.Cho. ejerza lus controles e ltr.ponga las 5anclones corrc.o;pon­
dlcnles a quienes ac1 ualmente Infringen las normas. reapcctwas y en es­
pedal por la contJminoción ambir.nlal. y. en el caso concreto. la causada 
por los establcdmicntos de comr.rcio d~~tomlnados "F.>:;lade:ro La Qulnt.a 
Porra". "Salsamentarla ·coqu~l.", ···Estadero La B~mbu" y "J,;stadero .'\.reo 
lt1s'". · 

lgualm(:nteprevtene a la CorporactónAutórmma Regional d~l Alto M;lg­
dalc:ua, CAM. para que t:jt:rr.tl estrtcto control dentro del marco tle "'" .:om­
pett:n~1a sobre tales est.ui.Jit!elllllent.o.'l eomttcinles. a fin ele gnnmt izar el 
efecl!vo cumpllmi<:nlo de los requt::.it.o~ legales apllcahl~::." ~~~·control para 
el ampru·o de li>s derechos fundrnn=ta!es a la tranqutudad. e-l medio an•­
b lepte. la VIda y la inte¡!t1rl;l d ru;ir.a y moral pre"enctón que hace "xlenl>i­
va a lo.~ propietalios. ,.rr.,ndatartos. adminislrndores y dcrnás . de los 
estlll~lectmientos de cnmP.rc:ll) cl!ada!i, a An de que den wmplimiemo a·las 
nonnas que rcgul;m el!ibl'e c:fcnóicio de su.actlvídml .comercial. 

Por ultimo, impone a la Alcalclín y a la CAI\.1 cl tld>P.r de r endir iufurm(:S 
a l Tribunal sobre las actuadnpes que realicen pam el acatamic:nlo del 
fnllo. 

Obran en la actuación las c:Qns tanclas de nouJknctón a la accionante. 
al ~eflor Alealde, ~ los propletorios o admln!stradurc.ll de los .eualro c,;l.a­
b lerJmtentos rcferid05, y al d!rod.t>r de la Col'poniCión CAM: e lguaJm.,nlr. 
Ju r"spuP.sta del Alcalde"" que expresa el acatrunlcntu al fallo y ordena " 
la ln,.pen:ión Segunda de Control Urbunt> qu e de lrunc:dil•to proceda a 
<:;tercer los controles y san clones· COTT!:Spondientes-a ló9 .:~r.ableclnúentos 
qu" oclualmentc infringen lne norma. .. rr:lativas a su func:ionanúeuto y c11 
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cspeo::ial a la contaminación ambiental causad>! por los establecimientos 
cilauos y olispone que se llúorme de lo perti.nenl.c a la TC>lJK",<:r.iva Sala de 
Decisión del Tribunallfulios 178 a 180). 

Se allegó copia de las ad.u:ill~loncs adelantadas con poslertoiidud por 
la Inspección Segunda de Control Urbano en que se Impone una multa 
al represent;¡n\P. dP.l .,,.¡·ahlccimlcnto de comercio "Sal~arnentat'la Coquet" 
por reincidt:nda en cllncumpllmiento del hon1Tin rlc tlmc\onamlento, y 
odem:is de los requerimientos fornlll ladm,; a este y a· los otros a fin d~ 
que en el término de 30 días pre.:en1.en la documenlaclón que exig" la 
Ley 232 de 1995, o:on advertencia de que al no hacerlo 8" impondr~ 
mulLa~ suco:slvas dlarlas y ''podrá ordenarse d o:icrre dcflnltlvo del es 
tableclmlento". 

También hay constancia de que oon posterioridad al fallo, el 16 de 
julio del afio en curso, la Inspectora Segunda de Control UrlJanu <lís¡mso 
u na nueva medición del ruido producido por la müstca en tales es\abk<:i­
mient.os. y de la rcspuesla que dicha runr.inne;Tia da al Trtbunal en que 
dire obrar con ""presa t.lcle¡;taclón del Alcalde para el cumplirni(:rlf.O del 
fallo de Tulela, y a más de remil.ir la <iocumemadón ya reseñada, acl:lr" 
que la '"u1<:iun imp\,\esta respecto del e,;t" hl,.cltnlento "Salsamentaria 
Coqm:l." nbede<:c a reiterado lncumpllxnienln del horario y ··que los otro,. 
establecimienlos no ·pueden ser objeto de .la misma san(.-ión por cuanto no 
repo~an anl.n::cdcntcs en el eJ~:pedlente de sandoncs Impuestas por el 
Comando estación Neiva y h~ infonncs tccnlc.os de la CJ\.M reportan que 
d número de declbeles [sic) utlllr.ndo5 se <:m:ucn\J'a dentro de Jos límites 
permilidos" lfu\i<) 189). · 

lMI'UGr.IAC!ON 

lncoruormc c:on·la sentencia, In accionante In impugna y en respaldo · 
di': tal cuestlonruniento expone: no se Imparte una efectiva prol.cvción de 
los dcrn:hus fundamentales pue:;. los con\.mles t¡Ue se ordenan nunca 
han sido ejercidos por la adminisl.ra dón cuya lnte~vención ya ha pedido 
desde que cotn~m:aron a fw,tclonar eso.~ estahkdmientos de comercio. 
por lo cual Insiste en su lrasll'lrlo o c:lerre. ya que de lo contrario cuntiuua­
rán lo!< €'tememos pertm·badores o ;~menai.adores de sus derechos y el 
fallo será inocuo por no exist.ir garantia de que eesanín lo"' motivos de la 
demanda. debi.,ndo <:nt0nc~s recurrir a la poli da y a Jag mismas aul mi­
dad ... -.. en que -dice - se escuda la propietaria de :ia Salsamenl.aria Coquet 
donde aduee tener ami,ladc~ que Impiden su sondún. "por lo que volve· 
ría a la misma situación en que me encuentro justo antes de lnl.clar la 
pn:~;ente acción'·. 1\rgmnenla que d r .. uo no estalllece pam .,¡ acctonante 
la forma como debe actuar r.n caso de pcraiBtlr la o.mena•.a pnra lo" tlcrc­
cltus fundamentales, por l.odo lo cual pide se modlftque el numeral 2" de 
la parte resolut;va. 'en el sentido de ordenar L'l reuhic,.ciún de los calable 
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t:lmlenlos de com~rcto. u, ,:_, ~~~ defecto establecer "1 mecanismo Idóneo 
pru-u la efectiva prol-"C<.:ión de los derechos fundamentales del an>hienl.e 
sano. lA ·vidA, integridad fis.lca: mornl y la salud. como dere(:ho~; c.onexos . . 
non ~~ pnmero''. 

CONSIDEllAC:ON~I'i 

J. · A voces del propio articulo 86 de la Carta Pol!tlcil, la acción de 
ttltfl a constituye un especia l rnec¡mismo que con curáctet.reeidual pru· 
pugna pór la prol ección de loe dcrP,:hU<; constitucionales lunnamentales 
cuando ellos en fonila directa y ti• man""' serta son ouncna7.ados o viola­

. dos por la aa:ión o la otnls.lón tk,.,títima de utia autori<hod p>íblica o de los 
parti(·ull.lre~. en.este ultimo """') en los eventos dto>tarrolladoS por el ¿u·Ú­
culo 42 del Decreto 2591 d.: 1991. no existiendo pam el afectado me-<lin 
ordlnlilio de defensa que d<: mnnera eficaz perini1." lB salval;(ua.rcla d.: lus 
der~chn>~ que eo;tlmcn coru:ulcado~. 

Se dir;tlnguc. pues. que COJÚurmc la indicada prevt~lón cou>t.il.ucional 
y In reglamentación <¡uc de la tutela ha hecho el gobierno !la(:ional. su 
op~.ranein sólo l.io;nc cabida para r.l amparo de derecl ous fundamentales 
CUMd O Cll<>.-;, medialldO·Wl lld<Cl ele causalidad, Be \'C!I ~C:ri~mente COID­
promctJdn" poT ao;:clones y oml•lones que desbonhm el rnDI"CC de coinpor­
tamienl:n clcfliÚdo por la c:..rta Poliltca y por la ley, y cuando la victlm~ nn 
tiene o su alcance u!l rucuio de justlc:la ordlnaiia que de mancr~ .,i1ct<ellte 
pennlta la pmkt:<:ión de su!> derecho.~. 

2.· La ú!Uma ,.,";"lit:ión N11ba r~seJ)ada. e~lo es. que el ;,t;.dado no 
dis ponga de mt:diu diferente de defc.-.sa. ha pennltldo (JUC lfo jurt:o;pruden· 
cta constlttJclonal atribuya a 11'1 n":i(m de tutela caraclt,.-subsidiario, que· 
rtendo con ello significar q>n~ "T-11 ac.ción de tutela mns¡¡grida por el arl.kulo 
86 d~ nuestra ConstJbu:iím Politlca. fue con<:ebida como mceanismQ de 
clefcmsu y protección inmt':diata de los dérechos fundanlenlaiP.s, única­
mtmle cuando ('] :tfP.dado no diSpone de otro mecllo dt: olefensa judlclal, 
salvo que. exi,.liendo. se intc~nga como mec,'lnhmlo transitorio para 
evltar un perjuicio J.rrcmed!able. o que d ~xumen particular qur: realice el 
Jue:r. de tut~la verifique que la otra vía, en cunnto a su .cfit:ada. no es la 
más adecuada P""' la protecCión inmediata del derecho fundamental vio­
lado o M>et=.;~do ..... Es por t .. nlo. como lnnum<:rAhlt:~ ve.ces lo ha dt~ja<;lo 

·sentAdo la jurisprudencia dP. ~!';(O Corporación, una nc.clón residual o sub· 
s ldlarln, que no está llamarla n proceder "'mo meca:nJs mo ;,!terno o sus­
liLuto rle las· via~ icgaic" de protección de los de .. rechus." ·(Corte 
Consüt~u:ionnl. &nt: Dr. Sth1n Fe1nando Trej"" Bueno ·196 de !l ol!: mayo . 
de 19961. 

3.- Se extracl...., de Jo' a rriba "nol.1do, que ~ réqu!~ll.o general de 
procedibllidad dr: Inda acción de lulda, que el afectado uu ~llsponga de un 
medio ordJnruio de ddt:nsa que de manr:m eficaz pueda :«:rv!rle para obtc-
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ner pmtección de sus rlerechos y condición especial para las deiiiDilda:s 
<le 'lmp,lm eon~tltudon~l dirigidas contra particulares, que tenga lugar la 
operanr.ia de alguna de l~s caus::olr-" coni<agrarlas en el articulo 42 del 
Decreto 2591 de 199.1. · · 

4.- Considerado el h~ho de qué t-1 rH¡uo dispuso la \'inculación a este 
asunto de los propietarios. arrendata1ios o adminislr.<t!OrP.s de los cuatro 
establecimientos de comercio indit~::odos en el escrito con que se dio inicio 
al dlllgenclanúento. pues el repi"Q()he formulado por la acdonante com­
prendíu el aduar dtl rlic:hos particulares al radicar e-n ellos la violación d" 

·las normas sobre contamlnaclón auditiva en·lus condlc:loncs de que da 
cuenta la dr:.·rmmda dt: \.ulda, se Impone, en primer término, analizar si se· 
eumplen en el sub lite Jos requisitos de proccdihilitlad, tanto el ¡¡;eneral 
c.:oruo d c::::Jpcx:ial, ~trá..., o:nnentados·. 

5. En tratandose de establecinlientos de r.omcn,;o, lanto el Decreto 
2150 de 1995 como la Ley 232 dcl mismo ai'io, suprimieron las lif:cnciaS o 
permisos de funcionamiento e lmpusleron a cambio, (:on c:ctráckr uhliga­
mrio. llut~ para el ejercicio del comercio en eslable<-imienlus abi<:rlus ttl 
público estos deben reunir diversos requisitos, entre ello>~, "Cmnplk con 
todas las normas referentes al uso del suelo. inlen:sidad, audi liva. huno~­
rlo. ubicación y destlnaclón-expedldas por la auluritlatl <:orupdente del 
n~sllC.C.t.ivo municipio" (num. ¡•, art .• 47, Decreto 2150 de 1995: y lit. a. 
art. z•, 1 "'Y 2::\2 dP. Hlfl5). 

ApincJañamente. el aiticulo 3•· de la mencionada ley dispu!<n que "El 
alc<J lile, •¡uil:n haga su!< veces, o el funcionario que reciba delegación. 
siguiendo el procedimienm "'~nal>~clo en el libro del código conlenctoso 
admlnlstrativo, actuará con quien n u cumpla los requisitos previstos en 
el a.tticulo 2•. De esta ley, ... ". 

En el presente caso tres au\orida<l"s conocieron de sendas quejas en 
,.¡ ndsmo sentido formuladas por varios mormlores del sector. y en ningu­
na de ella.: "" "sl»hledó que hubiera violación de los l.opes de. inl.t':nsldad 
n:uditiva y que en conse<:uencia dcbi:cra Impartirse Wla solución de fondo 
81. problema: La Corporación Aulónoma Regional CAM respondió de modo 
nc:gatlvo el derecho de petición elevado por 1<>.'< habitantes del sector, se­
ñalando qm: eorno no se presenta contaminación auditiva, ordenó el ar­
chi\'O del e}o.'pedien\e. Tambi(:n "" claro que la administración munidpal . 
tiene dispuestas Inspecciones de polir.í" denominadas ele Control Urba­
no, "' ¡.,,. <:uales ha delegado el conocimiento d(: asuntos como el que mo-

. Úva el rcdaruu de tutela, pues qne frente a la qnc_ja respectiva que 
formularan los l,l>thit.antt:s d~l sector, la htspección &.¡,•tmda .. vocó el cc>­
nocimienlo y una ve;¡. pradit:adas las. dllJgenclas decretadas, indu,;ive res­
ll<=<:l.u dt: paauna y e_stableclmlento no seiial,.dns por los quc:n:ll<u:1tes 
[Taberna J::cllpse Tola!), lindiú inli>rmc al Tr·iLunal basado en los itúor­
mes de la CAl'vi, "(Jni(:tl "ul.uridatl competente en la materta ... conccp-
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tuanclo que el sonido no ~.xc.~de lcis limites permitidos··. Y el Departamento 
. de Pollcia. quc. en su inlonne solo .se refiere al caso del estahlec.lnncntn 
Eclipse Tor;ll .:on m1<t amonestación por el alto volumen. 

fi.- Rn este nrden de ideas. sm·ge palmario que frente a ''iulat:iones de 
las nom1as referentes a ''lntcnsitbld auditiva" por parte de los estableci­
mientos dt~ t:omer~io de la ciudad de 1'\elva, por ser es t.: uno de lo~ n~qui­
sito.s impuestos en la Ley 2:~2 de l. 995 parn el func.Jonamlento de 
esrablcchnienlo:,; abiertos al público. existe como medio ordinario de de­
fensa, el proce(Jlmlento pollcivo: por r.nde, cualquier persona en tal su­
puesto. puede formular sn queja para que alguna de las señalada" 
autoridades o la misma Alea ldín de esa municipalidad, adelante la irov.,s­
tlgación respectiva y, de hallar mé:ltto parn ello, Imponga las sanc:iom,s 
que la meiuorada ky t:<m\.cmpla. 

Así las rosas. podria ei~ principio adi-nil.irsc que. ante la existencia de 
tal 111edlo de defensa, la tulel~<, •k uu lado, no se erige como una forma 
Idónea para obtener proteCCión Ji·.:ul.t " la violación de las normas .sobre 
inkn:<!idad auditiva por pa1te de t:•lxbkcirnicnlos de comercio operames 
de Nei:\'a y, de otro, que ella. aul.~: ,;iluaciones fácticas de slmllar linaje, no 
resulta procedente respec.r.o de particulares. pues no parecerla que el afec­
tado se encuentra en estado de indefensión; evento cnnsagmdn en P-1 nu­
meral 9' ele! artículo 42 del Decreto 2591 rlc 1991 y únim aplic<1ble- al 
caso que se examina. . 

Prc.r.ls!unP.nl e "obre el e-stado de Jndcfcnsión a c¡u~ alude la precitada 
!lispo:;ición, tiene sentado la Jurisprudencia de la Corte Constitucional, la 
c.uRI aca se acoge sin reparo. 'lu" hace referencia a: '' ... una relación fac:l.i<:" 
y juridlc.a-que col~a" la persona que la sufre en ·eitu':'-clc;n .J., cleo;venlaJa 
ostcnsibk hasl.a el grado de quedar matcrialmenl.e inerme parn evitar In 
vuluerat:ión o amenaza de sus derechos fundamentales ... La magnitud de 
una vulneracion de los dcn~chl>o; fundamentales que excede los bt:ndkios 
pretendidos mtidianl e una acción legal y hace Inocuo "" ejercicio es un 
paramctro que pcrmHc establecer la existencia ck una relación de inde­
fensión 0 subordinación" (&ntem:ia T'-189 de 12 de mayo de 1993). 

· 7.- ;'-.lo ubslanlc lo anterior, en el caso traído a conocimiento de la 
Corte por vía de impugnaCión ele qukn '"' JJrinl:ipio recibiÓ tutela de los 
der.,.:hos cuya violación acusa. debo: tlo:cirs.: '1"'' la:s Lnunltaciones pollclvo­
adrnini"l.ral.ivas a que se ha hecho rdt:ro:nci" "'' ,..; mueslran, en CUllllto a 
la act:ionantc, como un medio elle~ vara la prul~;o:cil>n de los derechos. 
aducidos, pues '"' lo cierto, segtin se desprende do: los antecedentes run­
pllan~ei~te n: .. o:r!in.lus, <¡u.: lksde hace once meses vtene Impulsando va­
Tias actuaclones·y, en general lo lmn ht:eho quienes residen en el BaTTio 
Diego de Osptna, para reclanoar d<: l<t:; dili.:renles autortdades munlclp;a­
lcs d<: Nciva solución al pmblema ()., ruitlo que desde <:se entonces lo.~ 
"'lut:ja por rawn de los establecimiento de oomercio que funcionan en d 
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sector de la Calle 2•. Entre Carrer<J!; '9". y 12, sin que, por lo menos, hasta 
el momento de tlronoover la pT<:scnk acción, hayan encontrado solución 
ef.:•:l.iva a lal prublemálica. 

Ello se lla.lu.:c de: rnvdo o:,~l.en:$ible de la ufl!lilación contraev!dente de 
la lnspe<:tora de Cunlrul Urbm1o, quien, no obstante haberse vertlicado en 
el lr.ímile de la Tutela por lnfom1e de la Corporación .O.utónoma Re~onal 
Ci\M qu'e el promediO de lnt.~nsldaci :mcilt.lv•l supr:ra arn¡lliamr.mr. el ni\'~1 
permitido. al dar rc!;p1li':Sta o lo nutilicar.:ión del r<Jllo y pese a anunciar 
r.¡ue procede a su cumplimiento, indica que los informes tecnicos de la 
CAM reportan que los deelbeles se encuentran dentro de esos límit.t:s, y 
ordena la practica de <lt.r.l medkiún sonora (folio 188) pese a que para 
at:alar la senl.encia del a·quo le hubiera bastado con la p1ueba aquí re· 
caudada. 

Sobre tales lnf91'tnee tecnlcos, contrastan los rendidos por la Corpora· 
ción CAM frente al derecho de petición y ante la actuación polieiw., y el 
rendido por orden del Tribunal en el p.resentc trámite, lo cual denota la 
inseguridad de qu~ con los simples comrolca y prevenciones se dé cabal 
protección a los derechos tutclado9, puesto que la naturaleza misma de la 
Infracción permite manipular las drcunstanc:ias dt~ tal manera <lUe Sl':n 

dificil vet1ficar que en efecto en determinado momento se eleva la Intensi­
dad auditiva que causa la violadón. Si a ju1-ga.r pot la declaración c¡ue 
rinde uno de Jos eumer<:ianlt:s, la <:ompdcn<:ia t:n tales acl.ivírl;,rles se: 
has•~ ero lr;ucr uo(o,; allu d vuhunerJ de la mú,.it-.a ia prol~cción diSIJUl'slu 
por ~1 a·r¡¡.w es Inocua, toda vez que es obvio que no habiendo una vtgllan­
cia permanente de los niveles de n1tdo. la acc;lonante esta e.'q)uesta a que 
contbule la pel'turba.clón c¡ue ha motivado su a l'eclamos. como se ha vel'l­
fl<".ado que ocurrl': aün des pues de haberse efectuarlo nu~rlicimlt:s cil: mlllu 
en los •T~imile.o,; poliChros. 

8.- Luc~go Sil~ndo l}ll~ Jns 1 r{lmi1 ~s pulkivos ya 11 J\'i~ron f'l Tf!$;u lt;uJo 
neg¡>t.ivo que clt:ri.vó en el an:hi''O del e~-:pedient·e d~ uno de ellos, es forr.oso 
concluir que ninguna actuación admlnlstrativa ha sido elkaz en orden a 
proteger los derechos de los habitantes de ese sector, y las autoridades 
rnás bien se mues~.ran reileradamP.nh! incap:.JCes par.l impe<iir qlle se per­
\.url>e la lTanquilidad y· la salud de quienes han promovido tales trámites 
en los que ni siquiera se logra acreditar que se superan los límites de 
Intensidad auditiva. 

Lo anterior po.r cuanto si se viene denunciando ante las autoridades 
munlrJpalcs la \':iolación. de laq normaa relacionadas con la intensidad 
auditiva, y pr.se a que en Jos l.ra..nilr.o; adruinlstratlvos tlo se logra verificar 
t"l cxcc:<o ai paw que en el prescu te trámite ello qut:da d<m>oslr«do de 
tnudo inc'm~.(.~sll:lblc:, incluHivt~ por inJOnlu: de: la misma autoridad que en 
lo~ oi.m~ ~.r:imU.a-~ (:oncr:pLuó que los .nivcJc::s cl~ n,Jidos c;~~~han por tlel)~jo 
tle lus lhuit~s pcnuiliUus, S(; puru:: de rnanifit.~stu que t.aks ~c1ua,;ioru~~ 
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actmínislraUvaR son insufldcn~.e~ p~ra :t~u;~rurar a la demandan l.c.~ ~1 pleno 
1(11<:<; •k lo:; derechos fundamentales tutelactos. 

F.<J l:ondui;ión, la:. pruebas atluí obnu¡l~s. ~ parücultll' el infonne de 
la ~orporaclón Autónoma ){egtonal del Alto Magdalena {folios 153 a 156) •. 
ponen de manifiesto qu(' los ..,stableclmleritos "La Quinta Porra". 
''Salsamentarta Coque(' :V "La Tasca" quebrantan la nonnatividad que re· 
gula J¡¡ contaminación por ruido: y que en la misma conduc.ía Incurre la 
''l<~berna i!cllpsc Total'', de la cual Informé la Pollcia de Nciva fui': amo­
ilesl.ada ,;u propietaria por elevado li'Oluplen de la música. 

9.- Por lo tanto, la simple existencia, como posibilidad. de adelantarse 
procesos administrativos para la investi¡¡;ación y ·sanción de los contra­
ventores de las normas sobre ruido, por si sola no representa en el con­
creto caso e.uunlnado una eficaz yia de defensa que impida de modo 
permanente la Jncurslón en los actos de pc1'turbación que motivan la pre­
~ente acción. 

~;n efecto, el sector en que se encuentran los establecimientos emi­
~ores del ruido, según la ce11lflcaclon del Departamento de Planeaclón 
Municipal {folios 18 a 21). corresponde al sector C de la clasilkación 
prevista por el articulo 15 del Decreto 948 de 1995, para la resl.ric<:ión 
de ruido ambiental, sector rotulado mmo de "ruido íntr:.rmedíu. ~sbingi-
do'·. · 

Por otra parte. se tiene que d llrl.ic~lo 17 <k la Resolución 8321 de 
1983, expedida por el :1/Jiniskrin de Salud, <li:c<pnne: . 

''1\lticulo 17. .f'an:r prel..'enlr y cont.rolar las moles!ias, hs uJt.emcion(<S y 
las pérdidas .audltltJaS ocasitlruult.c.s en Úl Pf>hll.tdón JIOr lu. <mli.:.ión de 
r'Uido, se est'ablecer! los nioJt<les sorwl'(.l.< máximos permisibles incluidos 
en la ~iguienJe lnbl.<1: 

TABLA .Vl.lMERO T 

Zonas receptoras 
Nlt-el de pmsilm sonora dB (A) 

Periodo diurno 
7:01 a.m.-9.p.m. 

Zona ltesidendal ~ 

Zona H comercial 70 
Zona lll industr·ial · 79 
Zona N de trnnquUidad 45 

Período noctur·rw 
9:01 p.IIL-7 a.m. 

!1P. 
60 

75 

45 

En el presente caso se ha determinado que el sector en que l!abila la 
<tt'(;ÍOJl.lal.ll.e y su familia con·,esponde a la zoua i residencial. comoquiera 
quo: cm Lo!.lo:s los cont-eplos tecnlcos se diJo que en el horario nocl:urnn t<l 
máximo nivel j>ermitido para la intensidad auditiva es de 45 declbclc:s. 

1 

·1 

1 

' 
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Ahora, no hay duda aquí. porque a¡;i s" dc;.,prcnde de la medición 

auditiva rl!alizada en las noches del 9 y 10 de julio del presente año de 
que da cuenta el documento de folios 153 a 156 del euaderno pt1ndpal 
del expediente, que con la actividad desplegada en los est.ableclrntt~ntns 

· de comercio pm· la a mpllflcación de la música utilizada en dios .,.<: . 
rransgrcdc·la dtada disposición. a pesar de que ~n o~asiones :~nleriores 
·~n las '";!naciones aclmmisuatlvas :;:.e haya verilkado Jo contraiio. 

1 O.- F.stablecidos lo:> anteriores h~<<:hos y con el fin de resolver la im­
pugnación, es preciso advertir que, en pl1nclplo, la solldtud de amparo 
para evitar el ruido está relado.tiada con el derecho a un medio ambiente 
sano, que se puede proteger por kts acciones populares. Pero s.i esa pt:r­
t.urb<tción llega « Incidir d1r.cet.am<:nt.._~ sobr<: la c.alidad de vida de los habi­
tantes de una wna n:sidencial, sin que la autoridad pública aplit¡uc los 

· Instrumentos lcgalc:s de que dispone para regular el ejt:rci<:io de las liber­
tades y dcre<:ho,; y evi.tar que se abuse de d\u,., esl.us :;cm "l'acwres que 
pueden propiciar la •'Uhlernclón de otros den:dms hmdamc;nlales que 
prol~~cn a la peo·sonn contra hecho UlOlt:sUJS, <:Tt parli<-ular el derecho a la 
intimidad pcn;c;lllal y familia!•'' (Cotte Consli1uc:iunal, SenL. T-210 del 27. 
•k abril llc 19941. 

Esa misma Corporación en rt:iu:rdtl" ,iuri:;prudencia, ha soslenido que 
en los casos de lnso1lkien~ia norma\.iva o negligencia de las aut011dade~. 
es viable la ·JJmLoc<:<:ión del derecho a la tranquilidad por medio de la ac­
ción de tutela, pues o::; te derecho, si bien no esta consa,qrado r.xprr:s;om""­
te como fundamental, en cien:as clrcunstanr:ia~ •~nnt:r~<l"s r.onllP.va la 
~iolación de un derer.ho rle: c~ta <:atr.gon•l o:omn la intimidad, o la salud, y 
qur.. por crlde, pm<:o.d" "'u amparo, porque se produce asi ··una espcdc'dc 
absorción del derecho a la tranquilidad por el derecho constitudumol fun· 
damenlal que requiere la protección" (Curt ... Conslilucional. Sent. T -325 
de 12 de agosto de 199:{). 

11.- Se sigue de lo dicho, que"" el presente c.aso concurren todos los 
elementos necesarios para btind<tr amparo a los derechos constltuciona­
l~s fundum.,lales a kt Yida y a la salud y concxamcntc a la intimidad y 
lr<tnquilidad personal de la acclonantc. conto lo dí,.pu"" d a·quo, por Jo 
cual se oonilrma.ra el fallo impugnado; p<:m modilkándolo con la orden al 
señor 1\lcalde de Neiva m el o;cntido de que en el término de cuarenta y 
<K:hn horas di:;ponga el cierre de los e&tablecl.mlentos do:: comen:iu " c¡ut: 
más adelante se alude y en que se viene ¡n·eS<:ulaudo ¡, vio\¡t(:ión de los 
límites de intensidad auditiva, cou.tu ·,¡ualó acr<:dilatlo ~:n la presente ac· 
tuaclón. 

DccJ~túx: 

En mérito <k Ju cxpuc.;to, la Co1'te Suprema de J u:>tlcla en Sala de 
Casaciuu Civil y .Agraria, ll<huinislrando ju:;~licia en nombre de l<t Replibll-
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ca y· por autoridad de l<t I"Y· CONFIRMA ~1 faUu de Lrec~ 113) de julio de mll 
novecientos noveuU. y nueve (1999) prolertdo en este asunto por la Sala 
Civfl Faonilitt Laboral del Tribunal Supertor del Distrtto Judicial de Nelva. 
MODlFlCÁNDOW en el sentido de Dl'denar al seflor Alcalde de Neiva que 
en el término de cuarenta y o..,ho hor.ls (48) se disponga el cierre de lo,; 
est.ahle..,ltni..,nr.os tte comen,io denominados "La Quinta Porra''. 
"S>~Isamentaiia Coquef. '"La Tasca' y "Taberna Eclipse Total". · 

Nolifiquese telegrafleamente lo aqui re!>ueU.o a la accioname y a los 
particulares citados den\.ro de la lJ'amitación; al funcionario accionado. 
mediante oflcid, al que se anexará copia auténtica de este fallo; .rcmil.ase 
copla i¡¡ualmenl.e aul.énli~a de este proveído al Tribunal ele ltlStancia para 
lo de su cargo; y, en oporl.unid¡¡d, ~nviese el expediente a la Corte Consti­
tucional, para su <:ventual revi,.ión .. Oliciese como corresponda. 

Jorg" Anr.onio Ctl.Sr.il!o Rugeles, Manuel Ard!la Velás'l"'~"· Nit:olt:is 
Bechara Simruu:a...,, CllTios Ignacio Jammillo .Jammíllo, José Fc?mmulo 
Ramfro2 Góme:.:. Jorge Santos 'Bi:úle,..tR.m.•, SiJ.vro l''ernar1do Tl'~os Bueno. 



!:J:ll!:IUCEC J.lll.. '::'JM.;M.J:()! JE:N EWWJ'>OI\S D:E ~IU'.:l"~~aJOI:'J ll:li!!: 
ICfo...R:GO®: Emm:l)R<emé.Olll «ll:e 1ñ;,z<e me>:mnlb!l'lll::::!i<eilll~$ 'J remoc:.ó::J. El 
derecho a incorporación a empleos equivalentes o a recibir i~­
demnizacicm no esta pn~"isto para empleados de libre nombra­
miento y u:moc~iém. La decisión de la entidad de no atender la 
peLición del accionante no constituye acto arbitrario vlolatorto 
de sus derechos fundamentale~>. 

Corte Sup...,mu. de Ju:;/.ú:ill · Sala de Casación Civil y Aqrarta · Samafé 
de llo,!lota, D. C., veintiseis (26) de agosto de mil novecientos noventa y 
nu""o ( 1999).· 

Ma~istrado l'onenl.•. Dr. Si1.1Jio F'cmando Trq;os Bl•crto 

Relerencla: 6964 

Se decide por la Corte la Impugnación interpuesta contra la sentencia 
de t~ha velntt.séls (26) de julio de 1999, proferida por el Tribunal Supe· 
rtor del DlsU1to Judicial de Cundinamarc.1. por medio de la cual se negó la 
tutela solicitada por Juan de Jesus 1"ovar contra la Alcaldia .Municlpat de 
Facatativá (Cundinamarca). 

' 
ANTECIH>ENTES 

El demandante reclama amparo constitucional de sus derechos con­
sagrados en los articulas l. 2, 13, 22. 23, 25 y 53 de la Constitución 
Nacional, para lo cual pide que "en et térmtoo de 48 horas, se disponga lo 
necesru1o para que en fonua tmnediata se me (eublque y /O. reincorpore 
en la nueva planta de pe1-sonal nuulicipal adoptada o en la recién ct·eada 
empresa de Setvi~os Varios de Facatattva &SVJ\lo" ESP.''. 

Allrma que ~e vinr.u ló al municipio de Fa cata t.ivá desde septiembre de 
1987 como As~ador Muni.:ipol. ca~o que a finale,; de 19981üe homologa· 
dn al de Auxiliar d.: Servidos Gt:n(:ralcs, pero. al ~<:.- t'T<"..ada poJ' Anu•ido 
Murdc:ipal45 <k 21 dt: didcrnlm: dt: 1999la Empn:o;a Tndu;Jtrial y Comer· 
clal que curnpllria con el servicio pli blko de aseo, dicho ""'!{o fue ,;up¡;. 
uúdo en desarrollo del Acuerdo No. 4o de la ml~ma fecha del citado y loo; 
decretos del Alcalde Nos 105, 112 y 115 de 1999, dejándolo a la suerte de 
los est.Tado .. o.; judiciales sin ~-iber por cunnt.o.~ años. · 
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;\ilade que emt <~l le»lva decisión; la Adrnini,;trncl<ln ·Municipal ha 
' 1olado y /o ""'"'nazado su ' 1da y se lud y la.; dt< su Iam!lla: su trabajo~" · 
~u ,, . .,, ~.._:pto de justicia y d¡~nldrtd pu,;s es su ünica fuente de su~t~nln; P-1 
l"'hocipio de Igualdad: d C<>n\-eplo de Estado fioc.lal y los O' '"'"' del Estado 
<.le que trata lA Cana, la paz y la efitahllldMl P.n ~;1 empleo. 

Señala que para la nueva l!:mprC'.~a ~~~ Ase() ESVAJ•'·l!SP el Munidpio 
nombró Gerente y Secret.Rrl~. c1niene<:< firmaron contratos, para ejecutar 
r,l ml~mo trabajo quc. el a r.l.or real.izaba. con Coopenl tlvas creadas en po­
cos dlas r.on pen><mal inexperto a l r¡uP. le Jueron cedidas algunas l¡erra­
mlent.as u tili:roi.ldas t"tl el M uJiic i p io ; y, aunque el Alcald~ le indiro 
verbalmentP. ~1 m:tor que ~ y sus ~-ompañeros serian preferidos para ser 
r.ontrat.ados en la nuP.Va ~01pr~sa ello solo se dio respecto de tres per><r>· 
nM, con lo cual consid"n;> el acctonantc que se lP. dio un· trato desigual. 

F.•.J.t.(J m :1. TR!Bt:NAL 

En prlmcr lugar advi.,rt.e el eentclleiador que cl vimOlln l;thornl que exis­
ti" ~cÚrt" el acctonante y t i Municipio de l"acatatlva r·crml nri por la supre­
:!<itir> rkl eargo que aquel ocupaba. cin:unstancla r.on lrn la cual no procede 
amparo c.onstituclon¡¡l por e:Qsúr ntJ·os tilr.mni~rno.~ judlctales para la dP.· 
Censa de SU$ dcrr.Chos, tal como lo ac:epla ~ole ~1 aeclonanle en 
su esa1to de tu\.ela, sin que pueda ACt1>1arse que ~ dan 18.9 circun,.i.anctas 
que postblllt.cn su reconocimiento r.r)mn mecaJID.;mo trans.itorio·. 

Apunta la Sala que a pesar de sena lar vaTin~ de:re'('hos fundarncn!ale.s 
HV :;o:: deja clar!flclldO Si ~ u-a ta de una vinl;•r:ión o una aruena2a. sin quP. 

. <:~1 proco::sa se haya allegado prueba Algunil ,¡., l<\s mencionadas \•iolat:io" 
"~'"'o \'llblerac1ones ni mucho meno.<> í[UC ella>< huhiP.rim &Ido producto de 

. <u·hllntrictlad. abuso de poder o una via de hecho il~ bol linaje que .Justitl-
qut: 1" tutela. · 

Lo ~tenor pvr cuanto. dice el Trilm nal, la determltlación adoptada 
por la Administración Muntcfpal dP. Fm-atativá no está '~eiada d ... improq­
suclón. de abuS(l o arbitra riedad . ya qu" liene suficiente respak!o en la 
C\-'llsUtuc1ón Nacional (arts. 2 . 20)'1, .11 J • • 313-1, 315. ;Jt;S y :-!661 TeÍeren­
le~ al crltetio de iot.ert':; general. renrlimir.nln de recursog, eflc,Ji:ia y dl­
dt".ncra·con que la adn:tinistraclón d~b-e asumir la pres tación de Jo~ senicios 
r>llbllc.os que Implica h• creación rte cm¡1res~s y fusiOn y s uprP.siún de 
.,.,·r¡¡o:.< innecesartos: las IP-ye~ 142 de 1!194 y 443 de W9!$ Junto con los 
Ot)(:r~lvs Reglamentarios 1568. 15fls:J y 1 !i 7() y loo Amte~os Munici~les 
45 y 46 del mismo año. y los Decretos Municipal~~ 105, l t2 y 115 de 
199<J, y pur d j uleioso estudio tA~ico adelantado po r 1~ Atfmini'..trac1ón y 
IM ~tlUdadcs mntmlada.s para el .:fcctJJ. · · 

AlrT.spccto apunta la COfl••r-eteión sentenciadora Que los citados Acuer ­
dos Municipales crearon-la Ernprt'su de Servidos VarlvS <.le Facatat!va y 
=~st.ieron al Alcalde de fac:ull><tlm; extraordinartas para reCtrganizary rees-
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ln•chn'ar la Adminio;lra<;iún C.:ntral Municipal y Dc:sccntra.l.i2ada lo cual 
addan\.ó median k Decretos 1 Ofi ·Y 1 12 de 1999 por medio de los cuales 
suprimir) algnnn"' <:mploos y cstablccjó la nucv!l planta de personal. 1\ña­
dc 'fU<' el arti<:ulo 1" del liltino(l.D<:<~rcto citado suprimió 82 cargos de los 
cuales 40 son Auxiliares de ServiCios Generales, señalando en el al'tículo 
2' que los empleados públlcos .l.nacrttos en carrera aduJi,nistrati.va a quie· 
nes se les suprlmló el car¡¡;o. podrán optar por la tndemnización o la incor· 
poradón en cargos de carrera equivalentes confonne a lo consagrado en 
la Ley 44a de H)~JS, los Decretos Reglamentarios 1572 y 2504 de 1998. 

Aparte ole lo anterior aduce el 'J'.rJbunal que a íollos 118 y siguienteS 
del '""ulerno <k fotocopias st~ encuentra el estudio técnico de reestntctu­
mción y n:org;;.ni1..:l~lórl de la alc-.aldia, tal como lo exige la ley. partiendo 
de los criterio~ de dkacoia y dlci.:nda rcqu.:ridos; producto de lo anterior 
l'u<: la creaCión por Acuerdo 45 de 1998 de la Emprcga de Servicios Varios 
ya citada la cual en funcionrunlento estudió alternativas para In presf:•­
ción del servicio de A""o y sigui.,ndo lns prindpius antes. sciialados resol­
viti <'.Ontratar las labores de recolección y barrido con cooperativas creadas 
para el efecro. 

Sobt-e todas las dec.l.siones adoptadas por la .A.dmtnlstr<>clón M\inir.ip"l 
y que fu~rnn n~Jar:icmadas en lns apartes ml.lctiorcs. apunta la Sala que se 
l.rnta t'lr. ar.tos amparados por la presunción de legalidad hasta tanto de­
jen rk "~rln por orden de autoridad competente y en tal calidad no pueden 
~r desconocidos por la acción de tutela. · · 

Concluye el sentenciador afirmando <1ue la Adtniui~lraciún Municipal 
de f'a.catati•'fl no ha vulnerado los dcn:clms fumlamcntales del petente 
con las medidas de rcc::;l ntd ural:ión lormulas, por lo cual la acción 
impe.lrada n;::;u \la irnpml'<'<k:nlt:. Cu n wuo, en el caso de darse la \1ola­
l:ióJ< ya s<:ría. un hedoo oousolidadu por lo que no tendt;a cabida el ariwa- · 
ro c:un!'d.if.tu:it)nal con1o tneca.nlsn1o transitorio. 

El nema nrlante Impugnó el fallo manifestando que se aparta el<': las 
consldel'acione,;, que tuvo el Tribunal par-<1 denegar la acción de tutela. en 
razón a que se hace una invitación a iniciar las acciones Jurtsdicclonales, 
olvidando que en Colomhta un proceso de esta naturaleza tarda los ru"tos 
qut.>: el hombre r.om(m de su condición y stn sustenlo no puede aguan lar. 

Rdrr.ra que consldel'a violado el derecho n In igualdad puc:; insisle en 
que los empleados de la alcaldía debían ser po"t:l'c.:rido• en la contratación 
que hiciera la empresa creada por el mism<l murúcipio para prestar el 
sen1cio aseo qu.e él y $11:; <xompañeros adelantaban. 

Co~s!O!!:r<. .. ctol\ES nF- '·"' CoRTF: 

J . Eu IJo·imt:r lugar cabe re&altar que la petición del accionanlc va 
enca.ml.nada a que se le reubique o reincoqmrr. en la nu.:va planta de 



Número 2500. GACETA JIJDJCIAL 1835 

personal nnmiclpal adoptada por el gobierno local o en la recién· creada 
I:::m¡•r~sa de: Sl:n'icios Varios de Facatatlva, 'que reallza la laboo· de aseo en 
la cm• 1 él colaboraba como erilpleado de la Alcald.ia Municipal. eu ·~ar~o 
c¡ue fuc;ra ~upnmido para ~1tar duplicidad de fondones. 

Aunque s1 bien el acclonante llO piolt: <lin::clamcnlc qu!.: <>e revierta la 
decisión de supresión dd o:<~rgo que desempeña!~. se ad\'ici'le que s1 pre­
senta algunas objeciones conlra ella por lo cual a t'.~t.e respecto la Corte 
hacl! :suyas las consideraciones que Sobre el particUlar hiw el Tribunal 
sentenciador de donde se deduce que. en electo, síguiendo Jos crite11os 

. rectores d~ una sana adminislración como son la efecti~1dad y eficiencia 
en la prestación ele "'~rvlctos públicos respaldada por un detallado Infor­
me tecnlco y por claras clio;po~iciones legales, la Alcaldía de ~·acatativa 

· tomó tal determinación conforml~ a 1 a ley, deci~ión ya cumplida y frente a 
la cual existe otro medio .Judicial de defensa como son las acciones con­
tencioso adn~ln1stratlvas, las que. llOr mas demorado que pueda se¡· su 
trámite. impiden que sea viable una ~~~Ión ci~ t.lltcla. 

Al respeclo sobre la respetabilidad que im¡>.riiiien los proces~ de rees- · 
lrudumc.ión estatal en aras del cumplimiento de principio::; ,;anos· de ad­
rnini,;tración. y la ln1pert1nencla de .;.olicilar reintegro cuando se ha dado 
una ,.opresión de cargos. ésta Cmtc dijo en Sl~nlem:ia del27 de febrero de 
1996 que: "resulta axiomátlcn ckstacar el aprcnilante esli.ten:o del Consti­
luycnle del 91 por modernlzar el Est.a do colomhlano, redelinirlo y adecuarlo 
a \1):,¡ nuevos procesos económicos. mundl;llCS, tareas lodas es las que pre­
suponen el desmame de ese enorme c.staclo buroerálico,lento e ineficiente. 
pam ciar p¡ow a una admlnistracló n eflca?., ~tlclcnt(\ célere. imparcial. 
et:unürult.:tt y Lr-dn~parenle. faena pa1·a la cual se oonsa.gr.arrm h1s ht>rn•· 
·mientas constlt.tJl~ionales perunentes, clara muestra de' las r.uah··s s.m. 
entre otros. el artíc:ulu 305 v 20 transitorio de la Consl:ltucoon -cxtl~ndas~ 
al3151bidem-. · -

F.:,~ apenas ob\'ici inferir que la susodicha rccslnlclumción del Est.-.do 
. e la lu¡¡ar a la eliminación de algunos cargos y cn•pleo:s de· todo orden. 

suprc.:i>ión que. al amparo de normas legales. de antiguo vigentes, condu­
ee a la cx.linción de la relación laboral pertlncme, acompaiiada en la ma­
yuría tic lus ca,;os de tmit lndentn1zac1ón. cuya .1 Uilt.lftcaCión es clara si se 
l'epal'a ~n su peculiar naluraleza, en nada asimilable a una jnsta causa 
de dt~spitlu. Mas exaclamenle, la elhnlnaclón del ~¡lrgo que desempeñaba 
el trabaJador olkial es una causa 1 e¡¡al de lermin>ic:iiin ciel contrato de 
trabaJo. qi•e no guarda relación con el despido injusto ·cJc:I 1 rah:o.jmlnr. hi· 
pótesls ésta tiltlma a la que alude l<l convención de trabajo sobre la. cual 
apuntala sus .pet1c101ies el· actor. desde luq:(o •1ue en el printel' caso, el 
Gobernador -aplíquese en este asunto al Alcaldt: •k Facalali\'li· hace uso 
d!" una rae u ll.ad constitucional y legal. cuyos objctlvm; han l¡uedado esbo­
zados, y que <k manera ineludible conduce a la term.lna~lo'ln dd c.'Onlralo, 
pues de no e.'Cil!.tir el emplt:o, porque ha sido supr1ntldo, mal puede !siJb-
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sistir la rdación laboral. aserto que conduce a otro'IJ!.ualmente Irrebati­
ble: si el empleo ha sido diminado, no puede hablarse de reintegro del 
trabaJador'' 

2. Dt;j.,ntlo eiJ daro que en tula planta r~duclda en un nt1mP.To impor­
tante de cargo!< no pu~rk f:l t.rahajadtJr pedir reinteg¡:o a un cargo que ha 
sido suprimido. debe avocaJ'SC el tema t:On(:re\.o "1 que se reiiere el 
acdommle cual es su reintegro o reubicación en otro cargo de la phmh1 
en c¡ue se hlder.on Jus supresiones o en la nueva entidad creada por el 
Mmliciplo pan1 cumplir la función que él realizaba en su antiguo car~o 
hoy sup1imldo; al respecto cabe señalar que "" m"krla de adrnlnistro· 
ción de personal en el sector oficial existen tlos l.ipos dr. vint;nlacioncs a la 
prestación del sen'icio; como empleado de <~ITera administrativa y eoum 
empleado de libre nombramh:nlu y remotiOn al cual pertenecen, por sus· 
tracción t.le tmol.t:ria, ltJdus a•wello:s ftmclonartos que por razón desucar· 
go o J.IOl' sil.uationes personales no hayan Ingresado formalm~nh> al sí~terna 
tecruco de administración de personal •~n t>l ~..c:tnr plihlin> y que liene por 
objeto ofr~ccr. a c¡uien"~ l'r>rrnt'll parle de ella, igualdad de oportunidades, 
c:apacitat~i(m, ..st;Jhilirlmt P.nlos empleos y pos1btlldaó ele ·ascenso ba~ada 
e:::>tri(;t~n1~nte l"':n cl1nérito. 

Para t1icho si~t.P.lTla Lle mnnt>jo de personal el Estado ha creado múltl" 
pies derechos y obligaciones tanto para las partes como para las. enlída .. 
des. empleadoms a tos cuales, como es ob•1o. solo podJ'án acceder L.'IS 
personas debidamente Jnecrltas en el sistema de carrera adrninisl.mliva. 
Entre los ¡¡..,...,:hoo laboroles con que cuentan los empleados que forman 
parte del citado. sistema de administrac:ión tic p<:r~nnat, <.::J\á el con:mgra· 
do en el m1ículo 39 de la Ley 443 de 1998 para el caso de &upre::.lón de Jos 
cargos en los que sean tilulan::s, t:ont<i~l.t!nl•.: o:n qut; podrán optar por ser 
im:tll'poradus a t:mpleo~ equivalen les o a recibir Indemnización. 

El mismo att.iculo citado t~Sti¡mla gue el derecho a la incorporación 
relerida se efectuará en empleos de carrera equivalentes que estén vacan· 
tes o que de acuerdo t~on h1s nt!:l:t!Sirt;ult!s flt-!:1 $~n;do ~e creE'm, en el si­
g.•i.,nl.., nrtlen: l. l' En ·l<Js en tidndes en que venian prestando sus servicios: 
1.2 i!nlas entidades. que asuman las fundtln"s· ele los .. mpleo,; suprimí· 
dos; 1.3 En las entidades del sector administrativo al cual pertenecen las 
entidades, la.~ dependencias, los ernpl~>S o las lundones suprimido~; 1.4 
En cualquier entidad de la Rama Ejecutiva del orden nacional o terrlto· 
rlal, segun el caso: 

E.n cumplimiento de lo anterior y ()t: los Dr.r.retCJS Re¡,tlamenlario" 1 568 
y 1572 de 1998, el Alcalde Municipal de Facatativá Incluyó en el Decreto 
112 de 1999 que Jos empleados publi.::os inscritos en c.u:rtra "tlminisl.ra· 
tlva a quienes se les suprirnjó el cargo, podrán upbu· pu .. la iudt~tuni:t..at:ilín 
o la íru:orporaciún "n eargos de carrera eq1ñvalentes. 
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No obsl¡mte lo ante~1or, e tndependlcnt.emr:ntc de; si c:xislen <:argos 

ljimüart'.s vacantes en la nueva plant,1 d~·ln Al(~lldía de J'acalali:l."á o si los 
cargQs '!Ue se crean e~n 1;, F".'lVAF RSP reúnen Jos requisitos para que se · 
pueda ef~tuar 1~ inr.oqx>raeión de los funcionarios cuyos cargus fuemn 
suprimirlos. l<J Corte advierte que el acc!onantc no rsta insenlo en cruTera 
administrativa, tal como mnsl:rt en la cerlilicación que obra a follo 22 riel 
cuaderno principal. ¡JOr lo que se trata de un fwtclonarlo de libre nombra 
miento ,Y remoción que por la natural"'"' ele :$U. ,;nculación no tiene el 
deredto consagrado en las normas aniba citadas y, por constgutcm.l\ no 
existe p~ la administración el deber alli contemplado quo: "" prc:(:io;a­
mente cl que exige el "c:c:inmmte, reubicación y/o reinte¡¡ro a la planta de 
per.sorial actual de: la Alc.:aldía o de la nueva entidad. 

A"i ln" cosas de no exl.stlr obli~ación le:¡qtl para la Alcaldía de atender 
,;t'Ja pcUeión forrnulada, mal puede af'umarse que haya habido el demUl­
cl.ado ac(o arhilnuio de la administración vlolatorio d.: los dc:rcc::hos fun­
d.'Ullentalcs dd aecionante. 

Par In anl.:rior, procede confu:mar el fallo irnpu¡¡;n.,dn. 

DF..C::lSló'l: 

En merito d~ lo e¡¡puesto. la Corte Suprc:ma de Ju~lida, en S:ala de 
Casación Civil y Agt'aria, administrando juslic:ia e:n nombre·de la Reptibll­
ca y por autoridad de Ja. Ley, CONFIRMA la scn\'.r.nr:ia de techa vel.ntlsels 
(26) de julio el<: 1999, proferida por el Tribunal Superior del Disbito Judi· 
clal do: Cundinamarca. 

Notlfiquese tele~Q';<Ikamcnte lo ¡>.quí resuelto a los inh:n:sado:;. 

Remítase el exjledlente a la Corte Const.it.ucional pai·a su· eventuall'e­
vi~i(m. 

Jorge Anl.<mio Cosiillo Ruge!es, MwurelArc:lilo. Vel(iSCJut'Z, Nicolás Becham 
SírrKm.crL,, Cor!os ~qnacio Jan:.unillo ,Januscilw, José Fernando I~amfrez 
Gcíme~. Jorge &mtos I::!aUestems, Sil.r•iu Fernando Tr~os Bueno. 



IOIE!ImCJ:JO AL 'E'~O lEN E'!!EN'E':OS DE S1!1l"'r'~E:Dl\T iJ-j: 
Cll.RiGO~: :O¡pcióllll ill<!! remc<:J>~rpclf~cil~!Il. La opción de que trata 
el articulo 39 de la ley 443 de 1998 sólo plantea la posibilidad de 
reincorporación en la nueva planta. no es un derecho laboral 
que tenga quien a ella se acoge y que por tanto, sea susceplible 
de protección mediante tutela 

Corte Supremo de Jusrlda -Sala de Casación CiuU y Agraria - SantafC: 
de .l:logota D ,e_. veintisiete (27) de agosto de mil nuvccicnl.os noven La y 
nut'VC (1 YYY) 

Maglsu·ado Ponente: Dr. Carlos Ignacio Juramilla JararnU!o 

Referencia: Expediente 1'!" 694H 

Decide la Corte la impu¡,'TLación ionnulada contra el fallo del veintiséis 
(26) de julio de mJlnovecientos nO\'eiltá. y nueve (1999). profa1do por el 
Trtbunal Supertor del DlsU1tn ,Judlc.lal dc. Pas1·o. Sala Clvll- Familia. mc­
di>~nre el cual rc~ulvió t'.()nt:eder pan:ialmenle la tutela incoada por Aide 
Del Soeorro · Benavides Rosero conlra La Alcaldía Municipal De Tangua 
U~ aliño). 

l.- La seiiora Alde del Socorro Bcnavidcs Rasero. entabló acción de 
t ute:-Jn en C.elnt.T;J la Te:Jet"itla autorid;.ld adminis~.nJHvr.. ':on el fln de sol1d-

. tar la protección de sus derechO$ constitucionales fundamentales al tra­
lmjn, " [,l ii,'Ualtl,lcl, " l~• dil,,'nidail human;~, de pel.ición y al d"hicle> pmrJese>, 
consagrados en los arts. 25, 13. l ". 23 y 29 l'especUvamente de la Constl 
tttclón Política. 

2.- Lo~ hechos rná~ rdcv.l:tnt.cs en q•u: fundamente.) sus prctcn9it:n\CS 
se concretan a los siguientes: 

Al Que median!~ la Resolución No. 050-1 del 1 de ju ];o dd con; m!(: 
año, ))l·ofertda por el Alcalde Municipal de Tro-.gua, éste ordenó la liquida­
ción de lndannización del cal'go de Promotora de Educación E.'Ctrnescolal' 
que ella desempeñaba, y adenias. se le negó la posibilidad de la relncor-
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pomción al cargo menctonádo. o, a otro similar o equivalente de Carrera 
Adllllnistratlva. · · 

BJ::\1anifiesta la acclonam.P. <¡ne, ,;egún el acuerdo No. 24 del 5 de di· 
ciembre de 1 !1!1R y el Decrl'lo 059 de diciembre del mismo ;n1o, exi,.l.en 
numerosos cargos iguales al que .,ua de"P.Tllpeñaba, entre otros, el de 
F.ducadora Extracscolar. 

C)Que por el hecho anterior y de acuerdo con el art. 48 del De<..Tel.O 
1568 de l!:l!-18, dentro del término de ley. dirigió "'";rilo ante la Comisión 
de Personal del Municipio de T•m,b'Ua. para que este ente ampare su dere­
c:ho n ser incorporada. Pero que hasta la rccha la mencionada petición no 
ha ,.;cio contestada. 

3.- .Debidamente notificado el despacho accionado, dio respuesta adu · 
ciendn que In accionantc ya promovió demanda de nulidad ~te lo Con· 
tencioso Admlrústratlvo, con el fin de obtener la nulidad del menciorutdo 
acto ndmiliistrativo. · 

De otro lado, el a quo solidi.ó a la accionante allegar certlfkaci<m del 
acto mediante el cual fu<: ,;nculada al Mmúclpto de Tan~ua en d cargo 
que menciona·, qukn oportwumiente lo hizo lle~ar. · 

FAt.T.O DF.J. TrnR1.1NM, 

Las razones que· tuvo d Tribunal para conceder parclalmonl.c las pre­
tensiones de la l.ulda incoada se resumen de la si¡,_~Jicnle manera: 

l.- Argumentó .d Tribunal que de acuerdo cou los n:qui~ilos. ¡>ara la 
procedem:ia .d~ la acción de tutela que se t:ut:ucnlnm establecidos en el 

. arlí<:ulo 80 de la Carta Politlca y n-:glamcnlado por el articulo 1" del D~­
cret.o 2591 de 1991. la vrc:;~nle no reúne Jales requisito~. Y" c¡uo. el 
acciona m~: posee olros mecanismos para haa~r val...- sn• derechos, como 
.es el de acndir a Jo contencioso lldminisl mlivo y delllalidar al MlUlicipiu 
de Tangua. De tal forma la ;u::dón de tutela. aduce el a-<.jUCJ, no es Wl 

mecanismo para nb•;ar los tramites cstabiccitlu,; por la ley para loAfar · 
qu., s~ (:~an los posibles errores cometidos por la administn ... :ión. · 

2.- c0;1Sidel"Ó que para 3(:<:edP.l' aJ amparo solicitado. S<~ hm:e necesa 
lio que contra el derecho aducido exista certeza de su lesión o amenaza, 
ctrcunslam:io que aquí no se aprecia. M lis aún, encuentra. que la inlr.n:­
sadn :;e acogió a la opción dt: 1" indemnización s1 no se cumplía la vincu­
lación a cargu de ca:rn:nt administrativa dentro <le lo" seis mcs~s siguientes 
a su retll'o, d<: a<:ncrdo con Ja's leyes pertinenks al rc:spcr.to. · 

. 3.- Finalmente, el Tt!bt¡nal allnnó que, en cuanto al derecho clt: ¡Jeti· 
ción, e.s déber de las auimidades responder la& sollcitutl<:s elt:vadas por 
lo.' administrados, en fom1a opOJi:tma; pel'O que la n:sponsabilidad de 
comunicarle ,.1 pd.c:ni.c no solamente es de la Admlnlsl.ni<.ión, sino trun-
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bién de este último a quien corresponde proporcionar. la direcdón eu dou-
dt: tlt:sm · n:cihiJ: la rcsrmcsl<~.. · 

lMPUGI)IACIOI\ 

Los argumentos primordiale,; de lu impugnación al fallo atacado :;e 
reswnen a.si: 

l.- Di.;ctepó de las rozones expuestas por el a-quo al estudiar el caso 
sub judi(:<', pur.::; Tll> tuvo en cuenta que ella ~'ll 11ingún momenlo acepló 
tac.itamente la des~inculación. ya que Instauró el derecho de pctJclón alu­
dido al no enr..ontra1·se de acuerdo con la decisión del i\lcalde .Mtmicipal 
d" T;mgu". Adujo que se suspendió el término por seis (6) meses y no se 
puede pretender indt:mni.wr sin anj.P.s hn berse agotado dit:ho plam, so 
P"na de ''iolar el <le'recho al debido proceso. · 

2.- Por úlUmo, reilr.ró que lo que resulta evidente de In deserita actua 
ción es la pérdida de su empleo, al Igual que sus derechos a la Cm-rera 
AdmJnistratlva, todo lo cual comprueba el menoscabo de sus derechos 
fundamcnl.alt:s aducidos. 

CONSII>f:MCIO.'li!S 

1- Es verdad averiguada que la acción de tutela es un mecanismo 
ülOnt:o pan~ prote~t~r lo~ 'krccho~ '-:on~UL\Jt:iuJI<:'Ilc~ funlh:tnu;ntalr:s, (~UHIU 
los que atañen a la estabilidad laboral y a obtener respuesta a las petlelo­
n~s. sit;rnpn~ fllJ~ re\inr1n ln~ requisitos re .. ~pec:l ivo~ pm·::. s.u pron·d~nlia. 

1 . J- T .<J nn• erior afirm(ldón se ñ:mda en que cualquiera que sea la 
situación que d~ Ol'l¡:tcn a su ejen~ido, la at:ción de tut~la en mención debe 
reunir los requisitos constitucionales pertlnente.s, entre los cuales se cuen­
tan la prel~istencia dt~ un dt~re,~hn •:lJnsLit.udonuJ illnd<Jm~ntal. la aJll~­
naza o lesión de este, In acción u omisión negitlma de una autoridad públlca 
lo(](: )<lo.' particu\arc~. t'Tllot< casog <k ley), la n:laciún de: camdidan <:nl.n: 
t:sta y aquella y la ausencia dt: nlt:<lio dt: defensa .iudicial o, en caso de 
lutela trans!lorta, la necesidad de precaver un pei:Jtúc!o irremediable. 

1.2- l!:n efecto .. los actos administrativos que se expiden en '1Itud de 
pToceditnienlos o alTil:nu::inneS .administrativas, no solo~ p~sum~ lt':ga­
les y vfdicio ...... sino que su l:untendün, pur mo1ivus dt~ ilegalidad, general­
mente se encuentra sometida a la.Jurlsdlcclón contencioso - administrativa, 
c.onla posibilidad, incluso, de la suspensión provisional, juri~rlicc:;ón ~<L"' 
que, por 1<> dc:más. suc:lc rmdm:ir•c: en un e"cenario apro·piado para repa­
rar los eventuales daños que puedan ocaslonar$e, razón por la cual resu I­
ta improccdcnlc la aJ:ción de t.utf:la,. así ~r.a planb;ada como inecani~mo 
translto11o, tanto más cuanto no se évideucta un pe1juic.io de carácter 
Irremediable, en si mismo considerado. 
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2.- Ahora bien. dan cuenta los anleC:.,denlcs que la señor<> Airié clP.l 
Socorro Benavldes Rasero: estuvo vinculada conw Promotora J::xt:raescolar 
de la Secretaria de Educación del Municipio de Tangua (Nariño) desde 
enero de 1.998 ha~la el úll.imo dia de diciembre de 1998. y que ~un motivo 
de la expedición del Decreto :'ilo. 059 de dicicmbn: 30 de 19~18 (tiS), me· 
dlante el cual se estableció la planta de personal de ese municipio. adop: 
l.at.la pur d Ac:uerdo del Concejo Municipal No. 024 de diciembre 5 de 
1998. fuerm1 Igualmente ~upririlidos algunos <.:argos, se ordenó su liqui­
dación e indemnización. luego de haberse acogido 'a la opclón de esperar 
scts (fl) meses para mirar la posibilidad, si existía un c;argo Igual o similar 

·y dP. rP.in<:orpur"clo conforme lo ordena el art. 39 de la ley 44~ de 199!!" 
(F'I. 7), " nhl "n"r la indcmnl7.aclón correspondiente. 

Sin .,n,ba.rgo. "!f.Otado el terml~o pre,islo sin cl;,r,..~ la posibilidad de 
~tl vinculaL"iún a uu cargo de carrera administrativa, la Ak:~1hUa ~xpidió la 
Resolución 050.1 d" julio 1, ·de 1999 \fl. 7). mediante la cu"l nrcl.,nó P.l 
pago de la indemnizm;ifm df! su exempleada. 

2.1.- Siendo asi las eosas. no puede menos la Corl" qu" .:onlltmar .el 
lidio desestimalorio. ponl"" si la r""la.ción laboral se materializó por la 
voluntad de la adminlstraclón mediante el tmmhrami.,n\.o de la acclonante, 
y s" perfe<:donó con la consiguiente posesión de la misma, "" nu perma­
nencia en el cm·go, mal put<d" "lribuirsele al aeclonado como e.omporta- · 
miento lesivo o amenazante, y menos de manera il"bfil.ima, r.oda vez que de 
no admitirse esto tilt\.mo, se le eetaria otorgando a In acciomml.e un dere­
cho dellrtido y. por cn<k, susu:püblc de sahoaguarda jurídica, C\mndo el 
sólo hecho de acogerse a In opciím d.: esperar 6 meses para. que se ausculte 
la poslbllldad de .su reincorporación (art. 39 de la ky 443 de HJ!J8), no es 
const.it.ulh•o dt: dcrc<:ho al.'(uno. maxlme cuando se aceptó, a5Í sea tácila­
mente, la indenmización, según da cucnlala Resoludón No. 050 de 1999, 
t:mauada de la Alcaldia de Tangua. acto administrativo. sea ano lado de 
pa:>o, qvc se presume !~¡¡;al. amén de veraz. La norma en ctt.a. -Derechos 
del empleado de canera administra liva en l:a~SO de su presión riel cargo -, 
~a: "Los ~mpleaclos públlr.os de carrera a quienes se les supriman los 
cargos de los cualf.'s sean Ululares, o:rmn (~fmSe~cut~nc:ta de la supresión de 
fusión de entidades ... , podrim optar por ser incorpnrmlns ~ "'nllkos cqul- · 
v;¡ len1."s o a recibir lndcmnl2ación. La incorp01aclón se efectuará dentro 
de los seis meses siguientes a la supresión d" Jos cargos, en empleos de 
carrera equivalentes que este.n vacantes.· ... De no ser posible la im:orporu­
ciór• d<.r•lm del término ser1alado, el exemple.ado tendr<i. dervchn al T<?<:cm.<>­

cimicml<> y J>ago c1e lu indemni.zaciórt'. 

2.2.- Agrégase a lo ant.e1ior que la norma citada solamente prevé la 
posibilidad de incorporación a la nuevaphml;, de pers.nnal, por lo eualno 
'"' o:•mviert.c en una obligación para la entidad, puesto que "sa misrna 
disposición .:unlcn•pla el supuesto de la indemnización correspondiente 
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en el evento de no matertal17.al'lc<C la expectatlva que tuvó el extrabaJador 
referente a su relncorpunu:lún a tm car,go ctc carrera. admtntstrat.tva. De 
10hí que no pueda váliüamenle alega.r el trabajador la elást.en~la 1le un 
derecl)o laboral. <:n el :;entido ya anot;ltlo. 

2.~'1.- Ahora bien: si en. l)ltunas. lo que la acclonrml.o< pret~nde implicl­
\alucnle es alega•· que el accionado Actuó movido por otro tipo de nv.ones 
·ajenas a las laborales-. aHn~ln\~>tr que existiendo crt la planta el cargo 
IgUal, Sunilar o equlvaknt~ u! que ocupaba. d!!jó l.ran.~currtr· sets meses 
sin hacer su 1nco l']1<>ración a la nuc:va pl;ml.a de personal. y, por 111 conlra­
rto. procedió a ordenar su Uquiducióri e lndemnJza clón, siendo tal com­
portAmiento - a su Juk:lo - Injusto y arbitr ario, debe eo toncea acudir a la 
jl1r1Sdlcctón rontendosa adUúnlstra\iva, habida consldcrudón que la ac · 
c16n de tutela no puede susl.tt.ulr o lllterfcrlr las "'-'~-Iones contenciosas 
¡>~rtinentcs. máxime cuando. cnmo Jo nfirma el accionndo. In tnter~sada 
demandó la nulidad y rest.ablcctmi"n 00 del derecho del lldn administrati­
vo que aqui s" ataca. 

:J - l'or otTa parte, como en la acclórt de tutela mmbt!n se adujo la 
n tlnerac:ión de otros derecho• fundamental€8, la Solo, prev1o antillaü• d<: 
la Sltuat:ión !ácUea. encucntr~ ut!nada la deciSión del a·quo de tutela. 

3.1- l!:o efecto, le asiste r<Ízón al T ribunal en la concesión del ampam 
~n cuanto al dcret:ho de peticl.ón f!C refiere, porque efecUvamente h;;.bién­
do6~ presentado por la acctonante solidt.ud n la Comisión de Personal del 
m\Uúclplo de Tan¡,.'\•n el dla ~ de ,·liciembre de 1998 y Juego el 22 de 
enero de l!.J!JH (Ds. 4 a 6). l'l.ln¡(unn rJe .,nns obtuvo respucata a la fecha de 
p•·esentaclon dP. la acción de tu~J<Ia Ü\tlio 8 de lúO!I). 

3.2- En consecu.,ncia de todo lo antr.rior, el fallo d ebera conflcrnarsc. 

D<.CTS!Ol\: 

J;;n mérito de. lo P..x¡>uesto. la H. Corte Suprema de Juetlt-:la "n Sala de 
C3sa.clón Civl1 y 1\grar!a. admin i!-\l.rando justicia en nombre ere In RepúbU­
ca, y por auoortdad de la ley, CONFIRMA el fallo de fu"h" y procedencia 
prcarmt.otlos. 

l\lotilíquese a las partes int.,resadas, comuniques.: t.el~grúllcamente Jo 
ar¡ui resuelto, y oficies<:. 

Rcntiluse el P..xpediente a llol H. Corte Constitucional pam s u eventual 
revisión. 

Notifiquese y cúmplase. 

Jorge AntanúJ Ol.stillo Rugeles, Mwu.el l. Ardila Vcl.dsq_uez, .'liccltis 
Bedvtra Súnanoo.s. C'..wlo$ lgnacjo Jaramillo .JaramíUo. José Fernando 
Ratnú'l.-'2 C'..imwz. Jorge .San!os BaU.,.•tA?:ros, Sllvlo Fernwldn Trc:jos Bueno. 



C~NlF'JL.llC'J:'O ]ID:m COE>IQI"EGMCI!A: Conll:iAefio fi.JPU:ellllte. No e8 
procedente planlear conflicto de competencia ·cuando el juez ~:;e­
leccionado por. el accionante. ha avocado conocimiento de la t.Ú­
tda y adelanta el trámite sin o~jeción de las parles. 

Corte SrJrm<ma ele JuM.i(:in • Sala de Ca.sación Civil !1 Agraria:· Stmlaf(: 
de Bogotá. D. C .. treinta 130) de ago:;.tu de mil no.i~ienlo,; noventa y nue­
ve [19!'19). 

Magistrado Ponente:. Dr. Jorge APiton!D Cast!l!D nugeles 

Rd'. E><p<!dien le. No. 7053 

P.-océdese a. resolver d cuufli<:lu nel(t~lívo t.le .:ompd.l:lll:ia ~u,.dlad" 
eni.J-.:·Ius ,Ju:r.gadu" Prírm:ro Civil Muní<:ípal de Pílaliln \Huila) y 14 Civil 
Municipal de SanW€ de Bugut.á, para <Xmm:c:r th: ¡,. at:t:iúu de: lul.d>i pro­

. movida por Javier Enrir¡ut: Ramin;t. Vargalj, en frcul.<; dt: ¡,. Caj;~ d~ Crédi \u 
·Agrado (En Líquidat:iúro) y d Banco .Agrario de Ct~lornbia, S.A. 

Arn'!:;~l::VI;N11~~ 

~- Mediante .escrito dl.rtgldo al Juzgado Primero C.Ml Munlclpai de. 
Pltallto (Hulla). el accionante solic:ita .::1 amparo eunstilu~:lollal de tu-~ dc­
rechos.con .. '>a)(raÜÚ• eu h'<.ar\:;. 1•, 13, 17, 25, 29, 38. 39. 43, 53. 54, 55, 
9a. 122 y 123 de la Carla•Política, supueslamenLe vulnerados por las 
eutidatk~ at.:duncsda~. · 

· 2. Sut'>tent.a su per.idtiu eu los lu~cfoos que"''' resumen así: 

2.1 A pa11lr. del 1" de diciembre de l. 9!:10 se viuculó laburahueul.t: .:ou 
la Caja de Credito Agrario Industrial y Miuero. tlt:st:rupcfoaudu curuu últi­
mo cargo el de CaJero Auxiliar. Grado 2. en la regional de Pltallto (llulla). 

2.2 S;<: h"ll" ""'J>araolo por la Conveneíón Colectiva de Trabajo suscri­
ta entte la Caja A¡.(raria y t:l Sindit:alo do: Trah¡,j<•du,;,s "S1nlracredl\ario'·, 
el 15 de abtll de l!l9t:l. 

2.3 Por on:lr.n d., la Arlmin\stración de la Ca.ia Agraria y ron el concw·­
so de: la fuer~a pública, fue dcsal~ado inlr:mpeslivamenle de su 5\tio ha-
bitual de trabajo, silo rnutivo algu.:.o. · 
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2.4 El 26 de junio de 1999 se e>Cpidici el J)~creto 1065, por el c¡ue se 
ordt>.na la dlsoludón y liq\lidnción de la Caja Agraria, dímdose así un des-
pido de hecho. · ' . 

2.ñ Mt:cliantc el mismo Decreto (a rt .. 12). se s\lstituyó a la CaJa .llgi'aria 
por el Banco .1\grat·io de Columbia, S.A .. quedando este subrogado en to­
dos lo~ deret'hos, oblfgadon~s y prt•ilegios de aquélla. por Jo qu~ se da ~1 
:'enómeno de la su,;titución del empleador cont~<rnpladn "" los arts. 67 del 
C. S. del T. y 5:1 del De.l:relo 2127 de 1.945. 

2.61:'\te des¡>edido de su trab~¡o en forma lntcmpestJv¡l, a paTürdel28 
de .iwúo de 1999, burlándose no solo el derecho a la. sustltuc:iún pulronal 
sino las prerrogativas fundmnenlules cuya protección solicita. 

3. :\olediante pro\'cido datado el 7 de julio de 1999, el Juzgado Primero 
CM! Municipal de Pil'llit.o (Hulla), se declaró Incompetente paru conocer 
dd amparo impetrado y ordenó remitir las diligencias al Juez Cl:\11. Mwl1-
<:ipal -repru'to- de Santafe tic Buguli§, a f\n de que este le diera el curso 
correspondiente, cuJt!iiut:l'andc.t qu~ la supuesta \1olac1ón del derecho fun­
dament"l t:uya protección se pretende, ocurrió en esta ciu(lad m: 40. c-1). 

4. El·Juzg¡:~do 14 CIVil Muni.eipal de Santafé de Bogotá. al que le f1,1era 
repartido el expediente. admitió a trál!lile el astmto por auto de 23 dr.Julio 
1k 1999, ordenando libr.u: oficio a la entidad accclctnada J>i'lm que en el 
tennil1o de :~ dias lnftlrm:lm si había des•'inculado laboralmente al petl­
~ionarin y, P.n caso afinnatlvo. cuales habian sido los mot.wos c.le l.al deter- · 
minación. Dicho proveido fue nolilicado a las partes. obteniéndose del 
Gerente Uquidadnr de la Caja .Agraria, la Información solb.:ilada (fis. 44 .. 
58. íb). 

5. El 5 dP. agosto. día en que vencía el término para proférir el fallo 
correspondiente, el Juez del conocimienl.o> r<:soh1ó plantear c.otúlicto de 
compctcnda, aduciendo que el conocimiento del asunto le oorrespondía 
al Juez: 1 e Civil MUJl1clpal de Pitalilo. por hab<:r oc.:urrido allí la supuesta 
violadón n arnc.:na<:a de los derechos fundamentales Invocado~ eomo 
conculcados, disponiendo n:milir el c.:xpt:c.Uenl.e a esta Corporación para 
la n;o;ulución del mismo {fls. 59-61, lb.). 

CO.\SLU~l<l\CIU.I>J:;i; 

l. En punto dt: c:ornp"lenda territorial para conocer de las acciones de. 
\.ut.ela, ei artículo 37.del decreto-ley 2591 de 1\J!H cstahlt:t:<: que In !<On a 
prevención, en primc•a in,l.ancia, "lo5 jueces o trtbunales con j urtsdlc­
dón c:n d \ugotr donde ocurriere la \"iol.adón o amenaza que motivan:n la 
presentación de la solicitud". salvo que s.; <lirii" conlTa la prensa y los 
dt>mas medios de comunkadón, en cuyo caso su cmiodmlento corres­
ponde privativamcnl<: 11 los jueces del circuito del lugar. 
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De conformidad 'con !.o anlertor, ¡, CU1111><:1"ncia lerriiút'ial debe esta­
hler.r.rsc por el lugar donde adquieren trascendencia los llecho:s g~nt:r<l­
dores de la presunta vioiawn demmciada !o.':l que. ,;iTl duna, s~ nmrcriall?.an 
en tal supuesto, en el sitio· donde el peticionariO' se desenvuelve habitual y 
ootidianamenle. · · 

2. Empero, en relación con la c~mpetencia para cono6lr de at:cinnes 
de tutela instauradas para la prole(.'tión de Jo:,¡ derechos fundamentales 
amenazados o vulnerados por orL(anismc.,; ele~ índole nacional, pueden 
•k:ruanll<m;c: ,;u~ adus u omisiot'Íes en cualquier parte del tenitmio del 
pai¡; donde tengan cobertura. sin cono;iil.,ra(:ión al .iuo en el que hubiere 
sido expedido el acto administrativo o realizado u orllitido el hr.r.ho que dio 
ortgcn a la supucsr.a amena?.a o \1ol ar.lón. 

:l. En el caso que ocupa la atención de la Sala, cau.sa perplejidad el· 
het:ho de 'l'"' el ,Juer. 14 Civil Municipal .de Santafé.de Bogotá, no obstan­
te haber asumido el conocimiento del asunl o y •. por ende. aceptado que 
tenia la competencia para dilucidarloo, $in r"pulsa de nint,(una de Ja.q par­
tes, n•solvió plantear un oonflicto inexistente cuando ya t-xpiraba el tér­
mino para pronw1clar la sentmcia CJOlTP.!!pondienl.e . 

.111 obrar de tal modo, desconoció el juP.z la regla de la <lompelencia a 
prevención impuesta por el citado art. 37 y. por lo mismo. que al avocar el 
conocimiento del amparo formulado por d ac:donanl.c, 'privó o inhibió a 
cualquier otro Juez para tramlta1'lo y decidirlo. tanto más cuanto que 
lralillldoo;e corno se !rala de t·ornpe1.~nl'i" pot d fat:t.ur territorial, sin que 
las paites alt-garan la nulidad respectiva, esta. en caso de e:slnlclunu::;e, 
qucd~ria saneada a tt\rnunos del Arl:. 144-5,, c. de P. c. 

4. Si.,ndn elln >Lsí, c~nrrm P.tl v .. nl ~d lo ""'· habr;i ele remitirse el m<pc­
dlente al mencionado Juez para que sin tardanza profieJ;a el fallo que en 
derecho corresponda. 

OF..CTST0!\1: 

En méri!o de lo t-xpliest.o. la Corte Suprema dP. Jusi.id", Sala d., Casa-
ción Civil y Agraria, · 

RE:soe:I.:vE: 

Pnmero: Declarar que no existe conllir.Li> de <x>mpelencia por re~::olver 
en este lránülc de tutela provocado por J a'1er l::nrtque Hamirez Vargas, 
en frenl.e de la Caja de Credil.o Agr,trio Industrial y Minero y el llaneo 
Agmrio de Colombia, S.A. · 

S~gundo.: Rcnütir el expediente al Juz~do 11 Civil Municipal de Santafc 
de Bogot.'\, para que deflna el asunto y harerle s:>her In así dP.cidido al . 
Juzgado CiVil Munldpal de l:'ltallto (Hulla). 
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Notlflqu ese y cúmplase . 

.1<1'9" Antonio Casffilo Ru,ge!.es, Mmwel.Ardila Velásquer.. Nicolás Be.c11QIU 
StmC:UI~"GS. Carlos lgnaclO oltU(1171iUO Jaramlllo, José p.,rti.(!TidO Rarrúrez . 
Gót7U!Z, Jorye. Santos DaUe5leros. Sllvio F'erru:uu1oTrt¡iC)I) .fll•eno. 

~-·--------



IJ:!EIBIIDO lPIR.<C>C:E§<C> lFHSC~: Mta~ñ4l!u c~•Pitii!Rsur~Pts. l. Si ~ 1 
acclonante le parecen excesivas las medidas cautelares decreta­
das en el proceso de Jurisdicción coactivo puede solicitar la apli­
cación del a11ículo 517 del Códjgo de Procedínúenlo Chil para 
obtener la reducción de embargos. la tutela es un mecanismo 
residual improcedent.e cuando se cuenla con medios de defensa 
o cuando estos se dejan de ejercer. 2. De conformidad con el 
arLículo 249F> del Código Clvll el crédito Oscal es pi1>1legiado. 
r-azón por la cual la decisión del juez de ordenar el embargo de 
remanentes no es.arbílraria. 

Cor!e Suprema de .]ttstir.ia - Stlln ti e Ca.,m:itírr. CiniJ. !1 Agmriu. • S:ln1 af,; 
de Bogotá, D.C .. veinte (20) de ocrubre de n1i1 novecienLos novo.n1" y nu"­
ve 11999). 

M:.t!!islnido Ponen le: Dr. ·SUvio ¡;'erntllldo Tr'dos BLr.;mn 

ReL F..xpedieote No. 7300. 

Decid" ¡, Corte¡, impub'Tlar:ión interpuesta c<m1.r;, la pnr..;dencü> d" 2 
de septiembre de 1999, proferida por la Sala CM! del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Mcdcllin, por medio de b ·cual negó la t(otcla 
imp1otrada por Fr.:onci:;co .o.nt.onio Gavúia Arango y Mario Hernñn f\rbole · 
da Roldán, contra el Jtizgado Tercero de Ejecuciones Ftscales de la Teso· 
reria de Rentas Municipales. de Medellin. · 

l. - La:¡ p.:r:;onas 'l"" ,.u,..:rihen la pro::¡.:nlc demanda d" 11ll da consi­
<kran qu.: d Ju><gado 3" de F:jceÚeione8 F'i~cales de Mede1lín, le~ vulneró 
su (i(;n;cho ':on~(.itucíona1 a 1 debido proce~o. en ra7.ón d~ que no ob~tanl.r: 
estar embargado un bien inmueble con el que se garantiza la obligaciún 
de Mario lleman Arboleda para con el .\1unictpio, la demandada preter1d" 
embargar los remanentes dentro -de un proceso adela.tltado ·por el Ju,ga­
do 12 C!vU Mtmlclpal, con el que se cancela una deuda a-favor de Fram:is­
eo J\ntonio Gavlria Ar<u>go. Solicita ordenar al Juzgado 3"·de Ejeeucion.:,; 
Fiscales de ·MedeJ]ín suspenda la petición de. que le ,;,ean enu·egados ~o6 
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dineros ~mbargados como remanentes por d Jn~ado 9 Civil c1cl Circuito· 
de Medellin. 

Como fundamento ele su petición relatan Jos slgutcmt.l"-~ h•d\os: 

ul Que dentro del proo::e:su que por jurlsdlr.(:tc\n ~c,lc:llv>~ nrlelanta el 
Municipio de Medellin conr.ra M>'lnn Rernán Arboleda, se profirió en 1995 · 
orden de embar¡¡o eont.rn el bien Inmueble identificado oon tollo de m;¡~tri­
•"Ulu inmobiliaria OlN-231:!07, proceso que se mantuvo quieto por espa 
cío de 4 años. 

b) Que en proceso ejecutivo tramitado por Francisco (~9.\1Tia contra 
Mario Hcrn:1n .''Jbo1eda ante el .Juzl(<~do 9 Ci•il del Circuito de Mcdd~n. 
se lle¡¡O a un 'arn::.;lo entre las partes transamlu d lít.tg!o en la suma de 
$19.000.000.oo. süma que fue colol:itll~ a llisposlclón del despacho men­
duMrlo por el Juzgado i 2 Civil Mu11icipal mediante embargo de rema· 
nentel!l. 

t:) Que el Ju~ado ::l" de l';)ccuciones ~'isc-ales de Mcdelliil argmnent'l· 
uu " ""' fucultades exorbitantes y sin rt'spetar un acuerdo clr. pagel susc:rito 
«n lr<'. las partes se p""sentú " reclamar los rcmancnte.q, por lo que el 
J uzgado 9 del Circuito sP. n P.gll " entr r.garlos a1 seitor Francisco Gavlria . 

dl Que el bietl emba!W!cln por el demandado a Mario H<!m an Amoleda 
es suficiente para c:llhriT ¡, deuda qu e. este tiene con «1 municipio, por lo 
que la actitud del ,Jlll.gado :J• de E;Jccuclonc-.s Fiscales de :Medellin de per­
segul~ los remanentes del Ju:-.gudo 12 Civil Municipal desborda sus fa<,., J. 
tad~ y viola los der«<:hQ'.l de los terceros de buena {..,, 

el Que ~·ranciscu Gavh1a $Olicitó al Juzgado \1 Civil d«l Circuito de 
Medcllin la entrega rle los dineros, pero c"tc: aciuciwdo la 5ollcitud del 
demnndado se neg<i a rcalh:tlr J... <:ntrega. 

Rt::!IJ'UI:S'TA ::>F..L AC00);A00 

La funcionaria demandada J"C'.Bií>-H un recuento.de las actuaciones ade· 
luntadás y señala que al d.:mandantc se le' concedieron plazc.s para .::~n­
celar la obligación le"-• que no cumplió, y recalca que este en nin¡,'Ún 
momento ha snlí<:i!ado reducción de embargos, pues :<olo se acercó el 25 
de mayo de 1999 para solJcltar ampliad<;" uc;l IJI~z~> paru <eancelar su 
obllga,:ión, y realizar w1 nuevo compromiso a parl.i r <l<.:l 3 de ago>~to que 
tambli:n in(:umplió. Concluye que no es cieo t.o <¡u e; el ¡)ru(:e:;o hubiese 
eStlldO MU~p<mdidO por 4 afi.OS, pueS Sic:íHpl'e Se hH ("ll;<lllllrtadO a bUSCar· 
le sulud ooe« y facilidade6 de pago al ~Jc<·utado. 

F AIJ.(J Otl. rilr<l:W.. 

F.l Tribunal niega la tutela porque considera que los acuerdos de pago 
~u.;crttos por tmo de los demandliltf.es "" f.ulda uo ::~uspi!Ilden el lnunlte 
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dcl p roceso cautelar que adelanta el. Juzg-tdo 3• de Ejecuciones F'lscales . . 
y en relación con cl argumento 'll'ercn del embargo excesivo, indica que: si 
la mcdids ca u! ciar se torna excesiva, !;{, r:vmpromele la responsabilidad 
de quien la solicito, p~:ro nuncll lmpllca la vulneraeiórt dt:l V\:hido proceso. 
y que:. además en este puntt> ~:K.i~IA: de acuerdo con ·el art.fo;ulo 517 del 
COdi¡¡:o c1c Procedimiento Civil la pos.thlllfllld de solicitar la reducción de la 
mettida. petición que nunr.~ re>\1116 e-l interesado. Concluye que de "t:u er­
do con d in~iso 2 del articulo .542 ctel Código de Proc.edl:mlento C!vll, en 
Ir,.," procesos en que t>.xistan embargos por acreedores conc:urren les. antes 
de la .. ntrega del producto del rcnmtt. del bien se solicitará al j uez fi9cal la 
liqu!daclón deiln!tlva y en Rrm " del crédito, con el objeto de clcctU<ir la 
tllstrll'mclón entre todos lo~ """"~-.edores, con preferencia por asi dispuner­
lo los articulos 2494 y 2495 dr.l Cód!go Ctvll para el <:rédlt.o llscal. 

L \ IMP•JG!'IACJOK 

FrancJsco Antonio Gavh1;:a lnl))\•g:n.a la dc.:d!1ión y t:K:fuUa. que de ntane­
ra verbal ·se sollc!tó a la Ju~>: demandada el desembargo de: Jos remanen­
tes. a lo que man ifestó que le intcre9aba d dinero en elec.th<o: señala que 
po~teriormente y luego del fallo de lulela se le solicitó al ju>.g'<~dn de Ejecu­
dones el desernbaTJ,.<o rie d ichos remanenl=, por lo ljue no es cierto que 
nMca se k: ha elevado tal ~¡c,,,. y n:t>Jica ~1 htlCbO de la presunta 
inad:hidad del proceso po,· 4 alm.•. con \t)que desborda sus facultarles. 

CONSlUltiW!IONF-S 

1. - ~~~ presente acción de t.utda va diiigida conua e l Juzgado 3• de 
E<l<~:udone.s Fiscales de Mcdcllín. pues consideran Jos dcmnrl d>ln l.-.,. que . 
d hecho de 8oUcltar &.-;te t~l Juzgado 9 Civil del Clrcuil.o lA ~ntrega de los 
remanentes pcndi~niP.s de entrega. constituye un~ vulneración al debido 
prOCI'-~O. 

:.! . - E:ll este sentido conVIene precisar que de acuerdo con t!l artíc:ulo 
5!:il del Código de ProcedlmlcfllO Civil las ejecuclonoo por jurisdicción 
coactiv" ~<.P. ~eguirán ante Jos funcioruuios que determine la ley y por los 
tr6mll.es del proccao ejceutiv<> de mayor. menor y n.fnlmn cuantic1.. l!:n el 
mismo ~entldo, el art.ír:ui<.J 565 aJ .-efcrtrse al lem a <J<: lo5 embargos conc:u­
rrente-9. cxprc:S;.mumt.e r~mlte a lO' dhpuc9to pur d 1:1tUculo 542. que seña­
la que cuando en un pmceso coactivo A<~ clcr:rcte· el emb:~ . .rgo r:lt~ bi<:ut.:::< 
cautclados en uno civil. 111 medida '5e "omunica.ra iruuedla1.arl~<: ult! al j uez 
Ciltll sin ner.:e5idad de autO <JU<' lo 01·dene. COnlO ·en tfe<:IAl .SUt:edió en el 
prcsc.~t.e ca~w. 

3. - La rcnrtsión expresa del art ículo 5fi l del Código de Proccdimif;n to 
Civil. involur:r" la posibilidad de aplicaM(m llel articulo 517 dd mismo 
estatulll. n :lacionado con la redur:ci6n de embargos. la que .'!P. rmtrií ;.oli­
""'" t:Cl t:aso de que se consideren ~.xcesivos lo6 decretado!<. DP- "r::uel'do . 
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con el oficfo visible a rolio 4 del cua de1·no de la Corte, a 5 de octubre de 
1999 el demandante no obstante manifestar en la impugnación su inten­
ción de solicitar la mencionada t·educclón, no b realtzó, lo que lndlscutl­
blcmentc demuestra que contó con otm medio de defensa judicial, el que 
por Incuria no utilizó, sin que pued'l pretenckr por la via de tutela recupc­
r-.tr la posibilidad de hacerlo. 

4. Por último y como si los argumentos anteriores no fuesen ,;uficien· 
tes, el arj:iculo 2495 del Cód~o Civil, consagra como crédito prlvil~do 
de la priiD.cra clase los delllsco, considerado éste como el erario público o 
la Nación. razói1 por la cual no se ve arbitrarlo el proceder adoptado pot: el 

·Juzgado 3'' de EJecuciones l'lscale!; de Medellin, ni, por ende, se da la 
vulneraCión al debido proceso. 

!1. - Sean .. st·a~ m1.onc:s sutktP.ntc,_.. pam oonftrmar el fallo lmpu~nado. 

DF.c;TSI(lK: 

En mérito de lo e.xpuesto. la Corre Suprema de ,Justicia en Sala de 
Ca9acl6n CIVIl y Aj:lrarta. admtnlstratldo _¡u sUela en nombre de la Replibll­
ca y por autoridad de la ley CONFIRMA cr fallo Impugnado. 

Notili<luese telegrállcamcntc lo a <lUí resuelto a los tnt~n~sados. 

Remita se el ~.xpedteme a la Cort.e Constitucional para su eventual re· 
vl~lon. Ofietcs~. 

Notifiquese y climplase. 

o]OT'JP. Antonio CrJsr.i.lln RU!J"''I"'· Mmrrw.l. Ard.ÜIJ VP.lá.~que?.. jlllc.olás 
· Bechora Simancns, Cortos fgnucio ,JummiJio ,J,.mmilin, .ro.~<' l'"emandn 
RLimirez Gómez. Jorge Santos Ballesteros, Silt>io l"errromln Trf.'jM RuP.nn. 



DIEJrui:CHO A LA IEDUCI\CION; El Consejo Íl lrer.tivo del estable­
clmlen ln t'ducatlvo es au toridad competente para imponer san­
clones discip linarlas a Jos alum no¡; 

Cut'it: Suprema de Just1cta · Sala de Casación Ctvll !J A{JtYJrill • Santafe 
de l:lvgul>i D. C., veinte (20) dt. octubre de mil nover.le nt,ot; nl\v~nt" y nue-

. ~ (1999). 

Ma!'(islrado Ponente: Dr. Sllvl.o Fánando Tr·eyos 13ucr~u 

nef: Exp.:dicnte !';o. 73Si 

n ectde la Corte la impugnación i.<lkrpU"'::la con\l'a la sentenda profe­
rida el 'pasado 3 0 de >tg'OSOO por la Sala de Fa.lllilia del 1'11buna~ Superior 
dd Df.strlto J udicial de Bucaran•a nga. mediante la cual sr.: concedió la 
tutela lnterpur:st-."1 por CrJsanto S1u>re«: Gómez, en calUiart d" represen­
umte legal dd T[lcnor de edad ~exander Suarez Gón!l'.7., ~Orltra el Consejo 

· D!r~.ttvo del Cnk~io Mmllc ipal Md.ropolilano del Sur <le Fluridablanca 
(S!IIlt.rulder). 

A"tTF.CF.OF.NTES 

Haciendo uso de la ac'iun rle tu te la como me= rol:tmo uansttOlio, ~ 
actor aduee que con la sa.nclún <le e.xpulstón que se le Impuso a su hijo 
por parte dd colegio den unciado, se le vulnera el derecho n la educacJón 
y. ademas, el debido pl'CX.'C:Ill, luda vez que se le rmpu:so una doble s~n-

. c!On. &e dr.,;conodó !>U der""'"¡ 1le d efensa }' la rl~Cl~ión pt·o,1no d~ un. 
estamento rliferente al q ue v ur 1<-:y es comP.etente par11 ello, par cuanto fue 
proferld s pnr el Consejo Dircd ivo cuando lo correct,l\· \<nt que la adopr.a ra 
el Hecr.or de la sei\alada iu:~UI.uctón educativa. 

Los hechos en que apoya .::1 pdi~:ionartó la pret.~nstún d irtgida a qtH~ ~" 
reintegre a ~u hi,io son los s lgukul<:O:!: 

l. El'2 d!! jtmlo d el comente ru\o, en las hura:~ d~ la tarde. e.l alumno 
AJc.x.,nncr Suárez ocasionó una lesión en. t:l hom!Jru a Hugo Andres Car ­
vajal, con una na\~¡a qur. le prestó Osear F'ou l<x:ha .' con:Ío eplsotlla culmi· 
¡t l!.tltc de un altercado que le>:< d os primero~ ini<;iurun por la autoría de 
una lr>Ullpa r:sc1ita que des<·ub rtó e l profes01· Alb<".rl.n Olu~. 
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2. Los implicados f:n los· h~chn.~. acaeetdos en las Instalaciones del 
colegio, fueron citados a coordinación de normalización. donde fueron 
recibida!> sus versiones, tras lo cual se les sanCionó, prov!slonalment.e. 
con la suspensión durante cuatro dias. al c.-.bo de los (.Uale,; se les tnfor­
mó que el Consejo Directivo del referido plantel los había sancionado con 
1>~ e){pUl'iión y (:<lnc.P.hlc:l<in ele su conr.rato de mauicula. 

3. Conlra la rP..<«>hu~iiin P-n>;,mula ol~l C:onso~jo Directivo del colegio, el 
ahora dem;¡mdante."'olic.:tló la n•vO<:>~mri;, dircrta, la cual le fue negada y 
es por ello que acude a la tutela como me.:;onlsmo transltor1o, ya que 
demandara ante la jurtsdlcctón administrativa la menr:ionacla actuaelón 
por provenir de un ente que unicamentc tiene funciones legisl<>hv»s, no 
e¡ecutlvas. ··y mucho meno:; díst:ip!;n:.uias correctivas··. 

t;na vez admitida la acc;ión, el Tribunal procedió a recaudar pmehas y 
para cHo pidió la actuación por la cual se impuso l;,o sandón contra la cual 
se Jnte.nta el presente amparo r.on~l.il.ucional, asi como las declaraciones 
de Alexander Suáre;¡;, ;¡lumno implic<tdo eu el hecho demmclado, la de 
Alberto Gan:í;1 Meclina, prol'esor que- descubr1ó la copia durnntP. un exa­
m-.n de sn materia y la de Ugta Santana de Ch<lparro, .:unnlinaolora ele 
normalización. 

La corparaci6n sentenciadora concede la tutela lrn'OCada (.'011 el argu­
mento unieu de que la sanción Impuesta por el Consejo l>lreclivo "vul";'"' 
el debido proceso, dado que emana de un órgano. tnc.ompeten!.e paTu r.rp. 
jin". luego de considenu que e:s la rector1a la (mtca competente par-d apli­
c.a,·Jas ~.nas pr~istas en el mrumal de l~OnVivcpcla. como asi lo prevé la 
Ley 115 de .1994, en su articulo 144 y los artlculos 20 y 23 del decreto 
1 R60 d~ ~se mismo <Uio. 

Paralelamente aduce que ,;eg(in lr~s llntchas recaudadas, A!exaJ1der 
Suár~<>- ~omctló la falta por la cual se le s"nr:innoi, falta que según la refor­
m" dt!l-manual de convl,-enela esta califtcada de -.specir~lm~nte grave. para 
añadir <¡ue el procedimiento seguido ftie el ader.1 1arlo y o¡ue no existió una 
doble s'mciún ni se desconoció el derecho de rt-.r"""'". 

h1PUG:-I.<.C:TÓ~ 

El Consejo Directivo del establecimiento educativo denunciado m;eve­
ra que e~ el estamento que obra t:om<l \mica autor1dad en orden a esla!Jle­
~r las sanciones previstas en el manual de convl\<encla, lo cual hace cun 
el •isln hnP.no dC' la asociación de padres de faml11a. como aca aoontectó y 
que "en ""''~riores oporrun!dades y ante tutelas c.ontrn esta lnstttuctón. los 
..TuY.gtJdi~~. o~t Tribunal Superior y la Corte Supremtl. de ,fusrtcta han soltctta­
dt> incluso la decisión no solo del pre.siderlt<~ del Consf!lo Dtrectluo sino el. 
<wal. de todos y cada uno de sus miemoros", lo que evita que dectsione~S d~ 
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tanta trascemlc:nda se adopten "por una sola personr< ·~i>mll t!S el c.aso de 
los rectores". · 

Co~nERACJO.'Ill:$ 

1::1 prinúpal tema de arulllsis para ~fe~fo!!> de .la lmpugn¡u;ión inter­
vuesfa tiene que. ver con detumirmr, de oonformidad con el estudio qu~ 
se llaga de lns nonnas CJm: rl:'gulan la matcrlo, ntál aut011dad edu<:ativa 
es la cr>GJrgada de Imponer sanciones a l o~ alumnos que Incurren ·e11 

algurm de las faltas p revistaS ~n el respectivo llUl.nuul de c.onvtvchcí><, 
¡mnlo respecto d<'J cual el 'Trt!Junal consideró qu e ern el rector del oolcgio, 
y r¡ne el demand•>tlo hace ra.dic->~r en .,¡ Consejo D!rccl.ivo. 

P~a d i«.: los de esclar~c"r e~e aspec.te. itnporfa detallM que la Ley 1 15 
de 1\1!14. por lu .cual se cx¡¡iclló el e.;tatuto J(W'JerDI n.e ~ducnclóu, pr<:vé los 
aspectM g~nerales deJ .señ~lado servicio ¡¡úbllc<> .. de ma.ncr&.clur: cnu·c lo:; 
obje~lvc~"· organl2ación y flnes de las dislintlls m.odalldadcs de atención 
eduCativa, rltsponc el artículo 142 que cada Institución educativa pública 
contara wn un gob!ernu t'.$00hu· confomuulo por el rector. el Consejo m­
rectlvo y el Coos~¡o Académlc.o: a su "'""· el ru1Iculo 144 sr.ñalalas functo­
nes del cons¡;jo 111.-.,(:tivo ~speclfir.umente relaelonaclas con el juzgatllit:nlu, 
C:\tando refiero: que ~.s la Instancia encargada de •-eool\'I:'J·los cuuilicl.u::; que 
se presenten entre docente:!< y a dnlillist:ra U•t•'! con los alumnos y. ade­
má.9, ct ente encargado de cstablerer t:S.ímulo,, y sancion es: de legislador 
cuando le 9r.<Jena adopta~ el reglam"!ll.U de la IJ1Stlt.Ud6n; de administra­
dor cuando ea d encru·gado uc: aprobar el pr<'>supu.,slo y dlsponcr sobre 
las admisinne3 entre ot.ro (:úmulo .de fun~lcm ... ~ de esa indOI<:; y liene. 
ademáH, la competencia re:;ld ual que le o~igna el ordinal a .:u ando le or ­
dena "lmnor las decL~iDre;.<s que a)ect"~ rl r~I.Ji ,.-ctonamlenco d r1 la tnstin<clón y 
qu.., rw secm competencia d e O!TCl aull>ri<l ruf'. · . . 

Mio;:ulr<\S tamD c:J >1eñalado ~stalnlo de:termlru! que el rector d" 1"" 
Instituciones erluc;llivas ti~ne la hJC~Jltad de satlcionar disctplt.muiament'e 
" lo.; docentes el" In institución v a los funclomuios admlnletralivus, de 
coulonnidad r.on h~ dispuesto .,;:, el artículo 1::!0 , e igual atrlbu<:ión con 
Jiere en rela~Jc\n con los estudiantes cuando determina en el nrlículo 132 
que ' ... podrñ oWI·gw· dis¡í11~1ones o imp<rrwr wnclones u lm; C$ntdlatll""' 
segim d Tl\9lamento o manual de corwitxmda ... • . 

.Por su purle. el decreto 1860 de 19!14. <tU'.' reglamentO ¡:mn::ialmente la 
Ley 115 (] ., e01e mismo año. dispuso <Jile en el manual d., convivencia ele 
c.ada útml.ro educativo r!.,ben quedar deflrúdoo los procedl!uJemos "pora 
·resolver en ·oportunidad y jusrit.ia los cor!fl!ctos individuales " c:oledivos 
que se presenten en !Te miem!Jn ... , de lec comwtldarl.", procesos t.knlru de 1M 
cu,.le.s deben induirse Instancias d e dialogo y rlc <:<:lncUiacl.óu . A Sil vez. 
en el rutículo 20, d\spnso qur. r.l consejo dlredi•o es la "Instancia dirccti­
L'(l., de pan:ícipw.:iém de !a oomunidad educuu.v,. ... ", y que e l redor es el · 
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· representante del estabiec:im!t.:r~w uroli< lfl.< autarldades educativas !! tje-. 
<;ul.nr de la.~ decisiones del gobtcrno <:swlur", para, a reuglOn seguido, de­
lcm llllllr c¡ue debe ejercer las funciones tli:leipl inartas q ue le a tribuyan la 
ley. lo~ reg1;nn«nll>s y "el manual de convivencia (art. 25). 

F.Ar: marr:o normativo li.te adoptado por la msttrur.IOn educativa ahora 
d~nunctacln y ¡w>r elltl cl¡,t¡,rmlnO el procedimiento a ~C)lutr ~~~ caso de 
con1licto que fue fielmenle ':''<!:llillo r:n la sttuac!.ón que se dio en \1rtur1 de 
la falla grave cometida por Ale:xandet: Sutin~?... Se determinó. enlence~. 
que !a ú ltima instancia par" resolver el conflicto , íuego de !ICr agotada la 
tnv...,.ugodón y la sanción que incum bo> a la coordinación de nomra1i2a­
c!ón. lll "" el Cunscjo Otrecuvo. "organismo q1w resolve1'11la situación dR.l 
(lti) estudiante. contrmila 0011 el consenso de 1\soeiar.ión de! Padres de. Fami­
lia ... " y a ;;u vez en el tapltulo rdadoilado con ln-'3 medidas correctivas. 
v revé que la cancelación de la m H·lrí"ula es sanción "rosci1Jada "1 Cans~o . 
Direcctvo". 

Por consiguiente, no re~ul te dcs"ecrt.ada la función que P.l mlegio de­
nun()lado ablgnó al Consejo Dlrr.l:lh·o para da!' mayores gnmnl.í= a loa 
ahmmos, bajo el entendido de que en I;Sl~ organismo estdn repre~enl.ados 
i3 to talkiad de !01; estamentos e.~tvdianlcs, oon IncluSión del reclur, para 
que s.:a éste último quien ·~•~!tltc·la _referida sanción. 

En esa" c:ondidones, debe cevocru·:;e la hJir.la conferida por el T ribu" 
nal con las ordenes impartidas para . en su lugar, denegar el amparo re­
clamado. 

DF.CISIÓN: 

En mérito de lo expuesto. la Cor(c Suprema de J ustlclu en Sala de 
Casación Ci\~1 y Agraria, administrando just\ci~ ·~n nombre de lo Repúbl!­
ca y por autoridad de la lt:y REVOCA el tallo de fcl:ha 30 de Agosto d.P. 
19'J9. pro1erido lJUr la Sale de ~·amllia del 'I'Iibunal Supertor del DisUiln 
JudiCial de Bucar.unan i(M y. en 8 <t l_ugar. NIEGA la ac:cióu de tutela inten­
tada por C11sanlo Suare'L CóJnt:~: eontra e l Consejo OlrecUvo del Colegio 
Munlr.lpal Metropolitano del S ur 1h; Flo,·idablanca (Sa ntander), por lo que 
<Jnr.lli~ sin valor la orden de rc1¡tlq:ro ·•la<la en la providcnc:1a referida. 

Nolillque~e telegráficamente lo aqui resudl.n a los 1.1\teret>ados. 

R<·rnitase el expedieme u lu Cor!A.: Cons!.ltuclona.l paro :!U t:ventual re­
visión. OJicics~. 

Nottfiquese .. 

.Jorge An!OlWJ CasUUo Rugeles. ManueL Anlilu Velásquez. Nioolá..~ 
Becharo Simancas, C<lri<).~ lgnw:ID J aramJllo, J<rs~ F)!c·rttu1do Ramírez Gó­
mez. Jorge Snnw:<> R<1UeMems. StlviD Femandv T r-.-jos Bueno. 

.. , .. _ 
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l:Dr.!:3E!li<O> Paocao &Jrli!:C\U'll'N<J>: D. . JExce¡pcloll!le~ ¡pli"8?1\u. l..a 
falta de mención sobre las pruebas solicitatlas en el cscrilo de 
excepciones previas no constituye vldo alguno que haga proce­
dente la tutela. 2. ;rmlna di~ com~tellil<::!a. Quien no <~legó como 
excep<:tón previa la falta de competencia no pued e alegarla pos­
teriormente como causal de nulidtu.l procesal. 

OJrt.e .SuprP.ma ele Justid a · $ala d" Casación Cillil y t\grwta · S<mtate . 
el e Bogota. D . C .. veinte (201 de ocllJ bre d e mil novecientos no,~nta y 
nueve (1999). 

M11!,(is trado Pnnen te. Dr. Slluio Fernando T'rc;jos J3ueoo 

Ref: l!:xpcdiente No. 7338 

n eclde la Corte la uni>~gnaelón lnl.erpuesta con tra la J?rovld em:ia del 
och o <le septiembre del corriente año, profc:ri.d a por la Sala CMl del Tribu · 
nal Su perior dd DlHt.rito Judlc:lul de llntioqui,. , que n egó -la l.lltda Unp<:tracl;¡ 
por J a ime León Rui>: Muñw contra los Juzgados Prom.1s61o Munictpal de 
Yali y Promiscuo dP.l Circuito de Yolombó. 

ANr~.:cE:D>:,;rr.'> 

el aocllmante solic ita la protección inmedlata d e los de.rechc"' consti­
ruc:ionales furui<~mentaJcs alegando qu~ las provid<:n~.lns dictadas por lo5 
JU?.¡yldos citados , dentro tJtoJ p roceso ejecutivo seguido contra é l por Ana 
T"'rP.~a Mira Uano como endosataria ele Saulo de ,Jl:~ús ~{aya Valencia 
contra él actor. Jueron CXJ"'rlldas en cl" r" violaclóJI cid debido pr()c.:e,;o y 
del d erech o de defensa. 

Alega que los ctt.<ulos f= ctonarioo judlciak.s vtolenta mn los trámites 
procesli!es, por c.uanto habléndo.~<: propuesto c-.xcepciOnes p~vias de inepta 
demandu y falta de competencia , c><ce:pclones d.: londo y un i11ddente ck 
nulidad por·falt.¡¡ de cornpct.en<:.La, el trámite addanl ut.lo frente a (:!nos no 
eum-pil6 a cabalidnd los tcqu<:Timlentos k¡,(ales. 

Dice que a la s exccpdones de fondo n o ;;e Jc:s dio el lras lado de rigor n i 
fuenon decidirlas por · el ad q_uem; las p re\1as no .;ontar_on con periodo 
probatOriO y ÍUI'J'Oll l'esUelUl" en COnj u nto con la Uu iidHd <.'UandO. St:glin 
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utcc. cx1gian provtdem:ia iml<:¡x::ndi~.nte; 'f· a la .wlictlud de uulldad no se 
le dio el traslado que exige lu ley. uur.ruás de lo cual aunque planteaba 
falta de cnmpP-I.,net~ pOI' ~r proceso tle mayor cuantía y no tk ru~ru)t·, tal . 
defecto fue. estudi<ttln .~omo sl fuera por factor t~n1tort,1J. 

F . ..u,o J)F.I. TRLO\)"',\L 

La corporación sente:n<;l¡llillrA nl~¡;(a la tmela alegando que las irrcgu­
lartdades pn~scntadas son bloC\tas. 

ExpUca "'" oonclustón sei\alando con relación a la" c..xccpc.lones pre­
vias que la deficienCia de las copias que delx-,o allegarse con una deman­
dil .t~ct~u tivll no se a!egn ct>mo excepción pre>1a Alno como re.curso de 
reposU::ión. y qlll~ la fiilta de compe~ncia alegada no existe por cuanto se 
rige por el domicilio del demandado. 

Frente a ln nulidad propuesta advierte qu.., debió aer rech~Y;1da de 
p l1m0 pot· cuanto la falla de competencia e~ .,legable en ~cepdoncs pre­
vias, además. el a~untn nr> es de mayor euanlía por cuilllto nos" lrat'\ del 
.:um¡>llmtento de un contrato sino el cobro de titulos valores (¡uc lndl\1-
dua.lmente eonsidcnul"" uo sobrepasan ~Ilimite que determina la menor 
cuan U a. 

F'J.nalmente. en lomo" '"'" excepciones de fondo manifestó qu e si bien 
no :se ba completado su lrán>ll.<: d juzgado del circu ilu reconoce que tales 
ex.cepcio•J•.:s quedan pendiente~ ¡mr<> falladas post.criunnente y aunque d 
rnunkip>tl voMó a obviar el trB!Jiado se encuen¡ra yt:noJiente Wl recurso 
de ap<::IAcion en el.que se resolverá lo pertinente. 

L:i IM.f'UOJ\ACTÓ~ 

F.n d e9cr1to respectivo: el unpugnanle no ofrece ntngun aT¡.,'umento 
ndidunal á lo"S S<>.ñalmlnx r:n la demanda original. hadeudo éntasis .::.1 la 
presunta falta de rompelenr:ill dd Juzg¡o.do de ronodml.enlo. 

Co:-<stut;J .... CJOliF.:<> 

Aunque la s•nrt~ru-:13. del Tribunal :;~)porra adecuadamenl<: las razones 
p<>r las que la <tcdttn lmpetrnda d~b« ""'' denegada. prett~a hacerle ~nfa ­
$1~ 1\1 acclonanle en que la acc1011 ejec:.ul.iva t}ue fuera adelnntada contra él · 
15e hlt.o ron base en lfll.ra$ etc cambio y no en el cumpllmtP.I11u de un con­
t>·nt.o por lo cual la comp«lCrU::Ia en estos casos. se cteteLmifla pi)J' r.l domi­
c:lllo del demandado y en la c.uantía delermín<>da por el vo.lnr indl\'ldua.l de 
los documentos cuyo oohm se pretende. 

r-.. rtit!Uiannente fn:ntc al lrémtté de las drepc1ones previas debe te· 
nc:r:sc m cuenta qur. el articulo 5 1 O del Código de Pr~imiento (...'j,.;J 
dt:!¡mnc q ue éstas sr. decidan l.lunedlatamenle salvo que el .Juez considere 
n.:c.:sarlo decretar alguna prueb<>. pnr lu que la falta de mención por parte 
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del juzgado a las p1uebas sollcltada s nn (:oro':IUI.uye •icio .alguno. llsi mis­
mo, debe recordarse que la r .. ua (}(: (:ompelencla se alega en éste Upo de. 
proce&as eri su debida: oportunidad como excepción previa, por lo rantfl, 
siguiendo lo que dispone el articulo lOO lbidcm, !.al clo.li<:iP.ncia no puede 
ser alegada poslerionnente como c.au,..al <1" nulidlld. 

Por olm lado, la deflclencla en las copias allegadas con la demanda ya 
liJe subsanada por el demandado por cuanto, tal como lo indieó el ad 
c¡uem, el h'uy accionan te no solicitó rQposic:i<in del auto que las admitió y 
contestó la demanda con base en el h1s rl!'!lriéndose a la integrtdad de las 
mi•mas sin ecl1ar de menos l::.s <¡ue dice no fueron completas. 

En cuanto a la falt.a de triímlte adecuado y tlcci,.i(m rlc. l"s excepciones 
de fondo cabe adverl.ir que o;n efecto tal queja e:~ inopori una por cuanto la 
providencia mcdilml.c la cual se pretende decldic!as. aún no se encuentra 
en firme, tal como lo c:<,.-i.ifir.a el Juzgado Pronlli;cuo Muni<:ipal de Yali, 
quien señala que sobre di(:ha decisión se encuentra pendi<:nk el t.nlnlite 
del. rectu-so de apelación intcrpue<t.o. 

Teniendo en cucrila lo anterior, llO potdt: "quí allrmarse que se haya 
dado la via de hc.:ho TCquerida para que pruspt:rl: la acción de Lutela con­
tra una providt:m:ia Judicial. 

DECISIÓ:'l: 

Con base en Jo expuc,.lo la Col'te Suprema de ,Jusl.i<:ia en Sala 'de 
Casación Ci:loil y 1\graria . ..Umini':Slrando jusUc1."l en nombre de la Rcpúbli-
ca y por aut011dad de la ley, CONFIRMA el fallo Impugnado. · · 

Comuníquese esta determinación a las partes mediante t.cl~gram;l. 

Opo.-l.unarncmle remítase el expediente: a la Corte Com;tltuclonal para 
slL eventual revi~ión. · · · 

Nollfiquese y c.ümpiase. 

Jorge Antonio Castillo RIJ(}l~!P.s; Mrmuel Ardi!a Veldsquez, N~allL' &citara 
S!mtmca.s, Carlos Ignacio , Tammil.Jfl ,JtJmmi!!o. Jose .l''emando R<Jmirez 
Gómá. Jorge Santos BaUestero.<, Si/.r;;n l"P.rnando n~os Liueno. 



:C:!E:UC:HIO P.JL ~..f:D: ll'HElllll lllle re'.:furc ICClllllllfi<!:ll!l§&óiiC. No co­
rresponde al juez de tutela determinar las consecuencias del 
incumplimiento de obligaciones adquiiidas por el empleador en 
acuerdos colectivos en los cuales también se '•hubiere eslableci­
do la desvinculación laboral de los acclimantcs 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación CM! y Agraria. Sanlafé 
de Bogotá D. c .. veinte (20) de octubre de mil novecientos noventa y nue­
ve (1999). 

Magistrado Ponente: Dr. Silvio Fernando Tn;jos Bueno 

Ref: Exp~dlent~ No. 7339 

Decide la Corte la Impugnación interpuesta conlxa la sent,end" de 30 
de a.e;usf.o de HJ99, proferida por la Sala CM! del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de lbagué. por la cual se nq,(ó la tutda •olicitada por 
Alfredo Quintero Basto, Hemando .?t.nzón y Orlando Díaz Roldán contra 
la Elect1·itlcaclora del Tollma E. S. P. 

Los solicitan tes anl.ffl nombr>HIC.>.~. quienes actuan por conducto de 
apoderado Judicial. pretenden que se ordene a la empresa contra la t:ual 
se dirige d amparo que proced."- a reintegrarlos a los cargos que ejercían 
sin solución de con\.inuidml, "pura/.c)cros In efecros legales, convencionales 
y presrackmilles• y. en consecuencia, les cancelen lns salarios, primas 
boniJlt:at:irmes y demás emolumentos dejadoo de percibir "desde cuando 
se prodtJiO stt n:<l.iro hnsto. cuarulo ~J'ffl:twcim.,nte sea reintegrado a su em­
pleo [sic\". 

Como fundamenlo de las prelensiunes rcladuro¡¡,t}¡os, los peticionarlos 
Invocan la protección constitucional de Jos derechos tilndamenlalcs de la 
igualdad, el u-ahajo, 1:~ lihr" ·"sm:iac:ión stnrlir.al. el debido proceso y la 
e.9tabilldad lab01'al. 

Aducen a su ve:~-, para sust.P.rit.ar la petición refet1da. los siguientes 
hechos: 
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l. Alf"'dn Qutm.r.ro R"sm ingre!'<c) ~ hl P.nopreS>l r.nnl·ra la qur. sr. dlrt~e 
in m:.ctún el20 de marzo de 1981, He1·nando l:'lnzon el17 de-diciembre de 
1979 y Orlando Diaz Roldan el 1" de marzo de 1980. y para el monltmto en 
que se pactó la conc111aclón eJ~:traprO<'.esal de .septiembre 1, de 1993 se 
encontraban afiliados al Sindicato de Trab<\Jadores de la Electrtcidad de 
Colombia -Sintradr:cnl- Secciona! Tolima. por lo cual goc.aban dt: In$ b<:­
nelicios de la com'enclón colectiva de trabajo con vigencia al 31 de dlclem-

' bre de 199:\. 

2. El 1" d~ abril de 1993 se flrmó un acta de acuerdo entre ios repr~­
seniames de la empre9a y Slntraelecol con. el objeto de facilitar el retiro 
voltuuarlo d~ más de 500 trab~jadurcs, acuerdo mediante el cual se esti­
puló que se crcaria un patrimonio aulónonto consislcnk en $aoo·ooo.ooo 
par-.. 'la relld<'<.:uaciún del exl.rabajador a la ·vida cotidiana en foTJna <;le 
desempleado·· y. además; se te1idrtan en cuenta los empleados retirados 
para lnscrtbirlos en el t•cglstro de proveedores de la ernpres..<t. 

3. El relendo acuerdo fue suscrito "'hq¡o d eng<Úil>, la. <JT!¡w.:i<l. la prc!· 
siórt !ndehidtl, rrlf!rtl.im .. •, promesas de prerrogati~-as económicas no cumpti· 
das, acuerdos violados", motivo por el cual debe t:onsiderarse que al ser 
Incumplido "qLtedo sin LVll<>r ni. e¿fecto alguno '1 por tanro debe prot:eerse et 
reintegro solicirado"'. 

4. Cun d !In <k ha<:er cumpllr el acuerdo en Jo relacionado con la 
conslllución del refer1do patrtmonto autónomo. la empresa el~ctrlftcadora 
~e demandada y en sentencia de prlm~r graóo proi"P.ri<l'l P.l p:isado 25 ,¡., 
marY.(> rr•r In jn,.lkia lahon>l_; fue·condenac;la a ronstittúr dlclio capital con 
la imiP.Xar:ión correspondiente, condena que la empre9a no ha cwnplldo 
·por cuanto Interpuso recurso de apelación aün r.n l.rámil.e. 

5. En el mencionado fallo laboral se especificci •¡ue la t:on>~til.u<:i<ln del 
citado· patrimonio aul.ónomo ern requisito "'sine quo non paro !a rermina· 
ción de los oontraros individuales de tr-abq¡o··. por Jo que la conducta de la 
empresa se constituyó, sel(lln palabras de los pt:t.idomuíos, en un "'despi· 
do mas !L-o errmas<-arutl<J 1:011 rm iflcxislenle retiro voluntario". 

6. Debido a las promesas de ayuda económica para Jos trabajad01·es 
retirados, Alfredo Quinlero Basto "y otros·· crearon la sociedad de rcspo¡l­
sabllldad lln1ttada Servlelect del Tollma Limitada que fue in:>etila en el 
re!'(lstro rle 11mvr.r.ño~s. ·-,~J!J" copia del registro se ha pedido y no l1n sido 
expedida por la accionada como se pn.U?ba con ¡t! den,cho de p<!l.ic:iórr. de 
agosro 12 de 1999"' sin que se les hubiese otorgado '"la más mínima posibi· 
lidad de alguna du.se d" ccmJ.mtnr.ión d" .<u." .<en:iclo.s"', por lo cual se les 
generó iJlSe¡;(uridad ,.;cológi~.a y económic". r.on l"s .-estantes ImplicaCiones 
que cUo conlleva. '"cmu;w-11w grave dniln que !a accionada debe responder 
minimo mi1lli.'t¡rando a mi.~ mandantes !1 pagá•1do!es los emolumentos adeu· 
r.lruh<" por el despirln injusto del que fueron objeto. · 
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Una ve>. notificado el auto admlsorlo a la cntil.lal.l d~mmciada, ésla 
aportó la~ actas de eonclliadún mt:dianle las cuales los peUctonar1os ac­
cedieron al retiro volunt.ario de la empresa e Informó e¡ u e C::lriA nnr.> de los 
solicitantes en tutela Instauró prri~"s""' l¡¡boralel:l aún en curso. 

F 1\L.:.o m:r. TRIFIUNAr. 

En la sentencia lropugnad<~ se denegó por improcedente el amparo 
~ons1.ih.rcional invocado por conslderars.. qne ninguna de las circunstan­
cias detallarlas por los peten tes .pennlte concluir que se huhiM~n vulne­
rado Jos derechos constltuciormlffl cuya protecdón se invoca. toda vez 
que, en primer lugar, aunque es cierto que no ac ha. conformado d palri­
moruo autónomo c1ur. f":rmiliria L"L ayuda _económica a los trabaladores 
que oplJOron por el retiro voluntatio "eslll'es cues!ibn c1ue ha de dirtmirse 
por la vía del ptoceso laburut' l:mnu así su<.-ede con el proceso del que 
conoce actualmente el T.-ibumil tll: fi.•<~gué, y, en segundo témllno. porque 
el reclamado reintegro es 3Sunl.o que compete a la justicia laboral y por 
ende ajeno a la acción de tutela. 

L• IMPl"GNACIÓN 

Lo,; actores en l.ul.da rcUcran Tos argumentos expuesto& en el e.;crilu 
inl ml.l"clortu, anexan las distintas actuaciones administrativas y judiCia­
les que se han llevado a cabo en virtud de los hechos denunciados y adu­
cen. por intermedio de su apoderado, que segun jurisprudencia 
eonst.il.m:ion;¡ 1 ¡,. ¡oCJCión de tutela es viable a pesar de que e.xi.~lan ol.ms 

. mecanismos de defensa. "en la rrredidt.t. lJUL' ""' su de.<arroilo se t>iolen o 
vulneren derechos futtd<JJtu,rtl!:>l~,.~ y aún dislinros a los expresamente oon­
sr.rgrf.rllo.~ er1 la Corrstilución", 

Adicionalmente manifiestan que con Jos procesos laborales en lni.mile 
pretenden la lnderwllZaclón prevista en la convc:ndón '"lt:cUva de Ira bajo 
y la moratoria del Dc<~rctu 797 ck 1949, sin que e:n ellos reclamen el reln­
k.gm que ahon1 se pretende, motivo por el cual es pmcedeme el amparo 
constitucional que evita poner '"' ¡mkUca d "«ngom>su, lertlo y demoro­
do" proceso IaLur>~l, por urn•~ l:irtummtncias que ~ulneraron los derechos 
constitucionales cuya protección se reclama al incumpllt'se Jos acuc1·dos 
previslo& para el mal llamado retiro vnlrmt.~rlo que fue: in<lnr.i<lo me.ili;:,nre 
la Indebida formula ·de presiiin l:ons(s\.en te en 1" amenaza de liquidación 
ddinitiva de la empresa en caso de no ac-eptarse los señalados retiros. 

CONSIDER-I.CIO:\r!;S 

C:aht~ "'~imlM ini<:hllmen\e qtie de las cir<."Lmstancias denunciada& no 
"'" vislumbra quebranto de los derechos fundamentales por parte de la 
entidad contra la que se cli.rl¡¡e la aeclón de tutela en esLudio, loda·v..-..: que 
la supresión del empleo que determinó la titlsvin;:ulac:ión lahoml de los 
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redamantes t uvo vm~o en un a.-:nerdo de voluntad~.s q ue ctnúocmo el 
acto juT'Idt~ hllll iP.r:)l contra e l cual pueden ser proccdcnll$ tlls acdones· 
lnherenl"" en caso de lncumplbnlento de la~ vbligadones contraídas. con 
las indenmlzaclones y ronsecuencias de orden económico que sean perü­
nente~ si a ello hubiere lugar. lo que por si mismo d~s.:arla r¡ue , en ptin 
clpto, la afedadón de los Intereses de k•s adores ~n tutela provenga de un desafuel'O O un proceder arbilnuio. . . 

Sabido es, por otra parte. que la acciÓn de tu tela fue conl:dJida como 
mecanismo l-""" garantizar, mediante un pr<><:<:rlimlc·,nto .iudiciru b1·eve y 
stunario. lll proiÚ:ctón inmedk1.ta de los derecho~· fu11dame11bdes de las 
personas contra lorlo acto u omislón de autoridad púl>lim, y '"' >tlgunu~ 
casoo de partl<\u llin:s, que en lonna evidente le:>iuucu o ~umdan a r~lrtc­
c!ón Ilegitima Jos referidOS deredlOS :{que Su f>l'OCeOCII(:ia. debido aJ ca­
rácter s ubsidiario y residual con el cual fue establecida "" d a rliculo 86 
de 'la Coustituclón Pulíika; .::;lit sup~dltada al hecho de que el af~tado no 
disponga de otl'O rnediu j uilic ial de defensa. sah'O que~ utilice comi> me­
caní.:~mo tm nsttor1o pa ra evitar _u n pe¡jUí(.i O t.rr~medlable, entendlcn<lo 
por tal aquel . CU)'as ca raclcrio;l¡ca,. sean de Inminencia. grave<lad e 
irro¡~t»:~h:rgabWdad que permitan ~ in terw nclón del juez con~tltl,ciOr'k~l 
t1111 d lln de conlran-esta,r sti..'< cfer=t.os. · 

l!:s cla¡·o. enh)uct:':!, t¡ue el carácter residual ele )A acción de tutela inl­
pl1c:a que qult:rl 11c.udt' u ella deba recorrer prlmcrn la:~· ' i as fJroc:esrues que 
la~ leye~ es tablec.;n para cada tipo de pretens ión en los rlivd<~s y 'mf" los 
fwtcioñurto~ propios ele cada especiulidad del orden JurlsdlcciCinal: ·y allí 
suhyllt:t: "in duda una finalidad d<! alto vul.ur !ns tituctonal.quc la Consti­
t.ut:ióu robma prohibe suhcstltnar. la cual en esencia consiste en !)P.nni­

t.trlc a las aulotidades Judtclalei'< '"mplir lneo ñu1c!ones que la misrrm ley 
tc::s a~lglw. según sea la mAtc.ria suhre 1., r.n ~ l versa un dctcrmLrlado con­
flicto. 

Desde esa pcr,;pcc liva Huye e>.'idente qu~ tR mflOC<) procP.de la acción 
de tutela deprecada, en h) medida t>n qt1e lo que persiguen los reclam~­
lt's son' ronc.retas a~Jlira<:innes dt' orde n laboral,-cuyn d iStou!<ión, tráiníte y 
definíciOn bien pueden prorumer por conducto de losjuects de la especia­
lidad correspond iente; lo cu al equivale a decir que cu en tan mn otros me­
dios d P. d~fim.sa que les sirven para sustentar su s dr,recho~. a los cuales 
dt<h•m ,u,,udlr. como lo han her:ho piu-a otros concepto~. p:>r<J exponer los 
argnmf:'nto!' que trajcrorl a propósito del presente a mparo. 

Por con~lf(ulenl.,, no Px:iste ll,lotlvo alguno ¡.¡aru. lnllrmar el fallo lnlpug-
mlfln, re~pecto .del cual se dispondrá su conft.rma eiórl. · 

Dt:C!SlóN: 

Ero mérito de lo expuesto. la Corte SuJlremn d e .Justicia en Salá de 
CasaCión ClVIJ y Aslr<~rül, adrnlnistrando justicia en rlo!nbre el" 1~ J{epübll-
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ca y por autortdad de la ley CONFIRMA el fallo de fecha 30 de agosto de 
1 !J99, proferido por la Sala Civil del Tribunal Superior del DlstriT.o ,Judi­
cial de lba,!(ut en el tramite de la a~lon de tut.eljl d~ IR rcferenda. 

Notifiquese telegráficamente lo aqui resuelto a los Interesados. 

Remirase el expediente a la Cort.e Consf.lt.uclonal para su eventual re­
v:isi6n. Olkiese. 

Nolifíquese 

Jorge Antonio Cas\:illo Rugeles, Manuel An:!íln Vellisqw?7., Nicolás 
Bechara S!rnancas, Carlos Ignacio Jamm!Uo Ja/'amUio, José Fernando 
Rcunír<?Z Gó1lll<.7., Jmy<? Sun/o.~ B<>Uc:sl><:m.•, Síluib Ferr>ando Trqjos Bueno. 

·----·-----------



DIEIBIDO Pli·3CÉOO CONCWaAL: 1!"!?0keióiit d<~~ caédi~CB, pago 
ar.tlc~pado. la situación por la que atraViesa d uclor no es de 
absoluta t>.>..;gU.idad. es la que puede tener cualquiera t.!" los aLTee­
dores de la enl.ida<l en llqutdación, por manei·a que no puede el 
juez de t utela proceder a otorgarle a su c1·éd\to Wla preferencia 
r¡ue pe o.cu~do con la ley no le corre.sponde. ordena ndo su pago 
p1·ematuro. por cuanto ello c-.omporla \m desconoctmtent.o <lf"l 
pr1nr:ipio rle tgualdad o equidad entre· los disUnlo~ acreedores 
dentro de los procesos conr:ursales · 

C011.e Suprema de .Jw;li!-ia - Sala de-Casadóf¡ CU;U y Agralia - Santa!<~ 
de El<)l..~n.á, D. C .. velntluno (21) de octubre· de mil nM<:dP.nlos noventa y 
nueve.· 

. . 

Magistrado l'ouc:nl.c: Dr. Manuel ArrlUn. Velásquez 

Rd.: Expediente Nu. 7330 

Decldese la irnpugnactOn formulada por Manuel Camlll> R>~mirez Ro­
lDero contra ell'ttllo del 10 de 'septiembre de 1999. pmf~rl<ll>. pnr -.1 'l•ibu­
nnl Superior- S<lltt Civil . del Distrito Judicial de Santafé <l~ Rl>gota Ll .C .. 
~Jl el. trámite <k la tutela promCM<Ia. por P.l impugnante conrno la Entidad 
Flnapclera Coopera uva ."Construy~.roop... "" liquidación. 

A:>"n'.CWE~n;s 

l . El acclonant.c <:n m~nclón propuso acción de tutela """ lra la alu­
dida entidad flnandcra cooperatll:a, ~clm;icndo vu!n~a()tl\n <le los dere­
cho~ de la dignidad lmnmna. la vtd>t, ·d mínimo vital y la lgualdatl. Para 
su pn:>tección pide •lur. "G ordene a !>J a<:duuat!a relntegl'arle el dinero de 
suH 11hoiTos en forma inmediata: 

2. Olee al limdar su petlel<Íu que es di~apacltádo por una interven­
clóJ'I qultúrglca qu<o se le practicó a raíz ole un CondrosarcmtJ(I en W1 
h u csafl:mur, diagnosticado p<>rd JnstiWto Naciouwd<: Can-cerología. donde ·. 
luego de tratarlr..sus problemas tk' ~alud durant t> Ul:i9 <le rlos años. le 
dij.:ron que debía utlll?.ar muletas. pues su tlisl:apuctdad seria P•~rmanen-. 
te. Enl.rc tanto, contlnuab;t p~rtenedendo a la empresa Texmeralda. a 



pes;~r de los l~rgos periMios dP. incap:acldad. pero como dicha empresa se 
terminó, fue liquidado tomo (:ualqui~r p~rsmYa. 

Comenta que recibió una liquidación aproximada de $14'000.000.oo, 
con la ,que tomó tul CDT en la accionada para solventar las nece.;idarles 
prlmartas propias y de su familia, pero como es;l entidad fue Intervenida 
por el ente regulador para liquidarla. desde el lO de diciembre del año 
anterior, y ve afectada su subsistencia ,le pidió al liquidado,. '1"" de acuerdo 
con lo dicho por los medios informativo$ y d ,Jefe del Estado, se le diera 
preladún l:nmo disl:¡¡¡mc:itado para el pago de sus ahorros; hasta hace 
poco le contestaron que sólo se le pagaría un 25% mé~ lns intel'eses, sin 
tener en cuenta su especial sltuaclóll, en razón de lo cual el 6 de Julio. 
recibió 84'000.000.oo, los que ya debía. 

Agrega que cotiza al se.guro social en forma indep.,nciiP.nh~. pa¡;¡a sert1-
ci"s públicos, comida y vestuarto. sin tene.r pensión, y por es" ve con 
preor.upadún qu;, el 75% de su dinero sea dc\'uelto en los proximos .'i 
años, según lo expresado pnr el liquidador de la a.cclonada; le ha tocado 
hacer trabajos de remonta de cal~ do que le d;m unos ingresos. mensua­
IP.s de $80.000 a pesar de que se le dificulta por su discapacidad. 

3. El liquidador de Const.myecuop, 31 contestar a la tut~la, soll"ita 
que se nieguen las pretensione:;. puesl.o que como e¡¡ sa bldo. la· 
Superintcndcncla·llancarla tomó posesión de lo,¡ "divos y denl..'U> ncgo­
clo5 de ese ente cooperat.ivo y ordenó su llquldaclón según Jo estahl..,:ido 
por el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, proceso en el que se 
do:be mantener el principio de equidad entre loo ar.n:cdorcs. Es por eso 
que no puede lt>n:t:rst: pago de act·eenclas por fuera de la liquidación y 
mucho menos sin seguir los paso:; pn:.i">l.Us en la ley, pues se atentaria 
conua los principios que oiientan dioho procesu. col"" el de igualdad 
entre los acreedores. 

F'in<J lm"nl.e die~ c¡uc ya se pagó al accionante un 25% ele su dinero 
correosponrliP.nl e :o S4'000.000.oo. y e11 el mes de nm.iembre se pagará otro 
· 20% a los acreedort'.~-

EL 1''\LLO DEL UUBUN ... I. 

Rl Tribunal, luego de refelir5e a -la tulela como mecanismo subsldiarto 
de proh:>c(:iOn ciP. Jo,:¡ derechos fundamentales. encuentra que con el pago 
del dinero ¡~1 accion,.nl" por l'uP.ra t1~1 proceso liquidatoiio no se ampara­
t'ian los de-rechos por él aludidos, porque el mismo no se en.:u~nl·m en 
una situación de peligro y. por ell:onl.rarlo, -se leslonaria el dere<:ho a la 
Igualdad de las demás personas "ni" la ley. al dársele preferencia frP.nl" a 
quienes también reclaman sus ;¡horro. .... 

El a qua no encuentra que la accionada hay>~ vulnerado los derechos 
.,¡ ac:donantc, qul~.n no es de la .tercer" ~dad. no carece de seguridad 

1 



Numero 2500 GACETA JU!JICIAL 1865 ------------------------------------------
social. y como él mismo lnfonnó posee un llmmeble her•dado, .por lo que 
l>~m¡>m:n ~e viola el derecho dd mínimo vi~'ll; además observa que par• 5\1 

rccbunación cuenta l'Oil olro:s mecanismos de de!ensa. 

Dl: c~c modo, Lerrnina ~1 thllutlor denegando la lut.ela incoada. 

LA JJ>;PL"G.~ACJÚN 

El at..:ionante expresó no estar de acuerdo con el fallo. sin presentar 
tas razones ele su inconformidad. · 

CoNsmF: RACJONF:s · 

1. .De lo anl.t'!S resurnido J)Utd~ t'!X1 rar:HJrse [')llt'! 1~ PTt'!:·u;n• f: C]llt~lA 
constitucional está condenada al fraca&o, pue~ sin tomar en cuenta La 
naturaleza jurtdica de la entidad accionada, no elicuenn·a la Corte acredi­
taño quC': la ;:td u m :iOn fl~l.liflllfd;.Jdor de }(-l mfsm~l es1 ti: quehr;.Jnhlnfln lns 
derechos fundamentales de.l acciona ni~. yn que·ta falta dr. pago oportuno 
de lll aereen<:ia l"lbntda por este. no se debe a una acc.ión u om1"1ñn "'-h1-
trarta de ese funcionario. s1no a la o:irc:unslanc:ia el P. est,lr P-n dP.sarn)llo ·~J 
tramite de liquidación forzosa administrativa de la alucllda compañia. el 
<:ual, ol" ""'""rrln r.on lm; normas sobre el particular, por cierto de orden 
pühHc.o. t~A un J1rnc~esn c;nncn.rs;J] y univ~r:;.~ll qnP. '' ... ti~nP. por fln;JlichuJ 
esencial la pronta reall2ación de los :activos y el pago Afadual y r;i.pldo del 
JltlSivo "'terno a eargo de la respectiva entidad hasta la concurrencia de 
sus ac.t.ivns, preservanrln l;¡ igualdad entre los acreedores sin pe:Ijuicio de 
las disposiciones ¡.-,gales qu• conlieren prtvilegino> de exd•Í~:~ión y preJeren­
cia a determinada clase de créditos." (arl. 298, inc. 1, Dec. 663 de 19931. 

N<> se olvide que sP.gún la jurisprudencia. la tutela solo puede operar 
cuando Jos at.rihul.os en mención sean realmente vulnerados o amenaza­
dos por acc:ion~s u omisiones arbitnu'ias o caprichosas, circÚnstancla 
que debe estar probada en los aul.us, P"""l'l que !>i no ~~ halla acreditado 
el quebranto o su inmlncncla, o si t':l eventual menoscabo no tiene c:omo 
o:.m>m ellc:iente un acto u ontlsión del respectivo a.ceionado, la tutela rc-
sull:.> improcedente. · 

2. Repá.resc que la situación por la que al.mviesn ·,.¡ a(:\or, que por 
demás no es de absoluta e»Jgüidad, .como lo resalló el Tribunal, es la que 
pu«de tener (:ualquiera de los acro;edores de la entidad en llquidación, por 
manera que nu pu..,le el juez de tutela proceder a otorgarle a su crcdlto 
'uo~a preferencia c¡ue de acuerdo con la ley no le ron:espondc, ordenando 
su pago prematuro, por cuanln clln comporta un d<: .. r.onoclmiento del 
principio de igualdad.o equidad entre los distintos acrccda.rcs ([.lar c"'nditia 
credirorum) dentro de los procc•os <:On<:ursalc,. que, o:omo lo ha sostenido 
lo Sala' desde que regía el antiguo proceo9o de quiebra, y lo ha rcilcredCJ 

1 C:'i~l'ldñn C!h!1I,Jnn1n H r1r: H17~. c; ... L; CTJX, Hl?.y $: VP.a~e mn1b1en el faftl) delSdejuli..:. 
d(': J $;~~$). en el cxpNtkntr.·d('; tutd,:¡ G!:'• JO. · 
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recientemente a propó9lto de: (::;los procedimientos de liquidación, pt'rsi­
guen '' ... como meta fundamcnl<l.l, la protección de los actt:t'dore~. quie­
nes. al declar<~rsc la falencia. adviene~ a quedar unido~ vor e::~lw- a.,;~lidos 
de un inl.crés común cual es la asplrac:itin •k CIUC \uuws las acreenclas 
sean sat.i,.fedm~ en igual fonna, proporción y pla?.os, salvo, eso sí. las que 
po.r expresa disposición legal gocen de alguna preferencia ... " 

De ahi que la doctrln!l éonstilm:ional referente a que debe darse un 
tratamiento dC' ~X<~P.p.:iém a ciertos acreedores de entidades linanc:ier<ls 
1ntcr:vcnid~s. <¡ue por razones de edad y estado de salud lo ameriten", no 
sea aplicable al sub ltte, por cuanto .,¡ accíonant.e, al igual que su esposa, 
de alguna manco;a mlelanla una actl'\-1dad productiva y cuenta con los 
bonefido:; de la segurtdad social que el rnlsmo cancela, :;in que se halle 
a.:reditado que a causa del no pago d.: lo" dineros retenidos por la deudo­
ra <:aíd" en falencia. este en peligro •u vida o la de los 1111embros de su 
nuclt:n familiar ... 

3. 118i puc:sla" la5 cosas, debe coitclulr&e en la conflrmadón dd fallo 
Impugnado .. 

Dt;t:l::OIÓN: 

Con ba9c en lo t:xpuc:;\o. la Corte Suprema de Justicia. en Sala de 
Ca8aclón Civil y Al(raria, administrando justicia ennombl'e de la Republi­
ca y por autoridad dr. la le.\'. CONFIRMA el fallo de fecha y procedencia 
anotadas. 

Nolíllquese tel<;gráftcamente lo re:> u el tu a lm> inl.erc,...do::~ y remil<~.se el 
e~tpedil'nle 'a la Corte Constitucional para la ""cntual revi:;ió';l· 

Jvrye A<Ltonw CastilloRugeles, ManuelArd!ia Velásquez, Ntmlás Bechara 
SIJMtK:<ls, Carlos Ignacio Jaramillo ,Jaramilln. ,José l"<~rnand.o Rnmimx 
C'«~mez, Jorge Santos Ballestero.~. ~Uvw l"ernandD TT<¡jos RtJtmo ¡.,., u¡;n el" 
pem1iso). · 

1 Sr.n1J":nda T-730 ·jcl 1 <fe dEctcmbre d~ 1998. 



llliiEIR!EClil!IO llll!E ll»>E'::.'HCWW ~m A :.í'ii'JftTIIC.JIWWE§: §clbl.:ci­
lt:IJ!ld éle coplas .. No se encu~nlra en esl.ado de indefensión, que 
haga procedtml.e la l.ulela, el pelil:ionario al que la enlidml aedo­
nada ha negado oportunamente· la solicitud de expedición de 
copias. Po:r: el contrario, tiene la posibilidad· de acudir al 
cliligcncia~enlo de pn1ebas anticipadas. sin que la dilación en 

·los trámites proc.esalcs ordinarios sea argtuncnto válido para 
restar eficacia al medio de defensa. · · 

Cnrlr SrJprP.mn rie. JrJ~I:icia - Sala de Casación Clt>ll yllgra>ia - Santafé · 
el" BngoHí D. C., veintiuno [?.1) de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve. 

:vr,.gi~l.rado Ponent.e: Dr .. 1\,fmluel Ardila Velásquez 

Rcf.: E>..-pt~dicnte Nn. '(345 

Der.idese la impugnación !'ommiada por Jaime Rocha Garcia comrn el 
fallo del 9 de septiembre de 1999, profertdo por el Tltbunal Supertor -
Sala Civil - del Oislrtto ,Judicial de Cal!, en el tramite de la tutela promo- . 
vida por el impugnante contra Aseguradora el Ubena.clor S.A. 

ANTJo:c~o:m:rv.~o:~ 

i. .M accionan te en mcnclón pr<'osmtó auci<in de lut.,la control la alu­
dida particular. aduciendo vulneración del dt,-echu de P"lit:ión. Comu pro­
tección pide que se ordene a la ar.c:ionada expedir!" mpia de una póliza de 
segw·os tomada por Art.t~mo ~·rartl~CJ & Cí<>. Llda. · 

2. Dice al ti.mdar su pedimento, en sintcsls. que en novkmhre de 
1993 dio eri admlnlsuación (contral:o tic rnandam) a Ar1.l:mo Franl:o & 
Cía. Ltda.,·la casa de la cru!e 111. #42-41 de CalJ; empresa que lo arrendó a 
0\inrln F!edoya Quintero mediante contrato cuyo plazo prorrogado se ven­
da en junio de i999, no obstante que permitió a la arrendataria entregar · 
el bkn. sin (;ohntT e] ''dc~f.ratc". 

Agrega que la sociedad mencionada.: de acuerdo con ·el pacto de adm.i­
nislración. lomó un seguro colectivo con· la accionada para amparar el 
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contrato de arrcndami"nt.o, y por eso él, como beneficiario, pidió a dicha 
aseguradora que le expidiera una copla de la póli,.a; pclición que se le 
ne~ó. pese a la insistencia. Asi, habida Cu(:uta.que tiene derecho a la 
copia"' del contrato, de acuerdo enn d art. 1046 del C. Cio., y se halla en 
estado de indefensión. pmponl: la tutela. 

3. La accionada, en su réplica acepta que se ha negado a mcpt':dir Jr¡ 
copia soltcltada por P-1 ;u:o:ionante, debido a que el tomador y beneficiario 
de la póli>.a '"' Artemo Franco Mejia y Cia. Lttla., quien busca cubrir mu­
c~hos c.:nntratos de aiTendamiento, nn solo el que aquí se menciona, ade· 
más de que el actor no ¡oc:reditó con su8 peticiones su calidad de propietario 
del Inmueble ni el contrato de mandato. 

1'arnhién indica que la tutela no procede por l~tJ<lnlo ella es una enti­
dad parUculnr que, de acuerdo con 1,;, l<:y, nn so: cncuentra ubicada dentro 
de las "ondiciones para ello, ya que, enl.r" otras co~as, el actor tiene otro 
medio de defensa judicial c.onlra la a.rn:ndadore. como es pedirle cuentas 
de ~u g,;~Uón. 

E:. FAI.J..o DEr.. TRJBf:NAr. 

El Tribunal, para negar la tutela, Juego de relerirse al carácter fun.da­
mcnuil del cll~rr.cho de petldon y la procedencia de la Luida (:onl.ra partl• 
cularco., ccmduye que la entidad accionada ·no tslá legitimad" pal'a ser 
parle po.siva. por cuanto no presta Wl se1vicio publico y no ·se vi>~lumbra 
el estado de inddcno;ión invocado en la demanda, puesto qu<: el at:cioJ)aule 

· para oblcm:r c:opia de la póliza, puede '' ... acudir a la prudo11 anl.ilipada de 
c:xhibi<:iún de documentos (art. 297 Código de Proocdlmtento Civü ), pro­
ccdirnit:n\.o rnuy sencillo y •1able aun tratándose d" ten.'<.ros frente a la 
t-clac:ión c.;untnictual...' 

InsiSte el accionante en la vulneración del d~rr.cho clP. p~t.ic::ión, que le 
debe ser protegido por su estado de Jndefenston, sin quP. se~ ri~c~f'-~;lri<J 
'l"" l:t accionada esté encargada de prestar un scr'\<lc:io públtco, pues el 
numeral <l del articulo 42 del Dccre1.o 2591 de 1991, no lo exige. Agrega 
que la petlclón. de prueba antic:ipath> no .,s viable, ya que debido a la 
congestión judicial su tramite no "" logra antes de 4 ó 6 meses. 

CONSJDJ~){ACJO:'oll~S 

·¡_ Desde el umbral se advierte la Impropiedad rle tosb> qllerella cons­
lil:ucional, por ser pahuar que no se Italia illvolucr-ado eJ. derecho consti 
tucional de petición en la controversia que enfrenta .,¡ quejoso con la 
empresa particular accionada, ya que en efecto la solicitud de copio. de 
una p6li:r.n de seguros que el prtmero formula a l,a segunda no encaja <..Yt la 
hipótesis nClnnatiVl> superior sobre el derecho de petición ante organiza-

______ _,,., _______ _ 
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clon e-_, prtvadas. en la medida en que no se tmlu de una sol!cltud o 
caJ<;stlonamlento cnn incidencia directa ~n la órbita esencial de lr>s rlr"e· 
ellos basif:o,, siuu que. como !le obt;crva p1ima facle. verAA ~<lhre un con­
flicto de negocios Juricll<;o~ privados con lmpll<:~f:ll,>n e~ meramente· 
<:.:uuómicas. · 

2. Repáre9e, para relo~¿ar la lmp ror.Nlenc!a de la tutela, qu~ no t'lml­
quler pett<:lón ante entidad~A priV~ < Iils queda abrigada Mj(' la égida del 
a.rtf~ulo 23 de la Ca1ta Pohlil"'· ya que segu.n este, t!.l legislador puede 
reglamentar e l ej~r<: IC':io del dei:echo. d e petidón "ante organl2aciones pli­
vada.s para g¡aranH~;,. los derechos luod amentales", y aw1qu" la rE::gla­
mcnl<~Ción no se ha ~.xpedtdo, se ha prcc:is~do que sólo en los casos en 
que la •nlicttüd involucr~ .,n rom¡a·ctl.rect::.. lus rleTec-hos preem.lncnt.:s de 
la!< !)t:TSnn~s. pueden qu"d~r vinculados talt:s entes por la-prerrogativa ~;n 
mr.ncllin, porque como lo hu dicho esta Cor¡){lT<J.Ción', estos atributos no 
sólo rlg~;n frente al EsttHlo, " ... s ino que ademus Henen definitiva im~den 
c1a ~n lns n;la{'iones entre part.lculares. ootúonn~ndo un· ~letcm.\ d~ v:>lo 
re~ que por vlrt.uc! de la fuer~,ohlig>llnria que despllc~a ¡., Constitución, 
penetra de morlo inmediato en ese arnbil.o con la flnalldn<.l de garantizarle 
a dicho IndiVIduo. habitante dt~l territorio nacional, un 'eo;(atus' merece­
dor de con.ondt!mr.ión y t-espcoo li'f'Tlle a 106 demas, e"1w.datmente cuantlo 
se trata ctr. nrgani<aciones prtvá rlas (consorcios, Q.!«K:htctones profcSiona· 
les o gremial~" y ~andes compm1í.-s) cuyo enorme p t•rie¡ío llMa haslu 
contraponr·r""' al mismo f:staLlu y representa, por lo general, una nu~a 
am~na?.rt p<~ra los percchos "'"enclales de la.~ personas ... " 

Crltuir• ac:P.plado por la Llm::llina constltucíonal2, la que también ha 
pr~CIA~tln que ~J derecho ue pet.lc lón es ~incuhmte para Sl\ICWS privados 
cuanrlo lns mi.;mos cjcr~e~ una li.mc1ón. publica o están encarg•idos de la 
prr.~mdón de un servido públlco•. · 

:!. Pero ademas, e l ac:clotmnl.e no se ·encucnlr:J en el estado de indd cn· . 
siOn que .-.on lánto étúasls lm·oca. porque puede solicitar 1&9 rupias que le 
fueron negadas por !a aaclunada mediante !11 respuesta que upmtuna · 
mente le dí o, a traves de lo• mecRni&mos lcgale,.,. como el cllllgcnc:iamiento 
d'e pruelms anticipadas reglamentadas. por ·ln Ley de EllJUici.:micnto Ctvll, 
dond~ d poder de documenlactón del ju"l< i:ompetente 118.1'tmlkc los pt1n­
clpiM riela audiencia hílat.eral y el do>l..Jidu proceso. 

l!:ntonces, .;i li.ipoteUcanum le pudiere cst,lr involucrado el derecho de· 
peUr.tñn, tampoco procederia la tutc1..'1., daLlo que la soUCltud fue respondi­
da y frente o esta negativa cllnleo:esado tiene ulro medio de dc:f<:n"a judl· 
c1al: .sin que pu..Oa !;e.T de reCibo "1 insólito argumenw ol.inente a la demora 

Stl\ta!Uas dd 1 tk: ~hrfl ~ 1~ ~e.'<p . "íH~ ~ l Q de junio tJc 1~ («q>. 64511. 
2 (",m1,e (:on!tLCuC.lC>IIi4I.: St:ntt"ndO. 1 '·3'/ 4 de I~HH. 
:. b:nt.rr Q!r t\S, .:SI!ULcnciu T- HtfJ (fe l 997 .~· Jl:l t:luuJa T -~74 de J9~$. 
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de loo lrínmle:~ pnM:csales comw~es. pues por semejante vía :;e !legaña al 
extremo de que cu~lquir.r mnOit:lo debiera ser ventilado a través de esa 
:s.uh!ildlaria acción. 

4. De esa manera. debe conflnnarse d l3llo impugn.ado. 

C~m b~.;e en lo expuesto, la Corte Suprema de JusUt1~. Sa.la de Ca9a­
el6n CivU y AgraDa. adminl~lrundo j usticia en nombre de la Repúblic-a y 
por autoridad de la ley. CONFIRMA el ihllo de fe<: ha y procedencia anota­
d~. 

Cu111uniquese esta decisión a los interesado" mc<.llanr.e teJ~grama y 
renútanse los auto>< a la Cortr. Ccinstltuctonal para In ev~nlual rt.-vi::~ión. 

Jorge Antonio Cast:UID !~eles. Ma.nueiAnlito. Vetá."l'" ' "· Nit:olás Becllll!U 
$lnu~~tcas. Car·los lgnact.o Jaramlll.o Jar(urlill..,, .!us.E F';:ma11do Ramirez 
Cómez .• !orge Santos I:lalleslcros. Sil vio F'~'""""J.o Tr >i¿/011 Bueno (en uso de 
permiso). · 

... 

: 



mA'Jo.'Aüii!Ei\'11'0 :B.W&!D!féO DE Rlml\!Oli., !::?'®: Arui!lClón . Si la 
E PS susc.ító yñlldamente la conciencia en cl .aflliado de hallarse 
habilitado para beneficiar a su hijo de los scrvlcios asistenciales 
que presta la cnticlacl. sin que haya habido asomo de t uala fe en 
las ad.uactones de aquella : no apare<:e lógico que el enl.e accio­
nado recurrA ahora a invocar la falta de atlliaclón como excusa 
para negar se a autori.zat el pago de radioter apias que se le pre-s­
cribieron par-d culminar u n Lratamlento que prohiJó desde u n 
comienzo, y asi descartar por esa "ia d deber de protección de la 
vida de. un niño, cuyos derechos tuvo en muy alta estima el cons­
líl.uyentc. 

C.CTte ·suprema de Justicia · Sala de f'.t.r.sadón Cli:il y Agrorúl - Santaié 
de llogotá, n.c,. \'l:!ntiskís (26) de octubre de mil novccí.:rolos nov~nta y 
nuf'l'e U !J991. 

Magl.strado Ponente: Dr. , /urge Antonio Ca.~Wio Rugeles 

Ref. Expediente Nro. 7359 

~ resuelve la i¡npu~tllldón qu e lntcrpu,;o la E.P.S. del S..~,<uro Social., 
Secciona! rte<l1'olima. conlnr la sentencia calo:ndada el l:i d., Septiembre 
del presentr. 11ñn , mediante lu l:ualla.Sala d" Fumilla del Tribunal Supe­
rior de lhagu~. le concedió la !.niela que en nombre del menor .Jonathan 
Rodríguez VIllA lb~. y para la pr(l[.,cctón de s us d•~n:dtos a la \1da, '" salud 
y la segundad M><:i:JI, deprecó gu progenitora Luz Angela Vlllalba, ante la 
dtalla Corporacllin. 

A~TO:l:8DEtrrF:S 

l. La acclon>~nl.c ·Ingresó a t r>t\.Jajéll' en labores domésticas al MTVit:io 
de J.a "':ñora li'JEibel Pinr.d¡o De ü uerrt:m 'EL dla 3 de febrero de 1997 y 
~rmB.llCeió en su empleo ha., ta eJ me,; de c:r J<,-rt> de 1998. e¡ u len la afilió al 
seguro social cancelando opurtunamente loo aportes de ley d.uranle lodo 
ese lapso. · 

2. En el me,¡ de enero del presente año, reingresó al st:rvicio de la 
misma patronn y ésta t·eact.iv6 la nfillaclón a la mcitclonada eulillalt, n la 
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que ' 'Olvió a har.er los aportes. habiendo expedido lo:> c¡m o~" qu e la acre­
ditaban como lal. c<on inclusión de los beneflctartos . enlre qui~~~~ regi,.. 
tró nl citado menor. al que larnbién le fue cxpe<11do el r.orrespondlenle 
r.:nrnti:. 

3. F.o d mes de: julio rlr.l presente año. ese menor fur. atendido en el 
servicio de urgencias de la Cll'nf~:u Mmou"l F:ll<in Patqrroyo. que la referlda 
E .P.S . Uene en funcion..'Ulllento en la ciudad ,¡., n1~gu~. m¡ueJado de tul<! 

dolencia que se mani!esl.atnl en <)olor lumbar y dificull«d p¡,om <'~minar. 

4. Esa a tención inicial derlv~ en la orden de remls!On p;~no a lendótl 
especializada en fc'Sta ciu dad de Santafé de Bogotá. <¡u~ fu e: antecedida de 
la prActica de algunos ~xámenelj de laboratorio. 

5. En esta ciudad. la a teno:tóJJ $e le prestó a la postre. por el hospital 
d~ "Lu Misericordia''. y por cuenta del reguro, casa ele !!alud que luego d" 
la reoli"""ioin de: los exámenes de'labofatorlo de rigor. lo sontetió a proc:P.­
dlrolento quinírgio.• para la e:¡,1.racctón de un tumor canceroso localizado 
en la columna verl.ehral. la que fue apenas parcial en rCC<ón de l<ts preVi­
sible:¡. nesgo.; que.implicub3 la e:>.11rpaclón tot·al, habiéndo&ele prescrito 
la apUcactón de m diolerapia s dlarlal3 durante un mes puro atacar el desa­
rrollo de la parte n o = Urpada ~ esa lllalfonnaLión . 

G. En ord en a obtena·la autoTi?.a<:ión necesaria de la E.P.S . dP.l segu­
ro. ~c:ional Thlima. para la realización de esas radioterapias. se encon­
tró la accionanle con la n~gauva de la ins\.il.u<:i<in, po~ lo que re.soMó 
acudir al mecanismo.> t:on.qtJtuc lonal de la tutela con " 1 propósito de itnplo­
ror 1., p rotección de los derechi)K del menor enunciado& a l r.omiell20 de 
e&tta prc)vi<JI:nda. 

7 . ,.., entidad accionada nd\ljo para sustentar su po~lcíún, la falta del 
mln.!mo de semanas de oot iZaclón por· par! e dt: la accionante. fundamen­
tada en el hecho de. que d i" csruvo tnrorporoda al sl~t.cma <:omo afiliada 
hasl.<l el 30 de Enero d e ·I9S8 , ~ qm: po•tcrlonuente no ooti?.ú por más de 
~>els meses, lo que deteru:llnó s u desall liadón automdtlca . conforme a lo 
establecido en el arlit:ulo 58 del decreto 806 clo:: 1 !~8. Que la anotada 
cu·cunstancla hacia im perioso que se- hubiese "Oliado de nuevo. diligim­
cla <¡ue era Imposible re<o.ll ,.ar en enero pasado p<>r mc:uiar orden de la 
~upo;rhol.t:m.lcucla de :salud d1r1_¡:id" al o;eguco ·s.Oclal en d sentido de no 
recibir wá:; "ntiado~, exped!.da desde el 4 de no,1embre de 1.998. Que, no 
obstante. y por :;u prupla inicia tiva. a partir del entonces volvió a (:olizar 
Sin mediar ailllaciún. · 

!!. r\o negó qut: " p<:""r d t: lo an tetior se le hnhi~~ prestado al menor 
J ooathan la a ten<:'lón por él ro;qut:r ida en el sen-i d o ole urgend as que 
("lm lnó finalme-nte ~:on l a d c"U¡(ia. actitud Institucional que .fu~1.1ficó en la 
<:lrc:UI~stancia del !nf,(ro:'IIC> cid vaclente por el St'lvicio de ur~enc.las. caso 
t"~• c:l que expuso e.s su d<;ho;r pre:;tada sln necesidad rlt: a.ll.liaclón. la que 
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~~es do: tigor. 'en cambiO. cuando se presÚibe llll determinado tratarniom­
to. como es el formuf,Hlo _al .menc!onado paciente. 

Y. A ia pr.,senle actuación se allegaron como p!Vehas fotocopias de 
<1<><\umenlos. Jos testimonios de la :;c.Cionante y su pattono, seüora Isabel 
Pineda De Quintero, y un•~ tnt~pecctón judicial en las ofichiM de la accto· 
nada, a resultas de la~ cuales se estableció que la prtm~:ra y úruca aftlla. 
(;Ión a l :;~q,'Uro social del Toltma de L"'' Angda :liillalba. se produjo el 3 de 
fcbre.ro de 1997. Que a e~a entidad cotizó para el rt¡¡unen de seguridad 
50Cial en sal u d ha!;la mero de 1998, y que· al revtncuhms.: l<t!Jur;illnente al 
6e2VIelo del 1n ísrrto patrono. tste volvtó a harerlo en C$(1 ln<:~lituctón. sin 
e:x!.Sti.J· registro de 11ut:va afiliación a ella. desde enel't) de e&\ o: año y hasta 
la pre&ente. Que t.lt: <:sto tuvo conocJmlento el seguro con motivo de la 
¡¡.ctuoiJiaclón de lo" dat( o:; que dtligencló Luz Angela VIII alba ~<n ·relación 
wn sus beneficlaJ1os el 11ra 9 <11: t(,brero pasado. feclia t:n IR r.ua 1, y lt<•sado 
<::n c~a irúqnnadón. ocpldló )(1$ L'Orre~pondient~s r.arnffl qu~ ~c:reditan 
(:Olllo hdes. entre otros. a 1 ntl'ln .Jo.-.arhan. lvease follo 13 7). 

LA !\Fo;-.r.F.NCIÁ (le;~ rt<JJ:ll;N!U. 

l . r.omienY.a con la afirmación de que de manera ¡¡e.ucml y mnrorme 
Al nr1 . 49 de la ~- N. el dere<:ho a la sah1d es de conten ldu pr<:1;(adonal y 
de cobe~'tura progresiva.- pero que adquiere el <~aroi<:tt:r de derecho funda­
mental cuando :<e trata . de loa niños. por lo. especial protección qu1: el 
lcgi~ladnr Se preocupó de brlntl .. r:a ese sector de la poblacitm, cuya efec· 
t !v1tlad puede reclamarse d.: lus entidades que prest!ln t:l :!crvicio corres­
pondiente y. particularmente. de aquella cun ¡, que exista una rdaci6n 
legal o r<\ghomcJitarta. quedando ~hkrla la posibilidad ele "jer<:t:r las ac· 
clont:s legales en caso de dcm<:gación del servicio. il)dull llt la tutela. 

2. IJtili>:ando como premiSll!O 1 .. ~ :mlcriores allrmacJOnes. ('.X()r~.<;<l que 
esta probado que el niiio t:u pro de (:uyos derechos se · ar.ctona padece de 
cáncer, por ' Jo que se haCé lrnpc;rtoso pi'Oteger su \1dR .. f'..n cuanto a la 
obllg<lclón del segum l«>t:ial. rechaza el pretexto Rrlud rln por este para_ 
1hmegur la atención rc.clanwtla. y para ello lo qur. Mtmr.:lNimeme plantea 
el Tr:tbunal. y en dl<• >;uslenta en ultimas su d«t.enntnaclón favorable " 1" 
solicitud rle t.uu:la. 1:''5 que a causa de ac.~iones y omJslones que le son 
impultlhl"'s fo aquel ha de cstlm()rse eomo vigente la a tlliución de Luz 
Ang""' Vlllalba y de ·su!< bcrt«lldarios. lo que le da b:.~e ¡mra concluir que 
como consecuencia •k ello el seguro social. Secctonal del 1'ollma, debe 
soportar la carga que· csln conlle"~.'a. 

Al llacer c:nn creta n:feo·encia a l>1s aludidas acciones .y omistones, des­
ta ca c¡ue la F.ntidad. eln rcpan> nlguno. no sólo conodí> de los pagos he­
chos rl«sde enero de este año, sino que la carncliY.ó a ella y a sus 
bcnelkiarios, atendió en ol ,..,..1cío de urgencias en mar(.O al menór, y 
luego ~ufragó el alto costo de la delicada ctrugia que'"' le practicó en es!;, 
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ciudad , actitudes con las cuales afirmó que lo que hizo la accionada no 
fue má>J que n<~:(lno(:"'r la t1gencia de lf> atllladón. 

A"f.i dennidn es le as~d.o, y su hr.-Jy¡.Jndu léJ tnn:na re pa1ronal al etec­
\uaT las col.i>.<aciones, concluye el fall;ulor que el menor l:iene derecho a 
que la accionada le suministre la atención médica requerida, sin importar 
el minlmo de semanas de cotización al sistema, dado el carácter excepcio­
nnl que la o;i\ u~t(:i(m n:vis\c:, akndida:$, cid ur.ro lado. la urgente necesidad 
de proteger la ''ida de un rtlño, y su condición de persona de csca$05 
recursos. 

En el memorial de (".XpT<:~iión de lo~ motivo:l determinantes de ella. lo 
que IJi¡.o;!cmnente manifiesla la accionada t::> (JUC (:on l<t 1:1vludún anCJL.Iitla, 
y en contmvía de la Jurisprudencia e lt: la Curl.c·: Cmcslil.udunal contenida 
en la ,;entencia T -414 de 1996, ,;e d~::,;(:onot:t:n JKIT el jut:>: ele tutt:la ptes­
cripciones legules reguladt¡ra!> dc:l rr.g;m(:rl d~ sc~urldad social en salud. 
dámlu..e lugar >1 qut: s~ cree trentr. a los a.~octados la anarquía e injusticia 
ante la eventual eXisr.en~la de casos similares al de mérito, en los que .se 
im~nraria <lemnsr.rnr un ~stado rt~ mayor necesidad que los dermis. 

SE co'llsJDt.:Jv\ 

1. Lo que para la C'-<lrt~ patentl?.aJ:l estos autós, no es nada más que la 
clemostraclón de una conducta omiBI.va del Ente e8tatal accionado, a~u­
mlda por éste sin parar mientes en que por esa vía, y sin ningún n:~tlo, l:ll' 
prop1~1aha una actuación cuyas consecuencias se proyectaban en diredo 
dP.trlm~nr.o, no sólo de los derechos fundamentales de un niño, Jo que ya 
'"' cl.,bicln ohrar de suyo como valladar suficiente para no adoptarla, stno 
del el" la propia vida de éste. colocada naturalmente en un niv"l "'"Jl~rlor 
(:on respt!CI.o de los otros. 

2. La conducta que se le enrostro al &.guro &~llll. St>.c.clmuil del Tolima. 
se materializa en el compot"tamienl.n c:onsistcntc en negarle al.niño 
Jonathan Villalba In "lenMcm de un tratamiento de radlote1-apia, no obs· 
tante haberlo conl.¡¡cJo de he<:hn entre sus benetlcJarios sin reparar en 1" 
ausencia, no imputable a mala fe, de la formaJidad de la nueva afilia<:ión, 
y a pesar de haber tenido ocasión de advenirlo, con nr:,siún del 
cliligend,.mientu de acttiallzac!ón de los datos de Jos beneliciarios que 
lue seb'Uido de la expedición de los respectivos carnés. ' 

3. Frente a la anotada situación cabe expresar que no puede descono· 
ecr el Seguro el cumplilniento de la Qhligm~ión constitucional, de tipo ge­
neral, consistente en obrar con los cñl.~:rins de cftclencla que van Implícitos 
en vista del objP.t.ivo ele prolccciún de la vida y otros den•chos dP. todas la" 
person¡¡s residentes en Colombia. que como ~ 1 está c:ont.emplado en el 
artic~ulo 2• de la Carta, que explícitamente m<mdona el articulo 48 del 
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· tnlSmo ordenaml~nto, al rP.f'"rt"'" rlP. modo particular. en tratandose del 
ser>1c:to ptihlt~o ,¡., ~ni(iad ~octal. éuyo cumpltmlcnto es con mayor 

. mv.ón mii~ im~rtoso. cuando como en esta esped« stJo;.,de. de por medio 
~.o;tá oornprometlds la vida de un menor. 

4. Teniendo como esencia l t!>~á pen<pec\iva. hay que enfatizar que la 
prueba recaudad" demue6b·a que el Seguro Social del Tollmt~, repetida­
monte le reconoció al nil.io Jonathan la calidad ue benefic.:itnio mediante 
l a prestación, sJn reparos, de. llTlll serie de servicios ml!dlco.s que no se 
puede reputar quP. s.: h uyun !Imitado solamente a la ate.n~Jrin propia de 
una urgcnciu. r.omo lo expuso.la a<:elonada. porque fue ""gukln (ie órde­
nes de clru$a y remisión a e.~ta ciudad con ese propósilll finalmente 
cumplido en el Ho>~pif.al de La Mlsertcordla. que. set~,ún !u afirmó'la ac-cio­
nadá. debian contar c~>n d neccsru'lo antecedente de la afiliación. Dentro 
del. contexto de lA ~ir.ut~~:ión ttnlcs desc11ta, no aparece lógit':u que d ml.c 
acC'ionado ·t·ecurrA ahora ¡ti expediente de Invocar la fa lta dt: !ll'iliadún 
como excusa para r~~hA7.(1TSe u auto-rizar el pago de las. radlott:rAptas que 
se le prcgcribiemn para culminar un trataml<:n11> I'J.u~: prohijó desde un 
comienzo. y así c!c.;cartar por esa via el deber dr. p rnU'.cdón de la vida de 
un nlilo. cuyos dcn:choo tuvo en _muy alta estime_ el c:unst !luyen te. 

7 : nesde el lni:llcado pun ln de m ira. considera la Corte q u<: arerl.ó d 
follador de primera instaru::la r.uando estimó que con el anotado moc!o rle 
ubrnT. el seguro socJal su:.c:itú vólidnmente en la madre del mc:nOT la c:nn­
dtmcin de 'hallarse habiUU..Cia p11ra beneficiar a su hiJO de lo>~ servicios 
"-"16\cnciales que presta la t:n\.ldad. sin que·. por otra parte, haya ·lc!IIJillu 

· a:!omo de mala fe en las adna(:19f1es de aquélla. Del mismo .;.,r><ln. j u~ga 
~:QmO muy atinado que hay" reputado como apn~llliWll.t:: loa.:<:r <:cdcr re­
<¡ul~t\os enteramente legalc:~, ln~<atisfechos por onll~ión dd cn l.c: ac:t:iona-

. dn .. ¡onlt.: imperativos de orden •upcrior plasmados en1lOl'l1cas del c:údigu 
fund"m(:nlal, y en las de trat>ld<'" inlanaciotl<lles su:~crttos por Colmn­
bla , entre las que cabe mencionar lu .. o; artkultl'S 24y 26 de la Convención 
sobre derr.ehn" del niño. adoj:.tada pur·la A-;amb lt".J. General de las Naclo­
nes Unidas el 20 dc:- No,ientbre de 1.989, que Culomblu aprobó. Dentro de 
este orden de ideas, la se>luciOn protectora ele lus <lc:n;o;l\os del menor por · 
la que optó el a-qu" pal'a conceder la tutela. ele be <:uru1mrllrlle e imprlmil'-. 
se confumadón al rAllo n::currtdo. 

8. Resta por agregar, parH llttrle re.~put'.sla a la bnpugnaclón. que la 
prr.!'lc:n le decisión no tiene elah:;crc.:e de prohijar una capr1<:hr,,a <ksalen­
ción dr. la~ d1sposlciom:t; le¡¡w"" n:¡~ulaclcm.ls de la afiliación al sisl.c:rna de 
'leguridad social en salud. que sirviera cowo anlect'd~nte para. f01talecer 
posicion es d e quícnc" c-.n cUn qut&ler an apoyarse. Porque en la adopción 
d e la ~htctón que hoy se .. co;:(C'. lejos eswvo la Corte insl'irrlrla en la idea 
de qur. por la vía de la tutela ~e pu<.·da prescindir de las regulaciones 
legales. Lo quo aquí ocun1ó fue que la ínuu>~crvancla de ellas. le fue atri­
buida a la cnüdarl accionada, po17 lo que nu st: a<lmíUó en este particular 
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caso wmo exeusa alendible paca aceplac el incumplimiento de un deber· 
cuyos efeclu-s se proyeclan en detrimento del derecho a la vida de un nilio. 
Las silua.clones futuras del mismo caracter. frente a las que muestra su. 
r.emor la accionada. d~hcn s~r ohjP.t.o dP. acclonP.s r.endlent.e.~ a ser I':Vlta· 
das p<>r dla mediante la a'pHcar:ion rl r: url ~,:;trict.o criterio ele efklencia en 
la gestión, cuya observancia con toda seguridad descartará su ocurren­
cia. Por lo dem8!., si hubiere lugar a la repetición de las sumas invertidas 
por la entidad acr:ir.nada para la atenr:ión del tratamiento de radioterapia, 
es de su e-xclusiva incumbencia acudir para ese efecto al Foeyga. 

En razón de lo expuesto, la Sala de Casación Civil y llgraria de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República, 
.Y por "u!J)ridad de: la lc_y, 

CONFIRMAR la ·sentencia apelada. Remítase el expediente a la Corte 
Constitucional pa:ra au eventnal revisión. 

Nol.iff•luese 1:elegrálkam"n!P. a los inleresados y. en oportunidad, re­
. mUas~ a la Corte Consliluclonal para su went.ual revisión. 

Jorge Antor1io C(l.slillo Ruy~!es. MrmtU~lArdila Velá.~qt11?7., Nicoltis Bechara 
Simarteas, Carlos Tgnacio Jaramll/o Jammlllo. José F"manc:W Ramíre.z 
Gómez, ,Jorge Santos Ballesteros. Si!I.Ji(J F'(!nuintfu Tn~os Bw.>1w (en uso de 
permiso). -

Snnlnft. de BogoJ.ñ, D. C., veint.iseis (26) de octubre de'mll novecientos 
noventa y nueve 11 009). · 

La pr.,t<enl . ., pmvid,.n<:ia no la suscribe el Magistrado ~or Si)vto Fer­
nando Trejas Bueno l'Dl' cuanto al momenln de su discusión y aproba- . 
ción. se encontraba en uso de permiso. 

Una Maria Torres.Gom·.álcz, Sccn:l.aria, 
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lillJE:IlmC~910 A iLJi. 1i'l!Um~l!J!LHDJiWJ: ICtC>lllltuinill!liM:ñé>m. mudlñtiwa. 
Alcanc..: rle la sentencia de tutela respec.to a la solicitud dP. cierre 
de e:slubledmieDios de comerelo 1 :E®'lr.&Bl!ECll!MII!lEl.\T"NJJIDIE 00· 
i\~:cJ!O: Oll'odle:n Cle elerne ell!l tuti!Jl!ll. No puede afirmarse que 
la única manera de proteger eficazmente el derecho a la tranqui­
lidad de lo.s accionan tes, es ordenando el cierre de los estableci­
rn1tmtos . que generan nlido, n1á..-..:ime sl ~tos se encuentran 
u b icados en una zona urbana llllxta, COil deslir¡udón tan to resi ­
dencial como comercial. 

Corte .St1prema d~. hc~l.ich -Salo de Casación Clvlt y Agrarta - Santa Fe 
·ele Bogoté. !J.C .. veintisiete [27) dé m:l.uhre de mil novecientos noventa y 
nuev..,( \ 999) 

M.aglstrado Pon~nte: Dr. Carlos Ignacio JarainJUo,Jaramilln 

Ref : E:xpedrente No. 7376 

Decide lo Corte la impugnación formulada contra la sentenc:ia prnteti­
da <:'l 3 de septiembre de 1999 p<>t la Salu Ch11 del Trlbtmal Superior de 
Flucarwnanga, a través de la cual C',(>nc.,dió purctalmente el amparo solici­
tado por lvún C.·onzalo Reyes Rlvero. Conza!o Reyes TriM I.ancho, Claudia 
Constanza Reyes Rivero y la menor Marta l!aola Hcyca Riveru, conl.m el 
Alcalde de BucaramanJla y los "".ñores Luwíng lJrtbe, José August o Casti-

. llo Sánchez y Silvia Patrlcta Ton-es, propiel ariOl; de los establecimientos 
de com P.rcl<,> "Licorera Cabecera' , "H.amona" y · EI Zoológi(Xl o TheZoo Café­
Bar", en su or;tlen. 

Al\rrr~&n>:lm'.~ 

1 . Solicihmm los ac:ctonantes, a travca de >lpr>derudo judicial. la pro­
tección de los d"ereeho~ a la tranquilidad , lnthnlrl~rl ¡>ernonnl y l'ooniliar, 
dignidad humana, libre dcsenvnMmienlo de la personalidad, Bllll>icnl.c 
sano y :<l<lnd, o~í como el de petición, debido rroceso y propiedad. que 
conslden~Jl vulnerado:< por los accionado&, para lo cual dem(lndnn los 
siguientes pronunciamientos: · 

a . Ordenar al Alcalde "1" revocación de laa U~enela• d~ funcion¿¡mien· 
· to" de lo& establecimienllls de comerdo menc.Ionadoa (fl. 2}, di!<pnniendo 
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su cierre inrnedialo. e imponerle !u prohibición de otorgar llcenclas a quie­
nes no cumplan con los requls1Eos legales, particularmente en cuanto a 
compatth111dad con el uso l'estdenclal de la zona y producCión de ruido. se 
r~f•~re. 

b. Ordenar al Alcalde que Imparta tnstruccloncs a In« inspm r>ro>:!< y 
comandantes de policia, así l:omo al ISAU, para que brinden "prolección 
real y efectiva a los derechos fimdamentales invocados" [fl. 3), debiendo 
Implementar un ''control preventivo . _. a travcs de letreros visibles de trán­
sito" que se ubiquen er; la <:arrera 35 entre calles 51 y 52 de Bucarnmangn. 
que :;el'lalen la prohibición de provocar ruido, estacionar en los andenes y 
en la \'Ía. Además. para <¡ue disponga patrullajcs nocturnos, especial­
mente los dias viernes, t<áhado5 _y festivos. 

2. Los hechos que d apo<kr<~dn aduce en su exlenso esenio, para 
~npnr1aT la pc~Lición dl~ an1paro, S<~ sin~r.ti7.an asf: · 

a. Los acclonantes habitan eu el apartamento lA -O 1 del edificio ubi­
eado en la carrt:I'a :l5A No. 51-H2. Cabem~ra m •l•~ But:a.,ruan¡¡¡•, r:urup.u·­
tierulu pan:t.J tucc.Jjaittca corr d cslablt:L:irrlientu de corucrdo coJ.aociclo couru 

"Bongo - Ratn<)na - Kuol". situándose. h~jn la l . .,rr~a de a'lucl. la ''Licorera 
Cabecera" y, a tnctlia cuadra, Thc Zuo Café-Bar, los cuales •·producen un 
mido !legítimo por niveles muy encima del pe11n1ttdo legalmente para zo­
nas resldenr.lale~ en horas nocturnas, principalmente dia~ '1-i~rnes. sába­
dos y fP.sr.wo.• clr. 1 O JI. ni. a 4 a.m." 111. 4), l<llcT.lndr• clin~c':trt n inclirr.c:tamt~ntr. 
el orden público. razón por la cual !!'e ha solici\adn la ililervención de ¡,, 
policía e invocado el derecho de petición a las autoridades competentes, 
en procura de obtener •·¡a tru.onorl2aclón del ruido". la cancelación de las 
iic~ciu:;. re<>pecliva:; y el s.-.Jlamienlo de aquello<>; sin obtener una res­
puesta efectiva. 

b. Esta situación ha puesto a los demandantes "y a otros ni.ños y resi­
dentes del edificio ... , en situación de 1ndefen5ión respecto del demanda­
du por la omisión de las autoridades admlnlstrattvas de cumplir con sus 
deber<:.• legales de manera uporluna y dit:az" (fl. 5). 

c. La salud física y mental del seiior Gonzalo !reyes se ha deteliorado 
por la impo;;!billdad de concll1ar el sueiio, por lo que ha tenido que acudb· 
:~ un rm;dh:t) }' tt un ps¡eülugo. prul l~t~ma t¡ut: ~S\lii::tlruc::u~.t~ pr(:Sc:nt.an los 
demás acciorumtes j)ues "el sonido se llltra por las pared~s ·~n 1·.oclas di­
recciones" (fl. 6). 

d. Se hnn p1-esenl;:).do al1 eraciones del onh~n pühlir.n. vit~tulost~ ~nrn­
prometldos el .s~or Gonzalo l~es y l:.uis 0\'iedo Torres, quienes fueron 
golpeados al sollcltar que ba,Jaran el volmnen 'del radio en ra calle'·. lo que 
generó una denuncia por los presuntos delitos de lesiones persnn,les y 
daiio en bien ajeno, que cürsa en el Juzgado Noveno Pena 1 Municipal de 
Bucar<nnanga. 
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e. Aduce que la omisión de las aur.ortdades en eonr.rolar esta situa­
ción, ha 11nwncadu un usn inrlhw;Timinado del e .. ~par.io púhlir.o. que ha 
sido invadido con letreros. habWt:ado para la venta de licor y el consumo 
de drogas. el eslacionamiento de vehículos que adem~s de obstaculizar el 
Ingreso al edlflclo y a otras eas.a$ ved nas. ~~ uUliJo<:un· pcJra poner m\l~ica 
sin control, in:curri~ndo quienes acuden a los aludidos estableclm1entoa, 
en otros con•portarnicrd.os po(;o dví t-os. 

3. A la acción de tuteLót se le dio trámite por auto de fecl1a agosto 23 de 
1999. enterandose a lo,. acciunauus, rcflricmlu el Ak<dde la':! <~.cluat·iunes 
qu1: "'" han adelantado y sus resultados (fl. 3681. Los propietarios de los 
eslablectmientos, por su parte. se opusieron a la protecC'lón sollc.ira<la (tls. 
285, ~57 y :381) . 

El Tribwlal <:uru;t:dc la Lulela respecl.O al derecho ¡, ¡,. t.rnnq,ull1dad, 
OJ'dencindo, par~ ~u prolccción, un conjunlo de ~odida...~ educat,vas y de 
polic.ia tliri.'(ida" a eri-Jdit:ar "de manera de!\nitiva los actos de c.ontruulna­
<:ión nmhiental y perturbación'·, requll1enclo la praCtica de mediciones so­
noras con fimdamento en las cuales deberán adophtrst: lo~ t:om:clivos. 
que sean ne<~s•ui¡¡:;, 

Sostiene d 'Nl•w. ron ltmdamento en una decislon de la Cort<! Cons­
lilutiomú. que el derecho mencionado "asume el carác.ter de funflanocntal 
por su estrecha relación con la dignic\ad humana". Sin embargo, niega e1i 
su~ eonsldt~r-aciom:s hts medidas que sugiere el abogado, panlcularmente 
en cuanto al cierre de los e.srableelmlentos y la ca.nccdación d" ¡., lk.,nda, · 
•·pues Íto corresponde al Juez de Ltllcla su adopr.ión .,¡ e.xisl.en para .ello 
funcionarios a los cuales se debe acudir en p11mer lugar·• (fl. •102) 

. Lo\ (\o1J'{ iGNAC:óN 

Los aodonanl<;" controvierten L-. d~sión únicamente en cuanto negó 
la medida de cien-e sollcttada, alegando que no es n<::t:<::;ario acudir pcc· 
"iamente ante lo:;, fwlciOtlal'i<JO< admiuisl.ral.ivm:~, ya llll" !u acción de \u lela 
»Cilo :.e ,¡.,..,,.ri.a t:uando no exl:;tan .otros medios de defensa Judiciales. 
agregando que, en todo. caso. t.a l proc.edi mlcnrn ya ,.,; "golli r.ón la infini­
dad de ~_qucrimiP.ni.us '1"" se han hecho a las autoridades c.ompctcntcs. . . 

Contr~crtc. adem;is, 1>~ i écnica de interpr~tact.ón realizada en la sen· 
tencta. por tündamcntan;e"" disposiciones de l'ango inferior a. la Consti­
tución, rt:<~alcanclo "" .P.l mérito de las pntebas aportadas y en el hP.d1o de 
(!UP. l;>l$ medidas. Ordenadas "son JnOJlOrtUllll.S, imp .. rl.inen[es e 
incunducenles"(tl. 491). pues. a su .Juicio. sólo.,¡ 1:ien-e indellnido de los 
loca le'> constituye medida eftca2 para p.rulcg<:r lo" dc.rechos fundamenta­
les constituctonale9. 
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COI\SlUE.<ACiúNJ::S 

l. La Corte se <><:npara únicamente de la decisión, en cuanl:o ,;e ab:stu­
vn, sin decirlo expresa¡nente, de ordenar la cancda<:ión de las licencias de 
lúncionamiento de Jos establecirnient.os ne r.omerco;o v. coroo consecuen­
cia de ello. de disponer el d~rre inmediato de los IJñsri:1os. pues habiéndo­
se concedido d amp<~ro redamado, la Impugnación "se entiende lnlcrpucsla 
en lo desfavorable al apelante'' ünico. d" dcmdc se sigue que en esta ins· 
tanela no se ·•podrá enmendar la providencia en la parte que no fue objeto 
del recurso", según Jo (.'Siablece el rot. 357 del C.P. C .. aplicable por remi­
siún del art. 4 del Decreto 306 de 1992. 

Por Lanlo. no se dlscutlra aqui la procedencia de la acción de tutela 
frente a 1 derecho fundamr.nt;;~l (¡ne el 'flihunal con>;ideró ntlnera!'lo: 
restringiéndose el analisis a l•ls m«diil"" que "'"ult"n n"<"esarias para 
"garantizar al agraviado ~1 pleno gcx:e de su dert<r.ho·• (art. 23 Uec. 2591/ 
91) y, partlc'ulamíente, a aquel~ c¡ue fueron soli<:il.ad<Js en la petición de 
amparo y que no se <"Onccdleron por el <N¡w>. 

2. Precisa el art.ír.ulo 45 del De<".reto 2591 de 1991, que "No se podrá 
oonced...- '" Lulel" contra conductas Jegithna" de un particular", norma 
(jue. aplicada al prc~crilt~ caso, impone tener en· cuenta que por tnandato 
e.onstltuclonal ''La actMdad económica y la inldaliva privad u ~on libr-es' . 
siendo un deber del Estado imp..Uí.r que esa libertad. "se ohst.ruya o se· 
restrh~a·· (:llt. 333). nl:ixlme si se considera r<u innegable vinc:ulución c:on 
el derecho al trabajn, que '"' ftmdamenlo de In concepción social que se 
prc:diea de "'lud (arL 1) y propósito señalado del constituyente (Preámbu­
ln). 

Esta especial prolt:oc:ión que: s~ hrind" a 1" empresa y a la libertad 
e<:onómil:a, impi<k ar¡.,rumentar en el sentido que lo hace ellrnpugnroue, 
ptu:s '" ddcn:;a de· un derecho ii.mdmnental no puede traductr el cercena­
miell\.o clt' otro. POr eso r~sulta lndisp.ensable que el Juez de tutela. al 
imJ)it'lnenl<or lW:! medidus neces.<uias para que cese la acción o se ejecute 
la c:onducw qu~ \'iola o ammaza vuh'lerar el derecho fundamental ampa­
rado, debe preservar. si esl<l comprornelido un derecho fundamental del 
.acciona(\o, el núcleo esencial de uno y otro derechos, esto es, el "ámbito 
""""'"'rtn,. irr,.duc:lihle de eonducta que el derecho protege, con indepen­
"""'"i<' de las modalidades que asuma el derecho o de las formas en que 
~e manifiest·e··•. para, de esa manera, conciliar el ooníllcto que se presenta 
entre derf:lC'hos que tienen Igual apoyo constitucional. · 

De alú_que no pueda afirmai'Se que la llnlca manera de prote¡:¡er efi­
cazmente el derecho a la tranquilidad de Jos acclonantes, es ordenando el 

' H.."lberlP.n, Peter. El conterudo es.enc!al <'Omo gal'aaltin de los. clel·echoc; fLu.tdant~ntales.. En 
C. Con.st. Smt. T-02 de "1992 y c.s .. :. &o:n. O:>fll 27/95. EA~. 2120. 
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cierre de tos C>StahlP.r.imiemos de comerc.io que genera n el :ruido, má.>rtme 
si ~tos sc·cnc.uP.nlr an ubicado~ en una :rona urbana mixt~. ~:on d~stina­
clón tanto residencial com<l <:omercial. Lo que resulta constitucionalmen­
te vfrl!do. es ajustar el ejercicio de la adívidad económica r¡uc lo~ 
propietarlos actelanl¡m a tr:avésdú aquc:llos, a los difere n tes onlcnamiento:; 
normativos q\te establocco, lo!< homl'ios permit.ído,., el respeto al espacio 
p•.il•ll~:o. o el máximo <k mido que pueden generar en determirliul"~ horas 
del cHa y de la ""':he. pum de esa "'"'"<:ra hacer efectlvaN las obligaciones 
que acompañan la funclóu st•ci'a l que llene la em{li'C'la (.'Omo ba.5e del 
desa m•llo. ¡~-¡como la t~pon.sabilidad que se :~p<~rtju u la libre rompe· 
tenci>s <:<.-onómlca (art. 333). 

Pr~cisamenl" sobre este tema. dijo la Corte Con9Ut uciomll: 

"En las cond1don~H flll~llu<.las. surge c.on 1.n<IH dm1dñd que la acdún 
,¡., l.nl.ela debe prospt~mr. " mpP.l'O, es tndispen,..,hiP. aclñrar qtw la or .. 
cl"n encaminada a I.Jrinrlnr •~ protección pedirla no consistirá en di~ . 
poner ~1 clerl'e i.tUl'Jct.lf.a.r,o rt~l r:stablcttimicilto .. ~óluclón· que seria 
desproporr:innada y que illlpllcaría ~1 sa~rÚlcio de un dere<;ho en aras 
rlc la protección de otro d«r~ho. La Corte Constilucional h..'\ prec:ísudo 
r¡u" en los casos d« .,nfr~.ntarulcnto d., las normas COt\..~Uwcionales 
qu e strven de """paláo a ciertos 11 erecbo5. el prinCipio de unidad COll$­
tti:ucJonal t<Xige inteiJlrctar l>t Constitución corno \m todo armónim y 
coherente, en tanto que d plinclplo de annoni>'.aclón concreta 'impide 
quP. "" busque .ta cfoctiVidlld de un derecho medlnnte el s~crilkio o la 
rto~lricclón de otm. De conformidad con e8te prind ¡llv. d inléiJlre!e. 
debe resolver las colisione~ l:l>l.re bienes JUiidlcM. <J~ lorrna que se 
maxilni<x: la efectividad u~: ~:!ida uno de ellos. 1-« coUslón de deroch<'>l< 
no debe, por lo tanto, I'CSOiv~rse mediante una pnnclP.ractón sup.,rl\­
eial u una prelacl<in ah.'ltru~~la de uno de loS< bien e>; jmidioos en <:011-

n;c:t.,). Esla ponderacíótl e.xlge tener en c.uenta los d!Verws inh:reses 
en j uego y propcndP.r su armont.zaclón· "n la situaCión conc:reta. como 
momento previo y n,e«sarla a cualquier jera.t'QU!aadón o pra'alencia 
de una norma constltuclonal.sohTe otra' (Scntcnc!u :r 425 de 19fl5 . 
. M.P. Dr. Eduardo Cifucnt.t." Muñoz). 

( .. .) 
~El Juez de segunda Lntolando estima que no ~:x:i.ste Violacicín d~ nin­
gún der.,cho constitucional fundamental y que "101!1 deulartdado~ tie­
ntm licencia de .uao y func lonaalic:ni{> ~ente". lo cu,•l. en ctitetio de 
csti:l SnL'l de Revisión. lo$ nutorüa p<!ra desrurolla.r libi·t:ru~nle su act1-
\1d torl, mas no paza !nc:urrb' etl ai.Ju~"' que perturben ei .medio am­
biente, la tranquiHrtad. la lntia oiuad o la·salud de IM vecinos. ·La 
Corvorar.iónha adverUtln que 'El particular o! rooltzar su ar.liJJirlnrl e:ro­
ll.Óm.ic.Yr Hene que adectUJr st¡ conducta al man:o normatrun qw~ In Olie.n·· 
ta. la mn.trota y .la ueriflcu .. (:on el jtr1 de que no cause (}f!J.f<rinm al 



181!2 ACCION DE Tl"'T'El,A N umero 2500 

ambtente, o lo reduzca a sus máS mínimas con.s.,.:ueJtdo.s y de11tro de 
ln.~ IJjlit?ú?s pe1mll:1dos por la autortdu.d amiJiKn!ul'. 

··o~ or.ra parte es lmpoTtante-recordar que 'tndo Individuo y su famllla 
Li<:ncn d~~c.ho a un ámbito propio e inviolable dentro dd cual ha de 
dt~s.~nvolvcrse su vida privada en lo_rma lranquUa y pac.iftc.a y el de que 
¡, eunvivencla Impone. por su misma ltatun•lezH, tiP.rra!'l rc.-'<trlc.c.lones 
que hagm1 posible a cada uno el ~lerclcio de sus derechos sin lnterfe­
ri{ los de otros", ,.,.¡ 1'"~'"· ··el juez constitucional debe condlior. en 
situaciones como la aquí des.:ri\,1. le~ derechos a la Intimidad y a la 
tranc¡uilldad de la solicitan le con el dered1o al r.rabajo de lo8 propieta­
,;n,. dr. [o,. C9tablcclrulentos comerciales cer(:anos a SU resJdepcia, SU· 

jeto:< dln"- d11ro está- a las exigencias legales, reglamentaria y pollclvas 
correspondientes· C&:nlr.nda T-453 de 1995. M.P. Dr. ,Jost: Gregario 
Hernándcz Galindoj2". 

:>. En el caso q_ u e ocupa la atención de: la Corte, no resulta, entonces, 
procedente ordenar~~ cicrn: ck los =tableclmleuto:s de comercio en or<kn 
a prole~er· el <kn;clm a la Lranqullldad de los accionant.r.s, pues tal medi­
da, ad<:rnás el" o;anclonatorla·, ornlte la necesidad de preservar el nucleo 
esencial dd de-.t·eeho al trabajo y de las litx:ruuko; económica y de ctnpn:sa 
de los parliculare:; at:t:iunatlus. Lo apropiado era ordenar, mm o en efecto 
se hlzo, que; pur aqu.,\la• se adopte un conjunto el~ tnedidas dlrigtda.s a 
t'.Inlui(:o<r "tle noaJtera deflnittva los <ictos dl: <:untamlnaclón ambiental y 
perl urbaclón" qU:r. se presentan en el vecindaritJ, a <'u ya lnfracctón, según 
las circun~tanc.las. le puede segtilr el cierre de: lu• loo::áles. 

De ahi que las pruebas allegada~ en esta Instancia no mutlifit¡ucn el 
sentido de la decisión, pues a su fa Ita de contradicción <JUl' irnposlbillta 
apreciarlas [art. ?.9 C. N.), "'~ a¡¡;re~ que los hechos alegados arañen al 
cwnplimiento de l<t :;P.nl..nc:ta. In qu~ es materia del i,m:idl;ntc. de desacato 
y de compelenda del Trlhun¡¡\ el~ c.onoclnliemo. Con todo. a fin de esta­
blecer si las mP.didas lmplcmeni.adas arrojaron P.l rP.sultado perseguido en 
aquella, "" dispondrá que en el término de 30 dia!'l la.~ autoridades accio· 
nadas rindan un detallado lnfom1e al Trilmnal, con copla a la Corte, pam. 
que, coti llmdamcnto en él, ee provoquen lns· "'rrc:ctlvos pertinentes y '-'" 
impongan ·>'i hubiere lugar- _las sanciones previstas en la ley. en caso di': 
Jnc.umpllmiP.MLo cid fallo. 

Bn <•m'"':cucncla, la sentencia s.-rá .:onf4'mada. 

DF.crs¡úN: 

En m<ni.<J de lo expuesto. la_ Corte Sup<~:ma de Justicia, en Sal'l ele 
Casación Civil y Agraria, administrando justicia en nombre de la Republi-

:l C. C<.mst. Sr.r·.L ·T 575 d~ 1995. En Scm. T- H~S:t lt~ ruayo 9/96. 
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ca y P.Or »nlllric!~d de la ley. <.:O N FiRMA la =nt.enciá proferida por la &l.la 
CMl del Tribunal Supf"rtor de ~uc:anlmaoga. dentro de la acción de tu lela 
rcfe~ndada. adiclonánrlohl "" él sen tido de ordenar que e l Almlde <:~.ccto 
nado t1nda a esa Corporación. en el termino de lrelntn (30) dias y con 
copla 3 fa Corle, Wl detalladO Informe :;obre el resultadO Obtenido <:Un la~ 
m~1das in1plerucntad"" <:omo c<>ns ecuencla del fallu. dd 1'ribunnl. para 
que. con ftmdamc:ntn t:n ~1, se provoquen lo .. <; w rr<:d.ivo$ pertinentes y se 
I!Dpon,~ta.n la.~ sanciones pn:vtstas r.n la l<:y. ~n c~o de 1ncunipltmtento 
del fallo. si a ello hubl~.!'é lu~~- Olld ese. 

NuUii(lut:sc tei~camentl'. lo aquí resuelto a las p~ y. ~n o¡xor~n­
tUdad, reruíl;,<.;c el t>.xped!eute a 114. C.nrtt: CotL'>Iilu cion al p 31·a 911 cvcntu~l 
•·e\r!&iürl. 

Nollliquese y ·cúmpla!:<t~ 

Jorge Anronio Castillo RugiiPs. Mmmel Ardila Velásquez, Nimlrís 
&charo Sbnancas, Curtos l!)nm:ln .Tnmmlllo ,JummiUo. José ~'ernanrlo 
· Rum fr<<l!: Gómez, Jorge Sllntn,; FltlliP.sleros. !:o'llt,lo Fernwldl> Tr~;jos Bueno. 

·' 



:C101l\l1'Wl1'·0 IJ)E: 11'~101: 'll'<l!ll'imfill1ll!lC~ÓllllJPIII>Ii' Jlll!l!l't~ñ:¡ll&cniiÍlllll eill 
lo.~]¡¡¡a •. Vulnera el d.erecho el empleador que sanciona con des­
titución del c.argo a un trab:ijador sin adelanl.ar d lrámilt: dit;d­
p!inario correspondiente. La Corte concede el amparo como 
mecanismo transitorto, al encontrar además demostrada la afec­
tación del mínimo vil al d~l ~n:inmml.e y su familia. 

Corl« Supnm<U de Jusricia -Sala de Casación Civil.¡¡ Agmrta - Sanlafé 
!l" Cu¡,:ot.a, D.C., ~eintislete (27) de octubre de mil noveciento:; novt,.,l.a y 
nueve (l!l'J\:1). '· 

:Magislrado Pon~nle: Dr. Nieoi(Lo; Rer.hara Simancas 

Hef : J::xpediente No. 7396 

Rcsut>h>e la Corte la impugnación formul<id" t:nnlra el fallo de 3 de 
septiembre de 1990 proferido por In Sala Civil del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de ~taCe de Bogotá, corregido "1 17 del mlsrno mes, por 
medio rld r:ual se concedió el amparo constitucional pedido por el señor 
Jorge (f.:nac:io Ay;rla Denavldes, contra la Empresa de Telecomunkaduncs 
de Bo~oi.á y d st:ñor Se.Wo Regueros Snowkln, en su calidad de n:pn:sr:n­
(·antc kgal do: la misma. 

l. Hactendo >1duar la tu lela como mecanismo transitorio, el fK'dnn;mi.e 
solicita prot P.r.c:ión para su derecho ftmdamelJ.tal al debido procP.«> y. en 
concreto, pide que re ordene "'u "reintc~ro al cargo que desempeñaba al 
momento de producirse mi despido al 4 de rmvierubrc de 1997, hasta que 
d Juc:z lf!O laboral del Circuito de Sanlafé rle .l:logota, Exp., No. 0282 
Actor: ·Jorge Ignacio Ayala l!cna\1dez (stcl eoniT<J la E.T.B. profiera sen­
tencia dd\niUva,.tlt:bidamcntc")ecutorladay orde:n.-índose la inaplic:abiUdad 
de la decisión que d{: rlt:,.¡rirlu hi~o Sergio Heguero 8., en la carta rlc 4 de 
Noviembre de 1997 que me d<:,.\'Íllt:lJió de la E.T.l3."; que se advierta tanto 
a Sergio l:<eguero$ S., romo al Juzgado H!" Laboral del Ctrc\rito de esta 
ciudad, "1¡11e cl pnK:t:su del cual, soy demandante se l.ramil.t: de manera 
ri\pida y ágil dando cumpllmleoltto a las normas sobre descongestión jud1-
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c!al para garanl.i7.nT "sí el Debido Proce,.o·; quo. en Cltropllm1~nto de la 
sentencia ·r~r, cons\ituctonal.lctad 0:17 u" la Cóne Constitucional. se apli­
r¡uc !t su .r.:aso la senteúcla SU-036 de la misma Corpol"$cl(m. 

2: K~ el motivo ccútra.l d P. 1;• preseme queja •. que cl '""'ion;mle fue 
riC9.Jl"(l!do el" 4 de nov!cmllr-. d e 1997 del carl!o que, poru ese entonces. 
d l:'>l'.'JTtpeñabaen la E.T.R.. en razón a que, según se wn~tgna en la coruu· 
rúcadón de esa misma fecJ1a. mediante la c¡ue ~e le lrúonnó tal determl· 
nadón. partJ<.ip~ en el cese de 3CtiVIdades en el Centro de Mantcnimi ent.o 
Hachuc t:l 30 de.mayo de 1997, el cu al fue declarado Ilegal (l<)r el Ministe 
rto del Trabajo y Segui:J.dad .Sod .. l , ,;egún Resoluciones !\los. 002286 y 
OU:t~7 de 9 de octubre del ailo en ciw . nertuce el actor en tutela de !al 
proc.eder la violación del debido procc~o administ.rntivo. por cuanto. es li­
m a . para su dcs\llm:ul;u::i6n con reapaldo en el indicndo motivo corres­
pondía. pre\1ameJltea adoptar cualquier deterllll.naclón, trnmit(ITY decldb· 
el res pectivo proceso dlsclpiJrulrlo que en ».u caso no se dectdló N>mo pre 
supues to parn d despido. 

AcMcrtc. qn~ c~n miras a obtcne~ su reintegro y/o el rcsan :imienlo de 
los pe~jtHCIO"< " f!l oC'asionados promovió la corret'pondJ~.ntc acc-ión tabo· 
Clll. que c.urs.1 en el . hrJ".gado U!'' Lál>oral del Circuito de esta ca pital, pro· 
ceso que se veaff:Madn por una nowrla ditadón. la que. por si, también 
determina la concoil<~><:i6n de ~;u derecho al debido p•·oce.o;o. 

F:n tal orden de IdeaR, ~nug., -.,1 quejoso la \1abllldal'l del amparo por ~1 
deprecado como m~!smo trnnsHorio, debido a que, conon eonseCUeJl­
cta de l:ts circunslancias anl\t.i'iliAA. '"' Vt.! enfrentado a sufrir un pe>juiC'io 
bTeme<:tlablc·; porque quedó y !1~ enO::uffllli'a desempleado y s in ingresos 
para su substslencia, solventa'rlo l:on lu ayuda de SlVl compañen>s y un 
pr~stamo otorgado por el S tncllcnto. y sin medtos para cumpliT sus obliga­
clones comú padre de fa~nllla frente n sus hijos que son menores de edad. 

3. La Empresa a<:e:inmu1a, por tntern1!'<ÜO ele :']'Odem do ju dlctal rons­
llluido parad cfn:fo, dio éom estaclon a la solic'ilud de tutela, oponi.mdo- · . 
sé a la nusma, y, "" sintes.ls. sostiene: Que la justic1i. laboml y~ rlit:t~ ULla 
sentencl~ r:n un proceso de rctnl.,gro negando las prctcn•i•mes; que ae· 
dehe not.llkar a la amorldad judicial pues la accló•• también se dl!1t'(c 
cont.rA r;lla; que ~• caso traiJ•do en la Sentencia SU-036/90 y los casos 
rc::<uf.'llos en los .exp.-:<lí<:nl..,as ~683 y 6684 de> ~~~~~ Corte tienen aspedos 
likllco:s y su·stanciale"' diferentes al pn~s<;nle, que por lo nusmo rro eonsa­
gnm lUla roJsma rai.iu úecidendl. para qu~ opere un precedcnf·e. pue:s la 
'~"""hleractón en el ~<':ltl.idu de que la protccciún del debido proc'~"" del 
tral)i!polllr oficial despedldo se obtiene medJaJltc la tutela fue un mem 
dicho Jl'lr>'l <iPcidir u obtter dlctn .. qu e lan solo tiene alr¡oroo:es persuasivos 
y no ohl~tflrin.~. 

Que en este c.aso no se '1ulñ ~1 r1P.hido proceso y qu~ ~~ ello hubiera 
sido ase el ar:tor cuenta con la rr:Ap~l.iva "r.c::ión derel.nt.:~o ani.P. la jurts-
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dicclón laboral ~In q1R~ sea \1ahle la t.tn.ela por'no presentarse un peljuicio 
irremediable. Qu~ en la sentencia SU-036/99 se resolvió el caso de em­
pleados oficiales que no ej~cteron acción· de reintegro y se cncOJ1traban 
ame un petjuicio irremedia,ble, y en este caso :;e eslú dl&:utiendo la·posl­
ble presctipción de dicha acción laboral. que habiéndose ejercido, har.e 
in,i:lhl" 1" r.ul•~la r.rnnsltorla. Al c~rar en curso el proceso ordimu'io labo~al 
c¡ue con similares objelivos a los aquí expn:-.r>fldos prorn0\1!\ el ar.clonante 
en contra de la E.T.ll .. se esta1'ia juzgando dos veces por l<1 mi"'n'a en usa: 
.Y la presunta mora del aludido proc~so ordln:nio lab01·al ha ~;ido oc<>,.io­
nada por las gesliones que en es" Jíljgio h:l re,all7.,tdo el propio acclonante 
y su apoderado. · 

Que no era necesario adelantar un proceso dlsc!pllnario ante la aul.o­
tización de despido que deriva de la dcclaraiuria de Ilegalidad del paro. 
conlonne a Jo precepl.u"do por el arl.kulo 450 Código Sustantl\'0 d~l Tra­
bajo , pues no sería lógico. en cu¡mtn al pers1>n:Jl aforado, que tU\1era qu~ 
adelantar un proc.ed1núento mM- di:;.pendioso, c~>mo el·disdplinarlo. sl~n­
do que dicha norma releva de "calificación judicial" pam el despido de los 
crnpleadoe que gozan de fu~ro. 

Que no e>; derlo tiUe 1:'1 act·or SP. f't1('UClltre desempleado y que no 
deven¡,'\•~ snelrJn. o p.-estación al~una, ya que hay pl\leba de quP. se en­
cuentra labomndo en Sinl.ratelef~>no.~. d cual, se¡¡lin Informe del ISS, 11-
gura como empleador al efecluar los uporl"s de sc¡¡uridad eoctaL 

Flnahnente, que exisl.e l"metid:Jd ,; mala fe ya que en el proceso labn· 
ral se perslgllen las IDismos objel ivCl'!' prnput'.<l.ns en la acción de tutela; la 
<kmora de dicho proceso. que esgr!Ine con¡.o genemdor-.1 del perjuicio l.rrc­
mcdiahlc, f1.1c causada por el mlamo Jnteresado con su tard:1nm para pro­
moverlo, cuya a<:dúil pr<:S<':ribiú a los dos meses del despido como ~" está 
alegando en ese procc,;o: porq"'' '"" incurre en (also testimonio, pues se 
hacen aftnnaciones contrarias a la realidad <:orno la relativa a un perjui­
<:iiJ iruniuelll.e siendo que las demoras de que se queja >:10T1 •~a usadas por él 
rni,.mo, y pon1ut no'es cletto que no tenga empleo pues cxiskn·pruebas 

·de que dt.'Nenga S.'321.49f3.65 utcnsuales que le paga: el Sindicato por t".:nl.a 
del cual también eslit ailliado al St:!,.'\1 m Sndal. 

F,\1.1.0 OF.T. T'Rlllii:<IIL 

Deduce qne la vulneración al debido proceso por despedirse. al deman­
dante sobre J,-¡ base de la simple declaratoria de lle~ldad 'el paro. sin ha­
hc:rsc c~tablecldo previamente su grado de participación en el mismo, 
medi<Jnt.e c•l proc~.•o dl1lCipilnai1o respectivo. lmp<rrl.e tutela transltor1a mlen­
lras se resndvc el' pmr.eso laboral. Adentas de lal prott-<:Ción, !na plica la· 
mmtmlcaclón mediaiUe la cual se produce el dr.i~piclo. ordena el relnlegro 
del accionan te. sin peljuido de que <.'(TillO rf:sultado del tramite dlsl'ipl.lna· 
rto se insista en el despido, y nic~a las demás peticiones de Ju dt'ln>.oncbt. 
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F.l apoderado de la demandada n:clama que el Tribuna l no h izo refe­
rencia a sus orgumen tos sobre la inaplicabUidad de la &:n lenda SU-036/ 
99. y dcsrontldó las prueba!'~ apórtada,s sobre la in<-'Xis tencia del pecrjuid o 
irremediable y sobre el fraude en las afinllndone-.s invocadas. Lo primero 
porque es Le cn~o se rige por e l derecho pri.vado y por ello llú lllt':d ió r~olu­
~11in adrninJs tra tiva, y lo segundo, pe >rque dejru·on de analiY.;lr!;e los cerU-
1\cados de l ~guro Social en c¡u ~ consta que el a(!t.M ~¡; lrutJajador de 
Slntratc!Cfonos y por ello S<: cl~virtUa ":;,u pre:<uuto es lado de tndl~ncla •. 
Igualmente, aOrma que no ,;e mnsid eró lo t-e4Uvo a la improcedenela de 
la l.ut.ela cmúormc: a lo previst.CI por 1 o:;. arts. 1 y 2 dd Dcc;;r. 306/92. 

CONSlDF.Ill\CIOl\ll:~ 

1. La aceJón de lul·el.a es un cllcc"ni~mo excep<:ior..U o sub.,tdlario para · 
la protección de los derP.Ch os fwldament..,les cuando esto:< fu eron viola­
rlos o se encuentran atueo~dos por acción u omisión de las autortdadc5 
o ele los partlcula res, en los casos señalados por la ley. siempre que d 
ar.c.io)nante no cucnl.e con otro m.,~¡., de defensa que resull e eficaz para 
t ViiM la~;' consecu·endas nocivaS dP. 1" actuadón reprochado.. SalVO que se 

. proponga como mccani~mo transitorio para prevenir un pelj\llc:!o Irreme­
d iab le:. · · 

2 . Es u n h t:cho .plenamP.n le demostrado err este asunto, que el 
accionantr: Y•l promovió en coroLra de la Empn~sa de Teleco)nunir.aciones 
de· Bogotá prm:eso ordlnati<) laboral en el que, en términos l(cner~les. 
contro,1ette l.i teg.'llidád del ~cspido de que iuc oujelo y procura su rein te 
gru al cargo que desempeñaba en b mencionada empresa para el 4 rle 
noviembre de Hl97, cuya 'demanda e:n copia se aportó c:Omo p rueba. 

3: .O..~í las rosas . surg~< entonces. emno algo ostensible , que ¡)ara el 
pmpio acl.i onante es darn que el rderidn proce.so corrcspond'-' a la forma 
ordtnarJa de defensa dr. '1""' dispone para obtener el restabl~:lmiento de 
los derechO$ que pudieron .-.,.;ultar atectado~ co n la desvlnt:u lnción labo­
ral de qu~ fue objeto y q uP., por ende, la ú niC'l pósib tlldad oJ~ operancta dd 
ampa ro con&tttuctonal por el depre<"" .• :ulo es como mccani'~mo transitorio. 
con nucas a obtener 1<1 protección d E> s us derechos fWldamentales en tan· 
tn se d r.c::lde la aludida (:onlr(I'Vel-sfa j Ltdidal. q ue en la aet.ua lldad cursa •~n 
el Juzgado 18~ Lab01·a1 ciP.l Circuito de.""'" .ciudad. 

4. Respecto de; la acción de lui·P.Ja Invocada ' ' ·'" r.ariz transit.orio debe 
a.cwla~c. que e lla requiere para· su hu en suces" q ue. como lo ha t.ostcni· 
do la Cur te Cc>ns utuclona l. hl s actuac iO!lf'.:< n omi slones d el fun cionario 
púb lico o d el part.it:ular sean " ... maniliestan1ente flt:gíHm no; y con trarias <> 
derecho."·{Se.nteclo::la T ·052 de 11 tic febrero de 1994); y que exista a l 
menos un indlc:!o o prltlcipiu probator1o que p<!rrnila establr.<":~<r la P.X15ten­
cia de un p<':ljulcio irremedl:1ble. ctreunstanCI(l é.sLa imperll!Mt para de-
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preca r el <11np<tro ;~ poyMto ~n la Inminencia. inmediale-..: y urg~nCla que 
hace lmpostergable el ...,mN'! Io ronstltu~lonal. · 

Sobre lo primer.o, lienl'! ri iCho c.Ma S:Jia que .'es procedente la acción de 
tutela cuando está deslinmln n ponP.r el~ manifk!!tn la falta de legitimidad 
constitucional de un acto ... . qt•-.:. no obslántf: rev~stlr en apariencia la lbr­
m a exl.e<rna <¡ue de ordlruuto 1~ debe ser caracl<:'.TÍ"-I'It'a, onr.ubre actuado· 
nes que por Jos eJeclos que le s;on propios, amenazan o l~~h.lllan ~n forma 
actual e Inminente derech os fundamentales de las personas .... " (Sen t. (IP. 
6 de agu>;lo de 1991, Exp. 43081 y en cuanto al perju iciO ím:mediable. que 
"Se está en presencia dP. ésiP. cu .. ndó, de no tutelar~ el dered tu 'o.'ulnera· 
do o o.meuazado, hay inminencia d" un mal 11Teverstble. lnjlJslilictido y 
g¡:ave. que ~'(>l<¡c¡u« al pctlclonarto en un estado dP. nec:e9ldad . que amerita 
la urgencia de la acción" (Sen t . T -077 de 28 de febrero tle< 19!15). 

5 . Aplkada.s las premlsM que en línea de< a:rgumcntaelón general "e 
deJM alT{ts r.unsi!;(l><.\das al C:\60 traído a concM:imic.nto de es ta Co.-pora· 
c1ón debe, P.nl.onccs, colcgtrse, que el accionanl.n reprocha a la empresa 
q uerellada que el adu de su desvinculación laborr1l t::s abiertamente i\egí· 
timo. como quiera que =tes de profertr.lo no f.ramitó el procedimiento, 
con garantia de su der«<~ho ,. la defensa. tendien te a cornprobar en forma 
indMduali-/.mla su partlclpacJón activa P.n. el cese de actividades, luego 
declnrndo \legnl por el Mln.lSterto de n-abajo ~- Sogurldad Soda]. y que al 
obrar t\Si. le ha ocasion¡¡tln un pcljulc!ó 11Temediable ~IJ.uivalente a úo 
dl!\ponc:r, tlcade el momento de s u de•pido, de su salario y. por ende. de 
lngt~:¡o>< que le permitan atender sus propias necesidades y las de su 
farnllW. 

6. Habida consldernclón de In n~ h.> raleza del vinculo laboral c¡ue ataba 
al acc!onanlc y a la E. T. B. y del sen 1cio que ·€-sl.a J.lrcsta. advierte la Sala 
que:, tal y como lo estimó 1.: Corte Constitucional en "u ,..mtcnc!a SU-036 
de: '1.7 de enero del ai1o en curso. era. a el aplicable eJ rég!m to.n d isctpll.uar1o 
Impues to por hi Ley 200 de 199!1, que en el nwuera l s• riel articulo 41 
conten;¡¡>la como conducta prohibida· "el propiciar, organtz.'U' o participar 
en huelgas. paros. suspensión de act1,1dades o disrnhlu~lón del rtt.mo de 
trabajo, cuando se trate de """'lcioey públicos esenci!lk:< tl~flnldos por el 
lcgl:<ln<lor", conducta que pued~: " <T sancionada. tnclm~o. c:on la remoclón 
del crugt•. 

Por lanlo. si la presunta pan:lclpac.ión de Jorg;, IgnaCio Ayala Benavidcs 
en ~1 cese de acli\1dade~ t:130 •le mayo de 1997 consl.it.uia falta disctpl!na­
rla, era lo propio que dicho CO!llJil>rt ió.n tíemo se invesl1g~r., <;umo tal y que 
estulJie<:ida la Infracción y como UJJL'iCCuencta de ella. 5e nrlop tara la me­
a ida conse<.,lcnlc. que. se repite, bten hubic= podido consistir en remo­
verlo del carg<). mas no en dar por tennimnlo su contrato dr. tra~o por 
justa causa. lo que equiVale a la ap!it:;J<;icíu de: la menCionada "'mción. sin 
agota r el juicio dlsctpl!na.r!o p n:vio. . 
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. 7 . Siendo elló asi. como.,., efecto Jo fue. &egún se·Ltúleré '<.le Jus d;,mcu· 
tos demostrativos con quÍ; aquí se cuenta y de la respuesta que la Eoupre­
l>a de T~lecomunicadones de Bogotá dio a la d<:m~:~mh:t d<.: tutela, surge 
o:~f.{:n~ible que la determlnachin <Jc de~pido. comwúcada al petlclonarto 
n>edl.ante'comwllcad<'Ju do.: 4 d~ noviembre de 1997, es ablert.am~ntc con­
tradiCtoria <:ou d pv:;lulado del debido proceso. consagrado por t'l artículo 
29 d~: la Cunslilnción Nac ional para "toda clase de <u.:Luuctones judiciales 
y ::tdmlnisiratlvas·•; r.on lo q ue se salisJ¿tce la primera de las connlctonc;o 
vistas para cl acogimiento de la tutela tran;olrnna. 

la abierta llegalidall de la decisión que se comc-.ÓtR qu r.cln demnslrada 
mn la cenlflcaclóu de la Oll<:lna Anlicorrupctón qe la rrúsma e mpr<':Sa . 
:<<:1!\Jr> la cual . al tiempo rle 14~r cxp.,dida, la investlgactóu disciplinaria 
rc:s¡.>ecl.iva (069/97) rse encuentra o~n trámite. e~ lo eiS al 22 de febrero de 
J 9!.!() (f. 8, <:. 2), de donde· se concluye que c:u:mdo el de~P,Ido se veJ1ftcó. 
no se había establcdolo l<o vurU<:Ipaclón del acc!onant~ en el <:es" de acli· 
'1dadc:;. 

8 . Estando aqui dr.mo~l.rndo que el demandtlllté t lt:rl<: obligaciones 
fa'mllillr es que atender (fs. 598 a 600), c-.omo también <¡uc: lu:< difláos qtie 
qulnc:<malmcnte recibe de ''Sinl.rateléfonos• corresponden a u11 pr(;slmno 
otorgado por esa organización slnclkal al ex-trabajador. tal y como ~re· 

ce ccnlflcadu " folio 60 l. eo.·entualidad ésta que indica que él subvencioua 
de~Jdc su despido sus gastos person aks con tales recurso!>, ag.-a\·<im!os<: 
asi su ~il.tiación hacia el futuro y ha~la cuando sea detlnldo el prm:e:;o 
laboral quc: c:ursa entre las partes con uc:asión de lo~ hechos que, al .. ''t:z, 
SOil la ,f:9CJlúja ck C~le debtite, por el endeudamiento en que lncw·re, for"«>· 

so es concluir qur., ciertameote, el despido lahm-al de que fue objeto lo ha 
colocado en !<íl.uación tal que ve comprometido su mbll.ll1o vital, pt:tjuir;i~> 
este q ue es ('.alilkuble como Irremedia ble . 

. . 9 . Lo dicho conduco:: a que;, oonfonne a lo dlspuest<r ¡x>r el' artículo 32 
del O<:<.Te!p 2591 de 19!)1. 1~ :s<:olcncia deba ser conflNnada, pu esto que· 
en T«lación con los fumU.mcnlos de la im pugnación -, o;lc:rtamente el de­
recht> pr1vado. rlgc la wnMtltl>Ción y los actos de l.od~~ las empresru; de 
""rv1clos pübl!cos, pero ele confórmldad con el arlkulo 32 de la ley 142 de 
1994, P.llo es asi sin pcrjuí~1o o:le que la Constltudón Po:>lflica y la ley dis­
pongan lo contrario rcspoo:;tn de tale8 actos y de Jos n:q¡,171'idos pm·a la 
administración, y en este caso no se llama a duda que loH Hspcctos disc!­
plinurins "e J'igen por la Ley 200 de 1995. como ae rt:r.nnnc:c en el Lalido 
Arbil:nd que puso fin t\1 conJliclo r.olec.t.ivo. En cuanto a ¡.., pnrebas me· 
dlant.e las eualcs se lrnl" de desylrtuar el p<.'Ijuido irremediable, se Uo::nc: ' 
q ue la afili'lción al Seguro Soda\ "" qt>e figura como CmJJICHdor el Sindi­
cato. para los f'l •dos de que aquí se tr.ua. no excluyen la !>. pruebas -el el 
~ljulelo que la desvinculación le eausa al at:<:ionm1te . pues se dcmo:ruú 
qu~ ha t~n1do que rc<.-unir a un p1·estanio para •ubsl"'-lr y ntendcr su 
sostenimiento y el de su& llljo,; rn..-ocrres de edad. Flnalmenl.e, el ari:iculo 

. •. 
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1 o del Decret.o 306 de 1992, que establecía los t'asos eil que no existía 
peljulcto Irremediable. fue anulado por el Consejo de Estado en Sentencia 
del 6 de febrero de 1996:.Y st bien el articulo 2" del mismo decreto limita la 
procedencia rlc la t.ut.cla a la protección de los derechos fundamentale~, en 
e.qte (',8..'\0 tal norma !lO $l~ dt:ja de ladO COtnO lO afirma la cellSUJ'B, puesto 
que el amparo se dispone de modo transitorio respeclo del derecho al debi' 
do proceso que es de ran~o mnsut.ur.lonal. mlentl-as en el proceso respecti· 
ve• -"" dt~t~idP. In inhP.ro.nTo. ·:o lns cler""h "" leg.~IP.s dr. mrnr:rr.r labOral. 

DBCTSTÓT\: 

En mérito de lo ·expuesto. la Corte Suprema de Justicia ·en Sala de 
Casación Cl\11 y Agraria, administrando Jnsttc.la en nombre de la Repúbli­
ca y por autoridad de la ley, CONFIRMA "' r,nn rlo.l ~ rlo. st~ptit~mhrc. de 
1999, COITP.gido mP.rlian\e aul o d"l 17 d" ""fll i~mhre dd mismo aiio. pro­
v:iden(:ias 'profO:!Tirl>.ts en e:,; te <>>~unto pOT 1~• S::~ la Cl\"11 dd Trlhunal Supertor 
del Oistrito ,Jur.lit;ial rl~:>. S"ni.<Jf¡; tlt:>. Rclgot-:i 

Notlfiquese lo aqui decidido a las partes, mediante telegrama; y en 
oporturildad remítase el expediente a la Corte Conslilur..ional para su eve.n­
tuall'e\-isión. Oficiese como colTesponda. 

Jorge. Ant.onlo Castillo R!Jgeles. ManueL4n1lla Velásquez. Nicolás Bcc:hura 
Sirnanca.~. Carlos Tgrwclo ,JaramUlo .JammUio. José Fernando Ramirez 
Q\mez, Jorgt~ St'mrn.~ Ba!le.steros. Sllu!o l"ernando T'r'Ejos Bueno. 



lO!EI3mO lP':R~ IIJI!E RJE:STI11'1!J'C!Ol\l: Co:mQI1~1!1lSIOñóL1l clle zetd&. 
No resul!á IP.gíllmo e~r al d!'.'mandado anL~s de ei>tar constituido 
en mora que consigne o acredile el pago para ser escuchado 

Curte Sl.opn!mn de Justicia - Sala <k Cusw:ii.in Ciul! !1 Agmrta. - Santafe 
de Bo~ota O.C., veintisiete (27]-de octubre ilc mll roo,·<:<; icr\lo:l noventa y 
nueve (1999). · 

Mt~!(i:.lrado Ponente: Dr. Manuel Arr:lila VP.lá$qucz 

Ref. : Expediente No. 7422 

Dt:eid~M la Impugnación fo,:,uhl.dn por NolarValenéla f!emánd~.zcon­
t.m el fhllo del.l3 de. 9Cpt.ícmbrc de J 999. profei1dQ por el Trlburlal'Supc­
Tior · Sala CI\•JI - dd Dis trito ,Judlclal de Cal!, ~n el .trámi!.~ de tutela 
promoVIda por el impugnante contra el J uzgado 1:1 Ch~l rkl Circuito de la 
¡nlsma ctudad. 

ANTr;:Ct;.L>l::hT!lS 

l. El acctonantc en mención propuso acción di: ttti.CI~ mn(ra d rel~i­
dn despacho Judlctal, aduciendo vulneración de los dcreehús " la igual­
dad. el debido proc:e~o y el acceso a la admln.tstra<:lón rlr. justtcia. 

2 . /\lega que en c,l proce-w de restltuctcin d..: i.nmut:hk arrendado ade­
lantado eu eu contru por ,Jc)sé Jalr Torree, rcsp<:clo dd inmueble situndo 
en la calle 25. frente a In 'Clínica de los Rcmcdlos -d e Cali, el accionado 
admlUó la dcmancl.~ y ordenó .el embargo d<: bk:nc.::• parn respaldar la deu- · 

. da de loa cánones que indicó el actor, aunque luc¡,to &e dedal'Q Ilegal diCho 
auto pcrqu~ no se habian hecho )o,. r equerimientos preVIstos en el an. 
2035 del c. c. . 

·Se>'tala que l-. prueba del "ontrato de arrcndarcit:ntn ""ln'ba en unas 
dociW'ur.tnneG P.Xtrajutcto. pero ""'"s no es1ablecen los prcsupu~>.os del 
ne¡.~ocio, ni .;on pnteba slqutcr-.. sumati¡¡ del uúsmo. ya que los t.c:stigos no 
dan c..icntu cie ello; ademas de que ·.,t.ondo en 111 eUtpa c¡le loe rcqucrimknlns 

· no puodc decr"b! rsP. el embargo y aocuc .. tr<>, y no obstan te cuando se dccrct.cí 
la ilega!Jdad del auto aclmisorto se mahtlcno Ira v1g~ncln del secuestro. Jo 
que no es viable juñdi(:amente porque. no se hu udmllido la demanda. . . 
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l111ota que pr1mero se le reconoc1ó el den~cho de ser oido por cuanto la 
demanda no habia sido admitida. pero poste11ormente se le dijo que no se 
atendian sus peticiones por cuanto no habia consignado. no oh~tante que 
esa disposición del numeral 2; par.:lgrafo 2. del art. 424 del Código de 
Prot-cdimicnto Civil ::;ólo opera una vt"'.;: adnlittcla la demanda. 

Ec. FALLO DEL TRIBUNAl, 

El Tribunal. para negar· el amparo. después de recordar que la lulela 
contra provtdcricl.as judlc-Jalcs cabe cuando hay una vi a de hecho, aborda 
el caso concreto, comenzando por decir que si el accionantl' hubo de cele­
brar contrato de. an-endamiemo. verbal o esCiito. la obligación de pagar 
los canon~s "ur~e desde el ontsmo momento del convenio. 

Anota dcspue.~ d scntcnctador que de acuerdo con elnum. 2 del para­
!lrr>fn 2, Mt. 424 rlt)l Cñdi~o <le Proccñimlent.o Clvll . si la demanda se 
lime!" en 1" f"lra el« paf(n.' d arn~ndat.ario no sera oido hasta tanto no 
a~:r.,clit~: que J¡a cancelarlo o la ~onstgnación de lo debido a órdenes del 
juzgado. 

·!Vhmifie,;ta (jUe para "preconstituir lll prueh.1 del contrato·· el deman­
dant.P. nportó 1J'll05 Oedarnctones ~xt.:rajuiciu. y COJllO el juzgado habfa ad­
mitido la demanda sin baccr los requerbnlentos que se liabian pedido en 
~sr.a, dcelaró la Ilegalidad del auto adm1s0110, debiéndose entender que en 
esa tlegaltdad quedó Inmersa la fijación de la caución para las medidas 
cautelares, agregando luego: 

" ... cie acuel'do a ~onversaclón telefónica obtenida por esta Corpora­
Ciún con la r.ltular riel (lespacho acctona.do. Indicó que el actor h<lbia 
r)rcscnra(IO la caución y qu~ además la demanda se encuentra en la 
etapa previa de Jos requerimientos Judiciales ... 

"P:.sta Clr(;un.;tancia hace qUt~ el proceso se encuentre en etapa de re­
quenmlt:nto por tanto, ~i se admite la demanda y se ordena nu~a­
m~Jti d l:mhargo y secuestro ele bienes si ello no es correcto. ya temirá 
el demandado oportunidad de instaurar los recursos de ley · 

"Entonces, con1o aún no se ha admitido la demanda. el demandado 
·[aquí actioname) se cstarla adelantando a lo que puede suceder si se 
admiie la demanda u no se le oye. por ende no podrá accederse a la 
protección tutelar de. unos <lercci\O$ que p\Jeden o no_vulneraxse debi· 
·da a. una posible situación fulum sobre hechos que pueden o no sur­
gir ... t.ocla vez quena se ha llevado a cabo el secuestro de bienes porque 
sólo se ~ló la caución y se prestó ... " 

Remata el fallador diciendo que no se encuentra vulnerru.ión de lo:s 
derechos Invocados. por ~1 hecho d~ no ser oido el demandado hasta qm: no 
demuestre el JIS~o tle los cananes alega:dos por el actor o .,r~'(;Lúl: la cunsig­
nactñn, porque la norma que asila dispone es ce iJn¡>t.ordlhicJ currcplimieuto. 
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L.'l. HVIPUONACION 

Sostiene cl actor en su objeción que si hay bienes actuahnente embar · 
gados, ya (1'·"'' el prediu Mrenc.lado y su producido esta en 1113llOS de un 
secuestre, quiE"n tiene en su poder más de dos millones _de pe~os, hecho 
que no puede controvertir porque el juzgado dispuso no oírlo, como tam 
bien consl.a "" d expcdknlc. <:on lk:;conocimicnt.o ·del dcbldo·proccso, 
puesto que esa sanción de no se¡: oído solo opera una vez qu.,dil <.jcx:utoríad•> 
el auto adtillsorlo. · 

L Bien se sabe que la acción de tutela no puede invocarse. promiscua­
mente para atacar las providencias o actuaciones judicinles'. sru\'0 en los 
c:asos en que se incture en una \'Ía de hecho, vale decir, cuando a los ojos 
de cualquier persona con conciencia jurídica rect.-. loo actos df.' es*" na tu­
r.Ueza se expiden sin sustento o~jd.i,;n y como fruto de la mera veleidad o 
.-:o.prichn del funcionario, y el afec.ta.do no tie.ne otra forma de salvaguardia 
judit~al. pu<~!it.O ({lJ(:, apaTk dt:; esos n:~~t.ringillus t;vcnt.o~. no se: avic:nl~ (XJn 
los precepto::; sup<'riores de autonoiiÚa, dt:l:l<:om:<:ntradón c,imkpcndcn­
cia clt: lo" admini~d.r:odon:s di: justicia, la tnt.romisión del j"""' cnn.;tilm:io­
nal tm los IJ'amilt:s judki~les pendient.t:s o l.cnninadns, para prnrcrir 
.rcsolucionc" ·que inlcr!lcran, obst ... c:tJii<:cn o modifiqucn'los mandatos del 
_juez de· conocimiento. 

Co1te Const!tuctonal. Sentencia C 543 de 1002, medlanre la cual se 
declarruun inemqt.dble.s los a11s. 11, 12 y 40 del Decreto 2591 de 1991. 

2. En el c:aso examinado, se descubre un defecto de los comentados 
perfiles, esto es, signado de lo orbitrnriedad y la carencia de medios de 

. fensivos, por t)uanln, se¡,'lln Jos elementos de jui<:io obran tes en el infor 
malívo, in.cluido el infonne rendí no pnrn est·as diligP.ncins (tls. 4 y ss. cuad. 
de la Cone), la funcionaria. accionada no Ji" permitido al accíonante ser 
oido en el lxámite de las diligenci"" previas p"r" los requerimientos que 
actualmente se surte, lo que constituye una vulneradún ele los dere<:hos 
del debido proceso y el ll<:tlesu a la a dministn•ción •le just.icia, ::;in posibi·· 
lidad de resguardo judicial di•l.inl" a 1" tutela. 

En el'e~to. la decisión de la ti.mcionarta accion~da de no escucharlo 
hasta tani.o no "c:iedil.e el pago de los cánone~ de arrendanliE'nto que se le 
enr()s\.ran <:omo adeudados en la demanda de restitución, o no realice las 
consi~'tlac:ione~ a órdenes del juzgado. en la lom1a prevista por el artículo 
424, parágrafo 2, numeral 2, del Código de Procedimiento Civil , no se 
muesha.~onable, en la medida en que dicha consecuencia desfavora­
ble, 'lU" po~ "" (:anidt!r e..:cepcional requiere de una interpretación estrtc-

1 Ct-~rle CunsUlucionl:I.L Sentencia C:-!i·1:·Htc 1992. mMI:~nte 1:1 r.u:1l ~fHi~· :.r;:¡roJl lneKequJbles 
lo::!i aiHculos J 1, 12 y 40 dc:l ::>ec:rr.to 2591 de 1991. 
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La. ünlcament.e puede tener aplicación a partir de la conrt~~ta~lón ,¡,. la 
demanda eh este c.;aso concrelo, y no solo porqu~ dicha preeepliva hace 
parte de la regulación de la etapa pm~sal de la ltttscontestación. como se 
deduce del mismo subtitulo, ~ino lambién porque en el evento de miitl'"s 
el diligenciamiento previo a¡mnl.a hacia la constitución en mora del de­
mandado a tt.rmlnos del aJ1. 2035 del Código Clvtl, que es precisamente 
la causal clf! reslilución. de su~ e que no resulta legitimo exi~j¡:le a dicho 
interesado que con!>lgnc o ac.redile el pago para poder ser oído en esa 
etapa previa, antes de es\ar constituido en mora. · 

Por supuesto que esa delemlinadón causante de merma en d dere­
cho que tkne el fiemandado para. controvertir las moold~l$ Clml.elares O 
las demás actuaciones, no tiene otra via judkial para ser corregida. ya 
que la misma implk:a un t:lam valladar al ejercicio de tales facultades. 

3. De esa manera, es ineluctable la revocatoria dcl fallo i.mpu¡.¡natlu, y 
en su lugar conceder la lulela, ordP.nándose al juzgado acclonado que en 
el término de cua.re.nta y ocho (48) horas t.om-. las medidas pertinentes 
para que, dentro de la actuación Judicial 1>hjelo de esta acción de tutela, 
~~r.ur.h.-. ;~1 a(:r;ionanle durante la etapa prevja de los requerimiento" l"'T>' 
la consr.ltncton ~n mora .. ~in <'.xigirle el cumplimiento de la carga procesal 
con~agratla en el ai'ticulo 424. parágrafo 2, numeral 2, del C:cidigo <1-. Pro· 
cedimienlo Ci\11. 

Dt:el~IÓN: 

Cure ba:;<! en Jo expuesto. la Corte Suprema de Ju&tlcia. en Sala de 
C<tsaciún Civil y Agraria, administrando Ju!>tlcia t:n nombre de la Repúhli­
c.;a y por aulortdad de la ley. REVOCA el fallo de fecha y proee<.lencia ano­
tadas, y su lugar DISPONE: 

l. Conceder la lutela de los derechos d~l d~bldo proceso y el acceso a 
la admillisiiactón de justicia a Nolar Valencia HP.rnAnde7. fr<:ntc al JU?..$­
do 13 CM! del Circuito de Calt. 

2. En consecuencia, se ordena al despacho .ludtclal _en mención que en 
el término de cuarenta y ocho (4.!!) hora~ tome la.-;· medidas perUncntes 
para ·que. dentro de la actuación Judicial obJt:lo de csra ac<:ión de tutela, 
escuche al aoclonante durant.P. la etapa previa de los Tt:.'(iUertnlientos para 
la consutuc\c:in P.n mora, sin exigirle el cumplimiento de la carga procesal 
('.011-qagrada en el articulo 424, parágrafo 2. numeral2. del Código de Pro­
c.edlmlent.o CiVil. 

Comuníquese esta decisión a \(}s lni.f:rcsados mediante telegrama y 
remitanse los autos a la Corte Constitucional para la eventual revi.,ión. 

Jory« Anwllio CasUllo Xugeles, .'1-lanuelArdUa Velásquez,ll/lcolás Bechara. 
Simurt<:u.s, Cw·Ios Tguw;io Jamm!Uo Jaram!Uo, José Fernando Ramfrez 
Gón,ez, Jusy" Swsl<>s &.cl!esit<r~. Silviu Ft:rnando Tr<;jos Bucrto. 



(. 

llliEI!&IDOIPl!i.OC3BO: Alcance frente· a procedimie.nlos adminis 
tratlvos 

Corte Suprema de Justlda, Sala de Casación Civil y Agmria. S;!nl.aré 
de Bogotá, OistTlto Cap1tal, ve1nonueve (29) de ocl.ubre de mil novecientos 

·noven la y nueve ( Hl99). 

Magl!'<trado Ponente: Dr. Jorge Antortto CastiUq Ru_qe!e.s 

Rer: Exp~di..,l.e No. 7 436 

Decidese por la Co.-te la Impugnación formulada por Hector Amullo 
Urrea, contra el fallo del 23 de septiembre de 1999, profelido por la Sala 
Civil-Laboral del ·rrlbunal Superior del Distrito Judicial de Vllla,icenclo, 
dentro del tramite de la acdún.ck luida que contra el Fmido de Pr~-~tacioncs 
S<K:ialcs del Ma,gi!<l.crio dd Mela, adclanbm1 d m<:nc:ionado rccurrc:ntc . 

.Atn'f:CJ::DI!:-i'mS 

l. Reclama el acclonante la protección de sus derechos constitucio­
nales al debido proceso y de p-etición Jos cuales considera \'Ulnerados por· 
Ja entidad acdnnada. r.on fx.;asión lte lo~ :;íguic:ntcs ht;r:ho~: 

·2. 1\severó el actor que por desempeñarse comci docente, adqulrtó 
automáticamente la condición de afiliado del Fondo Regional de Presta­
c:iones Sociales del Magisl.crio del Mela, haUicndo soltcilado de dicho Fon­
do. por canx:f:r de. vi\rienda y ser p:idn: de familiM y t:ab<:r..a de hogHr. d 
reconoclmlento de cesantía parcial, petición que le fue resuelta mediante 
reSolución 335 de octubre 27 de 1992, en la que se le reconoció un anti­
cipo por $1. 700,000.oo .. para comp.-a d~ vivienda .. suma esta que una vez 
redbidri no fur- invt:rtida. para d fir• inic.:ialn1enu.~ sn1it::ilad.o. por C\Jan(o 
detectó, antes de pagar. que el predio se hallaba en uru• zona ele .Ulo 
11es.tio. deststtendo. por consi¡¡ulente, del ne¡!;oclo. De todas formas, con 
ese anticipo, añade, adquirió otra vivienda distinta d" la de~crU.a c:n la 
sollcltud de cesantía .• motivo por el cual no reintegró el \rajar lnicialm.:nl . ., 
roedbido. f'osterioiment.e, el 15 de diciembre de 1996, elevó nueva sohcl­
tud de cesantías parciales para co1npra de vi,;enda, pc:l.íción que le fue 
negada, so pretexto de no haberimoertido adecuadamente el anticipo reci­
bido. Y romo él insistiera en su petición. ~~ Fondo optó por apllcarle el 
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acuerdo rcglamenlmio de cesantias parcial"" expedido el 26 de Junio de 
Hl!lo, el c,aJ rio se hallaba vl~cntf' P.n 1992, cuando solicitó el antidpo, 
habióulc,~ele Impuesto eomo sanción, por la violación de un reglamento 
que ""tró en vigencia 4 años después, la de no poder presentar una nueva 
solidl.ud de cesantias en un plazo de 5 años. contados desde ltJ r~(:ho en 
la c.ual recibió el primer anticipo, esto .-:s, a parl.i-r del 1 O de diciembre de 
1992. 

Sin embargo, como su sanción se: cumplía en diciembre de 1997, deci­
dió insistir sobre su solicitud ya radicada en 1996, pero la respuesta Jue 
la !tplicadón del aludido de 1 ~96, no vigente en 1992, circunstancia c¡ue 
le vulneró el debido proceso, porque 11adle .pu~dc ser Juzgado sino conlor · 
lllt: a la"' leyes preexistentes al acto que !<P. 1" imputa, toda vez que se le 
impuso el deber de rel nt.egr>~r el v'llor del anticipo. lo cual Jmpli<:aba doble 
sanción por el mismo h"c:ho. Contra esa decisión lnterpusel reposklón 
enderezacla a clemtk,l . .-ar Jos motivos que le habian irnpP.dicio cumplir con 
la compra del inmueble y probando que. dicho valor lo h"bia invertido en 
la cuota inicial de una vh'ienda. a CAVlVIR en la UrbaniY.ación Samán de 
la .Klvera. de la Alcaldía de Villavicenclo; empero, cl reeurs.u le fu" resuelto 
en forma negativa. 

·En .:umplimiento de tales dctennin;u:irine~ y luego de reulU!· el valor 
del anticipo, agrega, radicó una petición ante In O.ftclna Regional del Fon­
do, para que le Indicara el valur '·' reintegrar. puesto que verbalmente se le 
babia dicho (jue, eJ., conformidad con un nuevo Acuerdo, debí" ~cr ad.ua· 
li>.adn ., la lecha, petición que hasta el •no:nn(:nlo no le ha sido resuelta, 
quebrantándose de ese modo, el ··artículo 26 de la Constitución Nacional" 
(sic). 

3. La entidad encau&ada. un" ve;,; enterada de tilles pedimentos, ma­
nifestó, luego tk crmuciar los <mlecedentes relativos a las soll<:it.udcs del 
adnr, qut' solamente ha cumplido las disposiciones l~Wlle:< '1"" impnnen 
sanciones por no haber Invertido el anticipo df! •~e,.,.nl.i;ls que le fue entre­

. gado en 1992, el cual no reintegró oportunarnenl" y snbTe lo r.ual se pro-
nunció el Comlte ele Prestaciones Sociales del Magisterto, en retmlón 
efectuada el 24 de Octubre ele 1997, acta 051. Que de otra parle. f!n 
cuanto a la no contestación del de.recho de petición a que se -refiere el 
docente, a éste se le comwllcó en forma verl>al que "'e había pedido con­
cepto al Ministerio de Educación y a 13 Fidu.:iari" lt~ Previsora pnrn resol­
ver su petición, los cuales apenas llegaron. Que, en síntesis, una vez el 
acclonanle cfcclú<: d reinkgro. de Jo-s dineros, se resolveria el roconm:i· 
miento ele la solicitud efectuada por el docente. 

I..l!. DE:CL<;[Ó:>i IM~UG?o!ADA 

. · El Tnounal decidió amparar el derecho de petición dd mclamant.e, 
el cual consideró vulnerado en cuanto no se le respondió su solicil.nd del 
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14 d~ julio ele 1 Y9Y: por medio de la t:ual pidió la lljar:ión del valor que 
debia -relntc¡¡ra.r, ordenando, suh!:let:\lenlemeÍtle, que el Fondo contestara 
en el termino de 2 días lal pedimento. En lo relativo a las demás peticio­
nes del actor decidió denegarlas. 

2. Dijo, para apuntalar esas dcternlin;n:iones, 'lll" el atx:iommle him 
consistir la vulnerac:iún al debido prt'ceso en que la ·eucartada le aplicó 
unas ~ndtm"~ que no existían .en 1992, cuando recibió el anticipo de . 
cesantías parciales pa1a comprar vlv if!ndn, iule>! t:omo la de no podf:'.r pre 
acntar una nuf!Va wlicilud en un plazo de cinco años, y la. de Cldglrlc el 
reinte.'(ro d"l anl.ir.ipo que no utillzó. Sl.n embargo, con relación a la prime­
ra, precisó el fallaciur que, sin entrar a dete.rmlnar si esa sanción era 
aplicable e.n es! e e"""· y aun de no s<:rlo, lo cierto ern que ella se cumplió 
en diciembre de 1 !1!.17, siendo, puP.~, un hecho consumado, que hace Im­
procedente la tutcla,.c:onfetrmr. •ll mum:ral4" del artículo 6' del decreto 
2591 de J!)!)l. 

Y re.-pect.o de la segunda, o """• k< exigenr.io de devQiver el anUclpo 
c¡ue ¡., ru .. ra entr.egado en 1992 }' e¡ u" no u!i!f,..t) por no hal,..rse llevado (} 
c:abo el negocio. acotó el Tribunal que esa (:ondil:i(>n ""lú prevista. tam 
bién, en e!'J\cuel·do de Re,!llanl.,utadún de Cesantias del 11 de Enero de 
1995, y lite la base que tuvo el F:ONÓO para dit:Lm Resolución 4324 del6 

. de julio de 1998, por medio de la cual "" le n"gó el r..:onocimiento de la 
cesantía· pardal solicitado en Noviembre de 1996. hasl¡¡ t.nnto no cum 
pliera .:on ese requisito. Pero al ser r.e.:urrida la! re.;olución en reposición 
por .,¡ docente y al haber sido oourirmada medianl.e la Resolución 4461 
del 20 d" noviembre de 1998. se agotó la vía gti,hernal.i'"· según allí mis 
1no se expr~sa. Es daro. en consccucncla, que si la tu~.elu, ~nmo ·se· ha 
·dicho tantas veces y' así lo dispone el numeral 1 >del art. 6" d"l o .. .:rel.o 
2591 de 1991. no prr>t:ede cuando .existen otros recursos o rto~dios de 
defensa judiCial, s;ilvo que se utilice como lllCC..'Ulismo trarlsitnrio pam. 
e1.1tar un perjuicio irr.,medioble. el actor terúa ent.onecs la via •~xpt:dil.a 
para demandar ese ac(o adminismltivo (IJ)te la jw1sdlc.clón .contencioso 
administrativa, " ... por lo cual. sin enu·ar tampoco. a determinar si caa 
sanción le podia ser aplif:a hl., al petente, oomo requisito para. reconocerle: 
nuevas cesantias, tal.acont.e<ier hacía también improcedente la tutela por 
el mLo;mo motivo' ... , maxinoe <:u ando, por lo demás, no se observa que 
exisl.a 1m peljuiclo irremediable que haga ,;ahle la tutela como mecanis­
mo l.mnsi l.orio, pues no be dari los. rcc¡uisitus para ello y. además, el 
llCdnnanle ha expresado ·que con .,¡ ;ml.idpo qne recibió de su c.esantia en 
19Y2, canceló, poslerionnente, la cuota Inicial para nn¡¡ vivienda en In 
Urbanización &utoan de la Rivera. · 

3.- En cuan lo" la •'iolaclón del derecho de petici<m deriv;odo de que al 
reclamante no so. le n~spondló el e!>crlto·de.Julio 14 d"l pr.,s..nl.e año. por 
medio· del cual sóli.:il.(o que se le p:red.sara el valor a rdnle,b'l'ar, "" pesos 
ac.tualJ2ados, para p<xler presentar una nueva petición de cesan tí"'· parcia-
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¡,,., ""l:onl.ró el Tribunal que si esa pelicllin se hizo por esC11lo, también 
debió conlc,;larsl' por escrtlo, y no simplemente lrúoi-marle al peticionarlo 
que ,;e habían hecho las consultas con el M!Jústerlo de. Educación y la 
Pre~.'isora en l.lo¡!;otR. Considerando. pues. la lecha de la pelición sin que 
se hubiese respondido, y habida cuenta que. ,;egún elmi:smo Fondo. el 
Ministerio de Edm-ación y la pre~.isora se pronunciaron al respecto. es 
perUne:nle cont·eder la tutela por ese. derecho de petición redamado. y 
ordenarle a la entidad cncart,lda quP. por .,,.,,-¡¡o y en el'l.énnino dl' do» 
rifa o< f:Ont.P.sre he pe! ición fonnulnda por el a.ccionante. · 

LA IMl'Uv.'lAClúN 

El accionantc, una vez enterado de 111 anterior decisión la impugnó 
<>.dllciendo que en 1992, cuando reci.amó y recibió por primera vez el anti­
cipo de cesantía, no existía ningun ré!llmen dlacipllnarlo en ello""ondo Na­
cional de Prestaciones Sociales del Magl9terlo y. por ende, no e.1dstia 
ninguna sanción por no invertir debidamente el anticipo desembolsado. 
Ese reglamento· solame-nte- fue expedido en 26 de Junio de 1996, de modo 
que ese oomportarnle-nto era, para 1992, atiplco e .i.rrdcvantc. no sicttdo 
posible que le apliquen una 9~<nción por entonces hie..'ld•tente. Añade que. 
r.onforme al rP.g1men dtsclpllnarto vtgente en t 992 y con la ley 200 de 
1995. el tém1ino de cadueldad de la acción disciplinaria es de 5 años: 
Juego, desde cuando se entregó el anticipo ha..~ta el 211 de nm.1cmbrc de 
199R; t.nmsc:urnerun má,; de 5 años. habiendo c<Jdu(:¡odo la oportunidad 
de investigar la falta. 

F.l rallador. prosigut>, .no t-ntró a e-.xallliiw.r si era pertinenl.e aplicarle 
retroactivamentt> un reglamento disciplinarlo no '\-igente en 1992. contra­
r.lándose de ese modo el pri~clpio que implde ser juzgado con leyes dlstln­
l.as ¡dus pr"""i!;l.enles a la época del hecho. F.n l.odo ca.;n, no reparú el 
T:ribunal que en su caso si se aplica la parte·final del numeral 4" del 
artículo se del decreto 2591, toda vez qne In violación de su. derecho de 
petición continúa al ordenarsele reinte11rar una suma Impagable de 
$5.477.912. Además. el Fondu, para cumplir la sente.ucia del Tribunal, 
no podia n:~ponrlcr de cualCltllCT n1odo. l\i1.1~ de manera 'lue resolviera de 
modo integral su reclamación. · 

Así mi.;mo. t<C le (:slá pidiendo lo in1posible ,.¡ o:.xigirsde qt>e debió 
acudir a In ncción contenciosa administrativa porque carece de recursos 
económicos para atender esa gestión. amen que ya transcurrieron mas de 
4 om:ses. drcuns\auc:ia que le: .in o pide hac:er u"" de esa posibilidad. Con la 
dt:tcnuin~t:i(m llt:J F'undu se t::ru::ut:ulra, t~nturn:t:s, t~unüeuada ~ rlt) puder 
sohctlar cesmllías pan.iale:;~. \olla vez; lillt! no pulxk reinlq.¡rar la >:~uma 
que se le ordena. · · 

Clr.a, en seguida, una .luríspr-udenda de la Corte Constitucional para 
· puntual.L:tar· que el Fondo hlCul'l'ió en una vía de hecl10, dada la arbitrarle-
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tt~d dé su dect9lón: la c-ual e~<tá fundada en normas lnapUcables en e$te 
caro. recriminación que r<."!lera p~rmanememcntc <-~ro ~n Impugnación. 

Pret~nde. en fin, e:¡,., el recurso. que se le ampa,...,n adecuadamente· 
.,us derecho~ de petición. y al debido proctosu, l.oda vel- que la decisión 
opugnada no \.uteló integralmente su~ clereehos. 

Cooii:;Joe:RAc:roNES 

l . Débese puntuali7~Jr, en primer lugar. que el lrnpngn<ln\.e, no obs­
l.llnl,. hAber salido parcialmen\.e victorioso en prlincra lros\an cL•. reclama 
la modlfi_c~r:iiÍn dP.l fallo cuestlona du ~'On mtrns ¡o que se ampare su dere­
cho al dehtd·o prr>ct>,:;n ¡¡ue considera menoscabado con el contenido mate­
rtal de las decisio~s ñcl f'onrlo.o ~ncausado. Al rcspech), '" ' (;ene: 

No cabe duda -ñl~ que el cabal de;;envolvlmi<~ul o oJ.-, '"~ rlh•e,....as funclo­
n.::~ ol<::l E~tado presupone la ~,l,t<:ncin de una serie <1e actos mor!llrl>~clo.o.~ 
enu·e si poo·. d eleclo jurídico que l':su~ prerendc ai<.:WllGar. de modo que 
cuMdn loglsia. admJ.tustra u ,lu >.g<o. lo hace a través de un prQCCo:lirto\cnlo 
caracterizado poc la v\nculacl6oo de lo:; diverso:; actos. que se suc.c.d<:n [a<; 

unos a los otros. a la consecucl<ioo.d<: uro dele.cminado ftn. ::>urgen. c.nton­
CC$, los j>rocedimi<:nlos l~latl\-os, atdíninistraU''U~ y judiciales. Con todo. 
olo:tx:sc acotar que proo-:c::;o y procedimiento no sooo <)1.11 l\,'l.l>lll1> lilmilares, 
puc.'l mientras .el prirnero t.!cne por objeto la pnotr.<l;i(in del derecho subje­
tivo ml'tliante la actuac.ión del derecho objetivo, el So.:l,!uru.lo, es decir. el 
proccdimiCl.llo, obedece a un <:ril.<:rio eminentemente funou•li:;la que apa· 
reja una suco~sioin de actos encah11nados, t<implcmente, a la obtención do; 
un neto. Puede dccin;<:, ~n Hn. que la dlstlnciún ¡::;trtba en que mientras 
e n.,¡ proce:so .Judlclil.lla w:I.Mdnd del Estado se em:amlo1n 11 la recta adml­
n t.stnJI;i(ll\ de jusrlcla mo:.~lllin l c:: In aplicación de la ley, ¡:n el procedimien­
to. con la c:nnse-.cución del ac1n perseguido se garantiza, en tí !Limas. el 
interés general o .. J bien común. Así las cosas. en el proceso judicial la 
>~cluación se desem.; .. Jve nnte un tercero lndcp<:ndlcm e e tmparclal, d 
jue>., qu ien se encuentra por encima de las pa.ru:s y culmlna. por regla 
.gen,.al, con una acntcnc:la que hace transito a ""'" juzgada, mlentras 
que en «1 procedintlento admlni~<l.raf.ivo a esa sucesión d o: al:los coordllla­
dos poue pun!Ll final tm acto a.dmlni ~tr;lt.h•o, es decir. en una rlc:c:isión de 
uuU>ridad administrativa que no tiene fuc,./.o de cosa ju7:gada. 

N u uhstante, !i:ente al artic:ulo 20 de la Coilstltuciól1 .:-Jncion.al, una y 
otra actividad deben someterse ll1 deb.ido proceso. entcndiondn, ·claro e-sté.. 
1¡> ,.,nación que en cada caGo s urge de su aplicamón. TratámloS<! de la 
obt<:n<:ioin nP. lo;;; acto-9 admí..nislrnlkos e.s menester que lnnl.o los tudl\1-
duos mrno In ;Hiministt-aclón se gujel.en al procedinl.lcnto cst.;¡hle.cido en 
la ley o en los ~aflú'rllo:> rCilpectlvos. _el cual debe contar con un mínimo 
de garantias cuyo cumpllnoiP.nlo comprende. a la pust.re, el "debido proce­
so" en ese' caso. esto es. el somc:l.imiP.nln dt;l tr(Unlte admínistnrl.ivo al 
oonjunto de. SP.t;uencias p~·evtstas en d olrclennmiento y que se le in1ponen 
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a la. adnúntstraclón para la validez de sus actuaciones y la seguridad de 
los administrados, y entre cuyos principios cardinales se encuentran los 
de la l ... galtdml de h• m:i.uación y el derecho a ser escuchado. 

2. Quicrcsc destacar, entonces. que las exigencias del artículo 29 de la 
Carta l>olitic-.a se extil•nden por igual a Jos procesos _judiciales como a lo:s 
procedimientos y trámites adminlslr~iivos, r;w.ón por la cual, el "principio 
de legalidad·' alli enunciado abarca, por ·lgUal a uno y otros. Por l:onst­
!,ruienl.e, 1<>.' prim:ipius bosquejados a part11' del pensamiento iusnaturalisla 
de Jos siglos XVII y XVJJI y q•!e mnsl.i luyen .. 1 fundamento Insoslayable de 
un Estado de Derecho, tales como "rutila pocna sine crimine", "nuHum 
crimen sine leg<!', "nullt• ~1J¡m sine uu:lír.w'. entre otros, comprenden toda 
actuación del Estado. Por consiguiente. no le es dado a los juc:tx"~· ni a las 
auluridades administrativas sanclon<q' 'a Jos Individuo" c:onl'onpc a reglas 
juridicas no existentes para la época en que se <:nmctiú el hech~ castiga­
do; po.r supuesto que de pernútilse lo contrario seria tanto conoo tolerar la 
arbitrariedad y el despott.smo en el ejercicio d~ las funciuncs estatales. 

3. De la misma fundamentación de las resoluciones 4324 del 6 de 
.iulio de 1998 y 4461 del 20 de novtembrt~ de 1998, se colige que el 
a(;(;iOII<lnte fue sancionando conforme a reglas ine.'Ci.stenJ.es para la época 
en que cometió la supuesta infrm~~i<;n, con franco y ostensible quebranta­
miento de lo presc1ito en el reseñado precepto constitucional. Empero. no 
hay lug>~r" a<:cerler a la lulela reclamada, prtru,ordtahnente, por dos razo­
nes: dtl un lado. porque, como lo anotara el juzgador <>·quo, la aludida 
transgresión constituye un hecho consumado pu.,st.o que la sanción con­
sistente en la prolúblclón de reclamar el anticipo de ct~santias en un plazo 
:no inferior a cinco años contados a partir de la techa en que aquellas 
fueros reclamadas, es decir, en cliciemhre de 1992. ya se curnplló. 

Y de otro L.'ldo. porque. ~1 <'.C.clommte, por mznne,. f!xdusivaoncnte Im­
putables a el. como asi lo advirtió en el P.Scrit n genitor de este trámite, se 
ha abstenido de ejerc.er la:; ;11:c:ion"'s cclnt•~nclosas previstas por la ley, 
concretamente, por h;lh~r rlt>jado rlf: demandar. ante la autoridad compe­
¡·.,nl "· la supuesta ilegalidad rlc la resoluClón 4324 del 6 de julio de 199/l. 
que aqui cn1u1cla. y por medio de la cmu le ru ... denegado el anticipo de 
cesantia t'eclamado, omisión que ocluye delinil1vamcntc la procedencia 
de la presente acción de lult.>la. En efecto, con relación a este ult1n1o as­
pecto, de bese recordar que el control de; kgaUclad de los actos admlnlstrn· 
tivos se •.:umpk en dos planns bien dlstlntos, aunque intimamenk lig¡tdt"' 
entre si. desdt~ luego c¡uc el adecuado éjerclclo de uno pr.,~lll"'"" d agota­
miento del otro. Tráta~. el primero, como es sabido, del conlml "gube .. -
nati\'o", por medio del cual compete a la'mlsma admlrustración, a travcs 
de los recur:sos de la llamada vía g~Jbernat.lva, controlar la legalidad tk 
sus [)TOpiao; <lctcrmlnaclones . .Agotada esta etapa, O:lur¡,«: para d atlllli­
ni~trado. ahf si, la posibilidad de Impugnar anle los juct:es <-"Oulpetente:<> 
de la jnrtsdic<:ión la le&alldad de la actuación adminisl.ntl.iva. 
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n~Ade ese plinto de vista, t/)mase impcratlvo acotar r¡u~ no""' posible 
p retender a travcs dP. la acción de t u tela plantear de manera alternativa 
la<; c uestton<:s cuyo conocimiento h a sido CQrHlado a las autoridades com· 
pe tcnt<:s, y por los trámites judiciales pr~i&tos en el ordenamiento, pno.s· 
t<) que. dado el caracter l'll<ildual y eminentemente cnut.~;lur del aludido 
amparo con:;tituctonal. el hl.latno nc> puede' concebirse como un inst.ni· 
ment.u. idóneo para lntcrf\~rir la ucti~idad de Jos .Juc:ce~ lc:l,(a lmcnle compe· 
tentes, ni está pu<:si.o a dis posiCión de los in tcrc.sado~ para mocllflcar, a: 
su antojo, las a tribuciones de lo.s dis tintos funcionariOS jurisdic:dunal<;.>;, 
ni mur:ho menos como u n" vi" sul)StltutJva de los trámites judlclale5, 
pues J.: ser en tendida d e ese morir>, causaría graves traS(urru•~ en el urde· 
namlt~nlo jutidico que. lejos <l~ rcspctru· la Con¿;titur:itlrt. · mcHO&:<:tbarfu 
las mas elementales garantias dé st:gurid~.td y jusllcla que ella llliSlll<l COn· 
~~ . 

4. Ahura, si el obJeto de M lmtmg.nación esb·lbase en '" lm,oufunnidad 
del recurr(nh; res~to del monto que se le ordenó reint,¡¡r<tr mctlitUlLC el 
ofl'r.ln 8 52 del 27 de sr.pl.i<;rnbre del año en r.o n;<u, y por medio del cual 
aca tti la entidad encausacla la orden del Juzgador (1<:: primer grado pues 
debe intr."Poner el afecta do, previo a,gotamlento de las p rc,·isiuues d el ar. 
t icul<J .47 del C.C.A., o, en l\!u caso. en laS condk;iuroc~ lid urticuto .48 del 

· ml->mo texto. 108 recurso:~ a que haya lugar tm tlr<l la! aclu administrativo. 
cuy" kgalldad aquí, no sin fundrum:nto. se cm:sl!llnl.t. Ello. justamente 
por l<• a n lmormente anota. t:~l.O es, que la acción dr: l.ul.da es un meca­
nl9mo csl.ric\runente residual y cau telru· que no puede verKC t;OUIU un medio 
alternativo o sustitutivo de In~ ho~lrumenlos Idóneos ~!ltrol)lel'idor; en la 
ley.l!:n esl.e caso. los recurao~ dt: la vlil gubentatlva contrA ~&a tl"Lermina· 
c:lón constituyen un;t yia expediU. y senc1lln para obtener r.l rornparo de 
~us derechos con~Litucionalefi. 

DJ>CtStO.\': 

8n a rmonía con lo cxpue.,to la Corte Suprr.ma tic Jusllda. en Sala de 
CaMción CIVIl y A¡!,rarla , admh'llstmndo ju~lida en nombre de la Repúh ll· 
<:a y por autoridad ilc la lcy CO)l~'IRMA ero lo pl'runc.<nle . el fallo del 23 de 
~<:ptiembre de 1999. profe.rtdo P"" la Sala Civil - Laboral del Tribunal 
Supe~·lor dc:l Di¡;IJito JudiCial . do: ViHavicenclo. dentro· d~l txámile de la· 
llCCión de luida que contra el Fondo De Prestaciones So~lniP.s Del Magis· 
terlo Del Mr:tJO, adelantara Hector Arnulfo Urrea. 

Se.l(undo. · Comuníqtoese lo resuelto a los inle;re.sados y cnvies-. a '" 
Cun:C Co.nstltucional l'""u l.'.feC'.tos de su even tual revlston. · 

Notlioqu r-'\(; y Cúmplase 

, ~ Antonio Castillv Rl.u;<:les. Afro tuel .'>.rdUa Vt!lú.(<(.!u¡;.z. l\'ico!ó.s D<!CillliTL 
S!matot>'1S, Carlos Ianaclü JurumiUo Jaram!llo. Jos<! Pcrnando Ramtre7. 
Clómex, ,Jorge Santd's Ballest~m.~. Saufo Femartdo T r.>J<>s Rueno. . . 
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1l'JR.I!),UJl!I]JI!:l\J1r(J; llillEJJJlH<CO lDlil!: i!IT&NIO!ll1l. A1U'II'll$'l'A: No son ele re­
cibo para negar la atención al menor los argumentos de edad 
maxim a rle iJlgreso establecida en él reglamento de la founda­
ción, ni lns an tecedentes de conducta del menor 1 ~'F.'~N­
'Ir'O Ml&l!lHCO : no es posible discutir mediant e tutela los 
p rocccllm.!en tos m édicos que deb en dit>pen~w-se a un paciente. 

Corte Sl1p<t:ma de Ju.~rkia - Su/u de C-<LSUCiólt Ciull y Agrarta - Sanla fé 
· de 8o¡(<>lá. n.c ... c:uatro (4) de novtem bre dé mtl novecien lf.>S nOVCJtla y 

nu...-e ( 1 99!'1) · 

:M<~g!:;l.r<rclo Ponente: Dr. José re n tando Ramfrcz Cóme:: 

Hef: Expediente No. T- 7438 

Decídese la impugnación formul..,d:~ contra la sentencia del veinliuno 
(21) d e sept!.embre de 1999. proferid" pur d Tribunal S upet1or del Disbil.o 
JudlcJal d e Sanlale <le Rogol.;i, Sal .. Ci\•ü, dc.ntro del proce<~o de t.ul.da 
promoVIdo pur Paulina !\1ow <;;allego contra la Fundación Fray MarUn. 

l .· ?Hulina Mozo Gallego. obrando en 1·eprr.scniBd6n de su menor hijo 
Diego Calle Mozo lustauró acción d r. tutela para que: n tedtaute el ~mparo 
de loo derechos cxmstitucionalr-" fundamcnlales a la Igualdad. lib re dcsa­
JTollo de la personalid<~d. de los n iñt>s. salud, etc . se ordene a la Funda­
ción aoelonada lo reciba para su u-atamiento o ru.anej o c.on la asesoría de 
la Facultad de MediCina. Ocpart.amcnlo de Terapia de la Universidad Na­
c:lonal. baJo la dirección del Seguro Social •a fin de c.omplemcn\ar los va· 
cios a q.ue h;>ya lugar para garantiZar una templa ~cnsorial con los 
elemenlos uprop iudo:; para apoyar al1úflo a fin de que m• :;<:a rotulado 
con patologfa:s adicional<:~- sino púr el contrario le a.yudcn "' m<;iorar su 
sttuactótf' . 

2 .- 1':11 ¡;¡,.;yo de 8U peUclón expuso lo5 n<.,r.:ho~ c¡ue se compendian a 
c::ontlnuactón: 

2.1. M.,;d l<tJt\<: oficio del :~ de septiembre dr. 1999, la Directora de la 
Clln1w <Id Nlfru iufot·mó al Jefe del Departan>cn\11 tld Instituto del Seguro 
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SociAl l}tte el menor m en cionado había sido "valuado por el equipo de 
.;alud mental de esa inst1tucl6n .- el c11al conceptuó que dd;i~ m nUnuo.r su 

, IMnejo en ·¡a FLtnda~ión Fray Martin. Con <~.poyo en dicho oficio el ,Jefe (k 
Contratación dellSS autori,f.• la ren::dsión par~ el l.r<:~ lt~mtento integral de 

· auttsmo. autorización que no fur. a tendida por la <l.(:<:iOm•du ::10 pretexto de 
ta ccl~d del nlño y porque no c'ontab~l cxm d (l;rupeuta que lo atendiera. 

2.2. La l'"uuda~ión accionAda es la única que tiene rontr>Ho con el 
Seguro para el manej o de ¡JIJ\os autistas d~ form¡, ambulatoria con pro­
grama d lun>o, lo· que s ignifica c¡ue los profesionales qu e allí laboran de­
ben con rtr.f'T d manejo de ,...,. p<~tologias par.a lo cu al 1\.leron contramdos.' 

3. Entcr~da la 1'\ mdacl.ón FT:•y Martín de la aoción ·Impetrada en su 
contra. pur·intermedio de apmlerado judicial respondió ln tutela. liiiclcn-

. do un rer.uento sobJ"(" el p aAo del menor Diego Cnlle por esa iliStiludón. 
vw-u lu.,go argumcnlar q11e la d ecisión en c:n~súón obedece a qur. dtcho 
lllt.: ll<>r reqwe1·e de un l.n:nam.tento espcc:ial que esa Fuilda<:Ión no esta en 
oondldones de suminislrorle. Ademfu "l<:ga, que la edad cronológica de 
Di~go Calle y las (:risis agrest,·as y destructivas que a Vc::l:c'1 sufre. ponen · 
en pd igro la integridad dr. los otros nl!l os, lw (:uule.>; no su peran k>s diez 
11ñp.' d~ edad . 

De otra parte, >~notó. que la Dire-c tora de la: Fundación IC'. ofreció a la 
tía de Dlegc;> r¡u<: C':ll.aba d!spue!\ta a <lyudaJ·Je medlant•~ un pl<>n rasero de 
visita>~ rlmnictl!ar1as y a sC$0rfas terapeuttcas hajn la S\lpervU.ión de un 
m~mco s iquiatra o nc:urúlogo contratado por la fiunllla. y que la nulo¡;za­
c:l(>n del Seguro no'"' una ord~n puesto que la Ftmdaelón u.,ne un regla­
mento y unAs políl.ir.m; que d ebe ·~•mplir. 

LA !IF:NT"WCIA LlBL TRIBI !KA!. 

·El Tribunal d enegrí el runparo deprecado tod<~. vez que " '"si deró satls­
frtctorias las explicaciones rendidas por la Fundación H.c;cionada para jus­
Uilcar la adopción de la d~1slón e11 CI.Je><tión. Seguidamente concluyó. 
q ue: estahdo la int<:rr::sada aftllada 111 Tnslituto de Se1<uro 1'\r•~ial debia este 
entraJ· li sulucionarle el prohlcmu al menor rcmil.ii'nclnlo a la entidad CJUP. 

• • 1 • 

pudlt:ra otorgarle el tratamiento o t.omllnfln las medidas que csl.imnse con-
ch u;entes con es~ tln; c:onsecuentcrnenle dispuso oflclarl« pnra que lntcc­
vlnJera en~· pr<'>lente ··aswuo. torrumdo las medidas '"'""~"QT!as para briridur 
al mP.rlllr Di~•go CaUe Mozo. (!! tratam!t?nr.o que. i-equiere··. 

1 A lMPLC.)fACJÓK 

1m la oportunidad legal la Gerente del !SS lmpubrnó lo 1111tertor dc..:í­
s!ón. planteando en primer lugur la nulidad de la ac:dóll. toda vez que C'Sa 
E .P.S .. no hnb1a sido vlncuhuln n la misma. mul.ivo por el cual alegó '1'"' se 

·te viOló el derecbó fundanum lnl del debido pnx~'so y de deiensa. 
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Dt~ utra parte manifestó. que al paciente en m~.ncf6n >w. Ir. hahia brin­
dado por purl~ ti~< esa E.P.S . la atención que tm e5pecialir;.la cunr:~:ptuó 
requería. motlvo por el (.-ua) el l". de -~ptlcmbre del afio en. rursose remi­
tió a la Fundación Fl-a)· Martñ1 para la ,.f..,ciún lutc¡¡ral de su caso.· 

A su turno 1,. aceionantc tamblcn Impugnó la decisión del Tribunal, 
ndudenclo que: 'Dodl:ls · ~a_,. oondicionRs tlel perfil que lla tomado la tuit~!tl 
solir.iJ.o dir.tn.men médico legal de un perito espcclcú"'-ado. en el tema. de! 
lnstitlcto de Medicina Legal. n,frn de establecer en forma erudita d sír~drome 
delm.enor !1 su mam;¡o•. Seguidamente a¡,(regó que reiteraba la petición de: 
'Lul.t!l<l <:11 lvs tt.nnlnos Iniciales de la misma . 

CcNSIUI::H.~CluNES 

1, La causa que originó la ,;l>licihlll de tutela dtmruta de la ncgal.i"a de 
La F\mdaciOn F'r<w Martín <t n:t:il>ir al menor O lego CDl.le M02'J>, qnien sufre 
de autismo, e-n esa lnsüu>Ción . no obstante que en su oondk;ióu dt t...ene-

. ftctarlo deiiDstltulo del &-.guro Social. fue evaluado por el E<1uipu de Sa­
lud Mental de la Clínica del Niño, qu ie n concept uó que el pacto.:nf.c udJia 
ron Unu ar su manejo eo la f.'u ndadOt\ Ar.c.kmaela: co~plo merced al cual 
la El'S mencionada emiliú la ro::>;p<~CtMl :mtnrt~.<!dón el t•. de septlembr,; 
(ftll. 7 y !S. r;. ) ] . 

2. Con la pre~en l e acdón se pretende que medtu .. l'o: d a mparo de los 
clt~rcchos c-onstitucionales fund,.mentalcs a la Igualdad. lihr" cl~sarrollo 
ele la pcrsona.lldad. de los niños, <alud, tO(C. se ordene a la Fumlactón 
nocionndn uclmlta a Ulego Calle para su l.rn\wnitnto o manejo con la ..,..,. 
sorfu de lll F';lr.ull.ad de Medicina, Departa mP.nln de Terapia de la Univ-.r­
sldad NaCional. bajo la tlirn:l:it\n del Seguro Soclul "afvt de complementar 
lus ua.ci.os a que haya tugar r>r:uu garanti2ar una terapia. •<m.suriaf con los 
elerrlertt'Os apr-oplodos p ara ap<>yru r.ú n irio a fin de que nt> seo rotulado con 
p(ltologías adicionales. sino por d r:nni:rariD le ayuden a mc;fomr su sltua· 
ci{n•.". 

3 . En virtud del articu.lo 44 de la Con¡;tituclón Política son d¡.:ttchoa 
fundwnt:ntalcs de los niños: 1a t;ida. lo i:rtttyridw:l.f1Sica. la salud y la 
segurtdad ~ociul{ ... ), el cuidado y. amor, la edtU.'(lt:Wa !J la Cllltwu. la rccreo.­
clón y la Ubre t>xpresión de Sl~ oplltlón { ... ). Gozarán lurnl;ibt de los demás 
tlf!Yer.lws consagrados en lo Con~li!lJ~Itin. en las' lt>¡¡es y <.'Tl tes tratados 
interrmdnna[l,,. ratificados-por Colombin. 

"Lt< .(eunlliGt. la sociedad y el. Es r.at.lo rlenen la obligoci<in dP. asl~tl•: y 
pro(('!1'" rú rúr1o para garantt.zaT su desnrrullo a rmónico e int·egrnl !J '~'- l'jer­
clclo pleno de st~' r1Nechos ( ... }", los cuales pre""le<:cn sobre los dereehns 
tk los demás: 

4 . F.l urlicu.lo 23 de la Convención sobre los De~·eo:hos del Niiw, ;¡~dop­
t¿¡clo pnr l11 ·.Aa!Uubl~a General rle In;, Naeioü~S Unida~ el 20 de novJembl'e · 
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de 1989 1, reamO<:c al nlño impedido fi• lca o mentalmt-nle su C'len-(:ho a 
disfrul.nr de una \ida plena y dec:enle en condiCiones qu~ lot as.egw-en 
dib'Tlidnd y In preparen para lleg¡.r a ba !>tarsr. "~í m.Jsmo y ¡imtielpar at:ti· 
vamente·m ln comunidad. 

Con6é~~tentem~nle le reconoce el der~ho a rectblr cuidados ~peda­
les;. ¡,¡~ra lo cu:;l los estado~ protes se comprom .. t.ieron a alenl<lr y &9cgu­
rar. con sujeción a los recursos disponlbl.,s, la prcslación al niño que 
retina las condiciones requcri<Jas. · · 

5. Examinado el caso conccelo a la luz rle los someros conceptos ano· 
tJ>do:;, estlm~ ln Corte tjue la decisión que acloptó el a que en relación con 
la Fundación "cclonaila fue dcsacenada . habida cucnla que la~ razone& 
adur.idas par~ la ho aceptaCión del menor en cuyo nombre se impetTó la 
tutela. no puc.den ser de recibo. porque 61 bien es cierto alguno,; ~'OIJl· 

portalllten tos del menor .pul'.<len rcs-ultnr lilcor>Vcnlentes pamlos i:k:rnás 
rompañeros o ~-mpleados •!e In 1ns1.iluc!ón. no se puedr. perder de Vl~ta 
que los mismos Uenen su cu usa prc<>isaruentc en In enfc:rmcllad que aQuél 
padcCI!, los cuaJe& deben ser s uac.:pti.bles dr. manejo u ~'lmlrol por p.1.rte 
de la acCionada por 1.nt<.-nnedio de personal <:Spedalt.zado. pues no ele otra 
manera ac expUoa que tenga suscrito un (:ontrato con la EPS del l:SS, 
precisamente pnra d uianejo de nli'ios ~u listas. 

F.n reJa.:ión con d argw11ern.o de la edad del mcnnr, la cuu l supera, 
según se dice. la de: los nlños '1"" a tiende la t'unda•-:tón , lo ch.'Tln es que rul 
cil'CUrust.;,nctn no fu<: acredltacla por est:o. Además, l t>S dere<:hus a la salud 
y a la sr.¡,•uridad "''cial de los nii'ios. CAl im reconuc:ldos corno derechos 
limdamentales d t• aplicación lnmcdtma . pues los iúños se encuentran 
den l.ro del grupc de per!« m<IS qu e requiere una especial protce<:ión del 
&ci.ado. porque por su r.ondlclón lls i<:a o mental se encuenlrnn en cir ­
~unstanclas de dehllltlad maniliesta. lo que hace que prevak,.ca el ordc·­
namlento ('onstttu<~onal sobre el simplemente k gal y, más aun. ,¡coiJre 
dispo:<lliones di' ci.ráctcr reglamenlru10'; did1o en otras palabras . acep­
tanclo e-.n ~rtl(.ia de di"Cusión. t¡ue ex:1atc una norma que Umilu los &eiVI· 
c.lu~ de la Fundación parn los niños hastH los diez a fios de edad. la mtsma 
no serla válida do~sde ln pcrl!pec.tlva constltudvnal. lo que lnlpllca ~u 
inapUcahilidad, rnns. se reitera. si se tiene en <:uenla que la entl<l~c l ac­
clo!lOda volunlt~rlamen1c contra tú (.'011 el !SS la aten clrln de'il.!ño.~ autistas . 
se supone por contar con elenccnlos fisiCO>~ y,personales que garanticen 
un 1ratami(mto adecuado y t:Ociente: nu 5;010 pam lA personn del menor 
comprometido en la acc.:Jón de tutela. s 111t1 "'" relaclún con los d~mas ni· 
ños que alli son atend idos. a quienes . C'lt:s de luego , la institución debe 
ofrecer ~aran lías de &:¡..'Urtdad . 

' ApfUII~ttr. (l(ll"lu lt,y 1!2 ~~.1001. 
~ Cit. COI''Cf Cnrtstlll.I.Clf.ln;il Sc':ntfn(.·lw. T ..f.i40 d~ 1°. C.P. dltl.eu•U~ c'lr. 1997. 



1906'-' - - -- ACCI0711 DE Tt:c.=TE=LI:.:.\ _ _ NúlJ1t':TO 2500 

Curo t.odo. no se puede acceder a la lul.ela en la fliTma que prelcnclt: la 
accion.antl:. puesto que como lo ha reiter:Hio la junsprudencla de csl.a 
Sala. no es fac;tlble median l" tu tela d lscullr lu:< procedimi.cn i.09 méd!cos 
que deban dh•J"'nsarse, porqu" ello stgnif11.wfa tnvadrr 1~ c ril.c:dos del 
1:ucrpo m1idi.co y Mc.ntiftco tralllni.P.'. 

E). En virtud de lo dlscunido se revocru~ 1~ dt<c:i~tón del a -c¡uo. y en su 
lugm s~ orrlen~á a la FundaCIÓn acciomHia que prol:ed.A a aceptar cn·su 
pro~ama al nlf10 ).)lego Calle ; d<'clslón ·en ,;rt.ud de la c.u nl r~ulta inane 
el w allsts de la Impugnación lonnulada por elll)stltuto de seguro Social, 
qlúen de tudas maneras dchc velar porqu~ la a tención al menor se cum­
pla no solo con n:speto de las dáusula.s conlr11ctuale:s qu~ ngen la rela ­
ción con la enUdad accionada. sino fun<lamentalmcmc con J'l:tjpc~to de la 
dignidad <1~1 citado nijoo, "o.¡uten consr:c:ucnt~ruenl.r. "e le debl' prudigar el 
tralrunit:nt.o que ciem.ílkamente resulte lll<~S ídóm:<1, según diugnósttco 
de esp•·.<~allstaS. · -

D~:crs1óN: 

En mérito de lo c:xpuesto, la Curl.e SupreiJ.la de Justiclr>, en Sala de 
Casación CIVIl y Agraria, adrul.lústnmdojust:lcia m nombre d P. la Hcpúbli­
CII y por e.utOiid~tl tic: ls.le:y. 

~ ... ,.., 
Ptimero: RF..VOC/\R la ::s.:ntenQla de fecha y lugar de procedenda ano­

tAda, para el'l :')U lugar arupao·ar los derc~:hos del niño Dlego Call" Moro 
tr~nt.e a la Fundación J:o'~uy M artln. Consccu;,ntemenlc se le orden.-> a esta 
que en el t~.nntno de 48 hora$. contado a t>HrUr del momento en que tcn.~a 
ronocimientÓ rle esta decíS16n adnú la en su programa al menor menCio­
nado y le ofn>:J.I'.1 el tralan!lcnto que 1~ c:spcclallstas de la entidad consl­
d~rcn como ndecuado. 

Por l" Secretaria el~ la Sala olicicse a la ucduuada y al ln:<tituto de 
Scgwo Scx:ial: remitiendoks copia de esta dee1~ión. 

Se&<undo: Notil\quesc lo as! dectrll<lo. rnedtant.t: oomurúl'l'tcit\n telegrá­
fit."a, a todo" los Interesados y remitas<: oportwlaJllCllte el expedknte a la 
Corte Consl il.ucional para su eventual re\1Slón. 

Nolifiqu~e y cúmplase. 

Jorge Antoni<) <.:astalo Rllg.,les (en permiso). ManuP.I Ardlla V~lásquez. 
Nlrolás Becha.ra Simru!cas. Carlt" Ignacio Jcuwnltlo JommUJ.o. José Fe(­
nando Rumírez Gómt<?, Jorge Sarúos Dalleswros . .süt:io l"•'.l'l lllJldo Tr¡;j<'>-~ 
Bueno. · 

' Cff. Se:ltr.JWttt iJc J 1 de. d1(:1~hrc tl1: J 998. l::Kp. N u. 66~&. 



mATAHIIEl\l'li'O ~DICO: Necesida d de garantizar efectivamente 
la protección del derecho a la vida y a la salud del pactente. 1 
BlP'§ i improcedem:ia ue la ture1a p ara obtener el re~mbolso a 
pac!ent~s 

Corte SUprema de JtLS tidt~ · Sala de Go ... .u:l(ín Ci!-11 y tlgrarla · San trué 
de ~. D.C .. cuatro 141 de noviembre ae mil noveclentM noventa y 
nueve (19991 

Magls\.n nlo Ponente: Dr. Jo~é Fer·nando Rrl!11ímz Góme.z 

Ref: Exped1r.nrc No. T · 7456 

DeciM-«<' la in1pugnaclón rnrmulada cont.ru la sentencia del vHinte {20) 
de septiembr e de 1999, proferida por el 'l'rtbunal Superior del Distrito 
.Jurlir.:ial de lbagué, Sala de F'amili<J, ctentro dc:l proc:.,so de tutela prornovi· 
clo por Luz Angélica Alarcón Vldales contro "1 Instituto de St:guro Social. 

· 1 . · Luz J\n,:.:dica Alareon Vilholes. obrando en representaCión rk "'' 
menor h ija Angela Maria O!azAlarcón. ln~tauró acción de tuteln para que 
rnr.rliante el am paro de los derechos constituclonak:~ lirndrunent alcs a la 
vida. Jgual<h11l . del niño. sc~urtdad social y !<tllnd, se orclenc o.l lnslituto 
a.cctonildo q ue proce<ls a mntmtar los Sé:rvic!os de un cardiólogo cirujano 
o del profesloMI IJUe requiera 1>~ atención , traf>tmiento y Clrugí~ de la 
menor y q,;,. le reúltegrc los gastos q ue tuvn que sufragar ¡x>r la falta de 
ati'.nc:ion de la nlí\3. 

2.· F;n :>poyo de su pe!.ít:l6n expllso lo,; hechos que "" compencl!SJl a 
clmUnuac!ón: · 

2.1. Ang,ela Maria Dia7. 1\larcón nar:ió e l 7 dt" octubre de 1998 con una 
delicada afección cardiaca que e.xtgió inmedia ta valorao:ión, control. trala­
ml~ln y /o lnterv~ción q ulnlrgica, como consta en la lúsoorla dinica. 
C<lrno consecuencia de ello el 5 de enero del ru)o en curso el doctor J u an 
A. Ruíz.d!cteuntnó "Trauma Supln"' ordenando llu inmediata remisi(>n a un 
e•pecta.llsta pum valorncJón y o:ontrol cardlológko. 
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7_2. Nn nh~lnnb~ h~~N!ÓIIr.ltado reiteradamente en la ~de del Segu­
ro Social en Pmilkac:i<in rTollm:t) la cita con e l espedallistu, uicha petición 
no fue resuelta, por lo que $~ v1o oh l igarla Ju nto con su esposo a obtener 
uu empréstito para ac.udlr de lrnneo:linln "nt.t~ 1111 ~peclallsta particular y 
fue asi COll\O el 5 de mayo· oonlmLumn los s~rv!Cios del doctor Carlos 
'F.duurdo Cepeda Garzón, qul~n de inmediato oTdP.I'ló que se le talnara un 
ec.ocardíogramn Doppler, el cual s~ rcallzó en la Clínica Tollma el 25 del 
ml~mr> mes; luego de lo cual dictaminó que Angela Maiia regisiiaba au ­
lnen to en el venúiculo derecho de su corazón con sibrnos de sobrecarga de 
presión. 

2.3. linte el "a larmante dioynústiro", y por sug~J·enclo. del doctor Juan 
Carlo.':l Nlf10, el lO de Junio llevaron a la niña a la FundaCión Cardioinfant\1 
CO)l el ftn.de que se k realiY.aran los examen~s y "alof'l!donc& pertinentes. 
Lo'J e~pectnlistas de rlic:ha crttldad d iagnosticaron: ''valoració n ca.rdiológ!ca 
lntegt-o.l pum dcllnir conducta a f!egulr. Seg¡)n. t<L'Oiw;lón definir el momcn­
tu rrl(\.,' u c.lecuado pura "-aluulopta._• tia puimmw.r. Debe recibir PI"Qfilwds 
ortUJ:rulucwdíris bacterl.ana'' (rr.:!lall". 1" accionante). 

2 .4 . l\nte la mala sltwu:16fl L'<:Onómlca que afronta la 1-...milia. el 12 de 
juUo se \1o·on pnx.i&'ldo:; a volver a recurrir al Scg\•m para soliCitar la 
atem::lón m édit:a requerida por la be))é, anegando los dJctároen<:!< y con­
l'cpl.().':l c•;f.J<:l:ializados antes re:fendos, ,nn nin¡;¡una declli!On (nvonoblc has­
tu la Ji;ch<l. 

~-- Entel.'ado el Instit.n tn <k la acción Impetrada en !IU contra, median 
te o6cio No. 3430 rld 1 :1 dr. aepUembre de 1999 informó en relación a lo 
remisión del dod.or ,Juan c;arlos Lozano. que d<> ínmcdl.Qto se había obl.e­
nldo l'Onlrul cvn d o::a.'d!ólogo Juan .Antonio Ruíz SruJte r. parn el día 21 de 
!iepU~w\Jn: <k 1999 a las 7 a.m. y que con fundamento en su <X>"""Plo se 
e~l~bkcnia la t'onducta a se¡:ul.r y si era propicia la oporl\Jnidad requeri­
da para ¡,. corrección· qulrúrilca. 

En relación a la :;olicttup de retntegro de lo.• costO& aswnld05 por la 
fAmllla de la menor (.'OTl Ot.:l:lSI~n de la ate11ción de .-,¡u enfermedad . anotó, 
qu~ a la fecha la ucciommh~ 110 lla.bia presentado n ln¡(una petición al 
respecto. amén' de udvcrli r qu~ rUcha sollcitud no (:ra procedente al tenor 
de lo dispuesto en d ~rtil':u lo 126 del Acuerdo 209 de 1999 del Seguro 
SoCial. 

Pru-a llnali7.ar ác.ot ó. que el Seguro Sod~l en cl Tollina no .cucn1 a c:on la 
tecnología ni r.l recurso hu,mano de prof~;,.iunlilo:s especializados en ciru­
gía (;llTdlovascular. pcr lo cual ::;e l.r.nuiló una rem161Ól\ el <X.-nlro espec!a­
U•~do en la materta. habléndo,;c: obl.cnido cita paro la mc:nur tnenclonada. 
paro el dfa 26 de octubre u lu~ 3:20 p.m. en el consultorio 206 con el 
rtoctor Meza en el Cenlw de Al.cm:ióuArubulatorio Mndelu Norte en Santafé 
de .t:logol.á, c.Jchtc~ndo presentan;e la U(:c;iml<llll.c a ia Ollctna de Remision es 
eJ> c:l 2'. p iso para ~clblr ln(ormac:i()u ,;;obre el tramite rc,.pectivo . 
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Con apoyo en lo anotado sollcttó la susp•msión de hl acción. alegando 
que h~bían desaparecido laa ~tlu,:as generadoras de la misma, (fls. 39 al 
40, c.!). . . 

El Tribunal dettegó el runpa r<> deprecado toda vez que conslcicrri ([\l(, el 
An perseguido con In acción se }labia logrado anb: ~1 hecho de haberse 
obterudo de inmedi<llo y para W1 corto pla•.o la (.ita con el especia lista que 
requen':l ln enfermedad de la m.:nof. 

!11 respecto fuerur• &IS :ugwuentos: 

• ... :;i htr.n. es cfetto le estaban oi.o11l11do d erechos Ju.rod.wnenl.ales a '!a 
men.ot; és ws r¡uR.d.aron satl.sfecl!os mmo quedó a trás reseñadu, es decir, la.· 
vlolaclOn. '1"" pudo e.xistfr qued6 supenuJ1l ron lt:i actuación del '-"''" deman­
d(l(1o". 

Sin emh.•rgo. advirtió a la a .P.S. accionada que d!lbfu C<>nt.l nuar pres­
tando la. " tención que rcqu"rf" 1\ngela María para recup«mr su salud.· 
otorgándole el tratamiento ad .. <.~lado. colitroles y. demú~ servicios espe­
clali:<ado>l de forma iÍunedlaút y una vez lo wll<'ltc. 

En la oportunid;HI legal la accionante impugnó la anterior decisión 
ulegando que el Trihun~l <.le.$<'Onocló "de "'"'""" of.ímproo·'. la obligaciún 
di:' p roferir sentc.nc.ill~ di:' ucut-rdo a los mand11f.o:;; de la ley. ya que su 
decisión se sust ... n\Ó "en supuestos <!lr.-.:imiE•ntos de con-eglr la coird~U:W. 
omlstL;a y .~in '1"'-' exista segu.ri.dad r~lgww de que el d.emt.ui{Judo cumpla o 
se ~W• m mpelido a ctunpllr diCiw .. ~ promesas". 

Tarnhlr.n ·~IP~l. que no obs'tarltc haber enc.ontrado dcmo..<>trMla la ·acti­
tud mni.<riv-;, nel accionado, al iguul qu e el inminente rieR¡¡o o peligro que 
amenny;~ " la -menor. ct Tribunal legitimó las consl<leroclónes y falaas 
prnmffl<L~ del ente dcmandildb. ·dando mayor cu!ictez; a esras que a la..~ 
mf.~mCI.!' piezas pr-obair>rills, con las cuales se prueba que dw-ante rrrás d e 
(JfiCt! ( 1 1) meses se me h a "'"'ldc hac[endo lt:is mis1tK1$, sfn Uegru· a cumplir 
nunrn lo ofrecido y dikd.r.ulflQ de maner-a injustijkuda la atención tru>rlú:u. 
'l'"' _.,.,, le debe a ml /lijo." d~ lo cual es prueba q•m no se le hubiese cumu 
nl<:ado la cita con el c:ard!6logo que e.qtab•l señ<W.da para e l 2.1 de-sep· 
ll.,mhre. "lo cual dt:muestra que el ent" dP.mnrulado ha manípulooo la 
der.L~itlrr del Tribuna L mediar!!" unajalsa información, por l.o que rne ueo cm 
la l~irlruJ de deprero.rte a !ci Honomble Corte Coclst!Lucumal que a! ¡;e­
sol.tJer t>.t<l.ll impugnación se sin~• recocar de plano la dA.'<:L<iótl del a ·quo y 
p~ fL IJJ/r!lnr los derédlOS dí: ~bebé. 

"Oc igual manera oor~sidi,-" dP. suma lmpO<tand.u fn.jormnr a !a l /onoru­
ble Cnrte. que sólo hasta el dli•. di! n!Jer se me oonuinleú pr>r j)(lfte de una 
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jlliWirmariD. del Instituto de los Seguros Sociales. quién manifesló Uomor.<e 
Mc:utha Rorndia, que el Instituto había obtenido una cita para mi 1-¡ga, con 
un especialista en Bogoll\, paru d dit< 26 r1e octubre de 1999, pero que 
debía presentanne con 8 días de an~icipación a d.icfu;¡.fe<!ht.l, Jl!lltt mnjir­
mar si se arendía a mi bebt.ta el rejertdo día; lo anterior me deja en las 
mismas circunstancias de angustia e incer/.ü:lumbre qut' he venJdD sopor 
t.ando desde e! mismo día en que di luz a rnl nena ... •·. 

Co:<s!OJ::HACIONitS 

1. La causa que originó la solicitud de tutela dimana de la falra rlc 
ol.or.t(am\ento por parte de la EPS acclonada de la atención espe.cializada 
que requiere la infama Angcla Maria Diaz Al .. rcon, en virtud de la enfer· 
medad cardiaca con la que nació. 

2. Con la presenlt~ acción se pretende que mediante el ampnro de loo 
derechos r.onst.it.udonales fundamentales a la vida. Jgualdad, del niño, 
seguridad s<><:ial y salud, se ordene al Instituto accionado que proceda a 
contmtar log servicios de u.n cardiólo~o cirujano o del profesional que 
requiera la ah:ndün, trar.amlt:ni.o y clrugia de la menor y el reembolso de 
los ga:;tos que tu\'Íeron que su(ra¡zytr lcl:,; J)adrr.s de la menor en consultas 
con especialistas particulares. 

3. Comn quit'ra que el accionado Informara en su l'esput'sta que d(: 
lmnediato se había nbl.enidn control con el cardiólogo Juan.Antonio Ruíz 
Smiter, para el día 21 de scpl.ic:mbT" de HJ99 a las 7 a.m. y que con 
fundamento en su concepto se establecCJia la conducta a seguir y 61 era 
¡Jropic::ia la op01twudad requerida para la corrección quin'irgica, amen de 
haber"" t1·amitado una renuslón a un centro espec.iali:>:ado (:n dru~ia 
canliuvasc:ular, estando seiialada la cita para la atención d.: la 'mt:nor en 
cuyo norniJrc "!'-' impcr.r·c) la t.ut.da, para el día 26 de octubre a las .3:20 
p.m. en el consultorio 206 con el docl.Or Ml",¡i "" el Centro de Atención 
lunbulatorJo ·Modelo Norte en Santale de Bogolá; el Triburc"l eorcsideró. 
que el amparo debía dcnc~arse. porque se encontraba anle un hecho "u· 
perado, pues el fin perseguido con la acr.lon se había logrado ante el he· 
r.ho de haberse obtenido de inmediato y para un corto pla7.o la cita con el 
e,;ped>~lisJ·a que rec¡ueria la enfermedad de la infan\a, Sin embargo, advir­
tió a la E.P.S. m~:inmula que rlebia continuar prestando la al.enciún que 
requería la menor para rer.:up~mr su salud. otorgándole el tratamienlo 
adecuado, controles y demás s-.rvic:ic'Js espt~dallzados de forma inmediata 
y un .. "- vc:z lo soll.ctte. 

4. La acclonante se encneni "' i nc:nn fc1rrn•~ con la an~ertol' decisión, 
pues considera que ella se (unda en falsa.; promt~sas ckl ar.r.ionado y que 
ha quedado en las mis"'"" ~irr.llnstanclas de angustia e im:eclidumbre 
que ha venirln sorx>rtando dt'.'lde el mismo dia en que dio a luz a Angcla 
.Maria. 
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. 5. En '1rlucl del arlkulu 44 de la Constitución Política son dc:r<.'(:hns • 
fundamentn les de los niños: "la uida, la integridad Jtsica, la. salud y la 
segw·ifkJd social( ... ), el culclado !1 amor. la educoción y la cultura., la •~crea­
ción y la llbl'e e¡cpres/ón de su opinión ( ... ). Gozarún rarrtbiP.n de IDs demás. 
dere.clws consagrados en la Constintción, en las le¡¡e:; y en los r:rorados 
·!nt.P.madollales rattjicados por Colombta. · · 

''La familia. la sociedad !1 el. F.:stadn l.ienen la obligadón de asisttr y 
proteger al nirio para go.ran(izar su r~srlrroUo armónico e integral y el l¡jer­
cicio pleno de sus den:.•dur.• ( .. . /". dercor.hos que prevalecen sobre los dere­
chO~ de~ los dc~más .. 

6. En el ("""> mm:rer.o esta demostrado, que no obstante que desde el 
5 de enero del año en curso ,;e le diagno•l.ir.ú una delicada enfermedad 
~,an\iaca a \a menOr Cll CUYO nombre SC impetrÓ eJ amparo, disponiéndo,;e 
su remisión al espet'Jallsta respectivo lfls. 9 al 12. o.l), s,olamenlt: con 
oc,sión d" la Lul.t:la ¡¡, EPS accionada desple~ó la actividad c.orrespon- _ 
diente para prestar los servicios que requiere la salud de Angela Maria. 

De modo que, como la conducta negligenle a~urnlda por la EPS ar.clo­
nac:la r,....,n\e al rle.\i(:acln ""L;u\o el~ ~alud dc. la mr.nor esta mas que demos­
trada, tal slt.llar.llin peo·mlte infertr que la misma no es fórmula de garantía 
para la salvaguardia de la vida de .1\ngela Marta, máxim<' cuando sln ma­
yor f!~fuerm s~ pueriP. t~ol~J!Ir r¡ue ~~ )lrohahle que' la enfermedad quepa­
depe req'uiera de un tratamiento prolongado y oportuno, el cual po~ los 
anl.ecedenll's que originaron la solicitud dl~ r.ur.da no queda asegurado 
r.on el or.orgamlemo de dos r.ltas. sP. revocará la decisión adoptada por el 
Tribunal al respecr.o. para en su lugar conceder el amparo deprecado. 

7, Eri cuanto a 'las sumas dt: d;nr:ro que se reclaman mediante e6ta 
''ia, tal asunto no es susceptible de dJl·nnlrse ante el juez constitucional 
pues para ello esto\ Instituida la justicia ci\11 ordinaria, a la c\lal puc;rle 
acudir la accionan te si considera CJUe la E. P. S. a.:cion"d" debe reembol­
:;arl~ts (;n virunl dd t.:unLn::~t.o de IJn:slndón de setvicios de salud que entre 

. ellas existe. situación que esta contemp.k1.da como causal de Improceden­
cia en el numeml 1°. dd arlkulo 6G. del Ot:cn.:L(t 2591 tlr. 1991. 

S. En \1rtud de lo dlscun1do se Impone la l'e\'OCatoria de la decisión 
del a quo. 

Dt::e:STO"l: 

En merito d,e Jo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, (:n &>la d(: 
Casación CMly Agrarta, administrando justicia en nombre de la Repúbli-
ca y por autoridad de la ley, · 

REsurtJNI·~: 

Prtmero: .REVOCl\R la sentencia. d" fe<:ha y lugar d" procto<ltmcia "no­
tada, para en su lugar ;¡mparar el derecho a la "ida de la inf,.ni.a Angela 
Marta Diaz .!\\arcón. · 
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Conr.ffl~J~n l:P . .ménte se ordena al Instituto de s eguro Soctal Seccloual 
Tol!ma, que en el término de cuarenta y ocho horas (48) debe p1·estar a la 
bcndk huia mencionada lodo~ los sen•:lci<>s <¡ue n.:quh::m la recuperación 

.de su salud, Jos cu"tle:c< se deben otorgar ue manera oportuna y por el 
téTmlno que sea ner:esa1io. Por la S<:cn:tada de la Sala oJlctese al acetona­
do. remiti6~tlole copla de esta d~r.l~i6on. 

Sei(UJldO: NoWiquese lo as! decielido, mediante comun lr.n~lón telegrá­
fica. u todos los lnt.err.Mdn~ y r~mítase oportunamente el expediente a la 
Corte Con.qtltuctnnal para su eventual revisión. 

Notlitqucse y cúmpla6e. 

Jorge Antonio Castillo Rugetes (en penniso), Manuel ArdUo. Velásqucz, 
Níenlá.- Becharo Sirnancas, c:-uws Ignacio Jaramillo Jw-rurúU.O, José F'er­
rw.ru.lo Rnmírez Gómez. J orgrJ Santns Ballesteros. Silvíi> FerTr.and.o Trejos 
Buerw. 



lUOOITHll/.CACl!IOl~ I!'OR AC1rli'VA EN 1'l!J'J~lll:ll.A CO:ffir~W>. Jtllt;}.'l~l!r 
M lPJIU:S'lr.lillOiRA lllliE SiE~VJrCKOO lF'iLJ18U.C<Callll0lfAillCHH.IAm0S: 
la .euUuad admini¡.;l.rddora cid inrnu~hl~ ml es la ti Lular de los 
derechos fundamentales que recLouna, los intereses .subjetivos 
que ellos protegen c.orresponden a los deudores de la obligación 
cuya solución st~ pcn;i~ue. 

Cnrle Supmmo de ..Ju.sticia · Sala de Casación Civil y Agmria · Santafc. 
de Bogota, D.C., cinco (5) de novte.mb1-c ele mil novecientos noventa y·nuc-
,..., 1!9991 .• 

Magistrado POTlP.nlt<: Dr. ,],sé Fernando namÍfl.!Z Góme.z 

H.efe1-encta: ~ente No. 7508 

fl"':irle la Sal<~ de Casactón Clv!l y A,'!rar!a ele la Corte Suprema de 
• '""'l ir.:i<l, la impugnactón formuJada por Ja entidad acc!onantc contra el. 
fRllo del27 de septlembl'e de 1999, pronunc{ado por el Tribunal Superior 
del Distrito Jud!ciaJ de .13arranquiU a, Sala Civil-Fa.nilia, denl.rcJ ele la 
Acción de Tutela promovida pnr la Sociedad Valores y 1\niendos Ltda. 
"Valar", contra la Suciedad de Acueducto, .Alcantarillado v Aseo de 
Barrapr¡uilla S.A. ESP. ' 

. A 'TTF.('l::DENTE:8 

La sm:i<:d,.d'Valure~ y 1\niendos.Ltda. 'Valar'. por conducto de su re· 
pmsrmlan!t: ll:gal y ;oo;i':'tida de apod"'rado judicta!, sollc!tó del Tribunal · 
Superior del Dislrilo .Judi<:ial de Bamm<¡uüla, Sala C!vtl-Farnilia. la pro­
le<=cit.in !nmsilt,ria dt: su:,¡ deret:hos fundamentales al d"'b!do proceso e 
igualdad, lu" """Ir:"' cunsidera \rulnerados por la entidad accionada con . 
ocasión,(!~ los hechos <¡ue nanó y se compendian asi: 

l. Es ·administradora y an-endadora del irnnucble situado en la calle 
84 No. 43B-41 de la ciudad de 13aminqullla, lnlciabnen\e arrendado a 
Ricardo José E:;calMte A1A'ad v otm!i. mediante cnnrrato suscrito el J2 de 

. odubre de 1990. • · 

2. Pese a haber comunlcadr. a h1 entidad accionada que los an·endata­
rtos debían cancelar el valor de los s"rvi(:ic.l$ públicos y <¡üe de sustraerse 
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al cumplimiento de tal obllgacitiu tlr.hía susl.M.'Jlde:rse la prestación de los 
mismos, aquella no asutuíü la t:ouducla pre\1sla en la Ley 142 de 1994. 
penuttlenclo c¡ue la tlc:uua por Lal concepto ascendiera a la suma de 
S2.l!H.42:~,tlo. <:muo con~ilu en la factura del :iO de agosto ó~ 1999 que se 
acotupaü::.. 

:.1. Como la atlCionada eludió el cumpllmlc:m.o ck los d~h.-r~s impues­
tos en dicha nonnatMrlarl. c:MP.<:P. tlr.l <lerer.ho para cobrar la deuda acu­
m Lllrttl;l pnr "u conducta omislva. la cual debe ser l.rashHlada a los 
irunuebles de propiedad de lo~ arrendalmios, como se le ha venido propo­
niendo. 

4. El inmueble se encuentra completamente de:;ocupado, pese a lo 
cual bl~uen reclbicndose lhduras de cobro por un servicio que no se eliJa 
utilizando. · 

Con fundamento en lo t:K¡mestu ""lir.il.ó ordenar a la accionada procc­
. der a reliquldar la deuda pendknl.t:, para cobrar exclusivamente Jos valo· 
1~ correspondientes a lns 1 ""'primeros períodos de facturación. pLtes lus 
reatan les son de su cargo. por no haber co1tado el servicio c.omo ·lo ordena 
la. ley. 

l..,\ .sm·n.:t«.:Lr,. UL:L TRlllUNAL 

lA•ego de compendiar la a:r~wncntaciÓn flid.ít:~ c:xpu~sla en el libelo 
dP. iui~la y previas rugunas coru.ldcraclonc,. t:n lnrno al dcr<:cho al debido 
P,roceso y a los servicios publico" dmnir.iliarios. particularmente el de acue­
ducto. tambicn llamado clt: a~:.•u:• p<>lable, precisa el trtblmal que en el 
prcst:nl.c: """"!(> &: suscita un conlllcto entl-e.el peticionario y la <:nlidad 
pr<;5lalaria del senricio público domicllla1'1o antes nu::m:íunatln, dc:bídu a 
que ésta exige el pago total de la s unJa fad.uradll por 111 prestación del 
mismo y J.-¡ a<:clonanle eunsiolc:ra nu t:~h•r obligada a ello, porque la accio­
mula Jl<:rmil.io) la acumulat'ión de la deuda al no haber cortado el se !VIcio 
luego de transrun1r tres meses sin que el usuario doxtuase el pagu de los 
valores facturado~. 

Refiere· lo infonnado por la r.nt.lcll\cl acc:ionACia en t<lrnco a los hec.:hos 
que motivan la prescntP. accion y cleslm:a que l<J pelit:ion<uia fonnuló la 
misma sollctt.u<i ckvacl;l en el libelo de tutela. a la enlidad a~ionada . 

. c¡uicn 1~1 nc:goi en l'"mnnciallliento f<:~Chado el27 de enero del año en cur­
so, conl.ra .,1 <:ual inle'})USO los recursos de reposición y de apelación, el 
prim~ro de lo-.: cuales fue resuelto desfavorablemente. mientras que el 
segundo se encuentra pendiente de decisión. 

Con fundamento en lo anterior deduce que la accionada no ha im:urri­
do en conducta de la c.ual dc\'cn¡(a cl mcnos..:abo de los derechos del 
accionante, por cuanto suspendió el servicio prestado por falt.a de pago 
del mismo, de conformidad: con la Ley 42 de: 1994, lu reinstaló al P.!'eclunr· 
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se un abono y luego \o Volvió a suspender: por ceSc."U"Se nucvruncn.tc su 
pago. 

Adlclonalmcntc estima que carece de-competencia para .dllticidar el .,_ 
confllctn origh.,lcln. pnn¡ue lil ins¡><~<:Cic)n y "~<igilancla de las entidades 
presmdonls de los Sf!r.vic:in~ referendodos esta asignada por ley a la 
Superinlenden(:ia de Servicios Público~ norriit:iliarins, •rll.icloci que debe 
dcx:idir lo que corresponda al resol\'cr el rcC\rn;C> dc: apda.<:iún in1·!:rpuc9to 
pc)r la c'Tllidad acdonanl(:. 

Re<.-uerda que la acdon dc: Lulda rc:sulta ir.nprocedente.euando el afec­
tado cuenta con otros recursos de naturaleza judicial para la defensa dé 
~u~ derechos; a tncnos que se proponga f:f).mo n1(~::<inlsmo 1 ran~iltlTio . . 
señalando las condicione.<; qut: debo::n cxmcurrlt· para que resulte expedita 
en esta modalidad, amirtlendo que en el asunto baJo examen no se tipifica 
una sU uar.ión de innlinfncia que just-.ififlllt>: rli5pc~nsar una prol ccción ~.T:nl­
sitoria. pue.s la peticionarla Licne a su alcance ''meoonisrnosjudi.ciales más 

. Jtlim~~qs y e-'<P~Xlifos, 1)111'(1. (ogru,.lo qu~~ se t>rot)()trl'! r.on. 1.a p1't:!!9~n;r. acción .. 
( ••. } por c:uwclo !u tulelu rcn lit<Jii< lcL virltwlidad paru d"clurar derechos 
litigiosos, por tanto debe plamew-se .ante las autoridades o jueces ordina· 
nos competentes paro ello, como ya se anor:ó". 

Con fundamento en la.'\ pm:edenl.t.s r.nnsiderac:ionr.s nle~a la tutela 
pedida. 

LA IMPC (;.'1,\ClúN 

htcotúOillle con :k1. decisión tomada, la accioname la impugnó exp.-e· 
snndo que el T1ihunal dio un enfoque equ!Yocado a s-us pretensiones, 
pues •· .. , de lo que se lrqta es que la I1ill'LE A sea la responsable. del saldo 
c¡ue .stqJere las ln'S Jaciums Iniciales y se exonere a mi mandante del pago 
clC este, limitándose exdustvameJ:tte al pago de las lresfactums·lntclales··. 

' . 
Agrega qul' los mcr.anlsmof:< dt d-efensa a lO$ cuak" alud(~ t~l Tribunal 

no garantl7.án el resa~tml~nto el~ lo~ perjuicios Irrogado~. ni la r.~ssr.tón 
del quebranto de sus derechos. 

CQNSil)f.Jli'-CIOl\1'~ 

l. 1~~ trans~_:sión de lo':l derechos fundumenlllle::; cuya protección so· 
licita la emldad aor.lonant<\ tiene Hl causa l~n el l~obro llt-1 valor de los 
servtcJos IHJhU~os dnrni~iliari(lS elt! m~n~elud.n, Hh~anblrillacln y ast!n, pte;-;­
tados por la entidad accionada i:n d inmueble Ublc-:acln c:11 la t:all" 1'\4 Nn. 
43l:l-41 de la ciudad de I:lan·anqullla. pues a su Juicio, dlr.ha ~ntldad ~arr.­
"" clf"l rlP.r-echo parn exigir el pago de los que se hubieren prestado luego ele 
t.rt~s rru:s.~·s el~~ no (;::tn(:~l;n-st> por P.l n:::.uaTin ~1 valor ('01Tegpondif~nte. ya 
que a partir de tal momento dcl>ía procL'tkr a cortarlos. el" c:onrm·mirlacl 
con lo esta~lecido en la Ley 142 de- IY!J4 y por ende no puede hacerla_ 
re:;poosable del pago de ellos. · 
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?.. 1-'or mandato del art. !l6·de la C.P .. la acción d alutP.la resulta procc­
<lent.e frente a la acción u nrnlsión de tm parUculilr, l:uando con ella 
b·ansgrede o pone ~~ peligro derechos fundamentule~:~ de los asociados, 
slemprc qu~ t.eng¡¡_ a ~;u é!U·¡¡o la prestaciún de un servido púbU<;lO, su 
conduf:Hl afecte grnve y dircctam~nlc: d interés colecttvo, o el sol1cttante 
se encuentre en estado de :<mhofdinac!ón o tndefensiún fr~nl.c: a él. 

En el asunto subJudic;e la descinatana de la accióJI hlwadu es la So­
Ciedad dr. Acw.:ducto. Alcantarillado y A~<;<J de Barmnqullla SA. ESP. en­
Udad de carácter privado, cuyo objel.o principal. de acuerdo a l ccrUftmrln 
de exlstenda y reprcsenlacll)n legal que obra a fls. 27 a 34 cl"l cuaderno 
prtndpa !. es la • ... prcs!ación.de sero!dos púlllirns "" u<~•~'f.iucto, alcantru1· 
f/nfJn !/ "'"'" ~<n el .área Metr'Opol!tattO. di~ B(lmmqutlla y er1 cua lquier parir' 
tid pní$", c:irclu18tancia que w t¡,nor el~ la norma constitucional rnenc;io­
n ;rcln y del mt. 42 del Uc(·rcto 2591 ele 1991 que la n~glamentó, la legiU­
mu~16n parn enfrentar la acción inc:mJCh> . 

::S. La acción de tutela es un Lnstnunento pruocMa.J d" prnf.,cción de los 
derechos fundanJenl>lles de los asoc iados, por el \:uul ~ n~egura su vi· 
¡.¡cnclay cfedí.;.idad cuando resultan vulnerados o omenomdos por la con­
dudll uclivn u omisiva de las au1.Dridad .. .s,' o de los particulares, e.n los 
cv~I.OS en que a.:¡í 1.o autoriza el leglalador, raron por lA Ctlnl el ejerclcto de 
dicha ru::ción !<álo puede estru· encaminado a ohlcncr la protección derta, 
irom.,rliat;, y efectiva de )os derechos fundamentales de las pere.onas qu~ 
r('.~ultan comprometidos en la~ c:irt·ultst<r.ndas mencionadas, pues •· ... No 
puede haber ampam sín " '· pmsupuesto indispeusui.Jú: Úe< ulytrn rJ.,n:<t"ho 
Ji.lri.CiarlctmJal J>n>hudmn«rtl(' L~tlncrado o en pellgm". (Corre Consütucionnl 
S<!:Ht .. 1' ·. 453 de 5 de oo;tubre de 1995) 

En el Asunto sub judit-e. se peticiona el amparo de lo.« dereelln>< Ji mcl a­
mentalt:S de la sociedad Valores y Am~ndosl.ld;, . 'Valar", .admin!stradora·y 
arrendadora dellrunucblc al cual ""prestaron los servicios púbUcos dor:ni­
c11lal10s cuyo pago exigt< la enlldad apdonada. Sln cmbal'go, no vi..,.lumbTa 
la t.:.orte r¡ue un derecho de tal estirpe. del cual r<e;l UIJllnr la pP.licionaria. 
r""ul1~ vulnerado o amenazado por la cxm<lucln que se le lmputa a la ~m­
presa a1.•cionada. en forma qu" jusl.illque d\spensar ~J ru.nparo pedido. 

En «fecfo, si como se afirma en el libdn de: t.ukla, l;t cml.ldi\d occionada 
nc> hl;w uso de la prerrogauva col"lfcricla pnr c:l arl. 140 de la ley 142 de 
1994: de suspender los serv l<:i<•s ptíhlicos prestad~. wm vez que los 
usuru1os de los mismos:<«: ::~u"trajeron al pago de tres periodos e;onse<:ll ­
uvo.s de facturadón, CQil el lln de resguardar sus propio" clc:n:.:ho:; y k><:J 
•11: 111 ~ rlc:rná~ pen:;onas que pudieran verse compromcUctas c:n """ ~Uta­

ctOn . lm]mtactón cuya fidelida d en tll(lo caso sería necesario c.:onstatax. 
habida cuenta ~fUe d e acuerdo al art.. 32 d r:l d!"Neto 1 R42 <IP. 1 !l9 t -r;sta­
cuto Nacional de Usuar1ok' ele lo~ SPrvir>itJs Púhlir.:r.- Tlom!c!liarios-, dicha 
potestad esta supeditada a qur. nn exi><t;l redamm:ílin n rt.'curso inter-
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puesto, lo cie1to es que tal procA!dcr rcdundaria en p.:Ijuidu de la"¡><=<>­
nas leguh:nenle obligudus al pago de ;tales servicios, que. al tenor del art. 
l ao <k la ley 142 de 19Q4, son el propietario del llllillleble, el suscriptor 
y lo::> usuurios de ellos, pues en ellos radica el clt.ado texto le~al, con m­
rácler solidarte, las oblll'(aclones y d.:re<:hos dmivado:; del eonlral.o de 
servicios públicos en el cual se origir1a la pn:,.\a<:i6n de losnlismos y cun­
sccuentemente serian qulene:;, sufo·io·i;uo la:; l:on"t:l:uc.:ncia:; pa(riluotliales 
y personales deducidas del prne.:der at<·ilm ido al cnk accionado, no la 
entidad administradora riel iomucblc rc~crido, habida cüenla que no·se 
demosu·ó que hubiere asunoido ud compromiso. ni legalmente Liene el 
1kbt'f de afrontarlo .. 

Así las cosas. conlo la peticiouari~ l;n la pn::-J.t:uh: a(~l:i<)n no (.'::~la ü{ular 
do: los dcn:chos· fundamentales lndlv1duales cuya tutela ,·edama, pu"" lo" 
Intereses sul!jt:Liv~>s <¡uc .. nos protegen corresponden a los deudores de la 
obllgadón cuya solución ~e pcn:;i¡.tuc, quic1·u:S no f:(m(:nrrteron aJ·p1·oce~o 
de lulcla ni'"' htcleo·on represental' ron tal fnl, cula forma aul.ori""'da pur d 
art. 1 O del Decrelo 2591 de 19fll. en tanto que el p.,.omoror de la acción no 
manif~:.•l ó agenciar sus derecho&, 1·~ulta daro t.¡ue d ampam pt:ditlo no &: 

podia mn(,:d<.T, por carecer de legitimación quien lo tedam6. 

Por otra pan e cabe adve.cl.ír <¡u e, l:omCJ lo acredita la documentación · 
\'i!tiblc ~ ll.'l. 35 ·a 59 C. l. las petiCiOiltSforrnuladas por la pcl.icionmia al 
ente accionado han sido decididas y se les ha &ometldo al tt·ántik lt:gKI 
pertinente y por dlo no r.s veraz cuando le elll"O&tra onútir' " ... l'esoU.>er 
poslrit~mente la.s peiit:iDro«.•.elevada.s o¡;>ommameitte, en.fomtct obj.,tíc'U. y 
que resueltJan en eljondD del rL~unlo «ro c.u«sUim" (11. 2). 

Como .:urolarto dr. lo expuesto fluye que el fallo lmpu¡~nado dt:ht: l:on­
flrinarse, pt:rn por las razones precedentemente expuesl.as. 

DF.<:!STCN: 

En mérito de lo expuesto. la Corte Supn:ma de ,Justicia. Sala de Casa­
t:Um CMl y .Agraria, administrando juslit:ia <:n nombre de la República y 
por aulmidad de la Ley. CONFIHMA la sentencia impugnada. 

Notl.fiquese lo dedditlo. ml:dianle comunicación ~legraftca a todos los 
interesados y remirase oportuna meo le d c~:pcdiente a la C(>lte Constitu­
cional para la eventual rev:lsi(m del fallo pronunciado. 

A favor .Y ·a costa de la acc.ionada, e..pidas.: mpia dd C>!(:rtlu eonlenUvo 
de la impup;naclón lnterpue:ota contra .:1 fallo ·rk primer grado. 

NotHiquese :v ctimplase. 

Jorge Amonto Castillo Rugeles (r.~; liSO de penniso), Mnliuel Artlil<L 
V«lásquez, Nicollis BcdUli'O. Simo.rwas, t:'wir..,; ~qnaci.o Jammfllo JaramiUo, 
José Fernando Ramircz C'.óme.z, Jor-ge Santos IJa!les(.f<m.<, Silvio Fernando 
1'1~os IJueno. 



JlllACll:Q!N 1&1\! IP'AGO .!!> M'll"Hli>ADJ!:B J'HW.li.NClllE~: La ncgatl\-a 
!.Id banco a aceplar la oferta de dactón en pago con el argumento 
de estar en curso p~:oceso ejecutivo, desconoce el articulo :;" del 
decreto 908 ~~~ 1909. 

Curl.« SuprP.ma de ,JustiCia, ::>ala de Casacl.ón Cl:vll y Agra.J"la. Santafé 
rl~ Bo>guHi, n. C., nu .. ve (9) de no,iembre de mil novecientos noventa v 
nm~v,:(\!199) · · • 

:vlagtstl-ado Pon~llte: Dr. Silviv Ferrto:lJI<lv T~jos Buerw 

RP.r: E.xpP.diP.nt.P. No. 74t:ll 

Decide la Corte la impugnaclói1 Jnterpu,:,~ta. por LucJ.nd.a Don<oys. C.artl­
po c.ontra el fallo proferido por la Sala Civil rlt~i Tribunal Superior dP. C" Ji, 
que negó la tutela interpucsL.<:t. COrltta.la Corp()fUL:iün D~•vivientbJ. p()T c:lm­
sidera.r que la dcJna.ndada aJ no ac.~·plar su: nli"t!dmi~nlCJ de Tt!dhiTle en 
Daclón en P~o el apartamento de su propiedad, le vulnera su dere<:ho 
fundamental al debido proceso .. 

Como fundamento de su petición scfl.'\la la demandante los siguientes 
hecho9: 

a,) Que adquirió de la Corporación menclora.<tda un apartamento en la 
ciudad de Call mediallte la modalld.<td de sistema UPAC, cuota que ame el 
excesivo cobro de inte~·e.eee le fue imposible de cancelar, por lo cual la 
Corporación le ii:1tció un proceso ejecutivo hipotecarlo que cursa en el 
Juzgado .11 Ci\il del Cir<'ulto de Cal1. donde mediante sentencia se ordenó 
rematar el inmueble ell püblica subasta. dllil!,cncla realizada cl2:i de agosto 
ele 1999. 

bl Que ncogiéndose a lo :>efmlado por el decreto 2331 de 1998 se dlri 
gi.ó a la entidad demandada ofreciendo su apartamento en dación en pago, 
obteniendo respuesta nel!,atlva, proceder que considera resulta contrario 
a dicho estatuto legal, por lo que se dirigió a .la Superintendencia Danca­
rta, quien, en oficio .de 19 de agosto, dio r..-aslado de su petlc.ión a 
J)a,1vif.'nda. dejando a discrecióli de ésta cualquier determinación por . . 
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cuanto existe acción ejr.cuUva en curso, lo cual en sentir de In <.!entandan­
te también es vulnerat01io de la noTm~ r:rt mención, que no excluye nin­
~'\in l.i1m d" nfrec:imlemo en la figura mencionada. 

e) Que el 24 de: a#.osto de 1999, un día después d<: la ft~eha señalada 
para el remate, la d~amlada le contestó que el remate se habia realiza­
do, y r¡ue el bien le había sido adjudicado, por lo que no se· podía acceder 
a su pt.:Ul:ióri 11" dadúu en pago, afirmación que no r:nrn:sponde. a la 
reahdad, pues !u diligencia de remate se declaro desierla por mJ t:.<isU .. 
postores . 

.Sulieil<l ordenar a la Corporación Da\1v1enda aceptar l<o dat:iém t:n pago, 
y ordenur al Juzgado 1 l. CM! del Circuito de Cah. la Lenninaciún tld pm­
ceso hipot.ecarto por pago de la obligación. 

RtSI'UF.$TA DF.l. ,\CC:ION/\1)0 

Ella ~e da en el sentido de que el nanoo ha seguido los lineamientos 
corre<:los de ar:uerrln enn las normas establecidas en la ley y en los dt~err:­
tos de emergencia cconómic:a, pnr lo •1ue considera c¡ue no existe vulnera­
ción alguna; Indica que la interesada no dr.vó ante la entlda.d.oferta directa 
de daclón en pago, sino que tuvieron conocim;.:nl<; de la misma cuando la 
Su¡rtrinlr.mltamla. Bancaria le dio uaslado de la petición de \~;~ ac1:ionant.e, . 
.;:;tundo en curso el proceso de ejecuctón. 

Expresa que dl('ron Instrucciones a su apoderado dentro del c.jc(:u l ivv, 
para solicilur de a(:u.:rdo c.on lo st~ña lado en el numeral 3 del arlículo 537 
del Código de Procedimiento CMl la adjurllcaclón del bien, lo que éste 
realizó en el tennlno estipulado. 

· F·..,u.o m:r. TRTTIUX.\1. 

El ampuro l'S ~kru.:t,(adn habida .:ousideración de que no existe vulne­
ración alguna del.deredio l:om;\H m:ilmal al debido pmceso, porque en la 
actualidad cursa eu oonlra de la dcm<omhml.e p .. oceso. ejecut¡vo hipoteca­
rto que torna improccidcnJ<.: la apliciR·íém ,¡., las nonna:;,. contetúdas e11 lo:; 
articulas 1, 2, 3 del decrt:u.> 908 dt: l999. · 

U\ IM?t:G~I\CIÓN 

J..a in\"'re~ada r:n d pn:scul.t: 1.r;j,lnite Insiste en su pedimento Inicial, 
sin lraer.c.onsidcraciom::; adicionalt:s a las ya t'.xpresada.s. 

CON$1llF.nACJONF:S 

1.· El quid del asunto estriba en vcrilkar sí es o no obligatorio que una 
entidad financiera, r.n .:umplímir:n1.n de lo dispuesto por los decretos 2331 
de 1 ~98 y 908 d.: 1999, accpl.c en d .. ción en pago un imuueble de~tin,clo 
a ,..;,..;cruJa cuando exista de por medio un proceso t>jecuUvo hipotecario en 
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el cual s.. hace efectiva tu deudl\ oorre<spondienle; y. en caso de serlo, si la 
nt'~>ll iva de la entidad acreedora a r ecibirlo implica la vul.nomu:ión de un 
fl~""cho ftmdamental. 

2 .- A ese respecto. se ob&erva que la normatividad expedid;! al erecto 
con flm~iún de la emcrgencl!l económica, eni.Tl' ellos los decreto,;, rnencio 
nudos. se dlrtge ,¡ común de b!u;; pt.Tsonas <¡no! como o:nll~<ecuencla de la 
crtsls susr. Jt"l.Cl<l por las desborclndas tasas de interés generada por la ca· 
pltal!z.ación establecida· en el Sistema de credi((> UT'AC. se encuentran 
abocadsl~ a la pérdida de :;us \1viendas, en ra,-.ón de la carga exc.-.'ltv-" y 
gravosa producidü por la modalidad en mención. 

3.· El articulo 14 del decreto 2331 de 1 998 .con&aA~·a la figura de la 
daclón en pagr> como medida do: cnu:rgenda para los deudores de la mo­
dalldad de cceditn <le 'ivtenda Ctl UPAC, y reconoce el cali!Jllit.oso estado 
AConómiro en que ~e encuentrnn estos; por su parte. el deereC:C> 908 de 
1999 <:stablece el proo:ed imtento para la aplic:ar.ión de la figura en men­
Ción. con.,¡ objeto de qu" é" tn '" ' mnterlalicc. ,.u, impomn ln fonna en que 
elli\Lcresado la po·opong<\. E:..pecm~~men~. cl artículo :"l" del último de­
Cl:eto m~ncionado. impone 111. obligaCión d~ ncepttu- la ufcrla del deudor y 
sólo In supedita ,.¡ h<!(:ho de que el valor de lo. deuda supere al v¡¡lor co­
mercia l del inmueble. su• hJO<:f!T nmgun otro disUugo. 

4.- Tt·aido lo anlerior al presente caso se observa : 

u) Que la peticionaria cumn deudora ha formuludu, por conducto de la 
5upcrinl~ndencia Bancaria. lu t>fena de daclón en pago. 

b) (,)ue dicha ot;,rta. de acuerdo ¡,on las normas referidas, ol>lign al 
banco demandado, ¡>Ue6 Se dan los Condiciones de ley y toda VO:'l. que ésta 
no dl.scrlrulnó entre las obligaciones cuyo cobro judicial se halle._.,., t.rñmi 
t~ de las que no lo están. 

c:J Que en este caso, crtr..nco hizo caso omiso de la orerta de la que se 
lo~< Jiu 1 r~>.slado, alegando la ~J<I~lencia de un proceso .. Jecullvo en curso. lo 
<:uHl. <:t>mo se dijo. no lo cxonen de la obligación de aL"eJIVor la daclón en 
pa~(): mnc:hn ma..« 11'1 e11 dicho prC><:eso, que tiene por ob,iclo la satisfacción 
de la deuda, el pago no se ha cfc:dt¡<tdo. pues no resultó s~r cierta la 
aftrmaclón de ¡, entidad dema.ldad:.J aceTCn de que el lrunucble le había · 
'91do adjudicado. <:omo se d e&prendc de ¡., cen.iflcaclón expedida por o.l 
Juzg~~do 11 Civil d"l Circuito de Call, y en oon~ideraclón a que tatnpuco 
~t!ltán de por medio d<:re<:hos legítilllos de terceros . 

. dl Que tal desacato de tn ley constituye una Ongrante violación do 
normas que son de inil<rés pub lic.o y general, y vulnera los derechos a la 
vtda <lll{na de la ¡w.Ucionru1a. pues el hecho de que no toe e,'(amin e su 
l;(lttc!tud de recibir el inmueble ~n daciún en pago, ~dem~s de get\Cra rlc el 
~rd~r su \1vlenda. la cnlí·~,,¡o¡¡ a la sub~Jstencia de una deuda coMtdera­
hle que compromete su .pat:rtrnonlo. con la circun~l.ancla agravante de 
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que debeni buscar un nuevo sltlo de habitación para su tiunilia, eventua­
licb<~l '1"" pone en P"ligrn su subsistencia; a ello se une el hecho de que no 
puede deJarse a voluntad de la entidad crediticia aceptar o no la propucs­
Ut dd <kudor, P"""' ck \u <X mirarlo, se convertiría en una cláusula potes· 
tatlva que restaría eficacia a la medida, y baria nugaloria la voluntad del 
F.!:~latlo de ayud¡¡r a In~ tl<;udort:s, c¡ueh•anta..ndo de paso el principio del 
Esl.atlo Social de Derecho y el de Sulidartdad eslabb;i<.lo 1711 d preámbulo 
rlc>: la C:onst.tt.ución Polir.lc.a. l~ualtnente se atenta contra el debido proce­
so, toda ve:t que la <><:lil ud nP.g;ol iv:J tl,;l hanr.o tnc.Ldc en ~\ proceso ejecuti­
vo, el cual segulria su curso c.ontra·viniendo los efecl.os previsl.us en las 
disposiciones mencionadas. · 

5.- Siendo así, se precisa conceder-el ampam impetrado. para .reme­
diar la vulneración de los Indicarlo,; derechas fundamentales, y, por con­
siguiente. se ordenará al Banco Davivienda quo: dc-nL.ro de las 48 horas 
siguientes a la notillcaclón de la presente providencia prc¡cecla a •~st.udlar 
y decldlT' la. oferta de Dación en Pago que le ha sido formulada por ln 
demandan! e, por conducto de In Su p~rinl.endenda BanC3rla. en los tér­
millos de los decretos 2331 de 1998 y 908 de .J999, sin r.omtidcreción a 
que exista el tramite del cobro .Judicial de la obligación; micnl.ras dc;¡,ida 
subre ¡., misma s.: abstendrá tle ~ollcltar adjud!c.-..clón del i1mmeble o de 
pedir un nut.:vo remal.c en d prol:<;!;cr c;jc:.:ulivu c¡uc audanta contra aque· 
lla. De esta orden se dará cuenta· al Juez que conoc(: d<: (:~l<; ¡1ara lo ele su 
cargo: 

DF.CTSIÚK 

Con base en lo expuesto. k"L Corte Suprema de Justicia en Sala de 
Casación CM! y Agraria, administrando justicia en nombre de la R~p1íhli­
ca y por autoridad de la ley . .RI!VUCA la providencia del 2l de sepTiemhrP. · 
de 1999. proferida por el Tdbunal.Supcrlor de Cali,.dentro de la acción de 
tu Lela illipel'fada par Ludnd" Donneys Clltnpo contra el .Banco Dam1enda. 
en consecuencia CONCEDE el amparo conslilucional imP"Irailo. 

En consecuenci" se ordena a la entidad dcmaJ1dada que dentro de las 
48 horas siguientes a la notilicación de la preo;enle provid~cia proceda a 
estudlar y decidir la oferta de Dactón en Pago que le ha sido fonnulada por 
la d¡,·mandant.<:, por cmulud.o dt: lt~ Superintendencia I.lancarla, en los rer· 
minas de los'decretoo233.1 d<: 1998y908dc 1999, Sinc.on.'lideraelón ai¡ue 
exiSta ellránllle del oobro judidal de la u.bligaciún; mienlra::~ dt:eida sobn:.la 
misma se ab9tendJ'á de soltcttar adjudicación delli:Jmueble o de pedir un 
nuevo remar.e eri el proceso ejecutivo- que adelanta contra aquella. De esta 
orden se da!'á cuenta al Juez que COJ.toce de ésle para lo de su l-argo . 

.POr Secretaria comuníquese esl<l dett:rntinar.ión a las partes mediante 
telegrama, y rP.ITlíl """ <:<>pi~ e k la misma al ,Ju7.gado 11 Civil del Circuito 
de·CaiL · 
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Oportunamente rernitase el exped iente a la Corte Constitucional para 
su evr.nt.unl revisión. 

1\otliiqu,se y Cúmplase 

.JoryeJ\ntonit>Castillo Rugeles. Manr.wlArdila Velásquez. Nicolás BeclllUu 
Stmancas, Carlos Ignacio JaJ'amlllo Juramil!o (en permiso l. ,José l<'e.m(Uido 
RiiJTÚTI!z Gómez, Jorge San/os Balles ter-os, SíbJi<l Fernando Trfdos Bueno . 

.. 



IDIEJBIDO li'IR.OCIESO w:e VllOIDN•CllA :IN'll'1M.IF~: l'Toftfu:i.­
IC$l:eñórot ~e itellil1t:ellllcia_ l. El aul.cl que cita. para sentencia no tie­
ne prevista notificación especial alguna, cumpliéndose el fin con 
la fijación que de él se haga en el estado correspondiente. 2. La 
sentencia se notifica conforme lo establece el artículo 17 de la 
ley 291 de 1996. Se cumple con esta preceptiva con la constan­
cia del notlflcador de íljación del aviso y de entrega de copia del 
inismo. No se puede cxtgtr el lleno de requisitos previstos para 
otras clase de notificaciones como la del 317 del Código de Pro-
cedimiento .Civil. · 

Cort!? Suprema de Just!cfa · Sa!a de Casacilm Cit:il !J Agmlin. · S:tnlll le 
de Bogota, D. c .. nueve (9) de noviembre de mil nO\<ecientos noventa y 
nueve ( 1999) · 

Magistrado Ponente: Dr. Si1vio Fernando Tr~os Bw!Tto 

R"l".: Expedi..nt" No. 7504 

Decide la Corte la lmpuAJlaclón Interpuesta contra la providencia del 
veinlilrés (2:!) de septiembre del corriente año, proferida por la Sala C1"11 

·del Tribunal Superior del Distrito ,Judicial. de Bucaramanga, que negó la 
l.ul.ela imp.,l.mda por En1esl.o ATiza Mateus contra el Juzgado Segundo de 
Familia de esa dudad. 

AYT1'.C!';l)F.NTF.S •. 

l. Cl•m• JnE's Bell_rún ·"'!l'j;rre amp;lr;lda·por la lf:y 294 de 1996 (vlolen­
<'i" inlm rllmili,r) pr.,senlr> ;mi." el , Tnzgarln Citadn ~olicltucl de medida de 
prnl ~r.ci6n r.nnlra sn c:lmyugP.. c:nmt) ~c·~sultado obtuvo en novt~tnhr~ d~ 

. J 998 medid~ ñ~ conminar.ión ~ las part~S para C}Ul~ C':t~Sal":l Ja ViOkn~ja 
rlomé~tica que ,,.enía picsL"'llándose_ 

F:l ;,r.l or, r.on,.irlernndn que "'1""11" h"bia t.mnsgrr.d.icln r:l requertmlen­
ln lf>rmnlacln, P.] fl de maT?.n d" l!l99 puso en conor.lmlent.o rlel .Juz,¡acio 
nn~vos hN:ho.~ que fueron ol~I•~T.O dt~ Investigación. Pero. manifiesta que 
no volvió a saber nada del asunto hasta ell2 de agosto siguiente cuando, 
previo recibo de un aviso, se notlftcó de la demanda de divorcio Instaurada 
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por su cónyuge con fwldamento en lllt fallo de vioknd<"\ tntrafrunlllar donde 
. ije le babia d eclarado contraventor 1k la medida de protcú:ión 
hnponiéndosele multa. y ord~-nandole el desal~jo de la. nabltación que ha 
Vtmldo compartiendo <X>n su esposa e h\jos. 

2. Afirma el actor qut: c;l euto del 5 de abril del prc<:~cnl .. año, por la 
cual se convO<'.ah" a las partes para audil'u~:ia tle fallo . .'{ la miSma audien­
cia o 1:onlenido de la pr<widcnt·ta no le fueron nottftr.ado:~ en debida lor· 
ma. por c:.:.anlü d aviso de la pi1mera prm'idencia indicada fue dlrl!lido 
para hts do:; partes en uno SJ\10 'l"" recibió la demandante a quien bene­
ficiaba que el demandado no asiStiera, por lo que el hoy actor considera 
que el ,Ju7.gado ha debido t ener el dt)IJido celo en la nottftcaclón para ga­
rnntizar la publ!etdad de la providencia. 

En cuanto al fallo mismo. dice el lmpugnante <1ue es tP. tampoco le fue 
rl<~do a conocer por medio idóneo alguno pues se u.:udtó a un m1so que no 
C\Ullplló con las norma.; p{oc.('d(ment:lles. sobre .,¡ qu~ nderru\.5 no se dejó 
constancia de quien lo recibió. ni a l entregarlo :;e hizo indagación al!!una 
oobre SI cl por nol.itícar alln residía en esa dirección o a que hora se en­
contraba, <:on~iderando al efecto que: ha·d.,hido cumplirse con el procedl­
•1\l.ento contenidu en el articulo 3 17 del CMigu de Procedimiento CM!. 

I'AUJl n F.L 'nlffitOOt 

u1 corporación semcncio.dnrH so!!'tiene que la ley 291 de 1996 al regu­
l>Jr lo~ procesos que buscnn prl!'•enir y sancionar toda eles" de ab'TCsión 
por parte de un mitm>l)T(> de la unidad familiar a o tro, "" el artículo 12 
sefialo. que mdicadll la petiCión se rc~iz:lr'á una ~m<il<mclo. a In que se 
cit.Bró personalmente o por avii.o. 

En el t aso on<~li.uldo. vis tas las copias del dlado proceso que se alle­
¡¡aron al expediente que contiene la aL,:ión de tlllcla Impetrada. el Trlbu­
nttl ob:!CrVó que el seilor Artu Malrus se enteró de la citación que se it: 
hacia desde el lllOinallo que asistió personalmente a la p rirt tt:r d aucli<-'fl­
cla efectuada d 12 de n<7V1embre de 1998 en la cual >Jc wnminó a los 
cónyu¡¿c;s a no seguirse agreÍ!tendc, y sr. k:s onh:nó la asis tencia obligato­
ria <tl Inslilulo de Bienestar F'ahlllia r para terapia ce~ucativa. 

Con poslertortdad el tmpu~nante conlliió en ese proceso poder a un 
abogado para que lo repre~entara. · · 

Decretadas y practicadas ~lgun"" pn•~.ba~. mediante auto del 5 de 
ubrtl del presente ano !Ir. tljñ r~r.ha para la cefebracl~ de la audlenela 
para dictar S<;ntr.nr.ia, prn•1tlP.ncia que se notifiro por estrados. sin ~­
!largo tan'lh i;;, "" P.fP.CtUó ¡¡1 notlftcaclón por medio <.le aviso lljado en el 
Inmueble. d cu a l fu e rer.íhlclo por la ofendida quien. <·u dL"Ciaiadón rendi­
da dentro dd tramite rle tutela . se:ti.aló ·que lo r l'Clbló y lo d~jó sobre el 
televisor de donde el aetor lu rer.ngió. 
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Ni el demandado iñ su apoderado llegaron a la audienCia de fallo. Sin 
embargo, siguiendo el articulo 16 de la ley 294 de 1996, se· etecluó una 
not1fic.act.ón por mecHo ñe av1so flJado en el Inmueble y ·cuya copla fue 
l"f!~ihlña por ;ll,b~'i"" que '"' identilka t.~ 1 vez ~nn la red u la 192996. 

De In ;lnl P,rinr dt!duc:P. el Tribnmo 1 que P.s dAIY> qu~ la ~Jtac.lñn para 
audiencia de fallo no requeria de notificación personal o por aviso. siendo 
sLtflclcnte la notltlc:aelón por estado la c:ual aparece que se efectuó de 
manera que tanto el denunciado e<mlO su apoderado qued¡mm P.nt.emdus 
de la techa y hora en la cual debía efectu:n-se tal diligencia. 

En cuanlo al contenido de la sen ten!-ia, la ley ya dl>lcla nnlena que si 
alguna cie las parte$ estuvi.eTf:! aus~nte. a elJa se 1~ nnUficai-á por rn~dio de 
aviso, te1t!btram;¡ o r:ualquier otro medio hlón~o. y qu~ ~n su contra pro(·C­
de el recurso de apelat:ión. 

Al efecto agrega la corporación sentenciadora que no nh.<:t;ml.e, si el 
demandado tiene algún reparo respecto de la nntificar.iÓn de la sentencia 
le oorresponde acudir al .Juzgadu en el cual cursa el proceso para hacer 
valer sus derechos_. plantear las in~gularidades o nulidades de las que 
adolece la respectiva Iiotilicaeión y lograr que sea heeha en debida forma. 
Subsanando "¡vicio delolu" pudiera adole~:er la! diligenCia, podrf• el agre· 
!;Oro clenunci:~do iiltP.rpOnP.f el resped.ivo rec11rso de ¡1pelación en c¡1~0 1le 
esl>tT en desacueroo con la decisión proferida. 

:Asi las cosas, ruc¡¡a la tutela por cuanto al existir otro medio idóneo 
que Impide la vulneración del derecho fundamental, esta acción de carác­
ter res.iclua!" y subsidiario no Uene cabid;e ,· 

L--. D:JPlJ GNACIÜX 

~1 el escrtto respectivo. el lmpugnante simplemente manifiesta que 
apela 9ln ofrecer argumento alguno. 

Coi\SLDEfll\CJONI!:S 

l. Observa la Corte que dentro del tramite adelantado en el ,Juzgado 
Segundo de }"anlllia de Bucaramanga se dlct!) una primera sentencia en 
presencia de las pa11es en litigio en la cual se les formt!ló un r~querimien­
to para suspender los actos violentos que tenian lugar entre ellos y se les 
ordenó presentarse al Instituto de Bienestar Familiar para terapia 
reeducattva (folio lol. 

2. Postcrlormcnt.e el tr::imi1 f-! se reinir.ió an1 ~ la clt!n11nr:iH presf'Tll·::1rla 
por d ac.tor de una presunta violaeión por part.e clt~ la (:<inyug•~ a l;, •·onmi-

. nación que se habia hecho a la pareja. y con el otorgamiento él e pod~res a 
sendos abogados por parte de cada m1o de los cónyuges en disputa. Fren­
te a esta nueVa actuación se adelantó el tramite de r1gm· lnduy~n<lo la 
recepción de pruebas y niedlante auto. notificado por estado, s~ citó para 
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la celebración t.le la audiencia donde se preferirla la decisión de fondo, 
·de acuerdo r.osr. /u e:;!uhkocido en el arttr.uiD 7" 01~ lo k~ 294 cie 1996. 
{follo 46). 

3. El 13 de omoyo de 1999 se realt.zó la audiencia r:u la que se dic.ló 
sentencia poo· la <lliC se condenó a1 demandado por Incumplimiento a las 
medidas de: pmkcción ordenadas en nna prtrncra providencia. fallo que 
fue.-a nul.íllo.:ado por aviso que el nor.ltlcador señaló haber fijado en el acce­
so a la dirección del demandado y hal¡r.r enl-regado copia del mismo. En 
acto de: cumplimiento el com,lnclante dt'll',\1 Rt'al de Minas lnfonnó el :.!5 
de junio de 19!l!l que nn se había logrado contacto con el condenad" por 
cual)tO ~r. ~n~tmlnllJa viajando sin saberse cuando regre,;aria. 

4. Analizado ~1 pro~edimiento indicado enfrentado con el <'mlenido de· 
la ley 294 de 19flfl, c:nc:m•n tra la Corte que la sentencia de r:uya notiflca­
ción se duele el actor nn ""'la inicial dentro de! proceso sitto aquella did>~· 
da en virtud del articulo 7" ihín P.m, es decir la provocada por el 
lncumplimienlo de ·.k,s medidas de ptt>kc:c:iíon ya on:tenad~s qne. por lo 
mismo. o~dece al trilmile establectdo en el articulo l 7 siguiP.ntP. "" el 
cual se Indica que las sam:iones que de ello se de1·1ven "se ímporulr.ín P.n 

audiencia. luego de habP.rse practimdo !us pruebas pertiJumtes y oillos la.~ 
dt<.s<:unJtJ.~ riela parte acusada"'. agregando que tal proVidencia ··sera moti­
vadO. y llt)Ti.ftt.~(Ula r..oersonalmente en ·la audiencia o mP.rl.ltJnr., rmiso JI corura 
ella procer.ler{l. et recuTso de apelación··. 

5. De lo antertor se desprende que no se exige para el auto que citó 
pam dicha sentencia notlfka<:lón especial alguna, cumpliéndose el fin 
l:utl l<t 1\jación que de el se ha~ en d estado oorrespondiente, como en 
o::fc:l:Lo se hizo en el caso de autos donde se presume que tanto el actor 
emno ::~u apodc:mdo quedaron plenamente Informados de la lecha de la 
::~enlencia. 

6. En <:U<llll.o a la nolUlcaclón del fallo correspondiente. el notificador 
da fe: ele loaht:r fijado el aviso en la puerta de la resld<:ncta regiStrada del 
impu!(nanlt: y de: h.alJc:r entregado copla del mismo. stn que e.n IDanl':Ia 
al!,,'lma pueda exigirse el cwnpllmlent.o de requisitos propios de otras no­
tilicaciones como la del articulo ~ l 7 rt .. l C(oc'ligtJ c:le 11-ocedimie:nto C.'ivil 
sugerida por el actor en su c.l'<r.ru·o d" tutela. 

D.t::U::SJÚN: 

Con lm"" en lo e.xpuesto la Corte Suprema de Justicia cm Sahl de 
Cnsm:iím Civil y 1\grarta. admlnJstrando justicia en nombre d• la Reptíbli­
'~'l y pnr antr.nidac:l de la ley, CüNJ:o"lHMA el fallo lmpugnadu. 

Comuniquese esta detcrminadcín ,.·la!< Jl"-riP-~ mediante telegrama. 

Oportunamcm.e rerníta:;e el expediente a la Corte ·const.lt.clciona 1 para 
su eventual revl!<lón. 



·Número 2500 GACETA JUDICIAL 1927 

NoUfique~ y wmplase 

Jo;ge Antonio CastUio Rugeles (sin tlrina), Mllllut>l Ar~!Uu Veilísqtw%. 
Nirolás i3ec1Üua Suitmun~. r.<ll'ltx I(JrtVcio Jammlflo Jqramillo, José Fer­
nand o Rnmire?. Gómez. Jorge Santos BaUesteros, Sllo!4 J<'ernarw > Tr<;iPs 
RlJE~no. 

No suscribe la anterior providencia el MQgistrado 1octor Jorge Anto­
nio Castillo Rugeles por cuanto no participó en la dell~raclón por encon­
trarse en uso <.le permiso. 

Liua Murlu 'f'Qrres González, Secretaria. 



m:~: 8lll:'.liA!!lcAómt. lMl<tJill'.Alll!lldi" ;¡¡roll:~cclóm. 1llll"!liSJ!Il~~. El juez de tute­
la no puede patrocinar la conducta del accionante que falseando 
la verdad indujo a la EPS a autorizar su ingreso ·como beneficia­
rte. Sin embargo. si por parte de la entidad hubo incurta o descui­
dó en precaver los controles que tiene a su alcance parc1 impedir 
que se acccdlcra a esta afiliación irregular, tal concurrencia fa­
culta a la Corlt' para adoptar como medida de protección urgente 
la orden de asistencia que requiere el paciente durante el término 
de un mes a partir de la notlficadón de la p1·ovidencia. 

Corte Suprema de Justicia · Sala de Casación Ctvil !J Agrnrta · Santafe 
de Bogota, D.C., diez (10) de noviembre de mllnoveclento!> noventa y nue­
ve (1999). 

Magistrado Ponente: Dr. Nícold-~ 8(<<:/laT(l Simtmcas 

Ref.: Expediente No. 7501 

Se ~esuelve sobre la impugnación lormulada contra el f<>llo proferido 
por la Sala CMl qel Tlibunal Supe1ior del Distrito Judicial de Sant.afé de 
Bogotá, de fecha 29 de septiembre de 1999, que concedió la tutela promo 
vid" por el señor Jaime Eduardo Pardo Bermúde~. quien actuó por in ter 
medio del Persone1·o Municipal de Santaié de Bogotá, contra el InstitutO 
de Seguro Social y Coomeva. 

Na ITa descrito con d que se promueve ~st.a acdón, que Jaime Eduar­
do Pardo Bermúde-l, padece una eru·ermedact·renal que obliga de 01ancra 
urgente la medicadón y la práctica de diali:ois perttoneal al enfermo . 

. Informa que el Seguro Social le prestó ar.enclón hasta el mes de agos­
. to, momento a partir del cual, bajo Jos argumentos de que la aílllaclón se 

h1:r.o lrrc-.gulannente y de falta ele cotl7.aclón de un minlmo de lOO sema­
nas. le t'Uc suspendido el serviciO. 

C:nnsidP.ra el aocionant.e que el e~bldo el~ d~semplco y la situación 
ec:onúmica no permiten al scilor Pardo asumir el c.ost:O del tratamiento. y 

1 
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la ar.t.it.ud del ISS y de Coome\>a, a la cual estuvo ~inculado desde e-l 1 de 
abril de 1998 hasta el 30 de enero de 1999. de la cual se de-svinculó por 
preslonca de sus funP.ionarios, .:s al<:ntatoria contra el dt:r<:~:ho a J~ vid,, 
a la vida digna, a la sah1d y a la segmidad social. 

RE5PUEST~. DE L<JS ACCLO:'>IIIDOS 

Coomeva. Entidad Promotora de Salud, en oficio dirigido al Tribunal 
Superior señala que el accionante estm'O aftliado al dt.cha E.P.S. entre el 
1" .. de abril de 1998 y el 2 de febrero de 1999, tiempo durante el cual la 
enlidad le prestó los servicios que requirió su estado de salud, sin que 
rnmt:a dejara de hacerlo, segun la relación que aparece en el documento 
visibk a folios 124 a 129, ademas de procurar, conocida la situación eco~ 
nórrllca del "'eñor Pardo Bermudez. su ingFeso al Régimen Subsidiado; 
estas conau~ta~ a jnic:fo rl~ la a('(:ionada explican qn~ s~ $.,11 p;:nte no exi~-

. ta amenaza a derecho~ funrlamr.nt.alP."' ~onst·;tu~ion:<~IP.s" ¡,.vid,., intP.I(rt· 
dad fisica. salud y sr.gmidad .~i::ll ¡=¡~ri~ohlrln!< pnr .,¡ P""""""m ar.cinmmt.e: 

Pnt su ¡mne el !SS en· documento •t~lble a fo!Jos 132 y slgttlcntes. pre­
cisa que Jaime JUluardo Pardo está reportado como (.'01í:i'.ante en condic-ión 
de trabajador lndependient.. a partir del mes de fP.brero de 1999, ¡siendo 
exlraño quP. "~Í. <>.p<>.re~<>. pues C6a E.P.S. se encuenu·a sanctonada por la 
Superintendencia Nacional de Salud m~dianl.e Resolut:iC>n 2080 del 30 de· 
octubre de 1998, "slúndole prohibido aceptar nuevos rolliados, salvo la 
<:X<:<'J'ción d" aquellos que presenten un retiro no. superior a seis (6) mes.:s. 
que no es el caso del se.ñor Pardo, <JUien r:on·tolal abuso del principio de la 
buena fe, en fonua ilc~l y fraudulenta indujo en error a los funcionarios 
dt'l ISS. E.P.S. para beneficiarse de una asistencia módica a la.que no tiene 
derecho, pues la forma de haber obtenido la aliliación no permite que se le 
considere como atili•ldn, In '1"" implica que carezca de legitimación en la 
c;lusa pam rl~m;mi:lar la prestación de los servicios, pues estos es tan supe­
ditados a normas oontractual<~s y reglamentarias, entre las que no se en· 
cucntra a c;orgo de la E.P.S. las responsabll1dad de prestar servidos de 
salud pública. No existiendo violación de deret:hn r<>nsUlucional alguno de 
parte dellSS. solicita la dcncgadcin de'" tutela impetrada. 

F AL~O ua 'IHIBUNA:. 

Luego de exponer prtncipios ·generales atinente• a la tutda oomo me· 
canlsmo de protección de los derttho• fuud!i!n<:nllilcs, o:ntre los que des· 
t"''" el de.-.,cho a la vida, advierte qu" la int.i.rna cuncxión <.1<: ""te dt:rt-cho 
fundamental con Jos derechos asisl.enciales d., salÚd .Y seguridad social 
comportan la protecdón de estos <:n r:uanl.1> su Vldneracióri ponga en pe­
IJgto el derecho superior objo:to de protección constitucional. 

Pnx:i:;a el Tiibw1al que al·momento de la promm:ión <k ''' tutt>la, la 
peo "''"" en cuyo tavor se 1m petra se encontraba .. miall<J al Irll:<Utulo de 
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&:guro Social P.ll calidad de ·trab~jador Independiente, segun lo deduce de 
los comprobanl.es adjwttos, y encuentra acreditado d padecimiento de 
lnsufit:iencia renal crónica terminal, scgl1n cl resuonen d~ la historia clíni­
ca proveniente de la Unidad Renal del Hospital San lgna.<;io. Medidmo 
Interna del Hospital Universitarto La Samaritana y de la Unidad Renal de 
la Fundación Srultafé de Bogotá, lo que pone de prcS<:nlc la actual amcna­
r.n a la \'Ída e integridad personal, y p<ir consiguio:nk el inminente derecho 
a que se le sumlnlatrc la akndón médica requerida pues está de por 
medio la vida del paciente, por lo que no puede exonerm-se la E.P.S. de dar 
el tratamicmo pese a que no se haya cumplido de pru:te del afiliado con el 
mínimo de semanas cotizadas requt:t'idas por la Ley 100 de 1993 y el 
decreto 1938 de 1994. clrr.unstancta pwttual que lleva a inaplicar el arti­
culo 164 de la mencionada Ley 100, paroo~ ordenar al ISS el stuninislro de 
la atención medica. reconociendo el dr.rcchco d.: ""1;' " r"P"I.ir contra el 
Esl.ado en los términos de la Sentencia SU-4RO deo: 1!197. p;lrn :ormuniz"r 
asl las prevaltmcia del derecho fundamental a la Vida sin enfrentar "on · 
ello los derr.c:hos <:í:llniimi.:ns de las enttdades prestadoras del serv.ICI.o de 
salud, en los térmmos ele! Decrcr.o ROO do< 1 S98, '1"" le rac:u 11~ reper·;,· los 
costos en que incurr-a, contra el Fondo de Solidaridad y Garanl.ias. 

Con e:;;tas conSideracloi~s. el 'Jnlmn"l l.utela el dP.I'echn fimrl"m"ntAl 
a la Vida, ordenando al Seguro Social la prcsti'lr.tón d~l !l~rvic~n y rl~ Ir~~< 
prol,edimientos requetidos para la pr~servaciÓn de la viña ~ lnt.cgrid>~d 
po:rsomol, rP.C:onoci~no:lo a la E.I'.S. sn derecho a repetir contra el Estado. 

Ab.qudv~ el~ la ar.iún." ho KP.S. Coomeva. 

LA IMPI;Gl\ACION 

EIISS dentro del termino lcgallmpu~a la dP.cl,.,ilin rl"ll'nronn;ol, "P"· 
yado primeramente en la falta de l~gltlmadon en la caus:• de la po~rsonia 
en cuyo favor se acciona. dada la prohihil:ión impuesta al Seguro Social 
de admitir nuevos aliliados. por cuanto esta calidad la obtuvo el accionante 
mediante maniobras engai\osas, lo que conduce a que no se le pueda 
reconocer su condición de afiliado, y no teniéndola no existe relación con­
tral:l.ual o reglamentaria que obligue a la E.P.S. a prestar los servicios 
demandados. 

Aduce nsi mismo la impugnante Uegalidad en la afillaclon y en la 
o:ano:daclon de aportes, pues para obtener la afiliación. que no podia acep­
tan;~ ~in o para aquellas personas que la solicitaran antes de seis (6j meses 
de haber"Se retirado de la 1nlsma E.P. S .. el acclonante falseó la afirmación 
para ae<:ed<.>1· a la afllladón manifestando de su puiio y letra en el formula· 
o1o de lnscrtpclón, que la feclla de •~tiro Ultima fue el 15 de noviembre de 
199R, erro,. que tndu.lo a Jos funcionat·Ios a aceptar la a1111aclón. 

La actitud del acclonante pao·a lograo· ·allllaclón al !SS no puede da!· 
Jugao· a la adquisición de prestaciones que en tle .. eclou no le corresponden, 
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y, por el contrario, su conducta debe ser objeto de sanción negándole la 
pretensión por via de tul.ela y obligándolo a recurrir a otra E.P:S. y en caso 
de carecer de ret:ur-¡os económicos, a acudir al Régimen Subaldlado. 

Finalmente aduce que m~tc un fallo de ll•l.cla no pu<:dc permitirse 
el fraude y el engaño condenando a quien no tiene obligación. pues fallo 
de tal naturale-.r." af<:cla injustamente el patrimonio de la E.P~S .. iududeu­
do nuev"<J dcfraudadones al sl.stema de seguridatl o;odal, furl<tiidu con 
dio que la acdonada Incurra en uu ¡,x:culado, pu~s el fallo desatiende el 
imperio de la ley. afectando er'uebido proceso en cuanto no se dio Impor­
tancia a la afiliación lraudulenta. 

Coto'SIDJ!:RACIO.NES 

El derechu" ¡., vida es sin lugar a dudas el· más fundametital dt~ todo~ 
los derechos. y mm o t.al se halla consagrado en el aJ"t.iculo 11 de la Cons­
tltuClón Política. permitiendo a su tl"ular, pal'a cons~rvarlo, el <"Jerclcto de 
las'aCCl((nes legaks que k garanli""" protección contra todo tipo de In­
justicias, sean estas de htdnl" p;,rlicular o Institucional. y facu.ltandolc 
ademas la pos1bll1riMI de at:ceder a los medios sociales y econ6mkos que 
le tacOiten vivir confomte a su propia digntdad. · 

Ahora bien, el derecho a la '1.1.da tiene su dinámica complementaria 
con ol.ms derechos como el de la salud, sin peljuicto de la autononúa que 
k es propia a este, y su eJercicio f;u:ulla las acciones legales que ac consi­
deren necesarias p:lra mnnlener el esiado Vital, eongcrvarlo. m<¡jonirlo o 
dtgntftcarlo en lodos los aspectos, 'y además las que''" consideren opot1U­
na:. para impedir que se atente, arn<:n~cc o "iole en cualquier clt·ewlStan­
da, pcm1itiendo exigir que se adop l.cn !as medidas que lo aseguren en 
cuanto fuere posible. 

Si bien el det:echo a la o;q~uridad social es de indole constltuctonal, el 
princ1pl.o no tiem: d nmgo de flindantental, salvo que ~lrcunstfmr.i;ls t:on· 
cretas permitan alrtbuirle tal condición por su t.rasr.:ndenr.i" en la •'igen­
cia de otro y otros derechos fundament.al~s y P.n vlrlnd de la ftmclón de 
prim~r nm..n, que c.mnple en beneficio de la persona. 

2.- El c.a!'<n r.nncreto que se an.aJJza. mttcstra c¡ue la enlem1edad pade­
cld;l JMlr el a<:cionante reviste ~vcciad extrema, cuyo tratanúento desti­
nado a otorgar beneftc1os temporales dirigido., a prolongar la sobrevlvcnda, 
exige especiales e<¡uipos y derrumt.os que de no sumlnlBtrorse t:lllocarian 
en grave rtesgo la vida del paciente que la requiere, violando de esl.a ma 
nera el prlnc1plo conslilutional supremo que exige ser d.:ft"'dido .. 

3.- Pero la prevalencia de los der...:hos n la vida y n la salud. no puede 
sign.fflcar jamás que pal'a lograr soi .:fr.r:th;dad y garantía, pueda •u l.il.ular 
acudir al atropello, a la u1t:nl.im o al ellgaño, con el oqjetivo darn de obtenet· 
para s: t.,:;,,dJ.Cios, pu.:sl.o que tal manera de conse~irl<>"' t:cm,;lituye cuan-
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do m~no.~ un "c:ln dnl""'-' n l'roudulento que les hace perder por t>Jio toda su 
kgttlmt<iarl y pror ~ons[guiP.nle el dert'!(:hll a "xigir sn pmter.:ciún. 

4.- ~s un hecho acreditado que al momento de la solicitud de amparo 
P.l "eñor ,Jaime Muardo Pardo Hermudez se hallaba afiliado a la E.l:'.S. 
ISS, pero es igualmente cit>rto que tal affi!aclón fue obtenida por medios 
fmudulentos.o cuando menos engañosos, según se desprende. de la infor­
mación que el propio accionante suministró al ISS para acceder como 
beneficiario de su sen'iclo; así aparece del documento "1-islble a follo 44 de 
la actuación, en cuya parte final s~ Ice que su fecha de retiro (es decir su 
última 31lliaclón) fue el ·•15 de nov!embre/98'", siendo la verdad, scglin los 
registros del lSS, que desde hace mas de dos años no cancela aportes a 
dicho Instituto, circunstancia que In coloc_aba •~n situación de no poder 
ser ac:bnitido como afiliado a la entidad dada la sanción que ;, c.sta fue 
Impuesta mediante Resolución de la superintendencia Nacional de Salud, 
del 30 de octubre de 1998. 

Re~ulm e\'idente que la lnlom1ac1ón dada por el acclonante falseando 
la verdad. induju al ISS a aulorir.aT su ingrc~o <:01no bf!netlcia.Ti(i, a(:titud 
que no puede de .ninguna manera patroelllar el juez !fe tutela. pero resul­
ta igualmente innegable que de parte de la entidad hubo tncurta o desc\lt 
do en precaver los controles que tiene a su alcance y que le correspondia 
ejercer para iii1pedir que se accediera· a esa allliación irregular. 

Esta •~onduel.a omi9,iva del !SS t:Ont~urrcnl.c eon la imputable al. 
ac::cionanlt~. es d<: alguna mam:ra· cauaa de la situación que origina la 
acción de tutela y por lo mismo faculta a la Corte para adoptar como 
medida de protección urgente (art. 7 decreto 2591 de 1991), la orden que 
habrá de impartirse al mencionado instituto para que preste la a:;i:;l.,nda 
que requiere el paciente durante ellénnino de un mes a par\.ir de la notl­
lkación dt: <:::~la providem:ia, término dentro del t:ual d at:ciona:nte podrá 
acudir a otro medio, incluso el del re.E(Imen subsidiarlo de segtuidad so­
cial en salud, para obtena· la asistencia inédlca que su estado de salud 
requiere hacia el futuro. 

Se dispondrá la expedición de copias de lo per1.incnk para que se efec­
lúc 1" correSJ)Omlicnh: .;,w.,,.l.igación. 

Dt:<.:l~lóN; 

Con base en lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de 
Casat::lón Civil} Agraria. admlnlst.-ando J ustlcla en nombre de la Repúbll· 
ca y pur autoridad de la ley. REVOCA el fallo de tutela a que se ha hecho 
referencia. En su lugar, 

SI'. T>ISPONF.: 

A.· Niéga:;e )¡,¡ [l¡lch• irn¡><:lratla ¡mr t:l """¡'"'""Le Jaime Eduan:lo Par­
do Benuúdt'~-
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B.- :\'v ob:¡(ante lo antl'!r1or. como medida provisional se diF.<pone que la 
E.I'.S. lSS preste el s~rvl<::i (l a~lstenctal requ~rtdo por el acclonante., du· 
r.ante el término <IP. un (1) mes contado a partir de la notifio:~ción de ésta 
prm1denda. t érmino dentro <lel cual el acclonanle podrá ácudlr a ·u!Jo 
medlo. Incluso el del rc;{(imt;n subsidiado de ~eguridrul social Ctl »alud. 
para obtener la asistencia mtdtca que su estn.do de salud n .:quiere hacia 
~1 1\.truro. 

C.· Compúlsense copia:¡ de la presente acl.uación c.on desth)c'l!l la Oll­
clna de Asigrutclones de la Flscalia Gencr.U de la Nación. a fin de que se 
Investigue la al:tua clón st•puestamente fr.m dulen ta en que pullir.r e haber 
lncurrido el seflor Já!mc Eduardo Pru·do Bcrrnu<lelO para acceder a la Wi­
l!aclón a la E. P.S. !SS como heneflcla.rlo. 

Comuniques.: por un mediO cfi<:>~z es la decJBI.ón a las partes. En opor­
tunidad re.mJtasc el expediente a t... Cork Constitucional p<ln• :;u "vP.ntual 
revisión. " · 

:"Wüfiquese 

,Jorge Antonio Cu..,l.illo Rugeies, MatU.Wl Ardila VelñSt}IIP.~, Nicolas 
Deduua Slmancas. Curios Ignacfi> .Tammalo Jaramlllo, .Jo~li F'e.mando 
flamíre:t Gómez. ,Jorg<J Sw;tos J:Jallesr.imx~. Stlvlo .l"emarldu Trv.jns Bueno. 



COR'~ FJB: i00&!!1ilf':?OS: Me· ~~clén de: ~~~. La 
sentencia SU SS de 1999 ofrece un margen razonable para ex­
cluir con argumentos es pecíficos y eJ.-presos a quleri no ofrezt'a 
garruttia de idoneidad para ejercer la función lo! l¡j que aspira. 

Corte Suprema de Justlt.:lu • Sulcl ,¡., Casación Civil y Agrorin · Sant.-¡J:é 
de l3ogolil, D. C., diez(] 0) <\~ nuvlc:l!lhr t: de mll nove<:lento:! OQV~nla y nue­
ve ll!J99). 

Mng1strado Ponente: Dr. SUvto Fernando T~os Bueno 

He!. Expediente So . 7561. 

Decide la Cmte la hnpugnaelón lnterpw.sta .:entra la pro\1d~ncia dP. 
23 de septiembre de 1999, profcclda por la Sala Civil' del Tribunal Supe· 
rlor del Dlstrtto Judicial <1• Bucaramanga. por medio de la cual negó la 
tutela Impetrada por Hernnn do Cua.yakán Ram(r..-..<, c~onu-a la. t:nlversi · 
c.lud Indus trial de Snnland<:T . 

.AJ\TilCl'.r>F.~OF'-"< 

l. · El d.-.mandante en tutela oo;.,sidt.-ra vullierado!S SU $ derechos fun­
druuenlale<; a la dignidad. $0Udruidad. \rah~jo, Igualdad. debido proceso, 
bue.na fe. pelictóu, r.ducac!ón. con la decisión <k la. demand ad a de dcela.­
rar desierto el w m:urso para la deslgnndón do profesor de economctria, 
en el qut: participó y obnn'O e l mejor purJl«.i'-'· Solicita ordenar su nombra· 
mlenlo par.t el cargo ei1 que concureó y ul.Jl.uvu las mejor~ califkadones, 
<1ue no se lomen rcp~sallas en su c.ontra y qut: ,.,; le paguen los bra""" 
crudos desde la fec:h:\ cn que se declaró desierlo el concurso. hasta ~\1 . 

vlnc:ulac!ón comn rlcnmtc a la Unlve~-sldad. 

Como fundamento ele " u petición relata los si.gnl<\nh~~ hechos: 

a) Que la IJ~>Ivcrslda_d Jndus\ria 1 d~ Santander con-."'CÓ r.nnf:l~t':'>o do­
cente para economistas con título d e po;.~<rado, en el que participó y una 
vez reali7..ados !.odas IM pruebas obtuVll el m-,jor pu n taje. 

. b) Que con el objeto de llmít.,;- su nombr:imtento, el o ... :ano de la 
Facultad de Ciencias llun1ru111s emprendió en su contra un¡¡ cumpaña de 



Numero 250Ó GACETA JUDIC-:,:1::.=~::.._ ___ ___ __.:_:19:.;:8::::5 

desprestigio persona~ y pi'Cifesional. en la qu¡, S{oli{:icó una prueh" 
~icotécnlca <1ue nw1ca se h<~Wll aplicado, y una evalua¡,tón n~ ilu desem­
peño como dé.c.:uu' que no ~staba contemplallA dentro de las reghl.S del 
concurso. ~implemente con la malsana incenelón de u UU«ar los resulta-

. d08'de la ~v>~tuación para obslacult.zar' ~u nombramicnb> en pertodo ck -_ 
rn•eba. . 

e) Que el rector apoyado en el resultado de la prueba slcotécni<;a, pro· 
dujo la resoludón de rcctorla W 05:) 1 de 30 de junto d{: 1999. en el que 
declaró desierto el concurso ck méritos de la ~1.:uela de Econorula y Admi­
nistración, decisión prcrnedlt:ada y <:><puesta coruo altcrnauva por el c~«:a: 
no, cuyo únlcCI objetivo era l.tUJJr.<lir su 1ngreso como docente <Ir. lll~ntH-

RR~Pl.I'F.STA l)~L ·" :<.;IO~ADO 

La Vicerrector>~ Académlcá ele la entidad edLU~alíva demandad~ ,;eñala 
que además de la& ac tJls J..,¡ Comlté·de Evaluadón de C:mdídatos a JJrofP. 
sor. 1-enmó " 1" Hectoi'ia , con la recomcmd ac!On de qu" fnernn aiuui:<ados, 
Jos ""'!<ultado9 dc.la'evaluaclón clocente obtenida por el demllnthmte, dou­
de se dc•nu~~tm la9 falt,ndao; en el manejo de la aAignatura de economeuia. 
el mal trato c:nn los estuclir.mte.s y el dr:scmpel'l_o por debajo del j;mutt~lio 
de la e~cuela. y señala que la ncd .nratoila de de!le-rto del <:oucurso. eg un 
ac.to q ue correaponctc: al se!tor Rr.ctor, que se fundamentó no ~lilo P.n ~as 
aclas de eval!Ja tión, stno en lrns'resuh:ados y reannen clac;r;!1 de la prueba. 
s lcotécnic;a reallzada vor la stcóloga. 

En lo <1ue 1~ r;onclerne ~1 n~c:'lno de la Facultad de Clcnc:I'IS Hwnanas · 
lnforma QI•C UJlll. Ve7. rt~llli~ado e l conl.eo de pontajes acumulados :de los 
dn~ a~pirantes fir1111istas. p~rclbió que el n'"nltado favomble al deman­
dante era m ntraC\'idcnle, en relación con la tnayor escolaridad y dominio 
r1P.I tema e!<-pc_dlico del candtdato rtvlll, cirounstand~ que se podía i:xpU­
car por la parcialid;;>.d interesa na de algun Cl:< de los mleuo)Jro~ del comtt<:' . 
.lo que .no podio prob .. r, por lo q•¡c, .vam no pc.:ar pur ooUslón decidió 
acogerse la articu lo 35 del Rr.~amento del Prole.sor. que concede a t~ 

Vlcerrectoria Académica d derecho d.: vr.{;durla sobre todos los con1':11r sos 
doccn~. por.lp que remllló \oda la doct.mlenl.lleiónrela U"a al mi&rno. 

F ALL<> m:1. TRIBt:rw.. 

El Tlibunnl niega la t.ut"''" pues en su cr1terto, d" la actuación r.uestto­
nada nn s" '1'-'hunbra perjulcJo para el demandante. en oon~tdcraclón a . 
qu.c ésle no tiene vinculación directa por carrera docenk ~.on la UJS; sc­
rl,.la que tra ll'indose de un acto adininisi.ratl,•o el que odgtn.a la incorúor­
mldad. la deter minación cuestionad;;>. puede ser susc:ep!.lble de ser 
ctemanriada en nulidad y restablecimiento <k: derecho, !"" lo ¡¡ue exl!lt.e 
nt.ro medio dt1 delen'9a judir:lal que hacr: inoperrullc: la tu(ela. 
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F.l rtoc.ente Interesado mantllc&ta su lncOiúormtdad """ d fallo y selia· 
la qu.., rte a.c:ucrdo con la !!-enlenr.:i ~ ~m-ORfi de 1999. el m<.:tliu judicial más 
h.l(m~u es la acdón de tu tP-1,., y expn:"a que al dá.rsele lu mayor callflca- . 
ci6n f!n el proceso ele eva.luar.:lón, d hl':cho de impedir $U nombranúento 
equivnle a un.a vulne1·actón del dellirlo proce!;O. Hatera l:!U manifestación 
de paicialidad de parte del UecRI!o l' de la ViCt~rrcctora. 

Co~StUt:Kl\ctOJf!:S 

1. - La Unl\'crstdad lnduslrlal de Santander como P.nt~ unl\'ei'Sitruio 
autónomo. ·de servicio publico cullun•l. con régtmen el&pP.t~ial y vincula da 
al Ministerio de Ed ucación NaCional. creada por las Ordenanzas 41 de 
1940 y 83 t:le 1994. y reglamentada para su fun.c!onamlenlo pur Decreto 
583 de mort.o 25 de 1917, produce par .. todos sus etet;jm, w.:tos adnúniF.o­
traUvos loa cuales en ca:o;o " " manifiesta discrepanCia con los reglamP.n ­
tos y la ley. pueden sP.r dmnandados ante la JurisdiCción de lo (:onlenLioso 
Arlmlnístrntivo; en el presente ca~. la reS(Jluclón 0::031 de junio 30 de 
1000 que dP,daró desierto el concurso doocnte reillizado., la Facultad de 
Ct~~1cio" Hum.'UlaS, para la Escuela de EccnoJIÚa y Admfnlstración . .Are<• 
de Econometría. no ha ~ido .hasta l a fecha obj cto oe demanda ante las 
autoridades eorrespúndtentes. por lo que se puede deór qut ('lienta <'1 
tntcresa.do con otro:s medioaleg3les. que ha<:cn inoperante el re<.'\Jl'SO oons· 
Ut:uclonal de lo. tutela . 

2. De olrn lado, se obsei'\'Q que el resultado del C:niiCllfSO promolñdo 
por !¡¡. univc,.,.idad de acuerdo c<>n Jos reglamento~< que rJ¡¡en este incluye 
eDtl~ 'otrus aspectos la pmehu siootécnlca de la que se queja el deman­
dan((:, por lo que se ud,~ert.f'l que no exi&te un proceder arbilnuio, en el 
hecho ele que con base en rlic:ha prueba se hnya dcélarado desierto el 
concurno. 

3. · En fin. si bic11 L'a cterto que 1<> Curte Constituciona l en su sentencia 
Wllf\cadora 086 de IO!l9. preci.W qu " quien ha ocupado el pr!m~l' lugar eu 
un concurso para llenar dete:rmin<>da vacante, tiene derecho de rango 
C01Uit1tucional a :<CJ' nombrndo, \ambién lo es que la mlsrua providenda 
menciona qut: las entidades nominadoras gozan d" un· margen razonable 
para <;xduir con argumcntn:< cspeciftcos y expre .. os a quién no ofrewa 
garan lfa de Idoneidad p~ra ejercer la función " la que aspira; a lo cual 
agrcg(> que las razones P<'"' cxclul.t· a quien ha ocupado el pri.n>er lugar de 
ur1 c~m<;urso. deben ser nb.fcUvas. sólidas y cxvlicitas y han de ser de tal 

· m._gnit,ud que desacon,.c;jcn el nombrnlJlienlu, ya sea por su comporta­
miento laboral o profr.slonlll. 

4. - En el presen te f.a>~n' la Uf S con fl mdantcnto en un proceso 
ps!Colcl\:nil;u visible a follo!\ 37· " 40. en el que sc manlflesta que la rlgtdc:z 
pm,;t)Jo~l y dificultad para ac.:ptar al: otro como till, y la radic<llidad en sus 
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poslciones intelectuales y personales acerca de algo. y las <:ondicioncs de 
ínc:;\abilidad e inseguridad emocional. Jo califican como no dcgiblc para 
er cargo que aspira, situación cono borada por los reportes de los estu­
diante~ ois<iblt:,; a folio;,. 8 J y 82, en lo"' ·lJUC lo (:alifican en Jdentlcas cir­
cunstancias: hacen que la decisión lomada por la Universidad, se ajuste a 
la doctrllla. constitucional relacionada. 

5. - Siendo asi, por las consideraciones antertores se confirmara el 
fallo Impugnado. 

DF.CISTó:>r: 

~n mento de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia en Sala de 
Casa(:ión CMl y Agraria, administrando justicia en nombre de la RepúbU­
ca y por autoridad de_Ia ley CONFIRMA ellhllo impugnado. 

Notlfiquese tclcgraftcamentc lo aqui· resuelto a los Interesados. 

·RP.mibse el expeciiP.ntP. " lB Cort., Constll:ucional para su eventual re­
\>lslón. Oficlesc. 

Notl.ftquese y ct.implasc. 

Jorge Antonio ~astillo Rugel.es • .ManuelArd!la Ve!ásquez. Nicolás Becharu 
Simancas, Carlos Ignacio Jaramll!o Jaramil!o (en permlao), José Fernando 
Ramírcz Gómez. Jorge Santos Ballesteros. Sil!!lo Fernando Treyos Bueno. 



lll!Ell!!IDI(JJ :1':Jt¡t:()CJE80 OlE: IF&"''ill!H..lli!.: Hm]pllll.glf.IM:lii&!l!l oé~ ~~~F!I':.i­
<é:t.llll. No se afectan los lnt.~r~ses del m~no•· cuando en su nombre 
el defensor de familia, en cumpl:íniiento de una orden impartida 
en sentencia ~jecutoriada, intenta impugnar la paternidad legí­
üma y avert¡;¡uar su verdaderil liliflción. Lo que la ley protege es 
la certidumbre t.otal sobre el estado civil de ima persona. 

Cor/i.< Suprema de Justicia - .Sala de. C<L<acw•l Cü.'il !1 Agraria - Santafé 
de Bogolá D. C., diecisiete {17) de noVIembre·<Je 1Jlil no•-elientos noventa y 
nueve. ( 1999). . 

Magistrado Ponente: Dr. Stll>lc l"ernando Trejos Bueno 

Ref: Expediente No. 7SflR 

Decide la Corte la lmP.ttllt!ación int.erpue,;ta contra la sentencia profe-
' rida el :.!2 de septiembre de 1999 por la Sala Civil del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Medellín, que concedió la tutela pretendida por 
Hosa l!:mllse Sierra Valencia. quien actúa en representación de su hijo 
;nencJr Diego León Restrepo Sierra, contra el ,Ju:~.gado Promi!:>cuo de Fnmi 
¡;,. rle Cisneros (Anttoqu1a) y la Sala ele Familia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Antloqula. 

Prelende la demrotdante que se le amparen los dr.n:cho>j con:;a¡,fTados 
<:n los arl.ículos 2, 4. 5. 14, 15, 16, 2!; 42 y 4·1 ele la Ccm:;¡Ut.ución 'Jacional 
y como medida ,prm1sional se ordene al despacho judicial dc:mmdado 
suspender el tnunite del proceso de impuli(m<c;i(Jn ck palCrnidad legítima 
con acumulación de filiación .:xl.nnnalrirnonial. promovido por el defen .. 
sor de ~'anlllla de YolotuhÍJ c:vnlra Juliv Cesar Resln:po Ruiz y he<ederos 
ti:uletermlnados de Ezequiel Rcstrepo Delgado. mtenlrd!$ se resuelve de 
fondo la tutela, en la que pide se d{~ la orden de dar por lenninado el 
mencionado proceso .• 

Como fundamentos de hecho en que apoya la pcl.ir.iún refmcla, la clP.­
mancl:¡n.l·e aduc.e que la compafiera de su esposo Ezequiel Restrcpo Del­
gltcln lio ll"r.ido en el año de 1\:1\:17,. Inició proceso de Impugnación de 
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pakrniclad t.:gitim" l:n contra de su hijo menor de edad, proceso que se . 
decidió eh a-q~bas ins\.,n<:jas en forma adversa a las pretensiones d~ aquella, 
pero que ei T1;bunal adicionó en el 5cnlido de impartir la orden al defen­
sor rle familia pa1·a r1ue· procediera a Investigar "la vcnlad.,ra filiación de 
lui t•Uc' Dit~go r'"'"~úu Re~trepo Sia· .. a•·. 

En virlnd de c,;a deeisióu, y ~oin lo manifiesta la demandante en 
tutela. la citada compañera de su esposo acudió al defensor de Familia de 
Yoloml.oii y ¡., hi:r.u insmumr un nur.vo proceso de impugnación de lu pa­
ternidad legitima ron acumulación de Jiliaelón ~xt.ramat.r1montal "en con· 
tra de mil~o". proceso al c¡ue ella comparetio) pnr c:onclucto de apode1-ado 
para formular entre otras excepciones la de C(>.<a· juzgada qu~ el JU2Aado 
dt!l conocirtoicnto. -a la sazón el .mismo. que había conor.ido del ani.l!rioi'-, 
d ... nego n"'diantc proveido que oonfl.t·mó luego el Ttibnnal "argumenláJodu:;c · 
básicamente que sí bien se trataba de un mismo procesn de impugnación 
de la paternidad legitima, esta vez lo había iniciado el delt•nsor de tamllla 
r.;n n.~pre$~ntación d;: mi hijo menor Diego León Reslrepo Sierra; y que 
é¡;te en cualquier tiempo segun se ha aceptado jurisprudencialm..nt_.._ puclia 
averiguar su verdadera filiación··. 

Dice la peticionarla que con las ac.tuactones judicin les referidas se 
im:urriú en vías de hecho por cuanto en el primer proceso ella y su hijo 
fueron citados con postcrtortda;d_ a la fo:cha c:n que ae llevaria a cabo la 
prueba genética, sin que la respectiva cerlillcao:i(m o:xpcdiaa por fa oficina 
de correo se hubiese c.onsidemdo para exoncrarlos por la no conopacecen­
cla; e! Juzgado del conocimiento le negó la oportunidad de comparecer 
con abogado a ese primer proceso; su lújo-menor de edad <:sluvo repre­
sentado pur un .:urad<~r que le abandonó procesalmente; y, la sentencia 
protcrida fur.~ contra(llct.orta "pues un determinado estado c\\11 se liene o 
no ,;e Liene". 

E11 relación o;on el s~guncko proceso la actora man1flesta que las \'las 
de hecho se dieron cuando se permH.ió que t'l Defensor de Famtlla 
Instaurara lUla del)landa en la que dijo que como inl . .,resarl:t tlgo,r)lb~ la 
compañera de su esposo. sin tener en cuenta que "'!referido m"nor nml a­
ba con su. progenitora como representante legal;- cuando de~conoc.ió la 
'"~""- juzgucla y ilo se declaró la nulidad procesal proveniente de dtcha 
circunstancia; cuando omitió \ener en o:uenl.a 'lu" las sentencias de fl.l.l..1.­
c1ón tienen efectos absolutos, :'Jo cual quiere decir que ninb'tmit o1t.ra P"r­
sona puecic volver a controvertir los". 

A la t.ul.ela en mem~ón "" upusll la funcionaria ponente, ar¡¡umentan­
·do que en el primer pmo:esll "" dffl:lurú la ilegitimidad de la parte para 
pl'omover ln ncr.i(m y la ext.ino:ión del pla2o p~ impugnar la paternidad, 
por lo coml "" sustandalm.,nle diferente al segundo. Igualmente, ou·o de 
los Jntcgrontcs de la respectiva Sala de Oeci:;ión so:o;t.uvo idén'\icos argu­
mentos para oponerse r.;¡mbién al amparo r~daniado. Por su p<trte Julio 
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~ Restrepo Ruiz. menor de edad representado por s11 madre J~anny 
· del Socorro Ru!z.. -lújo extmmnb1mon!al de E:r.c:quicl Restrepo Delp;ado-. 

sos l.lcnt: qu e el segundo pr<x:e:so de lrilpugnacíón se ilúc!ó en cu mplhllien­
t() 1le Jo d ispuesto por el Trib\U\al v que el ckn:cho de fi!Jaelón no es íumla­
~erol.ul por lo que no c:s viable la ·tutda dc:pn:cada. 

S GIIITI':NCIA [1&, TKllUt'AL 

Luego de hacer un recuentO de lfl~ hechn,; que dieron lugar a los pro­
cesos referidos, de excluir 1~ p<.•'ltbilidad de que el defenwr de f~ sea 
parte en d J:lTOCt'SO. de aludir n una posible colusi()D por In p¡lrticipación 
d" la compañera del padre del men or cuya impugnación se lnt erlta y ~~ 
e:rror de pennítir que el defen"'or nctú e en Jntcrcs dé f';lnny Rmz.. el Tr!bu­
n lll h ae>e mención " ¡, pennan~ntc confusión que en relacJó1l con d inLC­
T~ de las par té'" se da en el segundo proceso. para anotar adicion&lmc:nle 
que la (;.)(c:c:pción de cosa Ju'*'da. respecto de uno y o>tn> proc~su. no se 
configura. 

Conftcrt\ en smtes!s. la t ul:di> a vuelta de cue~tlon& la s ;,t:lua(:jo(u.;:; 
den UJl<:iadas. hasta el punto de !legro· a concluir que la ¡¡c;rot.c:ncill proferi­
d a. en el primer prO(.-eso ·~ Incongruente y por ende nula de nulidad 
insub<'Hlllable por falla de competencJa. o si se quiere por carencia de 
jWtsdJccióu", \.<>tia Vt2 qUe ln81.1lUc\ al defensor de familia QUe debia propo­
ner (._ a<.."<-ión dé flliaclón. convlrtlémtose ('011 ello el Ju~J. en p~itP. "y "sin 
es vtolalorio del deblrlo pr•-w:e:;o". 

En relaCión con el seg• mdo. pr0~$0, el Tribunal hace ver 1 ;~ nmbivalente · 
posición del dcl¡,nsnr de faDI1lla que dice ad.u;or a nombre de tUl menor de 
edad para ini1~ar una acción con la cual convierte en Incierto el eslodn 
cwU que. en la actualldad le poor! .. nece, siendo aquél . es decir dit:ho menor, 
P.l único Jegttln\ado parJ conocer quien es su padre, lo cu~l debe ho.rer por 
conducto de un defensor de fanlilla q u e no actué moUvado por una orden 
dadn por el Tribunal que c>.s incongruente y con la Jntcrvl'Jldón de quien 
"predsamente·aap;,.... a~htlrio de la s ucesión de quic:n h.oy es con certe­
za legal su padre' , situación que al d10r!!<: en este eve11t o. genera una i.nde­
h ida representación que: e~ slntom a tamblen de v iola d (>rt <ld uelJido 
p1·oceso. 

l'lnahuen1t: t:l ~enlenclador coleglado destaca que el derecho del me­
llO>' de: "dad Diego León ResUY:po es E:l de conservar Sll• estado civil por lo 
qu.: concede la tutela y ordena entonces anular el segundo pr~~<) "por .. 
Indebida r~pr~!';P.nwcl6n de lJ1e~o·· . 

l.A IMI'I.I(;NJ.OÓ" 

Contra el fallo referido recurrieron uno de los m~~¡tslrndos integrantes 
de la Sala de Dec:isión que é~~oeló del proceso '~nulado y el menor de edad 
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Julio Cesar Restrepo Ruiz, hennaJW p~terno de Dl~go León Restrepo a 
. cuyo favor se concedió el amparo oonst.lr.uc.lontll invoc.ado. . 

1::1. primero lo hl1.o al momc.nt.o rle la not.¡foeaeiñn y sin sust.~ntar la 
. respectiva Impugnación, y el .... gundu mediante ""''rilu en el que "duce 

que el tnenor lulclado detenta dos estados civiles, w1o,. el. de su prestmta 
legit1inldad que ~jerce con Interés meramente económico, y el ~egundo, el 
que hace prev>lltlr.€r a nivelwcial y .familiar, en el que aparece romo hijo 
t'.xlmmatnmonial de quien preclsaJnente se reclama su tlllaclón. 

Dice que la sentencia de tutcla tuvo como apoyo ···eapcculaclones en 
l.omo a afirmaciones contradictorias y tendenciosas de la reclamante de 
la l.ul.ela" y pretende por ello que se revoque porque desconoció una scn­
l.en<:ia <:onlra la cunl no ·se intt-rpu~ eli su momento el. recw-9o de casa­
ción y no l.uvo en .:uenl ¡¡ el material proba tono por. el cual se tiene que la 
madre del referido tm:nor ,;onfcsó que éste no era rle su esposo, nse1to que 
confirma la prueba testimonial y su rr.nucnda a ""'istir a la pmeba genética. 

l:'QStel1ormcntc se duele de l"s apr.,cia~ionés hechils por el TriblUlQl 
en torno ala participación 'l!l" endilga de lu prog.,nit.orn de su representa. 
do. mediante afirmaciones que califica de "prt:sum:ión •impl<:tm:nk ikgal 
y ru-bitrruia". llevándole a declarar una· nulidad que induye la del maleiial 
probatprto y con e-Do el dcaconocimimto d<: 111 verdad n:11l, u~urp¡mdo 
además competencia teaTitor!al. 

Hace ver el impub'Tl<mte que en el proceso cuya nulidad ordenó la 
tutela no se ha proferido scnknc:ia de fondo y que es en·ado fundar en 
una inexistente conexidad crll.rt: d primCJ" proceso y el segundo cmUldo el. 
defensor de familia. en orden a sus prcMsa~ alrlbucioncs y funciones de· 
1ivadas de la ley, promovió ·c1 .rCspcctivo pro"'""' para que ,.,e disqlta la 
pretensión que aduce, la cual, en caso de no lcncr .u,knlo, simplemente 
no prm~pc:ra. 

l'or último haco: pn detallildo análisis de las atribuciones que la ley 
confiere a los dd.:nsnre.; de familia, pru:a lnsistlr en que Instaurar el pm­
·ccso de irnpugnaciún de la P"tenúdad legitima. cuando existe el malerlal 
probatorio suficiente para apoyar tal clase de preten10ión, es sin duda una 
facultad de quien lienr. pkna repre.~entaclón dclmen01· Interesado en r¡ur. 
se decida subn: "u filiación. 

Co:'oiSTDF.RACTOliRS 

Son varias L'lS razones que conducen a la revocatoria dd tallo' de tutela . 
d.:: cuya .impugnación se conoce, las cuales se sustcn\.an ·c:n los sopones 
que a c:ontinu11dón se detruJan: · 

a) El pnmer proceso que instauró Fanny Rui>o contra el menor de edad 
Diego León Rcst.rcpo, en orden a lmpugnar su flllación legitima, c:cmdu_yó 
mediante 9Cntcncia dcscstimatorta profertda el. 30 de abril de 19!!8 (FI~. 
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122 a 132 del Crlo. PpalJ, en la que se confirmó la()., pTiom:r grado y se 
adicionó para "oficiar al defensor Zonal do: Familia p<ira que lome carta~; 
en el ~:;unlo en procw·a del bien sup.,o·im· lkl ntt;Hor Diego León Restrepo 
Sierra'', luego de aflrma1·, en la ¡oaru; motiva que. "dada la trascendencia 
lic.:J easo y como en este proceso exiSten senos indicios ·de que la verdade­
ra illlación del menor Diego León no es la que ostenta sino otra y ~\ tu~ no~ 
derecho a conoeer su verdadera Identidad. lo r¡uc 11or rii~J"lsio:icín legal no 
Jlodo.ia hacerse a petición de.su marirr:. quc~cla el enLP.mo· a la DefensoTia de 
Familia del Instituto Colomht:¡no de Bienestar Familiar. para que ella. en 
represem.ar:ltiTl del menor y en interés superior dr: este, tomfl carias en el 
asunto y proceda a instaurar la 'lt:d ón pel'Linenle". 

Ninguna de las partes r;,r.urrió la sentencia mencionada, la cual por 
ser proferida en proceso ordinario podía ser objeto del recurso de r:asa­
ción en In clesfnvor<tble a cada uno de los lntcrvintcntcs, mnlivo por el cual 
quedó cl"hidnmente ejecutoriada, c::trcunsl>mcia que c:xduyc la po5ihili­
dad de que ahora, medlantc el trámil<: de la ac:c:iím de tutela que, como 
bien se snbe, es mecaniSmo meramente residual, put:cla :.<er objd.o de 
nuevo es Ludio juridico, para concluir, conoo ,.,.¡ lu hir.o d Tribunal hotclano.e, 
que aquella es "incongruente'' y por lo tanlu nula, en una dc:ci,;ión no sólo 
in'lproccdcntc ~tno tRJ mblén tncorrec ta. 

b) La Dr:fcnsoria el.: Familia de Yolombó Inició. entonces, el correspon­
diente P"""'"' de impugnación de la paternidad legitima y de filiación 
c:xl.rdm:il.rimoi:úal, concretando que lo hacia en nomhrt: y en n:prco;<:nl.a­
ción del menor de edad cuya flliac:ión ""' cli,.pul>.!, y aunque esa aflrmacion 
o actuación es so:vo:raom;IILl: o.:ueslionada por el Ttibunal que concedió la 
tutela. lo d"r!.u .:s t¡uc l:ualquier aftrrnaclón en contralto es fruto de lnfor­
maciun~ si11 """L.:n\u probatorio que debllltan al máximo la dectslón que 
s<: adupl.c; t:on ·base en hechos que en tal fonna apreciado~ constituyen 
m•:rus suposiciones. 

C) El scguudo proceso instaurado con el fin de Impugnar la paternidad 
legitima e investigar la filiación exuamautmontal del m<~llclr de erlad a 
quien se tuLeló. se encontraba alin en tramite para cu¡;¡ncJo se~ onlr:Tíó 
decLcu:ar su nulidad con base en ~rg11menl os que son objeto del estudio de 
fondo que eonopele " los jmgadores de instancia, circunstancia que Inci­
de para que un" v"'-'- más se destaque que mediante la acción c;le tutela no 
cs. ¡;.,c:tible de~pl;;oz'lr la actividad Jurisdiccional de los funcionarios del 
c:nnor.imient:o ni menos aún de!ar a un lado la valoración dE: la prueba 
recaudada en el tramite que corresponde a la ,;a, proc:e,.al adecmod" pam 
plantear. analizar y decidir las c::uesl.innP-s fúc:Lkos y juridic::<ts quP. debaten 
las partes. 

ti) No es "álido al,rnmr, sin inc.WTir con ~no en un evidente error, que 
cuando se intenta impu¡,'TI;or ]¡¡·paternidad legllirna y averiguar la verda· 
dera fll1.<tCtón se actúe en contravenc:icín con los intereses de quien en tal 

-·-.. ·-· -·-------~-
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forma es el demand:miP.. 1.oda v••· q.,• lo que la !"y protege ea obtener la 
eert.idumbre t.otal sobTt!'el estado civil df! unn persona, de manera que el 
hecho de cuestionar su legitimidad IIO es en modo alb•uno arhil.rari() c:uon­
do se trata precisamente de averigt~c-u-la realidad de los hechos y resolver 
en orden a la pmc~ba c¡iJ<: ,¡<: n:.:.m<k:. 

Cualquier otro cueslionamiento cn el orden facl.iCc) o jnrirllco en rela­
ción con los hechos deuunclados es o~jeto exclusivo del proc:eso anulado. 
el que, por los razonamientos ~ados en esta providencia, debe reiniciarse 
par>< agol<!r e! Írárnile qu~ le es pcrüncnlc. 

b.e;cm;¡ú:-;: 

En mérito de lo expuesto. la Corte Supreina de Justicia, en su Sala de 
Casación CM! y Agraria. REVOCA el fallo proferido el pasado 22 de sep­
liembre por la Sala Civil del TribUnal Superior del Distrito Judicial de 
Mcdc:llín, y en su lugar· NIEGA la aoclón de tutela inte:nt<lda pol· RoM 
Ernilsc Skrra Valencia. f!n r~presentadón de ~u hijo menoT de edad Diego 
León.Restrepo Sierra. por lo que queda sin valor la orden dada en el sen­
tido de declarar la nulidad del proceso de J.mpugnaclón .de la paternidad 
legitima y de inVt:,.tigadón de la paternidad "xl.ramal.rirnonial qut: la 
Dcfcn,.oría ck Familia ck Yolombó (AnUnquia) arlr.lanfa en ínu:ré" dd me­
nor de edad antes dl.acl<> en el ,JI"!Za do Promiscuo de Familia rlc Cisncros 
(Antloqula), despadul '1"" tlchc continuar eni(mc;(::> \nomitandn la smala­
da actuación. 

Ncitlfiquese telegratlcamente·lo aqui resuelto a los Interesados. 

Remítase el e1>-pediente a la Corte· Constitucional para su eventual re­
visión. Ofíciese. 

Notifiqu(:"c y ctimpla:;(:, 

ilorge Antonio Castillo Rugele.,, lifa:nue!Arriila Velñsque>:, NimlfL~ Rer.ham 
Slmancas, Cr.uios Iurcw:ú> Jummillo Jwamuio (en uso d..- permiso). José 
Ferrcr:ull}o R<unir«:~ Gómez. Jorge Sanlos BaUcsteros, Silvio Fernando Trejos 
Bueno. 
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lO(lJ!;!BIJ.iJDO I?:ROIC~ íDJE ~moa: !hcl!l¡¡::·edom.ee. En aque­
llos evcn~ en que la cuota alimentarta se fija por acuerdo de 
la:; péU'I.t:s en audiencia de concílíadón judicial no es aplicable la 
lírnitactón pre\ista en el articulo 152 del Código del Menor en 
cuan lo que solo procede la excepción de pago 

CA>ItP. s,,pr.,mn tle ,Justicia -&tia de Casación C'.Wi! y Agmna- Santafé 
t1~ Rngnlft, D.C .. diecisiete (1 7) d l' no .. ;embre de níil noveCien tos noventa y 
nueve (1 !,M,l). 

Mulc(i'S1:rado Ponente: Dr. Jorge Antonio Castillo Ru9eles 

Ref. Expediente No. 7624 

Decídese la impugnación interpuesta contra el fallo de 24 de septie;n­
brc del Hño m curso,' profertdo por la Sala de Dc:d,.lón Civü-f'amilia del 
Tribunal Supe:rlor del disUito ,1u<Jícial de Anuenla (Quh1dio), mediante el 
cual se dene¡¡ó la acción de tutela Instaurada por ,Jhou Ciralt.lo Die.:. t'n 
irente del Juzgado Segundo de Fantili<~ de h• mbma ciudad. 

1\t,'l't;(;J:;.U ~tfl't;:; 

l . Actuando en nombre propio, el accionante soUClta d amparo cons­
titucional de 1(15 dereclios fundamentales a la tgue ldad y a l d P-l:>ido proce­
so. supuestamente wlncrnd05 por e l men<:lonado órgano Judicial. 

2. Los hechos en que funda ~u petición se compendian así: 

2.1 Luz El1dad Qrozoo Ocampo le formuló demanda ejecutiva por ali­
mentos, correspondiendo el conoctmlent.o de la ln1Rma ~~ .Juzg.~do a~r.:io­
nado. despacho qu~ lihró P-1 m•mdam;P.J.lto P."j~t:uti<'O impetrado. 

2.2 Propuso por Jntermt:dio de apoderada Judtctal, la excepción de 
it•exít'll.lm~:hl jnridica del título ~jecut.tvo, ftmdá.ndola en que el acl.a ¡J., 

conclllaclón aportada como base del r«e,udo, fu" revocada en todas sus 
partes rn<Xlütnle auto dP. 26 de septiembre de L007. proferido por la D~­
fcnaora d" Fwnilia -funcionaria ante quien se efectuó la citada audiencia. 
en '1rtud del recurso de reposición que ooulra dlc:ho w:tn in terpuso. 

'¡ 
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2.4 La Ju~ rogno:;cente del asunto desconoció el d<>e:urtl<>T>ln apor:l a· 
do como prueba de la revocación del :.~t~ rlP. r.onr:.ilim:!ón. sustentando su 
ciP.c!s!ón en que en el pro(:P.~> de alimentos. sólo proocdc la excepción de 
pago. 

:t.5 Conl.r" dicha detemunar.lr\n interpu~o el recureo de reposición, 
slendole resuelto adversamente por a uto de 30 de agn9Ul •k 1999. 

:2 .. 6 Al dcscsl.ímarse la excepción prop>H~Sl<~. la íuzgadora no .se pro­
n undó expresamente sob<T. t;l auto que revocó el ·•acta de <.'01\C:iliaciún", lo 
cual genera la vulneradón de los d e rechos fw11.hm ocnlalt:" <:uya prolec-
dón soUclta. · 

Tras r<:lactonar Jos anteced entes <Id asunto y 'hal:~ alusión a la fina­
lidad ontolu¡.(it:a de la acrlón ltlcúad a c:OJIII) \wubién ·¡¡ w jur1sprudencla 
constttuctonal scnlada en torno a la via de heC'JlO judil:lal. descendió el a­
quo al asunto ¡)hlu~adu senalando. en sintesis.' que t.>J tránúte . dado al 
procesu c:jo:o:ulivo mencionado por el ao:<~ionani·P., "'-' el prevt.sto c.n el art. 
5'44 llcl C. de P. C .. dado q<~C 13 prP.1.~<n,.iñn mayor c.ol>rada es de minima 
cuantla. amén d e que el conochniP.nl n del mismo está atrib u ido a l J uez de 
·P'amllt:• en l\nlca ln!óta;\Cia ,_ de dond e sus decisiones n o pu edén 
<>>nlrm·ertir.se· a través do.l reaw-so de apelación. · 

Ahnm bien, añade, ta: Circunstancia de no darle trarnll" ,; la excepción 
propuesta. enr.uentca sopor\" en el art. 35 de la L<•Y 75 de ) 968, en con­
cord an<'la con los· arls. -152 del Cód!~o del ;\-lennr y 448 del C. de P. C. 
Estas última.~ disposiciones ha:ccn rcft~rc:n{:ia a la ejecución dentro dd 
nusmo ~xp.,diente }' tanto el~ cnmn lo prtmera. pretenden l!!> protección 
de lo"' !htereses del menor. prohibiendo excepciones dt: nlro tipo. 

Dicho (;tilelio fue acogido por l~JJuez accionada. pues .,:1¡ 1{> c:qxme en 
d nulo de 30 d e ag~1.o ele J 999. al resolver el rct.-utw {le reposición tnter­
p uesto contra 1 .. ueci.sión c;le rech87.ar ta cxcept.iún fom1ulada, por lo 'l"P. 
la mlsma no ;,s arb!tra11a ni caprt<:hosa. sino producto de 9 u inh':rpreta· 
dún <:r> ~erclcto de la autonomla e independenCia funcionalt~"- F.n otros 
tMmino~. no puede cons!IIPrnn<P. inc:\u ·sa en via de hecho. 

Por otra· parte. continúa <IIC!P.n<ln el Trtbtmal. la dctcrn:•i><ución de re­
chA7Jlr ..,¡ medio .e.xceptlvo pro¡nJI'.l<to por el ejecutado, no 1>1hibe a la juzgadora 
p;m> o;-eexaminar el document.o base d el .recaudo. <1,1 mom~nto ele proferir la 
scntr.nel;l correspr.mcUcnte. t.odH vez. que el mandrunienlu no l:iene los ai­
C'an(~S propios de tal clase de pruvidencias y . por ende. ale> la aL,. 

MI. p ues. c-oncluye, m ientras dtchó fallo no se enl.!ta. mal puede 
pn:tenderse que el pmce¡¡o ru> continúe o se archive. 

Cmi ¡.>ie en tales razonamien!.o~< <l"negó el amparo solieilndo. 
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Sostiene el acclonante. en simesls, que· si bien e.s cierto que el juez 
tiene libertad de Interpretación. ello no Justlftca que haga caso omiso de 
las pruebas y. por ende, de la obsen.•ancla del derecho al debido proceso. 
Así mismo. que con base en esa facultad no puede cambiarse lo que la ley 
e:.-q>resa. ru el slgnlftca.do de su c.ont.enido. en este caso lo dispuesto por el 
art. 279 del Códigu del Menor. · · 

Si bien, aoota: la demanda <'j<".cut.iva propuesta es de mínima cuantía, 
lal concepto no e,¡ absoh•lo porque está ligado al patrimonio económico 
de cada persona, iu puede restarle al-cance al perjuicio CJU<: le fut:ra causa­
do. 

La protección que la ley brinda al menor, no puede convertirse '"' 
jusUftcación para alenlar arbilrar1amenl.e conlr<l su dt:n:d•o <:<:onúmico, 
pues ellimcionartu·accionado le dio valor prob<U.orio a un t.loeumento que 
Jur(cltcamcntc no tiene vallde7.. Incurriendo asl en ~ia de hecho. 

En Jln, l:onduyt.:, ·el SUJ>Ucsio de hecho. coul.t:ni<lu en d art. 35 de la 
11.}7 75 de 1958. no se corresponde c.on los fundamentos factlcos en que 
se sustenta la excepción propuesta. lo'que amertla ir más allá de la cxprr.­
slón ltonnatiya para concluir que de aplic.;an:ll' ,..; vulne•·a indefectlble-
menle 'un dert.'lC'ho". · 

Por todo ello demanda la protección del "derecho econónúco Invocado". 

Co:<siDf,RAcro:<F:s 

l. La acción de lutek"\ eslá preVista en el arlkulo 86 ,¡"la Caota Poli­
tica c.omo tm mecanismo J)rocesal wmplcmentarlo. especifico y directo 
que tient por ob.lct.o la protección concreta e Inmediata de los derechos 
const.itudona les funclamentale.o;. cuando estos sean vulnerados o ::;.e pre­
s•~ntr. amena?.a de su ~1olaclón por las autortdades públicas, o por los 
J"'rl.it~u lar~s "'" lo!'l casos dct~rmlnados por el legislador. 

Ul.cho instnmtento, de acuerdo nm !<JI pr<it:«pt.o, t~s de carácter resi­
dual porque sólo procede cumu:lo el afectmln nn cllspnnl!a de otro medio 
judicial de defensa, salvo que se uülice como rnecantsmo transltorto para 
evitar un petjulclo Irremediable. 

2. l.a in{erición clel r.mlsl.ilnyent... al establecer el amparo de que aquí 
se trata, con el carú(:terde supler.orin, fue la de preservar la integridad del . 
ordenamiento juaídico como un lnc!CJ armónico. estructurado sobre la base 
de brindar a las personns medios etlc:ient.es de acceso ala adnll!.ústración 
de justicia para la detensa de los derechos de qu• son titulares. protegi­
dos por la" l~y~s y'" propl" Const.tt.ución. 

3. Los derechos aducidos en este even\<1 como. conculcados. o ~ea, los 
de la igualdad y debido proceso. pertenecen a la estirpe de los fundamen-

------·- .. ------------
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tale,; y. l'ur t:mk, guzan 1le la protección especial brindada por la acción 
de tutela. 

3.1 La l'•:inu:ra de lules prerrogativas aparece consa¡¡rada en el articu­
lo 13 de la norma superior. en estOs termtnor~: 'Todas las personas nacen 
libres e Iguales ante la lcv, recibiriln la misma protección y traro de las 
autondades y go:w.rdl1 de. los mismos derechos. 1\h~i-tad~~ y oport.oonida­
dcs Sin ninguna discl1rnlnaclon por- rM.on<-:s rl" :;exo, nt?.a, origen 1mcional 
o familiar. lengua, r~llglrin, opinión política o filosófica ... ". 

La regla general en tr.:nl" ·,1., P.<e derecho. es la de que no debe existir 
ningun tipo de dlscrlnllna~ión, Jom:s 1 ndm; l;¡:; personas deb~n ser con.,;!-

. rleradas igmlles ante la ley. sin que clr~un,.tanr:i,., "Jg.m;o P""rl" ser esgri­
mida como motivo p;om un trato desigual. l!mpero. es verdad averi¡(tmd" 
y asi lo ha resaltado la r!o)(:l.Timt oonslilucional, en alguno.s casos se hacx: . 
imposible la aplicación de di<:hn principio, pno- razón de obstáculos d(' 
orden natural, biológico. moral <> Tt:o.;o\eri;ol. y, c:lam ""'!a. ""gun Ja con-

. ciencia dominante. 

3.2 Al derecho al debido proc.t~sn. a su ve¡,, :;e reJlere el art. 29 de la 
nonu11 t;up<:rior, prescribiendo que !<U a¡Jlic.aclón opera !rente "a toda cla­
se: dt: ad.u;u:iones judiciales y admlnlstrar.was". y que: 

''Nadie podra ser .ÍU'r.!atlo sino conforme a las leyes preexistentes al 
acto que se- le Imputa, an\<: jul"t o lñbunal competente y con obse-J'\'Bncta 
dt: la plenitud de lab. formas propia:; de eada juicio ... 

"Toda persona se preswue !.nocente ·mit:nlnt!; no se le haya declarado 
judicla.lment.<: t:ulpable. Quien sea sindicado tit:m: !lcrccho .a la defensa y 
a !a asi8tenci11 de un abogado escogido por d, " de llficio, dur<onl.e la in ves· 
tlgadón y el_ju:.:l>(amicnto; a tin. debido pmcesu l'úbli<:o sin dilacione,; ln· 
justlftcadas: a presentar p1uebas 'y a cont!'Overtlr· l11s lJUC st: alleguen en 
su conu·a; a impugnar la sentencia cou.o:Jeualuria, y a no ser juzgado dos 
veces pot· el mismo hecho ... ". 

Fluye de tal preceptiv" •¡uc de omiürse esas garantias ~n un det~mi­
nado proceso, se vlolacia d dcn.:.cho de defensa y. por lo mismo. SIC coloca­
Tia a 1 procesado· en estado t!t: intlefension. el que, como es bien sabido, se 
produce cuando la persuna siro culpa de su pane, no ha podido delimder 
sus derechos conforme a las lo:yes que reglamentan su ejercicio. 

4. En el'"'"" que ocupa la atenciúu tlt: 1>< Curl.t':, >;<!tiene que los hechos 
en que se susl"nla la petición de a.tllp>tru se rda(:ionan ron una supuesta 
\'llhleraclón del dcn:c:ho al-debido proceso po1 i.ucursi6n en vía de hecho. 
al negarse la Juez acdomida, mediante auto de 9 de agusl.u <k'l999, a·dñr 
l.mmit.e a la excepción de mérito denominada "lnexlstencla jurí<lit:a -1lel 
lit.ulo <jt:culivo'', propuesta oportunam<:nl.c: p01· el.a<¡ui accionautr. "" d 
procc~o (jc<:ulivo por allmento• en favor de!' menor Juan Davitl Giraldo 

Orr>?.t:<>, que ie promoviera Luz Elida Onr,.co Ocampo. 
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Revisada la actuación censurada, Incorporada al ~xpedlente en foto.­
copia tomada en el curso de .ill&pección J udiclal practicada po•· el ac·c¡uu al 
expediente respectivo. a efectos de clt:lt:rminar si la rnenciona<la rundona­
ria Incurrió, en vcnl1td, l"' la ví~t de ftldo que ""' le enroslra, se advierle lo 
siguiente: 

4.1 COU$ia en <tda de 18 de s.:pliembre de 1997, que ante la Oclcuso­
nt de Familia del Centro Zonal Norte de Annenla (Qulndio), se celebró 
audt~ncla de con<:JIIa•~ión entre Jhon Giralda Díe;~, y Lut. Elida Orozco 
Ocampo. para definir por la via del acuerdo. entre otros aspectos, lo ati­
nent~ a los alttnt>:n1.o~ iiP. sn "!""".>r hijO ,Juan D<Jvirl, <> e:~rgo del pll<lrP., 
comprometiéndose éste. a :stmlinisu·arlos en cantidad de $1 OO.OOO.oo 
mensuales desde el mes de oct.nbre de 1997, pagaderos en Jos primeros · 
cinco (5) di<~s de ca <:la mes mediante consignación en una cuenta personal 
de la madre, suma que se aumentarla a partir del •·mes de enero", en la 
p•·oporción que el Gobierno Incrementara el salario minhno legal. 

Asi IniSillO, que dicho ac...-uerdo fue aprobado n1ediante auto dictadO a 
continuación de h) cit(ida audiraada, el l¡ue seguichJmenW s~ notific:ó a las · 
p"rl.es "'" forma perrona! lOs. 20-21, c-1). 

4.2 Pol' auto de :.1.6 de septiembre tic 1997, la Defensora de Familia <¡uc 
Interviniera en la mencionada ~oncJUaclón. resolvió "Reponer en todas 
sus partes la conciliación celebrada el 1!1 de septiembre de 1997 y forma­
li:t .... "Ida nJt~diante Hr:bJ de h1 n1í~"Til:l fecha''. a la. vez que ''Fijar comn fet:ha 
para la celebración de una nueva audiencia el 9 de octubre de 1997 a las 
10 a.m.", todo c.on sustento en que el21 de. septiembre de dicha anuali­
dad. el señor Jhon Cirnldo Diez, interpuso recurso de reposición contra el 
auto que api"obó la conc!Uación, 'por no estar de acuerdo con las fórmu­
l:~s d., aJTeglu que s" adupt;mm .,.". 

Tal dec:isión fue notificado personalmeme a laa partes. ocurriendo la 
cfccluada a Lul, EJid¡, Oro~o Q(:¡omo. el 26 <k s<:pt.icmbn: !le 19!17 (11. H4, 
ib.). 

4.3 El 16 de abril de 1999, la s~f1ora Orozc.o Ocampo formuló, por 
intermedio de apoderado Judicial, demanda ~¡ecutlva contra Giralda Diez. 
para d pago rit: detcrminada~ sumas insolutas correspondientes a los 
alimentos del menor hijo común. cnu~ados en1·rc: d m<!s de m:lnhn~ de 
1 S97 y el mes de mal'Zo de 1999, allegando como título ejecutivo, el acta 
de conciliación aniel'ionnente nie:ncionada y af.ormando que desde el mis· 
um rm:s dt: tK:I.uhn: de 1997 t:lp,.dn: dd lltt:nor no ha cumplido satlsfacto· 
riameu\.e o:ou ¡,. ut.li¡¡aciuu alimeulari.;,. pues solo ha consignado la SUllli'l 

de $50.000.oo, dejando de cancelar d excedente. 

El conocimiento del ""'mro correspo11dió al Juz!:(ad!l 2" de F11milia d<: 
Arnu~nia. cir:spacho qu(: lihTó el rnandanlit:nlo. de paJ¡(O en la forma 
impel.rada (Rs. 22-2R, ilr.). 
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4.41'\otl!lcudo el demr~ndadn el mandatnl<:nto ejeeutf:\-o, formuló upor ­
tunamcntc la e:xr.epclón r.l~ mérito qu~ d~momlnó "lnexlstcndn jurídica 
del título ej eCutiVo", lündado en qu" el acta de concilü>ción celebrada el 
18 de septlelllbre de 1997, ' M: repu60' median le resolución de 26 de ~p­
tiP.mbre del mi$TilO a.1o, la q\>e ánegó en cop!u (lls. 29-34:-lb .) 

4.5 El ,Juzgado acdnnado, median!.• auto de 9 de agonl.n de i999, se 
pronnndó en el ;,.,nlido de no d ur trámite ala ct>m(:ntada excepción, adu­
<:iendo que, de conformida d con el art. 152 dd Código del M(:nor, sólo 
pcdia admitlr5e la !'.)<L'Ll>dón de pa.Ji(o. · 

Contra tal decisión ee interpuso por el dernHndado elrecursu '"' n;po­
sldón y en euhs!dio el de apcl&dón, decidiéndose rksfavorablemalti. d 
prlnu~rci con apoyo .:n el mismo ar_¡(umr:ni.o que moti~o la rl.,nr:-l!(at011a del 
trámite d• ln exccpciún, al paso que el "e~undo no fue:: .:uncedldo 
nrgumenti'u>duse que por ser el proceso de tlo!c.. instancia. Ja,s deci,.ioll~':l 

lllli lomada& n o eran'sw;cej>tiblcs de a lzada (fls. 37-40 , ib.). 

5. T.a anterior reseña prooc,¡a\ pone de maniOcs to que la a d.uación 
cu.,stionada a la J uez, accionarla , no esta de•pmvi5ta de J u s til'!t:ar;ión 
.Juridi(:a, coUlO qu~.se funda cnlre otr.as n orma.. legales. en los arl.í<:u­
los 1 :~6. inciso 2 y 152 del Có<ligo del Meaor, d primero en cu«rol.o· 
prescribe q_ue el' acta de conctllatión en materia alimcn t<Jt1a y el aul.u 
que la apruebe. •pr cslarán mérito c:jccu tl:\"0, medlaull: el lr ánúte del 
proceso ~jecuU\'o de mínima cuantía an te los jueces d.: familia o muni­
cipales, ·eunforme a la competencia señalada en la ley": ·y o::1 ~~ndo al 
establecer que en dicha cll>.:!>C de proc:c:;Q:; "no· se admitirú otra excep-· 
<:Ión que la d.: pago.'' 

Sin embUgo, una cosa es que la decUiJóil wt;tenga tma j usttllcación 
JL<riclica y. otra, que la misma se-a opuesta a 1~ r¡y;:ón , o que la norma legal 
en la que se ba98, csenclalmenté . no sea la lla HLada a reglT el.caso. como 
aqui acontece. En efecto, lá .:ll"t>usitión liltlmAmcnle citada slllo '"' apli­
e>~bk pru:u el cobrn cjeeutlvo de "limentos prÓWlionales y dellnlt.i\•us lija­
dos c:n procesos ck alimentos, vuc:~ se ubica a continuación d.-: las ronrmas 
que regulan el trámite de dicha da':<e de Juicios y p rescribe: .. La d~mand« 
ejecutiva de nllruent<'J.S p~0\1SIOI\al":; y dellnlnvos. "'" >ldelantará sobre el 
mistuo exl'C(IIeme. en •:uaderno sep>lrado .. .". t:s dectr, se apllea en los 
casos de fijat:l6n de alhuerrlo:! 'por el ,Juez d~ Familia o, ~r> ~n defecto, por 
d Municipal lid lugru· de r""'l(lcncla d"'l 0\f.nor. merced a 1" Iniciación de 
un proceso r.untcndoso, I)OJ' lo que n1Rl ¡¡odrín extenrkrsw. r.n su parte 
r<:,;lricl:iva. e~to e», ron la prohibiCión de adm!Ur ~x~e¡H:io:n1e1.l d!sttntás " la 
de pa¡¡o, " lo~ eventos err qu~ la cuot.~ alimentarta S<~ tíj;, por acuerdo de 
la-, partes en una audiencia !le l-onctliaclóo realizada ante •m r•ludonario 

.adminlstrati~"· como lo es el D<:{ensor de l"a rnilta. 

Ahorn bien. :>1 .:n gracia de dl.scusión se admtiJcm qnP. el art. 152 del 
COdlgo del Menot· fueta apllcul>le al asunto en cu~!lti6n, habria de o:on· 
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clul.rse. que cuando se renP.re n <¡uP. !<OJo puede oponerse la exccpctón rle 
p>~gu, lo h a ce .baJo e t entendido ele ql'" "" haya el menor asomo de (luda 
P.n c:uanlo a la existenciA de la ·obligac.ión "lin.cr\IMia , am~ de que sea 
clara, exprt"><a ~ e.xl~lblc:; como que estos rP.<¡uisit.os tos extge el arl. 488 
dd C. de P. C. para que pueda llbrane el mandamiento ~~~utivo. 

Por manera que ha.bif\ndosc ·a ducido la excepción de lnexlstencia jurí · 
dk:a de la obligación. fundál,dola e o 11""' el acta de conclliad(m C$grlm1da 
como título de rt·omdo, quedó s!n piso legal desde mucho antes de pre­
t<Cnta rse ls demanda ~ocutJvu, al h~bcrsc revocado por J(l funclonar1a: 
qu e lo profirió. el auto ap robatol1o de di.cbo a el o, en vtrtud de la prosper1· 
dad dd rc;r;urso de repO!i1C16n hi terpucslo por el obliga do a prestar los 
al!mentos. allegándose r.opl a de la d eciSión res pcdh·¡:¡ , mal podría el juez 
e¡;~udarse en la interpretación exegética .del rut. 152 do:.l CiJdigo del Me· 
nor. para negarse a tramitar ll\ comentada excepclón, m{ll<Jr~~<; cuando de 
111 r.1tada prueba se infiere q1•<: para obtener el mand<uni~:ulu de pago 
deprecado. la parte P.jer:~~ranl" ¡¿u a r<Jó ~llenclo sobre ln ext~teuda dd acto 
r~"'focawrlo mencionado, nn nh~r ... nt't: conocerlo pues esle le fu•~ not!flcado 
personalmente. 

f;i. 1\1 o.hrnr· la funcion a ria aoci.Ónada en la forma· indiCada . Incurrió en 
la vta de h echo P.OrMtrarta y ello amerlla la prot~ttln del d erecllo al 
debido proceso y. por en ti~. ~1 ele defensa reclamada pnr 1'1 Aquí arelonante, 
Rin somctersele a la espera d P. una posible acuciosid'.ld tl " l:l ju?.gadora de 
l n>;t.<~nr:ia, no demostrada hasta ahora, en ptUlto de ree><omi mn' el titulo 
·ejecutivo al momento de d lcl<!r w ...,nt.;ncia de lle-var adelanr., la r.Jreu­
clón. como lo plunl.ea el a-quo, m áxime cuantlo ha persistido en la lesis de 
q ue en el ns\Ulto examinado no cabe otra excepciún distinta a la de pago. 

En fin, el deb;~te probatorio que debió adP.la.ntarsc, eg p rovP.ch oso si se 
t lene en cu~nta qu e en la dctcrmtnaclón de revocar cl auto aprobatorio d~ 
la c;cmd liaclón aducida como ULulo de récaudó, profe ritlu por la Defensora 
de Pamília . se fgo fecha pata la celeb ración de una nueva audiencia de 
o:onelllaclón . ordenándose citar a las pro~. In qu c'no permite de:.-nJTI.ar 
qu.: "" hubiera llegado o un at:uc:rolo dl.stlnto al qut pn~tcnde ejecutorse, 
lanlo roá:; ~:uarolo que la ej ec ución ~e promovtó por cuohm mensuales 
lnfertore:; al mon¡o de la húelalmenle t:om:iliarla . .1\deullls. para que se 
l:xamine con delenirnicnto la legalidad de la cilnrla r.l<:><:ll;lón de revocaciún 
fiel a uto aprobatorio de lr1 (>(onr:JIIaclón. pues de ~" t.<:xt.u ~Se deduce que el 
r"'c:ur~o de reposición que ello p aso a dicho a~l.o, fue Interpuesto 
exte.u1poráneamen1~. 

7. C01~:uent~ con lo d l$CU1Tido. la D:lrte re\'ocarn la senlt:rocia Im­
pugnada y. en su lu~r. m ncedera el amparo soltcttado. ordenánúnl.: a la 
Jtr~ nrr.immd.~ q u e en el término d e 48 horas adopte las m~.Uilla,; ten· 
i:ll o:n l.o<s a resolver el memori~l prr.l\C-:ntado por el demru\(\lJ(lo en condlclo­
n~ ele pruccdibll1dad. ~n el ~u,oclic:ho proceso. 
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El\ mérit6 de lo ~.xpuesto. la Cort.c Suprema de Justicia. en Sala de 
C"'>;ación CIVIl y Agrru1a. adminl$lrando .Justicia ~-n nombre de lá Rc¡.>t:.bli­
ca y por Qutoridad de la ky. REVOtA el fallo de fecha. cont~roi<Jo y proce­
denciu previamcnt.c puntuaiJzado:; y, en su lugar, CONCEDE la tutela 
lm;taurada por Jhon GJ.raldo Olez. en frente dd Juzgudo 2• De f"Rmllla ne 
Armenia (Quiád!o}. 

Consccuenclalm~.ut.c •. ordenase a dicho despacho Jucl~rnl que en el 
lénnino de ~ 48 lnmt::~ ~lguJentes a la notilicación de c!lta pro,'\d~ncia. 
adopte las medidas tendiomles a resolver ..J memorial presentado por el 
aqul a.::don<~nle en el pm~'ii.O ejecutivo de <¡nP. nnles ~ hizo men~ón. 

Comuniqucse lcl(!gr-dficamente lo a cá resuelto a Jo.~ rnrP.r ... ~ados y opor­
tun~tmcnte envies~ d e¡q.¡edlente ~ la Corle ConstJtuctcmnl pnTa su e\'<.,1- · 

tu,;, J revisión. 

Jo~¡:¡eAillunúJ Custtllo J'ugeiP.:l. M<lltu~•lArdila Velásf¡JJS~:!:. i':trolás J:iechi.om 
Simllnca.s. Carlu.s Ignacio .JammUJo JarantlllD, ./o.-.1 P~,<rnando Ramirex 
Cómcz. Jorge &uri.u8 BaUesrero.~. s;r,¡o f"enuuuto Tr<;jos Bt.oeno. 



:il3lllflV PROCESO !EM ~ n3: OOj!,ffiJ!<.CIO: Tlli.wte 
:!J!:'em"Bba!. l. El trámi te prearbitral es función púhlica, pasible 
dt: ~.:ontrol cúnstltuclonal. 2. iExocf.~G:il! rlll!: illi'lb!Qro. Para adop­
tar la decisión de excluJr a un árbitro re1¡ueria la Cámara dt: 
Comercio adelantar un debido proceso en el que se garantizara 
el derecho de defensa del sancionado 1 iDI2r.RlfiDO ~OIC!E®O ~R­
T3lr.~t-: :comJllleltem..:fia :¡IBlll'E. <e<D!r.~~~r :recllll8.r.C~Ot:l·:I!G. A partir de 
la vigencia del Decreto ley 2651 de 1991. los impedimentos y 
recusadones que se presenten en el arbitramento institucional 
st:~n rc:mcltos por el diJ·e.ctor del centro de arbitraje no por .el 
j u ez civil d el cirCl.Jiln . 

Corte Su¡m~ma de Justicia · Sala de C<L'<~iDn Cloll y Agrwia. ·Santa F'e 
de &gotó.. n.c .. nir::ciocho ( 18) de noviembre tic mil nG\'OCieritos noventa y 
nueve (1999). 

Mo.g!slrodo Ponente: Dr. Ca.r.los Jgnado Jarwntllo'Jaramlllo 

R<:f: Bxpt:di~nte No. 7603 

Dochk la Corte la impugnación inkrpuesta contra In $<:nl.cnc!a profe 
rtda el 27 de ~lit.:mlm; de 19<.)9 po1·1a Sala Civil del TrtbunalSupcriór de 
lbagut. por medio de la cu ><l ""\cedió la solicitud dt: amparo constilucto­
n:~l formulada por la abogado Mart.ha Lucta Dimey C~lindo contra la 
Cam<>r.' n~ C:omcrc!o de esa Ciudad. · 

.I\NT1:C 1: L\1!."1'1'.'5 

1: Rcdamó la accion<~n~e lll flrotccclón de los rl~rechos constltuciom•· 
les al debido procceo, a la defensa. 11\ lr<Jbajo y a1 buen nombre pcrsonRl y 
profesional. que aflrrna le fueron vulnerndus por la euttclad ac<:ionada, 
según los hechos qur. asi se resumen: 

a.. Ji:! 9 de m.'U'a> d e l~l, la Cámaro de Com ercio le Informó a la 
<n>:lw1a.nte que IK,bia sido d~.si.I(Imda como fu'bitm para Integrar el Tribu· 
nul t.k .,,·uiu-amento que decidirá 1....,; diferendas sur~da$ entre Gustavo 
Rodríguez Ola7.- Grodc0 S.C.A. Ingen i<.:n¡s C:i\f.Ues y el Municipio de lbagué· 
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Valoór.adán Munlclpat aceptamlu d cargo medJante ~mWllcacJón del 
dla 15 ~tguleme. no ob,;tan tt: que <;u c:;pow adelanla proceso Judicial 
conlra el munlr.l[llo. en el que ella es apoderada. [lllt'.q ~ntr.nrlló. t¡u F< es\"' 
her.ho no en\ moli\'0 de impedim~.ntD, ya r¡ur. P.l nombramiento se produjo 
por acutrtlo entre las pal'tes. 

b. El J8 de marzo rk 1999. luego de enterarse de que el apodc:r .. do del 
nmnlclpl.o dc~<:nnoc;ía esta circlmstancli, le oon>urtkó ul Cenb·o de Con­
dlia~lón y Arbitraje la sltuac:iún menctom:~da. dejando a au con.~idcnn:i6n 
la declaración d eÍ impedimento: petición que n;m<:a ruc rc~nclla . .Al día 
sl,¡u!cnl.e, Al mlllliclpio presentó rccusa<:i(m ·~on hmdame:nto en tales he­
chus. frente t1 la cual !,1. accionanle numluvo "" pn:¡;lct(m, enfatiZando en 
que cs w• no eran $0brevlnienres cu!'lto lo cxig<: c;Í artí<:u lo 130 del Decreto 
1818 d~ 199f,j . No obstante, rt:il<:rú que st: Ht:ltJ:,'fa ~t. la decisión del Centro. 

c. La recu, ación fu e resuelta favorablcauculc; a l munidplo el 31 de 
mano pasado, «in r.ener en cuenta que el TriiJumll <lt: Hrbi l.ramento nl 
slf.tu lera.:;c l tttUía i.Jts la l ado. 

d . &1 prtmero de j ulin dd año que cursa. le fu e comunicado & la 
a<:ctontlllte que la J unta. Olrc<:ti \-rt de la camara de Comercio, r.n reun ión 
celebrada el 14 ~le abril anterior. la habia excluido rlr. la li•l» rle ~rbitros y 
de conciliado!''"!\. "¡lnr incum.plimientri de lo9 dcberc,. y requisitos estable­
cidos r.11 l A '"Y '' Teglamemo del Cen1Yo", dehldo a la recusación aludida, 
s1n 'l"" ""le h \lbiere ofr~Jdo oportunidad para defenderse {fl. 54). rnt>Liv<> 
por d O\ta l !SO\Icltó la revocatoria tle la dec.íslón, que fue mtifknda según 
~e le Jnfo1mó el 2 de ~q•liembre que pasó. 

2 . 1\. la sollclt ud se le dio l.rtt.mite por auto de fcchti> s<:plicmbre 15 de 
. 1999. cntcráw ln•" al accionado. quien "" opus o al a mparo aduc!Úulo 
que el trámite de exclusión no li<:nc r.arád,¡:r admlll.ll5tratlvo, pue• la Cá­
m.,r¡¡ C$ una entidad sin ;Onimn de lucro. de origen gremial. En ll>tlo caso. 
señaló las razones por .la • cual e:; resultaba via ble la """"iórt que Impuso. 

LA ~U.'TEN':'-V\ tMI'IlCIIMIA . 

Lu ego ele: establecer que las d e<:i!<iorn-.:< p rofc:I1dns en el l:rá!Ulte .k u n 
proce."'' 3rh ihu l son jUI1.sd.J('(.i Omtk::s, pu¡;:¡ de e:>a 118luraleza es la función 
que L'Umplc In enttdad ac:ciouada, sL·¡;ím nvn nas que re.f!ere. ~f'laló el 
llibunal que !á detem•irtadón de.exclutr .a la acclonantt~ 11" la lis ta de 
árbitros tamhl~n m~r.,ce ese califica tivo. pur.!'< "'" l.rn la de un acto 
"lnesctndtble" t'lc: >lc¡u el (fis. 118 y 119). 

Sin ~:rnbargo. tras dejar dam 'l"'" no cuestionaba ''s l se cl"b" o no la 
cauw l'' de recusación (ft. IÜlJ. Hr<.nne:tió el <IDMisls de la ,~ompelencia para 
reSt;~ lver sobre. ésta. concluyendo; con fundamento en .,1 >~rliculo 135 del 
f!P.r.rP.\0 .1 t-ll ~ de 1998. que ella eo!Tespoitde al J uez Civil del Circuito, por 
·lo que dedujo que la aelwtci6n estaba Yic!ada por falt a ele jurisdicción. 
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A partir de e«ta a11nnadón, con~id<:rú. qu(: la ~ndórt de exclusión 
quedaba sin pi:;,o legal. agregando que se había violado el <kbid(l proc~:so 
a la accionante. cuyas ''intervenciones ... deberán calificarse por quien 
corresponda pr~1a a la lmposlctón de la sanción respecli\-a, si a ello hubiere 
lugar." (fl. 120). fo'n:~almente, precisó que no se violaban los derechos al 
buen nombr~ ni al t.l'ahajo, porque no se le Impidió el eJercicio profesional. 

Como consecuencia de estos y otros argumc·JltOS. com:edló el amparo 
decretando la nulidad de todo lo actuado en elpro<.:e>.>o mhitml, a llartir 
del auto a traves del cual se resol'1.1ó la recusación. ordenando que, para 
~sos el'er.t.os, se remitiera el expeñiente al fundonarlo competente. De la 
misma manera, ordenó incluir nuevamente en la !isla ele árbitros a la 
acclonante. 

Ambas partes impugnaron la senlenda. solo que de mallera parcial la 
acclonante, replicándola tambten el municipio de Jbagué. 

L<'l abogada peticionaria adujo como <'lr~'Umenu•~. que la nulidad debió 
declararse·a partir del escrito de recusación, protestando pnn¡u.: nada se 
dUo sobre la vlola<:ión del debido po·ocesn en el trrlmlt" ele Imposición de la 
sancl<m y porque se omitió ordenar su lucluslón en la lista de conciliado­
re.;. ConLrcJvirlió igualrn(:nk; d ht:dtu dt: <lut: no se hubieren amparado los 
derechos al buen nombre y al trabajo, pue:;. con la !$UTJl.iún, afirma, "" c::ut:s· 
tJona su profesionalismo y se menoscaban sus opartunldade:s labonoles. · 

La Cámara. de Comercio. por su parte, tras reiterar los argumentos 
<¡ue t!xpuso al pronunciarSe sobre la solicitud de tutel.a. manifestó que el 
Tribunal aplicó una nonna derCJgada, pues el eompctente para decidir 
sobre lo9 Impedimentos y recusaciones es el direelor del c:entro d~ arbi­
traje. Así mismn, :;ost.uvo <¡u e r¡o existe via de hecho porque la Cámara 
no ca una entidad pública. y que, si en gracia de disc:uslón se aceptara 
que Ja deCiSiÓn de Ja o}ljnla '(:S liTI l'le\:tl administratiVO, la QCciOn<mte debiÓ 
acudn· ante la Superintendencia de Indusl.ria y Comercio para agotar la 
vút ~ubc=ruat.h:a: 

En cuanto al municipio, allr'mó 'SU apoderado (\UC el f>tllf> dd Tribunal 
es una vía de; heeho. pues no solo Irrumpe en un proceso arbitral al~ctan­
do grat'emenle su d«s,.rrullr>, sino qllc r.amblén desconoce que la directora 
del centro si ten la con1pe1 encía patTI .n~solvt~r la rt~cusaclón. 

Co:<SDE;J~\CJONJ:::s 

l. Es e•idenle - pc)n¡ue asi aflora ab lnltio - que el liibunal equivocó 
su jni<:io par" despachar esta acción de tutela, cuyo linir:o pmpcisirn es \:1 
prol.ecdón de los derechos al cleblrlo proceso, al buen nmnb~ y al rrabalo 
de la "':cionantc. supuestamente vulnerados con la d"<:isicin t.omarla por 
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la Cámam de Comercio de Ibagué. de exdulrla. sl.n p=~a fórmula de 
juicio. de la lista de arbitras y conciliadores del Centro de Conciliaciún y 
.Arbitraje. 

El error d~ C:<a Corporación nació de una desafortunada aprehensión 
de los hechos. porque si bien es cierto en los fundamentos de la solicitud 
de amparo y en los documenlos que le sirven de soporte, igualmente· de la 
autoría de la recwrente, se cuestiona la determlnamon adnprada por 1;, 
Directora rte cllcho C:Pnt.rn en el sentido de aceptar la causal de recusación 
propue .. ta contra la ac.cionante en el tramite del proceso arbitral de Gus­
t;"'o Rodriguez Díaz S. C.A. GROOCO contra el Municipio d• lba.¡,'Ué. 
ina<Mrt.ió el juzgador de primer grado que se trata de un argumento más 
de lo~ varios que pretenden sustentar la allrmación de la peticionaria 
segUn 1" cual, con fundamento en esa recusación .. no podía "cpar.usele 
de las listas aludidas. En otras palabras, los derechos fun<lamenlales 
cuya protección demanda la acclon31Jtc. no se afirman lesionados por 
habérsele separado del mnocinlient.o del pmceso arbitral tanto así que 
ell>l misma y desde un comienzo manifestó acogerse al pronum:íamienlo .. 
del Centro (fl. 3)-, sino por las <:onse<.-utmcias qu" n nivel administrativo 
dedujo la Junta Directiva de la Cámara dr. Comercio. 

Por eso. ent01icca, al haber dc<;n;l.a<lo la nultdad de toda la actuac!ón 
surtida en el pruc~:so "rbitral en cuestión, a partir del auto de fecha 31 de 
maN<o de 1999, que resolvió larecusactón (nral. 3.2. de la parte n:solut.iva 
dt: 1~ sentencia). el Trtbunal desbordo el ambtto de la tul.da, afc:d.ando a 
quienes ni :siquiera fueron parte eu su l.ramíl.>il<:ión. concrt:Lamepl.~ a las 
personas jw·idica.s <.¡ut:, a<llibii.um, se somelleron a la justicia de los árbl­
tl·os en pmcura de; UTlU pronlu soluctón dellltlglo que las enfrenta. 

2. No puedt: pa~ar l;t Corlc inadvertido. que ctenamente el Tribunal 
aplicó una norma rnodificada, pues a partir de la vigencia del D~r.rr.to ley 
2651 de 1991. los iinpedirnei1tos y recusaciones c¡u~ s~ pn':S<"nl"" "n el 
arbltrarnenlo instilucional. que es el c¡m: s~ alldJ!·nt~ ~nt.n; la"' relendas 
per::;onas jurídicas. "sercinl'eSUR.I.IDS pOC' P.l d.lrf~r.f(1T rll.~l. f:!!Iflrc> de aroitraje" 
(Resalta la C01te. a11.: Hl). prr.ct~pm '1"" lil" a<loplado como legislación 
permanente por la ley 446 de 1998 (:.JrL 162). · 

Si bien es cierto el articulo l:i5 del Decrej.o 1818 de 1998, señala que 
P..<> al Jue-.z Civll del Circuito a qui"n corresponde la dellnición de aqueUos, 
reproduciendo de. esa man.,ra el ari.fculo·15 del Decreto 2279 de 1989, es 
evidente que esa disposición no tiene el efer.t.o de revivir una norJlla que, 
como e-sta. fue modJftcad& por la regla d• desr.ongest.ión aludida (art1l. 3 y 
14 ley 153 de 1887), maxímc si s.' lit:ne en t:uenta que el mencionado 
estatuto de mecanismos alternativos P""'" la »olución de conflictos. no 
l.i"ne 1'\lerza material de ley, sino que apenas es un rlecrelo ejecutivo. cuyo 
úni<:o alcance· es el de sistematizar y compendiar l:Js normas \1gentes 
sobre la Inal.eriu, t.al como se dispuso ,en el articulo· 166 de.la ley 446 de 
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1998. que concedió las facultades al Gohi<:rno Nar.ional pan1 que "compile 
las nomlaS apllcab/es a la com:ilia<:iiin, a 1 arbilrajc, a la amigable compo· 
sición y a la conclllaeiiin •:n equidad. que se encuentren vigentes en esta 
ley. en la Ley 2~{ de 1991. en d Decreto 2279 de 1989 y en las demas 
disposicione• vi!(t:nl.c,.,, sin cambiar su rcclacclón, ni contenido ... " (resalta 
la Corte). 

En electo, siendo claro qut: la .-.x¡.xxlir:ión y n:form<o de lo~ código• e~ 
función exc!tJsi•a dd Congreso \nml. 2 arl. 150 C.P.). quien no puede 
concetkr facultades al Presidente de la Repübllca para tales efectos ( lnc. 
3 nral. 10 ib.). tiénese que las qu~ fur:ron ntorgarlas en virtud oid articnln 
166 mencionado, no ptu:dP.n P.nlenoier!:'" o.:omo titiles para ese propú~>ilo y, 
por ello, las normas "'xpedidas a su amparo n.o tienen la fuerza que es 
inherente a los decretos leyes que el Gobierno did,•. en u:.u de la:. faculta­
des extntordinartas propiamente dichas. Po.r eso el estatuto aludido no 
puede d.,..ogar nmgtma disposición Jerarqulc..'Ullente supertor, y mucho 
m«nos r"vivir preceptos que, como el anículo 15 del Decreto Ley 2279 de 
19!!!1, fueron sepr•radus· del ordenamienlo jmídico patrto·por normas que, 
siendo idóneas para ello, el Decreto 1818 de 1998 no puede desconocer, 
pues su única función ef. -v::~lga la pena rejterarlo-. ''c.ompilar un.as nor­
tua!; lcgalc~ sin caiiJbiar su redacción y contetúdo. todo con el úuico fin de 
fac1lltar la consulta de las disposiciont~s agrupadtL'<. 'fit~nen entonces uni­
camcnte una finalidad sist.entatir:a, pero nu derogrm ni t:r.,an nuevm'< nor­
mas le~ales. En tal sentido, «sos rl.er:ref.os son ao:lns administrativos al 
sen>iciu de·¡., o:nnsnlta de las leyes, pero no consli\uyen una nuevu dispo·· 
siMún l~g(ll autónoma·· 1• 

Llarua la Cortt: la atención en el senl.ído de que la ley 446 de 1998, en 
lo pcrtlnento:, refleja la experitmda dimanan!." tlt<l Det:ml.o ley 2651 dt: 
1991. cuya señalada nlolívación fue 1 a dt! "descnng.,stionar los despachos 
judidalcs". \al como lo quiso el constituyente de 1991 (lil. el arl.. l nms. 5" 
C.P.). Y con ese espedilco objetivo se fortaleció la denominada justicia 
arbitral • también conocida como .Justicia alterna o alternativa ·, no solo 
modlftc.ando el procedimlento slno también la competencia que hasta ese 
momento tenian Jos Jueces Clvlles de CJreulto para pronunciarse sobre 
algunos aspectos · entre ellos la decisión de las r~.usaclone:;, ·, de suerte 
que con la unlca excepción del recurso de anulación ·· en todo caso poste· 
l'lor al agotamiento de la competencia de los á.rbitros -. puede afh:marse 
sln hesitación alguna que estos -en el arbitraje tnstltuclonal·. cumplen 
hoy pr11· hoy con la func;Jón de adminisn·a1· justicia sin que en el desan·oJio 
del proceso lntewengan los Jueces ordtnat1os. A esta realidad, que no es 
llUCI.'Et, pues. S~ repite. se v1no evaluaBdO desde e1 decreto de desconges­
tiÓI\ t~1udldo. n.~spondr.n entonces los Cfltjuemas normatiVos utilizados por 

("..orle ConsL1tuctonal. SenLcncia C-506 d~ ocLulln: $de 1996. 
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eJJcglsJador para mal.eria!ir.ar en eJ (lrcienamientO jlll'ÍdiCO la VOlunlad dcl 
constiluyenie, primero a u·avés de una dl.spos.lc!ón transitoria o con eflc,,­
cia limitada en el tiempo. mas no por ello de menor gmdu ·. c.:uyo efecto 
fue. realmente, suspe.ncler la vigencia del precepto. hasta entonces 
imperonle , y luego por medio de una ley {446(98) sin condii:ion~miento 
l"mpornl alguno - a partir de c:uys promulgación se produjo la deroe;ato­
.rla tacita d~ aqud (<:<:S<lCión eKtrinseca de la >1gencia de la ley) -, c.:um­
plicndo a8í d derecho coh una función que le es connatural, ''puc.:>' :;i éste 
se basa en la volutitad colectiva. c.;sta. lknc que haUarse también en situa- · 
dónde mod.lfical'lo (c.lt:mgarlu)".;_ Al Jln y al cabo "El derecho positivo no es 
más que un elisa}"' g.·ac.Jual 1h: n;« li<tac.:Wn !.le lus reglas del derecho Ideal. 
Las leyes. por con!>lgulente, su" la ubra ,¡.,un <líu, lu expresión de necesl­
dac.ks que pasan: ellas desapatece,·á" 111as h:mpr<lnu l)Ue larde para ser 
rer.mplazadas por otras. Nada es put:s mas nilbmJ 1 y ele '='UYO más nece­
sario '1"" la abrogación o el retiro de las lcycs"0 .. "r<ji>rl.i!Jn:·, si se reconoce 
·-parafraseando u donllndres Bello-. que allegislañor, cualquiera que el 
"'""· uo put'dt· cx.igicsclc ma• que el beneficio de una leglsL;1.Ción temporaria. 

Y ·se habla de derogatoria l;kila (arL 71 C.C.I. puesto que la dlsposl­
c.:ión- hoy permanente~ del articulo 19 del Decreto 2651 de 199i. confor­
me u la cual "Los'lrnpecllmcnt.os y recusaciones seran resueltos por ~~ 
director del centro de arbit.raje", no puede conciliarse con las co.nu~nlña~. 
a ese respecto. en Jo.q artículos 14 a 16 del Decreto 2279 de 19il9- conc.~­
lJldo con arreglo a una ·política legislatii.-a diferente -, que a•i¡:¡nahan c1i~h" 
función al.Juc7. Civil d~l Cin:uito. Ella rifle, en efecto, con una norma que 
es especial. "a fue.r" l}ne pustelior a aquella (art. 3 ley 15:~ de 1887), al 
mismo t.it~mpn c.¡ue r.nnspira abiertamente con la diáfana teleología que· 
Inspiró al·\e~i~ladnr del año 1 YY l. refrendada en d año 1998 con la 
pmmulgac~ión de la refe~ida ley 44t;, hija del loahle propósito de deseen- . 
gestlom•r la ju.;ticia ordinaria, i,;tualmente apellidada estática o tradicio­
nal, aún unpda de la adopción de rroec:anismns y he~Tamlcntas que, corl 
an:.ilnga pretensión. contribuyan a I:Jll" st<>J ;uín más eficiente y expedita, 
en pro dP. los justiciables y._ en general, de la sociedad toda, segun Inexo­
rable mandat!l constitucional verliLI<J en lns ;¡rtículos 2 y 228 de la Carla 
Pnlít.ica. 

Es claro, entonces.- que si la derogatoria wc:ila se ge11era cuando "la 
nueva ley coni.iP.ne disposiciones que no pueden wncillru'se con .laB de la 
ley anterior'' linc. 3 art. 71 C.C.), •ll amparo de la situación fá.ctic:a c.k:;c:rila 
en el aparte que antecede, dcbr. admitirse que la facultad c.¡ut: nlrora te-

~ Bnru-ccnl$-Klpp-Wolff. Trnt.adu eh: nCn·cho C11.1l, T. l·l ", · Patt~ Geñeri::ll. Bosh. H<lrr.cl<:ll..'"\, 
Pi.g. 171. 

·' llt:ud~nl., Hnhcr't. r.('lur~ dP. nn>l;: Ci...,ill•"rcult::.U~>. ·r. l RonsR~nu. EdlteutS. P.u•ú;, Pag,. H~7. 
l!;n :d m:smo l'-f':nU(lo K;:¡rl l.W~J;t. Me(o.Jologi<t d.! 1~ C:l<:nr.li-1 d4;l Oerech~. Ar!el. MauritJ. 
POAS. J 38 .r !~!l. 
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nían los Juec.es Civiles del Circuito de conocer de las recusaciones fonnu­
Jadas conlia Jos á:rbilros, h.oy por hoy. merced a Jos conocidos efectos 
extintivos que fluyen de la ftgura·o Instituto de la derog¡¡t.orla p.r~cptlva, 
~stá radicada en cabe7.a del Dlrect.or rld \.entro rlc Arhil.nljf:, 'l''i"'n denlrn 
del marco del arbltramen,to lnsf.il.ucional (arl .. 116 0~:. 1818/98), juega 
un prot.agónir:n papel, especíJlcamente en lo que concie.rne al trámite 
prearbitral. Al fm y al cabo derogar, como Jo reseña el profesor espaiiol 
Josc Pulg Brut.au, "es Jlrivar de eficacia a una nónna válida por m~dío de 
otra nonna posl.erior"", efecto que, en lo pertinente. se produjo respecto 
de los artículos 14 ·a 16 del Decreto 2279 de Hl89, en virtud del articulo 
19 del Decreto 2651 de 1991, hoy du(:ño dd al.ribul(> de la c,.l.,bilídad 
lcgjslalh-a, gracias a los dictados de la ley 446 de 1998, ley e.sta, sin duda 
alguna, de mayor prosapia que el Decreto 181A de 1998, en lo que a la 
estructura jerárquica se refiere. 

Por su impm'lam:ia, r.s úl.il TCSci'iar que ~~ Consejo de E-~tado. con mo­
tivo del examen de Je¡¡;alldad de ol:ras dis¡msic:ioncs dd rr.fcrido De<:relo 
1818, entre ellas el artkulo 138, d'c.,larú su nuHdad nu:cliank sr.nl.cnr.ia 
del 8 de abril de 1999, procisamcntc por haber reproducido una noriJUi 
sin vigencia, de suerte que frente a i~uales supuestos debe el interprete 
adopta,. el mismo sentido de argumema<'iún. · 

En síni.c~is, d Tribunal no o;ólo desbordó el ámbito de o;u polesl.ad 
decisoria, ironiscuyéndose en un proceso desde lodo punt.o de vista ajeno 
al terna constitucional propuesto por la accionante (thcma dccissum), sino 
·que tmnblén aplicó un precepto "insubsistente", como ha quedado sei'i.a­
lado, razón por la cual se impone revocar la sentencia en punto Locanle 
con la declaración de nul1dad de .]a actuación arbllral, obligándose el aná­
lisis sobre el asumo que debió ocupar la atención del Tl1bunal. segun se 

· precisó en el Introito de estas c.onslderaclones. 

3. Se ha manifestado en repetidas ocasiones que la a<'<:ión de tutela es 
un mecanismo excepcional, a la par que subsidiarto y residual de protec­
ción de los derechos fimdamentales de raigambre constitucional. Lo es 
frente a las autortdades publicas. y también frente a Jos particulares. ya 
que el juez constitucional no es el llamado a definir las controversias que 
se presentan cotidianamente en tma sociedad. para las c.uales, de anti­
guo. se tienen previstos en las leyes procedimientos ordinarios que trami· 
t.an los Jueces competentes. 

Ue ahi que·la Constitución Politica. consciente de que las aut.orich•des 
ptlbhcas. en puridad, no e.ran las únJcas que podían pret.emtitir derechoo; 
de estil-pe constltuelonal, en forma e.xcepcional habüitó la acción de am­
paro "contra particulares encar¡¡ados de la prestacl.ón de un servicio pú-
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blicu u cuya condud.a aft:ci.t: ¡.,..-ave y directamente el interés colectivo, o 
respc:cto de quic:ucs el solicitante se halle en estado de subordinación o 
indetenslón'' (lnc. 5 a11. 86 C.P.); atendidos los eventos que desarn>lla el 
aitlculo 42 del Dt":t:r·ei.u 2591 dt: 1991, peru wlo t:omo re.conocimienlo de 
la po:;ilJilidad de violación de los derechos fundamentales por parte de 
aquellos. Pero aun en tales hipótesis. por cierto r.axat.lvas. no S<~ pm~dc 
.perder de vista que dicha acción es de natunlle'o~:a subsidiarla, resultando 
hnprocetlente ,;i existe otro medio de defensa .Judicial. a menos que se 
proponga como mecanismo t.l'an,.lrorlo (art .. n Dec. 2!;!11/!ll ). c~unfnnn" Jo 
ha reJtcrado una y otra ve~. la jurispnlCI~nda sohTe ln n1ntP.ria. 

4. En esre orden de ideas, corresponde entonces a~tallzar la proceden· 
cla de la sulit:il.ucl el P. prnl..,r.Miín com;tituciona 1 frente a una entidad c¡ne. 
oornó la Cáman:J cJ~ C:omercio :1r.Monada, es pel'sona jutidica de derecho 
privado. qut: c:urnplc: algunas ""pec::ificas y :;.ingul.ares ftulCiones publicas 
(arts. 78 y 86 C. el~ Cio.), sin clc::srnedl'o.de su indtscutida y anunciada 
calidad. 

Se sabe que lo:; particulares: válida y ~egitimamente. pueden ser 
Investidos pro tempore de la ti.mción de administrar justicia en la condi­
ción de conci\iarlort::; o de árbitros (inc. 5 arl. 116 C.P.), y. que esa función 
es publica por mandato expreso del articulo '228 de la Ca1-ca, como desde 
vieja data se ha c.onslrlcrado en la esfem nal.ionat e internacimtal. Desde 
,esta perspectiva. aunque C$ claro (\U e lll,; Cámaras de CO/llercio rigurosa­
mente no a.dmlnlsr.ran .lustlcla. en el sentido de desalar un conflicto o 
controversia Lnterpartes- resulta irnportant.e esta dartficación ·,sirven a 
ese elevado propósito a través de sus Ccmros de Conciliación y ArbiiHlje, 
l:uyo reglamento debe aludir. entre otro" aspectos, a. la rnmtera de cotlfbr­
mar las listas de arbitres, sus·requlsltos. causas de eJtclnsión. trfunile de 
ill"!cripción, .('om1a de hacer su deslgn:Jclón. tarifas de lJonorario-l; y demás 
porrnt".nores que contempta et 3.1-riculo 9:1 de la Ley 23 de: 199\. 

Ahora bien. como entidades pri'liadas Iacilitadoras de la estmctura 
necesana para qu~ los árbitros adllllnistren justiCia y para que co!Telatl­
vamente los lntere~ados t.cnJ:lan aeceso a ella, ron mayor razen desde que 
la ley 23 de 1991 prohiJó y reguló d dcnomi~lado arbitramento institucional, 
esto es. 'aquel en que las pa11.es S<~ someten a un procewmiento estable­
cido por el centro de a~·bltraje" (arr .. 90, mo<litkado por el arl. 112 de la ley .. 
446/98), cumplen un especifico rol estrecham=te ~'inculado - desde su 
concreta óptica -. a la función hcnnenéulica asignada a los arbiu·os, que 

. 1 rasclende los aspectos de simple or~ani~-<l(:\ón del Centro propiamente 
tlidrns y que atañe, en si: mismo. a la preparación riel lJToceso arbitral. 
csvet:ífic:arnc:nl.c didg¡do a la Integración del Tl1bunal. tr;lrnitc tlUt: la ¡Jro: 
pla tey, cou el alt: .. roc:c: t:orosi¡,,'nado en el articulo 4• del Cóglgo Civil. deno­
mina "preaibltral'' y que va clt:sde el proveimiento sobre la sobcttud de 
convocat.Ql;a. pasando ¡)or la evenLual dc:signacU)n de lu~ <írhitTO:$, hasta 
.k1. entrega de la aduación "urt.\da una vez aq'uel se lnstafa (arts. 91 y ss. 
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Jer 23/91, 15 I..>ec. 26!:il/91, 1 Ul a 122 ll'Y 446/98). labores ludas Inhe­
rentes y, por ende, conectadas <'Oll la Juneión públlca d~ que se viene 
hablando, ·las OlaS de:; la:s veces de naturaleza administrativa. es cierto, 
pero no por .:-Jlo.~il'n"~ al cef.Limienlo y al respeto que reclama el debido 
pi'Oceso, caiJal!ucnlc entendido. esto es, no solo ctrcwtscrtto a la esfera 
jutUeial, ::~lrtcto 8ellsu. Tanto es asi c¡uc la ley. con carácter imperativo, 
regulo el aducirlo t.ran1lte, como se prel'isó de tipo prepardtorto del proce­
so arbitral (tase antecedente). 

A este respecto expresó la Corte Constitucional en reciente pronun­
ciamiento:. "En particular, la ct.ap)') JlrfHtrhit.r:~ 1 >luru¡u" ,;e:~ t'llmr.luctda por 
los dlmct.ores de lrr., r:enlro~ de arbil:raje, es objeto de estricta regulación 
pnr part.e de la ley, qüe como se ha visto pro}<ecta en ella un conjunto de 
normas imperativas que no pueden dejar de ser aplicadas por aquellos. 
Esr" !ase inicial está compuesta por una serie de actos de carácter proce­
~al, a los que se adicionan otros de naturaleza puramente material u 
nperuli••a, necesarios w1os y otros.para la confonuación ulterior del Tri­
huna!". Y más adelante agregó: "Jiío es posible negar la Importancia Juri­
rlic" y procesal de la. etapa· pre-arbl tral, dado que si bien en ella .no se 
decide la conl.rover~ia, si se h"r.e pat.ente el ejercicio de una .función pítbll­
ca que debe cuniplirse confOnue a un procedlmJento legal vJn~tJlA nh>: tAT'I­

to para el Centro como para las persDnas r.onvocad;1s. Pv.¡.;r.! n que en. ~!Sln 
etapa riD se dedd•~ la ""''·"'""rsia, la garantía del debido prw.eso y el d.ere.· 
diO de <~fim.•a ptu<rum rl?sJ.rilar comprometidos cuando se 1:iolan los pre' 
""ptos lerJol"s qw< la gobiei'TUlll'" !resalta la Corte). Por eso, entonces, al 
igual que suced" t:on los Jueces adscrttos regularmente a la administra­
ción de justicia del Estado. lo relativo a la orgaruzación y funcionamiento 
del arbitramento Institucional cs. mutatis mutandts, asunto de Interés 
general que no deja de ser nienos relevante por el hecho de e¡ ue sean los 
particulares. en concreto lo9 arbltros,los encargados- dentro de ese n1ar­
co -de prestar el sel'V:Iclo de justicia. Por ello mian10, lo <tu e es preparato­
rio de éste, como acontece con el tr~mite prearbil.ral r¡ue se mmenlll, es 
necesariamente funci{Jn públka y, 1"" '"miera, pasible de conl'.rol con~li­
tuclonal. 

De ahí que no le sirva de rodela a la Cámara accionada su alegado 
carácter grenual y de derecho privado -los que no se ponen en duda-, para 
sustraerse de la apllcaclón de la arrai¡,(ada, ajlrer que plausible gar-..tntia 
constitucional del debido proceso a las acl.uadones gue adelant• en ur­
den. a excluir a.un árbitro o u un eun,;iJiad()r, ':un rnayor TO.l7.t)n ~i se atien­
d~ la arr¡u.,lípk>~ nul.unJle:tu suncionntoiia que inviste In prenoladu 
actuación que, en lo venidero. le impedinl desarrollar una gestión de suma 
imporumcia: la de administrar Justicia, en guarda de lo establecido J?OI el 

• So::nl<ncl• SU·UOO de ogos\o !S de 1999. 
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cltado articulo 1 16 dé la Carta C'oliüca. E..•" dere<:ho. que se concreta en 
la re~" según la cual ":\la.die P""'le ser juzgado sb1o oonfo_rmc a la,; leyes 
p reexistentes ·al actn que se 1~ lmpu ta, ante juc>. <> lrtbunal competente r 
con obscn•ant~a de la plenitud de lfi ~ funnas propias d~ cada Juicio" (inc. 
2 a rt. 29 C.P.), !.lene plena viJ:l>ncia (>Jl las relaciones e n ltc: p<tr-l.i<.:ulare~•. 
máxime ·s i se trata de: «plicar wt reglamento .:uu d~l<.l~ ~anctanator1os. 
por parte ck una entidad que. r.cn1 <Orn.:glo a lo señalado en linc:1.'< pr~"r'­
deu l..:~ . .:umple una función. p(lblica \inculada ·a la· de admlnl ~tr~ r jnsli­
~la. mer~ a las pccullate$ fa t.'Ulta d es y prerro¡:(a tlVI\!1 oYin r .. ndas por la 
piOpla ley. según se a mth . 

No ;:;e olvide. sólo para avala r la 1 ipnlngia de facultades otorgadas a u n 
partJcular, c:on"n;tamen tc a la C.úm>~ru d" Comerc¡o. que el legis lado,- de 
la d~.ad~ <¡ue "" apresta a expirar ¡., t:unll1ió al Dlr e.c.tor de l Ct<ntm de 
1\.rb ltra Je y Com:ilial'ión. vale decir a un particular, en lo ati.olcnt« -:• lu 
r~soluclón de las rP.(:w;adones formuladas, la misma facultad qu~,-en el 
pa5ado. tenia un·Jue-.,; de la Repúbllca,. ra,.ón por la cual la r¡att.iralt>-""' <le 
h\ furu:lón que aquel debe ad<!lnntar no se modifica vut lu ~lmple sustltu- · 
elón urgMlica. de ·9ucrtc qu~ dicha tarea -· asi comu ol.n us $tm.llare:; · . debe 
::uiP-lllntarse con respeto 11 ~ Ja preciada garan t ia dt<l d.ebiclo proceso, tanw 
m>Í~ si se trata de uno fa\.-ull!ld de b1objctabk: lr:to;c.endencla material y 
fttncíohal. Al fln y a l cabo ella se refiere; nMd<o m.;nos. que al examen ·Y 
decisión acerca d e un instituto cuyo prr>pú,.ilo cs ·pre:s~Jvar la lmpard ali­
d ad del Juzgador. 

Sohre el mismo pa.rU!)ulHr precisó la Corte Con:~UI.udonal. que "en 
ci.wtlo se trate de adopr.!u rle<~sión que !mpilqll~ -¡,. iruJ.I();;Id óu de saru:fn· 
" ""· tiene aplicación d urt:ículo 29 d e ÚL Cw·r.u, lj!J(! plasma el derechn al. 
rJd·>ldo proceso, por lu ewtl nor mas generales prcvium l:'nle d efinidas .y ~o­
n•.>Cidns por lo,; asm:i ado::~ deben Indicar las couduclas sanclonaol~. " 
falt."l~. las sanciuuo~o; wrn::spondlentf'.s y las mínima.s garantia9 pa~ 1~ 
defensa de qu l~n sea l!ibdicado" (rc.'lall.~ 1;) f'.mtel' . · 

R=-lta la Sala que no debe existir rontrrtver.<ia wt>re P.l caráct~...- pti · 
bHCO de ra ftutción qu·~- ¡} P.~ l ... I".:F.:pecto. ClUllplen In~ Cámaras de Corner·­
C:l(), pues - · centrar!~~" ho~ tnrP.as propL:'IS del tnímite preru·bttral -.<:tibe 
re<:nrrlRr que esa as;gnadóri responde a la denominada desccntralir;¡ción 
pm· r.C>Iaboraeión, c¡nP. se caractc.rua, o:n opinión del doctri111mle Gabtno 
~)·Rg¡t. "por 110 conslil.uir parte l.tltegnml.e de la ot:grull:<at:i<ín o.dminl.stratl­
"a, por rcali.:larse mediante organismos p11vadoo qu~: ttl <:Jcrcitnr lUla fun ­
c ión publica c.:olaboran oou aqu~lla orgalllzaclón. consl1hlyt'..Il. segUn la 
~re.slón de B. Geny, tnstltuelcm~s coloca das eu los llmll.::s d (>J d erecho 
púbUco )' del d<.ret:ho pr:ivaao. que d c:scargan a la J\!innnl..~lr¡tciÓ!l d e wta · 

i r.n~-t" ( :on-;UtuL'ioruU. Scntr:nt:lra T 022/!J::J. 
' :it:IJit~•u:ta 'I :543 de! 23 .:Je ,jo,•·h;n,hrt: ttP. 1995. 
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part~ ci~ sus tareas. sin atenuar de manera apreciable :;u energía y su 
autoridad sobr.e los administrado!'··•. . · 

En este orden de cosas, conduye la Corte que la exdn,iún d" un >•rhi­
tro o de un conciliador de las ll.stas de un centro organi7.~clo J'"T" lo" 
<)f.,dos s•~nalados. por trafluclrsc ctl ·una decisión uuJlateral llamada a 
~enerar trascendentes consecuencias de variado urden, debe estar prece­
dida de un procedimiento.- o de la obseiVancia de precism; regl3s -, r¡n<' ¡,~ 
pennila a a(l';.,no"' cjcr•x~r el derecho de dcfctisa ·y. en general, ser escu 
ehado, así como atendidas y valoradas sus pnl(:ba"' y alc~acloncs •. rcspe­
rando siempre el principio· de legalidad. así como las demás garanl.ía:; que 
eon,;agrcJ. el <~<lí(:ulo 29 <le la Constitución, el que se torna, en tal "<irtud, 
en preceplo de inSoslayable aplicadún. 

5. Por l<mlo, euandola Junr.a Directiva de la entidad accionada dm­
diñ P-xduir" la ao:d<>n>UIT.c <le la lista de árbitros y conciliadores del Cen­
tro {lis. 1. 7 " 1 !!), sin previa fórmula de julc.lo - que además no esHi ni 
.(:mlkrnplada ni mucho menos desalTollada en su reglarnenlo (lls. 22 a 
:-15) -. y sin garantizarle previamente el det·echo de .;11 d"lens" - <:On Inde­
pendencia de la decisión final que ~;oe hubiere ado¡Jlado -, vultl(:r<• el~ ma­
nera puntual el debido proceso, aquilalcrda gnrantia de linaJe 
constitucional, al mismo tiempo ·~ut: de incontrovertible significado 
supranacional, dado el reconodmi.,nlo qu.:, al unisono. los tr.atados y 
convenciones Internacionales le otorgan. 

Nótese, para·Ja r.nmpmh<~dón dcl anuncl.ado aserto. que en la comu­
l11caclón 026249 del primero d" julio pasado (fl. 16).la Cámara de Con•er· 
clo se llmlta a tulonnnr In d~dsi6n tmnad" Inaudita parte, sin que pueda 
decirse que \a actuación snr1ida para deflrúr la recusación cumple con 
ese propósito, pues una cos;o .:o; d eumplimiento de las tareas pi·opias del 
Centro de arbitmjc eu el lrámil.c ¡•n:arhitrál y dentro de un especUico 
eorúllcto,. y otra bien diferente la .que dio lulo(llr a ¡,. lnterposlelón de la 
a.:f:iún de amparo. En el p1imer caso, la Oin:dora dd Centro, efecttva­
•m:nl<:, lt: dio traslarlo a la accionante- del esc1i Lo de rn:usación, en cum­
plimiento a lo pre\1sto en el a1'ticulo 133 del De(:rc;lo 181 R de 1998, segün 
se UJ>rccta en la comunlc.aclón 024849 del19 de mar • .:u d~;l uuTit:ute año 
¡n. 78). pero .:11 la ~gunda hipótesiS, la Illlsma persona, invocando ahor·a 
la t:¡¡lid¡¡(\ "" Sl<en~rarta d~ la .Junta Directiva. se limiló a ··anexar ('Opla de 
la decisión" qnl:' 1 nm<i t>:t<<~ <lJWino. refirtendo brevemenle cuál fue \a razón 
que moti•'Ó la dei ... nninación {fL !!6). 

TamprK:o ,¡"'" <:omo elemento justificativo la a el um:iiin JlOst.crlnr a la 
decisión adoplada, <¡u e solamente refleja el propósito rle sn1ut'ionar la 

11 DeJ."CC'ho Admin·;~">lTHI.lvo. l•;diL:•ri~JI ~OI'f'U~ S.A. México, I\\g. 23•1. ~n ~l:nl.ido 5Jr.l.llat' puede 
('.(lll~Hlt:"'l~ A F.dlJATdo Cucia de b:rll~rTÍil. ,; Tomó.~. Ronl(m F'f':t'n:mdt~%. c~u de D:::recho 
AdminiF.>Ir.<~livu. ·r. l. Cl\•i1m: .. \otadr!d, 1993~ Pág~. 41 y '12. · · 
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controversia constitucional Sln necesidad de acudir a la jurJsdlcclón del 
Estado. Menos aún se puede invocar como argwnento la ·poslhll1dad de 
present<rr ra;ursos en 1? vía gubernativa ante la Superinl.endencia de In­
dustrta y Comercio. lo~ c.uaks. para lo-~ ef~r.r.o~ dr. la ac.c.tñn cie tutela. no 
tit~nm, (:Or'flc) ~s obvio, naturaleza judicial. Aden1.t-'ls, el a<.;to f.:llf.~1 iun;1clc) n(). 
está sujeto al control de la Supe1intendencla de Industlia y Comercio, pues 
no esta \1nculado a la fwtclón de llevar el registro mcrcantll u .otras a:flnes 
que la ley le ha asib'llado larls. 87 y 94 C. de Cío.) Más uún, hl propia 
at:<-~tmada reconoció en comunicación del 6 de Julio anterior, que eol agota­
miento de la via gubernativa no estaba formalmente consagrado (fl. ·21). 

De otro-lado. resulta imporl.anl.e subráyar - dada la lipologia, a la par 
que el marco referente a las funciones asignadas al Juez de 
consr.ttuclonalldad, de suyo diferentes a las del Juez natural-. que la Sala 
no cuestiona o controvierte si la sanción. en su momento impuesta. es 
vi.,bl" o no y, por ende, si resulta ~ustada a derecho, toda vez que ella es 
del resorte privativo d•: 1" enljdad ae<:ionada, según Jo conlempl<tn :,;u:,; 
reglamentos. ~implemente se reprocha" 11ue para adoptarla. la Ciunara 
debiú adf.'lanlar, e~ ante. \Ul debido proceso. a fin de salvaguardar ls vi­
gen(-;;~ de tan acrisolado principio. demostrado, como ha quedado. que es 
un P"Tiirular ca lifica(jo. no ayuno del prenotado control de 
constltucionalicl:l.CI. E!ll at.l!nci(in ;¡la función ptíhlii:::J en su momenln mn• 
fer!da. mtnlsrerlo tegls. la que '"' ¡,.¡ virtud no ¡mede ser olesalendida y. 
meno<> aLin. relativizada, so pena ti~ desvirtuar •~1 "rol" que desernpefoa en 
el tramite prearl:Jitral. como se sabe de factura legal. 

A el\n, exdw,liVamente, se circunscribe el juicio constitucional y, por 
· ~~co mismo, h1 Cor1 e (:onfirmara la sentf.'ncia en cuanro concedió el ampa­

rr. st>li•.'iladu, :,;in entmr a analizar las razones que motivaron aquella de­
lt~rmimJt:i(in (¡ne,. :;.e· in5iste, son del ambito propio de la Cámara de 
Ccom-.n.:in dP. !bagué, en concreto de su ,Junta Directiva, al tenor de IQ 
r:~lattlido ~n -.1 >~rlknln 19 in fine del reglamento del Centro (fl. ::11) .. De 
ahi r¡nc resn llc~ inn«CP.s>~Tin verificar ~i se "ioléi el derecho al buen nombre 
o al trabaJo. ya q;u, de<sap<1rec.:iendo el acto provocador de la supuesta 
amena?.~ e\ lcston JlOr i.-regnlaridades en su lrámile y expedición, como se 

. anotó. queda sin funclam••nln todo alegato tm lomo a los efectos que pu­
diera tener en cuanto al .:rédil.o pn:>lesiona\ y el desempeño laboral de la 
acclonante. que clcrtarnent~ podrían, en determinadas ci.rcmtstancias li­
gadas a hechos aJenos y no propios del árbil,ro, resultar afectados por 
gracla de la lnformaclñn que sobre la exclusión se hace al Ministerio de 
Justl.cla. al TI1bunal Superior y " los <lf:rn:is Centro.•, ""g.in se prevé en la 
nnnn" del reglamento aludida. . · 

' 6 . .Io'lu~-e de todo lo expuesto. ·cfu~ el Trtbunal dc«bordó su c.nn•rw.t.em:i" 
con la declar-dción de nulidad de la actuación adelantada en el proceso 
arbitral. prontmclamiento r¡ue no <:ommlla la prel.ensión de amparo cons­
lituc:o¡·"ü eievada, n1 el ordenamiento jurídico sobre la rnar.crla. 
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En consecuencia, se rev<J<:omi la sentencia impugnada en lo .:oncer­
niente a esa determinación, pero, consecuente con lo expresado en líneas 
antc.-iorcs, s.: confirmará en cuanto con~dió la r.utcla del derecho al de­
bido pr<><:.,.;o, para lo cual se dispondrá dejar sin efecto las decisiones de 
la Junla Directiva de la entidad acc;onaola, que o::xcluyeron a la abogad.1. 
peticionarta de la lista de árbitros y conctlladores de su Centro de Ccmei­
llactón, .'\rbilrajc :; Amigable Composición, asi r.onou la <J u e mantuvo esa 
.det.ermlnación. a consec;uellCiti de Ju cual se le Incluirá nu~mnente en .los 
refertdos listados, todo sin peljttltio, claro está, de las decisiones y provi­
dencias que ulterior y aurónomamente pueda adopt.at' por la prelendi<l• 
lnfracctón al reglamento, eso si.-' con ajustado r""P"I o c.J.., 1<> garantía com-
titucional al debido pro~<:!<O. · 

DF.ClSJ<)N: 

En mérito de lo expuesto, la Corr.c Suprema de Justicia, Sala de Casa­
<:iún Civil,v Agrdrta. admllllstrando Justicia en nombre de la ~publica y 
por aulortdad de la ley. 

l. CONFIRMA lo« mun<"Iales 3.1, 3.4, 3.5. y 3.8 de la sentencia Im-
pugnada. · 

2. REVOCA d muneral 3.2. reJa tlvo a la nulidad de lo i1t:Luado en d 
pn""""' .arbilral y. en su lugar. dispone como medida de protl'lr.clón dd 
o.lf..Tt:dJo lulelado, dejar sin efectos la dccL'llón de la .Junta Din:<:t.iva de la 
C;)mara de Comercio de Ibague, que excluyó a la acetona me d(: ia li!<ta d•~ 
árl.Jitlu" y o:onciliadores de su Centro de Conciliación. ArbitraJe y Amiga­
hk Composiciún, as.í como la que mantuvo esa determinación. 

:l. MODIFICA, para adicionar, e! numeral 3.3 .. en el sentido de que 
l.>imhil:ll se induirá u la at,cionante en la lista de conciliadores. otorgando, 
panl. !¡¡\ el'o:o.clo, el término de cuarenta y ocho (481 horas siguientes a la 
notúicación de esta sentencia. 

Nol.ifi<¡u~:;e t.elegrállcumenll' a los Interesados y .. en·oport.unldañ, rc­
mí\us~ a la Corte Constitucional para su eventual re\1ston. 

,JOI'gt! Anl.<>rw> O·~l.;uo Ruge!es. Manuel .1rdila Velásquez, N!colás 
Becl!nra Slmntli'.LlS, Carlos lgnatio JaramiUo JaramUio, Jose Fernando 
Rnmirez Górnez. Jorge Santos Ballesteros. Silvio I-'emando Trlfjos Bueno. 



DlEBIDO :?ROCIESO COl\!Ctn§&!.; Pi'elaciólll ele o!l'é./lltioe e. ~­
&ODaG ~ tercera edad. Pago de CDT por parte dt: t:nlidades 
financieras intervenidas. 

C:nrt" Suprcmd de Justic!u Sal.a rle Casación Ci1>ll y ·il.graria - Sa.ntaff. 
de Bngotñ. D.C., dicc.iocho 118) de noviembre de mll novccienL<>M novr.:nta y 
nueve (1999) 

Ma¡(is tnulo Pnnente: Dr. J os,¿ Femwu.lo RwtÚI'(<Z (;(;mi'.z 

Ref: El .. :pedlente No. T • 762 1 

Dt'.cldcsc la impugnación formuÍAtiA eonr,., la 13ellt~ncla del vctntinu~ . 
ve t29) ,¡.,septiembre de 1999. prcJferida por el Ttibunal Sup<:riúr <f.,) Dis· 
tn t o .Judl.clal de C.ali, S~la de Familia, dentro del proceso de tutela 
proruO\~do por CP.cilia 'Peláez de Nav.u-rcle cunr.m la F'ioanctera Uermudcz. 
& Vo.Jolu.ó'.ueln S.A. Compañia d" F'innndomiento C(!merclal Cll Li<plida· 
d ün. 

l. - C.e<~ilia Pelaez de Navarrctc, m:tuaodo en nombre propio, ini.P.rpuso 
oc<;tón de tutela contra 1:.~ F'inwnc!era an·lba clt:ldo, p<rra que m ediante cl 
amparo de sus rleTechos constltveion ales .fundamentales a la ip;ua ldad, 
vida, ""lúd y mÍI:Úlno vital. S<~ (lrdene al liquidador de la Snd cdad acdona­
rln que en el termino <k 48 horns. proceda a canct:larlc:: el valo1· del Certl­
ticado de Dcpósil.o a Ténnlno . .'Jomim•livo::\J\nnero 09 1716000. d 1:u:<l 
ascll':n<lc a la suma de $29.094.247.96. junto con los lnte re<>es que. se 
cau~en hasta el ruom.:nlo del pago. 

2 .- En apoyo de su p<~lictOn expu:;o Jos hcc:hos 'l"" ~ compendian a 
con tinuación: 

2 . l . El fm lo de los ahorrco¡¡ do; roda l~ '~da y de la ven ta de la Drogueria 
Cervantes. Jos ha ido I.Jlvlrtlc:ntlo ""' Certü\cados de Dcpóiilu a l'érnÚllO en 
la l'i11<:11rsal de Call de la Finun~era accionada. dinurus dP. In• cuales sólo 
rcl:fra!m para su sostenlm!cnlo .rl"' m a nera ·parcial lo~ .inl.ereo;es, pues el 
<:ilpllnl y.,¡ saldo de e~tos lw r ..tn,,ert ía en otro CDT. 
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· 2.2. Bl din<:m que r.:l.irtlh" por d <:on<:cplo mencionado, lo <kpositaba 
en un~ t.."lJf:nb-3 ck ~hurru:i dl~ D~\'i.,.;t~da ven la medida de Sul:S nccc~ida-
de.~ disponía de el. ,. 

2.3. El último CertUlcado de Deposito a Término que le exptdió la Com­
pafúa Financiera accionada ti.te el Número 091716000, por un ~~~lor dt: 
$29.094.247.96, cuyovencbnlento acaeclóel,27 de julio, sin que hasta la 
fecha le hayan enu·egado valor alguno con-e~.pondiente a Intereses o a 
capital; no obslanle que dichos ahorros consHLuyen su tirúco medio de 
st;¡bststencla. pues es •1uda y en la actualidad cuenta con 85 <lfios de 
edad. lo que la lncapactta paJ:a labo1·ar o des<UTollar alguna ac.Lividad lu­
c:rar.I\Ta, nrlcmas de tener un pre~arlo esrado de salud. como const.1. en las 
c:onstanr.las que adjunta. 

3 ... La f\n(lncienl nC;cinn(ld~ ;rl TP-spnnd~r l;J 1JJ1r.hJ, luegn dt: haecr un 
re<~u .. nto d"l pro~~so ck li<¡lli<larl<in de esa entidad (tls .. 26 al 29, c.l), 
lntormo sobre el caso r.onr.reto. que la·sef1ora !:'elaez presentó la n~.dama­
ción de su dinero y de los intereses r.:ms"':los hm,;ln .. 1 :m de junio t'lr.l 
p,-,..~P.nl.e "ño, l<!r.h" rl" la l.mna d" po5esión por In Supcrlntcndencta llan­
carta. reclamación. que altgual que las de los demas acreedores, '"' ...,. 
cuentra e11 trámite p.nn1 rtefinir su aprnh;u~i6n, d~ lo (;u al s~ dará cuenta 
c.~n hr n:~nhu:i,)n c.ie n~c:unodrnir:nt:o de aC.~reenc:la.S. 

[le olr.~ parte explir.'"· que snn mu"h"" ¡,,.. ahorrndorr.s que en '1rtud 
d" su "<lad y t:<on<lic:iones han sollc:lt;ulo un rratamlento preferencial, a Jo 
r.ua) no se ha accedido dado que la ley no faculla al liquidador para rca\1-
zar algtin tipo de excP.pciones, habiemlosP. nlorg:uln un l.mt·antlento Igua­
litario a torlns, ni nrgiimlnlP-s pre!O,r.,nda sohr.~ los demás acreedores de la 
li<Juidactón, pero Impidiendo cualquier preferencia o diferenciación enlre 
ellos. bajo el claro entendido que a todos Jos ahormdore,; se lr.s atcc:tó ¡tor 
igual como conser.ui:'.Tl<:i" dP.l prn"""" <lP. lir¡uirla.:icin. porque la mayo1'ia 
eran persona.~ naturalt'!s (;uyas. inversiones correspondían al concepto de 
ahon·o y no de ~xcedenl~ de lirluíd.,-L. · 

l..:\ :;u:~·ru:~CLI\ uti n~f>uN.L 

~1 Tribunal concedió el amparo deprecado, 1"'"'1""' r.onsldr.ró que el 
mecanismo que tenia la accioimr¡le púra r"clmnar sus ahorros, no resul­
taba eficaz, tren te a sus mndidon.,,. de \ida eotoo son la edad que supera 
los 80 años y la imposibilidad absoluta de desarroUar una actMdad rl" 
índole laboral que le permita solucionar y superar las conse<:uendas deri­
vadas dcllncumpllmiento de la accionada, o •le a<:udir al auxtllo famtltar. 
porque quedó demost1:ado que sus hijas no esl.án •~n poslbWdades de su­
fragar las necesidades siqu.iern element<J les •1uc n~qulcrc la actora por sus 
condiciones de salud, corno mnSE:~ucncla de la lltten>enctón quinírgica 
del <:urazón a que fue sometida, segtin lo reglst.rn los dat.os clínicos que 
obran a folios 9 y 1 O del expediente t:rnanados del se1'V1clo de cirugía 
.:ardio\•as.cu.l..<tr de la Clñúca del Valle de Uli. 
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Al n"'pecl<? fueron sus argwner.tDS: 

"La pn.1eúu · r~<slimurtiul y documental alle:gonn. nmltl.ila oon plena cvi­
dencta. qUP.Ia ·señora C'.ccilfa Pelaez Vda. ~ NW,'fJm<fP., ri'.~"lde en su tota­
lidad. para subsistir. de !os ttaln>'f!¡; 11"" ,,.,,,..y6 (1 la Financtem Serrru.idez & 
Valt!n7.ut.,lll C.ompañia de Finátu!1lunieruo Comercia~ hoy en tir¡uiflrlCi6r~ y 
fl"« lu rro entn?ga de esos LYJJM's de manera opo,.tuna ha <!n.<ulo una. situa­
~itln que aboca a laar.r:itman te a g.-aues evenb.tÚ.Íi.lrul~!,;, E'ntre ellas {a relati­
va a la e!emenl.aL p it.anza. y en segundú lt!rmirw rnr. la.s necesidades 
Inmediatas qUP. r~-quiere solventar en l.o arirw.nw a. s:u salud. detertoroda ade 
mós con llis pn.-auia.s condlclones d.e vida ha que ha quedado sometida al no 
poder atender en cl ~ muy adyacerue Juium, la.s >loccsldad.es más 
c:llmw1tates de strperoítx"TICÍI.J. según se demuestro e'T> es LrL l.uiP-In. en la cual 
se hu Wgrodo evidenciarlas <lf9"ru:ia..--< y oonttngcnclas que d.eb" superru de 
la llllllt"ru. lT~ís inmcdlam para e<uitor un peryuicio·lrremecilable'·. 

l!;n la oportunidad legal la <l<x:; tmadn impugnó la antcriór d<:dsUm. 
alegando q ue en es te cnw no proc::cdt: 1 a t.u <~:1 a pue.s la acclonante no se; 
encuentra Ctl ""lado de indefensión fn:nk a ella. habida cuenta q ue la 
misma presen tó la reclamaCión 1.10rr<--sponmente. la cual se etlCUcnlra <:n­
proceso de n :v;stón de acuerdo al Lr.óJTli lr. contemplado por la ley . 

l>or<l finaliZar dicé qu<: ~~ bien es cierto la seJ)ora Pc:láez merece una 
prc,o\ección especial en virt.ud de s u edad y c<mchcíones de salud. ésta 
corre5ponde al Estado de co1úO!·mJdad con Jo t:sl<il.>Jc~clc.lo ¡¡Or la Constitu­
ción f'olitlca, no sienclo pertiJlente otorgarla mcdi<ULte un pago prMic¡tia­
do. por fuc:r .. cid proceso liquldatorlo. en peljuicio d e los demá~ Ah(omorlcJTP.s 
que !gualmc::roi<O se encuentran af~(:t.ados por la situación <1~ HqiJi(hldiin · 
de e:!.a <:otid<Jcl llnanctera. 

• Co,\'!IIDERI\c:IONF.S 
. . 

l. La causa que originó la soltcttud de tult~a ciímnna de la falta <!e 
p<1¡;o por parte dell!qulóador de la soelerla rl ae<:innuda. del Certlilcado de 
D~slto a Término Nomiruttlvo Ntim ero 0917 16000. que babia consl.i\.u i­
do la acclonam.r. por"" valor ele S29. 094.24 7.96 y dé lo6 rcspccl.ivns ;nte­
reses. no obst.anl" que ctlc:-.hos din.,ros com¡t.ituyen el úni<~o medio de· 
subsis tencia de la se1iora Peláez, qui~l'l "s viuda. tiene 8 5 <mM ele "<<ad y 
n n ·delicado e..tado de :;alud. · · 

2: C:(m ' " pre~e.nte acdóu s" pretende que mcdlant.ll " ' ~m paro de los 
"-ct~.recllos c.onslituc;ouaks fun damentales a la Igualdad. vid'>, ~lud y mi­

nfmo \1tru. se onlene a l liquidador de la Sociedad accionada que en el 
lérminn de 48 horas. pmceda a cancelar a la ocdonnme el valor del 
.(.'.L:Jillieacio de Depósito· a Término mencionado. junto m u los Interese" 
que se causP.n hasta el momcuw <1"1 pago. 
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3. Luego de practicar varias pruebas d Tribunal mm:odió el amparo 
deprecado, decisión fi·aJtc a la cual la accionada akga que ella nn pu<:di: 
ser sujeto pasivo de la acción.de tulela pues la seilora Pclác-.< no ::.e en­
<:uentra en estado de tncief~nstón frente a esa socl~ad que es de carácter 
privado. pues de nlngün modo se le ha Impedido el ejercicio del mecanis- · 
tno r.:nns~~gnu1o pur la ley p;1nl r~~l~lnmr s.u~ dere~hos. 

4. Corno t¡tlif:".r:l. que 1;, 'acciOTl~nl.e pl<lntca h falta de legitimación por 
pasiva. la Corte se referirá en p1imer .lugar a tal aspel:to. 

Al tenor del articulo 335 de la C.P., "Las actiuidades }inancieru, bursli­
r:iJ, ""'"!Jimlliuru .LJ CtUl/quú!'l' orra mlacionada oon e! man~o. aprouechamienlo 
e inucr.~ión de lns rc?<.'UJ"So.• de' t~>ptruión a lru; que se refiere e! literal d} de! 
numeral 19 del ar1icu!o 150 son de Interés público y .sólo pu~<tb.m.~er qjercl­
das previLJ. autor!zaclón del Estado. conforme a la ley, la cual. regulnrá la 
forrrw. de intervención del Gobierno en estas materi.a.s y promovení. ¡,¿ ele 
mocmtl.zaclón del crédito''. 

Con apoyo t:n dicho precepto, la Corte Constitucional al examinar ~i 
la'!! en 1 irladc:s privadas rtue desarrollen las actividades mencionadas, po­
dí<in st.~r suj,;lo peisivu tk una a(.:ciüu de tutela PJ'eclsó: 

-~~dicionalmenle el. ai1.ículo 335 dt: la Cmr .. r.i!.udón Política, se r·ejiere a las 
ar:tividude,; .[IIIJ.l!U:ilm>-, hur.-.ll.il y u.-.<r.JUIT.u.lv.-u <VIl lO de imerés púb!lco. Es ca 
norma armoniza eon la [JT(,Vi.sión tl<~l. c.rrt.ú:ult> 189, aumeral 24, a cuyo tenor 
'corresponde ti! Presidt,IIU' r)e lt1. Rl:'IJtíl>luYI wrt•) .Jefe de Estado, J~fe de Go­
bierno JI Supmmtl Auwrtrl.ad Aclmir'llstratlt•c!'. 'E;Jercer. de acuerdo con la ley, 
la inspec<.ión, oiyitanCia. y oon.trol. sobre. las personn.s que realicen actividades 
.finmu:iP.J"Cl, hursál.il, ast!gumnom !J ctllllquler otra relactDnada con el manl;jo, 
apror>edrami<.:n!o n iruJi,r.<i{m rl" mr.u"'a.~ captados del ptibliro". 

"Así en/(JTII:I',.~, IIJ. r.tr.ritJldr.rd n?lr.tr.lonadli ron eiJ'lll21U!io, aproveclrumiento 
e inversión de lc>.s "":ur.<OS <!optados de(ptibl!ro, atendiendo a su pmpin 
naturaleza, rer>i.<te un in/en1< ,q.,m,-n! .'1· por canto. I1D eswpa al postulado 
constitucional qu~ declaru su pn:,valeru:ia $10bre Intereses partwu!ares (arL. 
1•. de la c. P.}."'. 

En ese orden de i,deas concluyó l>J ;10l.oridad mencionada en la misma 
sentencia, que los pa•·t ir.ulares que clesan'Ollcn actividades almllares a la 
prestación de un sen-ido públic" que comprometan el interés gP.nernl. 
son susceptibles de ser demandados 'por vía de tutela c.uando con sus 
actuaciones vulneren o amenacen algún den:d1u c:unstitucional de carác · 
lcr fundamental, "por-que emenderlo en otrn.formu UeL-wfu a un desronocl­
rr.W.ntu del del'eelto a la {(/ualddd.tTent.' a las cnlidru:!e.s públicas que prestan 
úe/.enniltado servicio en. forma directa; ¡;¡ cuua..~ adr.u.u:iones se encuentran 

T ·105 el~ 1996. n;.1n:uñ.~ C':ll lA T -4H8 de: ! '!)08. 
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s•¡Jetas al control legal a crc'u~s de la acc0n de ltitela. en Clmw c¡Ue la.~ 
enttc:lades particulares que desw'rtlllan la mtsma acrividad, estari!u• exen­
tn.~ rle esr.a. r.argtJ, ger1cmlndose una evidente e ir¡;usla dismminactón". 

S. Ex<J,..;inado el Ceniftcado de Exi~tencta y !~presentación Le¡¡al de 
la Financiera Bermüdez & ValenzueJa S.A. Compaiiia de ~·tnandamlcntt> 
Comercial En Uquldac:ión Obligatoria, SI' observa que su objeto social 
''ronsism ~n capturen monedo legal Te<:UTsos det púbUco en depósitos a la 
vis !a o a Jénnino de conjorrnidad con lo que al1·especto establezca la le!J, 
pam colocarlos lttliW<'u>!é~nt.e <'1 traJJéS <Je· rm~~lumos, de~cu.enlos, anticipos 
u OITCIS operaciones uc:tíc"<LS c.ltu:rédi!o ... " tll. 21, c. 1 ). 

De modo 'luc;, la kgilimación pasiva de la accionada no de>.1eue del 
c:9rado d(: sul>ordinación o indefensión en que se pueda encontrar el afee-· 
t.ado n:sp<:do de ella en su condición de pel'l'>ona jurídica de natlllaleza 
parliculaT. sino. de la actMdad financiera que desarrolla por bei' ésta 
reconocida como un scivicio p1íhliro. ' 

6. Dilueitlatlo lo anterior procede detenninar si en el pre~ente asunto 
se enc:u<:ntr .. comprometido un da·echo constitucional fundameittal, n::­
quh<il.n inl]i,;p~n,;able para que proceda la acción. 

Para clJslpar ese i.ntt:nogantr.. rl::<u ll" .(:unv.:nicnl.c. rc111emomr, 11ue con 
Ol'aslón de la r~slón de pnos fs llos r¡uc denegaron la solicitud de tutela 
con apoyo en una causa slmtlar a la que ocupa la atención de la Sala, k"l 
Corte .Constitucional pimtua~i:>.ú que de aparecer demostrado que el mini-· 
mo vital que requl~re d afr.c:Tacln par<J g¡~ranl i:r.aT una vida digna depende 
de la su m a ó~ ·dim:m '1"" h"Y" entregado en depósito a alguna entidad 
.financiera cuyos fondCts hayan sido congelados en v1rtud de haber sido 
Intervenida y h:~llao;e en estado de liquidación. ·no cabria duda "que .~u.' 
.W.m.:hos .f.imdamentales a la salud !J a la vida pr<-'1Jetlec-erinn !1 c¡u" en ron­
s<,:wmcia, rclener dichas sumas, aún por los motivos <.Ú! inlr!rés 9''"'-.,.'11 
c¡w' irll>:>Ctt el. acro administ7:atit>O que ordenó la interv&nciim dt' U> w:rion~;~­
da. ocasionarla un pe<ju!do irrem.ediabll'< que vulruTt.ui<l el míclt.lO esencial 
d<' los derechos para los cuales solid/an prolr<r~:il~r!"2. 

7 .. Examinado el r:-aso c.oncreto se advierte, que la ac<:iunSJl\<: c;s una 
persona ck 85 años de edad [fl.l), viuda. [fi.3), que tiene un ddic:adn (:$~~~­

.do de salud c:n viTI.ud del reemplazo de la válvula mltral que le fu.: ¡m'ld.i­
<:aclo [nR. 8. al t 0), y que derl\'a SU SUStento de lo• r6di\ns IJU(: Tccibía del 
ca pi tal que entregó en depósito· a la Socit:.lad "t:t:iom,.la. · 

En torno tJc las pc:r~na~ Cl'Je pertenecen a la tercera edad. se ha con­
:;;lderado <¡ue esa condiciún puT sí sula es sullcit:nle para justificar la con­
Cesión del au1pcu·o frente a de.rechu~ o- ::.ituacionc~ que en plindpto eslcuian 

: Cfr. <:orle Con~L1mr:lm1111 ~r:ntcncJa T 735 dC' 1991;1. 
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sustraídos de esa prerrogativa, porque respecto de ellas exi~te una pre­
sunción rte "dcbiHdad manifiesta" denváda de la calidad de •·ser anciano", 
-"ltuaclón (lue los hace acreedores de 1ma protección especial por parte 
del Estado·'. 

!:1. Asilas cosas se impone la corüu:mación de la decisión del Tribunal, 
pues es claro que las condiciones de salud, de vejez y económicas en que 
se cncucntr.l la señum Pehiez, ame¡;tan que se le otorgue un trato dile­
rente al de los demás ahorradores de la entidad financiera lntecvenlda, 
pues es evtdente que el medio ordinario <¡uc lkn<: " su dispo~idún para 
recob1-ar el dinero que le pcrmltirll. ll<~var una vida di¡.,'Tlot nn rcsu \la eficaz 
fren\.e a la:; <:onditioncs anotadas, que requieren de protecctónlmnedi<--.ta, 
pues de no se¡· así se causa.ria un pe1juiclo Jnemt:dia ble. 

' No obstante únicamente se ordenara la devolución del capltallnvertl­
du. pues didm suma se considera suficiente para que la acclonante atien­
da sus m,.,.,,.;,iades pnmorcllales. Consecuentemente. para obteller el pago 
de los tmcn:scs. do:bi: someterse al l r<irnite ordinario de la liquidación. 

D!::C[SIÓN: 

En méTil<> <k In e><puesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de 
C:is!ll~iíin Civil y Agraria, adrninislrando juslieiu 1.'11 nombre de !u Repúbli­
ca y por autoridad de· J<, ley, 

REsuli:LVE: . 

Plimero: Modificase la sente~tcla de fecha y lugar de procedencia mell­
clonada, en el aspecto anotado en la parte moti\'ll de esta providencia. · 

Segundo: Notiflquese lo asi decidido, mediante comunicación lelegrá· 
fica, a lod{ls los interesados y remitase oportuname11te el expediente a la 
Corte Conslitl}cional para su eventual revisión. 

Notiliquese y cilmplase .. 

• k>rge .o<\nl.mli" C.a.<iiJin Ruge!P.s, Mrur.w,I.Ardila V.!V....-t¡r..o'"/., Nimlás Bt~lu . .ra 
Sim.nru:tz,<, Curlos Tgruu:io Jr.u-nm.illo Jaramillo, J<>sl' F.erruurdo Ramírez 
Góme~.-Jorge San/os Ro!lesleros, Si/vio Femando Tn.:jos Buem>, 



:EJ"I§: Rhle·tllñcl1lmDI~IlUtoa .i:llO bmcR11liodlo>~ elll .:U IroS. Solo cuando es­
tén seriamente compromel.ido~ los derechos a la \ida. la dl¡¡nl­
clad, la Integridad o al libn~ de&arrollo de la personalidad cabe 
anttponer la Constitución a los. reglamentos. Las .Unútaclones o 
re,;tF1cclones del POS por si mismas no ~;cm causa de vulnera-
ción d e los derechos fundmnen~ales. · 

Cene ~rpn?Tru> di' Jusiicia- Sala de Casadón Clvll !J Agriui¡>- &m la Fe 
de Bogotá.. !>.C., velmldós (22) dP. nol'Óet:nbr~ de mll novecientos noventa y 
0\le"\o'C (1999) 

M.a¡tlli.!Yadn Pnn~n t.e: Dr. Carlos Ignacio Jaramillo Jaro.mil!o 

Ref.: Elq>edlente N6. 774:~ 

Decide lu Corl." la impugnaciÓn Lnterpuesta contro la ""ntendo. proj'e 
rlda el 7 d., od.uhre de 1999 por la Sala Civil FlltnUla d.,! Tribunal Supe 
rlor de Riohw:ha, por medio de la cual concedió la "olidl.ud de amparo 
oonstltu<~rmul lonnulada por Nuby3 Vllorla dr) Rublcs, <:ontra el Instituto 
de seguro~< S<><1tolcs. R.P.S. - Secclonal O~jil'a. · 

ANT'F',cF:nF.NTF'..S 

l . Demandó la acclonanl.e la prote<i:ción de los derechos.¡¡. la vida. a la 
salud y· a la seguridad sor.'ial, sup11estamente vulnerados por el Instilulo 
acdnnado. quien se ha negado a :s.uminiMirurle los me;dicamentos que le 
fuenl n .r ... <:et ados por el Dr. Samucl l'nternlna Quintana. "necesartoa ~ 
inC!"<:Óndthles frente al cáncer detectado (0 . 1). · 

Aduce la peticionaria que es bene-Jk:Sar!a del orl,(llnlsmo al:l:ionado. 
hab!endoeele autoriZado por el ·especinlista los med!camcntoa Acupril: 

. Posture D y Eucalem (Oadnmal). cjuc no le entregro1 por no estar indui­
dos en el l>lnn Obllgntorlo de Salud. 

2 .1\ In petic ión de tutela se k dio üñmi tc por auto defeCha~Uemhrr. 
27 pn•¡¡<lo, corriéndose traslado de ella a lto r.nU<IBd accionada, quien 
aceptó la mll.ymía de los hechos pero adujo que loe m~dicamr:nlos tonnu­
lados "pueden ser reemplaZado,.- po.- las droga~ que se encuentran t:n r:l 
POS" (11. 25). 
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Luc¡¡o de precisar que el dere<:h1> a J;¡ salud se em:uenlra ínlimarnenl.e 
lig::Jdo rol dered1o a Ju vida. que la accionan le "padece de cáncer de mrunu 
.Y que el l.r:~tnmiento indicado es c.on el fin de pre\~.nll· la osteoporo:;.ls y 
disminuir el nesgo de fracturas·•, concluyó el Tribunal que no era proce· 
dente sustituir los m"dic:amcnl.os sen alados por d espc:dotlisl.s, \no; <:uotles · 
clt:h.:n suminit;lran;e 'pam no poner en rie~go la vida !fi. 55). Por l.anlo. 
concedió el amparo solldt.1.do en cuanto a las drogas Posture-D y Eucalem. 

L\ JMf\JtlXI\CIÚN 

Por Intermedio d•~ a¡mrlr;rado jllllic:ial qul: l~llnstit.uy6 para el cfect.o, 
rf'Nm"io ~~ Instituto l¡o senlenl:ilt de lulela in:,;is\1endo en que~ "'las ñrog::'ls 
fln:!rnn formuladas fuer.a del P..O.S. c1.1ando en el ex\:>! e la equiv;~lencia' (11. 
65), argumento al que a!1;t"egó que no tiene por qué l:<mol:er las drc:uns­
lancias eooilómicas de sus afjliados. 

nnahnente. solicita se predse q ulén deber!\ hacer el reembolso del 
costo de Jos medlc.amemos. 

COJ',;SITJERACIOT\F-~ 

l. Hepettda jur.lsprudenda ha señalado que los derechos~ la salud y a 
la seguridad sedal son programatiros y de naturaleza prestacional, que 
adquieren la calidad ele ftmdamentales cuando·, en det~nninadas circuns­
tancias. 'sil no reconocimiento tiene la potencialidad de poner en peligro 
otJ::os derechos y principios fundamentales como la vida (CP art. 11), la 
dignidad humana (CP art.l). la. lntegrld..<~d física y moral (CP art. 12) o el 
Ubre dcaarrollo de la personalidad (CP art. 16)"''.· 

Pero trunblen se ha dicho <¡ue las empresas promotoras de salud sólo 
·~stan obligadas, a suministrar a aua afiliados y benefldru1os los medlca 
mt:ntos y prucc:dimienlos previstos en d Plan Obllgat011o, sin que sus 
limUacione-~ o res1rkdones <.;unstítU:ya.n~ por si tnlsrua.~. caus~s de ·vu.lt~e­
rat:i(Hl u amc:n;-~7..;-t. de; lus tlt:n.~du.,s fur ufanlc::n1a1es::. So pretexto de la afee~ 
l<tciúJJ dt·la :;alud, que l"" inhl:r<:nl.c a luda"' 1ft:nm:dad, <lO se puede afirmar 
qU:e las mendormtias entidades tkbl:rt akmkr o:ualt¡Liit:r rt:qut:rimlento 
médico. así no l'::l\.é jm:vi:,;to en los ordenamientos Jutidlcos sobre la mate­
ria, ray.(on por la cu<ll. sólo cuando C!'<f.á seriamente comprometido uno de 
In,; cl~r~chus al.riis menc:icmnclos, t;:lb_r. ant.r.Jloncr la Const.lt.uclón a dlcl10s 
reglanlentos pan1 ilpli(:aTh' en fhnn;1 c1in~~ra. pu~s ''no pu~de ol\o1darse 
que eu estos supuestos. se eslan utili>.:ando T"c:ursn~ ele la snr.lerlarl. 11m!-

Cc·n~ C<lnsclt\:rlnn:ll, ~PntP.lld:l T -4?.H/9:'.. 
l Cr.-rlc C<~n~:tUiw:um,..l, :·11:nkrn:i:~~ !=;' 1-h 1 B-li'l ~) clt- uc:lutm:: 20/9~ y T 757 de Ulc. 4/98. 
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l.ado" y nomlalmente f.'$Caso.;, con ries¡(o al equilibiio del sistema mismo 
d<:> seguridad social en salud"'. 

Para conceder la prolecclón de Jos derechos fundamentales amenaza­
dos O leslcmados por la tigtda apl!caclón de las CXCltJSIOilCS COntenidas en 
d Plan OhligMorto y, c.nn~ec:u~nlern..,nle, ¡JuciP.r on'l~:tr" 1" RPS que en­
t.r~gne 1().~ me<lie,menlo.s rect'lados o autorice la intervención presClita 
por fuera de aquel. es necesa1io que' se reuna11 los siguientes rec¡ulsltos, 
como lo ha prccls;ado la jurisprndP.ncia (:ons\il.ucional4 • a :¡.abl'I:: ai Que la 
persona sea afiliada o b.eneficialia del sistema y, si' se trata dcl régimen 
coninouiivo, que se encuentre al día en el pago de sus aportes; b) Que el 
medit:ament.o o trammtento, sin ser expertmentales. sean indispensables 
pura superar ln anumm:a derra al derecho a la vida o a la Integridad per­
'"'""1 " a la dignidad de la persona". puestos en peligro por una enferme­
d"d P"n' la .:ual lo" expertos recomienden ¡lquellos, sin iJOS!billdad de 
sustitución, Por tanto. •i dt:nl.ro dd POS:.<<: prevén otras drogas.o inter­
venciones que pueden conducir al mi~mo n~sullarlo (su<:edánea,.), la ;;or.­
<:ión rle tutela no tiene cabida, sin que la calidad de genérico o comercial 
del producto interese para los efectos de condiciona·· la prm:t:dcm:ia; <:) r~· 
persona debe acreditar que no se encuentra en capacidad dt: ""urnir d 
"'~~lo de linanclación , y dl El medico tratante que recomienda el pmccdl­
mienlo ó medic<IIIlenlo. debe ~.s= adscrtto a la EPS. 

~- 'Dc:sc:etuliemlo con estas premisas al caso que ocupa la atención de 
la Sala, lacilmenle se concluye que la petición de amparo no portia pm~-
perar, por las siguientes razones: · 

a. En primt'!r lug;lr, ;mml'i" la sP.:tiora Vilorta sostiene que Jos mcdlca­
m~nhls ernn n"';t>sario,; para el tratamiento de llll cancer, el propio medi­

·(XJ que Jos prescribió, el Dr. Paternina, precisó en su declaración '1"" "no 
son drogas para el caricer· de mama", sino para disminuir los riesgos de 
lra.:l.ur<~s por osteoporosis y'para la hipertensión (fls. 21 y 22}, · 

b. En sc~'Lmdo lugar, de 1" .-.,spuesta dada por el Instituto accionado y 
cic la tledarat:ión del médi<XI tratante, se desprende que dos de los me<li­
=meni:<Js p1·e,.cril.ns pueden ser sustituidos con Igual eficacia pl)r ol.~os 
<¡u e si se em:u.,nt.mn contemplados en el POS. A.'9i, ~ll'osturc-D no "" "la 
unit:a opdón porque hay una cantidad' de productos similares" [fi. 20), y 
el HCupril "se podría remplazar por una que sea miembro de lit familia de 
lo~ inhibidores de la enzima convertidora como el captopiil 50 mgs día o 
enapi1120 mgs dia'· (fls. 20 y 21), el pl'imem (lf: ·lus'cuale:s de hecho se le 
ncccló en agosto 26 pasado·(fl. 22), 

.i •Thi(lP.m 

' Corlr Cnn.s~ltUCIOr:al, ge:nt~nelílS T·560 )' ti-451 dt: o~tubrr. Ei/1-:1~ 
:. C<irlt: Cnn~tRuclon¡¡l, ~ntr.nr~h 7 -7';)7, d1c. 4/98. 
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c. Y en cuanto al Eucalen, aunque no se n:!\r.n:: qué droga podría re­
emplazarlo, el médico pre~isÓ haberlo prcsc1ito ''para proteger la matr.í:l. 
ósea, ya e¡ u e la ¡Jacicnl~ tiene la lutalas.1. alcalina muy alta. Indicando cato 
n~&ynr <ic:;go d<: o::;teoporosls .. :· (fi. 20). lo que su~lere una medida de 
carál~l.er j}rcvenlivo que, como t.,"L!, descarta el peligro tnmlnent.e tk vu\nc>-
ración del derecho a la \~da. rer.ram.entr. ~nt.entlitio. · 

Si a ello se agrega que los medicarnenlns genéri(:os P.xistentes en el 
mercado son efectivos y sobre ellos ellSS "tiene un buen control de cali­
dad", co•no Jo as.,verá el médico tratante (fi. 22), no podia entonces conce­
derse la protección reclamada, menos aün sl.tampcico se atT.,.Jiló que la 
acclonante careciera de recursos para <>olvenlru' los medicamentos. 

3. En .:unse<:ucncia, se revocará la sentencia del Tribunal y, en su 
Jug...-, se negará \" protección reclamada. 

UEC!SIO.~: 

En mérito di!' Jo expuesto, la Corte Suprema de Justlda, Sala de Casa­
ción Civil y Agrana, administrando justicia en nombre de la Republica y 
por autoridad de· la ley. REVOCA lo sentencia de fecqa y proc.edencla . 
preanotadaol, para en su Ju~r. NEG.AR 1" :ooll.:it.ud de aJ)lpa~o con:;,titu­
clonal formulada por la accionante. 

Nolifíquese telegráficamente a los Jnteresados y, en oportunidad. rc-
míla:;c a la Corte Constitucional para su eventualrevl.&lón. · 

JorgeAnt.onlo ClL~I.alo RutJelt<s, Manuel Ardila Velásquez, Nicolás Bedwra 
Si[rcwccu.s. CC1rlo.s lgnru:io Jcuamilw Jaromillo, José Fernando Ramírez 
Gómcz. Jorge Santos BaUesieros, Siluto Fernando Trejos Huen0. 



' 

liDE:aill:D JP>III.O·CEOO · lDiliiSClJll'lLHI'\1'.A:ru:C: l!leC"..urs::~> ale o~~~llacñóD:. 
La. falta de suslenlación tld re¡;ursu d~:: ·<t pd~dón tiene como 
consecuencia la denegación del recurso, no su declaratoria de 
deserción. Una decisión proferida en esl~ sentido; mediante auto 
de cúmplase, •"!Jlnera el derecho al debido proccso./WonMñct:· 
cióllll JPICI!l' co.J:ll".lmo:mmdlo. :'lll el articulo 90, ni e} 97 del CDU estl· 
pulan que cuando la notificación se realice por Intermedio de 
conúsion.ado el' Lernúno para la impugnación y sustentación del 
recurso empieza a corrc>r a partir de la llegada a la sede del des· 
pacho e?misorto · 

Corte Supr~ma de Justicia Sala de Casación Ctvll y Agrur1a ·.San tale 
de Bogotá, D.C .. velnijtrés (231 de no;'iembre de mil ndvecienlos nov~la y 
nueve [l999j 

MagJstrado Ponente: D.r. José Fernando Ramir·ez Gómez 

·Referencia: Expediente No. T · 7658 

Dccidesc la hnpugnaclón formulada contra la sentencia del doce (12) 
de octubre de 19()(), profertda por el Tribunal Superior del Distrito Judi 
cial de Cn\i, Saln.c;,;J, dentro del proceso de l.ur.ela pmmo•iciopor Aldemar 
Medina Quinl.e~'o conlra la doctora C<:~rlin;.r Mireya VarebJ Lurm, Magislradu 
del Consejo Secciona! de la .Judit:al.t.ua del Va.llc, Sala Jurlsdlcclonal Dls-
clpllnarta, y otros. · 

A~-rRC:ROF::\TF:S 

l.· .Aldemar :Mecllna Quintero. actuando en nombre propio, lnstaw·ó 
acción de tutela contra la hmcionaria mencionada y los señore¡o; Ximena 
~1'onles G~nTiboa y Gusbtvo Arango ArbeJáez,. en su condidón d~ Ser:ret:;~­
rla de la Sala mencionada y citador. n:spccti\'antentc, para que mediante 
el amparo de los derechos constitucionales ti.rndamentales al debido pro­
<.:eso. aceesu a la acbninisl:rdd()n d~ j'JsUcia y a T~dbir jnfnrmadún yer;.JY. e 
Imparcial se suspenda la apUcaclón de los efectos de la pr0\1dencla de 20 
d~ ·agosb> de 1999 dit~tada denho del proceso disciplinéJrio n)rlirarlo b~jn 
el numero 0:.!071, el cual se l.tllció en contra del acclonante, por qu")a 
presentada por la señora Donny Osario Franco. 
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2 .- Del extenso y p<rr d~más confuso libelo ·rn::- 270 a 2.9I.c. l). ~ 
puede Inferir qu« dos fueron los motivos que ortgináron la solicitud de 
tutela. a &abtlr: el pnmero hace·rcf'Crcnc.,ia a la ilúormaclón incxt~.d.a, que 
segtin él uccionante se le &uministrú a ·éJ. vía telefónica, y , a sus enlisa· 
rloll, doc::tore:;; Justlniano Ton-es y Colombia Medina Quluu.:rn, de manera 
per5onal. respecto ck Ja ll<:>gada del despadw cmui~orlo Nro. 082.7 de 30 
de Junio de: 1999. mediante el cual "''' le: rwUlkó <.le manera personal el 
proveido d ictado el 29 de juulu ele; es" mismo mes. que le Impuso una 
:o;anclón en el ~el'clc:io cld · ctU"go com o J.u~z Cl\11 clcl ClrCulto de. Se.illa 
(Valle). po,. e l término de 90 dfa6. inform:~dót\ qu P. era 1le s ingular impar ­
tanda porque de ella dependía ~~ J'lllllP.r .. jercer de una manera efectiva su 
derecho de impugnación frentP. n la decisión menciOnada; irre~~:ularidad 
que atribuye a lo" ~mplt!ml\i$ acC'tonados. El sc¡,oundu, hnce r elación al 
auto del 20 ó~> ;lgr.•~l<> d e !999. emitido por la Magisl.nlda accionada. el 
cual cg t lldadn J>nr el accionante como una ví;, d., hecho. pues desconoce 
lo eatablecidu"" lo.• Rttículol! 84 y 104 o..le la U.y 200 de \995. conforme a 
lol!' cuales la lc\lta de sus l..,ntaclón del recurso de ap~l"c:lón u·ae corno 
consec.uencta la no conc:esilín del recurso. deci~jón q u to dehe ,;er nottftca­
da y que por ende baria expedita la l.nterposlclón del recurso ele qu eja al 
tenor del articulo 10.; .-ju.s<./.:m. 

E.'Cpllca el recurren te que la funcionaria aocionudn rle<-Jaró de61eno, 
por un auto de ~·(Jmpla6e el recurso de apelac:i<in por no haber sido objeto 
de susteni;lr.:ión oportuna. eJec.tuando asi "unrr irH.e'J"'E'If.ICfón d esquiciada 
y morbosa de la ley, cerrÓJldOT7U' l11do mCCQllismo d e dt¡fensa Judicin.~ hu.-­
ta el punto d e que el úním que está a. mi alcance es la ac:.:itír• ,u, tutela. { ... } 
pttedb afimwr:w que la Scl'lorct Magistrada, orrtil.iú dt.r up!ica.ción al Art{cu­
lo 104 rl« li¡ Ley 200 d e 1905 en s u p(Ut.e ir!func (sic}, porque no d eclaró la 
ooncesfón del recurso s ino {)fro ord<<namiento no establecido en la miSmo. 
(Declaratorio de dt<siJ:rtoJ mu.:;no menos dispuso not!{'cromte personalmente 
de la providencia. l.~olándome 6J1.frH ·Illl.l j!ugrmú.e <'i tlebfdo proceso y el 
cu:ce.so a la odministrado•l d eju.sw.iu , UP.T<!Y.:lws guronitzados plen~ 
por el ordenamiento ConsU!t.u:itHU 11 vigente. ."'o extste pues Just{/lcar.lfm 
.furidlca para tnl p roced.er ¡•u~<:; c:l Arlict~1o 84 y 104 d e !a Le!J en ctta contie­
nen un mruldato c1MO que el.Juez debe apUcru·en .m tenorlJt~;ml. fL> rnter­
pretaclf>n fle ltl norma que hiZo la Smiora Vare/a w rzn, rr'~"l.ru. irmctonal. 
arblll"OriC. . .tJ ~'Q.prtchosa. roda rJeZ que 'donde no disr.TT<IJ"" •'' lcyi.<ladorno le 
es dUble distinguir al (rtJ:érprete'. es tlecrr '1'"' nn s<t actHó en derecho al 
interpretar una norma que\ no ~~ fldmite interpretación'·. 

3.- I:;nt~rada la doctora v .. ro.la cio; \;t acción ln1petrada en su contra. 
respondió, que luego de habt<r"e noi ~lkado la proY!dcneia sandonal.oria 
mediante comisionad u, " el ;; de qgosto de 1999 coniendo su <ja'UlDfla. en 
fa Seo-et.ruia de lit Sulu 1<>~ dÚ15 12 . J 3, 17. 18 y 19 y e! cuul pasó, nueva­
mente a despacho el 20 del. mismo mes y ario para eft.>Cto de !u c.ltri'ión 
adecuada, la cua l al<'1tdkmrlo a que ei recurso úllerpuesto tJla fax ,( úlrimo 
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día hábil. para ello nó.fue sustentado debitlwrumle, se rL<t:ltArú rli:.~iertu en 
un auto de·cúmplase porqLte no es de r l(¡uello:; r¡ue cor¡/orm~< a lo preceptuado . 
en el artfculo 84 <le la !er¡ 200 de 1995 deba. ciertamente. nnrif!c.m·.<>e err 
mnw err el mismo. no se ~ó el r~r.ur.•m dr. rl¡><~lflr.:iórr .~ino que.' por el c.ontm~ 
liD, se declnm des!P.rlrJ ¡Jor.falta de sustentación" (fls :JO:.!., c.l). . . . 

Para. finalizar dice, que con posterioridad a lo anotado, su adnm:ión 
se limitó <!. resolver lo pertinente a las per.idones de abrir im'estigación 
disc.iplinal1a contra los empleados de la Secretaría por los hecho" rh:oun- · 
c.iado.; por el ac.ciomrnte, accediendo a lo p<.:clido mediante auto de 1•. de 
septiembre del presemc año. 

A su l.urno, el citador accionado dio respm'sla a<.:eptando q'ue la docto­
ra Colombia :\fedina Quintero se prcscnli> " la Secretaria de la Sala en 
vari~<s op01iwúdades, sin recotdar las f<.:dra exudas, siendo atendida por 
"1 quien le srunl.rtistnrba la inlt>rrmtdón r¡u~ aparecia en los libros, en los 
qu~ no constaba la llegada <.Id corni!<oriu y que wlamente hasta el 19 de 
aguslo rle 1!!99. en horas de fa tarde. que rcvisrí el <:XJ>r:dienl.e que estaba 
en tramlt~ t:n la S.;l:re\aría, pudo darse cuenta que desde el 11 de agosto 
del at'lo en curso se encontraba an~.xo al mismo debidamente diligenciado 
(tl 303, ib.). 

Por su p~rte la doctor~ Xi1~'"' Monles namboa, acotó que ella no 
tuvo· mnnr.imtento que a la Sccrelaña a su cargo se hubiesen presentado 
los doctores Dora Colomhia Medina Q~ttero o J ustiniano Torre~ a solici­
tar lnformar:iún sobre la llegada del comisario men(:ionado. anicn de adu­
cir que ese tipo de informactont~s se o;uministran en forma personal al 
disdplinado o a su defensor que son los que constituyen parte dcul.m del 
l.n\mite disciplinario, no <:sl..,ndo autorizada esa Secretaria par;~ rlar nin­
guna !Júormación a personas <\Jena.s al proceso, "rrrtl.' r:uondo en .forma 
personal se W. rwr¡ficó por Intermedio ele comi.sionr:rdo al. disci¡JUnado la san· 
ctó.rt im¡>tK<SI'O'IJOT la Sala" (J:o"ls. :lS2 a 336, <:. l). 

Luego de elaborar un marco conceptual y jtu·isprurlt:m'iul sobre la pro­
cedencia de la aceiún de tutela frente a la!!. decisium:s judiciales. amén de 
hacer alusióu a lo r:!<lahlecido en el caso concreto. el Tribunal denegó el 
amparo depn:<:arlo en cuntra de los empleados ac.c:ionados, pues conside­
ró que de las r-espuestas dadas por estos no se vi,qlnml:>raba que se hubie­
se suministrado infomtación falaz o j.P.nr!P.nr:i""" o se hÚblera ocultado a 
las persona~ que: la solieitaron en relación c:on P-1 olt<sp<>dto comlsorio. 
máxime qr,re siendo el aednn<>nte abogado y por mucho tiempo juez, "al­
gui«n que no puede alegar jr•lrn r.li< mnnr.imienrr:> en esra materia. se nó/.ijK:ó 
pP.r.~orrnlmente de la sentenCia r¡~w. In sruu:ionaba. en agosto 5 de es/<? t~ño, 
P..~ rlJ<t:ir r.onoció la sentencia en sLI crm.tra, y por lo tanto quedó o?nlercuw. de 
cru:nrlu mmrin el rérmfno para lmpug1uuú>. Es que bien pudD, el día qu" 
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se n<>t¡ficó impugnar la decisión, !1 presenro.r la sustentación del recurso 
P''SU<r:ÍJJrrntml:r:<, tnen f~t<r.sonalrtl"''ote o " tru~'é$ de un apoderado. 

':A.•i las rosas •. no puede qfiTlitcusc que hubo vulnemción al deredw ele 
rl~Jcnsa, JJUcs dada.s·la condiciones especiales del tutelanrc. enmcucadas 
por sus oonodmicntos en los aspectos procesales. no puede alegar su./atta 
de prudencia al someterse a los mems triformes q~te podían tran.smlttrle 
tercetos '!lcnos al. proceso d.l.~c!pllnculo, en asP<~Ctos ran. lmpo•1nnt.es y de 
/anta tmscenr:ienr::ia como el recibo del despacho comisario, que d~/inío en 
lo Secretaria de la Sala el término en que se !nlciaba y vencía su deTe<:ho a 
recurrir". 

Precisado lo antertor, pasó el Tribunal a exa.rnlnal' si el mencionado 
auto de 20 de agosto del año .,¡, 1:un,;o que dedarti df'.~ierto el recurso de 
apelndón con$Ut.uía la via de her.ho que se nlegaba. concluy~n(io, lu~go 
d~ hacer alusión a los principios reef.ores. d~bic.lá proceso y regialncnta­
clón de loa recursos del Código Dlsclpllnario t.;nlco que si lo era, pues 
dicha not·mat1,1dacl consagra wt precepto claro y expreso que contiene el 
efecto por la no sustentación de los recursos .. el cual es su no concesión. 
no TCsu\tando por ende "ocord« con(,¡ debido pr<><:e.<o no darle apli<:aci6", 
mt.txíme que la .norma dL~ciplinarif< preoe la llot.¡ficacllm del auro qu.e niega 
!a apclaciór¡ !nrt .. 84 c.n.ur. 

Cunsccucntcmcmc tuteló el derecho fundamental al debido proceso 
dcl acclotl8.Jltc, deJando ai.n nlngun efecto legal el auto menciona.do y or 
dcuaxtdo a la Magistrada accionada que en el término de 48 horas si 
¡¡;uientes a la notificación de esa pro\1dencla, proftrtera el auto qur. en 
derecllo corresponda. 

L\ 1~1l'U<lNACIÓ:" 

En la oportunidad legal tanto el accionante como la Ma~i~I:Tada accio­
nada impugnaron la anterior declhlón. 

El ptimero mantilesta que no está de acuerdo con la dcdsiún adopta­
da por el Tribunal en relat'iún a los empleado.~ accion~tlo,., puntue a:•í •t: 
dalia patente de corso para que sumirtislren in ronuacium;s in<:Xitl:t.a.'\ u 
oculten las mismas. 

Agrega. <tu~~ no es Just.o que no !le hubiesen tenido en cuenl.a sus cir­
cunsumr:i"s Hklic""· puo.s en virtud de la distancia. recargo de trabajo y 
aspecto:< rle "'guridmllo. '"" impnsillk o:!<l arst~ trasladando a la ciudad de 
Cali a indag()T de m~n~rn. ¡w.rsnna 1 s.nhre ~1 ;1:-:.unt.n en ~uesrJón. 

A su turrw. la Magistrada Accionada, luego de transcribJ•- algun;J jn­
rtsprUdP.n<ia clo. la Corte c,mst.itucional sobre L'\S viaos de hecho, alegó que 
la decisión ,¡., declarar dcsierlu cl recurso de apelación no lo era, pues 
para dcnc¡¡ar su concesión el juez "debe contar con la e>asl.enr.ía propiL1 d!!i 
recurso de apelación !J éste solo suf!1e a !a oidajurid.ic(l, <.IP. ucUL>rdo a lo 
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cstab!€Cido en el rutlculo 104 de laLe!l ZCXJ de 1995 cuuruln s"' iulerpvrt!JW' 
!1 sustenten ' ... desde lajedll> en r1W. »e dicló ~. prwi<lenciu, lutsra el lém)i· 
no de cilrw dúJ..<, t"(mloúos a r.>ariir de la tiltima nottj!cactón ... · (articulo 97 
de la WJ/ 200 de 1995), lo que tanto quiere dec.lr que r·esulta lnesr.Lridlble ,~¡ 
acto de manifestación expresa de la apt!l&ilm r.mno .~u propirr. !<u.<l~<u/m:i(rn 
pues que esta lllr.lma rl!:<lll.W St!r, .• '"' los términos dicl'tos, requisito de 
flroe<!diiJilirlud del mi~mo, y sin la cual, consecuenclalmente. no puede ha· 
blars'-' de 'apelación' jtwidJcamenr.e útiR.r¡>w,sf.a". 

l. l.a causa que originó la sollcltud de tutela dimana de lo de<:idído por 
¡,. M;,gisl r<tda ac.clonada medt.ante auto dcl20 dt: :.¡.(os lo del al'10 en curso, 
m«dinntP. .,¡ cual se declaró desierto el recurso de: apr.:la<ión qu" inu•rpuS(> 
d acdonanle contra la sentencia de:,¡~ de 1 unJo de este mismo año, dici·~­
da dentro dcl proceso disciplinario radieado Q<Yo el No. 0207 4, c¡uc le 
Impuso Ul)& sanción de suspensión en el ejercicio del cargo de ,Juez Civil 
dl'l Circuito de Sevilla (Valle), por el t.érmlno de noventa (901 días. 

2. C.nn la presente ac.ción se pretende que median!.<! el »mpam el" lns 
dc:rech"" c.:unsUtucionales fundamentales al debido prOC!«S<) y ac.:c;e~o a la 
ad.ninislmción de justicia. se suspenda la apliC!aeicín dt< los efectos de la 
pr(lvidencia mencionada. 

;!. En virtud del artículo 29 de. la Constitución PuliUca el debido proce­
so ""·ele he aplic¡u· en toda clase de actuaciones judiciales y admin1strat1· 
vas. 

Dichn mandato dispone que toda persona tiene derec.:ho a ser juzgada 
conforme " leyes pree.>cistentes al act<> que se l• imputa, 'in te juez o trtbu· 
nal compel.enle y con observancia· de la plenitud de las forma.;; pmpias de 
cada Juido, d.,.-echo que cobt-a mayor relevancia en ¡.,,. ar.hmciones de 
índole Satlcionalorio. 

·1. El Código Disciplinario Unico contempla entre lo.s prlnC!ipios t¡uc 
regulan el ejercido de la polestnd disciplinarla del Estado Jos el<: irnparcia­
lldad y publicidad. que componan el que sus autoridades 11ctútn tenien­
do en cuenta que: la 1\nalidad de lo.s procedimientos C!Onsi,L.c en propender 
por investigar la verdad de los hechos y :;anclonar a los responsables, 
pero garantizando los derechos <k l111s personas sin discrl.mlnaclón algu­
na. derechos entre los cuales :;e destaca el de conocer y cont:.·overl.ir', l"" 
los medios legales, las uccisiom:s a<lopladas'. 

5 . .1\nalizado el ca,.•n concreto a la luz de Jos romeros com~:Jllns anula­
dos, estima la Corte que la decisión del Trthwml debe manten.:Ist:. por­
que lo cierto es que, Co<no bien lo seüaló el a quo, la consecuencia c¡ut' 

' .~~~. t:). i7 y 7~f rle •.=. Ley 200 ~e 1995. 
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establece la normativldad dlsclpllnal'la por la fall>l (J<: su:,;\.l:nl at"iún del 
recurso de apelacl(nl es la dt':ll<:¡.(a(:ión Jd r~t·w::<o. mas no :m dedaralori<l 
de deserdon', clistiul'iún que tiene ear<id<'.r trascendente porque dicha 
legi~ladon SC!Jala de manera Laxativa las prov:ldendas que deben ser ob­
jeto de not11lcat1ón", siendo una de ellas la que niega el recurso de apela­
ción, notificación que también es de !tlng\Jlar tmportflnr:la porr111~ dla ah~ 
la posibilidad de Interponer o~l recurso cl"i. 'I"P.i" r~nl e al a ni ro que reehat:e 
el de apl':lar:ion•. 

De modo que, no "xiste duda que la Doctora Vareta, al declarar desier­
to el recurso de apelación por falta de sustentación, mediante un auto de 
cümplasc (fL 1 O, r:. 1 ). vnlno<rú de manera .fia~,'nml.e .,¡ prot:P.dimitml.o di.s· 
ciplinario, de un lado, al adoptai"i.ma decisión que no consagra el núsmo. 
y de otro, al no notlil<>.arla, no obstan.te que d J•rlnclplo de publlcldad que 
rige la actuación dlsctpllnarta, lmpone·a las autorldadea dar" conocer 
sus decisiones mediante las notificaciones que las normas \1~entes esta­
blezco.an, desconociendo así, ademas. el derecho que llene el dlsclpllnado 
de Impugnarlas, cuando hubiere lugar a ello•. 

En modo al_!luno resultan de recibo los argum.,ntos expueslo" por la 
Magi9trada accionada en el escrito dor. Impugnación, porr¡ue la tnt.erpret~­
ción que ella efectúa del articulo 104. es e.identernente ilegal, desde luego 

· que el legislador no lmpuso la carga de Impugnar y sustentar ~n un solo 
acto, sino para cuando la notificación. se haya efectuado en estl'ados. como 
de manera clara lo indica ~~ aiticulo !l7, ~usdem. que reza: 

" .. Los recursos se podrán intetponer !1 deberán sustenran;e desde la 
fecha en que se d!cró la providencia hasra el ré•·mlno de cinco (5} días. 
contados a partir de la tiltíma nor!frcaciórL Si ésta se hizo en esttados la 
impugnación y sustentación sólo procede en el mismo acto". 

ll'razonabllldad que refulge, porque las normas de hermenéutica im­
peran que c.uando ~1 sentido de la ley es claro, no se debe desatender su 
tenor literal con el pretexto de con:;ulta:r su espirltu, amén de que los 
preceptos procedlmenlales son de orden publico y por ende de obligatorio 
cumplimiento. 

De modo que, romo ya se había anticipado, debe ser objeto ole l:onfir· 
maclón el amparo deprecado. 

· 6. Pa:;amlu a analizar la ilupug.¡aciún propu~::<l.a pur el at:ciunani.L:. 
quien no se encuentra confurrnc con 1~ do.:ci:sióu adopl ad>~ t:n n:lal:ioín cnn 
los empleados accionados, de entrada esti!Ik'\ la Corte que dicha deci:>iútl 

. ,. Arl. 104. 
:. Art. fH. 

• ATI. 10~. 
~. Utt:l'al d. ae1-.1ct. 73 y 1:um6ral r. del óll'l. 79. 
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también debe -.r objeto de confu-rna.ción , P""" ni el rutíC<tiO 90 que !;rafa 
de la notlflt:~dón por funcionario cnmi>1ionado. n.i el mencJOolacln arth.:ulo 
'J7 qur: n :¡,•ula lo referente al tr:m1ino pam Interponer y 'fU:Il<:nlur !"os re­
cursv~. estipuL~ que r:uand() dldlo acto se reali.-:~ por lntt:rróedlo de comt­
:;iQIUldO el termino ptora la impu¡¡rwclt'>u y ~ul:llt>nlución del recurso ~mptc•.a 
a correo· 11 partir t!e la llegada a lA !lWé del comitente del t1cspAr.ho mmisono. 

Por l:;mJ.o, :;i la sec¡-etarta o ct citador accionados sunitnlstrnron algu­
''"' lufvrmactón Inexacta, ella no tendlia la <'.onnot::.r:il\n ~uficiente para 
atc.nlnr o vulnernr lo.~ óerec.hos del a ccloil<lnb!, pu es a él se le notJflcó en 
forma per&lmll el fallo que lo gancionaha (fl. SI. debiendo ten...- ~'bnoci­

núeruo que a 11ar1;r riel dla sigUiente IC! empezaba a correr el téntLino que 
¡., ~.nno.edia la k-y para impugnar y susknla.r el recu•·ao. porque Cúrno »e 
lnrllr.ñ. -.,1 regJ.mell dist'iplinnr1o no contempla un f.t'rml¡,o diferente para el 
r:v<:nlo ~n que la not!tkac:í(>n. ~;e · realice por Intermed io de comlslo!Krdn. 
Allt<mfls, la conducta de lo~ empleados mcndomulos debe se1· objeto de 
Lnvcst.tga(.i(ln en su escenarlcl natural, es dcclr dentro riP. un proceso di•­
r.lplfruu1o. como ya lo dispuso la Magistrada accionada rued.lanl" au l:o del 
1•. de ~;epttembrc d~l afio en ClU'Sú (fl. 1:3, c.l} . 

. . D tC!.SIÓ:-1: 

P.n mérito de lo eXpuesto, la Corte Suprema de J usticia. en S.~la de 
c .. ~~clón Civ!l y Agr-aria, ~dmlnlhtrando jusl.ir.ia en nombr e de la R~púb'li 
c;-u y por autoridad d (, la ley, 

Primero: CONt'lH..\iAH la e<entencla de fecha y lul:ll'r de procedencia 
anotacla. · 

Segundo:· l\'otific¡u~.~e lo así decidido, mediante comunh:ur:ión te-legrá­
fica . a todos ·los inleres.~os y rcmilllse oponunameutc el •:xpcdien¡e a la 
Corte Constitucional pan< su ev(.-ntuol revisión, · 

NoUfiquese y c.úmplas... 

J oryt! A111oo1fo CastllloRTJ!¡d"s. ManuelArdíla Velásqwiz. .'IJic~las lkchara 
Slmárll:tL.•. Carlos lgno.ci<' Jaramlllo JaramiUu, José Fernanrh> R<lmii"E'z 
Có!tu'"· Jorge. Santos Ball<:.stcros. SIWio F'emrmdo Tr~os /Jueru,. 



C~l:lt~ro Mro'i'IECAilUO: La acclon de tutela es improcedente 
para oiJh:•ner que m nformP. las decisiones de lnexc:quibilidad de 
algunas normas del régimen de l sis tema Cl'AC se revisen liqui­
daciones judiciales de crtdlto. en firme. 

Corte S uprema de Ju~lkho., Sála de Casación Civil y ;\grana. S;mt>•li' 
de Bo'(otá. D . C., vein ti<:uatro (:.!4) de nO\~embre d e mi) nc:wecir.utos no­
venta y nueve (1999). 

Magistrado Ponente: Dr. M"Cinucl.Ard.ila VelúsqL<eZ 

Ref.: &xpcdicn lc No. 76 76 

Deddese la impugnación focmulada por Juan F'ern¡mdn Ckatllpó VI­
vas contra el fallo d"l 8 d(' octubre de 1999. proferidCI pur <'J Tnhunal 
Superior - Sala Civil - del Pl~tn l.o Judiclal de Ouga. en el trflmile de la 
t.uf.P.lo promovida por el impugnant~ w nt.r-<o el Juzgado 1 n Civil del Circ:ui· 
ll> " " o:sa c iudad. 

l. El aeclonante adu"" vulnl!racíón del derecho al debld9 pruc.,so. para 
su rcstabletirniento pide que '"' ordene. al acclonado reltquid~r el crédito.· 
con base en el [PC y n o en la OTF'. ¡wr el cual fue ej~utadn, y par<o qu e la 
dlferen<'la le sea entr.,gad u o a bonada a la deuda, con el fin d e q u e, por lo 
ulcnos. quede a pa?. y salvn. · 

Nan·a que el B~nco Central llipotecario le hi:o:o un préstamo en UP/\.C 
para \1~ienda. <:on garantía hlpotecarta . por el ronl pn><lenormeme se le 

· ejec utó y :;e le n:matú cll.nmuc ble en el Juzgado lH:<:Ionado. 

Predsa q\><' en ..se proceso. mientras la liquicllodón del crédito se efec­
tuó en UPAC, ,¡.omdi!lu a la fluctuadón de las alta~ la><as de Interés que 
U.lda.tl coo la espt:culadón llnanc.Ie.ra. el m-alúo del !nm.,<:blc 9e hJzo en 
pesos, con noto>; o dc:sc:<¡uilibrio eu su contra porqu e además de perder el 
btm quedó debiendo " ""' suma t¡¡ual aJ.a-édlto iniáal, le.•luná.ndose de esta 
manera su der:>.:chu ,¡ t.lt:bltlu vroceso. siendo que csi.C s1<1Ccma de crédito 
fue re<:lenlA:rn<:nl.c declarado lllt'On~tltucional. Acude a <::Jte mecan1smo d~ 
la tul.d~ porque la sentenCia e¡ecultva del llt."<:iuna<.lo se eucuenua en firme. 
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3. El despacho accimu!.d<l Informó que al ejecutado ISe le notificó el 
auto de mandamt.,nt.o de pago y no propuso excepcionM. por lo que Sí' 
dlcM acntcncta ordenando el avahlo y ·rcmat~ clr:l inmno.hl.;, se liquidó el 
crMito con base en la cert11k~c:l6n fiel UPAC, que DO fue .objetaclo por las 
pWi.es. y luego se adJucH~ó P.n h! ~nba.sta el bien al ~tet'utante. 

Er. FALLO l.l~L TJ<Jl:!I:Ni\L 

F.l falladur. con apoyo enjurt!lpn•cl<~lc:ia mnsliluci<.mal y de esta Cor­
·poradón, recuerda qu_~ ia tut~lo no procede oonb-a providencias j udicia­
lel>. salvo en caso de una víA ,¡.,hecho. para luego estlnUU' que la actuactón • 
d el acétunado fue aju stada a c'lc:r~ :hn ·Y '1"." al jlle1. de tutela le eetá vedado 
tnmlr«:nil;se en el tránúte ele LU'l prucesn cuando las parte'.~ nada ob¡etaron 
<':lt el mismo. llde:más, la decwalori" d" inconslit.uctonalJdad de lBs nor­
ma~,..,¡,,.., "J.~istema UPAC fue post,:rinr a la fixha del remate del bien. 

SID embargo. tal c:omnln "X'fl""n ¡,. Corte <.:Onsutucw•l.QJ, .• ; cl•.c...-ionanle 
no llega a un acuerdo coll cll.Junr.o. tiP.nP. otms mP.cilr.A jll<ll<::t<ole.s <lií(>.rcu· · 
tes a l::! pn.~st:nle para· obtener la rellcfni<lac:ión tlt<l c•'édlto y la devolución 
d~ lo que en exceso haya can~~lann . 

ASi. el t.rl])un<ú termina negando la p~c\n m nslltucionalsollcitada. 

L• IMN:GNAC!ÓN 

Impugna el aednn~nle insis tiendo en su lnconfQrrntdad sobre la liqui­
da<.'lón ht:cha j,>llT d .; ... :donado en el proceSO <;lt.,-:u\.IVO en mientes, por . 
haberse efectuado cou hase: o:n un sistema de crédito que; f\ te declarado 
tnexequlble. lo qut: pal.rt)CIHU el eru1queclm1enr.o ll!clto d~l si~lema fman­
~iero y es cont.ra.riu a lu:; prupós!l.os constltuclon"Jc.s. 

Cox5<m:nAC.TO!IF.S 

l. Si s.: lir.m: presellle que la tuLd ;J tlllit:amenle puede actuliJ· contra 
providencias o actuaciones judicial<:>! en aquellos restrlnl!idns C\'CfltOS en 
que el administrador de Ju~UC:iH lnt:urra en una vía d" hecho, vale decir. 
en una verdadera y gms~:.., Iniquidad desquiciadora <le los derechos fun­
d~mentales. ,slil que d ~fccludo tenga a su disposición t:>lra fom1a de res­
guQI'do judicial', aOon• l~i<::n pronto que esta acción e:s lnttllcaz. dado qu~ 
no ee est.·u.::t.uran ~:n el cuso concreto lo~ requisilos propios de un vicio clt: 

. esas proimrciun~s. · · 

2. Y se aflnua e,;.lo úlUwv por cuanto las Uqulda~lonc:s úd crédito 
' olJJc:Uvamr.nte anallzadas. c\'Ht:uatlas en julclo donde ~e encontraba 

C<,rlr. ("" .. n n!'i.lth.JcsonaJ. SE'ntent4\$ C·M 3 <t~ 199'}... sob;e· Ule..~eQ.ulbiUCJi4\J dt: kt~ xrrir:tlle;.s 
Jl. l~ .Y 40 del [)cr.!'"P.t.o 2591 (le 1~!)1: 1'·07~ ~·T -1 7:~ de 1993 }' C 037lh: 1000. qu: r<:'l.:i:o~ó . 
lu Cl.)lt~Uluduwdldad <.k h' t..ey 270 dt 19!)Ei. r.r!I.TC: m·.tr.hJ'I~ . 
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apersonado el ejecutado. quien 110 las protestó por entonces, 110 ofrecen a 
primera vista la arbltra1·iedad o el desafuel'o que es menestel' pa1·a que la 
tutda so:: ahl'a paso. 'fauto l~S así qu<: esta ac:c:ión so:: rnouta <::~< por la 
iru:Xl:C!Uihi\idad :;olm.o.vini~n(e de alguna!:> nonnas :;obre eJ ri.!giJJJE::JJ eJe! >lÍS· 
tema UPAC, partío:ularrm:rrk cou las ::«:rl\.c:m:i~s C-383 y C-700 de 1!)99, 
en la úllima ·de las· cuales, al relertrse á la rellquidatión d~ las deudas 
conforme a lo decidido en la senr.~ncla c-:58:~ del 27 de mayo antertor. se 
dijo cntn~ otras cosas que " ... los deudores afectados por haberse visto 
obligados a pagar mas de lo que debian; go-..:an de las acciones judicialc:s 
pertinentes para obtener la revisión de sus contratos, la reliquidación de 
~u~ ~rMito" y la o~volu~lon 11~ qu~ h~an ~ant~elarlo ~n exce.SO." 

De ahí que <:U<tl<¡Uiffl' di¡;<:u>liún ¡¡] ·~leom· do. Jo liquidación del errotto 
en el proceso revisado escapa al fuero de la tutela. y serán los est;enari<>s 
comunes los que, poT con!=>iguient.e, sinran para "·entiJar los asuntos aquí 
debatidos. · 

3. De ahi que no sea menester entrar en mayores dlsqulsictones paTa 
en.contral' la eonftrmaclón del fallo Impugnado. 

DECISIÓN: 

Gon base en lo e.wuesto, la Corte Suprema de Jul!litia, S<Alii de C<A:;a­
clón CMI y Agrai1a, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley. CONFIRMA el fallo de fecha y procedencia 
prcanot.acras. 

?-Jo'Ufiquese t.elegráftcamente lo resuello a los inlere,;ados y rcrníl<l:;" d 
cxpedlent~ a la C01te Constttuc1onal para la eventual reVisión. 

Jorge Antonio Castillo I<ugeles, Mam.tef Ardila. Vell¡.:;cl"""· Ni<:ulús 
Bechara Slmcmcas, Carlos .(gnaclo Jaramillo Jcucuctillo, olo:.i! Fer·rwrtdo 
Ramirez Gómez, Jorge Santos Ballesleros, Silvio Ft<mcutdu TwJos BuenD. 



:!:PI§: 1. A¡poz.otea. Si d <~filiado ~¡.¡ un fum:icmmio ptihlic:o al que . 
se hacen los deseuenl.ns perUnenl.c:s por nómina, la ganmlia de 
pago está asegurada. La suspensión de' la atención médica por 
mora en el pago de aportes no es de ¡·ecibo. 2. 'll'l'&tltlllmlie:mtc :JliiCl 
AlDldwdlo et:t elJPOIS. Perdió vigencia con la pronmlgación de la 
Ley 508 de 1999 articulo 371ajurísprudencia que venia rigien­
do el ptmto de que las normas legales referentes a exclusión de 
seovlctos de salud por fuera del POS no eran apilcables cuando 
.SP. ha liara compromP.I.írlo ,jJgt'ni derecho fundamental. 1 'll'lllA· 
'Jl'P.Illilmi\ITOO> !Ulll>l!CO Jll)Jl!: Iw.!EN:OlR ~N !FlE'll'MIDOI: •:mabillñ­
U.eñóm.. Si el retar\fo de menor no es educable y su vida no corre 
peligro, la decisión de suspender el tratanúcnto de rehabilita­
ción no vulnera los derechos fundamentales alegados. 

Corte Suprema de Justfcfi:J. - Sala de Casación Cl1>U !1 Agrw·fi:J. - .Santafe 
dr. Bo~ol.á, n.c .. vclnticuah·o (24)' de noviembre de mil novecientos noven· 
t.a y nutM: (1999). 

Magistnldo Ponente: Dr. Jor,qe Anwnio Castillo Ruge!es 

Ref. E:<pedl~te No. 76~0 

.Occídese la Impugnación formulada contra la sentencia de 11 de oc­
tubre d~'l año o:n (:urso, prQfenda por la Sala de Decisión Ci\11 del TrtbWlal 
Superior u el Di•lrilo Judicial dr. Cali,. mcdi11nt.c la cual se concedió la 

· acción de tutela Interpuesta por.Eiv~r N"nmjo, o:n rcpn.:s~'lllación de su 
menor ~jo Andrés Camilo Naranjo E.-.. t.:ban, t:onlra d Jn,.t;lúto dc:J Seguro 
Social. EPS. 

ANTF;CF,DF.l'<'TT.S 

l. Actu,.ndo en nomhrc propio, e 1 acdonant.e solicita el amparo de los 
derechos fundamentales a la 9alud, a la vida. a la bltcgridad lhica y a la 
:o;egundad social de su menor hijo. supuestamente •-uhlerados por la en· 
ti dad accionada. 

En concreto pide. se ordene a la Empresa Promotora de Salud •nencio­
nada que deutro de lás 48 horas stguientes a la notificación del fallo .respcc-
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tlvo, autorice el tratamiento inl.t:gral de templas y rehabilitación de An­
drés Camilo. en la Fundadón para el nllio dlfe¡·eme .. 

2. La petición referencia~ la funda, en síntesis, en los siguienlt:s lte­
ehos: 

2. 1 Andrés Camilo ~arat~jo E~lcban, quien cuenla con 8 años y 8 
mt':ses de edad, es persona di:;\:apaciwda pues padece de una ··paqulrirla"' 
o ··rnilidinización" fardia de l><s (:omnartas cerebrales, es decir. nació con 
una parálisis ceiehtal que k ocasionó un retardo psi<'.ofisico y pstcomotor. 

2.2 Se halla afiliado a la EPS.accionaday su menor h!IO tlent~ dcrechn 
a los servicios de salud prestados por dicha entidad, en c.alidad r.l" b•me­
llclarto suyo. 

2.3 Por prescripción de los espec.iallstas médicos (,:;i<plial ra, 
ne.uropediatra y fislr.ral aclsr:riU.>s a la Clinl.ca del Niño Jor¡¡e 8(:jaranu d.,J· 
!SS, André>.; Camilo ln¡:(n~sc\ " 1" F'u.,dación para el niño diferente, para 
recibir un tralmnlento Integral (](: h.rapias. 

Dicho procedlmlent.o duró basta el 30 de junio de Hl!l!l, fecha en que, 
:sin explicación que pudiera "ent.c.nóc>-rse", la Jel¡ll ura de contratación· de la 
EPS del TS!'l, le suspendió el tratamiento no oh.qt;mr" ho franca mejoiia ex­
per1menrada por su hi_¡o. t-un lo ~:uru su salud ha empezado a deteriorarse. 

2.4 F:l 21 de Julio del mismo año la EPS sometió, a lo>.1 niños que tenian 
en lnol<lmiento. a una revaloración por part.~ (l~l elJUipo de salud mental, 
par~• determinar quienes eontlnuanan o rm mn ¡,. rehabilitación. 

Como c.onsel~ue.nci.a de tal estudio. su hijo fue excluido del progr;lma, 
determlnac:lón qu.,l'uern connulicada por el :Jefe del dcpart.amc.nr.o dP. mn­
tratación. de la EPS. a la F\mdación para el niño diferente. 

2.5 Enlerado de dieha cl~c:tstrin. !'.nlir:i 1 ó " IR cit<>da entidad le diera. 
iiúonnación sobre los c.rlr~rios (:nn h>J>;e "" lo"' cuales se efectuó la valora­
ción de su hijo, obtcnlt~ndn (:orrro r""pnesta la indicación de los factores 
de evaluación y la remtsl(nl ñe mm c:opi" de..,_, historia clini<'.a . .t::rnpero, al 
dejar de sumlnlstrMsr:J(: la v;dcm•rió., relmiva a Andres Camilo, demandó 
de la liercncla de la Clinic;a, una expli.cación al respecto, la que le fue 
dada por un iloclor Hernández de la Oficina de Calidad, en el scniido d« 
que no lne dicha htslitución la que decidió. suspender r:l tral.amit:nln de 
rchahillt¡o(:i(Jn de su hijo, pues los profesionales de la nu~rli<~i.,a 'lu" .. r.c:­
luaron la valoración de los niflos. sP. limil.aron a en•iar Jos resultados al 
jefe de la EPS. doctor Vél.,-.r.; aclP.rnfls, que dado el diagnóstico de .t\ndres 
CaruJlo ('l:'te. oon re su pronóstico es parcial, entrenable, mu (sic) par­
cial, educable'"). clebía mnl.inunr con la rehabllltaelón y, por ende_ tendría 
tma rclillión con el doc:lor Véle><, luego de lo cual debería volver alli. 

2.6 Acudió nut'!Vamente a la oftcllla del mencionado doctor. quien le 
lnforllló que n;, l'ue po,;ible la reunión con el doctor VeJez, por lo que le 
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rcmiHú <:1 oliciu DC-CDNBJ-461 de 7 de.septiembre de 1999. solicil.ándole 
que Andrés Caiuilo y otros nl.tlos COJltlnuaran con el ~ralamkntu. 

Hasta el momento· no ha recibido de la EPS la auloiizat:iúu par>i la 
reanudación de las terapias a su hijo. las que le fueron suspendidru; sin 
justilkación •"álidn algun"· en <.l~tnmenr.o.dr. ~~~ saluc1. 

3. ~n relación con tales he<:hos, la en\id;,ri accionada Informó. a peti­
ción del a-qua, lo sl~ente: · 

El acclonante aparece con \1llculaclón registrada el 28 de agosto de 
1995, figurando como beneficiarlo suyo Andrés Camilo Naranjo F.sleban 
y como empleador la Fiscalía General de la Nadón; en la rel:u:iún de nove­
dades de la Gerencia Nacional de Recaudo, se encontró que no se cance­
laron aporte" a nombre del acciom.ont ... durante los nieses de enero de 
1!196, sepüembre de 1997, octubre de 1998, enero y mayo de 1999; la 
rclación dCIISS con el cotlzante es contractual-reglamenr.aria y, por ende,. 
para tener derecho a la prestación de los sen.;eiot; mtídi<:u-a:.istenclales, 
debe dCinostrac la cancelaCión de los aportes como lo ordena la legisla­
ción vl¡(ente; en el evento en que no demostrare· dichos pagos, la afiliad(m 
se enconuaria suspendida careciendo, por tanto. del derecho a la presta­
ción de loa servicios de salud para su beneficlnrto (arts. 204 y 57 de lu Ley 
lOO.de 1993 y Decreto 806 de 1998, respectivament.el: el heehn de haho:r­
se prestado los serncios médico asistcncialr.s " pt:sar de ¡., inc:onsiste.ncla 
en el pago de los aportes ya mencionados, no t:fmlleva para la entidad, la 
obligación de ·continuar prc~l.áni:loJos, ya que t>JI crrclr no ~cncra derechos 
y, de consiguienl.e, el Juc>. de l.ut.r.la no puede: dr::•conocer el art. 230 de la 
Conshh•c:ión Nad<m" 1, :.Jusim a quco " .. .ltlS jueces, en sus pro"1denc!as, 
sulu están sometidos allmpet'io de la ley''; el menor Andrés Canúlo, no 
esta recibiendo el tratamiento Integral porque se consideró por Jos espe­
cfallstas del-ISS y la iPs contratada. que el paciente con retru·do mental 
moderado severo parcialmente entrenable, "no es educable". razón que 
amerttó la suspensión del tratamiento, stn qne implique la no pre~lación 
de Jos sen1clos de salud, toda vez que se le seguirán a(endlendo sus con­
tingencias en la red propia, esto es. lo~:> Centro~:> de Atención Ambulatoria 
-C.A. C. !SS y la Clinica del Niño; el art. 48 de la norma superior establece 
que la segw-idad .social debe prestaJ:se eu Jos términos que e.stable?.ca la 
ley, para este caso la Ley 100 de i993, la quE' establece el Plan Oblig¡~torin 
de Salud (art. 1621, nonna a la que está sujeta la F.PS dt:>.J. 188. sifflllpre 
que se ¡;;umpla con -~1 pago oporl.uno de los ;lporl.es y se llt<Ae el n<quisito 
de semanas cotb:adas r:u;mrlo se trata rle enf~medad~s cat:.)strülicas. Es 
n!á.s. la Rcsolución'No. ·5261 dt: 5 de agosto de 1994, expedida por el 
Mlnisterto de Salud, incluve entt·e las fl'Xr.lusiones del POS. las acüvida­
dt!~. JlTot:ediinientoS e inteNendon~:::.s de catácter cd~tcativo. lnstrtlccional · 
o -de capacitación que se lleven a cabo durante el proceso de rehabilil;,­
ción. distintos de aquellos necesartos e<>l.ric:1.>~menl.e P""' el m;mejo rnédi­
co de la enlermed:ad y sus secuelas (art. lB). 
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Con sustento en lo anwr1or. $9lic1ta la dcncgal.ortn de In tutela. 

i...A S&JITIT,NCI.-\ f>~L 'JH!l.IUJ<Al. 

'l"ms tela clonar Jos antecedente$ del &•unl.f> y p rccfsru· lo c.oncerníent.c 
con la finalidad ontológica el« la ncclón de tutela, a•í <:omo el ma rco juri­
clh:o d e los de rechos adn~ido:s como conculcados r.n el libelo lncoatorio de 
e~la acción, desce ndió el a ·quo al c.a.su objGLO de s u dec is ión seüaland" 
que, de acuerdo con la Jurtsprudr.m:i« wnsiilucional. no se pueden adu­
Cir rw..oru:a de índole legal. u l ti~ lri'uniles presupuestalffl o tlnancier05 
para nc~ar la prestaciúu <k los servtctos médtco-aststcnctales. cuando 
~.::!l(;n de por medto los derechos fundamental~ dd tndMrtuo, en e»-pectal 
lo~ c.le In \1da y la tutegrtdad personal. los que adquiero-m mayor relevancia 
en el r.~so dP. los menores. pues de ac\lerdo eon el art. 44 de la Cart.~ 
PolitLca. preva k•~~n sobre lo>.~ de lo~ de mas. 

En l;\ Situación bajo Wl~llsl~. ari¡u.le, la ent.dad accionada aduce dos 
razones p11ra no segu ir prestando el tr..i btmienlo recjuer1do por el menor 
Andrés Camill) Naranjo, ~ saber: la suspt~nsión de 1~ a Hitación del padre 
de <\>:t~. "1 estar en mora en ~1 pago de los aportes me,iclonadns por aqué­
lla: y '""'""""de Ja reclamación de un d erecho legal qu~ nu aleda el fun­
damental de la \'ida. a mP.n ne estar e:.duida su presl<ldón pnr la ley lOO 
<le •m. 

'• 

'TalP.s rawnes. sin embarg~>, no resultan válidas. de un lado. pDrque 
como y~ sP. ,;era. no son acc.ptohl"s excusas de orden legt'li o fina. tciem 
para nc~u la protección del derecho a 1:. :<alnd en coneKidad con el de la 
vida. maximP. (:u ando como en es te caso. se tr.t\a d e un menor; y . de otro, 
porque la falta de pago d e los aportes aduc:i<la pur ~1 JSS. fue deS'I1rtundn 
por e l padre clel menor. al a portar las eo p ias de In~ respec.ttvas 
autollqutdaciones. · · 

Si hi~ es Cierto que al déjar u" pres!árscle el tratrunle.nto lntcgr-d! al 
menor, no se atenta contra eu derecho a hi vid a, no lo es me~ que cl . 
mismo comp~.nde una serk de tem p las que dcbe~1 1-eW!zarse en un cen­
tro ésp<!<:ial, a efectos de •suplir" 1&• rlc:llcienr;ias fislcas y mental~ que 
actu&lnumt.e pre&enta.las quc lnduclabkmm lc redundan en me)oramlento 
d e su <:>~lidad d~ \1da. · 

Con soporte en dichos razona mJe.ntos dispcm;(> d amparo implorado. 
<trt1Cnt~ndo n la EPS accionada 1¡ur. "" d l~rnúuu de lW:l 48 tioras s lgulen­
k s o In notlftcac!ón dd fallu, "'u lori:t.Hnl e inieia.no el tratamiento Integra l 
<.le t.cT1!1pias y rehabllitaciún dt:l m<:nor Andrés Camllo. en la l'undaclón 
pa r11 el Ntño Diferente. 

F L"" UAMJ.;i'f'IT,; m: '"' 1'"" 1r.,. Ar:K:lN 

So~llene 1~ entidad accionad a. en .re;;Lunen. qL•c la a c'Ciún incoarla es 
improcedente para a1~1par .. r dt<rer.ho;; tlF. n~ngo J.e.gal. ~gün lo cUspon " el 



:..:N.::ú:::m::e::..:.ro::....=:2500::.:- :..:::....:..· --~· G~~:ET::A.:....::J..::UD..:.:..:.IC:::.I::..AI::, _ _ __ _ 1989 

art.. 2• de-1 Decreto ;~06 de l 992. Asi mismo. 'l"" t<l rulln in• pugnado no 
~xpl!ca de dónde ~ clr.clur.<-!, pAr<\ el \SS. la obligación c.onstituctonal y 
legal de p~'t'>'<t.Ar una al e.n<.:fón <;Xcltúd a de! POS. sin oontravcnir e! art. 48 
de la norma superior y la~> normas legales y la Jurisprudencia <:onsülm:io­
nal qu~ cita para demostrar la lntprocedend.a d~ la tute la. 

En fin, con pie en sus argumenlactones. solicita la denegatoria del 
amparo y, en ·suhsidi(>, se adicione el fallo Impugnado en el sentido de 
ordenur al F'ondo de Soli<4uldad y Garantía "Fo:lyga", d reintegro de los 
gustos causados por el cumplimiento de dicha providencia. 

Co~SiftBI:.\C:~Ü'(ES 

l. La ~alud, de """""'o con el art. 40-de la Carta Poli1.ic:~. ''"un dere­
cho de la persona y un sP.rvlclo públlcó a cargo del EAiadn, <Ir. donde 
rellulta lmpt:>ralívo pon:> c\l'lt.e cit¡o¡poner de las condicium:H opr;ratil'l\s nece­
i!larla& para hacer ef«r.tivo el acceso de todo9 a los a<:n~clo:t ci<: pl"Omoclón, 
protoc-<:íon y rc<:uperar.ión de nqueUa. 

!..u Constttuc.ión. por olra parle. ha prev:i<~to la colaboración de los p<tr­
ti<:ulares y de las entidades ¡¡úhltcas , t'.n el propósito de p,aran l.i>.ar que los 
sen:iclps mcdlco-asi>ikm:lal C>S cubran de manera ef<:dJva y en IgUaldad 
de oporrunillllc!C5. a todoo los usuarios de la ·segtmdad rodal lart. 4S 
lbidem). Esta , r.omo.se sabe. no Uen~ el rango dt' lündamental, salvo que 
Clt<:unsl.anr.ia~ ·conct·etas per!Ítit .. n ~l.rihuirle La! t'lOnd!c!ón por su tras­
tx:nck:ncta en la '1gencia .de ulro u otro,; derechos fundamentalc:s y r.n 
vlrt.ud de la función de vrluu:r orden que cumple en beneficio del ser hu· 
muno. 

Ahora bien. la gesUón ~t:nc!r!Ca del Estado. en materiA t!P. segurinad 
!:lcx:lal, se concr~r.a en l~ rc,¡ponsabilidad qu e asume. por ~~ d ectivo y real 
cubrimiento por parte de lil entidad publica dP. previ,.16n a la cual se en­
cuentra rt Oli;Jdo el trabajador. IX a h i que el Decreto-Ley 3 135 de 1968 
(:.rt>;. 14 a 29. entre otros) , ni enunciar las prestaciones u catgo de tales 
organismos y al discriminar los sClVicios de asistencia médica. qulrurgica 
y hospitalaria a que tienen derecho Jos lrabaj'l<:Íores o empleados y sus 
familia·~. aludan siempre a ' ... la respecliv<>. entidad de p rcvisitin.· .. ", radi­
c:ando en ella las peltineilte~·uhlJgo.ciones que son p.roph•• <le este se-nielo 
plibllco. 

2. Lus pre!ndicadas prcrrogul.!va.; cobran mayor rclCVI!In<:ia cuando el 
w;,ctudo "" un menor. puc.; d.: ar.u erdo con el artic.ulo 44 ck la norma 
SU I?"rior, prevalecen sobre IOil tkrer.h QS cie los deml>s . · 

' 3. Descendiendo al C:O..'<O de cuyo estudio se ocupa '" Corte. se advierte 
que la negatí~a de la en llcind nccl c>nad a a contiJ.lutt.r su nllilistrando el 
b·atmniento m6die;o-,...istcm:tBI que t•enia prestandu 111 menor lmdi:es Ca­
mUo Nnr~¡o Esteban, s<: <:entra bastcamenle en do" a3pectos: 
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3.1 La suspensión de la. afili...ción de "u pmgc:.nitnr a la EPS •mcionada, 

en virtud de la falta de pago de los apu11.es currespundientr.:;" lu~ mt::;t:s 
de enero de 1996. sepr.lemhre de 1997, octubn:. dt: 1998, cuero y ml:tyu de 
1999. 

3.2 Hallarse dicho tratamiento por fuera del POS, según las prescrip­
ciones del art. 18 de la Resolución No. 5261 de 1994, expedida por el 
Mllúster1o de Salud. 

4 .. En relación con el pt1mero de tales argumentos. es de verse que la 
misma -EPS pone de manltlcstn 1>~ JIOl;.ihlliclacl· dP. qnP. d "'lstí~ma d~ re.gl~t.ro 
rl" lfk~ d"los >~1 inenl es "lpago de los aportes allí llevado, pued" pres...,tar 
inronsistencias, pretendiendo con ese motivo trasladar al a<"cionante la 
carga de la prueba respecto de la cancelación de las cotizaciones cuya 
falta de finiquito aduce, entre ellas las de enero y mayo del presente afto. 

Dada esa probabilidad, que contribuye a refor2ar el pcticlonarto me­
diante la presentación de los comprobantes de autollquldaclones com­
prendidas entre los meses de mav..o y septie1nbre de 199~ (con lo que se 
evidem:ia que el aporte de m"yo. "nobdo por ellSS como debido, '"' cum­
plió). au1~n de la relación de descuentos ele<:l.uados _por la D.Lrecclón J!<)e­
cutlva Secciona! de Arlmlnlstraclón J udlclal de Santafe de l.!ogota. respecto 
de dichos aportes (fts. 35-55. c-1), no puede aceptar!!F. l¡¡ "punlarlii jmoli· 
licación de la EPS, para negar el lrat.amienlo requerido por el menor An· 
drés Camilo, tanlo más cuanto qu.., siendo el peticionarlo funcionario 
pú blko y debiendo hacéTSt:le los de!:'(:uenl.o::; perl.illeiiiP.s por nómina. la 
g"ranlía del J>"go eslá asegurada. 

5. Ahora bien, en. lo concerniente con la afinnación de que el trata· 
1nien,to se suspendió porque el retardo mental padecido por el menor nn 
es "educable" y su vida no corre peUgro, electu;tcla por la enl)darl acdona­
da como consecuencia del intorme que .;obre el asunto le solicitara el a­
quo, ha de lener!:'e por <:iet1a pues. este s.e !'resume rendido bajo juramento 
(arl. 19, in<1iso 3, Decreto 2591 de 1991). 

Siendo ello así, como en verdad lo es, el amparo demandado no puede 
dispensarse, de un lado, porque la vida del menor no con·e peligro; de ol:l'O 
porque el art. 15, literal m) de la Resolución No. 5261 de .1994, eXpedida 
por el Ministerio de Salud, determina comó exclusiones del POS •· .. .las 
actividades, procedimientos e intervenciones de carácter educativo, 
lnstrucclonal o de capacitación que se neven a cabo durante el proceso de 
rehabilitación. distintos a aqucUos necesa11os estrtctamente pa:ra el ma­
n~jo medico de la enfermedad y sus secuelas' jcurslva fuera del texto); y,· 
en fin, porque lajurtsprudencia constitucional que venia rigiendo en pun­
to de que las nom1as legales referentes a la exr.luO>ión de ""rvi<:ios. de 
salud por fuera del POS, no emn :>plic"ble5 cuando s.e hallara comprome­
tirlo algún d.:rcclio 1\.tndamcntal. pcrdiú <Ou vigencia con la promulgación 
de la L<:y 508 de 1999, cnla Incdida en que dispone en su articulo 37: 



1 
! . 

Número 2500 GACETA ,JlJDTr:TAL 1991 

" ... Con el objeto de evitar "la desviación de recursos de la seguridad 
soc.tal y conduela& de fraud~. para efecto del tramite d~ rec:lomm:ic;n de 
la~ prestaciones del Plan Obligatorio dP. Salud· de los afiliados, se estable 
ce que ésta.q se preo;lurnn en el territ01io nacional ''conforme la tccnologia 
apmpindn disponible en el pais'· segun se dispone (-n d-ar\iculo 1.62 de la 
Ley lOO de 19$}:~.-Y q::ni<:ndo (:n clicnta el princtpio previsto en virtud del 
cual la CS<:n(:ia de lm derecho pre.stactonalllmlta su acc:iún .:n bt ra:r.una· 
ble capacidad de los poderes publi<:C>s y (l(:ao;ionalmenlc de los pmticula· 
res. Las EPS deb.:n pn~o;\ar el Plan Obllgalorto de Salud dentro de los 
paránll:<rus <JUC el mismo Eslad_o ha fijado. · 

"En s!tuactones excepcionales, '"' "ndo O:"-Slé de JJOr medio el derecho a la 
'ida, se aut011zaramedtanle t"imik <c'<JI(«:iat (J\le definir:• el Consejo Nacio­
nal de Seguridad Social, ccmfomu: su (:o)mpdencia, la prestación de sen1-
c1o de salud por fuo:ra dd POS dc:llnido por ese organismo y obllgatot1o pi1ra 
todas las entidades. pc·om"till'a" de ~alud, cualquiera que sea su naturale­
za, en Colombia o ""(:~pc:i<Jnalmt:nle en el e.xlerior. por 11m1tac1ones de la 
1.ccnologia nacional. siempre· que la a1.c:m:iúrc (:n d país no sea posible. no se 
trate de tratamientos =p.:rimc:nlales. que tm ningün caso seráil_pt'or.edcn­
tes, y se ajus!t:rc a la:; :ji\uaeiones y procedllnlentos que para el dccto regla· 
meui..: c:1 Cuusejo Nacionul de Segurtdad Social ~n Salud. 

·' ... Parágrafo. El ;lfiliado que r:eqtiiera o adelante tranm.e para trata­
mientos. prn{~Cdimiemos o medicrunentos por fuera del POS clP.hP.rá d.-.­
mostrar que ha cumplido en forma plena y oport.mm .enn·,;us obügaciones, 
txmlonne se dispone en las normfl~ lega 1"'"' y reglmnenlartas. l!:s deber de 
las autortdades Judlcla lt:s y aclrninislrativas velar porque esta dlsposic:ión 
se cumpla como rcqui~iln ¡mra el P.j ercicio de los derechos, disponi"1tdo 
las niccliñas qn" garanticen por pane del usuario d p"go de las' smnas 
'1' "' le. corresponda cancelar ... ". 

P.n relación con talnormatividad, la Cnrle Constitucional ~e pronun­
ció en s~ntencla de 20 de m:lubre de 1999. en términos_ que c:n lo P"r\i· 
nente se e-1CtraCtan: 

. " ... l:'araeJ oto-'Wlmienlo de prestaciones en el pais o en el exteJ;orpor 
fuera del!:'. O. S. según las nónnas legales vigcntl,s. ""imponen algtmos 
paráncclros que re.;ulta necesario In traduCir por la propia D¡)turaleza del 
sistnna para e\'i.lar así, la de~iación de los re(:ursos de la seguridad so­
da!, preservar la tilosoña y viabilidad del sistema, y garan~ log, princ:i­
pios·constituclonales de ko se¡,•nrtdad. el del Estado social¡lc dcrcchn y de 
la prevalencia del lntereg, general·. P"Tflmel.ms e:!' tos que como se ano1.ó en 

. pre(:o.dencia. ya habian sido scñuladc >se invo<:'.ndos por esta Corte a ln•vé:s 
de '•ns diversas Salas de J:«:vtsión y de la mi•ma Sala Plena al unificar su 
jurisprudencia en materia del derer.ho a la salud (a partir de la "c:nl.<~>cia 
SU-480/97.), pero que ahor" deben ser aclarados y precisados"- p!ITLir de 
la expedición de la nueva norm¡)tividad legal: 
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''a) La situación de riesgo inminente para la vida del afiliado. 

'" ... 1) Conforme al prtnelpio de equilibrio finonciero y dada la naturale­
za y límite de la~ obligaciones delegadas o lo E.P.S., el E,;tado debe gm·an 
ti:t.ar a l.nwP..; del Ministerio ·de S.alud-Fosyga el ulurgamienlo o la 
financiación 'de la prestación o el med,icamento. excluido del POS en Co­
lombia o en el ""lerior, teniendo el derecho a exigir a la respectiva EPS ala 
que este afiliada la persona que sollclta el scn~clo, el pago de los valores 
del pmcedinúento o medicamento equivalentes dentro del P.O.S. de mn­
[ornúdad con las tarifas def!.tlidaa para estos dentro del <:os\.0 <k la Uni­
dad Per Citp!ta. 

'"g} El usuario debe cumpllr con los pagos que defina el Consejo Nado- · 
na! de Segurtdad Social en Salud, S<~gün su capacidad de pilgo, ~iendo 
titular el Fondo de Solidaridad en las acciom::o <¡u.: "can pro<:cd<:nks <:on­
tra elus.nario. <:nondo decida utülzar terc.eras entidades para la ftnancla­
clón y coordinación del olurgamienl:o de l;¡ pr~!lla<:ión. 

"h) Se debe dar aplkadún al Decreto 806 de 1998 en cuanto a ¡¡, 
responsabilidad de la financiación de dichas preslmoiones t'.XCep<:ion¡Jl~s. 

"1) El usuario debe acreditar su l¡tJI:a d~ r.apacidad d" pago total o 
parr.i;¡l P"m flnan~Jar el procedlmlento o medlc.amento. P>~ra l:Stc ckclo. 
por falt..'\ d~ eapacidatl de pago se debe enl~nder no solo la ausencia de 
rccut80s personales. sino la. ti" mec:anismos alternativos d" protección, 
como las pólizas de seguro o los contratos de ni~dlcina prepagada. cuan­
do el usnarto posea tales benE"ñcjos y este en capacidad legal de cxi¡¡J.r las 
•~n~sponflit!n1 es prPstacione~ asistenciales y econónúr.as dertvadas de la 
lncapacldaíl ... :·. · ' 

4. ~-luye como corolario de lo d!Bcernldo que el fallo Impugnado no sf: 
ajusta a derecho y, por consiguiente, habra de revocarse denegando el 
amparo im-ocado. 

DECISióN: 

En mérito de lo expue$1o, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de 
Ca:;ación Civil y Agraria. adminil:llr.tndo justicia tm nombrl' de la Repúbli­
ca y por autoridad de la ley. RJ!;VOCA la s.ent.em:ia de fecha, contenido y 
procedencia puntualizados en la motiVaCión que antecede y. en su lugar. 
DENIEGA la tutela Instaurada por Elvcr Naranjo contra el Instituto De 
Los Seguros Soclales. 

Curuuniqut:st: 1t:lc.;~rál'ic:~nlt~n1.t: lo ;tC;ti re:jU.t::ll.o a los jnb:n::tiudo:j y opor­
tunamente em'iese el e¡cpedlenu: a la qo.-te Constitucional para su even­
tual revisión. 

Jo.yeAnton!o Castlllo Rugeles. ManueL-'\rdila Velili;quez, Nicolili; Declltllt1 
Simanc.as. Carlos ~qrwcio Jarami!lo Joromi!lo, .José Fernando Ramírcz 
r.címez, .Jorge Sanws Bulles/ems, Silvia Fernando 'l'reyo.• Roumo. 



lD>EBIDO ll'ROCJESO lD~ 1\i'ihl!Alllll.rll&: ~e$t[tuncil6ut mt~!lla.c:iona1. 
Las d!!císiones adclpladas por el Juez sobre la custod1a del me­
nor no son defmitívas pues no se ha proteiido sentencia. El 
accioil.ante cuenta con recursos para hacer va.lcr las providen­
cias que sobre el mismo punl.n profh;ó un juzgador extranjero. 

Corte Suprema d~ .Justlda - Sa 1:> <1<' Cl<s~Cilin C;,;J y Agr"lia - Santafc· 
de Bogotá D.C .. veihticuatm (24) d•~ noviP.mhr• d" milnovedentos noven-
ta y nueve (1999) . 

l\1agistrddo Ponente: Dr. ,JotyP. San.ros Ralú~.~I•T<to;. 

Rcf.: Exp~di~nle No. 7725. 

Se t-esuelvc ~obre lot impugnación formulada contra. el fallo prolendo 
por la SalO'! ñP. Familii. r\el1'ribunal Superior del Distrito .Tudid<>l deSamale 
de Bo~ola n.c., el 12 de octubre de 19!l9, que negó la \ulela promovida por 
el s~\or Carlos Enrique l:!ustamante quien actúa por inlepnedio de apode­
rado judicial. contra el Juzg>ldo Séptimo de Familia de Santafc de Bognl.a. 

A '\'TI".CC.D¡;;l'JIE~ 

1- En esct1to dirigido •ll 1'ribimRl antes mencionado el sci10r Cario~ 
Em1quc Busl.ilman1" Tt>pre.sentado por apoderado judid;¡ 1, interpone ae­
Ci(iTl <1" t.u tP.l<l rontla el .Juzgado Septirno De Familia De Santafe I>e l.logota, 
por .:nnsirlerar' que el accionado \'ulnern su derecho ii.mdamental al. delli­
rln proceso por ad.elant.-u- un pror.e"o de custodia y cuidado personal de· 
'"' menor hija McUssa Mane Bustamante Argo te. pese a tener nol.il:ia de 
la sustraccion ilegal de la misma por parte de su progenilnn.1 y del trámite 
de restitución inl.ernadonal que se adelanta ante clln~1.iluto Colombiano 
de Bienestar Familiar,. razón por la que debt~ abo;\enerse de decidir sobre 
los derecho~ de la custodia '\' cu idudo de la· menor Mell:ssa Mari e 
Bustiunan1.e Argot.e, hasta que-se establezca en """' último tiamlte', su 
r«torno al domicilio habitual en Jos Estados Unido" de América de confor­
midad mn Jo dispuesto por el artieu lo 16 de lu Ley J 73 de 1 ()94. 

· 2.- Los hechos y afirmaciones que sirven de fundamento a la presente 
acción uc tul.,Ja pueden resumtrse de la siguiente rnan .. r¡¡: 
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a) Mmilliesta el acdonante que por lntcrmodío de apoderado judicial, 
solicitó el 26 de octubre de 1998 a la Subdh-ecclón de Protección del Irts­
tilu lo Colombiano de Bienestar Familiar, la resr.\tuclón lntemaclonal de 
su n1t:nur h\j,, nacjda cm Estados U rudos e Ilegalmente traída a Colombia 
por su madre. 

bl Precisa que la mencionada entl nan remitió 1~ solicit.ud ~ la Regional 
Bogotá, y ésta la envió al Centro Zonal de U saquen en donde se dio aper­
tura a las diligencias adrillntstrativas. mediante notlftCac:lón de la provi­
dencia. a la señora Cecll Jacquellnc Argotc Rulz. 

e) Indica que con ia demanda de restitución Internacional de la menor 
se pretende localizarla, restituirla a su domldlío habitual, evltat· su o·a>;­
lado a otro pros diferente de Estados Unidos y ordenar a la demandada el 
pago ele los gastos or:asicmados por el trámite, pues desobedeció una Ol'­
den de custodia otorgada por la ·Coru~ dr:l Conclaclo f'k narlt:. Flnricln, 
E. F..T 1.1 1. 

di F.JCpresa que el27 de agosto de lYY~ la madre de la menor Instauró 
demandad<: custodia y cuidado per,.cmal rle .,na, que por reparlo ct>rre~· 
pondló al Ju~gado 7° de Familia de esta ciudad. y afirma que P.n P.! libelo 
se Cl<:uh.amn mali<:iosamenle lo,; hechos relacionados con la custodia y 
las visitas rc¡¡;uladas por las aulorid acles Norlt:am<Ticanas; lm:go ci<: sc:r 
admitida la demanda, la Detensora de Famllla de Usaquén ordenó remitir 
Lodo lo actuado en el trámite de restitución y el Juzgado se declaró stn 
ju risdiet::itin para t:om.x:t.;rlo. 

el Afirma que ame la negativa de dar cwnpllrn1ento a lo previsto en el 
articulo 16 <k la Ley 173 <le 1994, solicitó la nulidad del proce:;o, la c.ual 
fue denegada y que al declararse el Juzgado acclomodo sin .lurl«dicclón 
para adelantar el tramite adminl.'.ltl"atlvo ele restitución. debe a su juicio. 
abstenerse de decidir sobre el objeto dellltlglo o suspender el trámite del 
proceso de cno;todia. · 

t) Se observa ene! expediente que el juzgado acclonado'medlanteauto 
·del 23 de febrero de 19!>9, negó la solicitud de nulidad con base en .los 
ai1iculos 693 a 695 del C.P. C. Sostiene el titular del despacho que el al1í­
t:ulo 1?93 d~l Cólligu de Procedimiento Civil, al referirse a lo::; el~cl.o::; de las 
sentencias t'.xt.ranjeras est.abtccc qu<~ : " las semencla~ y otra!> prm1rlen­
cias que re,istan tal carácter, pronunciadas en w1 pais exll<mjero en pro· 
<":eso~ ~onlenr:ic'k"ns n de jnTisrlir:ción volnnt;:¡ri_::J, tenrlnln en Cnhm1hi;1 1;::~ 

:fucrJ::a que les concedan los tratados exist~nles l:on c~e pais y en su defec­
to la que allí se reconozca a las proferidas en Colombia.''; a su tlll·no el 
art.kulo 694 ibfcien1 e$ot;Jhlece lo~ requi~ito~ paTa que Ja ~entencia o el 
laudo eiáranjel'O stuta efecto.g en el pais, determinando en su numerai 7° 
que debe cumplir con el exequaluT. 
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· Aliade que de conformidad con las dl$poslclones citadas no puede 
darle el despacho .valor a la sentenc:la de disolución del matrimonio que 
fuera profetlda por la Curl.r: del Condado de Dadc J"lorida, a la.que haet: 
refer~ru.:ia d n:currellle, de una parte porque no ~e cumplieron a cabalidatl 
con Lodos y cada uno de los requisitos de forma y de fondo que exige la ley 
para que la misma se entienda ejecutoriada y concretamente, no se cum­
pliq con el requisilo del exeqi.tatur, requisito sin el cual dicha sentencia no 
puede surtir efecto alguno en e~t.c pafs y o~ otra parte. a1in ~n d htpor.t;tl­
co caso de qu~ la referid>~ s<:nl.,n(:ia· ex! r<~njent hnhi""" c.:urnplido mn btl 
r"c¡nisiln l:tmpoco podria abstenerse el juzgado de conocer del proce.so de 

. t~uSh><li:A y <:uiflmio per!>Qnal de la menor por ser de aquellos que no hac.e 
t.ranstto·" r.o~;" juz¡yu.la pot· c.uanlo la-.. .circ.unslanctas que dieron lugar a 
que la t~n~nf;tn ~~ radh~an1 t!n r:;1ht':z:1 de uno u ntm progenitoT Jl1 JerlP.n 

Variar (foUos 214 y ss: del r.uaclernn d"l ,Jm_g;ldo). · · 

3.- Concluye el accionanle que ant.~ ls d~terminación del jn7.gado de 
declararse compeLen le para conocer del pmceso de custodia y sin jurts­
dtcctón para conocer de la restitución de la menor, inlerpuso recurso de 
reposición y en subsidio el de apefución Y. al :;er adverso el prtmero y 
denegado el segundo, recurrtó en queja: considerando· el ·rnbwtal bien 
denegada la conce1;ión de la apelación por se~· w1 proceso de unlca lns­
tanr~iil, qn~.;rgoló lo:;; mer:ani.smo,; de defensa y que sin embargo. quedó 
P.xpuP.sln a que "dicho despacho judicial decida sobre la cuestión de fondo 
rl" lm; <l.,rer.hos de c.u.stodla de la menor. a pesar de que aü.n no se ha 
lomado nil~ma decisión sobre la solicitud de rcs.tltuciún iutcrrl:.~donal 
de la mencionada menor". 

RJ:::;pt;f::Sm DEL M"..CION/\00 

1':1 accio•llido en oficio dl.rlgtdo al Trlbunal.allega coplas aur.entlcas en 
tres cuadernos para que obren dentro de la acción de tutela de Carlos 
Enrtquc. Bustamante Mt>jía. · 

Er. FAL~.O 1)1?.1 .. ·n~IHI).'IAI. 

F.l Tribunal ruega 'el amparo, por considen~r que dt: a.:ucrdo con el 
arlícuJO 16 a e la .Jey 173 de 1994. nO sto observa 11110: '"' haya al.rihuidO a! 
Juez de Frunilla competencia para conm:cr de la r'eo;I.U.ut:i(m inr.r:macional 
de menores. toda vez que se trata de un trámit.: adnúnist.ral.ívo, indepen­
diente de los procesos judiciales que r=uch·an ,;obre cust.odi~ y cuidado 
personal. guarda y visitas, tráJiiilc aquél que debe ser adelantado J>Ol' el 
ln:;tituto .Colombiano de Bienestar Fa.niliar, entidad que dcbc rict.c.rminar 
si es procedente o no· la restitución del menor, docisión que nn implic.a . 
prcju,gamiento sobre la determinación que se adopte en aspeclns """­
land~tks como la custodia y la guarda, pues estos fueron regulados pnr la 
Cnnvt:nción de la Haya y por lo tanto se ciñen a la le¡.(isladón inkma 

· sobn: d imri.iculaT. 
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Precisa el a·(¡wl q11<: <:onforme 0011.,el articulo 16 de la U;y 173 de 1994, 
<:uando el limciomnio judicial tien" noticia del de-splazamiento llic!to de 
tUl menor no puede ··resolver sobre cl Iunilo del derecho de guarda" (den­
tro del cual esta cooupn:mUdo el refactonado con la cu!Jr.odta y cuidado 
personal. en los teo·miun::o de la citada Convención). lo cual slgniflca que 
puede adelauhm:<c el procesC? co!Tespondtcnt.e, aunque no se fJOdcá dictar 
seuu:m:ia ha::ola tanto no se defina lo relacionado l-onla restitución inter­
nacional, cuestión qu~. de acuerdo con los términos del libelo. tiene ciRro 
el acr.tonantc. 

Concluye el Tribunal que la p1~stmta vtolaciótt del df":Techo al debido . 
proceso en este asunto no se ha producido, pues de acuerdo con la ac­
tuación remitida ert c~npias, el despacho Judicial dcmamlado no ha profe­
oidn aün sP.nt.P.ncia. esto es, no ha resu.,11.n de hmdo sobre el asunto 
ckha1.idn, mr.lin por la cual mal podci.a estar vulnerad" dere<:ho alguno del 
mt.eresa!lo y m""'-"" estar contraviniendo lo previsto ~n el articulo 16 de la 
Ley.. 173 de 1 !l!l4 en este caso. 

El ael:ionanle impugna la decisión d"'l Tribunal. pues considera equi· 
voo~ada la apredari6n del Juzgado acc!ona.do y del Trthunal al consl<lerar 
fjut~ las det~isiones judiciales adoptadas por la Cort.e del Cnn(lilñ<l ¡¡,. n,ile, 
Florida E.E.tJ.U .. exigen su sometimienln al "'"''lU"tur. por lo que reitera 
la obligación del , lur.z 7• clP. Fa mili" c:le "C<>Iar las decisiones alli adopta­
das frente a 111 r.it:tda m"noT y reconocer a esas decisiones los efectos 
lr.galP.s ñP. 1" Cnnvención de la Haya. 

Añvtr.rt.e sobre el ''""'"lino del Tribunal al legitimar unas decisiones 
adopo.añas.por e! ,Juzgado c.on poster1ortdad al momento en que Jue infor­
mado del traslado o retención ilicita el" l:t m""or ya que debió tener en 
cuenta no solo las adml<:iones dP.I J1tzgado accionado para· decidlr sobre 
el derP.dto ele guarda, sino también la naturaleza y caractcrjsticas· propias. 
d~l proceso judicial impUlsado por .la madre de la menor ya que por ser un 
proceso verbal sumario no admite el re<:urso de apelación lo que se tradu­
ce en qur. Ja.o;¡ decisiomos allí tomadas son lnlmpugnablcs. 

Concluye que el Ju:q;ado ac:domo no, una vez st> enteró de la iniciación 
del trámite de resliluc:ión' internacional, ante el Instituto Colombiano oc 
Bienesl;,r Familiar. terminó por perder jurisdtcclon para conocer de ese 
asunto por mandato mismo de la Ley, ~iolando el derecho al de hielo pro~P.· 
so y que resulta eA"tralio que el Tribunal niegue una pel.ic:ión de tu lela que 

. buscaba ünicamentc exigir al Juez de F'"milia c:umplir la Ley. pues las 
solicitudes se contrajan a orclenarle abt<l.enerse de decidir sobre la cues­
tión de fondo de lus derecho~ de custodi¡¡, hasta que se determine la res­
titución de la rnenor y suspender toda actuación relacionada con el proceso 
de custodia y c:uidóldo personal de la misma. 
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J .· Como reiterndamc:nl(: lo ha iminlfestado esl~ Corporación, la ac­
{:ión de tutela consagrada en el llr1.ic~lllo 86 de la COIWtilud()rc Polilica es 
un ln,.l rumento .luridil:v d~ cru·ácter exc<:pc:íonal, :;u1>~;idlru1o. pref~l'ente y 
swnario, '1"" pecnúte a toda,; la$ ¡>ersonas. sin mayor•·• rquisitos de 
orclcn fox:mai, obt~ncr la pco,tecclón mmt~tlhml <le los derechos con$t.it.u­
Cldns(~:c; fund amentales, si de uc:uecdo con las c: lrcun~;lancias del caso· 
c:oncreto. y, a taita de otro medio legal, <:onsidera que le hon sido vÚinel"a­
d os o >Jmenazados por la ~r.ctón u omisión de cualq\Jler amorldad pul>li-­
'-"· n, de un particular, pero sólo en los casos expresamente previstos por 
el l"gl$lador. 

2 . .. Rl .debido prot·c"o r.omo prl.nclpto consUL.ucíonal funda.alcuf.>~l <k 
la orgnn1zac.lón del Esf.ado, busc.a proteger al individuo !rente a fas ac\ua­
{:l<:~nes de las aul.o,;dades p\lbllca..~. y procura el respeto a I H~S R•rmas pro­
pine de cada juicio, las gue ~eb"" ob,.,.~rvarse en todos 1M procedimientos 
Jutltc!ales o adminislmti\.w , s lendu pr<J<:cdenle su pror~ccfón mediante 
este 01ccanismo excepcloual. si s~ incture por pa rl·c: el~ lf.ls funcionarios 
cum,¡poncl1entes en ví:o::; de hecho, e..q cl<:dr, "" actuacJoues abusivas. 
••uluntartosas o arbilxarias y aparL'HhL• de la Ley. y que el a.:cionante. n o 
cuente con npoT11mí<tade!l d~ntm del escenario naluml , para la defensa 

· de su" int.ereses pres.unwmente oonculcados. 

:i.- F.n el caso que hoy o<:upa la atención de la Corte. el accion:mf.e 
· sostlcn~ que el juzgado contr~ el ('.uaJ dt.rig" su quejn vulne.ró ~u rlcrccho 
fundllrnfflltal al debido pr<><:eso al aclcla.ntar un proceeo de cuslodi" de la 
menor Melissa Marre BusÚm1ante Aqi;otc, toda vez que lleglin su cJiterio 
e~ rO<:~ de jmiedlccion sP.g\Íll ~1 ruti<:ulo 16 de la Ley 173 d.: 1 994 y soll<"lta 
quP. '-'ll !lede de tutela ose le ordene,.[ a<:cionado que se ah• fr.nga de decldü· 
suhre \¡¡ cuestión de fondo de 1011 d~rc<"hos de custodia. lo;¡o>ta'que »e de­
ltmnln'e la restitución de la menor y '"'spenda toda "duut.ión rek'lClonada· 
con el referido proceso. 

4 .- Sin embar!(l>, de los b<:c:lm" planteados no !';~ sigue la afirmada 
v'!olnclón al derecho ftmda.menfal cuyo amparo sP. solft:lla. ya que P.nrtm 

con a.o':ic:rf.o lo hl.io ver el Trlliunal en el fallo impugnado. la9 decisiones 
ha.. l a uhom adoptadas por ~1 funcionario jmli<:i~ 1 «cctonado den lro del 
uluctldo procego <1~ l.en~nciay cuid!ldCl personal no .son d elln!tivas pues el 
juez acctonalln no ha profct1dtl ~ntencia y en cvn~ecuencta mal puede 
aduct~e la . vuln~ractón dd d~recho Invocado sin haber un pronuncia 
miento de fondo que resuelva el asunto deba U do y lo que prt:l.<:nde el actor 
en c"I<J !.U tela, razón sulldentt para n egar la acción l.mp.~lrada. 

Sumado a lo expuesto debe ru)adtrse que k"' hechos ponen de: pcesen - . 
te que en el pmceso referido el ncclonnnte, por ~'Onducto de apoderado, ha 
oontado y <:uenfa con las poalbllfdndes y recursos pn:'-1'1tOS ~nla ley pam 
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la defensa de sus .inlecc~:;es, lo que ue(:esa•·lam~<lte ~e traduce en la lnex!s­
t.encla de la alegada vulneración del dere(;ho al dcbidn proceso, sin que, 
como reiteradamente se ha indicado, pueda el juez de tutela Inmiscuirse 
"n h1s d.-,e;sioncs que .en el trámite ordinario adoplen o plledan adoptar 
los functonartos Judiciales competentes y hacer pronunclsmtentos que 
d"sbordan el rcst.ringicio campo de la acción de tutela opmo lo pr"T"'ndt~ ..,1 
acclonante. 

Pot las razones expuestas se confmmnii d f~•llo impugnado. 

DECISJON: 

Con b<1se en lo expuesto. la Corte Suprema deJu6ticia, Sala ele Ca~­
clón CM! y 1\grarta, adminislrantlo justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, CONI1RMA el lhllo impugr•ado. 

Comuníqu<:sc esta determlnaclón n las partes por telegrama. 

Oportunamente ren1ítasc r.l cxpclli<,.,tc " l!i Corte Constitucional para 
su eventual r~isión. 

Nolifiquese y climplase. 

Jorge Anltmi<> Cusi:iUo Rugeles, Jlfanue!.AI'dila Vclásqut.!"/., :Vimu:is BL>chara 

S!mancas. Ca•lo.5 ~qrrru:w JararnUio Jaram!Uo, José Fernandn Ramire2: . 
Gómez, Jorge Santos Rolleslt<ms, Silvw Fernando 'frldos Bueno. 

----- . ---------



CJP;~TJ:A: !Fd~ dl<e dl!zpDlllAbillililmdl Jl!l~a11lput:et&L La tu tela es· 
improcedente para ob tener el pago de cesantías parciales. No se 
ve afeetadón al mínimo vital ya que la acctomúlté al percibir lUl 

salano por su viilculaeión laboral j:medc atender s.us neees1da-
. des básicas. S I el no pago se respalda en falta de di~ponibilldad 

presupuesta! 110 se está ante una acluar.lón arbi(raria de la en­
.tldad a cr.ionAda. 

CortP. Supr"""a de Justú:iu. · Sala de Casa~iórr Civit y Agi"CCJ'ia • s~ n la Fe 
de Bogota. D .C .. ""intisels (26) <le noviembre de tnll novecientos noventa y 
O llf':VP. (J!JY!J) . 

. VIaglstr,.,uo Ponente: Dr . . Jorge Santos &:lllv.sleros 

RPJ: Expediente No. 7738 

Decide .la Onr1 P la impuftllaCión formulada cnntTa el fallo proferido por 
lil Sala CM! del Tnhunal !:iupcrior del Dislrlto Judkial de Sant!Úé de Bognlii 
d 14. de octubre tle 1999. que concedió la tutela prom0\1da. por Yam:l.h 
Al~J~nrlnna Martincz Mondragón conlr;l .,¡ Mil'Ílsterio dt~ H;,cJenda y Crédito 
PúbUro, el Fondo de .l'rcst.adones del Magisi.P.Mo, la Secretaria tic F.dumdou 
del Dio;trtto <.;apila! de ~lafé riP. Bogota y la f'!du ciruia La Previsora. 

ANT>:el:n.:~r.s 

. 1- F.n ~.~<'Jito dirigido ~ 11'rll>wlal ant.;s mencionado. Yunel h Alejandrina 
Marl.ínez interpone act:i6n de tutela contrn las entldad<:s cttadas. por con­
sld~rar que han vulnerado sus dcrct':h os rwtdamcntalcs dé Igualdad ante 
la ley, al b.-abajo y de igualdad de oportunidades par<i lo.~ traba.ladorC';, 
por la demora en el pago de sus <:<:san lías p!U'Ciale• solicitadas deSll~ ahril 
<le 1998. En cona<"»encia ~oUciLH onienar a 1311 ac<:ionndas le I'OL:I>Jmr.(:an 
y paguen dicha prestación. 

2- Los hechos y af'Jrmadimes que s irven de fwldameulu a la presente 
acción de lu leln pueden I'C:Iumlrse de la s l,¡(uiente maner .. : 

al Maillilc;,t..t la actorn que e• runcionruta de ¡, St'erelar!a de E.cluea· 
ción del Distrito en c:J cargo de Ma<:stra en el Ceulru EdueaUilo San ,Jo~é.. 
sometida al r~gilnen <!<: .:c.;antía~ retro.,c:Uvms. 
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b) Señala que desde el 27 de abril (!~ 19$18, mediante eS<'rtto radicado 
<'.011 ~1 mlmero 9800931. saHdló ru1le el Fondeo Nactona l de Prestaciones 
Sociales d el Magisterio. el retiro y p~1go de h,;, c~;,~ntJRS parciales a que 
u .. ne d<:rcc\1o, para lo cual acreditó el cumplimienl.o 111, lor. rc111llslto.s le­
gales. tales comq la suscrtpctOn de un conlntt n pAm r.f~r.tuar reparacio· 
nes lvc<ll.iv"o; en su casa de habitación y lo9 demás e>Ciglclos eu la ky. 

e) J\firma que después ue \.rrm s c u rrido un año y ctnco m~eo; <1~ haber . 
presentado la sollcltud. no se le ha r econocido ni pagado su cesantía. lo 
qu e le ha causado direclos pcrju!dos pues lo9 dineros a que Oene derfrllo 
lOl! ' '()mprometló con el contratis ta de la obra. quien le reclama intereses 
que no está en capacidad de ~ufragar. como tampoco la rc:wludon del 
O:Orltrat.o. 

d) Indica que ha requertdo ·., lu Flduciaria La Ptevlsora. entidad qt>e · 
·mun<;ja los recursos del fondo. para que le "le<;t.•i« P.l paao. entidad que le 
r~~pcondc que su solicitud ae eJ;~cuenlm en 1.ur11<l pero que por falta de 
pr.,~upuesto no se le ha cancelado. 

Rr-:sPutt:<~'I'A o~;; w:; ACCION.w<>s 

~;1 Ministerio de llaelét\da. l"'duc1 a1i;¡ 1~'1 Previsora y el Fon do Nacional 
de Pre>3tnMnnr.s clt'J Magtstelio dieron respue~ta a la ar.clón de tutela . El 
p..'imero soli<.:ila qu" !«~ le d~:<Mnl\ule como demandado <.'Ji la tutela e tndl· 
ca al Trtbnnal que no e~tn ci~nt.ro d e Jas ftmetones de ~~<e MiTll;.t.crln la 
~•mc..tactón de cesantías parciales <J ,¡.,nnltlvas de ningún órgaflo <le 1~ 
adln1ni,¡l'rndón publica nacional. por lo cual la s olicitud de la ac.tora nn 
ha tenido ningún triunltc ante esa entidad, y por oi.rQ parte. el aJ1ículo 
345 de la C.P. prohíbe h a<:t!r f'.ro¡¡aclones con cargo al T"KorO que no estén 
contempladas de manero expr..,,.a Ct l el presupuesoo de rentas y ~astos. 

A,Wlll(ll que le compete al MtnislcMo dc: Edu cación Nacional dis tribuir la 
pru'Udlo de-'>linada n <:ubri.r el rubro de las c.-.-sanüas de los docentes y 
postc-.rtormenle el CtmS<jo Directivo d el Fondo de PJT.~Iat:ion.:s d el Magis· 
terto determina la disln1nl(~(Jn de c:!<(IS recu~ y que la entldad enc~­
<la rlc administrarlos es la Ftduduri a L<l Previsora. 

La F'lcluciarta a su ~e-L SCtlQIR qu~ como admtnlslnulorl:l d•; los o-.:cur­
sn:'< llllJl<ute el visto bueno a l<1:1 !l(lllldaclon~s y proyecto~ de a(:lu~ adml· 
nl~l 'rutivos reallzados .por IM dii'F.'re<nlo:s olktnas regionales. el que $<: 

enet•~nl.m supeditado a que e>Cistfl el ir;;ponihiliiiMl prt:supuestal y al orden 
de p re$ent¡;u;i6n de las ·solicitudes a fin de no '" •lnP.rar lo~ derecl¡os de los 
dcmas trabajadores y ;lbtregA 'lUC atienden c.on pronUI.ud los triunltes re­
laUV<.lS a las cesantías deti.nl(lvus o las pensiones. porqv<.' ><P. cuenta cou 
dispnni!Jilidad de fond06, pero que las c~tia.s pardale;; son la ext.'Cp­

ciñn por c"tar condlrlonada .su .Dprobación a la diap<>nlhliJdacl p•-esupues!al 
qu~ r.xisla y· por el gran volumea de solicH.ud~s que se presentan en cada 
vigencia prcsupucgtal. aclarll!ldo qu e con. el presupuesto as1gnado pan• 
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e~lc rubrn. '"' 1999 ><e evacuar on en estr1cto orden las soltc1tucles "'~ibi­
das po•· 1~< F'h.lm:imia has ta el 10 de junto 'd~ 1998. por lo que la de la 
a<: Lora. redblda el 1·'. de julio s~ul('ntc. S<: cucm:nlru en l~tmo de a len-

. <:iún y pendiente de dlspooii.Jilidad presupueslal · · 

El Fondo rk Prt>!'.tacton"'"' tlel ~~gi~lerlo a S\1 v~z informa al T.rfbunal 
que r.l .~xp1"1t"nte de la .accionante se encuentra en La Previsor;l desde el 
l •. d i:' julto de 199~ para la aprobadim y el .v1~lv bueno. luego de lo cual se 
e¡¡peclln'\ el acto adOiinisl.n>l.\VO COlTespondi~llte: 

Er. 1'.o\.LLO DE;., miBLIJ(AL 

~;¡ 'J'rlb1mal aunq ut: ,.,,;,.1,, <¡\le la ~ol\cttud de reconocimiento y pago 
de cesantias pardaiP.s escapa a la competencia del JU<"J. eom•UI.tJ<.1onal. 
consldcr~ <tl'e no se le puede dar un trato ¡11fcrent.t' " lu aclora dado que . 
lm; h~hos sefialados en e"ta "cdún cl~rnJJMtran que eXIste una desigual­
dad para ('On I:.Js pP.rnona s que solicitan <'-'.Ha p r C,.\t«.:i6n, quir.nr_., rie:n~n· 
qu., wpe.rnr Inrgos petioclru; de li<.-mpo JXU"' que cxist.-. p1'esupuesro cjue 
per mita <>mcelurles las cesantias parCiales. l':n conseCuencia tutela el 
derecho a la Igualdad de la occtonanle y ordena al Mlnlf¡terio.dc: llildcnda 
para que en las 48 horas stgulenli:s a la " "Ufkación del fullo proceda. s i 
no lo ha hecho, a "iluar los fondos lndlspensableR para C:] pago <.le 1u· 
pre~l.nd(JJJ redamada por la sc.tor3 , y Al no ex.l$liere apropiación 
pre•::upuestal suflclcntc. <h:beni realizar. denti'O det m as mo J;.psn. lns a.r~· 
mlteR rcs¡~r:t.lms " fln de efec.tuar la adiCión P'"""puestal pertinente. 
Tgu;tlmtmle ordena a la Flduc:lmia l.<> Prev;sora y al Fondo de Prcsfacirme~ 
del M~¡¡Jstctio <'\11" dentro de los 5 di as s lgulent.c:s u >lquel en que el Mlnls-. 
lcrío d" H''lc:lenda provea los fondCJ!ó, prn~:edan a efectuar los trámites para 
el pago de las ocs.anl.ía" reclamadas. teniendo en <:ucnu• el 1.\lmo que le 
corres¡><>nd.., n la :solicitud. 

'-'• Flduclarta La PreviS01".1 ~n t>J ""'' rilo de ImpugnAción SCJ1a.la que n o 
P.x\ste prueba en el ~pt.>dient.e de la -.-ulnelllelón del derecho a la ig\laldad 
de la acl.ora pur.s no se· delllQstró q u" se h u b!<:t-an efectuado pagos de 
c:c;amtas parciales' con dr-~lino a rei>arnelones locativas, <le ~li<:iludes 

.reclbl<.las <-~>n ¡wslertOl;dad al 1". de julio dt: 1999. ~;uundo se recibió la de 
la ar:clonante y por el coutn•rio, el !~tilo impugnado •-ulnera tos derechos 
de los d~<mf<s ~:tlue<~<.lures <úlllados al ¡.-onrlo rlt: Prr:M::><:iones Sociales· sin 
qut: $('<1 o.lable uljue;,; de tutela dar •~s1·"' d asr. <k órd~ne,.,, dado que el vlst.o . 
bueno que tiene que dar la f'i•lur.imia. previo al ~conoc-lmio•i·,1o y pago,. 
está s upr.I'I11A<Io nn ·snlnmente a la dlsponlbllldlil<.l pr~-~upue.stal sino al 
I.11TJJJ> el., n 1 <':l>c:lón. Añade que trutJ(J<J<:i> pu«<IP.. P.l juP.:r. constitucional onl«· 
mn' pagos que no estén rcconoc:ido:; y ordenada su e•'Utcclaciún m~rliante 
un ac.to adntinistratjvn. 
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El Mlni!Jtr.rlo dr. Tlactenda ratJflca Jo JllaJJil'cstado al r•~spondcr la tute­
la, pero sci'lala que de acuerdo con reiterada jurtsprudencia constit ucio­
·nal. esta acción es improcedente cuando existen otros medios de dcllmsa 
judicial ante bi junsdicci.ón contencioso-administrativa y la laboral. 

El.F(Indo (JP. Pr"sl~<:inn ... , Sociale8 df:'l. M;¡gisl.P.rin rn;lnifiP.,.t>l ()lit~ una 
·te~ la F:iducia1ia les remita el expediente respectivo con su aprobación, 
:~rocedera a expedh· el pcrUncntc acto adminJgtratlvo. 

COI\'SI])¡;;~(:JONF.S 

l.· Como reiteradamente ·lo ha sostenido la Corte, la acción de tutela 
<~onsagrada en el artículo 86 de la Constitución Política es un mer.anismn 
residual de ""~ráctcr c-.xr.t~pdcm;li. subsidiario, preferente y sumario, que 
permite a Joda persona, sin mayores requisitos de orden lorn1al, nhl.en"r 
la pmtecclón inmediata de los derechos fundnment¡¡les, si de conl()rmi: 
dad con las clrcunstan.clas concretas de cada ca;;;o, y a falta de otro medio 
legal. considera t¡ue le han sido vulneradt>S o an1enazados por la acción u 
ornisi6n de (:tu-d,]uiiT autoridad ptíbl iel::tl o dt: un parlicula.r. peto sólo en 
lo~ casos cxpr~samcnlc previstos por cllcgi.;lador. 

2.- En el <.'a:su que Ol'.UpM.l~ atcndón de la Corte La acdou<-lnte ~:onside·· 
nt vulnr.r1trln.~ !SUS dr.rr.r:hos ln~nc;'ldos por la demora en !a 11qllidac1ón y 
pago de 'sus ces.milías parciales, solil':itmi rutlicada tlc::<<.k cl27 t.l.: abtll de 
1998. y en consecuencia solicita que se ordene a las entidades m;eiona­
d~Js lf& r~c:nnnY.c(ln y }J4lg'IJ~n 1a pr~~• adc·ln dt:hida. 

3.- A<'"""' <1"1'1 .,mu:P.!:Jt;ón ok presla(:iones laborales. reitera la Sala 
qu.e "la liquidadón !/pago de obligc¡cione~ ltllmrul"s (<.<t:<.lptL al. dmbltAl pro· 
pio de la atoclón de tutela" {Corte Const. Sent. T-001 de ?. 1 de """m el" 
1997) y fJUP., por lo l"nln, su operanda ceSpC(:to de obiJgaclones de tal 
naturalc.-.za es excepcional. y solo· " ... es posible inf_,,.,!ur la acción de turela 
para que se cancelen !as mesadas.penstonales dE¡jadas de perci}¡jr porunu 
p<:mirmu rl~< /u I«TT:<TC< "(U.UÍ <l e<n circunstancias a,pl'em!anres y siendo ese 
su tínico ingreso" {Corte Const. Sen t .. T · 212 d" 14 tf., mayo tlc 1996 y T-
60R d<: 1:l de noviembre de 1996). <·<>ndiclone.s que no se cumpkn r.n d 
caso en estudio, porque :.;1 r.~lar la adora vinculada como Y.lae.stra en In 
Secreta1·ia de Educación del Dlstrtto, se ent1ei1de qur. pcrcihc' un salario 
con d que atiende sus necesidades. 

·4.- En el expediente se aa·editó que In nctora clcdivamcnl.t': radlc-.ó su 
. solJcltud de pago de cesanl.kos parciales, pero no ap:ctn.:t:c: dt:o tlostt-ado que 
.los accionados la hubiesen dlscr1mlnado en relaci(m t:cm ul.ms docentes 
ubicados en situación similar, de donde se colige qu~: nu loa y vulneración 
dc:l dcrc:c:ho a la Igualdad. · · 

5.- Además de lo antertor, observa la Sala que d no pago de la presta· 
clón solicitada se debe a la falta de di:;ponibilidud prc:supuestal. como 
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informaron l~H r:nl.i<IHdt.;~ a(;c.:i(Jnadn~. }' no a unii ael uac.:i(m Hrbi l.nuiH, lu 
que dt:!>caota de pl>lno 1" ¡¡ru:,~pcrillall·dt:l <unvaro <.;(m.;Ulu<.:ional, lt'ni<::oulo 
en cuenta que es una acción subsidiana y excepcional que ~ol<mtomle 
procede en aquellos C'.aso~ en que dF. no ser por esta ac.c.lón. el ac.tor que­
dalia en estado de Indefensión protludn dt: ,. ... siluadonés de hecho, cr~:a­
cl:11s por adns 1! omisiones que impliquen transgresión o la amenaza de un 
deredto ti.mdarnental, respecto de ·Jos cuales ·el sistema Jtuidico no tiene . 
previsto otro mecanismo su.-c,..pUble ele ser inv<.><.:ado a ni~ lo:,; j\Je(:t's a 
.:fedn de lo&'Tarla protección ... " .. ( C01te Const. Sent. T 611 de- 1998). 

r-i.- De locxpm:sln ""' <.:onchiye que el fallo impugnado deberárevocarse 
y en aplleaclón del articulo 7". cid Ot:.:n:ln :,!06 clr. 1992. qucd~>·ím sin 
erectO Ja providencia y Ja¿; >U:luat:ilmt:S surJidliS en (:umpJimi<:nJ.o dr.\ mis­
mo, para lo cual el 'frlbunal Supcriur dd Distrito Judi<.:i.,:l el<: Sanlafé de 
Bogotá -Sala Clvll- dlspondni lu cumluccutc. 

En mérito de lo e1>.-puesto, la Corte- Suprema de Justicia, Sala de Casa­
ctó.n Civil y Jlgl•mia, administrando Justlcla en nombre de la Replihli<:a y 
por autoridad de la ley. 

Primc:To: REVOCAR el fallo de·l4 de ectubre de 1999 pmferlclo por la 
Sala Civil do:! 1'ribunal Supei1or del Distrito Judicial de Santafe de Bogota 
tlenl.m clt: la '":Ucín de tutela pronim'lda por Yaneth 1\léjandrlna Mart:inez 

· Moudnt~dn. · 

Segunda: Dejar sin efecto la t>rO\'id(~ncla y las actuaei¡,nt-.s surtidas en 
cumplimientO dd mismo. 

Noli.liqueE.e esta ·decisión -a la acclonante mcrllflnTt~ r.clq:¡mma; a lns 
ar.:cionadoF.. mediante oftcJo al que se: anexará copla auténtica de ""•·" J>ru­
vt!íf1o. · 

Remíl ;,i;e (:opia auténtica de este fallo al Tl:lbunal de Instancia para lo 
dt! S\J cargo. 

Oportunamenl" remíl """ el e>epedienle a la Corte Constitucional para 
su Cvcnhml revisi6n. ' 

:"Jotlfic¡uesc y cuinplase . 

• Tory" Arrl(IT!iO Caslillo Rugeles, .Manuei.AJdUa Velásquez, N !roló..~ &duuu 
SirrumcxJs, Carlos ~r¡nr.rcio Jaramlllo Jaramlllo, josé .l'"'emando Rarrúr"" 
Góm<?Z, .Jmgn St>itws Balk!'lcros. Sil.vto Fernando ~os I3uerw. 



It!E:llli:DO lPl!ltOClroO Jl>l!: B1!1CE~HON: llimte:rv~lllla:~~n de te:r~ros • 
. Frenl.e a solicitudes de intcrvenclón y suspensión de la partición 
formuladas por lerceros que hayan planteado controversias que 
digan rehtción. enlre olros derechos. con el de suceder, al juez 
lo único que le corresponde es resolverlas {articulo til8 Código 
de Procedimiento Civtl) . Vulnera el derecho al debido proceso, el 
funcionario que se li111ita a produdr w1a provldencla en la qüc 
expresa que se abstiene rle hacerlo, para en su lugar, y motu 
proprlo optar por diferir la decisión a una futura oportunidad, 
pretextando ausencia de requisitos formales en la solicitud. por 
cien:o en un principio indelenninados. 

Co•·te Suprema de Justicia - Sala de· Casación Clui! y Agraria - Santafé · 
de Bogotá, D.C. ve.lnL!nueve 129) de noviembre de m!l novectentos noventa 
.Y nueve 1 199~1. 

1\f,.g;,.lnldo Ponente: Dr. Jorge. Antonio Castillo .l<ugeles . . 
Rt.l'. Expediente Nro. 7729 

Se detide In impugnación formulada por In necio nante de tutela con 
L.m J;¡ sentencia del 14 de octubre au.terior, proíelidn por la Sala Civil del 
Tribunal Supe1ior del Distrtto Judicial de e.sta capital, mediante la cual 
denegó el runpnro coustltucional dep.recado por Martha. Patrl.cia Bultrago 
De Prieto, en pro de los derecllos al debido proceso, la defensa, la vida, 
hom-a y bienes del menor José Bonel Bultrago. que estimó conculo:;ados 
por actuación de la Juez T1~ de l'amilia de Bogotá. 

A~l'l!:CJ::DlCNTl::!-1 

l. l!:n el.referido d~spacho judicial. c.ursa el proceso de sucesión 
intestada del causante Jo!.e !3onel Alzate Valencia. en el que fueron reco­
nocidos Rosarto .Arclla De .Alzatc como cónyu,qe aupérstlte, y los herede­
ros Yolanda , ,Jr>sé Hon~.l y Sergio Alzale Ardla. 

2. Anl.e el j\lxgado 22 de In misma sede y esp""i"Url;¡rl, 1" a.:donanle 
~n Luleh1 promovió nu~diante dfflllan da 1~ inves1ig;u:i6n de la pa~.ern.idad 
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cxtra.mar.rtmonlal de su hijo ..Josc Bonel Buitrago Con~as. en relación 
con el mc:nf:ionado o~ansant~. la c¡uc fue admitida m.edlante auto del22 de 
septiembre de !998, notificado a uno de los heredenl!'. y al ~urador ele lo~ 
lndetennlnados. 

3·. Con este antecedente la señora Bultrago. De Piieto, representada 
por mandataria especialmente constil.uid>~, el dia 16 d" Febrero del pre­
sente año elevó solicitud al conociente de la causa mortuoria pa,ra que 
suspendiera la partición, con· arreglo a lo dispuesto en el an. 618 del 
C.PC 

4. A la anterior petición, la Juez accionada re.spondió por medio de 
auto del 1 • de marzo slguleme, en loa siguientes ténnlnos: 

vPn:!Vio a rcsohK!T .sobr~ sCJlicitud de la su.spc."Ttsión de! la partición, debe­
rú durle currrplirrrienJ.o ul cut. 60:1, Trr.c:. 2" del C.P. C. .. 

S. Mediante nuevo c~crtto del 23 de marzo posterior. in.;istió la memo 
ria1i~ta en MJ pedtn1ento, hac1éndo1~ \'el' 3 1{1. Juez en esta oportunidad. 
que 'l ¡,;,. 'mi.os hubía apnrl•ido tertilkm:i(m d" la exisl.enda del pm<:eso 
de fil;a(:i(m, (:opi.as aul:énlicas de In demanda, del auto udmisorio y de su 
nul.iflt:adcín por (:~lado. y "lkgando cerliflca(:ión :;obre la not.ilkaclón de 
c~a providencia, lo que fue resuelto mediante providencia del6 de Abril de 
este ai'lo, en la que se dijo: 

"&· le advié·ri.é· u la menwrialist.a l.ltte debe e:sÜ..U:it::! a lo clispue:;w en 
. auto de f.xha mar..w O T del presente' cirio, Inc. 1 "". . 

6. Interpuso entonces la petente 1-ecurso de reposición contra e.se auto, 
con el objeto de lograr que se deCJretara la suspensión reclamad<~, presen­
tando para ello. e'ntre otras razones, que el proceso de filiación se hallaba 
en la (:tapa de· notificaciones a los demandados. habiéndose logrado hasta 
es~: mpmt-nlo la del heredero José Bonel Ah:ate Garcia, con. lo que formal­

. m<:nl" era del (:a"'o entender que ya habia proceso, dada la circunstancia 
dt: mnf"rmar la pluralidad de sujetos integrantes del extremo pasivo un 
liliS<•msorcin vnlnntarto. planteamiento que ad,irtió que hacia en un es­
fuerzo de inluiciün dr: las TH.r.oncs que pudo t~;ncr el ,Juzf,tado para enten­
det· que no sedaban los o-.::quisit"s Jbr rmtlo:s dd "rt.ít:ulu 605, in(:i!>(> sr:gumlo 
del C.P.C .. a los que intlt:tenuimnbnm:n1t~ aludh) t!JJ sus cuJ~.os, por 1o (JUe 
le reclaJnó al Despacho la n~r.t::Haria pit:eisi6n a fin dt: t:UJI(JI.:l:r )' !:'j(ilj~Jac~r 
aslm.lSlllO sus exigeueh:11S. Adt~rmh;, pusu tk pn~sl:nt.t; tttJ(; t,;onJ')rrne a lo 
e.st.1.blecido en esa nom1a. en arrrlu.uia c:oro la (!t:l "rl.ículu 618 ibídem, 
ellas esl<lban :sallsfechas para lograr solución favorable a ,su pedido. 

7. Mediante autu tld 25 tlt: may(> do: 1999 o;<: n::;ulviú el recull:lo hori­
zontal, adve.rsan1ente al rectu·t-ente. Par·a esto Jo que en eseut:ia sostuvo t::l 
,Juz¡::arlo tu e que ele loo requisit~ exigidos por el mticulo 605 del C.P.C .• al 
que •·emite el 618 ibidem, fallaba ci n:fercuu: a la cupia tl<: la". ad""' de 
notificación personal del auto admiso.-Io a todos 'Jos componentes dd · 
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iltlsconson:io demandado. pu~to que, en su .-.nlcH<ler •no es cterto. como 
lo quit:re hacer ver la lmpugtwrlie 1¡ue. c01~ Ía 110({/lcaclón a W IO sólo de lvs 
tomos det!WlflllllD~. ·se en!i<:ude !robado. la relación procesal. ¡JUeS ésla se 
pn>.tw.tii.<L wwrclu la toialldad del P..tttell\0 pasivo ha sido debidamente notl· 
]WUilo de la admisión de la. rlt?mt mda ... •. 

En puntn t'li!l reeurso subsidiarlo de ap<:loelón lo df:'negó ''por cuanto el 
(lulv recurric(o no se encttemru.denlro de los susceptible,; de tal recurso", y 
agregó ''Nót.~s" qu.e, el Despacho no lux n<suello aúrt la petición de suspen·· 
sión de la partl.clón, rucs1o que lo que se ha dLqp\lP..~tu ~~~~ aulos es que, .la 
pwt<: interesada en el dP.<!rew de suspensión reúna los requisitos que {(L ley 
exige pam «<:ceder a su petición (Ver uuiv marzo J !99.folio 124}". 

6. Contra este pro\:eido. y en <:uaut-o den egó la con<1estón de la apela­
ción s ubsidiarla, con rc:sullados nuevamente negativo,;. ¡,. rt><:tnoríali«l<i 
Jnteq>uso rcpo,.ir:iúro c:umo paso prevl.o para recurrir en t¡lll;ja, habit'ndose 
ot'dalallu 1>1 cxpcdidón de coplas con destino al Tribunal para la lTamita· 
dún eJe: t~l.t: tecurso. 

9 . El •lll~mu día 25 de mayo. fecha en. la qu e .se expidió L~ provtde:nda 
reseñada en el pun w 7. e! Juzgad o decretó la pnrtki6n , dP.Cí:<ión que la 
acctonantc en U! tela. sin alcanzar éxito. pidió Qll<: "~ rlrjnr,¡ ,.;n vn lor y 
electo: en esta oportunldad sr. Ir. elijo <JliP.: no :;.~ 1~ cía por no ser pEtrte. 
Apeló ent.Onces y no se le, r.nm:edi6 el r~curst> pc•r 110 tratarse de provtden-. 
cla susr.r.pt.fhlt-: el« ' ""'" medio de lmpngnaclón. 

10. El ll de o.goslu <le esle año, la Juez accionada di<:r.ó auto"" el que · 
dispu~o esper ar a la resolución del rer:urs<• "" queja para continuar la 
tramitación de la mortuoria, flU" po•· ,;rlud de reposición del apoderado 
de Jos Interesados fue rc:vo<:mlo el 27 de septiembre s iguiente, y élrniMillo 
dia s~ pn>firió ~enlP.ncia aprobat.Orla de la par!Jclón . 

En ella e senclallucnte se le · atnbuye a la funcionaria acctonada ra· 
•'lolaclón de los dE>rf';f!ho,; d~ defensa y del debido proceso, al haber díew­
do la >~Cntencia aprobalorta de la partición sin estar n:Sudla la solicil.ud 
de su:<rw.r•sí<Jn. como la misma fund.onaria lo anot(, c:n d lt\lto del 25 de 
muyn rl"' 1999. que transen be en lo 'perti.<J.cntc,:. y sin flUC tenga á su alcan­
<:e """'rw alguno para combatirla, 

l." SF:l\'1'1:1\CTA T>F: PJ<IM&RI\ JI\'S'l~\,,C~\ 

Gu h'ldo el'T'rlbunal por la consideración cspcelaJ de la naturalt~.a cx­
<lE!pdnnul de In pmcedenci<l de la tutela respecto de provídcnc:ias judídl!.­
lca. aJudJó tl.l cunc"J.ll<> de 1~ via de hecho. para. seflalnr que <:OJt e~ carácter, 
rcltcrada,Jurispnlll<:m:ia la hace procedent~ en ese s upuesto. a condición 
de que no exlata otro mecanismo de delensa judlclru. 
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Con apoyo'-"' \u <':Xllllest.o por la Corte Consliludon" 1 .:n sentencias de­
las qm~ hace cita. exrw~só que esa figura no se dah!i en el asunto de 
mérito, porque .la Jut>z a<-.ciona9a no procedió arbilrarta ui '-'"po·ichosa­
mcnt.c C'uando dictó la sentencia. habida c-u~nta de que "de¡,1no ele la 
obl.j!Jadón !t<ga!t.U? pn1f<?rir.ld, sin que elistiera obs!ó(~J!<l lpgn! uakd.em para · 
diferú:la ... " a lo que agregó que· la U(:<:ionantc no propiamenlt.> noesriona 
su <:rmtenldo, sino la trasc~ndencia negaUva d" ella respecto de las pn~­
tension"s de ht~n:dar al c:wsante, ~pecto sobre el cual n:llexlona dicien­
do que ~s asunto que escapa d"l ;~lc:,moc de las posibilidades del jue?. y de 
la tutela, por no poderse "desconoocr la. rwnru.t!.ivi4ad procesal vigente so 
pretexto de pmteger derechos de un tcrc<m> que no ha cumplido los requi.<;i­
tos exigidos para hacc•·sc. acrcm:lor <>l b<,r!eflcio procesal ele" la. s•·•"P'"~~ión 
de !a partición.,."¡ lo resaUaclu r:s. ele la Corte), amén de que¡, aprobación 
de la partición no cterm definil.ivo.nt~ntc la poslbllldad de heredar . 

." En punto de los pronunciamientos del juzgado ·a<:en:a do: las solicitu­
des d(: """IK:II,iún, en <:1 sentido de dlfertrla, dijo el Tribunal que obcde­
(:it:r<lrt a. razonable interpretación de la ley expue!<l.a .:n cl auto de! 25 de 
mayo, lo 'l"'-' d<:sc:arta la eolÍfl!l,uracJón de la vía de he.:ho; y a manera de 
adve1"tencia que con8idcn) nc:c:.,saria, cotlS.Ignó que .. no obslarJ((< no "lull><<r 
resuelto de. fOndo ·la soticif:ud. de SlL~pen.~ión de la ·partición, ello, !J el. 
pn-!(€r~níenro de la sentencia_ rto repr~senlm-t. untl vía de hecho, en la mecli­
da que el prr:x:-eso ilo ¡JOdla suspendcrs" d«.far.to, .sin c:uusa legal nl decl"eto 
jLU.Ii<:ia~ sl ellnteresaclo en ello no allegó los dowl71ffl'oto.~ (lue.eljtrez en su 
labor inre.rpiF.tartva coJL~!deró necesar1os para wx:e1kr ¡¡l.ped.il•-.e•IID ... 

Disc.·epa la Impugnan te de la atinJJación sq.,ftin la eualla aprobación 
dt: la p¡¡rl.í<:ióu no t:ic:rn< dd'ulitlvamente la posibilidad rk n:<:<JI(cr la he­
rencia, porque ·si esl.o es cit'rto tamblcn lo es .que el ejercicio de lus ac.:t:io­
nes correspondientes en la practica convert.itian ese derecho en Ilusorio. 
Aslmlsmo se apana por considerar t.>quivoc<idas las interpretaciones ·q1,1e 
le:,. rlir:mn t.amo )a accionada como e! 'fribunal a·qtw, a los artlculos 605 
y 618 deL C.P.C .. paca ailrmar este c'tltlmo·, \)Ontra~iamenl"" ¡, re:~lidml, 
que no existe .na de heo.:ho, <:u ando .. n su concepto. si se- da. 

Refiere que· r.<m "1 prm:ed~:r de la Juez. con~lstente en diferir la dt'<·.i­
slón de suspensión en lugar de decr.,l.arla o negarla. como era su deber, 
se lmplclló <¡ue la providenda ., ... gozase de lo• re<:nrso.'< de ley .. , de manera 
que ..... en tanto a un.<t parte se le cerc.enaba una posibilid"'t dP. '"""Trir. " 
la otra se le abrian amplios caminos de ventaja ... " 

Tilda de inj\lsl.a la al\nna<:lón de la incx!stenc.la de Impedimento para 
díclar la senl.ent:ia derivada a su turno de la de! decreto de suspensiún, 

. porque In realidad procesal era que esa decisión aunque no existía sí 
estaba P""'ii.,nh: dr: resolver. 
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l. Se advierte al rnm pe. como Jo anol~ el a-quo. que el dm-.,Gllo funda­
mental que"''"' ¡•~r!Ua como fuent." de la VIolación de 1<).,¡ df.más' cuyo ant­
paro se d«m,mda, es e l del -dehido proceso; Y. que sn rrnn,~gre$iótl '"' 
denuncia como consecuencia de la expcdic:it\n de pro"idenctas judicial.,. 

· 2. Las anteriores precisiones obligan 3 eftduar pre\1amentc un breve 
ex.,men a manera de aprox!maclnn al contenido de ese ckrl:cho, y de la 
cuestión at.inenle a la proc:l!dencia de la tutela n.~~p<:<:lo de aquellos actos 
Jurisdicdonalca. · 

2. l Respecto del primero, la Corte Cn•siltil.ucional ha dicho qu~ 

"El debido procc>'(l es el que en todo 5•: ajusta al p¡;¡lclplo deJ•trillk-i~lad 
propio del estado de derecho y excla ye, por conslguleotc. c:ua'k¡uier OC· 

dón contra legem o praeter legem. Como ¡~,. demás funciones del estado. 
ltt rlt: administrar justi<:ia ""tá sujeta aJ Í.lliJ.Icrio dt: In ,iuritUc.o: 6ólo puede 
ser <.jcrcida dentro de Jos l(,.-niinos estable.::idu• '""' an lt:'laclón por nor.­
tl~~C> gcnccrale~ y abs trao::t..s que vincu lan positiva y JJt.:l:,!i:IUVIImente a los 
scrvi<lurc:to púolioqs. E11Lil" Utllen prolUblda c:ur<l<tu l<.:r a~:ctón que no e.~te 
leg¡Umc:nt<: prcvlst."\, 'f ún iCii tlll:nlc pue<Jen actuar apoyáudo:>~ en una previa 
at.rtbuúón de c:om¡x:tencia. l!:l de<'ec:l "' al <.leb ido proceso es ~~ q ue Uene 
toda persona a la n;da admtnisiradórl dejusucta" (Sentencia ::Qo .. T-001/ 
93 del 12 ele enero de 1993). 

Y en otro pr""'"'l:lumtento sobre el n-U11ruo tema afu·mó que. 

'En c"encia. el 'clet:eclm al <lebldo pJ'!X'.eSo tiene la liml:t()n de defendet· 
y presc:rvar el valor de la juslit:ia ret:onoclda en d pn::ámbulo de la Carta 
l"u¡Hiamcntal. como w ta gar<~ulfu. de la convtveJ1Cla SO('jÑ de los integran­
tes !le la comw11dad na6onal. 

" l.)cl etn1lcnido del articulo 29 dP. la Carta y de otras c11!<p0Sir.iones 
conexas, se infi~ qt1e el derc<:h o u1 debido proceso se <lP-AAlP""g" en Wla 
serie tk J>rint'iplos pJllt1CUlarmente·díl1gidos a tutdar la inlt<l'\'".nCión ple­
Tlll y eJicaz del SUjetO p rOCesal y a p r OtCI(CrlO de l'l eve,ntuaJ C.Onclucta 
abusiva que pueda a:~u mir ¡·,. autoi1dad q ue conoce y res\tt-Jve sobre la 
situación juridica snm<:1.id" " su de('j sló n. En llli virtud, y como garanlia 
de respeto a dichos pri•~•~ipins, P-1 proceso se insl.íl.udonaliza y normatiza, 
mediante est.~h•to.~ ~"ritCl6 que contlo"'en mandatos •·eguladorc.~ de la 
oonduc.ra de la..~ mdorldades admlnísln •Uvas o judiciales, cncamim•dos a 
asegurar e;! ejen:ic:lo regular de. sus <:ompetenclas" ( Sentc<tc la l'."n. C·Zl4/ 
Y4 del 28 el., ,¡,,.¡¡ de 1994}. 

I::n razón de In nntetior, el corrCA::lo <m l'.emdimiento dcJ con e;o.pt.u del 
debido proceso, ímp llc:" reconoc-er que 6o;te ~" asienta eaenclt\lmeiil" en el 
hec:'.ho de que todo jukio debe fundarse en l lls leyes preeJdstcmca. y con 
,,;,,..,..,,.,mcia de las forma.~ propias de cada llti~o jmlic:ial. 
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2.2. J.:n cuanto a la segunda cuestión, la jurtsprudcneia de la mi~ma 
Corporación ha dicho: 

. . 
"Es a bundante la jurisprudencia de la Cmi.t' Con~Utudonal sobre la 

proccdenda excepctonaJ de la tu1elu oontra providenclas.tudlclaloo. En .,(.,d.o. 
si hiP.n es cierto que en lu S«nl.P.JlC!a C-543 de ¡• de octuhr~: <.le 1992, esta 
Corporación declaró inexequlbles los arr.iculo~ J l . 12 y 4() del Decreto 2591 
de 1091. tambien lo es que en tal fall<> se pr.mtilió reaccionar ante de_termi­
nada& providencia><, ya sea para evitar ¡x':Jju ictos irremediables y def~.nder 
10$ de.ret'hoo fundaJnt!ni-Dles de las pcl'90na,.. o ya :se<> porque determinadas 
actuaciones judiciales pueden <»nll¡;,'tmu-vias de bocho que vulneran rlere: 

· chos fundamentales. Así, <m el dtádo f8llo, la Curlc pnr.l$6 que no "riñe con 
los proc.:eplng constitucionales la ul·ilizo.ción de esta figura ante at:luac:iones 
de hecho lmput..bles al funcionario por rn"dio de lns r.uo.les se de&eono:ocan 
o ll.lnt!nar.en los derechos fundnment:ales" 

¿C:mindo ~ configuro "ntmtc<:s wta ac.wacjón o 'í" de h~cho lmputa­
bh: a liD ftmclonario judicial? Esta Corporar:ión hR del1mJtado el alcance de 
la \1a clc' hP.~:ho judicial y ha scñ<~lado que ésta existe "cua11do la conducta 
del agente· carc:m de fundaru~nto objel.ívo. obedece a su sola volu nt>ul o 
capTidlo y tiene como .-:tm,W.<»,.ncia la vulneración de los derechos constl­
tudonalcs d" la persona ... En ctcclo, "" rnles circunstan<:ta~, etlimc-ionarto 
jUUlt'lal antepone rl~ rit:mera arbitrarla Sll pi'Opi:l voluntad a aquella que 
dei'T\'1'1 rte munera razonable rtd c!rrlenamiento jurídico. por lu c;tml sus ac­
luuclones. manil}.,:;\amerite OODb':ITIJIR ~la i::l>llStitucíóny a la Ley, no srm 
pmvldenctas judlclsk-.q Sin!J en npartencta. En reali(hul "'"" vias de hecho. 
frente a las <:ualt-.s :procede la tute!;\, liiempre y cuando se cumplan los nlm<5 
requ!61tos pmc.::sall::; ~efmlados por la Constitución. a saber que: ~e "'~'" 
vulu1:nmdo o amena7.ando wt derecho fundamcnt;!l, y la persona no cuen­
te con o! ro mt'dio de defensa .Judi(:ial nde<¡uado. Asi, ~ 1 r~~:<pec.to ha dicho 
esta Coc]>or<Oci6n: 

"1\o c:s la apru1encia de uuu d o:clslón, sino su contr.oldo. lo que amerita 
la·lntaJlgibilidad constitudonahuen le confertda a la auln•><>mía funcional 
del juez. liay qm; dislinguu· entre p rovidencias· judicial~ y la!\ vins rlP. 
hccht>. Las primeras """ Invulnerab les a la al~Ción de tutela en cuanto 
con-esponcJen al e_ierc-Jc-lo autónorno de la decisión judiCIAl y r"specto de 
l:o~ ~-uales e;,¡tsten, dentro d~l respectivo prue~~(). los medios de defensa 
Judicialt:s establecidos por d ordenamiento jurídico. Lua 8egundas son · 
apa~1enciaq de pro,idenclas judlc.:io.les que vulneran J.-,,. cl~:rechos lx'islcos 
de IM per.sonas. De; suerte que la vioiaeiún de la Consutur.tlin Política pot· 
¡>nrtc de la "ut.ortdDd J udid:ol puede ser atacada mediante la acción de 
l.ut.eb , siemp1-e y cu .. nd" "" curuplan los pr<'.-.upu~to$ c:onteulplad<>s <:ro 
el articulo 86 dP. ln Carta y no CJ<istn o tro medlo de defen•aju cllctal.para la 
adecuarla prot~lón del derecho fundamental lesionado.· · 

F.:sras vias de hedw judtr.tc>l.cs son impugrw.bles por la vla de la i t<!e.la. 
por 1.:.uu1ro, e.n ge.neml, V<tlttemn.cldebldo prooeso (CI' f>rl_ 29) ¡¡el acceso a : · 
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lajusl1da CP art. 2291. En e.{i:cio. el derecho ul debido prtl(.'t<S<J se uplú.u u 
t.oda.~ las actuacll>nesjudtctales (art. 29 C.P.) 'y es desarrollo del dell.'Cho de 
toda persona rtaü¡ral o JW'fdJca para accedP.r a la. adminlsrradón dejusli· · 
cill (art. 229 C. P.); esta forma de atr.eso m~uye la oportunidad de recibir 
cratamJ.ento )tLStO por pa:rr.P. de tos jueces y mag!s!nldos. lo cual implica la 
preoolenc:la del den•cho $U.Slancfal (u.rl. 228 C. P.) !1 la opo)ttunldad de de· 
jenderse, e,q decfr. C¡Ué' lajusttcla L'Cl!ore las pruebas !JIO.S ra:wnomiP.rlfOS 
p <.!rtine.W:s. A.;í, ltt C<)r1P. hu dicho qUAl,."ltt uía de heclwjulllctal. en !ajorma 
y en el jondo. equivale a la más pat·ent·e ¡;((lla.r;i.ón 1:1<:1 dP.ri?ch.o a lajw·!sdic­
ctón". ( Sentencia T-572-94) · 

3. D~scond tcndo al caso rlc merito. para la Sala es Incuestionable que 
cuando la Juez accionapa dictó la senlt:m:i;o ¡¡probatoria de la partición. 
lo hizo por fuern de )a legalidad. en detrtmen t.c:o d~ l•¡,ril.ímos intereses de la 
acc!orumte. quien no disponía de merlio ele deJ..,nsajudidal a su alcance y 
por ello se conttguró la vín de hecho que reclama la protección constitu-
cional rec:lamadn. · 

El anLc:riur ~rto se soporta en estas razones:. 

S.l Pre-~r!be el artículo 1.387 dcl ('.ódlgp Civil que. •antes de proceder 
a la partición se decidirán por lajusticÍil ordÍIUlria las cc.mi'r'OUerslas som·e 
derechos a la sucesión por tcstamcnlo o uJJ lltlestato, d.eslteredamiento. 
inetlpc.cldad o indignidad de !os astgnatati03", norma po~íl.íva para cuyo 
rlr.saTTO!Io la ley procesal cl\'!1. a Sll turno. cOn$tlgt'Ó el prr.c:r:plt> del artiCU· 

\o 618 o¡ue dispone lo siguiente: 

''Eljuez de<;retará ia suspensión de la po.ri:U::ión P"' lu.s ra2ones y en las 
dn:wa.:;landu.~ sercaladas en los artículos 1.387 u J .388 rlel Cótliyo CiviL 

Las solicitudes de suspensi~n sólo podnm.Jomwlur~e ances de que se 
c.licl.e la sentencia que apruebe la parttctón o la tUfjudfcociñr~ y con eUas 
údx::rC. pn:,;e11Ji.crse eL certlf<L--ac:lo a qu.e se mjlere et Inciso segundo d.d artí· 
culo 605: el auto que lo..s re.suclvatt:; o¡)t;1lu/'l" en el efecto susj)ertsívo.l ... r. 

3.2 La oonjunción de los dos pn~ceptos pennJte afirm ar que. t:n la 
señalada oportunidad, lien<:n legiUmaCión parll concurrir a Wl proceso de 
st~lón en ~urno. oon el exclusivo propó:>ilo'dc pe<Jlr la suspensión de la 
panh:lón, tortn.« aquellos c¡ue hayan planteado oonlroverstas qu,., digan 

· relaciOo.. entre otros de.,t'hos. con P:l ele suceder. 

Pl<ro <:un-elu.tivamcnte a esa legltimadón que ta ley pnM:P.sal les reco­
noce a tos t.ercen••. le~ impone a estos unas cargal!l, y al jue~. unas indu· 
dlblcs pautas de acción, que son las que para este especifico c:a;;c> 
repr<~sentan las ·formas propias" a las que $e h¡¡c~ rdtrcncla cua11do se 
al\l<l" .,¡ c:nnc:.,pl.o c.ld debido proceso. 

Las cargas del l.erc.:ffl'o inleresado se concretan a los asp.,c:lns ele opor­
tunidad y form~ de la pel.ic:icín: antes de que se dicte sentencia aprobatoria 

----..... ---------
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de la partlcJón o "-dJudit:m:ión, y mediante CEK'rtto al que se anexen las 
pruebas documentules a la.<; que por rerul9lón del articulo 618 dcl C. P.C., 
hace n::fereru;ia el inciso segundo del articulo 60fi il"!ícJ~,m. · 

~·rentP. a un pedimento de esta nat.umle:r.o. tm cumplimiento del deber 
de estrtcta obsetvanr.iu de las formns p¡;oplns delJuzgamtcnto, lo que al 
Juez currcijponde no es otra cosa mas que rc:•olvc:r la solicilud; y esto 
$1&"'11\ca ql.!e tiene ante si una de doo; allcrnau'~"$: o bien decretar la sus· 
pensión en el caso de que aquella:; cru·gns es~n $Btlsf¡¡:chas, .o denegada 
en el evemo c:onl.rario, motivando slemp1·e s u del.el'll\lll>u:iúu .. 

3.3 En este orden de idta>!, es clal'o que $e apruta de la,; formas pm· 
pia:; del juzgam.tento e incurre en nrbltrru1edad el funelonarlo Judich<lque 
obli~ado _por la ley a resul'"r, otlmdiendo ~ término en el sentido que 
se ba prect~ado aJlkriurrm:nl~. se llmlt."\ a producb· una providencia ~:n 
la que expn~sa 4uc ~" a!J:;l.i o:ne·de hacerlo, para en su lugA r. y riuf!~< propli.o. 
como cu el "uu li t.: ,;ucetüó, optar por diferir la c)ectsión a una futura 
o¡>Otüuli\hul, prclcxiJin do ausencia de reqUISitos formale.s en la soliCitU<l 
por d e:no en uia priru.:ipio indelermtnados. 

La. aroltraJjedad que d aludido procedlmlenl:!> de su~·o encierra. no. 
puede desvanecei'$C. C'.Omo Jo c.ree el a·quo, por media r 1~ c ircunsl"nda 
de que la jue?. hulller~ hecho. a instancias de la lnt~rt~H<l>~, un:~ P.xpo~i­
dón razonable rJ¡, ~u criterio interpretativo d e l·B ley. Jlllest.n r¡ue <::CJ'!' 

btdependent:IA dd acierto ·o des3f1erto que ~n cliM P""'h' :.dve.rlirse. lo · 
clett.o cA '1"" nquélla pro\1ene escnctahncnu: 11.,1 h~ho de no contar la 
mo•h•lld!ld de actuación escogida p<>r la Juez, ( nJ conceder ni denegar 1" 
petición. s ino diferirla l <:un respaldo-en el esta tuto procesal civil, ya que 
de acuerdo con e~~ ordenamiento, ·y particulann.,nl" cc¡n el artículo 618, . 
aqué lla mi '"' contempla como altr:rnutivu de $0luclón. Ademas de lo 
anterior, hay que ver que. cu"l lo ponen en e\1dencta estos au!ns. lom· 
bién ee manlflc,. ta (la orbit.r<uiedad) en eJ hcchol IICI menos trascenden· 
te, como in<Usr:utible, de que por esa ;,; .. •e privó o la acclonante del 
derecho d~ recurrir y, de contcta. <:untrarlomente n lo previsto por el 
lcgtsloclur, S<: permitiÓ que se Ucgara a la expedición de la sentencia ~ 
e•l.nr resu elta. efectlvamcntr:, la petición oportunament<: prr.scnlada, 
lam:nndo Mí por la.IJnrda el derech o sustanda l. Por c:sto es que n o se 
comparte la posición del a-qtw, pa1·a quio:u la ~cluat:Jónjudictal consts-

. tente en el prokrtmiento de aquella l"'"Villt;TK,i<t, :simplemente le signifi­
có el cu!Tipllmicnto de un debt:c· le::~. 

4. Lo artlcrtnr e:~ t<llficiente pal'a e sUmar 4uo.: "" dh¡ 1¡, viu de hec.ho que 
runel'Jta la prnl.cx:ción constituCional <levrcclitla tu ¡¡u~<~r<.la del debido pro· 
ceso, porque truribíen "" ;nsalvable oonsldeJ·a r qur. f:tlfl!,ra el atiopello con­
~unmdo. la recw'J\!ttte can:t:ia de defensa judicial eficaZ. C.ont<H¡ue contra· 
l <~ ·.semencJa que se di<.:tú roi ,.;,¡ulera exis tía la . postbUtdSil de interponer 
apllin<:lóu ( aJ't. 611-2 C.P.é. ). 
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5. En r<~Zún de lo anleiior ~e debe revocar la sentencia para en su 
lug;rr dil:lponer la protección del· derecho al debido proceso del que es 
titular el acctonante. lo que se matel'lal.lzar:i con la 01·den al_¡uz~ado 13 de 
~·amlli .. "- de esta ciudad, de dejar sin efecto la sentenc>a aprobatoria de 
partlclón, para lo cual, en el término de veinUc:wltm homs deb.o.rá adop­
tar las m('dida<> correspondientes, entre ellas líbrar las comunicaciones 
de rigor para d~jar sin 111gencla 101!; ordenanúentos en ella adoptados, de­
biendo proc:eder a resolv<:r en dt:bida fomoli 1 .. solidlud po:ndiente de sus­
pensión de la partición. 

En merito de Jo expuesto, la CoJte S•• prema de Justlcla. Sala de Casa­
c:ión Civil y Agrari,, mhnini::~lsando jU':lliCia en (ll)lllhre dt: la "Rt:¡J(Jblica, y 
por auluridatl tlt: la lo:y, 

RF.SUF.J.VF.: 

Prim<:ro. REVOCAR¡., st>nl.<:n<:ia <k nTi¡(cn. !'echa y contenido especifi­
cado,.. 

· Segundo. CONCEDER la tutela r.=clamada en guarda del de1-echo al 
debido proce.so. en favor del menor José Bonel Buitrago. por la actuación 
de la jue-z trece -de Familia de Santafé ·de Bogotá, de la que da •~t•;nl.a la 
motivación de este ful.lo. 

Tc:n:(:ro. ORDENAR ,. ¡., jll<~'- a<:<:i<onada <¡m: tlo:jt: sin dc:cto la indicada 
seni<.:rsda. par,¡:¡ lo eual, en el térrnin() de cuarenta y ocho horas, deberá 
di~¡xmer hiS cliliJ¡tenc:ias ptrt.inl:nles a su eabal cunlplimie11to, y que luego 
proc:e<Ju a TC$Ohu· t:n do:bitl~ fnnn11 la solít:il.ud de Suspensiún de la parti­
ción. 

Cópic~<~. notifiques<:. ofici<:sc: " ¡., juc< atx~iunada y lelegraflcamente 
enu!rese a l¡o ac:c:iunauL1:. En oporl.unid¡ul n:míl.as.: a la ecnte constltuclo­
mll pasa su eventual revision. 

Jor¡¡eAnlonio Cu.sWu• Ruyde.s, Mtmud.Arcl.ilu Vi<úlS•l•u:;,:, Nimlí.o.~ Bechata 
Simuncas. Carlos Lqnc,u;io <1wumi11o Jctro.rriillo, J11.sc' Fmn«rtdo Rum1o-ez 
Góme.z. Jorge Sunlos Bc•Ueslero.s. Silvio F<:rnmoclo Tr>'j<>s BW<rw. 
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SALADUO: Hora .e n e! plllgO a M.ger e í!ii:bani&Slda. Es vtable 
rned4lJll e tutela ordenar el pago de una acreencla laboi-al a favor 
de la muj er embarazada. 1 9ElGU!IUlDAD SOCJIAL EIPS; Almlla­
clóiiii. No es pmc~~dentc ordenar meruante tutela la afiliación del 
accionan te cuando hay incertidumbre sobre la n aturaleza jurí­
dica de la relación que lo vincula con la entidad accionada 

Corte Suprema rle Justicia Salr1 ti" Cnsactón Cioit y A9rwia. : Santafc 
de l3o¡!.ntá. D. C .. prtmcro ( ¡•¡ d<." .diciembre d., milnov«lcmtos noventa y 
nueve (1999). 

Magi~;trado Ponente: Dr. José i''erlll!lldo Rcunitez (.;ómf~ 

Refcrenda: Expedlenb~ No. T 7888 

Decides" l'l impugnación fMmul.1.da oonl.r" la ·sentenCia de 3 de no­
viP.mbre de 1999, cst.imatorla ¡.>arc:ial clel amparo, ¡.¡ruli:ridu pm· el Tribu­
nal Sup<:rior del Dlstrlto . JucUd.nl de l::la.rra•u¡uil\a, SaJa CIVIl F>~ruilia, dentro 
de la acCión <k tl!tela Luooad .. l"·'r Nelbys Merca<I•J Conrado frent<~ al Al­
~alde y el Sec•·diirio de Hacienda del municipio de Mulurnbo. 

M"ll:CE.OE!'ti'F.S 

l. Manlficsla la acclouante· que a pesar de h" l>ér.sele comunicado <¡ue 
por "urdLm de serolcifA•" ~"lttraba a <x:u¡>"-r d L:argo de A1rX1lttll deAdmlnl~­
u ·atll•o en la F'--scuela :M.aria Auldlladora de Malam"llo. realmente ~ desem­
pdll\ "comoJJoceuÚ</Muc.stra de apniJO pedagógico"' e n i~ !lll:<m'l institución, 
por lu '1'"' "dicha junna rJ<i vinculación ~-~ S<>lll 1111 ropaje o clí..,fro:z. pam 
umt_tlr el reCQrlllcnni<:>Jlto del COI\fl mi n de prestaciones l~gale~; a c¡uc lendria 

· ct~re.::hu". 

n~:-;<IF. el mes de abril clel cursant" ~ño, agrega. la admlnist,·aclóll mu­
nicipal no le <:un cel_a los salarios n o obstante encontrarse la.bor;.nclo en 
form u L~mtinua y 9Q11Slanl.e, coruo mm poco la ha afiliado a n inguna ean.i­
dad de se~urid<Jd !<OCial. pese a h~ n1egos que en uno y orro ca9o :;e han 

. elc\'-adu, i~oráJ;ldoec pur cmupleto el nul.orio y dell.cadu o:,;lado en que sr. 
encuentra. 
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En <:kcto, en la actualidad tiene s iete me""" de embarazo y el proceso 
de gelS\a<:ión se ha visto descUidado al no tener recu !':<OS para costear todo 
el proc:ediruienlo médico prt:'.~ntLvo de seguimiento. Ademw. ~:oTII<) mujer 
traba,jadora tiene derec-ho n ll~:Vnr el proceso de embarazo de manera digna 
y segura. y a brindarle ul qu., ""l'á {!Or nacer un estado pre y pustnatal 
igualmente dlgl1o y seguro. lo curu se encuenlm ámcnazaclo por la actitud 
de la udministradón de Mala inho al negarle u percibir el :;alario que le 
(:on-esponde y sln tlillg\1n tipo de seguridad social, conminándola así " 
soportar u na sílu;icil\n emoclonal"y sicológica de wr.ohra que J)ltcde afectar 
el desarrollo linaJ del pro<:cso ck t:mbarazo y la situación de 1,. criatura 

2.- Por Jo anterior solicita. tSC:" proteja los derechos fundamental"" a la 
vida. u la salud. a la dtgnldad y a la seguridad social. ur\lenando a los 
denunciados proced.o'Ut a ··canc.clar ... ias 7 ITK~sadas atrasadas ( ... ). corres­
l"mrllmltf!s a su salarlo bds!co men.smil" y a "fl":altzlll· la ulnculac16n .. . a una 
'.>rtttrlwJ. pre.~tadora de serulciOs de .salud". o.lisponlt:ndo tgualmen~e que 
"adopten tocJ"-" l.us merl.trl.cL.~ a.dmtn!stratiuas ¡¡ le¡,¡alc!S tP.nd!entes a 
guranttzar ... todos sus rler.,dws V'fluks en su condtc16n de mt¡jc:r J.ralJq/a· 
duru ges!"Wlre y a gnmrtttzár el alnmhn:>mil!r<W de stt h!Jo en condu:wnes 
digrws y seguras·. 

3.-A pe~>ar ctP. itiF.g;n que la acclonante no ha demostn'ldo su estado de 
embarazo y que su vim:ulaelóu con la administ rm:io\n leo ~s mediante un 
'"contr-ato efe prestación d " servtcios", evento en el q11 ~ no '"' "genEra rela­
ción laboral ni ¡>restocioru:s .s<.>elaWs". el Alc-alde \-lunir.l(>a l manitlesta que 
por tal motivo "es eUa la qued.ebe efectuar las dí/igendtJ.~ artte la ~t!cinade 
recurs os humanos pam o¡ue se qf!fie a una entidad p,...,;tnr/nra del servicio 
de seguridad social'". Recon<.N.,, •m todo ca9o. que el d.;l!lpudoo "r.u:IP.!ant.arci 
las actuaciones administr,<Uvw; rlL'Cesarlas pam cant.:elnr !J" -~'~'1 P-njorma 
puroloJ los meses adeudarlo.<". 

Po r 9U parte, el Director del Pre.~upuesto del municipio ucepta que a la 
set~om Neibys Men-:ado Coru·ado. en su calidad dr. s upernwneraria "se le 
ad.ewl.ur1los meses de Abti! en adc:lante", como asi sucede con la.<; dcm!ts 
per$onns que en la~ nústnaa condiciones flJen>n vinculadas. por cuant.o 
etl l(lf¡ actuales momP-nto$ d municipio no cuenta con lns r...:ursoe econó­
micos para atender estas obllgactonc~. Cunsldcra que Iwcer cumplir es­
tos ceotnpromisos m s<:dc; de tutela, "obligaría c:ntre¡¡ar el Municipio a la 
Nou:tr'i1<. .. o a la permanencio. tm. ¡,.._, don:eles de sus jundon(lJ<"io.s e1u.--ar-ga- . 
dos dc•l ITIItrwJu f~"''-'1", ademtl$ se desconocería el prlllélplo de igualdad 
frente a los-oln>S a(:T(:c:dorek. 

Lo\ Si;tr~CIA J>ll'IJCXM>.\ 

l. · El Tril;ufl~l eui1c:edló parei¡Umente la luida Invocada . en cuanll> 
or<.leroú únh:amente a los denunct<>dos prneedleran. en el ténníno <k 48 
hor"'"· "u itticlar !os trámites admini:;tT(.dic-os tendientes á fXJ!Jaf la men · 
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suall.dacl correspondiente al mes de Octttbre r1e J 999. rt;{t'l'ente a !a Orden 
de ~l!roid.os que ·mantiene con la Arbnirrislro.ción Municipal. !o que debe' 
t:t{<:«:tuwsc en un término rl<> ma!JOT de diez (10} días" . .t\si niL~n~-,. juervn 
oonmtnados "pam que ~'L tollto .se mantenga la uírtr:~tlu.<:iórr · cvmru<:lunl. 
paguen a Neibys Mw<~u.t.v Conrado, de forma oport.urw. atendier¡do su es· 
JJ";:uJ sillwción de embarazo'', · 

2.- Luego de.'noponeren du<i:~ que el derecho a la salud y alasegu11dad 
so<'lul son derechos ñ.mdam.~nlnle.«, por estar en i¡ltlma conP.xión coY' el 
<IE'.recbo a la \ida, elsentendfii'IM smaló que a pesa.- de contar la a<.-cionante 
con la.~ acciones Jaboratr:s para <11>\ener el pago de seiS mcsatlas á n teriores 
a octuhre rle 1999. la tutela ~.-a proeP.<Iente excepclonal.tuentc y de manera 
>-e&trln.~Vda, .-n In forma romo Jo decidió, por encontrarse afectado su "miTii· 
mo !>Ita!", en considemdñn a la especial situación '"' IR que o;e encuentra. 

En CU8Jli.O A Sll nfili,.~IOn a u.na Cllthl<td de 5e~nidad 'lOC!al. el Tribunal 
trid1có que el muni<:ipio no e~;tab<i. ~bllgado a ha..,.,rlo directamente, por 
cunntn s u vtncwacton sP. pr<>rlnJn ~ travc$ de tma "Orci<?n rlR Sert>lclos, lo 
que lmpltr.a I¡!Jt~ nn e.•iste •-ela.c-lón lr:Worul rr.i pr<?.stactones soclaü?s a C(lrrJO del 
ente I!WJlir:i¡)(Jl', bll c:omo s-: co.nsagra en el articulo 32 de la ley 80 u e 1993. · 
Por tal motiVo, la interesada d~~ efectuar las diligencias ante la Oficina riP. 
Recursoo Huma n no; de la J\lcaldla. a iln de obtener 6U allllaclón , sin 'l"e '>\1 
conducta umish"' pueda ser suplida por la admiill.stroclón. 

LA JMPLU.\1\CJON 

1.- lnr:nnfo>nle con lit dcci!liún compendiada. el Sec:r~:l.;rdo de Hacien­
d A (J¡,¡ n.nnicipio de Malamho 1" Impugnó, por consill.,..ur, según senten­
c ias c'lc ln Corte Conatltuclonu l citadas. que la tutelu nn es procedente 
para .oht..mer el pago de acret!nclas laborales y el r.:a.~o excepcional a que 
en ella~ s" >llude . ·la protección del mínimo vital, no 1m pre~enta, por cuan­
to la "I'U:cúmante devenga muc:I UJ mas del salarie minlmo". 

· :!.- A~rega que lndepcndlentr.mente de la. dccísiÍJn , m ediante órdenes 
de pagn se le están cancclo.tln o lo denunctantc lo• me~s de ab11l y mayq 
de 1999, a razón de $106.0()().oo, cado uno. 

. CONSIDF.R,I':JONF.S 

l. · Como se sabe. la acelón rle tutela es un me=•l,.mo excepcional 
·lnstlttddu p,ira dejar a aalv9 lo" cle~echoo fundamcnbdc'l de los asocia­
dos . cuando quiera que los n•i~mos resultan atne.Iaz.adt.- o vulne-J·ados 
por las conductas ileb>ílimns de los agenl.o; del Estado, o de los particula­
r!'$ en los casos cxpr.,;.-¡men te previs tos en la ley. siempre, que d agravia· 
do nn tenga a su alcanL-c oi.TO mecanismo idóneo dé defensa j u_Jidal p¡u:a 
C<>rJ,iu rur la CRusa de la lc"i6n <> amenaza. o que lcnlé:ndolo care:zc.. de hl 
posibilidad el" inte-Ivenlr con la ~uficiente presteza pam d mantenlmleutu 
del orden juríllico. 
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2.· Por regla general, el cumplimiento de presr,JC;ion""' econ(rrnir.;:,s. 
Incluidas las derivadas de relaciones de carácter laboral, no ,;on pm;ihles 
a la acción de tutela, porque el ordenamiento tiene previstos medios para 
su cobro. siempre. y cuando se este frente a la existencia de un derecho 
cierto e Indiscutido. 

Empcr<>. la cxist<:ncla de los me<:anlsmos ordlnartos de defensa Judi 
cial no pueden dar al l.resl<: con la luida, en los cw:mos en c:jue. como se 
ha :;¡ostenido, vruorados en w1 caso concreto, no resultan idóneos pano d 
rt,~tahledmlenm de los derechos conculcados, como cuando de permitir· 
se manltmer las circuiD:llancias de het:ho c;n llUl: s" c:m:u.:utn• una perso­
na. es inminente e in~itable la destrucción grave de un lJicn jurldicatnente 
prot~~do. al punto que la pmtecctón Inmediata por parte del Estado se 
h<ll"' im¡><••i t>TI!iJ hl•·:. 

En ese sentido. la doctl1na constitucional ha señ:ll:~do ,~,, ti•nn;, mns­
tante que.la "aptltud ... de los medio.s ordinmios s~: "" n~WrL~iblt!rrlP.Itm diS· 
mlnutda !1 atin anulada .fnmtP. ni. prnpó~ilo mrr.~l.il.ttciOrtal de la defensa 
cierta ele los rlP.T<?clws fundwru.'l'!tult!s. curuldo !afalra ele cumplimienlo de 
el.cmP.nllili's riebere.< rld pairorw -c>omo el oportuno pago del salari~r lleyu a 
ajcctt;JT el. mínimo t.i!al d(' los r.mbqJIUlores y sus familias. en parlicuktr los 
ni;ms ... La subsistencia de las personas no admi!e Ira <.•.<p1T<I rl1! UtJ lllJtlO 
prrx:«sCJ laboral y si a ello se agrega la car~ncia absoluln. rl1' '"cursos de 
t¡uiert t~ru! en el rrabajo la tlnica .fuente de ellos, la inlemtmciórt del jllez 
r;onstil.udt>nal .~e hace Indispensable y es oportuna para realizar l11s .Jírws 
esenciales del Estado social. de d(<r<:dllf''. 

AhOr-a, si igualmente se ha reconocido la procedencia de la l.ulda para 
el pago do: mes.adc..s pcnsionalcs dejadas de percibir por una persona de la 
l:cn:<:~a c.-dad en circtmetanelrui apremiantes y siendo ese su úntoo ingre'-<O 

mensual', lncl uslve cuando la entidad o b lí~ada al pago ·revoca 
unilall:ralntcnte su reconoc1m1emo'. con m<tyor m>J)n puede resultar v!a­
bk pano unkrlM d pago de una ncreencia. laboral en favor de la ml\ler 
embarazada. Esto porque la Constitución Política lartkulo 4:i), obliga al 
F.,.t,,do y a la sociedad a brindar una protección <:~p<:<:;al a la mujer en 
estado de g..:sladón. ad.:mas porque al llamado grupo de lo~:~ nas~:il.uru9 
~:;t: les ha recooo~ido rl <:sp.:<:tru de pi'l:vllegios que el ordenamiento "'"P"· 
rtor reserva pam los niflus (:tr\ft:uln 44)', e¡ u e como se sabe se presume 51; 
encuentran en es ludo de dl:bilidad mauiflesla y de lndefen&lón. 

3. · En el caso concreto. r.omo la parte denunciada no dt;svirt.uó la 
presunción que gravita c~n f;wor de la aeelonante, espectalmeme del qut: 

' C(lrt~. Con~UI·uc:1nn11l. Hr.nt.t~~lda 'f .. ()¡,5 tle 1909. 
2 Cfr. t:'.urtt Cons.cl:t:clonal Sent~ncla T-608 r'lr: l~~t'i. 
3 (~fr. Cl)rte ComsmuclonoJ. SenccncLa T·2A6 rtc 1!:)96. 
·• C.f1·. Cu1te Con.'S(Jtuclon~l Sc~;rcnd$1. T -22: J d~ 19~J8. 
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csla por nacer, acerca de la necesidad impetiosa de desplazar los meca· 
n;~mos ordinarios de defensa judicial con miras al Inmediato Y. eficiente 
amparo de los dcret~hns "n juego, lu ~en l.encta impugnada debe ·~er con· 

. firmada, 'porque !08 hechos en que descansa la presunción de acierto. 
como es ef embarnro de la señora Neibys Mercado Conrado, no ofrece 
dubitación alguna (rolios 20-25). 

· 3.1. · Además, frente a lo dicho y a la aceptélclón expresa que se hace 
en el escrito rle lmpugnaciuu ~;oh re quc d "eskulo de emlx•rw:v (k la lru· 
bafadora es una slttuu:lón especlni e.n la m¡¡¡e.r". no es de recibo el argu­
mento relacionado con que para el cobro ele la ¡ne:st<tción económica 
adeudada, lo cual no st~ p<>nl:' en lela de juicio, debe acudil:se a los meca­
lllsmos ordinarios dt~ d,di~"'a judicial pre~.istos en la ley. 

Tampoco debe serlo el relativo a que el mínimo \'ilal no se em:uentm 
en entredicho, a parr.ir dt: sos! ene.,..;.., que. 1" "nn::1onanfe del>?.llga mucho 
mds del. salartn mrn.;n,(>'', porque. 1,¡ falta de pago de Jo correspondiente a 
los n1eses servido..c;, 1n1p1J~a que ni stqu1~ra ~~ encu~t'ltrA l"l':(~íhicnd4'.l el 
equivalente a un salar.io mínimo mensual. r:so. por supuesto. no puede 
t;:on"ertirse en un factor de comparación, sino lo que tleb" pcmd.,mrse son 
las necesidades rcalt:s tle la persona. En este caso, la Sala considera que ' 
la suma perió!lir.a adeudada, $406 .OOO.oo. apenas alcanza a_~egur;Jr. el 
mínimo vital de la acc1ot:tante y del h~lo que está por nac .. r, en c:ot=.sidem .. 
ción a que no recibe nlngun otro lipo de pre.;l<~dón soci<ll. 

3:2.- De otra parte, como aquí no se. rlh;c;ule el monto de lo adeudado, 
la procedencia de la l.ul.ela para el cobro es innegable. Mas, como la Incer­
tidumbre: St: d.,rn., es sobre In ~turalezn juridlca de donde emana la 
preslnción, es decir, si de tma relación laboral propiameni.c dicha, o1·a de· 
un contrato de presl:at:i(m de servicios, el fallo no podía obligar al ehte 
deroun(:iado a alllinr a la denunciante a w1a entidad de se¡,¡uritbttl sO<:ial, 
punto que al ser objeto de cunl.mwr,.ia roo potlria tlellnir.se en un trámite 
b1·eve y suma.·in (:tlmo la lu~la. Esto sin perjuicio de la obligación que 
l.i""t' el E~U.do de asegurar a·Ja población colombiana, medlanrt~ lns Si:jtc· 
mas nacional de salud y de seguridad so<:lal. la asisl.encia necesruia, es­
peclalmt~lll•~ f.ta1;,mlns" de una muj~r en estado de gestación. 

S.a.- F\nalmcntc, la sil.1mr.ión eco11óm!ca por la que atraviesa la parl:o! 
dcnum~iml,., nn es óbice para la prosperidad parcial del m"~:anismo de 
defensa con5t1tuc1onal, por cuan lo lo que e.sl;'¡ en juego son los derechos 
ftmdamentalcs de la madre. y del nasclturus, los cuales deben prevale.:"r 

·sobre cualqtúcr otra consiclffl';Jción. 

4.- A!<í las cosas, la sentencia Impugnada debe ser conlinnada, sólo 
que debe ser adicionada para Involucrar lastnesadas adeudadas anterto­
res a octubre de 1999, pues la. sil.nar..ión de hecho existente en el punto no 
admite ninguna diferenciación. 
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En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de: ,Justicia, Sala de Casa­
tión Ci:l.il y Agra11a. administrando _iusl.i~ia ..., nombre de la República y 
por autoridad de la ley, CONFIRMA l;o. $enl.cnc:ia de techa y lugar dr. proce­
dencia arriba anotada, y la ADICIONA en el sentido de involucrar en la 
decisión las mesadas adeudadas y que se causaron con anterim·idad a 
odubrc de 1999. 

Para el cumplimiento de ·lo anterior, libres<: l~l oflcto correspondiente y 
acompaiiese ropla de esta determinación. 

Notlfiquese lo asi decidido, medim1le commlicación telegráfica, a to­
dos los lntc:resados y remítase oportunamente el ~lr.ntt: JI la r.ortl': 
Constltuctonal para su t~'~:ntual nwi siún.-

NutinlJUt'!S~ y (:1Ímpla:¡::e. 

JorgeAnton!oCastilloRugeles (en comisión de servicios}, ManuelArdlla 
Veldsquez, Nicolás Bechara Simancas. Cw·los lgnac!o Jwwnl!lo JararnJllo, 
José Fernando Ramirez Gómez. Jorge Santos Ballesteros, Sl!u!o Fernando 
Tr~os Bueno · 



IDIIEJSHIDIO: lPIIiti()IC!E®OI Cl!WlllL. nnlte!l"'<f~m.ciólln '.lo:n ¡pcclle& gelinemR. 
La persona que sin ser abogado es· designado representante por 
medio de un poder generaJ está facultado para Intervenir en pro­
c.esos don~e por ley se faculta la actuación en causa propia. La 

·negativa del juez-a permitir su partlclpaclón desconoce el dere-
cho de defensa del representado. 

r.nrlr< SupmmtJ ri~< .Juss;,;,. - S1Jl11. di! CllsrJr.ltJn C/.1:11 y Agrarln. ·Santa Fe 
de Uogota D. c .. seis· (o) de dlelembre de miln01!ec1.entos noventa y nueve 
(1999). . 

Magistrado Ponente: Dr. Carlos Ignacio Jarwnl!lo Jaramt!!o 

Rclcrcncla: Expediente. No. 7H04 

Decldese la lmpugnaclón formulada contra la sentencia del 20 de oc­
tubre de 1999, proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Mani7,a l.es, Sala Civil-f'amtlta, dentro de la ac(:ión lk l.ul.da prumovida por 
Lucia Parta l~ja.& conu·a el Juzgado Cuarto.Civll Mwúclpal de Manlzale.s. 

AmEcEDE:TIU 

1. La referida accionan! e solicitó la protección de los derechos funda 
mentales al dcbido·proceso y de ddcn~a. por consid.:mr. que d .Ju7.gado 
accionado Jos Vl>lneró c~m oca.<~ión de Jos sl~ulentes hechos: 

a) Maria Lilío.na Muño>. Pa:rra, h~jai de la p.:üciomtria, le otorgó poder 
general mcdianle esci1Lura pública No. 1243 del 19 de marm de 1999, 

·. otorgada en la Notalia Cuarta de Ma:n1.7.ales. 

b) La poderdant~ fue llamaña a pr&.cso I"Jcc:utJvo por Maria Esnellda 
Val.,m;i¡• (:armona. (:uyo conocimiento correspondió al Juz~ado Cuarto 
Civil Municipal de Maniz.ales, quien le nolificó. el mandamiento de pago a 
Lucia PaJ.Ta f~as como su representante. 

e) Con fi.1ncbm1ento en lns facultade .. ~ em;~narl;.J~ ciP.l poñer gehernl rP:Ci, 
bido de la -demanclada. la apoderada general fommló la excepción de fon­
do de "pago toral de 11:1 obligación" y aportó las pruebas correspondientes .. 

•. 
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oi) Rl ,Juzgado accionado, mediante providencia del 2::1 de "!lO>'lo de 
T 999, dl.spnso no. dar i.nimite a la excepción dt> f<mrln propuesta por la 
accionante, por c<>recer de derecho de postulación para representar a la 
demandada, es decir, que la Juez no luvo tm t:uenta el poder general apor­
tado que· incluía r"Presentación .ludicial para l.<><l>l clase de procesos. 

e) F:l. 2 de ~eptiembre siguiente se profil:ió la sentencia en el proceso, 
la ~.ual ordenó seguir ;~dehmt.e la ej~uclón y luego se prndujo la liquida­
clón de co,o,l.as en el mismo. 

t) Por lus >ln tenores hechos, g.¡~ al .. ga, fueron \'Ulnerados los derechos 
'll debido proceso y di> defensa, en la medida en·que no se tuvo en cuenta 
el poder g(•nera\ acompañado, decisión que impidió que fuera estudiada 
la excepción de fondo de pago t<>lul de la obligación, propuesta oportuna­
mente por la apoderad'\ gomera! de la demandada. 

g) En ~enl.ir de la acc!onantc. si el Juzgarlo <:onsideró que no tenia la 
tepn:senl.ar.ión de la ejecutada, debió enLnm:es •mplawrla. 

2. Enterado el .Juzgado accionado de la solicitud de amparo consüt.u­
c.ional, remitió cop.ia d~ la ad.uactón adelantada en el proceso ejecuüvo de 
ml.nim.:. <'.uantia. 

l..'l. St::'fn::.\CIA DEL TRIIll:'IAL 

Tras referirse, con apoyo jmisprudencial, a Jos derechos fundamenta­
les cu:.,.-a vulneración se alo.g..'l, así como a la procedencia excepcional de la 
acción de tutela frentt' " las actuaciones judiciales. no encontró el Tribu­
nal, lue¡¡o de hact~r un juicioso anállBis de las normas relativas al demcho 
de postulación y r"<:<>nncimiento de personeria aplicables al caso, que la 
juez accionada im:urrio.ra en vÍas de hecho que permitieran acceder ~da 
protección solít:ilada, motivo por el cual la negó. 

l..A IMJ>J;Cl'IACTON 

l.ncc.nfurme con el señalado fallo, la accionan te lo impub'Tlú ino;i51.icnélo 
en que de conformidad con el numeral 17 ti<: la dáusuh• pnmern del po­
dtrr g"neral a ella otorgado, la cjccut&.da !t: ••milrió l¡o r<:prcsen \ación judi­
,.,;.,J, cuyo·texto, a su entender, ,,,·~ulkknl(:mcnl.c claro y expreso, por lo 
que no admite .i.nterpn:lat:ión alguna. 

Manlfcstó que si d poder la habilita para Jntervenlr en cualquier pro­
ce.so Judicial. '"'"mayor razón puede hacerlo en uno ejecutivo de minima 
cuantia, en el que no se nr.cesita de abogado. Insistió también en que si 
no se tuvu en <>ut:n la d pode~·. debió emplazarse a la ejecutada, en Jugar 
de dictar "cnl.cncia ordenando seguir adelante la ejecución. 

COXS!DEf<AClOtiES 

l. A partir dt: la scnt.enel" C-543 de 1992 profertda por la Cone Cons· 
tituclonal, relte.·adameutt: ''" ha <ikho '1"" la lukla e~ impruct'denle J>"ra 
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controvertir la" decisione" judiciales, pues al Jntertor de los procesos las 
park~ <:u en tan con n:.:ursos dd rni,.mo linaje para defender los derechos 
ii.mdanientales constitucionales que p11dieran ~.:rks <:<mr:ult:ado,., Em­
pero, la misma jUI1sprudencla constitucional ha reconocido la viabilidad 
rld <lllll'llru, <:U;illdo la provirlenc.ia c:allfk.a como una \'Ía de hecho, bien 
porque se soporta en una disposición a simple vista inaplicable, o porque 
responde a un rlespótic.o razonamiento probatorio, o porque el Juez l:om­
pc las reglas del proceclinticnto c~tatiicctdo (C. Const. Sent. T -008 de ene­
ro 22 de 1998) 

Existe. ~n~.on(:es. un;J vifl de her.ho, l;uanc.Jo la decisión judicial rebasa · 
t·odo~ lo~ .límites de la legalidad, vale dedr, <:\mndo "'m""' de un funch1- · 
m~nto ~erio. objeb,rn y T~?".onnbl~, T~~pon~iv.o n la sola voluntad, <~apri,~ho 
o arbUTio del. funcionario qu~ la e"]lidió. Si. por ~nde, d~ la ad:uadón 
judicial no .;e vislurnbm esa fall.n calilknda, Jo tutela nu put<de abrirse 
paso. Lo. contrario implicarla convertirla en una in~lam:ia más, <:on des­
c.onocimiento d~l princ.ipio de la segt.Uidad jwíd.i.ca contemplado en el ar­
~.ieulo 2n ck la Constitución Política. nr.ocesario para la con";" -encía pacifica· 
y la vigencia de un orden justo, alle11de de los concepto-, de autonomía e 
independencia que caraclertzan a la admln1slraclón de jusllcia (articulo:; 
228 y 229 Ibídem). · 

2. En el caso que ocupa la atención de la Corte, es cierlo que de ~.on­
formidad con el ru:ticulo 229 de la Carta, las personas d~ben concun1r a 
los procesos por intennedio de abogado. !:'ero la misma norma habllltó al 
legislador para establecer Jos eventos en que podia acudlrse sln·csa rcprc­
s,cntaclón, disposición que reproduc:t~ el articulo 6:i del < :ócllgo de ProrR.di­
mienlo Civil y que le da "'nporl.e a lo!!' artkiJlo< 28 a 31 del Decrt!lt) Ley 196 
de 1971, que consagran las excepciones al derecho de postulación. 

DP.nl.ro d" ella.;, se posibilitó litigar "en .causa propia ~in Sf:'I'' abogado 
illl'lcrito", en los procesos de minlma cuantía [num. 2 a11. 281b.), lo mismo 
que en causa ajena en las que sean de 1nenor cuant.ia "qu~ s.: v<:nl;lr.n en 
Inunit:ipios que no s(;an cflh~Ta de circuito y en donde no ejerzan habi­
l.uahn\:nl.c por ll> menos dos al>ogadQs inscritos" (num. 2 an. 29 ib.). 

P<Jra la Cnrl.l:, l<i ink-rpn:lal'.ión de e>~ las nonnas no puede hacerse de l.al 
muner<1 que. dadas las circunstancias especificas del caso, se tennine ne-

. g.,ndo el acr..eso a l¡t administración de justicia, el debido prooe.so y el dere­
cho de defensa, pues la teleologia de esas disposiciones no es otra que 
fadlitar a lás personas la defensa. directa de sus derechas. cuando su cuantia 
no amerite la contratación de un profesional del derecho. En el mismo 
sentido cabe recordar, que el debido proceso implica que toda persona tie­
ne derecho a ser oída, sin que pueda emitirse juicio en su ausencia. salvo 
.lo.; casos de contumacia (an. 29 C. Poi.). De ahi, entonces, que no pueda 
avalarse el entendimiento de un precepto cuando tennlna por negar el nu­
cleo esencial de derechos fundamentales tan claros como Jos .referido,.. 
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3. En este orden de ideas, no poclia la Juez a.:donada pasar por alto 
que el poder general .:onferido por Maria Llllarta Muñoz: Parra en favor de 
Lucía Parra .Rojas, según consta en la escritura pública No. 1243 del 19 
de marzo de 1999, olorgado en la Notaria Cuarla de Maruzales., es ante­
rior al procc"" cj<:<:nlivo Cl~ el que se pr<:tendió hat:"r ''alcr por esta última, 
a quien se conflri(l la representación J udlf:ial de aquella ··en loda clase de 
juicios, ar.tuadtme.s o diligencias como demwr.dwrk o ckmandada'" (resalta 
la Corte. numeral 17 cláusula t•. 11. 15 vllo.). · 

Si bien e~ cierto la señora Parra no es abogada y, por ende. no pu~d~ 
postular en nombre ajeno. no Ir. .,s menos que Jos actos eJecutados por el 
representante se entit':nd"n r.-;1 li?.ados por el representado. T"l t:lect.o es 
de la esencia de la rcpr.,sen tación. Dicho de otra man.:ra, .,n ,o;rlud de 
esa representación judicial, quien pretendió at:tu"r fue l;¡ ejecutada mis­
ma. sólo que a lraves de un representante. en proceso "''·.,¡ gu ... por regla 
general, no es necesario comparecer por conduc.to de abogado. 

A ello S<? ill.:"'!#' gne si en las actuaciones .tudlclales debe prevaler.er .,¡ 
de~echo sustancial (a11. 22!! ih.J y en ellas, además, se presume que 'io~< 
particulares obran de buena. fe la.rl. 83 C. Poi.), no se podía soslayar que 
en eJ pnK:eso de ejecución la aqui ac<.'ionant.e e~l~ba planteando en favor 
de su representada una P.xcepclón con preeci.ndencla de su viabil;dad ju­
rídica, merecia ser dlseulidn, en la medida en que confronta el derecho 
crediticio cuya aatlsfacc.ión se clil;pu:So. motivo por el cual el Juez debia 
p~ocurru· una decl.slón que pcrmil.icra arrib;:u- a una sentencia en la que se 
re:soMa·a, en el sentl.clo que lc:galmcnlc fuere procedente, sobre el f01ido 
d., la cue~liónlitigiosa, antes que prlvilegi~tr una providencia simplemen­
te formal, c:imcntada - de la misma manera -, en una inkrprd.ación del 
señalado car-.ickr <¡u e:, por exegética, no está. acorde con la t.denln~ía que 
l.nsplra la rescc:ñada <:><cq>ción, válida en los pmcesos de minin1a <:wml.ía, 
como el que detiene: la a\t:nción de la Sala. 

4. En consecuencia. por las parth:ulan:s caraderislicas que presenta 
c;sle caso, no debió negarse audiencia a la >u:t:icmani.e para defender los 
inl.crc:sc>~ de María Llliana Mw-mz. en d pro~cso <"jccutivo que en su con­
Ira adelanta Maria Esnelida Valencia. Al obrar de esa mmtera. se le privó 
dt: loda defensa y, en generaL rle In pw~1hlliclad d., <lisc:tH ir el derer.ho 
mat.erialliligado. razón poi" la ctial deberá rcvocarse la ~"nl.em:üJ impug­
nr•dn p:.r:1 "hrir\P. J'"SO a la protección que 9e solicitó. sin qu" ello signifi­
CJilP. - y cmiviene dejal"lo en· bien claro para evitar distor~ione~ ·o 
g•~nc:rali>:»<:i<.me,; ·, que la que la Cone avale la posibilidad de que cual­
quier per!<ona puedn asumir la defensa judlc!al de derechos aJenos, pne~ 
es i.ti.COllirOVLTiible <¡ue a\ J>lT,ICeSO Se debe COnC.WrJr a traVéS de abogado 
debidamente constituido para el elec1.o, salvo los e''entos especiales y 
taxaUvos que estableció ellcgis!..dor cxlra.ordinarto. SimplP.TnP.nte se afir­
ma que en e,;ta especiflca hipótesis y por las condiciones que se han deja­
do referidas. m1 podí" pasar por alto el juzgador que al aplicar 
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ngur<ll;<nnenle la ley "" ~'Ontéuto. ·dejaba a la P'lf1" clt·fliJUldada sin posibi­
lidad alguna de defc~ prlndplo é-.;te de incuesl ionothle Importancia en 
el ejercicio de la función de admirrl><trar J ll'Jtlcla . · ·. 

·En este sentido. se tutelarán los dt:rec:hos Invocados y se ord.,<mi 
que L~ .Jue>. ucciunada le de tránilte al escrtlO d~ ~xc:epclones presentado 
por la acc!onante. 

DF~~ISIÜN: . 

Et1 mc':rllo ~e lo ·expuesto. la Corte Suprcm" ele: .Justicia. e.n Sala de 
Ca•ac:ión ClvU y Jlgrru1a. admlnistrando jn~ud .. ~"nombre de la Repúbli­
ca y por autol1dad de la ley. REVOCA el fallo de fecha y pToc~denc:ia 
preanotadas y. eu su lugar. dispone::: 

.l. 'l'Utc::l~r los dcrr.c:hos al debido proceso y de dcfr.nsa de la scliora 
!.u el<! P"rra Rojas. 

2 . F.t> <;on...,.:uP.nr.i.'>. ""dga sin efecto el auto de fecha agosw l !'l de 
1999. proferir!<.> en d proceso- e:Jecutl.-o de mfnlmtl cuantía q.:.c a delanta 
Mana Elstlcllila Va leuda Carmon a contra.Mruia Llllan a Muíio'/. ?-arra ante · 
el Juzgado Cuarto CMI Munit:i¡ral de ManJzales . t1 qu~en·,se ordena qur. en 
el término de cuarcnl;.; y iJdltl (411) honts s igutente.s a la notillcactón de 
esla semencio, k clt trámite al escrtto de i:.>Ccepclone~ preO:lo;ntado por. la 
sefiom Ludu Parra R(\Jas en ~presentación de la reCer!<fu eje~:ulada . 

:l . 1\lotifrquese telegn\ftcamente a -las purle~ lnlcn;:;~das. lu at¡ui re­
sudr,o. 

Remítase el expedienle a la Corte Con~tlt.ucicinal para su ~enluai·re­
vl!ilón. 

Notttlque~e_y nimpl¡os~. 

Jurg~t AnJmtío CrL~t.íllo Rugeles (en comisión de se->viclo), Manud. ArrJiln 
Vclásquez. 1\fiorJ/á.• Beclt!ora Simatwas, Cruros Jgnaclo Jaromillo Jammi/lo, 
José- PemCUido Ram út'.c ('.ó/ru,-, Jorr.;e Santos Ballesteros. Sllt•lo k'ernando 
Tn:Jos Bueno. . . 

&"\nU\1-., d~ Ek>j¡olá. D . C .. scls (S ) de dlcJembre.de mll nove<:ientos no-. 
venl.n y nu~"" (1999). · 

La presente provtdenda no la suscribe el Mu~h•l.rudo d<Jt:tor Jorge An­
t<)tiio Ca&tiJJo Ru~eles por cuanto no participó en su di~t:usión y "proba­
ción por cncont.rarse en comisión de seYVicio.s. 

Ltrut Mwú< To=s González. Secretaria. 
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1l'Jru.l.1l'J}Jl;Q1l!IEIITC Thmlll>HC!}CI l!l>E i\ii!JEN<BR :CoO~ B'JI'~O: ~1.-..m­

b-~.ll!ftm:cdó!lll. Al no estar incluidos en el POS los tra ta núcntos d~ 
L'ehabilitación, Wl r~queiimlent.o del menor debe ser sal.isfecho. 
en prtmer termino por la familia y subsidiariamente. en caso de 
que la familia acredite no contar con Jos medios para ello. por d 
Estado. 

. 
Corm SupJ'(:mO de J usricW. · Sala de Casación Civil '1 Agraria - Santafe 

d., Bogotá, D . C .. ecls (6) de diciembre de mil no\'C<:ientos novent."ty nuevt: 
(1999) . 

Magi~>IJ';,O{l Ponente: Dr. Manuel .(\rtWa VeÍásque-/. 

Rcf.: Expedien te :-lo. 7HI 2 

JJccidct<c la impugnación formulad o. por la ¡.;ps dd Tn• l.ltul v de Segu­
ros Soci~tk~. Seccional pu.ldinamar~:-U y Bogota. ·cont.ro el tallo del 21 de 
ll<:t.nbre de 1999. p rcift:rido por elTtibunal Suportar -Sala Cl\11- del Dlst.ri -. 
toJudlclal de Sauu1fé d<' Bogota D .. c .. en f"lln ímite de la tutela promovida 
por Maria femanda Nuilez SnArez r.ontra el impugnante. 

1. La 13.C:donante aduce vulr>crodón de los derechos a la villa , iulegri­
rl" d ñs!cn. salud y St:gm:idad sodal de su inr.lll>r lJjju Danny •·ernando 
Ntuiez Suál't:>:; pid~: 4ue se or,dene a la ac<:lonada autorizar ~1 trRtamiP.niCJ 
lntt-.gral d~ terapia& y rehahllltacióu deltút'lo, quien sufre r~ll<~rtlo mental. 
t.>.n la F\indación par~ el Niño Diferente. 

2 . l.lice qu c. $111 hijo. de cuatro años de "'lml, es discapacitado por 
sufrir de "U!>enref:!ll". y el oonsecucn.w retardo ps1comotor. por lo cual la 
EPS &~donada lo remitió a la F\md; .. ;:tón para el Nlüo Oif"r"nle h'lsta el 
:~o d" junio del presente año, cuando 1>ln expH<:aplón alguna esa entidad 
decidió suspenderle ~.<1 trntam!ento .lnto,grul <1" rehabilitación que rcdhía, 
por lo <¡ue !:'U salud ha empezado a dc:t.ertorarse. 

Añade que el 11 de agosto siguiente el <~quipo de :;ah•d m~ntal de la 
Clbú ca del S lño de lo nccionada. evaluó .U menor pru-o. deterrnitlar ~, 
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1:0nt1nuJdad con la reha!)ilitaclón e Informó Q lu Jl'undar.ión citada su cx­
clus if>n. s in que· se le In dicaran los criterios ~a la valoración. 

3. El aocrorádo a l rf.pltcar la tutela afirma que loo ""r>ectalistas de la 
Clinlca <J.,J Niño. junto con los de la F'undaclón para el Niño Diferente. <en · 
una evaluación semesiral determinaron nv aprobru· la continuación d<"l 
IIatamlento al menor hijo de la 'acc!onante. J)<ll'\fUl' tkne retardo mental 
.sev~ro ~:at.egoria "B'', con j)l'(mú.;Hco de no ser entrenabl~ nt educable. 
aunqu~ no <!1~ le dc:;¡.m>l~ge en cuanto a la salud. 

ConSld~ra (fue cl derecho a la scgurl<iJICI :<<>c1nl, "egfm ~1 art. 4!:! de la 
ConsUtt.>C:I~n. ~ti presta. en 1M tcrminns l«gr> les, y como la Hesolución 5261 · 
ele 199'4 en ~1 art. 18, literal m) ~xdtlY" dd Plan Obltgatorio d,;, S"lnd "las 
ac:t.(vidtu.lell. pr:ocedlnuc:nt.os e in tP..rvenclones de cani.der edncatt•·o. 
in"t.mr.o:lctnal o de capadla<:ión r¡ue se lleven a cabo dunml.P. P.l proceso de 
Tehni'Jllltaelón. distinto:¡ de aquellos necesarios "~h1ctainente para el ma­
n~¡o rutdle<J de la enfermedad y sus sc~<:u.Ua~·. no pued.e ci.Jbrlr la t'Xiuca­
ct.ón pe<lJ<la por_!,. actora . que es rcspon."IDh illdad dell!~tado y dB la fannlja, 
pero r )<) ..r., las EPS. 

Tamblén dlf't' que debe n~rse ¡, tute!Q por cuanto lo qur. "e está 
sólicitJmdo ~s el amparo de rl~rec'hos de rango I<>I;(!Sl. 

EL f•~'\U .. O ORI. TRTRTTl\.'\1. 

l!:l faJJadot, lue!(o de re,ferú~c a Ja fundnmentnlldad de los Llc:rcchos · 
invocadO$, pre\:isa ·que 81 bien no s<:>.. "'"'tii atentrutdo contr~ la c·:xistentia 
del menor. ea mdlscuUhle que nl suspcndcr~c d l.rulor¡¡iento Integral de· 
terapias y rchabilitadón, con fundamento c:n nnmm:o; de rango ittfcrior, se 
vulnera su do~r.,.;bo a mejorar sto nivd d f:' vida digna: a mas Jc: r¡uc rP.sulta 
extrailo qu(: t:n el diagnóstico dd niño Danny ~·cl·namlu K<; diga que tiene 
"n:lardo menta.l mc)(J<:rado severo categoria Fl" y ~n o tro documento se 
anota que tal P"<kcimiento es "fktrd<>lmmle educable y parciahn.,nle 
entret>abl~;", dTCWlStancla indicaliva de que ~1 mismo pu~<ie ser objeto de 
educ-dci6n y entrenamiento J."'n :ial p ara mejorar su mlldad d e vidiL 

. Pot tales ruutivos, concede la tutela y ortl~na al acc1on,1clo (¡ore en cl 
tenuino d e 48 homs postet1or~ a la uotificactón dt.l f¡¡llo, autorice e! tra­
ta!Hí~ulo Integral de t~raplas y réhabilítactón d~l · rroP.nor ·htjo de la 
acc:ivnume. en la F'unrlar.Jón para el Niño Otl'c:~nr ., . 

. L.'\ J).1PUCf.lACTÓ~ 

F.J l osUtuto ac;donado insiste en ·que no ~\Siá obligado a prc~tar ,.¡ 
s~rvir.lo l't!'(Juerido. ucl.oiuu '' (JUe las EPS no. tienen u su cargo los pmgra­
mas cd ucntllll)S y pedagógicos ¡~am niños especJal~s. pllt'$00 que a eso no 
se rellen: c:l ~«:rvtclo de sa.lud y c:om(> tul no está dentro olel itmi'Jito ele ~ 
segurithu.l l<U\:1.al'. s iendo responsabilidad del Estado. T aotthii'n n~ltera qu~ 
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la tutela debe negarse porque se esta reclamando p01· un de•·echo de mn­
~o legal que no afecta la \1cla. 

CONSJL>J!;J t'\CJON!!S 

l. Debe recordarse que la Sala, en COllSOOO.ncta con la dod Tina oono<­
t.il.uc:ional, ha otorgado protección por via de tutela a personas con enfer· 
medades graves que ponen en peligro la salud y sinmltáneamente la v1da 
de las mismas, en casos en que aparece como mjustuicada i<J n"gatlva de 
las empre:;u.; promottlr.ls de salud -E.I'S- a que están a111ladas, a smninis· 
trarles el tratamiento adecuado, pues en esas dn:unst.-ln~las los afccta­
dog se haUan ante un peligro Inminente, cuya solución impool.ergnhle no 
licnc otro medio Jan eficaz como esta acción. 

Amparo qul: Sl: ha ot.urgado a. pc~a.r de que el Plan Obllgat01io de Sa · 
lud -POS·, paquet<: de s.:rvlclos que las EPS brindan a sus afiliados en los 
términus 11., la Ley 100 de 1~93. el Decreto 800 de 1998 y demás normas 
pertlllentes. no gárantlza para los aflllados. en general, una plt:na <:ober­
tura, ya que se ha con5lderado que el pnncipio dt: n:spl:l.o a la dignidad 
humana y a los derechos l:i.mdamentales tienen prc.:valc:m:iH sobre rc9tric­
c1oncs dc rango infraconstttuctonal que. por cmk, deben ser Inaplicadas 
de conformidad con e-l artículo 4 de la CaMa Pulitica cuando conduzcan a 
una. s-olución contrari<J. a tan caros v alorc»1• 

2, Sin t:mba!J(o, t:ro es \.e cas9 surge la hnprospe1tdad de lapclición con"­
lllutional po)r pranl.u n11 st: halla dt:ulostrado que la EPS accionada le hu­
biese ne.gadolo:; :;t;rvidlls dt: ..alud al merlOf hljc de la acdonante dentro ck 
Jos parámel.ro:; lljaolos en el plan obligalol'io de &alud, por manera (Jn<: no 
puede predicars<: rm:ngua a los cl.:n:chos a la \1da y a la salud del miRmo. 

·n.,;stl" hr.:!(u que, cual lo afu:ma la EPS. lo pretendido aquí es la. pro­
tecxión del derecho >l la educacJón. pues los servicios reclmnado~ <tpun­
tan a que se le ¡m,.,lt.: a 1· menor la.<~ tera.plab para su rehabilitación in l~gral 
.en un establecimiento espt~l~lal, o~t.o cs. para. su educación o adaplaci(lfl 
de acuerdo con las limitaciones mentales. lo que penn1te desl-miar la 
arbitrariedad en la conduc.ta de la ar.:r.:iom•rla ·con~lst.ent.e en negarse a 
dispensarle tales Sel'lo1clos en este caso ooncrf'LI'I, puc~to que cso no es del 
resorl" del derecho a la segmidad social po,.ql>P. t:nmo ya lo diJo la Sala a 
propósito de una a.i?ción de tutela sl.t~r>-, anniJI'" cs iruli!<cut.lble que en 
c"b"'/." del ntcnor existe el derecho a que se lP. ni n'l.(u"' la r>rlucaclón o 
rebabilil.a<:iún nece"aria para poder tener el troayor desarrollo posible de 
su& tac\lllades y afrontar de la. m<:lor mane~a la ,;da c:nn 5us linúlao::ioncs. 

: l::tlln:: utrils, s~metlctas. tle tutela cteJ 1 dr. m:l.yo/9'1 lr.xp. 1215), lS d~ nov/96 (exp. 3·180). 
24 de P.ne:-o/97lll'~JlB. ~~(i~H >' :~705). ~de uUt.y,/9'1 (eAp. 4030). 4 rn~r/~1:1 (r:xp. ·17H9), 14 
C.ejuho l~xp. 5147) j' ~ dr. ucl.nhTt" dt-: IU!JK re>.:j). ti42S), 

<~ Fallo <.\1:18 dt: Í~t)rt'!nl dt: 1 H~J!f {~.:q.1. 5775). 
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" ... csí> rlcrccho no puede ha(:erse valer lre::nte a la EPS accionada. put~s 
ésta solo esta consn-eñlda a prestar los servicios de salud dentro del 
mareo sei'lalado por las normas que reb'Uian su actividad u objeto so­
cial, que no se exuemte ·a la educación integral, sino a la salud y a la 
cñtu~::H'ion o inslnR:ei6n indispensable para el manejo de la enlernre­
ñncl y "'''s (:onsecuencias, la\ como se contempla en el POS, que dentro 
ctt~ sus limil>tr.:iones y e.xdu:siones estipuló la Siguiente: 'Actividad!:':S, 
prclC~climionh.>s e inletVenciones de cari\cter educativo, instntccional 
<.> dl' capacitación que se llev~ a cabo durante el proceso de rehab!l!­
la<:ión, distintos a aquellos necesartos esu1ctamente para el manejo 
de la eníerrncdad y sus se<:uel""·' l"rt.. 18, lit. m, Res. No. 5261 de 
1994 del Min. de Salud);· exclusl.ón que en C9te caso no se muestra 
wnl·rarta a l" Cr.m>1l itur.:ión, por cuanto lo aqui debatido es un tópico 
que pertenec.e más lll atnhlto dP.l clt!~r.hn a 1::. •rhtcac-.irín. fjl "' "1 mídP.o 
esencial del derecho a la salud."· · 

3. Y como tamhl~n se di.IO. ~n t":sa ocaslc\11, ~ ... ~ dcre~ho a la rehabilita­
clón y educación Integral dt>l menor l·on limitaciones. a través de una 
Institución especial. debe ser satisfecho, cnprtmer lmruno, por la fami· . 
lla, pues ésta como nudeo fundamental de .la soeiP.dacll ie<m: "'1 d•h«r pric.>­
rilario de atender obligaciones de este tipo en reiAclc\n con sus miembros 
(art.s. 42. 44 y 67 C.P.), y subsidiariamente, esto es, en caso de que la 
familia acredite 110 contar con lo~ medios para ello, por el Estado, c.onfor­
me a lo antes explicado. 

SI la acctonanle no contare con los medios para pmporclonarle a su 
hijo la educación Integral requerida, puede acudir a las entidades oficia­
les que. en cumpllmlcnt.o del deber general de asistencia publica que co­
rresponde al J>stado. se.encat·gucn el el sumülistro d-.: aletlCiones como las 
a(¡uí requertdas, como por ~lcmplo, el Instituto Colombiano de Bieneslür 
Familiar; establecilníento que. a P.ropñstr.o. ñr:h~ .oer P.nl.,nlelo. rl•l t.:nnleni· 
·do de e:sla providencia mediante el envio· de copla!'< de la misma. 'l o.li-f:lns 
de quc pu(~da pn~:;\ar a la acLora la ayuda en la forma correspondiente. si 
esta dentro de sus c::ompl.:lf:".ncias y se le solicitare. . 

No (~ebe perden;e de vista que la Consrlmclón e!< bast.anrc próvlrl:• c~n 
relación con d rc::sguardo que ameritan las personas con problemas de 
salud fLStca o mental y que. por consi,!\Ui(~nt~, se encuentran en condicio­
nes t~c debilidad manlftesta (art. J:l). dado que Instituyó como obligacioc 
ut:, es¡J<:cialcs dd Estado, las de adelama1· polit.lcas ..... de prevl8lón, 
rehabilit.adón e inlcgraci()n social para los disminuidos fislm~, sl':nsorla­
les y siqutcos. a quienes se pre>'tará la alcncion especiahzada que requle­
nm." {arl. 4 71. y velar por su educación (art. 68 In tlne): oh ligaciones 
estatales qu.: '"' ""'"''"~ CJporl tuúdades han sido explicadas por la doc.r.rl­
na constitucional, im;lut;ivc con respecto a menores de edad". 

·' SO:ti.t~nctas T -040 y T- 159 (k 1995, <:ncr~ ott-n.os. 
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Dentro de la normatividad sobre esos tÓpicos cabe resaltar la Ley 361 
de 1H97. que vt:-n~a :;obre ntecanismos de protección. jnlegtaciüu soda J. 
cdm:adún y rehabilitación de las persona!> con llmita.c:iont~s. (:uyo ~~rlil"ulu 
18 I'!Stat.uye: · 

'Toda pt:r~una con l.i.mil.aclón que no haya desarrollado al máximo sus 
cap,m:idades, o que oon P.Osterlortdad a su escoJ<ll]zución hubiere su-

. fr1do la llmll.aclón, tendrá derecho a seguir el proceso requertdo para 
alcanzar sus óptimos niveles de flm~lnn::~ml~nto p~i'lul~o. fisi<:o, t~sio­
lógic.o, oc.upact.onal y social 

·•para estos efectos el Gobierno !llncional a Í.ravés de los Ministe1ios de 
Trabajo, Salud y Edut:atión Nacional. establec~rá los mecan~smos nc~ 
cesarios plU'a que los limitados cuenten con Jos proge>lnl<lS y servido.; 
de rehabilitación Integral, en términos de r€•adaptat:i6n fum:ional, re­
habHitac:ión profesional y pata que c.n general cuenten con los inslxu­
m.,nt<>s <¡ut• les permitan aut.otTeaiJzarse, cambiar la calidad de sus 
vidas y a intervenir "" stl ambiente i1mtediato y en la sociedad. 

"L.o anterior sin PCI:i<úcio .de las obligacione" en materia de rehabilim­
<"ion establecidas. en el plan obli.gaLoTio de salud pum. las empresa• 
promotoTas de salud y para las administradoras d<' riesgos proie,.;o­
nales qi;lJ'IdQ ~e tnlte d<: lilnitaclon.e~; swgidru; por enfermedad proje­
sionlll o accidentes de trabajo." 

4. D• manera que por las razones ante1'iores, cabe revocar el fallo 
impu[>lnado pam en Jugar denegar la tut.ela deprecada. 

V. D..:<:ISIC)I\ 

Con base en Jo c.xpuest.o, la Corte Suprem;> de ,lu>¡lit:ia, Sala de Ca~;a­
clón Clt'il y Agraria, administrancl<> jusüciu -.n nombre de la República y 
por autoridad de la ).,y, REVOCA el fallo de lecha y procedencia anotadas,. 
y en su lugar, DENIEGA -.1 ampnro constitucional solicitado: 

Librese ofkio t:nn·lu remi,;ión de copi<ls aludida en k1.pane motiva. 

Notlfiqucse tclc_¡(r¡illcarncnlt: In rc:"ucll.o a In" intx.r"""d"" y remítase el 
expediente a la Corte Const.itucion"l pare la t:vcni u al n:visión. 

Jorge Anronlo Ca5tlllo Rugeles (en comisión), Mruttlk~lArdUa Velásquez, 
Nicolás Bechru·a Simancas, Carlos Jgnacin .Jararnillo Jaramillo, .Jusi! Fer­
nando Ramú·ez Cómez, Jorge Santos Bulle.steros, Siluw Fe.rrKATt<lD Tn;jos 
Bueno. · 



JE:IP'S: a:olbertullm geogrQJilc:l!h. l..a simple eventualidad de que el 
derecho á lu ,¡alud o a la vida se vulneren por el lneumpllmtcnto 
en la presLación del se1vicio de la EPS en el lugar de la sede 
domié:lllarla y laboral del aecion¡¡n te. T'\O provoca la necesidad de 
tma medida de protección a cuy(> pr(>pósllo se· cndercz..'\ la ac­
ción de tutela. 

. .· 
('.()('(e Suprema de JIL~Ucia · SoJn rh~ f".fJNJdr'>rr r:tl!it !1 Agmno · Sanlafé 

de l:logotá. D.C.: .. siete d" o.Jiciembre de mil ~OIIe<:fentos noventa y nu~e. 

Mag19trado Ponenll!: Dr. Nicools Bt~'ltam Si":'anr.<t.• 

R~;f. : Expediente l\lo. 7!:!49 

S..: dectcte la lmpu¡¡uaciónli:>rmulada por el at:c.:Jommte contra el fallo 
del 25 d~ octubre d~ 1999, prol'erida por la Sala Clv11 del 'tribunal Supe­
rior del Oi~ti-11 .<> ,Judicial de llntloquia. dentro de la acCión de Julela pro .. 
mov1da por Jalro Arturo Lotero ldármga, cvntru Cajanul E.P.S . 

.At-rri::rnuE~rcs 

1. Actuando en 'nomon:: propio y P < cl c.k !$U:; lóJos menores de edad. el 
acclonante reclama por la presunta >iolactón por parte de la demandada, 
de Jos d~n':(:ho.~ fundamentales a la salud y a la s~t.¡uno1~c1 s.w:i~l. y en 
(.'QHCT\:~ solicita que se le orden e prr.•;~ rlc r.1 'so~idn púhlic:o e;sencial de 
la segulidad social ... ha jo ~ prin<lp ios de eflclen~.la e Int egridad que 
rigen tal se.vlclo". a!<i m mu que ··sea prestado en e<Jta localidad. por lo 
meno~ r.n lo '1"~ " a lención de prúuer nivel se refiere··. 

'J. . LA ucmand~ se basa en lo;; hechos ·que a~i· ,¡c re,.umen: Rl accionante 
~s emplemlo judictal desde hace 21 mos, y :;lempre hn e;,tado ''afllJado a 
CII.J/\NAI." ~n razón de lo <omu cumplidamentr.: le descuentan el "aport<o 
nhlígm.ot1o para la seguridad soc:i¡¡l ", y la l\dmlnl8traelón Judicial l"m· 
bléll c~.¡mplc con el >~perle que le oo~espondc. 

J.os hiJos menores d<o edad d"l oc<:ionru1te esti'Ut f)illlados comn hc:ncll· 
clartoa al llletcrna de 'seguridnd social a diCha EPS. y "la insti tución 
prestad(lra de Servidos d" Snlud a la que estaban in&:ril.us t"nto mis 
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hijos como yo es la E.S.E. llo.<;pltal Gal>ricll'clllcz Montoya de esta pobla-
dón". · 

''Ot,¡tk hal:c.: aproKimudamenle un mes dicha IPS no presta a los afilia­
dos ni a los !Jt:ncficiarios dt' Jos vinculados a Cajanal E.P.S. ninguno de 
los seJvicios, exceptu la au:ndón de urgem:ias, disque porque esta úllima 
empre~a mJ i•agaba a la E.S.E. t>l valor \fe Jos sen1clos por ella prestados". 
!~1 17 de septlembrc/99, el gerente de dicha IPS dio por terminado el 
contrato con Cajanal EPS. 

l..os servicios de odontología y de atención médica y suminisiio de 
drogas qol~ estaban recibiendo :sus hijos fueron suspendidos. 

1!.12:~ de septlc.mhre y dado lfllf: es hiJ''"'"""'o, el dffllland<>nl.P. acudiú a 
consulta medica y.se le Informó qu~ (J.,hi•l pag•lrlfJ, In mismtl '1"" ,.¡ slmli­
nistro de drogas, "ya que a partir de septlembte 20 di:! ano en eurso se 
llabían cancelado los servicios con Cajanal EPS". 

El titular del despacho en el cual labora el accionan te se comunicó por 
Ld<:Jhnn t:un d ,T.,re d~ la Dtv!slón Salud de Cajanal quten le 1nfom1ó que 
el Hospital no podía dar por terminado un C<mvcniu int>.xisl.o:nk. "L<xla vez 
que lo que C¡¡Janal pagaba a dicha IP::l eran unas órdenes de servido y 
u1e ro::.::omo:m16 'i"" !Jara t:u>tlquil:r palologia acudtcn~mos a lu ctudad de 
Medellin, ol\1 id<:~udo que: csU.. puhl:ou;ióu t¡ucd;l. 1.li~l.<m\.\: de ~t¡udl;l. alJn>xi­
madamente a ciento treh1ta [ISO) kilr>metms y que los gastos dt: transpor­
\C y olTos que .origine tal desplazanuento lo debemos asumir nosotros·•. 

Tal omisión de la El'~ que "viene desde loao::e apwxiluadameme 20 
dias' sin solución por esa entidad, •·viola ostensiblemente el principio de 
d\ctcncia que tnsptra el senicio pübllco de la segurtdad social, toda vez 
<¡ue al ¡mo,;lano<: <:n ""hi localidad Úllicamen\.c servicios de urgt;m:ia" no 
se presta el sen'icio .en forma ada:uada. upurtu!'a y didenle" · 

3. El Trtbunru requirtó a .k1. acclolli'\da" para que t1ndlera 1nforme, lo 
cual hizo admitiendo los hechos, que justlftca debido al cambio de na tu­
rale7.a jutídica de la entidad. que le ha causado pmblemas pre:;,upue:;tales. 
Que la tlcdsi6n \milai.:n1l de la lPS rr.te1ida, de "cerrar Jos st-n.;l:io:; <k 
salud para todos. Jos usuarios rle Caja mol EPS". lt:s imposibilita que esa 
EPS "gruantlce al tutelan te (sic) y su :itudeo familiar Jos servicios de salud 
en el municipio de Jardin '. Y ofrece como alternativa "a fin de evitar un 

. pcrjui<:io in-cmediable al t\ltelante (sic) y demás usuarios de Cajanal EPS", 
que al;Udan a la· diree<:i(m t¡ue '"'''"'a de Mr.dellin, "para adt:lantar los 
tl'ámltes pertinentes en cada caso; pues sl bien nuestra obll¡¡aclón especi· 
fica consiste en garantizar la salud a los usuarto:;, también lo es que si 
existe imposibilidad de cublir los servicios en los municipios, se ha.:c 
imprl:,¡cindibk que el mmario se desplace al siUo <::n el qu" <:xistc la RED 
DE SEHVIClOS y se le pueda garantiZar su Seguridad Social en Sruud". Y 
en com:rclo al demandante le plantea la opción de prestarle: los &....-vicios 
'k s2:dud (:n lodns los niveles de at~nr:ión (;n el municipio de Andes ''a 
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través !le (!:'id de la IPS MASSI\Ü.:o que hace parte de la red de Scovtcios 
Capttaclos de nuesti·a EPs··. 

F['Wl DF:I- TRIRPIAI. 

Concedió el amparo d.-.pTI:'e<>do al encontrar demostrados los funda­
mentos de hecho eJe la demanda, y estimar que la opción ofrecida de ~er 
al~mdido en el Municipio de Andes "cos la míi,; ~iable para solucionar el 
asunto", teniendo en cuent-'l. "u cercanía con el :Munlclplo de Ja1'din. 

TMI't.;r..:<At;lú:'ol 

Tnconforme con el fallo, el accionanle lo impu~,<na porque la EPS de­
mandada se obligó a prestar el servicio en la cturlad en que viven y Jabo 
ran, y porque el desplazamiento a la otra ciudad les acarrea Jlmhlemas en 
sus empl~!os y les impone gastos que tcndrian que "ufragar de .;us pro­
pios Jn¡¡resos. Con ese fallo, argull'lcnt .. , se premia la negligencia y el des­

. gref10 adnlinisb-ativo de 1a acclon,.:ui.H. Pin,llmc::nk. cuenta que en. astmto 
similar la Sala A¡¡rana del mismo Trtbunal Ol'denó a la demandada que 
los serv:ici'!S se prestaran en la mism" población. 

Cu.-.stDERAeroNF:~ 

La ""b"•ndad socla.J·es un ecrviclo pú bli<:o d~ carácter obligatorio que 
se prcst.o bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en los ter­
minos que establezca la ley. La ley T 00 de 1993 consagró altespecto dos 
t<islcmas de seguridad social en salud, wto contributivo. con J:?ase en hJ:j 
aportes de los aflllados, y otro su!Jsidiaüo. En esle caso el demandante se 
encuentra vinculado al ,..;gimen eonlrtbutivo, mediante los aportes que 
dei 4% de su sueldo 'i'-' k tic:;euentan directamente por nómina, t·on des­
tino a la EPS Cajanal . 

Como la segurtdad social en salud, en el régimen oontrlbut.lvn, S<~ pnisl;, 
por eonduc.to de las emprc:sas r"spP.r.th'<ls de acuerdo con la ley. el incum­
¡llillliento de sus deberes. genéri<:,menlP. considerados, esto es. la posibi­
lidad de incumplir sus ohltgar.lon"" .-:<mtractuales·. ·se refiere a aspcctuo¡ d" 
"S[ Ti ello milgo legal que no pUL't)en ser protegidOS mediante la aCl:ÍÓII d" 
t.ule.h>. Por ello la seguridad sucia! por sí sola no constituye un denicho 
fundamental. !.a jurisprudcnLia !P. ha reconocido ese carácter <:JI>mllo se 
eru.-.,...,t.ran comprometidos los derechos a la \ida. b salud, la •mh:;islen 
cía, ele., ante ~'1olacló1X o amt~na>:aB concretas. 

1!:1 cstablt.i.:imiento de un rc¡¡imen (le .,,¡,. nm.urnlt-.za crea libre compe­
tencia entre l;•ie!; empresas promotoras ,¡., salud , en orden a brindar a 
los usuarios· dd sistema las mejores opciones y 111 mayor calidad en los 
servtcioa , de tal ,.uerto. que quienes no eneucn1n:n '"' l:isf.,cctón para sus 
necesidades de cobertura geogrruica, c.omo sucede en c~te caso y lo reco­
noce la acclonad:.'t; o· por deJki.,nctas en la organiZación de la EPS res.pec-
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1 iva, como lo rt'para el inkresado, pueden procurar el cambio de aflllación 
a olrai:: entiuades que si les ofrezcan garantia.s en cuanto a oportunidad, 
eficiencia, ele., agolando los requisitos de ley prevlslos para ello. 

El demmidante se duele de la su5penslón de los servicios médicos en 
la ciudad en que vive y trabaja. pero no señala un eVento concreto en que 
dada esa cireunstanela, se le afecte n el o .a 'sus h!Jo!i, de tal manera que 
~xlsta ull riesgn. acl u al e inminente de grave ale<:lación para su salud. 
Dicho de otra manera, la simple eventualidad de que el derecho a la salud . 
o a la 'leida, o o. la rnisnoa s~:~gnridad :$OCia! pudieran llegar a ser vulnerados 
por d in('Umplimiento alegado, de las obligaciones que tiene la EPS accio­
nada, en cuanto a la prestación del scn1clo en el lugar de la sede domici 
liada y laboral del acciunantc, nn pn>Vnc:an ¡,. nr.ccsidad de una medida 
rlc prol.ccción a cuyo propósito e:Kelusivo se endereza la a<:eión de tut·cla. 

Por lo demas, en este caso es de ver que la accionada no ,;e ha negado 
a facilitar el se!vlclo de salud, sh'IO que c.IJ:cw1stanclas sobrevinlentes han 
hecho que no se pueda garantizar la prestación de ese se~vtcio en In ctu­
dad cil que origlrullrnenle :;,e venia pre~landu, debido a que la TPS, pur 
r<~Zones que no son dt'l caso analizar en sede de lut.ela y Lnd<l,r.;e de una 
im;titución t¡ue no ha sido parle en esle aswllu, "e al>stit:IJC dt: prestar 
servicios a los aftlladns a CRJanal , salvo la au~nclón de urgencias, segün 
lo admite el propio demandante. aspecto que pone de mantftesto que este 
no se cncu(,nt.ra ante un evento de gravedad manlftesia que jusUftqtie 
una prot.(:í:Cifln t~spc~ctfka. · 

La tutela Impartida por el a-quo resulta superflua pues no remedia 
tma sltuaclón determinada ante riesgo i.tl.mlnente o violación ostensible 
de un derecho fundamental, ya que se reftere de modo abstracto a una 
alternativa a •1ue pur la propia dinámica de la relación sustancial que 
suby•u:e'tmlre los afiliados y 1" EPS, "e debe llegar sin nccc9!dad de decla­
ración o imp<.>Si(,ión pl)r P"r1.e del jUe'/. cunslit.ucionaL 

En mérito de lo expuesto. la Corte Suprema de Justicia en S..-¡la de 
Ca~aclón Civil y Agraria. admh1!strando justicia en nombre de la Repúbli· 
ca y por autoridad de la ley. HliVUCA el fallo del 25 de oclubre de 1999, 
profeddo en este asunto por la Sala CM! del T1ibunal Superior del Distri­
to Judicial de Antloqula. para ~ su lugar negar la _tutela solicitad <L. 

Notifiquese.telegráficamente a las parl.t>s, mo.diant.e oficio, anexando 
copla de este taJlo; y. en oportunidad, envíese el expt<diente a la Corte 
Conetituctonal, para su eventual revisión. Oficies" '"mm •~on-esponda. 

,Jr>rg" AnJ.univ C'..<.LSiillo Ruye!es, Munuel Al-dila Velasqrtez, Ntcolás 
&'Chllin Simnru:as, Curios Iyrrada JaramU!o Jaramfl!o, José Fernando 
RamV<:z Gómm<, ,Jorge Santbs Ballesteros, Sll111D Fernando ~os Bueno. 



OE!aiDO i."':R<C>Cm:OO ll"OlL!Cl!VO; .stcdtt c¡¡tw. Vulnera el debido 
proceso el inspecl.or de policía que se abstiene de continuar el 
trámite policivo sin que. aparezca \ma juRtificación legal de la 
ocupación. El adquiren l.e de un bien, por ese solo hecho, no está 
autori?.ado para deispla<ear ~in ma!> al p~eedor de la cosa. Anles 
que retroceder el funcionario debe proseguir la actuación para 
establecer en la diligencia misma qué lanla veracidad le cabe a· 
la querella Instaurada. 

Corte Suprema de j!LStlcla • Sala. de Casación Cioil !J Agraria.· S"nhJfé 
de Bogotá. quince 115) de diciembre de mil novcdcntos noventa y nueve 
(1999) .. 

M"gislrado Ponente: Dr. Mcuwel ArdUa Velásquez 

Rcf. Expediente No. 7858 

Decidese la Impugnación fortnulacla p<>T lrma 1'ino(:o Beltrán contra el 
fallo de 25 de octubre de 1998, profeJido por el Tribunal Superior -Sala 
C!vU- del Distrito Judi(:iul de !bagué en el tránúte de la tutela promovida 
por la lmpugnani:O. (:onlTa el Alcalde Municipal de Honda. (Toltma). 

ANTJo:CED8N'r~:s 

l.· Relata la acclonante que. al ser dcspojnrla ele la posesiún del hiP.n 
descrito en su petición. promovió querella d~ lanzamien'lll pnr o•-:upnción 
de hecho. Empero. el aludido Alcalde creyó equivocad,menle que los 
querellado.s justificaron la po9eslón, y se abstuvo, en aplka<:ión del arti­
culo 13 del decreto 992 de l!J30, de continuar cllrfunile poli<:i\'0, decisión 

. que mantuvo al resolver la rCJ)Oskión interpuesta. Con ello se le vulneró 
el derecho al debido pro<:eso, "'mo quiera que la exhibición de un mero 
titulo de propiedad no demoslrab" la leglttrntdad de la posesión o tenen­
cia por parte de quienes se la 3.J:Tebal.,mn, integrantes de la Junta Comu­
nitaria de ·.\'lvtenda La Cabai1a; por ende, no habla lugar a semejante 
abstención. 

2, · El Tribunal enconi.TÓ que tal decisión no vulneraba derecho funda­
mental algun<:>,- pues tuvo eslrtbo en la escrilul'a pública de compra que 
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'adujeron los querellados; a..'!i 1:omo (:n el certilicado acerca del pmc:eso 
ordinario que la .Junl.a Comunitmia precitada Instauró eont.o·a ¡.,_ quere­
llante en el Jt•7gado Primero Civtl del Circuito de Honda, ante cuya cJtis­
ltroda es inválida cualquier actuación de cao'á(:t(:r ¡Jolicivo. 

3.- La Impugnan!..: il osisle en que la documentación dicha no .Justifica 
l.:galom:nlo: la posesión de los ocupantes, qu~. es a lo que se reliere el 
articulo 13 del decreto 992 de 1930. · 

Co:<sm-e:RACIONl:S 

Aunque la IIliSión de la tutela: en linea de principio, no es la o1o. olo!,;po­
jar a las autortdades -en cstP. o::lsn de policía- de la función legal que les es 
propia, cxl:o~po:innalmente sí puede ser Invocada para remediar cler1:.J.; sí­
l.u'arionf.'.~ que, de espalda ai orden juritli<:o, lesionan o amenazan Wl de­
re<:ho limdamental, cuando, de otra parte. no se c:uenl:e .:on ol.ro mecanismo 
judicial de protección. 

Tal pr01:ed..nda f.'.Xcepcionalla justifican casos como el que a hnra de­
dde la Sala. A la verdad, la inteligencia que el accionado dio al 'lrt.i<:OJ lo 13 
del dec:rP.to 992 de 1930. conforme al cuaL como se ~jo, se absl.nvo de 
continuar el tr~nnlt.e dt~ la qw;n~lla. no e~ la mó.s afortunada. al pUnto qu~ 
ni"-'' "clw:>r la norma donde no babia sitio para ella. 

Y "" así porque de lejos se columbra que la verdadera hermenéutica 
del legislador fue la de propender pur que k•s autoridades de pnlir.in no 
desbordasen el fln que le ea propio -cual es el dd manl.cnimicnt.to dd :.latt~ 
quo-. ocupandose de litigio" que am(.'ti\<'ln la inlcrvenctón del juez para 
que este, en un csc.:n.,Tio procesal amplio, zm~e las controversias Juridl­
l:a" qnc implique la disputa de la posesión y la tenencia. Para decirlo con 
lota! afán de síntesis. los funcionarios de policia COn<M:t:n dr. \a,¡ ~il.n~<do­
nes de hecbo, y al j ue1. se r~:;t;rv"n la" jurídi(:w;. 

El aiiiculo 13 del tlecr~tu 992 tic 1930 no <:~ ,.;no Jld l.rasunlu de lo 
acaballo de cxpn:s:or. Si lo:,~ (lUerellado:s, en efecto, llegasen a justlftcar la 
do:ll:nl.a(:i<ín dd lJien, ello slg¡llftcaria que no se n·ata ya de situaciones 
meramO)nte !acticas y que, antes bien, de por medio existe una disputa 
(1ue llmna la intervención del Juez pa.t·a que defina quien tiene me1or dere­
cho a la posesión del bren. Aquella justltlcaclón, pues, wnstit.uyc un v"­
lladar pa~·a la autoridad dt~ ·policía .. la que, por lo misrno, c..,¡ ara f:n su 
tnten,.ención. puc~ <:nt.onc:t~s h;J el~ enmpTr.riri~T qnt! lt1 ffip~r:Hk; ~ihmción · 
por la que habia sido llamada v:> más :>llú del simple m¡1nl.enimienl o del 
si:a/.1~ (¡tw. 

Nalurahnent.e que la ·~ustlficación" dicha debe tener w1 sustento jurí­
dico. No en vano reza la disposición c.omcntada que lo alli preceptuado se 
olrece cuando se justlflque "legalmente•·. Ocurre así cuando el ocupante 
actual demueatre,. por ejemplo. que alli se encuentra no por su simple 
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eap1teho, ni por d t.lida.du <lt: ¡., ar!Jil.rari<:dad, •inu en virl.ud dt: 1m ll<7A> 
jtuídico que de cualquier modo denote CJUe se uata de una ocupación 
consentida o tolerada por el promotor de la querella. o la justifica una 
orden de aulortdad competente. De ahí que el antecedente Inmediato del 
cil<l.do.decreto. dijese, muy seguramente a título de ejemplo. que el evento 
en análi:>i:> se contlguraba cuando el ocupante aduzca ·contrato de tenen­
Cia de ti~rra (articulo 15 de la ley 57. de 1905). En casos así. de toda 
obvtedad ~s que~ los eon~.t!nf'tit!n1 ~s f1ehan <U.,JdiT. a l.fl víH jnTisdiecional: · 
alli hay un lio J utidico pllr rrsolv .. r. Que In tmg;m los jnt':<:es. 

húiérese, entonces, que cuando las cosas no se presentan de tal modo. 
vale decir, qu" d ocuparolc no puede aducir nada dislinlo a su querer 
antojadizo o que, como en la· ocurrencia de autos, aduce documentadón 
e¡ ue r<:sulta "xl.raii;~ ¡¡J (\\lt,.ell;mte, de momento no hay una justificación 
''le~al" de.la ocupación, y, subsccueiltemcnl<:, dlu solo no es ul..oitx La!<­
tank 'para que la autn,;dad pollclva, sin más a1>eJ1guaclón, detenga su 
pa&o. Antes que retJ-occ:=der, et~ Ue ~u i!Icutubt:ncia pro~eguir la acluadón 
para ver de cst.."lblcccr. en la dili~enda 111isn~"l, qué t&'lta \rcraddad Je· 
(:abe: a la querella Instaurada. Iterase. en caso semejante, po1· lo pronto 

· no ha habido umojusUlkaci(m "le~a 1" de la tenencia; bien puede suceder 
entonces que a ella hubiese llegado el ocupante por las ,.¡a,,. de fa(:ln 'l"" 
ar¡:(uyc ti• qur.:r<:'Jln; que lo determinen las aut01·1ctades de pollcía. 

·No se remite a duda que es o:s1a :;q~unda <"'cnlualidad la que dibuja la 
aduación policiva aludida· en Lót tutela. habida cuenta que la qu.:rdlada 
apenas si adujo un 1.í\ u lo ·csclilurario por virtud del cual dice haber ad­
quirido el Inmueble dlaputado. Y o:s pah:nk qn<: si t;o 1 líl.u lo, por provenir 
de un l.crce1·o, ningún enlace acredita con la querellanie, nada dk.: con 

· rclacii>n a la posc,.i(m que ésta afirma le fue arrebatada. En consecuen­
cia, aún pende la definición dd st" l. u qno, pn:dso punto· por el cual fue 
exhortado In intewenclón poll.clva. De lo contrario, seria tanto eonoo pro­
~¡ar.la tesis de que d ad,quir(:nte de un bien. por ese solo hecho. esté 
autorizado para desplazar sin más. al poseedor de la """'· (.'UC«lión c¡uc a 
no dudaTlo lu(;ilia arbitraria. 

Bien vale ptmtuallzar aquí, que no se trata de un simj•l¿ dilercndo 
lntcrprclativu de la norma, tema en. el cual ciertamente no puede 
incurslon:n' el.lttcz constitucional a .lrav¡;s rle la luleln. Lo que acontece es 
que lu t-.xégesL;; del accionado resultó dcsnaturdli~ando la l.ckología nor­
ma1.iv:.t, y !.m jo como corolario que a la qucrcilantc se le ccrr" r" 
abruptamente el paso " un 1 rÍ\mitc e1<pedito que la ley rest-rva para el 
resguardo del sratu quo, el mismo que ella afinn11 J'nc c¡uchr;mtado. T..e 
asiste derecho, pues, p:.tra <¡ne la e¡racta situación que ha puesto de pre­
sente, cuando menos sea examinada por la autoridad <k policía. derecho 
que no se le puede <:narl;tr de entrada, salvo el caso - que no es el rk · 
»hnm- de que los ocupantes justifiquen "lcgahnt:nte·· la dei.P.nlación del 
bien. De este modo. ala querellan l." '"'le ha vulnerado. sln nlngUn genero 
de duda, el debido proceso. · 
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Cumple aiíadir todavía que el proceso cl.v!l en curso, que para el tribu­

nal '.:mp~'(.'<' la intcxvenctón pollclva, en este caso <:cmcrdo señala por el 
c.ontrario, que son los propios qut:t·ellados quiene:;, prclcmliendo la rei­
~indicación de la misma heredad. afirrmm en d libelo im;oalivo que la 
po:;esión la· detentaba la c¡ucn;llanle. Elemento de juicio este que, por 
conslgulentt:, tampoco pudo dejar acreditado, de entrada. como lo t-.xl.ge. el 
mentado articulo 13, unajustiflc.ac.tón ''lc.gal" dr: la t•~nf:nr:in o IMis~siiin. 

Así que el amparo sollcltado por la accionan!" ha de t:onr.ed~n;e, pre· 
via J'e\o"'caclón del fallo del t.ribunal. Se dispondrá, entonces, que en el 
termino de cuarenta y ocho !48) horas. el accionado adelante todo Jo per­
tinente " fin de que agote el tramite del lan1.arnimltu por ocup:1ciím de 
hecho, adoptando la decisión acorde con las p1uebas de que se valieren 
las partes involut:rada" <:n el asunto. 

DECISIÚ.l\' 

En armonía con lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia en Sala de 
Casación Civil y Agnori:~; administrando justicia en nombre de la Republi­
ca y por autoridad de; h• ley, revoca el fallo de fecha y procedencia anota­
das. y en eu lu,t~;a.r. di.::l¡xmc; 

1.- Concc:{lcr la tutc.-la del derecllo al debido proceso a la a.ccionante 
lrrna Tinaco Beltrán frente al Alcalde Municipal de Ilonda (Tollma) .. 

2.- En consecucn<-1a, ordénase a dicha autoTid¿¡d que en el término de 
cuarenta y O<~ho (48} horas tome las medidas pe1tb1entes para reanudar el 
tramite tlt; lanzatnienlo por ocupactóon de hecho objeto de tutela, en proc 
cura tlt: <¡ue agote el trámite y adopte la dedslón que probator:lamente sea 

dd '""'"'· . 
Notlfiquese t.elcgrállcamen\e lo aquí resuello a los interesados, remí· 

tase copla de este fallo a la au\oTidad accionada y. cumplido lo anterior, 
envíenM. las dtligenr.i;ls a ¡, Corte Consl iluciomrl paTa su e'-en\ual Teví­
slón. 

Jorge Antonio <.:astiUo Rugeles, Munue!Ard!ll1 V<.>lú.~qtu~.:>.. Nim!iL<r Beclrun.< 
Slmancas. Ca/'los Ignado .Jararnillo ,Jumrnílln . .José F'<,-,u.rmu> RmirirP.x 
Uómez, Jorge .santos Ballesk>n~~ •. SiluitJ Femum.lo Tr•!ios Btwrw. 



:l>JE~IIDO IPIRO.CE§I(JI ICONCWW: ~cllll!llllCli& ll're:.ute & p>~ll'­
!i\CllllS. DUl.1t11lllrali ll!lO ccm~re1Sillllte. La ley 222 de 1995 no regula 
unicamenle los eventos de deudores comerciantes, como los 
únicos sujetos procesales que pueden solicitar el trámite 
c.oncordatarto. La discriminación solo t.iP.nP. P.fP.r.t.os para det.P.r­
minar la competencia. 

Corte Suprernu de Ju..•!ícitL- Sulu rle C<.~saciún Civil ~Agraria- Santafé 
de Bogotá, D.C .. llireeiséis (16) de dío::i<:mbl'e de mil novecientos noventa y 
nue''e 119991 

Magi.s(rullo Por~t:nlc: Dr . .JrA"i Po<mt.uu:lo Rwnú-ez Gómez 

Referencia: EJo.]ledlente No. 7961· 

Decide la Sala de C<1saclón CMl y AgJaria de la Curt.<: Su pterna de 
Justicia la Impugnación formulada por el . a~'(;ionanl.e contra el fallo dd 9 
de noviembre de 1999, pronunciado por cl Tribunal Superior del Dio;lrilu 
Judicial de Cali, Sala Civil, dentro de la k"<:ión de Tutela promovida por 
Marian:o Alfonso Hamos Giralda contra la Jue;,; Catorce Civil del Circuito 
de Cal!.' 

AliiTF.CF.DF:t.lTF:S • 

E) señor Mariano Alfonso Ramos Gir-.lldo, por conducto de apoderado 
·judicial, solicitó del Tribunal Superior del Distrito .Judk1al de Cali, Sala 
Civil, la protección de sus derechos al debidn prnceso y ae<:eso a la jus1i­
cta; reconocidos por la Constitución Política. los cuales considera vulne­
rados por la funcionaria accionada con ocasión de los hechos que narró y 
se compendian así: 

· l. Es mayor de eda:d, tiene su donúclllo en la ciudad ·de Cali y ejerce 
actividades particulares como persona riatural. No está !nscrtto como co 
merclante en ningl.ma Ciunru:a de Comercio de-l país. \ .. 

.. 
2. Afectado por la ~ave situación financiera que atr~vicsa el país, se 

vio en la necesidad de solicitar a los jueces competentes qU,e se le admitie­
se " ... err los trámites de w> concordaro paro. llegar a un (t}¡uerdo con sus 
acreedores", pet.lción de la Cllnl correspondió conocer, por\reparl.o, " ln 

····• ... 
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j\J~ accionada, quien en proveído dcl 27 <k julio del ru1o que cursa • . .. re- . . 
solt>16 negarla apertLLm riel tn:!mitc corlcursal snlirilndo. por COilSiderur quF. 
lr•l..t:y 222 de 1995, r>o corr.sagró la figura dP.! concordato para las pe.n;ona.s 
t~W.um/cs no comercklntes". 

3. Recurrjda en reposición llll;ha decisión. manlf.::stJindvlc que en el 
sistema uniforme consagrado por la Ley 222 de 1995. t:l mncordato se 
extendió o todas las persona.~ nat.nrnles y .J urídicas, com~-rc:tantes o no. en 
apoyo <k lo cual se acompañó el c:oncepto rendido por d Dr. Alvaro lsaza 
Up.:¡;~oi ; ttbogado comerclali$la de~a ciudad de Mc<lc:llirl que participó ac­
tivamente en la coml.slón redactora de la norm>tUvitlad referida. la juez 
aeclonada mantuvo su dccllllón , ratlftcando la moUvaclón inicialmente 
CXpllC:Ola pnra negarse a dar trámite a la solif:it.oH.I Llo: cvncvrdato que hubo 
<le presentar el actcn·. · 

4 . El volunlttrio~o proceder de <li<:ha funcionaria ha ·vir>lad<.o 
Ragnont.c;mente, los derecho:> f11ndnmentales cuyo au o¡ou rul!olldtn. " ... que­
dando comu única instanCia .lurídi<:a residual para la ¡:.rotc.:d(>Jo de ~u¡; 

cle•-echos. la via mn,.l.ilucionnl de la ""<:ioro <k hotela". 

Con fund:~mcnlo en lo expuesto y prwia explicaciÓn de la fonn" como 
la d ecisión de la funcionarta acCionada quelrraJJla los derech~ funda ­
mentales prermmciooados. soUcitó ordenarle • ... que en el térmiiu• de cua.­
rcnra y odlO (4B) fwr<U< proceda o. a4miLir la solicitud del concordato de lu 
persona natural del sel\or Martan.o Alf<>rL~o Rrimo.~ GiJ·a.!clo". 

Lu~gu de compendiar la ar,!'(Uinenlación lactlca expuesta o::n d libelo 
de tutela y In manifestado por la acdunada en :relación con la cunducl.a 
que se le llllputll, se rdlere el tribunal a la naturaleza de la acción 
tnstaw·ada, relevando que resulta expedita " ... para afrontar con eflcockl y 
pmnUlud el desconocimfenm de derechos eottst/tudona.les .fi.cndamentules 
s6l" c:uc.uulo el intcrcso.ao se veu úu<rme frente a quien se los o;ulnera., pre­
c!sam<lrlic: por au ... -.cnc.ia de otros rtte<xuti.'WTIOs legolcs de ~e11sa". ' 

Precisa a ren¡¡lón acguidn qu~ ID. ac~lón se dirige corotr .. las providen­
CUl$ del 27 de julio ·y 6 de ecpUembre de 1999, proferidas por la _il)c;; 
accionada, mc:oliani.P. lus cual~ negó la apcrl.nra dd trómtte concursa! 
$Ol1cltado y resolvió dcsfaV()ml?lemente el recurso de r<:¡oo,.t<:t6n inte1puesto 
wnlra. tal decll>!ón. 

Enfatiza Ja improcedenCia de la tutela para dis<:ut.ir providencias Judi­
ciales. salvo que con,.\.il.uynn verdaderas \'ia.s de he<:hn y ftjo el ámbito del 
derecho eonstltudoJlal fundamental al debido proceso pHr a ocuparse de 
la situ ación planteada por el od or, odvirtie!ldo que su procurador judicial 
no ~.nmp~1te el cí:lterlo e&bozado por 1" juP.z aC('.ionada pru-a fundamentar 
la decisión rnen_cionada, callf\CQildo sus aprccilolci<mcs oonll) arbitrarlas y 
C'lprtchosas, clrctUlstancla que n su juicio devela el crúrcntamicnf.l) de 

-----, 
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" ... dos resl~ rrulillrúrru<nie opuestas. Una ofrecida por ln_juez de conocúnlen­
to, conforme a !a cual la p(.-rsonn natural 110 comerciante no ctJenta r.on ral 
[Jo:;;iiJilidud. úenl.ru de lcl teglamentación contenida. en Ir~ Ley 222 de 1995. Y 
otra e.>.puesta por el accionan/e exrJti~XI.rlllu u:.Sno al no corncrcianl.e IJVnl>ién 
lo am¡¡aro. el bentjlr.ln dP.l c.orw.ordatD", criterios que considera suficiente­
mente sustentados por cada uno de sus defensores. 

l:lajo tal perspecti\'<1 estima que al no tratal'se de una" ... delermimu:ión 
.~im¡tli<lll ni r.amnte rle argumenlns". no estruclum una vla de hec.ho. Ob­
serva que no e.s [nllO de un;J eoncluc.ta c.apric.hosa de la alX'iOmtda, ni 
tiene \1sos de arbitrariedad, Y'~ quP. "" apoya en una Interpretación razo­
nada de los articulas 89, 90 y 96 fle 1" l"Y 222 de 1995. apuntalada en 
argumentos tan atendibles como·los del actor. Ailadc que si el art. 94 de la 
ley 222 de 1995 especifica que el concordal.o tiene por objeto la rec.upel·a­
clón y conservación de la empresa oomo unidad ti e txplor.aclón económica 
y fuente generadora de empleo, así como la protección ad•~cuada del cré­
dito, " ... (lmtu:IJenr.lo el con~ept.o de empresa que (!}Te<"" el. ortfcultl :.!5 t:.Co. 
no pal'ece posible que una pe~sona nai.ural. no eomerclante pudiese tener la 
.:alú.lrul rl.~ (mlJm?sw·fD para los ejeccos de la primero. rlísf'<>Sil:ión". 

Remata e:<cpresando que la tests argumenlat.iv" de la accionada. lnde­
pt:ndienlerncntc de poderse compa1ilr o no, " ... 110 posad«-"" <Uer:IIJ inme · 
ciialo rl" lu uulorwmía lnterpretatl.va que maneja el. juez al I.<JJTlrLT. sus 
decisiones", que e.;c:.1pa " la revisiún del juez constitucional quien no pue · 
de-dar al ca60 una inteligenci;,, su pues lamente meJor, porque ello conlle­
vatia aceptar que ".,. eljuez consfituciona! es l.«ulurúe una lnstnncia reo/som 
y obligada de las de.c/s/ones de los jueces ord.inaritk<, !u cual veru:lr·ia a 
rl1?S<:<>m~:er la uul.onomia e independencia que le son propiits <1 é.sl.os". 

Fundado en las consideraciones prec.edenles, negó el >rmparo 
depre<:adn. 

lnconforme con lo decidido, el accionan te impugnó el fallo del tribunal 
sin marúfelótar los motivos de su disentimiento con lu allí rc:sudto. 

l. Como resulta de lo manifestado por el t«:r.ionani.e, el menoscabo de 
lo.~ d...-.. .:hc>o< cuy" tutela reclama, se deriva de las determinaciones toma­
das por la funcionan" judic:ial "ccionada en los proveídos dcl27 de julio y 
6 de septiembre de 1999, mediante los cuales negó la apertura dcrprocc­
eo concursal ql.\e le solicitara y desestimó P.l r"r.u.-.,o de reposición inler­
puceto contra dicha providencia. 

2. Par<~ anilmr a tal dccislórl. ar¡:(umcntó la Juez accionada en su pro­
veído del 27 de julio de 199!1, que si bien el art. 89 de la ley 222 de 1995, 
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al determinar • ... "' st¡jcto pasb.oo c!e cualesquiera de los dDs trámttes 
<>oncursa!es que contiene", no ~~~pccifica que el deudor deba tener la cali­
dad· de comer-ciante, al lntcrpretai la ley el Ju;,-,gador debe filar su recto 
!!elltldu y alcance para h$cerlll. actuar en situaciones que el kgi>~lador 
entendió reglamentar, mcditmte una ink¡.,'Tación sistemá tica <le la.; nor· 
mo:s que oon~ultcn la equidad y la justicia. 

Stguiend<) tal de!Totero ~.xprt:l!a ·que tratándos~ <.1~ una ley espectal 
que hace parte del Código de Comercio, de ú)dole mi!CCUlllO por cuanto no 
regla exclusivamente el tema concursa!,·· ... sulo puede oobgar la actWidai:l. 
de tns COJneTCiantes". Añade que 1M petsOnas naturales que no ostentan 
tal calidad. tienen a :su alcance r,tms in,.lrumentos de protección de sus 
intereses. como la acumulación. la oonciliaclón judicial o eklt'ajudictaJ y 
procesos ordinarios para la reviSión de actos juridlco!l. 

D~jo lal concepción cou:¡ldem Improcedente pr~lender someter a su 
imperio tanto al deudor comeo:ciaul" como al cM!. porque ello desnatura­
llzaría s u carácter mercantil. Ad•:rná~>~. obse~va. " ... la 1!!'./)e<!lftcidad de la 
m~ma. hace q= de COIJ{omliduLI mn kt ley 153 de li187. se aplique a 
ca..,<>$ especiales y no Y""''"ues". 

Al n,"SSk.-er el recurso de reposición formulado coulru e l proveido ante­
rior, puso de manlflcat.o ¡,. inconvenlencia c:k cmple.ar el criterio hki\Úfii.V 
de Interpretación de la ky propueato por el recurrente. para fljar el senti­
do y alcance de la normalivtdad premenclonad,., t>bo¡<ando por una in te(· 
protaeión edificada en los pilares enunciados en la pfovlde11cla recurrida. 

Refuta la apreciación del recurren\(: alusiva a que la aUibución de la 
competencia de los procedtnitentos (lOncursales de personas naturales, a 
\vs J ueces Espccializudos, o en s u defecto a los Juece& del Circuit<¡ ·art. 
90·, comprende a 138 P"rsonns naturales qu<: no ejer<:en el comercio. por· 
que esta es· una compelenclo residual. acotando que la competencla para 
t>J conocimiento de los prnce$0S concursales de las per'$Onas naturales a 
las cuales se reftel-e el citado precepto, • ... no son t.oclas las personas de la 
sock.<dad, sino las expresamente señaladas por eL arti<;'U/.o 96 de la misma 
codiftcw:ién". Pru-a determtnu cuáles son, menciona qu<: en el citado texto 
legal s" consagran unoa requiAil~ sustanciales que debrm concunil· en el 
deudor que solic:ita la apertura d~ un concordato. entr(: ellos. estar cum­
pliendo Su$ obligaclones en cuantv al reglsb·o mercantil y 1 ... contabilidad 
de sua negocios. 

Seguidamente conjuga cU~ha previsión normativa con lo estatuido por 
el art. 26 del C. de Corn, en cuanto asigna <:omo objeto del re¡¡¡stro mer· 
cantil. entre otros, llevar la matricula de los (!()D)crc-i antes . Con el an. 28-
7 ejúadcm. que consagra el deber de in scrib ir, en dicho registro, los libros 
de contabilidad. Finalmenle: oon el e.rt. 19 del mi!fmo ""tatuto, que obliga 
;~ <.:om.,.ctante a matricular"" en el registro mercantil y a ln~cttbtr en él 
t~us llbros de contabtlldad. para concluir que al exigir ef art. 96 d" la ley 
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222 de 1995 que el deudor se halle en las condiciones supracitadas, " ... le 
esta exigiendo la obligación de ser comerciante". 

Añade que el criterio de unificación de Jos procedlmientml concursale!'l 
preconizado por el recurrente. se enerva por las prP.~pcton;,s del art. 14 
de la ley 153 de 1.81!7 y conclnyP. ""poniendo que ·· ... al no estar reprodu­
ctda en In. ley 222/95 el c.oncurso de acreedores y el coilcordato prP.t.-ert(wo 
I)(Irfl. lo.s personas naturales no comerdattt.es, del:~e a)irTnorse categórioo­
mmre que el deudor a que aludE• los numerales l y 2 det artículo 89 de la 
ler.J 222/!J5 es al rleudor comerciante. J\firmar lo contrario, es caer en una. 
lmerprecación en.ogéLil:a y prerender que eLJuez deje de lado !a facultad de 
interpretación orlgirladn en una ley ambigua. para oomportarse como urt 
esclavo del articulado de W. mi.<l711l". 

3. Antes de entrar en vigencia la ley 222 de 1995. por la cual se modi­
Jlcó el ·libro n del Código de Comercio, se expidió un nuevo régimen de 
proe<>.•os concursales y se dictaron olras dispo~iciones, las leglsla.cloncs 
civil y comercial COI~'lagrab¡m distll~tos procedimientos concursales para 
el deudor civil y comerciante, .así: para el prim.,ro, existian el concordato 
de deudor civil y el concurso d" acreedores. reglados en el Titulo XXVlll 
del C. de P.C.. Para el segundo, el concordato preventivo patcstativo, el · 
'obligatorio)' la qui.,bra, regulados en el decreto 350 de 1.989 y.,¡ Titulo 11 
del Libro Sexl.o del C. de Comercio, 01demas de la liquidaCión .furiosa ad 
mlnistratlva, p<>r¡llas Instituciones vi¡¡Uadaa por la Superintendencia Ban­
caria. 

Con su expedición, se consagró un tinico pTOCedimiento concursal, 
que puede estar ordenado bien al L'tm<:ordato o acuerdo de :recuperación 
de los negocios del deudor, o u un concurso 11quidatorto rcspcc!.o de los· 
bieliee que conforman su patrunonio (art. 89). Su articulado m: rcflere, en 
términos genemle,., al deudor. persona natural o juridica. sin distinguir si 

· . ca comcrd¡n1t.e, diferencia que sólo Juega papel preponderante en la de­
l.crrn1nación del funclonario oompetente para aprehende!' su conocimit:n­
to. ya que asJgna a la Sup<:rinl.enden.cia de Socledadei!>, en fom1a priv.aUva. 
la atribución para conocer de Jo:o procesos eoncursal!!s " ... de lodas las 
personas.Juridica~. llámense soclecla.des, coope.ativ¡c,¡, l:orpor¡¡.ciones, fun­
daciones. sucursal e~ extranjertlS, ,;ictnpre· que no estén sujetas a un régi­
men especial de inten:cm:ión o liquidación". y a los Jueces civiles 
espec1ali?.ados, o t:ri su deJecw, a los Jueces ciVIles del circuito, el conoci­
miento •k " .. , los procedimientos concur!ilales de las personas natural~s··, 
así como el concordato y la liquidación obligalorta de las personas julidl­
cas difl:n;n!.ó:l a las sociedades comerciales larts. 90 y 213). 

E:xx:luye del régimen ~'On~-ursal alli establecido a " ... la.~ sociedades 
st#ctas al régúnen de liflui<lw:i(;n forzosa admtntstmttoo, asl como lQdas 
aquellas que ten¡¡an un r·égiwen .,,,pet:itll de n:<cupemctón o lrquldaci<'m" 
(a;L 2lUJ. 
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4. Como resulta de las pre~-1slones normat1·1;as enunciada,, d ~"~l.!ilu\.o 
que las consagra unifica los procedimientos conc:u,·:;;al~ di~grcgado~ en 
la legislación civil y mercant.ll, que exprcsameuh: deru.l;(a. en un proceso 
tlnlco, a .cuyos ht':nefido:s se puede acoger el deudor en el cual concurran 
los supuestos de concursalidad que alli se consignan, con Independencia 
de su condición de comerciante o no comerciante. pue~. esta distinción, 
como se ant.lclpó. sólo t.l~nc rekvancia para e.fedos de delenninar la com­
petencia. más no para calificar al sujeto del proceso concursal, de cuyos 
beneficios 110 excluye, eq forma. expresa, .a\ ocudor civil. . 

·La unificación del tramite concursa\ que viene considerándose. cons­
tituyó w1o de los principios fllosOflr.os en h•~ """l"s ""' inspiro la ~form;, 
Introducida. en esta mat.ena, por la ley 222, e igualmente se enge en 
pauta orleutadura en la l>~bor interpretativa de la misma. Así se consignó 
en la exposición de motivos que se an"xó al proy.,do d" ley presentado al 
Congreso por eí Gobierno Nacional, do..:urnenl<1 L'll la cual manilestaron 
sus impulsores que "remglendo la normatlv!dad prev/sca para el concorda .. 
lo P"""""llim !/ potestalitlCI. el obligat01io. la quiebm y el concurso de acree­
dllw.~". Sf! • ... hJL":o. dimirJ(]r In.• rl!fo?r>.?ncias en el tmlamienlo de los dislinlos 
tipos de deudDt(~S. y rlt?~d~~ lut~yo sigr•lfun un nmurr.i! quJ! ~~~rm1I.1~ r.t)TT'P!}jr 

algunas ir<&¡uidades lsic) que se presenlan. al tener duuli<lade.s de regíme-
nes". · · 

Al esquemat.l7.ar el ámbito y alcance de la reforma proyectada fueron 
explic1tos en s~ilalar c¡ue en e!<l.c campo se unlllcaban " ... <!l ~unen ciuU y 
el mercantil pue.•m Cjtte ú establece un· ~ltnen único de concursos que se 
aplica tamo a quien ttene la calidad de romerclame como a qu:ten carece de 
eUa" (Gacela del Congreso, No. 381, pags. 47 y 48). 

4. Ahora hic.~u. el runc.bnru.:n(o ha~il;.~r de 1~ n:!:">lut.:icln adc,ptada pnr l<t 
jm:r. a<:dnmu.la, estriba en tlUt; d proccditnicnlo l:oncun;al all:ual prc\~:n­
dc: éi(:u~c.:r::st: el éU,:<::ionanb~. en ~u t.:ondictóo d~ J>~r!Sona n.al.ural no cc)rn~r- . . 
r.lantr.. sólo r.stá Instituido para quienes ejercen d comr.rclo. pues a su 
.luiclo y por la.q ra?.onr.s que tuvo a bien •:xpooer·. " ... el. dmuJt>r a que clh.tt:IR. 
los numerales 1 y 2 (~1 ~ulo 89 de la ley 222/95 es al deudt)l"comer­
clante". 

Esta lnlerprelaclón de .k"t normat:M.dad que regula el Lrámile negadu, 
pr1ma facie resulla desasida de su contexto general, de su espírtlu y de lu 
inlen\.ión dcl legisladur, e irifWldadamenle se a¡runl<llu. en una di~linciún 
entre el deudor comerciante y el que no lo es, que como ya se e.M.puw. no 
fue considerada por el legislador paralnsUtulr oomo sujeto únit.-u del régimen 
concursa! reglamentado al deudor comerclanle y por con!~; al rw haber 
sido consagrada por aquel. no puede ser establecida por ellntérpret.e. 

Pur utra p~rtt:, l:t)TI L~l t:nl.cr'ulirnit:~nto ~e priv~ al tit:udur no couleL-cia.n­
te que se baila en •íl.uat:iún -tie t:um:ur•alitlatl, de la herramienta legal­
mente e&tableclda pa.a SOl'ít::a!' las dificultades econónúcas que .encara, 
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quien adicionalmente no puede acogerse al régimen consagrado en el Có­
digo de Procedimiento C\'1.11 en su Titulo XXVTIT para "1 d"mlor <:ivil. por 
haber sido derogado, conclic.iones .en las cuales e:; claro que en lugar de 
eliminar •~1 clt<sequilibrto resultante de Jos dlver~os regimenes concursales 
existentes, que se trató de allanar cun la unilka(:ión implementada en la 
ley 222, se la •~rlge "" fuente de iniquidad, contrariando el Inocultable 
propósito buscado con su expedición. 

SI adlciomtlmente se liene en cuenta que el afect.."ldo no euer11n c:on 
ot~o mecanismo judicial para obtener la •~mnicnda del des"io judicial que 
viene considerándose, pues ya agotó infrw:l.ut>samcnle d único insm.t­
m.,n\.o puesto a su alcance para lograr t"l <:om<:t.ido. dn;unstahcia mer­
<:ecl a la cual se encuentre inerme frente a la autoridad que k verlo su 
derecho de accedeT a la adnlln.lstraclón de justi<:ia y al debido proceso. al 
ncga.-sc: inju:;titicadameme a tramitar un proet:ílirnit:nl o _iucliciallcJ~almcm.c 
auíorir.ado, ele be concltúrse que concurren las c.ondiciont:'i para catalogar 
como viu de hecho la decisiónjudlclal controv~rt.ida, rornandCJ:;(: P.Jq>edito 
el amparo constltuclorlad rcd~tmado. 

En armonía con lo expuesto, se n:v<x:a~ d fallo impug¡tado y en su 
lugar se concederá la tutela pedida. 

Uto.CTSTOJV: 

En mértto de lo ckpuestn. la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa­
ción Civ11 y Agraria, adminis\.nmdo justicia en nombre. de la República y 
por autoridad de la L<:y, REVO<;'.A la sentencia objeto de lmpu!!nac:ión. 

En su lugar. 

1 ". 11.TT'EU\R Jos derechos de acceso a la administrncion de justicia y 
dehidn proceso del señor Mariano Alf<m"" Ramo-, Giraldo. · 

En consccu<•nei", :;e ordena a La Juez Catorce Civil Del Ci~cuito De 
Cali, <JU" den l.ro de las cuarenta v ocho (4!!) hono" :;iguicnh.·.-~ a la notlfica­
ciqn que l'CCiba de esta determtña.ción, Teotudva·ta .SolicitUd de apettUl·a 
<k l.rámitc concursallmpetrada por Mariano Alfonso Ramos Gh·aldo, <lC>nou 
i<:galmepte corresponda. 

:'llolifiqucsc Jo decidido, medlaru.r: (:omunicación telegráfica a todos Jos 
inl.crc:;ados y remítase oportwuunnrÚ(: d expediente a la Corte Consr.ltu­
clonal para la wcntual re\1sión del fallo po·ommd<ldCJ. 

Nolifiquese y cumplase. · 

Jorge Antonio Castillo Rugele,., ManuétArdlla Ve!ásCJUe2. IVíro!á.s &<r.hara. 
Simcuu;n.,, Carlos Ignacio JararniUo .laramillo, José Fernando RUmú><z 

. Góm~. ,J.,•¡¡«Banlns Ballesceros, Sllok> fl<mand.o ~jos Bueno. 



l':}JB:IFNl!Cll<r;D IPU3UC!OI: lll:m: mcíllllalhlHe!ll Slll'll'elillck.~ce. La obligación 
que se Impone a la empresa de suspender el servicio ante la falta 
de pago por el término que se fiJen en el reglamento es una regla 
de equtlibrto contractual con un claro espfrltu de prot.ec:clón de 
terceros Interesados en que el pago de los servidos se haga pun­
tualmente, como el propietario del inmueble, a quien la misma 
ley coloca como deudor solidario (arüculn 130 Ley 142 de 1994), 
que. por c.onstguieme. también tiene dt-recho a que el servicio se 
suspenda a los usuario!> del predio para que no se acumulen 
deudas iridefmidas que lo comprometan patrimonialmEmte, e 
inclusive puedan conllevar a la perdida del mismo bien. La tute­
la., ~uando la entidad no ~umple ~on este requerimiento. proce­
de corno mecanismo transitorio para obtener la reinstalación del 
servicio en el inmueble una vez canc.elados los 3 primeros perio­
dos en mor¡¡. 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación C!vll y ~rarla. Santafc 
de Bogotá. D. C .. dieciséis [16) de diciembre de mil novcclcntoa noventa y 
nue'ie (1999).-

Magistrado Ponente: Dr. Manuel Ardtla Ve!ásquez 

Ref.: Expediente No. 8029 

Decidese la impu¡,tnación fonnulada por Jorg.: Fabio .Atbdáe.,; CaTv"djal 
t:onlnl el fallCJ dd 25 de novi<:mbrc d<: 1999, proferido por el Tribunal 
Supt:ri(Jr, Sala CMl-l",nnilia-A¡,.'t"aria, dd DiOJltilo. Judicial de Cundinamarca. 
en el trámite de la tutela promovida por el impugntlllte contra la Empresa 
de Energía de Cundinamarca S. A.. _ESP. . . 

l. El accionante aduce vulneración de los derechos a la igualdad. el 
debfdo pro~o y el trabajo. 

2. "Ftmda la Infracción en que como secuestre dentro del proceso de 
sucesión de Joaq11ú1 Santiago BalT~a Orozeo, cutsante"" el Juz~cio de 
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Famili" de l.a Mesa, recibió un lnmuebl~ situado <:rt call<~ 9 No. 4-R!; y era. 
5a. No. 8-64 de Apulo. que dto ~n l'lrrenilan•tenlo a ,Jorge F..nrique Parra 
Villalobos. qi.tlcn a pesur do. obligarse a cancelar e-l se1viclo de energía no 
lo hizo dutanl e .vanos meses. 

· Dice qu~ ><eh'Ún el articUlo 140 de la Ley 142 de 1994, la a.::cion••d•• 
dehiú suspender el se1vlclo ··stn (:xceder de lre~ periodos de facturación"' . 
pero en fonna n~gllgent.e dejó de hacerlo. y por eso, ahoi·a que él esta 
rlndlcndu ("en las definitiYas de su gestión desea finir¡uilar el ":;unlo para 
qu<: no se perjudique mas a los herederos y no lenga que responder con 
dineros de su propio peculio. 

Er. FAEO DEl. TI«DUJ\"-'\L 

El Tribunal, para negar d "mparo, dice que lo ordenado por el atticulo 
l40 de la lev 142 de .1994 m> e• imperatfYo, sino una facultad de- la re::.­
pt:d iva cmp~e:sa ele servicios pul:ilicos, y la no suspensión no implica \10-
lación a der~~ho fundrune.ntal alguuu. adc1ná..'i de 'lu"~ ':nnforme al OTlicuro 
130 de la misma ley el propietru·to del inmueble, el susc:ripl<>r y lo':' usua-
11os del seJ"vidu :;on ~olidartos en sus obligaciones y derechos. 

Añade que el secuestJ·~. t.¡uir:n responde hasta por la culpa leve. debió 
•ígilar el desanollo del oontratn, e incluso pedir a la empresa la suspen­
sión c.lel sen1clo segun el arti~ulo 138. o ejercer las acciones Judiciales por 
iucurnplimlento de las ohltga<:lones del arrendatario. 

LA I.~IPUü:-li\CIÓK 

Anota t:l acdommte en su descontento que no dd>P ~spondeT por la 
deshoncstldnu del arrendataJ.1o. ya CJilC dl(> iri" <:<.>rolr;o su Temtmeración: 
mintma vital y móvil, y el pt1nc\¡>IC> ()P. l"avnr;ohilidad, consagrados en el 
art.ít~nln 53 de la Con'3t1tuclón. Consider;¡ que el espirttu del articulo 140 
ck la l"Y 142 de 1994 si es de caráC!I..,r imposilivo, pre-cisamente para no 
hac: .. rl" más gravosa la situación " Len:eras person.as y romper la solldari-
dad con el propietarto del .l.nmu•hle. · · 

CuN-sJut:HA<:Jc>N~:s 

l. Como Y" ha tenido oportwlldad de preds;lrlo varias veces esta Cor­
poración', la acción de tutela, por n:gla general, no procede para cucst1o.­
ncs referenl.es a la Instalación, suspensión y reinstalación de servicios 
publi<lD.,, d"do que, por un lado, cumünmente los derechos alli .l.nvolLtcrados 
son derivados de u m> relación contractual, que no de rango l"undamemal, 
y por el otro, frente a tales mnl.erias exl.sten mecaniamos de dcknsa en In 

' !!:ntte otnJS. f;,llmo dr.l ()de or.tubre d~ 199!$ (C.,}) .. 54.: iD~. Hi dr. fr.hr~ro lcxp. 5340). 24 de 
mnN'.O (exp. 6012} y 10 Ce agosto.dr. 1999 lexp. 6810:•. 
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~ía gubernatl\'a y a lravé,; de las accioi;tes judiciales pertinentes: Jo que 
asimismo se aplica a los eventuales reclamos por cuentas o facturac:\o­
nes. 

RcaJa g•~m,.al <JUP. nn '"'opone a la pl'ocedeneta de esta· herramienta en 
las eventualidades en '!"'~la conducta de las empresas de servicios públi­
c:os amenacen o quebranten un derecho fundamental de manera lle¡¡itlma 
o arbitraria, y· el afectado CO!'J'l': d peligro d" sufrir un ch1ñu irr~'Parable en 
tall caro" al.ribul.us, pues que en trues situaciones resulta ''iable la acción 
<:(>mo mecanismo transitorio. esto es, mientras el interesado acude a lns­
tnurar las acciones .Judlclalcs corrc5pondicntt:s., dentro de los f.<~rminos 
le~ale.'>. · 

2. Dicho lo anterior, en este caso concreto se ~dencia la vulneración 
del dereebo limdamenlal del debido pl'oceso a la parte acclonante, puesto 
que cunlorme· al artículo 140 de la Ley 142 de 1994 las empresas de 
::;ervictos p'libllcos deben proceder a la suspensión del servicio ante la 
falta de pago por el termino que ellas mismas fijen " ... sm exceder en todo 
caso de tres (31 petiodos de facturación .. :· (lnc.. 2), disposición esta que, al 
contrario de lo indicado en el fallo Impugnado. si es Imperativa por cuanto 
su texto itera claramente. como tamblcn lo dice el Inciso primero. que la 
intemlpci.ón debe realizarse "en todo caso··, vale decir, siempre que la 
mora en el pago llegue a las tres (:!) facturaciones. 

Y es así porque se trata de una regla de equilibrio contractual con un 
claro espilitu de protección de tercea-os Interesados en que el pago de los 
servicios se ~a pWltualmente, como el propietal'lo dell.tunueble. a quien 
la misma ley coloca como deudor solidario (art. 130 L. 112 de 1 W1]. que 
.por. consiguiente, tambicn tic:m; dcn;eho a tluc; d servido :;.: suspenda a 
los usuario~ dd pn:dio para que no se acumukn dcud11s indt,Anidas que 
Jo comprometen patrim01úahnente, e ir¡clusive pueden c.onllevar a la pér­
dida del mismo bien. 

Por supuesto que no haber procedido así la compaflia accionada con 
relación al Inmueble administrado por el acto1·. en su condición de se­
c:uestre. cuando el rcspccr.IVo arr(~ndatario d~Jó de pagar.por más de tres 
13l.pt':linrio~ f:l st!rvidn flt! f':ne.rgín. l1"7lcluCe un pr()(:~rler nmhdvn ()Ut! no ~~. · 

. ni con mucho, de poca monta, porque se trata de un desgreño adminis· 
tratlvo que sobre afectar alaelectrlftcadora misma.leslona, y no e.s esto lo 
menos ~ave, a teroems, desde: luego que al no suspender el suml.nlstro, 
hace germinar la apartcncla ,¡., una. normalidad en el pago del mismo, 
perturbando así los derechos de éstos; incurrió. pue,., en un absoluto y 
arbitrarlo desconocimiento del régtmcn legal aplicable a su acti\'i.dad, con 
evidente desmedro para el propietario o admlnletrador del Inmueble, a 
quiene.s con tales omisiones abusivas se les violaron las garantias funda­
mentnles del debido proceso, pues no se realizó en su favor la actuación 
ndministratlva ordenada por el legislador. 
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:1. Ahont b ien. el IIÚonne que apare(:« "" la m:tun~Jñn el,. primera 
tflStanc!a Uls. 39 y ss. c . l) nn ~ puP-<Cle tener en cu~nta por cuanto fue 
r..,ndldo por un abogado que no liguT3 ni como apoderado nl como funcio­
n ario de la emprP.S<l a<.:ci onada. además dc_quc aun tenlf!FI<.lv por cierta la 
suspensión del servicio hecha a los do~ contadores con que cuenta el 
Inmueble. según las c:opio" ln formrues entonces allegadas. no l.írnC:.'To l;o 
\1rtual!dad el"' ·considernr la conducta ele la ac<:ion>tda 1\Juelada a la nor­
ma an tes comentada. porque de todas manen¡:s ante 1!1 persistencia del 
lncump l\micnto en los pa.l(os. \.llmbtén persistió la desidia de la compai'tia 
por no suspender nu evamente el 5eiV1cto y evitar que se reo.,m:clar<t de 
manera u~·eguJac, estu .,.; :~ in la ¡.¡uesla al día en los pagos. · 

4 . Dc:dú r:<:se. entonces'. que el r .. nu cc1tsuradu <lcbe >Ser revocado para 
en su lugtu· '"'"''~llt'r la tutela. como mecanismo tran~llur1o, en aras de 
proteger el t.krr.d>u al debido pr~so en este caao concrt<lo , debiéndose 
ordenar a la r:mprc~a ac~i<mada que ejecute la rch•$talal'lón del servicio a 
~;u cargo con-el (!nico pago de lo!l h·es (;i) primeros p~r1ooln• liu::t•n·<~dos en 
.<¡uo: "" !tot,urri.ó en mora de pagAr; medida de protección que peronano:c~crro 

vls¡~fllA: l.<on sólo durante el término '!"" 1" au toridad judlelal competente 
utmr.,~ para decid ir la corrcspnn<l ientP. "o::ión cJJnten c10SO aam l.olistra lh:a 
que d n<Xionanle. o'ios tntereSAclne; ~" 1" propiedad o posesión dcllnmu P.­
llle dr. mm·ms . dclx>n Iniciar den tro del ténnino de cuatro (4). m...ses a 
part.lr rl" la ejecutori<~ 'de este fauo. Si vencido este términO no se prnmue­
ve t:l r<':s¡>t•elivo proceso. cesaré.n lo~ eled.os de la tutela (art: 8 Dt;e. 2591 
d" 1991). 

DF.crsróN· 

t:on base en lo expuesto, la Cort" Suprema de Justicia, Sal.'l. de Casa­
ciOn t:Ml y !\gn>ria, adminlstrMdo j ust.id" en nombre de la Hcpublica y 
por autoridad de la ley. REVOCA el fallo de fer.ha y procedencia anotada..~. 
en su lu~ar di.'<J'One: 

l . '1Ul"FAJ\R de manero lmnsitoria el derecho al ddoido proceso al 
ac¡:lomonle José Fabla Atbelá.e~·carvajal. secuestre dci'inmÍ•cblc' situado 
en c:alldl l\'o. 4-85 y era. 5a. No. 8·64 deApulo. asi como H los interesados 
en la pmpiednd o posesión del mi!<mo predio. ft:'ente a la Empn:sa de Energía 
de Cunclinnmnrca S.A .. ESP. 

2 . En consccucnda. 51'.' ordena a dJcha at:<:innada q ue dentro d~ las 
cuarenta y ocho (48) loon•¡¡ stgulentes a la petid,-,n' que se le fonnule sobt·e 
cl parUr.ulor, con el sólo pagu <1<: 1~ deuda de las tres (3) vrtmcras factura ­
clones de la currr.spondlente mora por el servicto de energía vrc~l;ic lu al 
bien antes referido. ¡..,. ga$J:tÍ<ol de reco uexi.ón y rcca'l(O de esos periodos. 
proceda " la reinstalación de dlchn "Crvicio. . 

Es!" orden permanecerá vig<.:n te durante el tenninh r¡t>e In autor1dad 
Juqlcial c<mlpetente ut1llce p!l.ra dccidi~ la conespond!cnl.t: acción con-
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tencioso admini~;trativa qut: el acciommlc, o loo; int<!rcsados en la propie­
dad o puseo;ión del inmueble de marras, deben iniciar dentro del periodo 
de cuatro (4) meses a pacür de la ejeculorta de esle fallo. SI vencido este 
plazo no se promueve el resper.tlvo proceso. r.esaran los efectos de la tute­
la (art. 8 Dec. 2591 de 1!191). 

Notifique~ t.elegraftr.amentr. lo rr.sur.lt.o a los lnt.er~sados y remitase el 
r.·,.,.p~tiiP.ntr. a In CoriP. Conslilncional para la eve.nl.nal revislúo. 

JorgE• Anl.onio Castill.o Rugeles, Manuel Arctil.a Vdá.squez, .Vir.oi!J.~ 

Bechara Simancas, Carlos Ignacio Jaramlllo Jaromillo. José Fernando 
Raml1-ez Gómez, Jorge Santos Ballesteros. Silvlo l"etnandD 'I'rejos Dueno. 
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GO:>i(;URSO DE: :\'!~RITO~ 

,\ 'o dosl,qnadc;n del primero. l...'\ $enten cia SU SU df, l ~.)9 ofr <R-.e un ma~c::n 
JW.OMhl~ para exclu ir con a1-gume-ntos espec:it\c:os y expresos a quien no 
nfl·t.~..r.A · ¡Af:.ntra c1~ idonf':lda(~ paril t"'Jt=:,.r.el' \::. fun~l(m A l a que .aspira ........ \934 

CO:V171.1c:1'0 l'llt C:t)J..!PF:TF.:NCIA 

<.;o~flrcto apareru•. No es procedente pl<llllcar eou1llcto de oom¡¡e lencia cuando 
el juez stlec<:lorut.do por~ a.cdon001te hn a\"'C.'\dO COI'I.OCunJento de la nnela r 
a4el:mútel uámlte s1n obJeción de las partes ........... :............ . . .. ....... ........ 1843 

C()~'TI'l.\'1\) Or. TRAnM O 

' t ... rfllirltldt1J1 ptlr flf1r Ut.ij)t)d /¡u ~ti fuJt-ti!)O. Vuhlf':r'H t:1 ~~~M!l ltl t:l t':r'tlfll~:l clnr 

q l t\: ~u:iuna 0011 dc::.Utuclón Ud c~o a tul lr.1bo.ijador ain Kdd.a.nuu- cl tra­
mltc 4tse!plinario correspondiente. ui Cone coneecl~ el 111np<1ro oon1<> m=· 
Meno tro.ns1torto, al encomr.::u-además d~mostrndo. la nfe<:tndón del minimo 
vital dt,l AC.,"\01\aJ\h! y Su r.atnil.ia ···· ·· ····· ······· · ·· ····· ··•·•·· ··· ·· ····· ·········· ····· ··-·· 1884 

C:REOITO 1 llf'I.'Yi'I:X:AIUO 

~ :1.$ "('4"Jón <le llltela ~ tn•r)n)(fflt::nte J.Nj.ra <.lbtt'll~ que ())nf~•lM; hlS deci$i\>­
u<.:~ 1.tc tru.:xc,;quibilldad de alguna!S normas del n!-U.mcn dcJ ~1slL'1Ila UPAC 9C 

revisen llqutdacloncs ju41cialcs de crédito en tlrme .... ........ :...................... 1982 

.D 

I)J\C I()N l·~f\: i>AO</ A II.:NTIDAf>ES r•1No'\NCU.:HI\$ 

LA>. ne~Rrlvtl <ld l:>anú6 a ar..oeptar la orerta de .uw:i<nttn P"'l~ """ d .uguutntto 
c,le: r.~t~ r eu C\lt S4J·prt.•cetoc.• ~jt:•;uti ... u, <.t~:;.t.:t'>JI<.X;I.~ d HI"tícutu J~ dcJ dccrctu 908 
<k lf.H!H) . ........ ................ ................. . ..... .......................... ..... ......... ..... 1918 
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DEBIDO r ROCESO 

o J\lc:ane"le fN?llc a proccdimJemos admJnlst.talh-,JS- ......... ...•... ..... ... ..... ........ .. 1895 

o Esal!os Jrres¡x-t""""'- Si la rnaouestaeión irres¡)<tuOMI .. bl mnt .... idA "" 
lo• r ocw'SOS de repos¡mno y ~1ón d Ju.u no puede en •(ll i~l'l dd 
:n'tfcuJo 39 n wncml ,30 d<:voi>?(';T lo~ c!KJ1tos, actuar dé \al mum:TtJ de~>C".Ont>-

oe el d<>~eh<> <1~ <lcfms.~ .. ................. .... ............. .. ............ .......... ............ ... 1801 

DEFlffiO PROC!::SO ADMI~STRIIT!VO 

Correcc:fOn de scnU'i\('.iu. Vulm:rJ. c.~l debido proce&o el Tl'!bunal (Jut: <:mpl<.~H. ltt 
Jlf!.Urn df: lA C'J)n'N:'A·.ilm d<' ~entE'ucia. para pronu•tt":IArS4-1:: rt:~p~:~:f() deJa preten-
~i(•ñ 11~1 r.lcnumdant~ sobre aJU!!t~ mnnt:buio ... ..................... .. 1783 

DE:Bll>O I' I<Ot:ESO ,\RDITRAI. 

CompctJ!nt:Vt pmn Mo(ifv::r ffl(:Usaciones. A prut.tr d~ la vlg~t'U~I~ dt~l n.x:rcto 
lt y 26~1 <k: 1991, los Impedimento~ y l"tt.:W:Ia<.i<.mc!S que se presenten en el 
HrhU.rArt'l<:nto inBtltuctonal ~eniJ1 n:::':'out:llu~ pcJr e l :.lt.rcctor dd centro de arbl· 
lr".l" "" pO< el Jtoez cl\1l del circuitu. .... ............. ................................ ......... 1952 

llltriii>O ~HOC.ESO CML 

• Enap'tauunlmuo. Si ~ la. solicctud de ·empll"\Wi nk:n ltJ :ow: omiüó m encionar 
e¡ oc rJ ck:rfntnri:'\M no fJgtTTába en el dired.uriu \.c.._-k(Oni \."0, r.orT'e'5ponm~ a éste 
demosan.r er• cl pr-oocso que si apareci.a pan evkittl(.:htr el incumplimim to 
in1puc,.;to por d Art~ulo 318 dE'l Cód.igt> de: p,ucWit.uicnlu <:tvtl. l.a 1u1da no 
e&~ ¡h"<>C.~<~nt.c: .......................... ...................... .. ..... ......... . .......... ................. 1703. 

b1t.mvr.nci6n r.()tl ¡X)(.(er yent:rcu. La perscno que Sin ser Ahn¡Adn ~(; destgn!\'-lo 
. n:¡nT.:\~nlxnt·e por modiO de un poder g.ellttHll ~tl1 r)n:ull.at.Jv p;t.n:t intervenir 
~r) prc" :' :"('tl (.JQode por Jey se thculta ln nctu;tdúu r.n t:Hu t'l"' pf"'p)tt. ta n<'ga.-
1 iVA rlr.l j ut:z ~\ p enn.Utr su p.'U11dpaclón. desconCK':t-: t:l tit~r(~lttl llf: r.Jr:/cnsa de1 
rq.>n:scnt.w:lo> .... .. .. ..... .. . .. .. .... ..... .. . .. .. . .. .. ...... .. .. . .. .. .. . .. ... .. . .. .. .. .... .. .. .. .. ... .. 2019 

T>f:t:l!DO I'HOCESO CONCURSIIL 

o ~<AcWn do crCdtto..~ a pet'.'>OrVJ..(; de te"Tcetn ednd. ~~v de CU'l' por paree de . . 
entJdades t)ltat\<::ir.r:.tl'i inl.c:rvc::nitl-H!':I ................ ... ....................................... . 1965 

~ Pl"elactdn de CJ\."dllos, pago wuit:i¡Jcul.Q. ~" ~i hl.:lCJOn por ta. que a.tr:~....-1esa. el 
a.ct.or no ~s fl.t. s.hJ'!tllnl~ fxi~úidad . es 1...-:t q_lte putde un~r cualquiera de los 
ll.t'.t't'.tdorcs de la cntid..1.d en hqUldaclón. por n1o::.nt.ra t1ut tW) l)\l<dee\juf!Z de 
n nt"Ja proc:fdé.r "-'otOt'gMic a 50 lmlit.u ur~ pn:~crn ... 'ht ~lU\: de. aéncrdo con 
b ley n<> le «>t'teSpood~. ocdcrurndo "" pa¡¡o prc:mAluto. por cururto ello 
c<m¡>c>rUO un clesUlc><•dmitnln do.~ princip~ de ~gtWdad o> equidad entre los 

. dt.•tlntne olCn'<dvrco dcnoro de los proces<>S concu i'Sl\1.,. .............. .... .... ..... 1863 

o Pro<x..-d.cnc~nj'N'-:n(e u.pe1$0na naturol no c(:.mcn:·ran.te. J..aley 222 de 199.S no 
n.~J(ul.H tJnk~mente Jos .e-ventos de deudc res oorne-rclantes.. C:ú•YJO loa: tínicus 
!>qj~o~lU:$ pJ'U(tsaJes que pueden sol1clf.rl~ el t.rámltt: r.n.nt'.t>t'fJAIT.A-rio. l..a (\i,;;(:Ti-

DLI.uaclón solo tiene efecto .. ~ para dete•·mtna,t la ~ompetettCh\ . ...... .. ........ .... 2.037 

l)•:HnlO PROCESO DE ALD\lEm'OS 

o .Ex~.rXll>r\c~s. E u <tttu<":UOI:i even•Q':l ell qu<.: ht C\1Q(It ttUI9('J'lt.tu1a se fila por 
O.Che•·do d~ ltl» purkH en nn<itc-ncill cir: r.nnr:tliAdl'm jmilclf'l n~ llA _,p1Jr.ab1c 1a 
Unlltnqón prevl~ta ~n ~1 lirli'<:u1o 152 clcl Cú1ligu dd Mt:nm- <:n ~mmto que 
solo proced~ la excepc16n d~ pago ............. :.................... ... .................... 1944 
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O"E;BIDO i'ROCESO DE F'AMILI.o\ 

o · 11llprs[Jttt'Jr.ión tlf' ¡mllimffdt.uf. ~rJ se :.úeclanlo.~ inttoreses de-l m~nor cuando en 
BU nombre el detE:ltsor de tamH1a. en rumpJ1m1ento de: un~ orrJen imp.-1.11Jda. · 
en ~t":r1t~t\f:i<=t r.j~:u1oria.d~. hiterlla impu~nar la palt.nlidad lt:giUina y ~:tv.:rt­
~iNr'::m vc.;rdadcra fil!a.ción. Lo que la ley protege es la ocrtldwubre tot..'ll 
so~.re e1 estado civil de una pt:rsvl\a .•................ : .............. : .............. :....... 19~6 

* Re~(i(ución ínlernacionat· L..'ls deds2ones adoptnda..;; por el juez :::iobr~ la r.u~: 
todJa del mellO( I)U Sf.)JJ l]~eJuil.ivH.~ pu~~:- nu ~~ hn r>ror~ridQ ¡o;er•l~IJci~. };J 
llt'X:ion;~n1.t: o•<~nl~ r(JI'::un;oa pata hacer \'alcr las pro\'idcnctas que sobre el 
migmo punto proftrló un Juzgador ~xtJ·anjero ........ .......... .. . . ................ 1993 

~ Tttulos de depóstto. Es aJena a la e,::oenc1a del mec~nl~mo tUtP.~a,r la t>•'et.en­
!S~ón que büsca ubh:n~r h1 n'!~t.il;. .. u;ir)n del valor del ti lulo judicial irregular­
mente cob1'~'do. 'l11 dt:d~mtorilt 4'lt~ rc::1:1pm•i:v.bilida.d de la. (.."fllidad pública, 
conculca.·la Jndef~~tihl~mt~n1t-: d cJ<~rr~::hn Hl .:lt:hidu pn.N.-:.~~n <.k l.a ar.cionada. 
El oohJ'O tr•'eg\•!ar e i.JJd~biUu Ud titulo, no rcJ(.,"'a ~tlos pad~s del cumpü­
mien•ü de :'i.u~ ubli~adou~s de t'1::1lirrx: legal. ~uUt·pcm.tit·nl(.."IItcnlc que no t."Uen­
ten ~on los nn~Jiu~ puru. ellu, evento m el cual d¿bciÚ\Jl bu&ear otro medio de 
ayu~a. bit:u ~cus~iliar, ~l.;dnl, ~Lot~. ; •...•..•.•..•.•..• ,., ..... ,., •••• ,., . ,., .. ..... ............ 17.94 

DEBIDO PROCT::..<;(l DL•: ~L·:STLTUCION 

o · Cc>nsiynm:ióu iJP. re.nf~ 1\:o TCS.\dta legitimo (>xigir al d('mandado antes de 
eSlM ~:.onsULuidu en mora que co~ne o acredite el p.'lgo p:n~ :::oer e~ur.ha-
{.\Q ........................... : ............................................................. ,................... 1891 

o Ccnsigttf.u:Wn de rP.iltrH:TI 4';r"tt.fJJtr.)!'> ('.Onrert1·aks. M.al puede a.l~.g.."lr 1..1. ncc,on..-ulte 
que t:l si~1~tmt dr: •:nn!:'i~n~<.~;ón OOnc:uia d~ cánones no sen aplicablé en los 
t-:vcnLOs en que cJ oontrn.to·d~ locación, cuya termtnaclón se d~matlO~. $ea ée 
naturaleza comen~il:ll. No dt:b~ ulvid:u·l~ J~tic:i<.)n(lr·i~:~ C.l\lt:: lH n<.1nn.a de proce­
dlmlento e u)' a ~'IJ}tit:.:lt-:icín por d j\•~:c at<cionado cuc.st1ona, es de orden pitbli­

. t~u. ~e hHll~ ,.;gc.~n(c y no contradice las disposiciones cons.tJttJCJOJlAl~s: d~ 
dvndc L~ fonoso su cumP.Umieuto por Jas pa~1.es y el falladoJ" .. :....... 1714 

o Demandada en concordato. C01l p~nhjS.<, de 1~1 i·mlmidad· oonvoc;ante la de­
mandada podiaron~igrlar 1~ n:nt~ ~dl:tu)~<~d>t. numcra13 d<'l articulo 98 d~ 1.'1 
ley 222 del995 .................................. , .. ,., .. ,., .... ,., .. ,.,.,..,......................... 1714 

DEBIDO PROCI!:SO DE ~TITUCION DEL ESPACIO PUBLICO 

* i\'n'.iff<:cu~·<1rt. 1 .. 1. resolución que declde la •·estltuciótl debe llOtUIC:ltn:<~ ~t lo~::~ 
dcstinat:u1o5 de la orden (articulo 3 Df.<'!reto 640 el~ 19:l7). F.l uu~wclu c':m­
pl~ado pOT el Jnsper.T.()r ll(} ¡->el'lnite ~:-;ta.biCC<.T J:d el oficio fue recibido por 
algtitl oc:up .. '}rH~ dt-1 prt:dio ........................ :............................................. 1764 

m:mrio PROCF.SO m: SUCL>SION 

El reconocimiento del oónyLJge io~Obfc:,;ivieu•r. n•J t'~lit~:;~¡dv al lé:nn!no que 
r.!'>t:lhl~ el ~rticuJo 1289 del Código Cjvil. Lu uonnn aplknbl<.~ ~L Q\~0 e~ d 
rmm•·r}ll a·>, ;:1TtiC\1tO 590 del Código de Procedimietlio Cvil.... ................... l 7.44 

El trab~1o de pí.Uticiófl que no tlt-l'le e~~ t;ur:uln 1(:1 JUHnift.•ol~ciOn del cón.~-uge 
i"le optnr por gnnancl..1.Jes y la deeisJ6o del juc:z •le: no cnJ'T(:r tra5Jad<- dd 
mi'!<mo, afecta el deb~do proceso y hace i~dispemtHbl<: 1:4 t:onoes1ón del nmpa-
rr> p~~r~ procUiar ~nderezar la ruect..'1CJón patrlmollial (J\IL~ ~~~ estado de oo-
óaf) le ha ocaslonado al aoclon.ólllte ............... : ................................. :......... 1744 
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'~' Inten:ención de terceros. Frente a soHcttude~ de i.nte•'·etlC:.il~rl y sus~n~ión 
de la partleión t01'1Uulada~ por tt:n~E:t<H:I ~1ut: ltl:t)'>~n l•l~o~n1<;:u1i'l t~nnlrov•;~i.:\$ 
qu~ dtg;:tn rela~ión, ~fltr~ otroM d(-:n~c:ho!:io, t::nn (~1 eJe ~1.1ccder, aJ jtlCl'. fo ün1oo 
que: 1~ (."OITI!~pondc e::; resolverlas (articu!o 618 Códt¡:o de Proredlrntento Ct­
"1U . Vuhu:ra el detecho r.\1 del>ldo JHOCt:~o, ~1 fundur•m·iu •¡u~ sr. lifUiL"1 H 
producJr una p~idl~ñ<.:i.:t (';n Ut <(1.1(~ t."Xpr9XI- qll·:; ~e abstiene de. h~::t('JCrlo. para 
en su lugar, y n1otu proprto optaJ.· por dlferlr la declsióJ1 a tUla futura oport.J­
n1dad. pret.eXT¡'mflo :tll~f':I\(';Ja de reqcti~l1.0~ fC1rn:~lt:~ •'l\ 1M ~úlit~ih1tJ, t)Ot ~i~t1u 
en un prtucLpio illdt·L..:rmil•ados ........................................ , .. ... ..... .•. .. .. . .. .. 2004 

T>F-<ilf)O PROCl>$0 l.lE VIOLt;I'CIA il\'TRiiFAMILL\R 

~ ft.'otffknción. 

El auto que cita para sentencta tio tJene preloist.<l notlticactón espectnl 31gu·· 
na. curnplJéndos~ el .1\n mn la tljac¡ón que de él se haga ~11 el ~~1ado c.o•·re-.&­
pml<lir.lltr.. 

la sentenc•a ,::;e notl1tr.a c.011fnrm~ lo e$itAhl~~ el a•Tl~tJI<• 17 d~ 1~ ley 294 <1~· 
1996. Se cumple oon esra pret.~pliva <:on la t':On$1aJI<'Ul deJ noti6•A.d<•r dt: 
flj•u:üJn dd itvh;o y dt: enl~~ C:le Ct.lpia. de mismo. :'~Jo óe puede eld~T el 
llt:w) •lt: n~qlli~Uo~ prt:\'i~tr>~ para r)lra!? das-e d<.~ noti.flc::~.ciOI'lc~ r.omn la del 
317 •ld Cfllli~n •h· Prc.•-:.:dimi(•nh.l Choil, ... , .. ,., .... ,.,, ,,,.,,.,.,, ... ,,,.,.,,., .. , ..... , 1923 

DEBIDO PROCESO DISC:F~IIRJO 

R«e:ursu d~o: o¡JeJiu:lfm. J.a I'~Ua de:" ~1)~ü;nr~r.1ón del TCC\.It~O de apr.::1ar.tón t1cnc 
como con6Ccucncta la d('nc~adón del rcc\tróo, no S\t declaratoria de dcscr­
dún. \.:'n::J dc.~ci"ión JJrofmida en 6:;te s-entido. mOOiante auto de cümpl..1.$oe, 
\'1llllt'I"c:l. el dcrccho al debido proceso ............. : ......... :................................. 1975 

4 ,Vol.if¡¿.lJdlJrl pr~r tlorni ... isntl){)Q. Ni <.~1 ~<~rli<:ol<.l90, ni c;J 97 d~l CUU <~atipuhm ([\l<.~ 
ctt."\ndo la notificación se realiCe por intelll'l.(>dlo de conústonndo el término 
pZll'a la 1mpu.gnactón y sustentación del recurso empJe? .. 'l a corr~r a partlr de 
la ll~;uJa a 1::. $>~<1~ d~l cle.c;p~•t:hu l:fmd$-ovr·iu ................................ ......... 1975 

J)EBIDO PROGESO EJECl:TIVO 

to E~ciorws previas: La falt.."\ de mendón s.obre la.'3 pr..t~bns :;oUc1t..1.das en el 
e.sCJ'ito de excepciOJ1E:S preo:ia~ n4 constituye vicio .aJguoo que haga proce-
d•·.nl<~ l.H 1 Ull~lH .•. .• .. .. . .. .......... .•. •. .•.•. .......... .•.•. ......... .. .•. ........... 1855 

o Ftüra. ck" contpctcs\Cla. Quien110 alegó como excepción prevlalo. falt..'"l de com· 
petencta no puede aJegarla postel'iot·rnente como c.a\Jsal de nuUctad procesal l S 55 

• Not{(lcación de?! nlaiUlantiento de p"f!O. El ao1iculo 335. l.ltci&> 3' del Código 
de Pr<K!e<Jüntetlto Civil "in hacer djstinción algtJ11a. prescl'ibe -El auto de 
mo-tnd"mir:nln r:jt:c:uCi\;n N(: uulirl<•l=lr}l pélr <~)ltt~dO~>. la ll<tti1l~~~iótl al ~ut•arlor 
ad lit un designado t'll cl pr0t'.C8o ordinario pfe('t'denre. ~$fruto clt- una imer­
prctaclón radonal dd,1uzgador y, por ende::. no 1nc;ur~ionó en la \'Í~I d~ fildo 
que •• le enrostrn. . ................. :...... .. ...... .. .. . ...... ..... ..... ........ .. ...... .. .. .......... 1 7.03 

Ténntno de presentación de tro.oepciones. El juc.'! de t'OJ~oclmieulo c.lt:~conuct: 
el claro mandato del articulo 509 <kl Códsgo de Procedimiento Civi.l cuando 
desestJma po•· prematuro el es.crlto de excepclones qae se presmtó 1Wlto con 
1M r~c:uN:~<.t-~ intt:rpuesto~ t~ntra el mandam1ento de pago......................... 1709 

o Tindo ~cct.t!it;o. Si el t1_j~.utado du!'.an,e.:.~· ·.~l l.r:uu~c~ur8ü delt•rm:t:~o no ohjt~tl~ 
tn eficacia del titulo. mal puede la Admini~tr<t('if)n •.'j~rrn t~~· 1ifN) <1~: <:ontml 
?Or ,.¡a de hltela y de manera oúcios.il a.~oparM ............... ,.,.. ... ............. ...... 1725 
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DWII)() I'ROCCSO EN C'J\MARA IW COMRRC:!O 

• ll'llmlle p.v.uulln>l. El trámite prcarbiWII "" runckSn pllblica. .,.._..;I.>Jc; ck con 
trol constiltiCÍOOal ·······-·····················................ ....................................... !952 

• P..,.,~ .. IM <1<1 dlbitro. l'arn aCoptl\r 1• <1-.d~l<in de excluir " Wll\rllnro reque­
·nn In t.:Auuua de:: C01~1e•\"":to adelantar tm debido {>I"(W"e.'liO en et que Be j;(uau-
nmrA el derecho C:c d-cf<:IJ~ tld ~nudut)::ldq ..... ........ . ,.,............ . ....... ........ 1952 

Dl::8lfl0 PROCESO l'ISC.'>l. 

Si ~1 ~~.t~lnna.nte le pru:cccn cx~:ct'livati lt\~ rnet11do.s cnu,tel..•u"tt~ dt..'<.~tstdas en 
E\1 pm~(:t~.u 1k j urtsdloc.lón coactivo plll:lh: !·>ulit:-ltar 1~ n.PUcnclñ:l dd ;.JrHt~u1u 
~ · 7 ,J,·l ("J'IIIll:!tJ de Procedimiento Ci'vü pW"tt C•l>r.tnt::- lo. red.ucdón de ('utbttr­
gOO. U.. tu1t:IA e~ un mecrul'lSmo rc~tc.t\11:'1 hupi'OC~Mt.e ..:uail.do se c;lu·:nta 

con mcd•<."tt tk ddr:n:-;a u l:UO:Uld<.l estos se de:jAn de e-jr.n.:cr . ........ ........ ....... 1847 

De r.or.(nnnidxd l~Oil el artiCulo 2495 del CútJi¡q. C':Wfl el cr~d1to ftscal C!:i pri­
'\1Jégi:lcto. m.Wn l)'t)f la cu al Jn dec:LStón del juc-.& ele ('lot''dtn.'lr el embargo de 

· reznM..:.,t~ nu e.~ u1LitJ&:u"ia ..... ..... ...... .... ......... ... ..... :.. ............................... 1847 

No puede repücanc l<t autunottña del functonar1o p:tn inlti'J;n ';h~r lA 1\t)nna 
··mtutl&) N: ~t..i .frente a una tH·.rm\:n (:uUtA carente dt sostén juri<.Jtro. t ;l 

término que t;S~.ablece el nrticuJo 834 del E!;U.•tulu T• ibubt hl debe con!arsc: 
a. partir del dÚ' 6lj;:uienh·: o ta n otlllc."\Ción, n o d('sclc~ d cUo. ~\ que In núsma 
tuvo lu.gar ........ .................. ............... ............ ................ ..... ............... ........ J 686 

DE:BiDO l'RO<:t:::iO I'UIA(;JVO 

Ot:~()noce d. dnccho ·al dcbitlo im•'*.SO ellnspectór qu~. cunr.<;~lc.; n:pM•i6t~n 
t¡ Ir• parle ((u.C res ulta afectad.'\ con 1:- pmvid~:·ncla que o. s u '\"t'Z de~idió r>trn 
rtC'\ltliJI) (1(.• t"f':( NI~ic:iÓI) ......... .. ............ ,,, .... , .,,., . , ... ., ,, .. ,., ... .. ........ ...... ..... 1682 

Sto.tu qua. Y\ tlm;r(l t:l •ldJith) pc<J'=C!:SC> el inspector de p(IJic:í$1 •t~J~ M: ab&tlene 
de conttnu .. 'U el tnlJnik polidv<J ~i1\ que apa.rez.cn unn jtwUikm:ii'yr: l~Wll de 'a 
M.uJ')~Ción.. El adqu~nte de tl.n h!<.~u. JH•r ~se s,olo l~cho. oo eet<\ .tlu~nri?:>tdu 
p;.crH Jlt~Sf~lAt.AI' ~tn mas al poseedor etc Ut cot:'4~ . !\ntr:!ll qufJ r<eu·oceder el fun­
cioruutv th.~lx:. pto.<iP.guir lo actuación para cslal;lel:r.r r:•• l-. P.J ili~encia Jll.i~fn.."t 
que loiUl~ v~;.r·-.ddrul lt' t':'.abe a la. querella inau.urMtlit ............. .. ............. 20:1s 

DEKI!CH() A I.A KDl:CAClON 

o E1 Conesctu din.'ctivu ~Id ~~lllecimtento educati\"O o a u toricbnlc:nnlpete-nte 
parn Imponer~ <Ji,;<:iplmatias~ tos alwtmos ................................ 1851 

DlmEC'.HO A LA IC:UMJlAO r.N Ail=:NC:!O:\ OE PACIE..'lT'ES 

l..;\ ocd~J.l en tUtda de pr~c;lic":ar t:un ur~-cut.ia urta UUervt:ndón quinlr~ca no 
dc.~• rrt<"k~t el dea·echo de los po.dcnlcs Q llt! j~~llln'~n t.ltrt\011 predispues tM por 
(:1.t:1nln, 1 ~)1. Kilu.Qdon~· reladon..1.daos: con l..1. ~S1\h14'1 . t-:n ¡,.. tru:di<l::. t':tl q•Je exls­
ttn pt'tQ1njtt4!4. ( t e~ ul ¡:¡¡~'()t' •Jrgt'!'ncJ<:L unas que otrn&. c~J. pn~:l.~> ~1J.:n•1erla~ por 
parle tic:: l~u" et1ri~~1des méd1cas dándole prtortdac.J tt lt~.t~ m .H>' urk~ul.t:s 1730 

il~;t<I:X':l!O A LA IO Ul\LDAD SALARJAL 

.t:;Iuph.:f(dl)$ nAr.lonates y regaonrues. Si bic11 el c:;ct~.l3f4)•l .-,M.t":c'lte ~~uno solo. 
la forma d\: vii~C\Jl~c16n labor~ puede su dU-t'rcnlc; y r:tJ eu rt~.~•)JI d~ ~uu J~'J 
n!mw1trru;1V.u t.•.(-11 al)l~ida por loS dlsUntos e.mplentlurc::J W.u1biC.n <.::-:1 dtr~n:~!J-



2054 ACCION DE Tto'l'F.LA Núme.ro 2500 

le, la r¡I\'Ciaclón o equiv-.tlcnda <111 IOf. .«alario6 solament" !"o<:< k ...,. el r~sol­
tado de u•)a <.~i.J:ám.lca. de cn~ct\'r ~cnern.l. unperoonaJ y ahstrne!":t l":f>rnl) )a 
'lm~ pre1endia lognlnJt. t.~•m el neta d~ OO•liprouus.o que ~h'Yt Uc.:. cslrtbo a la 
dGnlilHd<l, l't6pecto inhert':ut~ • la polit1ca ~alaa•iaJ lit Wlt't cntii1Jlc1 tt":f'dloriHI 

cuyo c•Wll.rol <:5C.1.p(t ;¡ }¡.¡ "''-:f...1Un de tu reJa .................. :............................... l·76Y 

llERCC.IIO A LA IN~"ORVIACI0:-.1 V<lnDc DERltCHO DE rETICJON 

OERF.CI-10 1\ I..A TRANQtm.lflAlJ 

• Conto.rnírrc:tción audltit.ICL 

AltMoe de 1:\ ..-nlel)da .de tutP.l• m.pecto a lo soliCitud de d~ 11• estable-
ctn\\et\ l tJS de C()f'f')ef"r.iD .. .... ... . . .. ...... , ...•. ·-··· · .• , ,. , . .. ... ..... ... .. ····· ··-··· ········ ··•· ) 8n 

l..n tutda ce procede, u e cucu:Klo la pertlJ •1meiVn auditiva uega a inckJir di.Iec­
tanltnte súbn: la calidad tte vlell-f 'de tOtt habitante$ ele tuLa zona resJdenc:iaJ 
tlu ttlH" la autot1&d p1jhlit:H. l\pllqu( los irlstnJmcntos legales dr. 1111t: dispone 
p:.~.;, r•·l{ular ~1 ejerck~iu de: ll)S Jlbf.rtade& y dt.T~c;ho& ............ ..................... 1819 

1 )J::.RECHO AL '!Th\Tiilo)CJ 

o Pltut de ~SiTo compensado. N'o c..:om:sponde a.J jut.7z de tutela dttt:l'ulhJ<~.r la~ 
(:C'UlSr:c:l•l.~n~;tas del lnCUil•pllrnimto de obli~aci.once adq"!h'ltlA¡e; vor el 
eC'npk~dor en acuerdo.a colccth:os t!n lo ~w:¡J.-:~ IJotrnbién se hubJ~l't. etj;t:lhleci-
dt) lu dc:mncula.ctóll l:abur-dJ dt los acciona ntes ........................ ........... . :.... 1858 

OORP.CHO AL TR'\BIIJO EN 1':.\rt;l'fi'OS DII SUPRF.SlQr\ DE C.'\RGOS 

• ~:6ft de teUttU1pOfacióll lA Opción de que tr.:lf::t t>:l ~rli(-ulo aY de la ley 443 
ele t90tl sólo pla:nrea h) JM,:>iiJIUdad de rernr()r•poració-u en Jn. nut.Vi\ planta, 
nu c~~:t un d~recbo lahurnl que tx:'Ilg4 quit!:t• t-t. r:lla ac acoge y qu~ p;n· lwnu, sea 
:-suKePtible de pro1.r.<.:<.:i<)n medhmtt tutt<-:1:.¡ ........... ........... .......................... 1838 

~ ~m¡Jl.e.uú.us de ltbrr. nomhrom(e~úo 1J Tem()r.rón. F.1 dt;n:cho a J.ncorpór~í:itm a 
empJcos oqUw·~ll~nlt:'~ o a .rcclbtr indP-mni?.aCjón no está prl':\'ll;t(\ para em­
pl«Ldos dt: lihrc nombtamtcnto )' reTnoción. 1....1. deci&ió•) •l.; la. cu Udad de no 
;\tender la pctldón del ac<:'iormnLc TIO constltuy~ ;.tdn ~rbi.trart.o vtolatürin de 
$\l~ d<.;TCCh()S fundamoP.-1\CAlr:!'l ...... , .... ,....... ..... ... .... ... ........... ...... ............. ..... l832 

• Thrmtnt,ca'Ut de cunCmlo. !'\o e~ tteerunm la conducta <te la a\'lt.ionada al .cou­
prlmir <Krg<>a con respaldo en.,¡ Ocaao 1065 de 1999, e.'pcdldo por el Pre­
.. k.lcrnc de b Rep~blic..'t. en donde se d ispone diactl"<"l' y ~lquJdtJr In m Udad 
tuSf como. pagar· hortiflt!Hdonc& pÓr l~ termiTLadoner. tmU .. "l.rtt'alñSO dt: c:ontr~-
lOti labe>ro.Jes. ...................... .. ... ....... ..... ........................ ................. . ... ...... l!\07 

OERECIIO Hf> l't:::nCIO~ 

o HC!(lut..~fr.o.o;; r1P. In solicitud. L.."l.. en tidlid 1¡uc noqi.Uere ;;U peti.~lonrtriQ Jh.'U'll que 
tnf1tque el imcrés que 1~ Atilt~tr. al fonnui:J.r ~u ~·f•:d,:trt•A~r~n no vulnel'a el 
den:.eho etc peti(lóo ya l[Ur. Lieru.: respaldo en ~J nutuo,;r& •l" dd rut:ie-ulo 511 del 
C(ldigo Contencioso 1\d m;ni•trlltlvo ......... ................... ..... ... ............... .....•. , 1721 

DEnltrJTO m : Pf':llCIO!\ J\NTE E:-.rTlOAI'n;S FINANCIERA'l 

• Rellete" la ~actóu dcl servtetn ¡>1\biiCO d el Banoo la solldt.u (\ <le irú011lla­
d6n ~re: d 1rimttc que adelw\t.a ht c::nlk lad <::UNldfJ fi!Cibe ufirJuti eJe an­
"'-'U~go. EJ"' eE>-t.e c!ASO l3 hJtel\l ~tde }Jo<-tm prO.rC".,e;o· el de..t$!lm de pc.ttdón 
ant e la mor¡:¡¡ t:n Tt:l'tpnnt"'~·. ... . ........... ......................................... .......... l8l3 
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DET<Ii:C:HO DE PEllClON FRE:O."IE 11 PAIITIC:ULARES . 

• S<;lf<;/l tKI W; <>;>pU<s. No S<: ~""Ira f.t'l esm do <M lndtfenslón, que baga 
prooeden1e la miela. el pelicíonario :U que la a >lltk•d "' ' '""'"'1" M negado 
o¡lnrhlnS~ttWI:I'Itt" .. ~ r..nllr:ltu cl rlf.: ~~ ót'! mpl:ts. Por el contr.:uio. licm; la 
lAA'Ibilldud de aLudir al dili¡¡c<t<-iaiitie.ttlo de prueba.~ anto('l¡>ic1a•. <In que l>l 
t1Unr.1ón en !n~ 1Ttimrtro..S procesales OTdtnartos ~ca tU'JlW,It'-.'Ul o v~Uido (Jd.n:t 

Te:4 1~r eflcitl'!i.~ .;tl rnr.flin dr: ddfo:nslt .. ..• .............. ............ ............................ 1867 

DER~ . .'.tÍ.OS DEt: ME:!-10/l.INUIGENA 

• ot Prr.v~lec.:e el «.leret~ho ;l úsida.clo y ;ait:ndón rlel n lr'I.O nbtu1donado sobre el 
der<'<:ho de lt\·cotmmtdad 1nd~<"na a dccJ(Iir IR 'Jlll:rt j: fll: '"'~11m:H r~:lmcliuc1o61 
por naceo· gemelos.................................. ...... ....................... .......... 1735 

E 

E !'S 

o J\jlUuc:kJu. · 

Mt·:d1djt el•~ p mlna:c::icín uTgt:tl ft:. R:1 j m:-;o; ck i.u.ltU.CJ no pl.tl'!de parrccsl'1i1l' h con 
duc:ta d~.I.-Ion.'Ulte que falseando .la ""rdad .lndu.)o n .la t:l'S a nutortzar su 
ill&l\".iiO Mn"' l,.nell<t•M. Sin embargo. si por pone <te In eriUdad hubo tn· 
C'lÍrta. o ~utdn en pr~~r lo!:; mnrro)too.li que ~.ne n f:.u :\~nce para mt~ · 
dir t[UC SC Cf.Ct'C:d it::rd 1:1. t':~ ln itrili:4d Óu in-q,tu btl', lu l CUIM: Ut"'n:ucia r~t."U)l.Cl a lil 
Col1t vara i\doptar romo mrd!dil dr. piotr.cción u TJ(cnt(: IH l)rd(:n dt asi~lt:n· 
da q'tte iequtere el pactente dw·aute el t é:1nlino de un mes a pruifr d~ la. 
()Otillf:~ión dt:: l a provid~rlcja ........................................ ~ ....... ................... 1H2H 

N CJ "::": JIIUt~·)~,\h:: (Hl'l~•lO:.a Ult:dJ¡:J;\1~ ttttela la :..t'Jlhit~h~n dtl llCCiOf)tll\te cuan-
do hHy fm:t : r1 ,idumhn~ ~;uhf(: l~t nu1.uTHli~..H juríllit:K t)~ l;¡ rd~:tt~h)n que lu •;iu 
1:nl:t c.~on In cmlid.:td.t•(:JC;ion.a.d~t ......... ............. ................. !.......................... 2013 

::li l>< e:r~ """"iló 'lilid>UUCJtl< la conc'icncilt en cl t\JlU~<.lv do ba!l"""" hal>.ili· 
tado ptlm bcncflct..-u- a -:.u tulo de loe '3cn1dot4 w.tL!::flct•c•ttJc~ que prct'la la 
cnu<l.ad. e.ln que h.'tya hnbldo asomo de nW. fe e 11 IAI• 0\ctuac:lones de aque· 
J.W: no o.p.uece lóet~o que el e11te acclon.c.'\do r~currn nhora n Uwoc.ar la falta 
d~ nJ111nctón como excusa para n-eg.ars.e a autort.zar el pn.g:o de radiotet_'ap1:1.s 
qul':. ~e 11: [')l'f'!t.N'lhl~ro.n para culnun.ar un tt·~ t::~m~nrn C'J.llf'! prohtJó d~s.d~ un 
UJW iermJ. y tt))Í d~rtttr IJOl' ~ via d ddlc::r de. vn.Hn ,'i:i(MI •le l?l ~ida de u n 

n f11o, <U)'OO dctcch<le '""' en nn>y aHa <~timad """"tih>ymtc.Afiliadón. ) 671 

o .lt¡•lrl~ ~~ti afttbwllt Hl u J'\ fundc-x.:--n i o ptíh li0'1 Al r¡tw~ ~~ hMI"ll-n 11:~ ci.:Hf:tll":ll­

IOOJ IA'rl.it:O<Cn lcs J.X.'I' <oOmiDa. la ~.mutüa de ~ OOIUi a:oej(Ull*<la. l.« •u~·vcn· 
s1dn de .la a tención med!c--..t por mora en el pago de .upones no es de rec1b<. 198'5 

• Cobortlu'<I.Qt!09ró.fica. L.a simple eventualidad de que el d.,·ocho a la salud o 
a 1n \<1d=- .tt vulnere·n por el incumplhnJento eu ln prestatlón del ¡;et'\o1cJO de 
la h~\-'!i r.ll el Ju..:ar de la !-.ede domtc!llar·t~1 }' lahc-.r·fiJ <1~1 At:C:.It'HHtnh•:. nn pmv•J(:a 
Ja u t ceWdnd de w1a m~dJda d~ protección a c u>"' pt'op6$Jto se C11dece-J.a lu 
ru:coón de. tutela ............................... ...................... ............... ... :. ..... .......... 2029 

• Lli<tqnO.stlc-o de onjermedGdes • .Lo>; cxan..,....,s tendl•ntes a cont.o11>ulr al dia~· 
r.doUeo. tro.tamlcnto y rch:tbillladón ele ro. erue noedo.d no están rontempla· 
dos en 1M cx.:lttBiones del ro:;, la I::I'S dcoc pr<SIXU' la. Mención mécUca eu 
<:'$tt.>P,11 t:O.t-01!1- .. . ...................... ............ ............ .......... :. ........ ...................... .... 175H 
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~ lmproceót,ll.CI$"• •k ~ h.ttda ¡xua obtene.t· el 11'*-ll lhol$) K pacicn lca ...... ....... 19Q7 

o f.Jt MWllh'" dl'-' 3.C'C'ionado a sunlini;~:;t.n.r kwf 'maticnmentos y prac:tk':'ar lOtt 
e.,ana.(:lleti de Ci.l.rg-1 vtrnl al aClor. a pesar eJe lt'I'M5" un swm•.ntn t"'fl oocmas 
legales y reg1nll\ef_li.ttria6, uo ca tcgihma por lo que dc";bee) ioa,pU~ c.n este 
e&ped.tlco Woiuntn. rk:!=.ctc luego que ene, uu na c.u ¡M:tjuk;i() p l\.ra que lt\ EPS 
pul':tJH ~·lieitnr nl E!tado ColombifJno, Ministcr1o de Sl\lud. 4 trilvé!\ dt:ITTon-
do con-.spontlle<>te, d n "C-mbol>O de los ga.;tos ........................................ :. 1774 

o Mt:dit:(UI~t::rUQ6 no tn<:llddo~ en er POS. Sólo cuRndo cr~t.Cn tn:riamente compro­
m<.~dete lo! dCl'f'ChO!$ a ltt vicl~, Ja dignidad, la iuteg.rJd.ad ó alllhn: clr:~:>arruUo 
de la pe~Orblli<ltid •::•be .:mteponu la Coll~Uludón H lr.>~t~ r(~l<·ntoe. l..as 
llcH i t ~:tC'i.unr..~~ o restrtcctoues deJ POS p<•r ·~¡ mlHDk'\S no &on cnus.a de vt•ln~··.=.. 
ción d~ lnA <lt~ho~ fuud~mcnlales ...... .......... ,............................ ............. 1971 

Rr.tl$<:tJUr<J. La flgtlM dd rea;¡egum pla"lo~d.,. en d art!e<¡lo lf.l:.! de la Ley 100 
de lW~ sólo ptOC":('<h~ <~n lo~ ca50s en qne. confotl'nf. li:l!+ tlonnH:o> h:galc~ que 
rigtn t J POS. sf coe· .. ~~l")nd:t :l. lM EJ'S asumu·. t-n todo() ec._ pt~Tu~. d ,.~loi- 4e. 
In •att.nt~l(ln rl~ lit,:¡ c":fafcT rn.f;rl.-ute!So cruiftcada.s por el C\ln.at-Ju J\at:inn:d d<: Se­
G,JJrtdad iW'w.~tlll t :otno de ruto rosioeo y l'espet"itl tlr:. bu~ tPJJnM nl..'\tt'rt..'t dé su 
e'":hJA}v~ "rc::epon.sabll1dad ................. ............. : •... : ..•.•.......... n..................... ln4 

~ lttJtflrU.iltsllu tlu iorhlVIo en ei POS. ftrdló vlgt't \da OOrl la fU'• M"malgación de b 
t,ey 508 de 11)99 micu lb :>1 lajurtoprudenclll e¡ u< w .llla tigi<JIÚO el ¡nmto de· 
que: las nuor rntl:i lc~ks rc:fa·art('S a cxdu s.ió¡l de kt\'k:f~ '-.h: b<:tlu<.l vor ftl<.'nt 
del POS, JiQ crun uplicMhlc-s. t':\lancto ac l13.llara·«'AA1tpf'Otnc:Udu al~'tln clr:JXcho 
fundom•nt.l ........................................ ..................................................... 1985 

~;<;J'S, St::CUJUDAO SOCIAL: F.3.lta d~ n:c:nn;o':' t:<.'Ollótnl<:e» dcJ pnc:tent.!.·Cuandu 
el nía.lln.do oar«e dr. rt:t~urt-tnt:t (':C.,nón'licos p:un cÜbl.'i.f irldu~u 1~ t:unta. 
••lt)~I'A.d<>rR. si bi<'n es derto. con·e:~l)()tlci~ ;:l 1:.. F.PS Hf•·n<kr sus requert­
oUcl\tO$ m~dl<:t'l$ y ::.~islr:::••<.:iAltl:'l. d purc(,nla,Jc q ue n elln 11(') le'cnrre:t:pon(le 
~nfm.geU· dcJ va..lor del trntanlJemo l)Tdt:n..,do Uelx- ,¡.a· a~umido por eJ Es.u·,do 
colombiano. A t ,mvt:~ 1.11.:1 Mmistelio de Salud...... ... .................... ....... ......... J 690 

I!:STAIJU:X.:IMIENTO DE COMERCIO 

On:J4!u d A r.u;tre en tutetti. 

L.'\ l:or1~ modifica Ja senté:f"lC.iA y unkn-'1. ;:1\ Álc.Udlf! de Nf lvn que en el tértni.rlt) 
c1t: r.m:tn"Tl iH y uc:hn h-~'Jr.\!1 di.~o1~ el C"lel'l'e de Jot t4lt~hle-chnil':r11.n~ di.'! co­

. w crdO en que se ,.-,ene pri'.St>J"ltaflil•) 11" vioW..iótt c.-k; leo linútes de 1ntens1<!ad 
oudi11vll . ..... :................... ................................ .................................. .. ...... l81Y 

¡¡, puede ~llltsc que la única manera de pror~~~r· dlr<~Zrncnlc el dcrrcho 
-. la tntnquílidad de los 3.Cdonantes. e3 o•·defu1ulu c:l de:f'IT. tle los ~lablcct­
micntols qucgc:na-an ruido. m-.uJn\e si ~~c:neu(.%Jln\n ubicados en w..a 
zona w'bmla m!xt.a. oo-n d~tin .. u :ic'm t:ot~ rea:1d~nda1 CCIDlO conlercbl. .. ... 18?7 

1 

IN(;!l)J;NI't: Llf: DESACATO 

(t Pr'oc:'«tt n.r.lf.t d«t (~~sislimi~uw. "( ... ) <.mnoqu~rn que el articulo 26 d~l Tlb:T'(:tc, 
:tf>\H de !991 consagro lo. facult.'l<l. •n fov<,o.- ·(1~1 demalldll!lle t·n lulcl,.. de 
d c:ta1&tJr de ~u nccJón. pl'lll.Cipio qu~. ~ enlknrlr.. r." "f'ltr:Rble a u-s demás, 
cuestl~s con~erat.em~& oon c:l'd.t: <~Hpt~:i••l JTI<:<Ii~ (lt. defensa. entre ell.a5. lo 
to<":Ant.t: C(')n d <:u.m¡lfilltieotv de lQ~ f~os. y oprecl:~.ndo~e. dt ot:r;:¡ f1::l•1t>:. t¡m~ 
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~:1 .rli&.'"u\o :l-1~ ·del C".iwligo ~ Pn.-w..-.;rliYnW.nln Ci\01'1 :miJ')riY~"l d rk"!Hiali.tnicnlu 
·oc '"" recursos interpuestos, y de 1<>s inddmtes" por JXll'lC d el respectivo 
ltlf.:r.t"e"Udu, uuru*' aplkabk (1} ~ )}(.11" u)(Wtktll• dd ac1.1\.:u tv 4• dd lle\:tdJ) 
306 de !Wl. se con cluye qtK proo.."'<le b acc¡¡tadón del de>!stlmknto prc-
•et•l~du ( ... )" . ................................... ..... ............ ................................ .. ·... .... 1742 

L 

u:ormvt~C!O;>; POR <\CTIVA EN TUTEL. .. CONTRA ltMPRESA PRJ::S'l:Al>OAAllE 
St::HVICIUS PUBLICUS DOMICJUI\RIOS . 

~ ' '"" (~ulitlruJ a<lminil:'l.mllor.t t\1.-J inmueble no e~ la ' lthdtt.r dtd(l~ dt:n;c.;h..~ fun­
l.ltUfit".Ul~h.:t3 que n.·cUmut, lot:J mtcn:.ses &ubjt:t:JVOIS que ellos protc~cn con"CS-
pond,cn 11 loo cte<tdorcs de b obligación cuya solución se perol,gu c ........ ...... 1913 

R 

RlU:TMR.N i'F.N!'l101\AJ. 

G M nttJ P-n ~~ pfJ{}'). li'.Ji •~l ~>J'\(~<.'i.:.i dcl rucdiu de dd•;n.~ajudid.'\l (..·•,m.hiHdo f.reni.<". 
al ('8$0 c-oucreto tl qut" dd.erUJi.It.a Jet illlVJ"'l''dcuci~ de la tulcJa. Bn un U:~la­
dodcdcbllKI¡'Kl m~.del acc.iul\altlt: \.-tiJitr.Jt"J •aur. Yl"'l•.tt:t": '"' Oó!:JUi:1..ctfrer •k:l · 
pnranokle. con pt"Onóstioo rc":St'X"\·~du. T"("{ M-,lc: n:~nh.h Ml pn ,._,....HO <j<-.clt\h'O pan:t 

ob~ner el ~go tle las rtrd=alc;bt~ ))(:f'U:Ó<Or..ak'.\1 que t~e m;¡uieren JX'U";l atmder 
t·n <lt:llid" (nJ"U'H\ kJS A-'\.1lO'S que dtomanda su subslste:nc::ta v la atención a Su 
·soJ.ud .................................................. .. ......... : ................ .'........ .. ..... .......... JG98 

i'"'$ducta. La tutda no es procedente p.'ln·a dHm~h1.1H !fl b1:.. tnnlsaa:dum:s tJt: 
\In..'\ P1dutb.l1n aiectnn o no la g<lr'aJ'llÍiJ del p <i! Nh•u pr:n:-.lmml rlr~ l~l ernpre>iH 

que ce~bró el contrato d~ llduc:i:.. IHC.~f(~antü .......... ........ . ............ ............... J 750 

8 

SALAIUO 

o M()ra en eJ PCf90 a.TtUI/C?' cmbarat.:adll. fff; \' la. hi t.- tnt'!<liAnl ~ llllt>:h:. urcl~uHr ~~1 
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SEGURIDAD SOCllll. ~= EPS 

(:uom.s rnoct.."'radoras. La exJg-encl~_ del pago \l~: cuou.,. mbdcn.<inTH!i r-:t1mo 
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• lihlta d.-: f"f:nJJ'S(o.'i t:ennómitxls dcl ¡:ia<;:ia1te. (,.,'u3.ndo el 3.ÍJltado carece de re­
(~ln.t~ OC..'QI'1Ómi<'o5 para cubrir 'tncluso la cuotn.l'U04eradora, 5>1 bien es Clf.o('­

tO, ('ll)l't~pohdt t\ ln E PS atender :i;tl! re quttitnier'lttHt z:nédk':m~ y xsiall~nda.lcs. 
el porcent."t que a ello no 'le corrP.spotlrl~ ~ .. Jftt\~ar Ud \':.tlor del lr~~hwlicn Lo 
.:..J"d tJUl.dCI dt"bt= sc-:J usumitlu puT ~lt·~~U:uJu \:<Jli)IUIAttno. A travCs dcJ Mbuste-
rio ()(~ $;Hhu) ...................................................... :...... ... ............................. 105M 

SEII<TINC!A DE 'J'liTEL~ 

o FaJIQ extrapetUa. SI el.aoctomuite pretienrle m~cll~ntt': t l t l.t.Ja •>bt<::~lt"r \UI pro­
nunelatnlcnto s bl. dtlaclones, es desacertada la d~Hdt'lll tld :-t •1•m <tur. vfh.:iu­
&..'\D'ltmt~ f:leroe un control de legnlJ.d..'\d. sobre lo.~'''(':'lt:bt •1u•~~: n:-c:I"-IT'tabe.. 
54! t!\1ñ an1e un hecho nuM•o que no ha. sidó c:.hjetu dt: t:uu lmv(:r!'ti:t f;tl la· 
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SER>1CIO f'U'BLTC:O 

o firt iit.-"'tv&r.~ tU'f't'-.dados. La obJ:tgadón que se tmsll"'•'é a b r.tltlJl~ de SU!r 

pcoder el sm1clo ante la falto de J"'g<) pvt el término que se lijen en. el 
regl:an:~.nto u una N":~a de equilibrio oontrnc:tunl con W l claro espúitu de 
prot.eoclón M. tt--.rt·~ms- int.-rc..·l'!lados ('D Q:\\t" el p~o de los &.el'\1dos se h.a.ga 
t>OiltvaJrncr•lc, como eJ prop1eta:J10 del.1nmut:l>Je. ~ .,,u.rcu Ja misrrut ley o~:olo­
ca wmu dtudor s<>lldano (art.f,ulo 130 Ley H:l de 11194), que, por consi­
gu5entt>, tnmbién fienc derecho a que el &CJ"\1c!O ~t. -''l!'i:I')I':n<la ¡:, lt')~ usuar·io~ 

1.lcl pn~dlo pru:n que no se :~.cumulen d~udA~ in<lc;l'inJI.IM.que lo comprometan 
pa b'lmonlalftltr\l.t:, r. indn~;~ivr. puecL"Ul oonli~OO" n l..'\ p61'CUda del mismo hiCll. 
1 A l'atiC"lt• <'1Jrtn.;\vla entidnd no ctunp~ con éste l 'et¡ut!'rh'td~nt.<) vrot:(:OI.~ t:l)trl() 

meco.n1srno trom:ltOI'14) para. obreJler 1~ n:i.uoh:th.t.ciOn dcl servicio ·en d tn-
mu~t.J~ •m" vt:, .,,.~ut:<:hldOtJlos i5 prtrneros penod~ en mom .. . ................ 2044 

SIDA Véase l!:I'S 

11lATA.'dlENTO MEDICO W:uo;e l!PS 

o Necesidad de g¡.ranuzar efectl\'ameote 101 ¡)f"ule<-.;klu del d<Tcchu a la \ida y a 
la o.'\lud d~l """""'" ... ................... -... . ......... ..... .......... .. ... .......... ......... .... 1907 

o No es posible dt.,.,JDr mt'rll:lnte t urela In• proced1111lenros médicos que de-
lx;rJ d.t51J'Cfts;í1J'&e a ttn paciente............. .. ..... ................................ ........... ... 1902 

Tl\A:J:AMIEI\'1'0 MEDICO DE MENOR AUTIS'L\ 

o Nn 5<>n 11~ rt.r:lho ríira neg;:tJ'líi ¿IT.(Ilt,,'~i(lrl al IUeu<n- )o;, ~otcntre de edad 
m~xhuH clco: lngrt:~ <:litablecida <'11 d i·c-~ento dt la P'un.dactótt, ni Jos an-
• .,~l.:c;dc.~ l e~:t Ur, conducta dcl menor ....... .................. . ........ .. ... .................... 1902 

TRATAMI.EN'I'O MEDICO DE MENOR CO~ ~ARDO 

• Rchabllltacl6n. 

Al n() ~¡qtJu· lnr.luic\M ert t:l POS lu>:o trc~.tcuJlie-JllW d..: rctm.Wlltaciún. utl rcquc­
rithit:11Ct1 dr.l ·rnc:nur ddw.: $('3' ~~tisfccho. en primer t~nnlno por la fu.m.J.ua y 
mll~id1:,.rlamr:nl<.~. en r.:a"o d~ qn~ b fo.m.illa aued1te no c.onttu' con Jos rue 
di·u" p•JT:• c~Jtn. poT el Estado .............................................. ... ................... . 2024 

Si t"l rc:ta.rdo de menor nO es educablé: y su vida 1l0 (:01a é ptU~ru. lii <le.:i:Sitb• 
de suaptnder tl uabmlento de rehobiltt.ociófl nn '1'\JI:nt::rn lñ."4 ilt:l'rrltus f1m-

d:IJMnt<lles alegadOS ················· ·· '······-·············--····--····························· 1985 
11l!ElA CO~ I>ARTICIJIJ\f<F.S 

o Plductarta. El pensklnado de: la e tnpteM qm: (orll.tltla un" l'ldw;.~ no 'se m­
cuen\ra frtlltc ~la !,tlui:i:IDa, en ~uno de loo cvenLO$ de procedencia de la· 
Lulcla ............................ .......... _. ...........•.................................................... 1750 

V 

VALORACION f'ROBATORIA 

o l....'l vfn df. hecho puede. eimtcttuwse en m.ate11.a. probatort=t cuando el juez 
umile b vt\loro.ctón pél:rCJal o total de Jos elementn:q rt~ t.t'ln~1t.~t6n que tn<':ldA.n 
de !IWlcra directa en su declstón ...................... : .... ............ .. :............ ........ lll77 
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ENIDICil: OROi'IOLOCJOO 

IDE TUTI!LA 

SEm:m n lln SQ(:!AI.: Cuol'ts moderRdora-~. la ex:t¡¡cnc'itt del pago de c:uo· 
l~ modc:radoraA Mnló ~~ndit..i.·6n par;\ auto.rtz:ar un ttaTAf')lir:tit,J ,,~icu 
nó d""""""'" 1<"' derechos fundam•.nm\c"' dd Hllll!ldo. 1\.l:l¡\!strndo Po· 

. nl".rite O..>dur. J orge Santos B91le..l= . S.n lencla. ~-t.C'.ha·: julio 6 de 
19!1!1. n.o.<-Jslón: Cotúlrma. Coru:e<te n~t•Ja Po.-Lol. Proceso.>: 6543 - Civ11.167:-! 

VAI.OMCIO:-l PROl:!ATORLA:_La •'ia <le h echo p u<XIC""lructurn""'.., m att>­
rla pmb• t.nrta cuandu el juc-..: ornRe la ''alomc16n parcial o Lul.lil Ll" los 
cl'-2tlcntos de oon\1r.c:lón que incidan de 1nanert') (lll·ectA eu ttu Lh:c.:istón. 
M¡¡gV.Lrudo Ponentr. noctor: Jurgc Antonio Ca•t:lll" Rufi!..,les Scnkncia. 
F•cha: juliu 13 Lle !999. Oectolón: C<mflrma l\o Tutelo. t'roo~<$: 6558 · 
Ct\;tJ . . . .. . . ... . ..... ..... .......... .... ...... .... .... . ......... . ... . .... ...... .... ...... .... .... . ... . ... . . 1677 

Ut;;l:UOO PROCF.SO POUC!VU: oe .. nnor.e •1 rt""""''"' ~1 ,;,·l>idu proceso el 
h~:~vcelor que concede reposiei<m a la pmte que •·esulta alect...dL< con la 
pr(IV!c.lcncia que a •u """- <leci<:Hó ulru recurso d e r"''n• INón. Magtstrac.lo 
l!on• nt-" nllctor:Sihio Fernando TreJÓ$ Dllellu. Scn lcncla. t'tr.ha: julio 
16 (le 1999. Dects!óil: RevooA. Crmc.cdc 'l'Utcl:a:. F'rn<.Mr~: 6539 -Civil ... : 1(;82. 

nF:(liDO PI'<OC I::SO ~,SCAr~· 'llo ¡¡uede repUca1"" la auTM<lfnhl. dd l'unclo · 
IWJO p-ara inu::rprerar lól nor~ua cth\ndr> se: csld. .f:r~ntt: a un:. herft:taléu­
UNI carente de 9<>Stcn juridico. F.J términO que ""Labio."" ~~ articulo 8.'34 
del &st;moto Trfuuhuio debe conl.>r.e a pardl' del dla slgui .. m e o la nob­
fle8clón . no~ <el d ía cu que k misma tm;, iu¡¡ar. MagJSinKI<> l 'onenté 
l'><><:.t.•r: M..ntd Ardlla Velá"'J"""· S<:ntcncta. ~'ed>o: JuliO 16 c.lc 1999. 
Decisión: HteYOC~- C'.ont<.-.c.lc Tutela Pmoeoo: 6542 - CtvH .... .... ................ 1686 

o~PS. SF.(lt:'RIDAI> SOCIAL: ~'alt;> rle rc;cursos oconómlr.n• rtol J)ilei<nl<.;.' 
ClJ~nt1n ~1 %1nlÚ\dO t'aTtc.·~ de rec:urMA e<:.OUÚUUC~ par a cubrir tndU80 la 
cvota muúcradora. s1 hl~n es cierto. «.:..11'CRponc1~ ·n l:t lt'PS ~:~t<:'l'tdc:r sus 
rcquer1mlcr:ntt·,..<o ruétl.ic..:oo y 41S1slcnda1.-:~. elt)O~.("Jl~tc que o. elln no le 
<:Qm·~pc.mdc sufragar d~J valor del tratall.l1E':nt() nn1t!! l'• tt~lu lk:br: ~<.·r asu­
ml<ln p<lr e l E<;t .. do wlumbl:mo. a tr>l\'~6 <.!el MlnlstC110 de 5olu<l . Ma!l;i•­
tr~du I"un.tnte Doctor: 1\~Jc:nlá!:l Bc.churn Sim.ani:AR. ~f.ttll.~ttcUt. P:echn: Jltlto 
lti t1~ 1 A!=lil. nt:r.h~i•)n: C;onilima. Con<:E':Cl~Tl)\Cht. Adiciona. fJroceR(): 6672 

. · CiVIi .. ......... .... ............ ........ ..... .... .... .... .. ........ .. .. ...... . .... .... .. .. .. ........ .... 1690 
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tu:CIMt;N L't:NSJOII!AL: Mora en el pago . .t:s lo. cllc:acla del medio de dcfen­
~X~judl<.:io\1 evaluado frellte al C>lSO concreto <.'1 que de~.rmlna la 11uprrue 
dtnolu do b lute!n • .t:n un estado de debUlclad Dlarilll<>•ta dei acdoru\Illc 
•x>mo el que pr.CI<Iuee la esquJrof~.nla ¡>ar1111otde con proncl~t1eo re""'""· · 
rln, l"f":'('>l':l~ n~mtt1r ::i1 JlfON':!=iO t;if':rnttw., pa1·~ oht~n~r 11:1 pnRn rl~ la~ m~ad;Js 
pr.naioua.lcs qut~ !-te rcquil:rP.n para aJ.r.ndc.:r en rlt.bida funna lo~ gastos 
que: Uema.Ju.ht. ~u ~ubsit:iu::::uch::t y ltt tda1Uóu a !)U ticduU. l1aW,strcu.lv Po­
nente D<><'h>r: ·Jo~é l'~.rnand•l Rnmitez(Jóme~. Sent~n<:Jn. Fecha: Jnlto 16 
de 1\1!19. Ot.clolón : Confto-ma. Conoode Tutela. Pror.cso: 6692- CM! ..... 1696 

m ;¡;JOQ PIIOCI::SO CIVfL: Emplazamiento. Si en lo. oolú:llud d e c-wpl<l:la­
mi•nlo •• onúll6 mencionar que cl deuwtdadv nv ll¡¡urab~ en el Cll>~t.o­
rio u:lr;J'ónk·rJ. ~)(lrrr;s¡x,ndía a .;':\k. dciw•~tr~ r Ctl ·~1 t>tf~~" q~•~ ~¡ :=~. p;:arP.~i::~ 
p;¡rn fl!'\1<1mc:inr ~llnC'1lmplimiento impuest.o p'or el wtú.:ulCJ 318 dcl Códi-
,¡o de li'rvcodlmlento CIVtl. La tutela no es pt'Ocedent.e .. .. .......... .... : ........ 170:-1 

DJ;;I:IIDO I'ROCJ::SO l.l.lt::Cl:I1VO: Nulillcao.:ión \\el wamlamlento de pago . 
.El artlml~> 3.~5. tnr.t<;o :i" d~l Códt¡¡<> <le Procr.dlmlr.nto (.'Ml t<in hacer· 
dlsUnclón ul¡¡ur~a. prescribe 'El auto de mandamlentn .,....,.ll:tvo se notl­
ilcwtA por estado··. La notificación al cur.tdur lid lit<m ..t~nado en el 
proceso orál.llal10 precedente. es fruto ce nua interpr:~a<:kln r-•c:iunal dd 
Ju:tg1idur y, JJW' cudt".,. 110 ineurS-lOllt~ ·en la via ()~ f.'lM'O que ~e te enrostra. 
M~~l~trQdo f'nnente D octor: Jorge Ant.o1Uo CasUJlo Hugelc->. S.r:nlcnci.H.. 
r·echa: JttUo 19 de ! 999. Decisión: R<.·vot~<.. N•> Tt~l<:l~- Prn.·''""' 6!\64 -
CivU ................ -·---· ..... ·---·----· ....................... : .......... : .... ..... ...... :..... •. . . .... J 703 

DEBIDO PROCESO E..Tf.CL IIVO: TP.rmtno rt<: pre•entArllln <1" f'XCO!poionc"-
El j uez <le conocmuento de~conoce el claro mnn rlntu dnl ..rtic:ulo 509 del 
Có<Ui!Q ti~ rrnr.'el'ltmlr.nt.c) Ct\.11 (;uando •.kscsliJu~ pur pn:wt.'.hUlt d e~cli-
to de CJ«:Cpd<.m.e~ 'Luc r:oe preoentó junto con Jn$ N":{':UfM~ ln:c.erpuestos 
cnntro <1 mnnda mle nto de pago. ·~1ogl.strado ['<mente Dl>ct(or: Ntcoló~ 
~ch~m\ Siinan<::atl. Scu~l4);a. F'ec:h<=t: Julio 27 de L9~H. OectsLón:· Con· 
Ornoa . Con oerte TUtela. Proceso: o:l:~2 . Civil· ..... .... .......•............ .......... . 1709 

!Jt:;lllDO P.ROCESO DE-RESTITUCION: l. Con.•ignm:ión ck n:nl>t en con­
tmtm; c:nmerC"JaJes. Mal puc.ck &cgar la );(<.:•.:ioJ.RU.lle que el :,i~ttllta de 
wn~lt(JJO<c16o i)aucaria de dinoo ... < no""" npllc:ablc en los eventos en que. 
d contrato de l~n. cuya terminación~ Ucm~.ncl:a. &ea d~ l\Aturalfo.7.a 
oomerclul. K1> dclx·cl \'idar la r<tiüonar ta que lA norma d<'> pmcedtnúento 
•. :~:uya ;,¡,pJte~telón J')()r ~1 Juez acctouado C'l.testion'n. es d.r orden públic-.:o, ~t..! 
halln vl!!mt'" y no r.nntrndice las dispo~i<:iouL·s oonstlltiCIOllale;. d e don­
de e• for<o•o su c·Jwpli.ctUento por las paotes y el fullortor. 2. Demandada . 
en oonc.orttatn. Con pP.rm1so de l<:J a.ulortdad <.:unvvcaulc ltt llt'nw•r.lnUa 
podía oonslgr.ar la renta adeudada. h\Uuet<ll 3 del nrtícuto fiH de la ley 
222 el<' 1005. ;l({pglstrado Pnn .. ntP. Doctor: J orgeAntoni<> Cuslill<> Rugclc~. 
Sentenelr .. J:'.cha : julio 27 de 1999. Dcei.tón: Cm>llrn>• . :'Jn TUt;,l.a.. Pro-
<.'lf.~lf.n: f,i70Fa - C:h:il ...... .................................. ............... ....... ... ................. 1714 

DERECHO A LA IL\Il'ONI\1ACIO:-t. !JERECIIO 11~ Pl>11CION": r"'].utstt.os de la 
~ll\lcttud . La. c n.tidad que requiere al pt:li<'jvMrlll ll~lm q1~e indique e! 
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inlcr't:s qu e tt. a~lc;re. at fo.rmu~r $0U ~~m~ón M V1 11 nt.r.:l #'! rl~recilotft" 
petlclfln }1> que otne respaldo en el nwnera14" del anJeu.lo s • del Código 
ConlC'l'lciOO<> Administr!ltivo. Ma¡¡istrado Ponente Lloetnr: N trola.• Hecha m . 
SlmaJlCO • . !)elltencta. l'"echa: jnlio zg tk 1099. OWI•iún : Conilrma No . 

2oen 

1\•t<:I~. P.rooc•o: G7 ll- Civil.. ........ ............... ...... ................................... 1721 

SF:NTI'.NCIA J)t,; 'l'LJJ'llJ\.: ~·,ulo extrapellta. SI e l acclonante ·pretend• me­
dian!<·> I.:J:~I>t Clbtener un pronuncJa.tlllento &lll d.llactones. es desacertad:< 
[U de~k;i(>Jl Ud ~ 4UU lfúC uJlcius•rncnlto t;)Ort:t< un t:nnf.rul de 1e¡(ahclan 
~ulJn: 1a sentencia que se rcr.Jam:~hn. ~e t":Sifl Ante vn h<:Ch<• nue-,/o (.¡ue 
no ha ~ldu objeto de controve•·•la en ¡., l.tJt-"1• . nr:nmo PROCESO EJE­
CUTiVO: T'lrulo ejer.ut.lvn. SI eJ t;~H'.altA<iQ <i • Jr"An ~e el trA•l$t·ur$CI dr.-1 pro­
~-cou nu u!Jjetó la eficacia del r.ir.ul(l, mal puf>de la A<lnpnt;,tmctó!l O::ICI'I:cr 
C$C tipo de control por \'i<l <1e ttJt~la y <1e mane-ra oJld<J'f.a a.rnparar. )tlagis­
lmtlo Ponente Doctor: .Jo...e F'.rt~ando Ramírt< Ców<·z. Scnlcncia. Fe· 
d>:\: lulio 29 de 1!1!19. D-.d~lón: Revoca. No-TUtela. Proceso: 6726 · Civill 725 . . . 

DBJU:CHC> -~ 1.11 IOUALOÍ\D EN A'Ii:.'IClON DI;'; i'ACIE!'.'TES: La orden m 
lutt-Ja dt: J)fA:~tk':i'rT con urga:¡ci.a una tntcrvcnt'lón ql.Jtnlr~ no ~ 
noce •1 rteNll;ho ele Jos pacientes que es«in •!' turnos predlspu.-.,;l.n$ por 
ClJar\tO. la.-. ':lilua.ciones relacic..:nada..~ oon la ~;ahu;t, en la medlds en que 
cld,.,cr. p;lt.nlo¡1ias de maror urgencia. unas que Olr'.lS. <:S J.!I'Cciso aten·. 
derln• pnr pod.r. tle las <'Hlid~dcs mt:dicas dándul" prioridad a las más 
ur~ent.t::.~. Ma.gislrado Ponente J.:>octor: Carlos Ig:nactD.Jn.J'}'U'I')IIlo.Jar·amill(t. 
SenlM<'Ia . F<rlJa: julio 30 de 1999. Decisión: R""ncA. Cor>ce<lt 'l'urclo. 
Pr.)r,~~o: 6762- Civil ........................................................................... .. 1730 

DERECHOS Dl:;L Mt::NUI! INDIGF:Ni\: Peevalcct el ucrccho ~ ~'l.lidado y alcn­
c lón d~l n lñc> Abiuldonatlo sobre el d .. i·echo de In comunidad lndif(•n• "' 
~l<:'lCidJ.r lti ~ucrtc de menore~ repuctt;;~ ctO~ pnr n~r.r:r g•~n\~lr,l t;.. Mt1gi~ln\do 
PwtcnW Doctor: .rorg~ Ant.on1o Ca8ttllo Ru.gdc:t. &:nlcru.:ia. Fecha: agos-
"' 11 <1< 11199. n.,.;i•ión: Conflnna. Concede Tutola. Prnr.-.•n: 6748 · C~<111735 

' INClllltNTf. OE ::lES/\CATO: Pro<·edcncla del dcsLstlmlcnt.n ","( .. . ) c:omoc,utera 
que d arlículo 2ti del Decreto 2591 de \991 ''OCJ&.gru la facultad. en 
fa\~t)r d tJ cw.m~n<tant~ P.n tu:ela. dt· l\r.;Sislir d1: .'$\ t a cción. prtndpio que . 
.-e ~nttenele, t!l aplk:ablc a ll<S dcmas Clw.Stlone~ r.m,ter.>len te!> con ~te 
e:>!><'c:htl medio de dcfi:n""' entre dla,. Jo (o<A<rote (;JJJ ¡ <1 wmp~o de 
los fullo•. y npr...,iántloec. de otn. parte. qu e cl o.rtfculo 344 del COOt¡:¡o ti<> 
Pn'~hnicnlo .Civil i1UC0!1za el desistimiento •tte los rce\lfflOS inl<."f'PUCS-
1:1>». y d• los incidentes" pr>r l"<rre del rcspet.;Uvo inl-er<O•ado. norma apli­
cable ni r.aso p or manclaw·dcl arli<:ulo 4" del ll,.,, • .,¡, :~on rt• l~fl2. ""'- · 
r.o .. c:luye ·que procede la ac.,plae1<\n (lel de~lstlmt•.nto pregentado> ( ... r·. 

· Mt\~&tra.do l 'onc:nte ::>octru·: M~)nue:l AidiJt:~. VeJ~squ~:t. Auto. 1-'ccha: agosro 
3 tic 1999. Decisión: Ac•pt.o ntsi•tímicnl<> D• Incidente de 
O<:sncnt.o.PrM.e<r>: 6912. C:Ml .................. ............................ .......... .... 1742 

DEAID() PROCESO Dt: SUCESION: l. F:l rec('JI\Q<:Imlt Cllo> del cunyuge su· 
brevtvlt.nft: nf.l t::l:i l ti. óttjcto al térnún.ao que est~hlf::r.t'! f:l :.:l •'tí~ulo L289 del 
CórliJlc> C ivil. T.• norm~ aplicable a.l .caso es el num•rnl 3'. flrt:<':l. tl<> 590 
<1P.I Có<ll~<> <le Proeedi rnlenlo Civil. 2 . 1::1 u-abajo rl• portl<:l<)n <¡ue oo ticrK' 

' 
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eu cm:n l>l la mantfcslación del c<iny·uge de optllr por gananCiales y la 
d eciSión d•I.(Ue>. de 110 correr trAAJadu Uclllú~IUU, iÚ.:Cl>i el <ki.Jido pr<x:e ­
SO y hace tnUi~pcn~blc ht concesión dcl aJ.npru:o p4J't\ pt·oc:ura.r endere­
zar la alectadón pat.rJmon1;;l que ese estado de "''"l\tllc ba ocasionado al 
acdunn.nt~. Maguu·ado Pcmente Doctor: Ntcol.h n~'MrA Stnoan~as.Sen­
lrat<..ia.. ;·,~:hn: og{):::>tn 4 dP. 1~9H. ))~1,;10n: Rf:V()r:~. Cnnr:~dt; 1'utel:::~ . Pro-
ceso: 6772 - Civil ............................. ..................................................... 1744 

.R~:Clli\II EN Pf')NSlONAL: Fillucitt. La ,uldc< uo "" pruc<:cJ~,•u: p¡tra dilucidar 
sl las trcu'lsacclones de una l'lduciArla afectan o no la !!,llrm•títt del p»&vo 
p.:Jif.<U.mitl <le l;t cmpre•a que celebró el ront:rato de flducla mercantil. 
T\J'TF,L/1 CONTRi'~ P/\RTIClLARES: F.ldltCla.rla. El pensionado de la em­
presa. que contrata una ftduda. n() se ~n<;uentr4l frente n la fi'iducJaría, en 
alguno d e IC>S eventos de procedencia de la hlt.t:la . l\fn_L!I $\rarlo l'cment' 
Doclor: Ntoolb Bcchara Simancas. Scntcnc.ta. Fecha: ago•to 4 de 19!-l\l. 
-D«llltón: Coroflm>a. No Tutela. Pro<.._ . ..,, 6797 - Cl\il .,............... ......... 1750 

TRA'f'AMIENTO Mt::l)li...'O. l::l'S: Dtagnós11co de enfem•Odades. Los exáme­
n~ l.t;rwth:,.,,lC'!J tt C.."C.tnlnbuir al d:iagnóslico. lrdbunt\o:rtlo )" rchabtllhtción 
de la enf~rmtdarl nn esiAt1 (:unternpJad&.5 en l tts txelus~o.t.ee del POS, la 
l:I'S d.ebe ~stOl" la atención mMica en estos eMOo. Magistrado Poneut.e 
l.l<><;lt>r: Jo~ Anton io C.V.O.illo J:{ugclcs. Scnl<>lt."ÚI.. f 'ccl\..: ..got>Lo 9 <le 
1999. l>ocl•hln : Confirma. Concecl~ Tutela.. Pmar.M: 6 7!'i!l - 6.-.11 .......... 175S 

DEBIDO J."F!OCFA<;O m: RF.:STm.JClÓK DEL ESPACIO PúBLICO: Notllica­
clón. Lo re.nlu r.tón r¡ue <lectde 1« tt8tltuclón dt.l:>e nt>tlflcar;;e a los de.~tl­
nomrle>$ d• ln or-d•n (artfculn 3 D•creto <340 <le 1 037). 1):1 rnól;)do ernple~dn 
por ellnape<:tor no p~n11tt~ f':i::taht~r.er s:ol el oft<':tt~ fu~ r~~lhtdo por a1~ün 
O<.'\I¡JIUll< d• l pi:eclio. l\fugistrodo l'onenle Doctor: 1\J.anuel Ardlla Velásqun. 
Sentencia. !'cclu<: "';(osw 10 de l\199. Dcclsifin: ConOnna. l:onccde Tu-
tela. Modll'lca. Proceso: 6773 - Ci•U ........... ................... _. . ... . . .... ...... ..... . 1764 

DERECHO A LA IGUAI,DAD SAJ.J\RIAI.: F.mple., r1n.< MCIQn;¡l..- y reg1ona· 
les. Sf blc:n cJ escalafón dOoiXllie es lUlO solo. Ja. formo. de \1.nculac1ón 
la\wrt~.l JJ\ U .. 'C.l\: t~cr diferente; y ói en razón de cllu 1tt n:muncnu.:ión csi.H· 
blecl<la •"'r In~ rll~-tlntOA emplel>do- tambóén ee dú'erellte. la oi\'elaetón 
o equl~ncla de lo.< salarlo« 0<1l>ntffl1e puerle ser el resu ltarto dP. una 
dlni'imtr.A ~ r .. ·u;idP.r ltf':llf':J'a), fmpP.~Al )' ah~1r~r:tA r.rnnn la qu~ pre· 
t.endin )ngr~r.:;e m n P.l act;) C"'e: oomprornlv. q11~ sfrv~ 11~ fl!liib'fhn ~ la <1P..­
m andu. asp<!ct.o inherente a la p<>litlca salartal ele una entidad ten1lortal 
cuvu control c..~t:apa a la a cció-0. de tu tela. Ma.gb.rudo f!'oncnlc l.)octor: 
-:-Jicl>lb Bochara Slm:mcas. Sentencia, !-'ceba: agosto lO.dc 1999. Deci-
sión : Conilrnll\. No Tutela. l~occso: 6809 - Cl\11 .. .... ....... ... ...... ..... ... .... 1769 

EPS: l . StOA. l.A negtJtlvtt del accJouaclo ~ Elv't)Jot~,trftt 1(').$ m~<hcamenro.~ y 
practtcar los ex::fu.nene!=l de r.arga "1ral al actor. a pe,;=u· rle tener un ~us~ 
Lento en nur!TUl.\! Jeg.-ües y reglamentmia•. no es legitima por lo que d..­
tJetllnapUCtl.t'>)e en este <S¡nxiflc<> a.swslo. Oesde luego que e llo no va ~.n 
peo¡ utc•t.o para q ue la EPS pt(eda-$0llcJta.r al Esta<!<• Col<ltnbtano, Mlnlste­
rto de Salud. a tra\o"és del Fondo con·-espondlentc. c:1 reembolso de los 
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g¡<St.,.; /2. Kca..el(uro. · J..a figura del reaseguro plasmada en el articulo 
162 de la Lf\y 100 de 1993 a<.\loprooecte en lO$ ca,;;Q$ eu que.:. c.:orúormt~ la• 
nunntts le~ale!=l que tigt"J.l cll •OS, si r.orr~6~ponda n la::~ ~PS. asumir. en 
todo o en parr~. el valur dt! la 11 D.tF.n~lón rle l<E's (;UJCnncde.de!t caltflr.acta~ 
por el Con.e¡o 'llaclonal de Segut1<1aci ;occal como do al lo ~sLo" y resp•c · 
to de las sumas maten" de su exclu&Jva responsaiJWdad. Mngtstrado 
l'nnentP. Doctor: Nicolás Bech• r~ Slnl8tl~S- Senlencia. ~-~~h• : Agosto 
1 O de 1999. Decisión: Conflrn1~. Conc't:dc Tulcla. Adlclona. Prooesó: 6878 
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l'í.g. 

- Cl\11 .............. .............................. ... ..... ........................................... .' .... 1774 

DEI:liiJO PROCPSO ADMIJ'I'JSI'RATT\!'0: C<>r=clón de sentencia. Vulnera 
el debido procl·so el Tt1bum-11 que emplea la figura rle lCJ c:urn;xción llc 
J:'Cnloncia pa1-a pmn\mChU'S(! rtspecto d~ 19 J.>n::h.':'Dsión del dcmMdanr~ 
!\C>hre ~ju~rc-: rnonctaJ1o. M~~•strAd<t Ponc.."Iltc Doctor: CQ.rln~ tgn~i.dO 
,Ja•·~nllllo .,Jaramtllo. S<ent.en<>Ja. t'ochn: ago5to 12 t1~ 199!;1. (kcJslón: 
R"''OC.>. Concede Tut~l~. Prvcc•o: 6778 · C!V1l.. ................................... .. 1783 

D.b:l:!IOO PROCRSO DE FA.\11L·L\: Tituloo de depósito. Es •J~n:t ~ la c•c:ncia 
<1~1mccanismo tu tetar la l)r\:tt..:nsión que bus~a obtcn\:r 1tt rc.stituctón del 
"-ntnr tii"J titt1lo j udicial irreg\l larnlf::rttc cobrado. La éleclantnri~ (h.~ res­
ponsabilidad de fa enttrtad publica. cnn!!ulmria lnrfefecllblomente el de­
rcc.'>o ru debido fJtV<""" de.: la a.r.cfnnada. El robro irrc¡,'Ular ~ 11\ciebldo del 
títuk\; no releva a los padril; del cuntplinúento rl~ totJ$ \.llJI.lg«<=luru ... -s de 

.cslirpe legal. tnde"JX·.udicntenle¡nt.e q11e nv cuenten oon los m~~n$ pnra 
l':lln, e\it:nto en el cual deberi\\l\ lJ\tscar otro medio rler: ayHda. bten fCID1.1 
JiiU', cslatill, ~t~. M.:tgl~\'~t' l,onen~ DDctor:. Carlo!t> Ign.nC'io JaramnJ() 
... 'tt.rDmlllo. Sentencia. l'~edw: 1\l~M;to 1'/ <,le.: 19YY. Dects lfm: (;r.ntlnoa. No. 
1\• l~la. Proceso: 6824 .. CIVIl ........ ............................. ........................ ..... 1794 

011:0100 PROCESO: EscritO$ lrrc.~pctuosos . .SI la m~•úlC,I«<ión trresr•· 
tu()Sa esta contenkla <.~ los rec:ur11.os dt~ r<:po::Jici.ún y opeb;u~1ñn el Jnc~ nO 
Pllede en aplic.,~Jón r1~1 Artfculo 3¡l numeral :{• devolv~ los escrttos, 
actuar d-. tal manera de"""'!""'- ~~ tl P-rirl)o tJ<: <lclcJ""'· Ma¡¡Jstraoo Po­
n1'1'1tl! Doctor: Jorge Santos Bllllesti:r.,..·Súnen!!la. l't(:h8: agosto 17 de' 
1999. Dcctstón: Cou.finria. Con<Xrle'l\otela Reoui lc Copias. Prncej:(l: 6S82 
• CMl ...................... .................. .. ...................................... ..... .. : ............. 1801 

DERECHO .1\L TRABAJO E..'\1 E\II::N'f'OS 'DE SUPRESlON 01: C'.IIROOS: Tcr­
nunf\ctün de contrato: Vf"t «.''1< ilcgi:tma la conrlut.:t~ de la ncdonacla ~1 
s up11mu· cttrgos cun respal<1n •n el (kc-reto 1065 de 1999, •.•w<xlldo por 
el l'r-.•lrlente !le la Rcpúblh:a. en llonde Se dlsponP. rtl•olv•r y liquidar la 
enlidad así mm''· r>~ l>unlllcw:lcm~ por las tcrnuna<:lnne$ untlatera­
·le~ de contratos labol':) lf:.$. Magl.1tra.do Ponen~ Oodor: J<Jt"ge .A..ntonto 
Cas tillo Hugeles. St':.T\1.(.."11<..-iu. fo'echn: ~Mto 24 de 1999.0ec!!iUm: Cvnlir-
mn . Nn Tut~.l•. Proceso:_~~. CIVil ....................... ............................... 1807 

J)t:HECHO og PETICI(j!'l Al'<JT. 'F.N'!1T)AT.l,t;S t lNANClKRA.<;: Refiere a la 
~r.,lación ciel " P.TVICI(I pflblfoo <le! Ban ro la sollcJtud de lnfnmmdnn ,..,. 
bre efr.rnn,ite qUe ·adCWlta la tntJt1ttU. cuantJo recibe onc1os de en11Jargo. 
ltr~ C6tC caso· la tu teJo ·t)rt)c:c;dc para proteger el dt:Te,;ho de p c::tldóil ;:Jut~ 
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la mora en responder. Magistrado Poncnl< Doctur. Quk>:i lgo\actoJoromdlo 
J aramlllo. Scnti:ncta. rcdu.: a;¡o.Lo 25 de 1900. Pecl&J<In: Re\•oca. Con· 
e<~lc 'T\>1o;l~ PAretAI. Prooe'-Co:6R7A- CM! ........................ ....................... 18 1~ 

DEREC'HO A lA TRANQUILIDAD: Contamlnación audttPvA. T..o tut.P.Ia •$ 

pror.ed~U!- C\lMdo la pérturbación auditiva llcg~ a incldlr rJir~~tAmf:nte: 
«<ill?. la r.olldod de vida de los habitantes de wl$ z.ona re..'\ldenefol •In 
<jlle lA autnnrlarl pública aplique las lnsbumen<a> l~g(OJ~s <k q«e dl•f"l­
nc pa.m rcgulttr el <jcrcicio de 1~• libertade$ y d•r~h<>s. ES1'ABLECJ­
'\1JF;N'T'O DE COMERCIO: Orden de cierre en tute!~. 1,1 Cal'tl' moolftca h 
•entencla y orderuJ. al Alcalde de !'\tolva qu~ C!i cl t~rmhlo de cuarenta y 
or.ho horos disponga el cierre de los cslabkon·uent()!:l df! Mm~rclo en que 
se vJene presentando lH viQlat.ión de lo~ lfmltt~S dt hlUnsidad auditiva. 
~::tl( i~rr.:~.<'ln Pilnf':ntP. Dnr:rnr: Nt('.ol:i~ t:3eChata ~h.o.u.n<.:ii!l. SentenCia. Fe­
cha: :o¡¡o•lo 26 de L999.:1ce!sión: Confirma. Conr.•<'le Tutela . Proceso: 
0022 • Civil .. .... ..................... ........... .. .. .......... ................................. , . .... l 619 

D ERECHO AL. TttABAJO EN EVF.:-rl'Ol5 m; Sv"P!t&SICY.II DE. CARGOS: 
Empi""<IC>~ o1• libre notnbromlento y remoc\ó:n. El dcrccl10 a inMr¡xua­
clóD "- cmptc."'ll f.."tiUi~~~~nlH> o 9 reelblt· lndemnJ:tnclón no ~a pr~-i~to 
pan., empleru1os de Ubre nomtlram!cnto y rcux>elon . l.a. <1ecsstón de la 
entidad de nu alclldcr la peUctón del ac~lon~me no ronst.ttuyc :u:w :u· 
bilrW1u vlolalul'io lle SuB derechos fundnrnento.le:s. Magislr&do'Poneute 
D"ctur: SJM<• l"ernancl<> Tre¡o• Bueno. Sentencia. F~ch~: agosto 26 ele 
l(ll)(l. Deol•tón: Confirma. Ko 1\.Jteb. Proc<:•O: 6964 • CMl ................... !832 

DERf:CITO 1\L THAJ:l!WO ti;N ¡,:vENTOS DE SCPRESIOJII nn: C,\RGOS: Op·· 
clón Ce reincorporación. La Qpción de que tr>\tA el ort,!r.uln :i!l n• la ley 
44a de IH9!:l. •ól" plaJllc~ J.. po•ibilidad ele r e•ncorpnrar.trln en la nucv .. 
planta; no eH un derecho lah<n-al qu• tenga quien ~ cll~t,;,; <oco)l;e y<!'"" 
púr tilntn. sea susceptible de protcct.i6n medt~nrr. tutelA. Magtstrado 
Ponente Doclor: Ctt.rl<lS lgn<ttci<.• J.fi(~•ntllo .Ja.ramJ.llo. Sentenc ta. Fecha: 
..goal o 2 7 de \ú'J9. Oeo.l•lón: Conflnno: Concede'l'.ltcla Par,i;\1. Proce~<>: 
6941) - CM ! ............ .................................. . ..... ......... ..... ........... .... ..... ..... 1838 

CO,'IIFU CTO 01: .COMPT:lT.NCII\: r.onfl lcto a¡o, n-J1tr. Nn ~s pr<K.u!Cnle plan­
tearcontllcto de CQillJ:k'IP.ncJa r-uando el j u <::< scloociooa<lO por el acctonan"' 
h:o aYO<".a.do conoclruicnto de J.. luida }' adtl$1lta el u'ñmJU. sln objc:ctón 
de las p..,. o>. Magt•lrado Ponente Oocmr: ,Jorge Anlon.lo Caa1illo Rugeles. 
Auto. fecha: ~gMtll :~o rl<> l~J99. Dects!ón: Conlliclo Jncxl>ntr.te. R-.mlte. 
Proce50: 7053 • CMI ............................................... ........................ , ..... 1S·i3 

n¡;;mno PROC!iSO ll'lSCAL: Medida• <·autclttro;~ . 1. $1 • J ~or.lnnont.e le :;>a· 
.,..,,., txct:Sin•S las tnedtdas cautelare~ der.rP.Iac1or. •n el ¡noc~so de JU­
rts<ll<::clón cooctwo pned• •ollctt;,. b aplletoc10n dcl-.rllculú S l7 del Códl~o 
<le P .. c-.t~~dtm.t~nto Civil pua obtener la rcllwj(;JÓil ( )t. emhargos. La tutela 
C'6 un me<;.lm\.>;m() l't=!iildual un¡lrocedentc cuando tSoC t."\u.~n!"A <:on medlos 
de dt".fttll4>1' •> <:uandíl t=Fittl#> !loe dejan de ejercer. 2. De c<mré)tt'ñl<hul con el 
art.!C'ltlo 2495 <k l C6digu Civil_,¡ <:rf.-Jito 11""•1 e.; pt1•11eglodo. razó.n por la 
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r.uAI la c1~1fiitn1 rlt:l j nf'7. de o1"rlfoJl;!¡r ~ f'l'Tlhargo dt: rcu.a.ncntcs no es 
arbilrorl.>. ~1ogi•lrddo. l'oncnle Lxx:\or. SU,·lo l'emAndo Tr~os Rueno. 
ScutczJCJa. !>och 11.: ocrubre 20 de 1999. Cle~lstón: O>nftnn~. Nn Tulc~"-
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Pruoxou: 7300 • Civil ........................ : ..................... ............................... 1847 

n F.Tlf.CHO A 1,\ Rn uc ... cioN: F:l C<>n:<:elo dlrectl''" del cstal>lccinticnto e<lu­
catlT'o es a.utot1dad compc:cntc para imponer atuu.:1uru.:" <li::tciJ)lhhlJ'tn~ a 

. !~& a ltllllM$. Magistrado Ponente Oocti>Y: Sllvlo ~·~rn1011do 'l'rejos B ueno. 
Sentencln. Fecha: oclu'o.·e 20 de 1999. DccisKm: R(~•C>Ca. No Tutela. 
Prn<:~~o: 7:~~ : · C:MI ................... ......... ...... ........................ .. , .............. ,. 1851 

DESlOO PT!OCESO EJECUITVO: r . Exr.epcl<Jl>C:> ¡:m:vt .... U1 falttl <le IIICll· 

<:lt\11 "''l)e'tl! lfltli rrueha~ Mllcr;a..das ~n el escrtto de exc.cpdoncs prC\1.a.5 no 
) · t:()nf'ttltuy~ \•icio nl~uno qu~ htt~a pt'()(':edP.nte la tuteln.. ~- ll'alta de comP'c­

t~nc:.,A. . Q111en nn a1e_go como excepor:lón previa la falta dt competenct..1. no 
pl.U;t.h: CÜCgM)~ fJtl:itCri.<Jftllf' •. nte,('O~il() CtlliJSal d~ niJltrtArl rwo~f':~l. M ag.s · 
uadu l 'on..:nu: Doctor: ::;¡JvJo J'cruandu Trc.JOB uueno. ~ntenCJa. Fecha: 
octubre 20 de 19!19. Jkcis!ñn· Confirma. No '1\ tlcla. l'ro<..->;<>: 7336 · 
CM ! .... ...... .......... .... ..................... ...................... ......... : ......................... 1S55 

·DERECHO AL TRABAJO: i'1an de r etiro oom¡¡<:ll~. 1\'o <'<'rre!<ponde al 
ju~1. rt~ turf!la ttf!tnminar Ja~ mn~P.o Jt:nr.la~ c1f'.:l fncumptin}ien tn de obJi­
gáClOIIC9 MquiricJas por el empleador en acuerdos colecm•os ~~~ lo cu~­
ic~ w.m·:Jit'n ::~e hu biere csla.blcddo• la dc!:ivhl\;oUÜlcióu lttLon:tl (.lr:..Jo:; 
acclono.ntl!s. Magistrado Ponente Doctor: Stlv1o l"cl'nilndo T'rcjos Bueno. 
Sf.l\l.ci:nf':l.1.. r.~~h!%: oct.t1br~ 20 de l !=l~. D~lstón: Conflrma. No Tu~eb. 
PrO<.<:•<>:' 7339 • Civj) ............................... ............... , .......... : ................... 1H5fl 

DE OIDO l'ROCESO CONCCRSAL: Prelación d e cré<llto~. pago ant.ICI~>ado. 
La HllUI\Clbn p<rr la que aln.-1csa cl aclor no es <.le ~oouluU. c!<i¡{üiü•ul, e:; 

lo qu~ put<l< tener cual<¡ll1era de lo• acreed<li'CO de la entidad en liquidtt· 
c:i(jn, pt~r mswt:t~l (J1J~ no put:cte t:l .1u~ (ip, t.ut.IJ1:L prnctdf".r a otoTg3IJe a 
su cr\:ditu una prclCrC.ncia que de anú.::nJo c.:unh!l ley no le cc•rre$ponde, 
ordtn.ando .su pa~o pren1aturo. por C'Uanto eUo ccnnporla un dt:seonot'i­
tlUCnl<J del prinCipio <le igualdad o equidad entre Jos dlstllltos acreedores 
dentro d" lus proccsus ~. Magl:lln ulu Puncnlc Doctor: Manuel 

.. llrdlln velásque7. Sentend~. re<:ha: ocwb,.., 21 d~ 1 !l!l!l. l>ec-JoJón: 
Cunllrma. No 1\Jtcla. l'rocco;o: 7330 · Civ\1 ........................................... 1863 

IJERECHO VE Pgr{C!Ol\ ¡;'REN're A PAlmCt.:I.ARES: Solicitud de copias. 
N() M~ entut:ntrA en 1"!-,;tarlo rle fnr1~~nSión, que h~t~ p~rle.nte la t.ut.e­
!a. cl pcliclu:nario al que !a <..-nlidad accionada h:..i. ~t\\l,u oporttuu:wlCillc 
la oo11ctnll1 ele experttclón d e cr.plos. For el nonmtrtn. t.tene m po•tbtlldad 
de Ht;v1lir ..,1 ~Jilig~m:i~mic::nlu t.le pT"\1r:":l>c-v; a u Ut.'!fJtl4clm4. ~tn t¡u r: l tt 11i);),;i6n 

t.~l h.lf$ tnbniLC::J ¡.m>ec~lcl:l f.lrdiruui~ sea. N'.l§ltl"l•;n l t.t v~lido ptlTtf n.~:1t.tfr 
eJka.cla al medio de defensa. Magt.str.ado Pon .. llle Doctor : Manud Ardüa 
VoiO~qu•z. sentencio . t"echo: <>cttJilre 2 1 ele 1H!lfl. Lleolslé.n: Conftnna. 
No T u tl!IO. Pror.""": 7"14!\ · CIVIl .. ....... .... .... .......... .......... .... .... .. ........ ..... 11!67 

l'AATAJ,m,;N'rO MloU!CO lJ~ ~U::"'OH. !::l'S: Af111ac!ón. Si la EPS ,.;_~citó 
\~lldnmt:nt~ In ooncl~ncta en el ~ftHarlo de hti.llar~ ha2:1tltta.do pél.nl bene 
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fltiar • au hijo de los setV!üu>; ..,islcocial<:>c que P""'""' la entidad. Sin 
que h.'\yn ll<1bld" a:;omo de mala fo. r.n 1~ "~'u"<:IUllai tle ll.l{Ucli«; no 
ap3nAA· \ógSco que el entt: a~Kmado recurro. ahorD. n fnvm:ar la falta de 
aliliucl61l enmn ~cu~ para negars-e a·a.l!t!)d:la.r el pagu de rad1otempi:1s 
qllt,: ('(.: h; p resCTibleron r•ra culminar 1.1Il trataml.,nro r¡u~ prohijó <lc'&dc 
un cc:nTUf-llZO, y lllii dcs.<;arli1r por ~~a ví~ d <.lt:lx..T dt.• protección de la '\ida 
tle un nll' "· r.uyos derechos tuvo •n m\ly a lta ~~>tuna el ~n~liluy•~•lc. 
Mb.gi!ll m.do l~<mmt.e Docto1: ,Jurge Amonio t :a•t.lllo Ru~eles. Sente.lela. 
l'ech~~: uclubm :16 de 199!l.Decio.iúu: Cnnftrmn. Conc~e Tutela. Proce-
so: 7350 · Civil ... : ................................... ....... ...... ........ .......... .. .............. 1871 

DERECHO A lA TRANQUIUDAD: Coma mi tUICión audltlvtt. Alctmoc de la 
so;ntenr.l¡ ne tutela rc•pcclo u la solicitud <le ""eu t <le ""t~!Jlcdmicnlos 
tic cc>merdo /ESTARI.F-CJMIENI'O DE COMEJ(C\0: O!VI.,l de Cit iTC en 
tuttJa. No puede n.fim1.m-s~ qtJP. la •ini('C. tnam:ra. t.h.: p.:olt'ger e1lcazmente 
t"J rl.f':.rechl) a la tran.qu ilit.lad de los ar.r.:tonan1P .. ~~ l:$i nn'lt:rhlr\(lt'\ d dt·rrc de 
~ C"$ht1Jiedn11cnlos: que generan ruido . nliu.irnc st .:;.m.os se encuentran 
ublcado.s en uru• Y.Of\a \U'bana mbrta. con d~t:lltJr:W..u l;mto •~kletJL1W 
t..V'JllU oorncrdnl. Ma('L~llu PunetJ(e l>octcr: t:al'los l gnA.Cio Jacatu.mo 
Jaramlllo>. S.ntcnci~. F'echa.: octubre 27 ''" ll)!){l. n,-c~.lón: Cotúlrma. 
C" •. nnt~"(tJ; Tutela. Prot"e'so: 73 76 - Ci ... il ... .............................................. .. 1877 

CONTRA:ro !JI:: 'J'HAHA.JO: T•rmhioolón ¡ )OI 1''u1.!dp <\dón ,., 1-.uelga. Vul­
n • m .,i •1erecho el empleador que ••n<::tona ~on <lesutucrón tlcl c..rgo a 
un trollnJ>lrtor s in «ud<JJltU: el I.Iamlt.e dl,;r.1plblOr10 corr.,$potldlfllte. La 
Corte oOn:tt.rlr. el nmr)(tro CúlUo ruel\ill~no ltW1:-tllm1(). nl m contrar· ade~ 
'n~~ c.lt,:m()Strada la afuct.adc}n del t.rtÚ'Ii1uo \'ilal del ~:t<:e:lonant.c y su fam1-
lta. M:il.RI~h·A.tl() Ponente.~ Doctor: Nicolas Df:'Ch:.ro $;1nu\t:ñ l•A. Scnl4;ncia. 
Ff!(.:.h ::~o : cx:tubre ~7 de Ln!Hl. net•isi{nl: Con.li:r.Do.. Co:nced.e "1\atelí.l.. Adara 
~>•nt•nr.IA . Pr<>r.e,.): 739& ·Civil ................... ......................... . : .............. 1884 

DEBIDO PROC ESO DE RESlTTUCION: ConGil(;.aclún tl• ,..nl>1 . No r•sulta 
l•gitlmo <:x~lr Kl tlcuuuulado ant•s c1<' estár r,on~tttul<lO en mc>ra que 
consigne o a..c:.reclli~ el pak~• par1:1. !:K'I' cst uclu.-u.lo. Mngt~trnc'to Ponen te­
Ooelur: Man\lcl Aidlla Vclásque?. S"'""'""'· Fechl\: ~tubre 27 de 1!199 . 
l>ecllllón : R<':\-oca. C<.n«dc Tutela. i>roceso: 7422 Civil ....................... 1891 

01'.(1100 I'ROC.ESO: alcance fren te R pnxC(Iim i<:l.tlW a.dmlnlstmrtvos. Ma 
J!l• l rA<1q Pont.rtt~ Doctor: J orge Antonio ca.ttun RtlgelC$. S..-.rttcT.t<.ia. Pe· 
chn: octllhr" 2!1 rte 1999. l>ccL~mn: Co1úirma. Con"""• Tut•la Parr.tal. 
Proceoo: 74:~6 · Civil ..................................... ........ ......................... ·...... 1 ~!-15 

'I'RA:f'AMI&NTO 1\ffinTCO DE YIENOR AU'J'!STA: No sm1 n• rer:lho para ne-
gar Ja fttcnción al m~not' 1(~~ a¡·~wnatlOs de t..·W.<~.d nu\x1ma rte 1ngre~ 
f::$1'Abk~~tc.Ui t'lt cl rcglan'lCnto de la F'un<J;,ctl,nt. n t ~~~ .aJ' Ile~:edcnlc:!t de 
conducta rt• l meMr /TRATAMIENTO M!::DJCO: no es JlMihl• <lt$(:utir 
mediante tut~L.'l los pro~e-cUm1entos médit.Qf:l que c.lcbco c.li8pensnrse a un 
podent~. M:=~~ l~h'Adc. Pon~tlk Docl«.lT: Jo.sé l:'ernMdo U.runire-z ("~~?.. 
Se1llCnd"· fecha: nm~•mhre 4 de 199\J. Dcet•t()u: kt:vuca. Cunced• 
'1\ ltela. l'rnc<,.n: 74.':18 · Civil............................ ..................... ...... .... ...... 1 !102 
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TRATAMII!::vrQ MEDICO: 1'\ece•l<lod de garantl7.ar <fcctivamcnle 1" pro lec· 
r.1ón del der~r.ho a la vidr.~ y a la ~alud del paciente. 1 &i,S: impruccdt.·ncht 
de la t1:1t.ela para ohiener ~1 reembolso a pac1cntc5. Magi~trado Ponente 
Dor.tor: ,Jo~é· F~rnanrlo &'lm~rez Ción•e:7.. Sentencia. F'ech;.t: novit."Tubrc 1 

Pág. 

d•. 1999. Decisión: Hevoca. Concede Tutela. Procc'-'0: 7456 · CJvJJ. ....... l\JQ7 

1-F..OITIMACIOJ\' POR ACTIVA EN TllTEIA COl\ TRI\ t:MPJ{~Si\ Plu;;s'fADORA 
DE SERV!CIOS PUBLICOS DOMICJUARJ(l-5: lo entin~ó añminl•t.rodora 

· c11"L lnn11lt:'bl~ no r.s la titular de los. <lerf"':f'.hoR funrl~mP.nt~te~ quP. rP.rla­
ma. los int.erP.~es ~uhJP.ttvos qut: P.Uos protegen r.orresponticn a los c.lcu­
t.lvr~ de la ob~ación cuyH. ~olución ~e (J4:".r:o;~ue. MaJ(.l$t.t'~dn Pon~nte · 
Doctor: Jo..Y. f'ernando Ramirez Gón~e?;. Sentencia. ~o· echa; n.ovit.-mbrc 5 
de UJ!J!J. Dc-~:j•ión: ConJinm•- No Tulcl><- Procc~: 7508 • Cl\~1 .... .... . ... . 1 !J 1 :i 

DACION F..N PAGO A. E:-rJlPA.OJ':S FTNANC:F.RiiS: l..a ne~~tlva del banco a 
~\ocptar. ht oferta dt: dación en pago c:on el atglulle(ltO de e~r~r en r..•u·~o 
pn)t:eso ejet:nlivo. desccmoc:e d ;tri iculo 3<> dcl decreto 908 de 1999. 
Magisuado Ponente poctor: SUvio Fernando Trejos 13ueno. Senlcnda. 
Fecha: Il0<1embi'C 9 de 1()99. Decisión: Revo.:o. ConoedeTutel..o. P•ooe•<>: 
7491 · CMI .................... : ................................................. , .................... 19i8 

DElllDO .PHOCESU DE VlOLE:-lClA :NTllAl''AMlUAl~: Nolificación. l. El 
~ntn qu~ e.11~ par)l ~enrP.ne.la no tlenP. ¡nP.IIlsra nollfle.aNón e~per.tal algu · 
na. cumplicndose cl fui cun la 1(1aeion que ele él· se haga en el esrado 
corre~pondlent.e. 2. 1 ... 1. ~~nt~nc;hj ~ notifica conforme lo establece el 
arlículo 17 de ¡,. ley 294 de 1996. Se cumple con esta ¡>receptiVA (\()11 l(l. 
constancia del notlftcador de fljacióll del a•1so y de enlrega de copia- del 
ml~mo. ~q t;e pu~e extJ~;Lr ~1 Lleno de requisitos; prE'l.listos para otras 
clase tle nulifico.ciuncs C<lniU la del .317 del COcligo de Proced!llüento C1-

. v1L M;tgJ~trado Pon~nte J')ro(;roT: 511v1.o F~rnando Trejo.o;¡ Aueno. Sent~n­
cia. Fecl:ut: UO\'icrul.Jrc9 <.!e 1999. Decisión: Coufkma. NUTutd~::t.. Prot.:~~o: 
.7!;64 • \.lvll .. .. ... .. .. . .. .... .. .... .. .. .. . .. .................. ...... .. .. .. . ... ... .. .... .. .. .. .. .. . .. .. 1921! 

r::PS: Afllloelón: Medida de prot•~cclón ur~cnte·. El,llle• d• t.11teiA no pnene 
patrocinar la conducta del accion~u1te que falscc.mdo la verdad indujo a 
lo F.PS '1 'IUtorlzar s.u illgre;;o como bene!lr..l'lrlo. Sin "'mhorgn, •1 ror 
parte de la entidad hubo inr.nria o de!;r.uido en precaver Jos oonlxolc.s 
que tiene a su alcance para JWpedlr que se accediera a e~ta allllacJón 
irregular, tal concun·cncla f.iculta a la Co1tc P'!~'" adoptar eomD mcdlda 
de proter.r.lón ur~ent.e lo orden de as¡:c,;t~ncia ~ue requ1ere el p01clente 
durank~ clLéruUnu de un ntt'2:) a p.:uür de la notifiC~l.Ción dt.~ t.a providen­
cia. Magisu-ado Ponente Doctor: 1'\icolás Bechara StmaJ.1cas .. Sentencia. 
Fecha: .novit.Illbn. 10 ck 1999.Decision: Revoca. No Tutela. Dec<eta 
Modi<la . .Proce1>0: 7501 · CiVil .... .... ... .. .... .............. ... .. .... .......... .......... .... 1928 

CONCURSO DE :\iERITOS; ~o ócolgnaclón del po·tmei'O. La •cntcnc:ia SU 
86 d~ t999 ofrece tltl ma~en r~7.onahl~ pRra ex~luh· ~on t~rgum~nto~ 
c.~spc.:dllcus }' cxprc~os a quien rlQ ofrcz:ca g"Mantia d(~ idonetdatl T>~u~ 
ejcrocr- la función a la que aspira. Magistrado Ponen.te Doctor: S1L,.1o J-o'"er­
nando Trejos. Rueno. SP.ntencla. F~r.Jia: nm1P.mbr~ 1 O de '; 999. Decisión: 
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Conftrma. Nn Tutela.~: 7561 CMI .......... ..... ........... ..... ............. 1934 

IJEBIOO PROCESO DE FAMIUA: Impugnación de p8lt·ru.idad . Ko se afee 
tan k).-, ic.lcrcsc:s del m~nor r:u~ntto t'l 1 ~u nombre cl dtfll!nsor de familia. 
en c:ump1omtento de una orden imp~rUda m sentencia ejecutoriada. in­
lenl4 hnpu¡:n~r la paterllldad legilirna y a\•toiguar :su verc\adera llliaCJón. 
Lo que la ley pmte~e es la ccrüdumbrc tnlal sn()r~ el ~stade> cMI de una 
pcroona. Ma~•lro<lo Ponente Ductor: Silvio ~·emondo Tl'~l<>s Bue.lo. Sen­
lcnd.l\. F'ccha: no\1embre ii de 1999. Uccl•lon: R"''"~"- No Tutel~. 
PI'Q(e~r.>: 7598 - Civil .......................................................... ...... .......... : .. 1!!:!1! 

DEBIIlO PROCESO DE AUI\>IE)J'I'OS: ~~"""Jlolooes. En 1).(\ue.llo• cvcnlos tm 

que la ~liOfA ~limcnlaria se fiJa por acuerdo de lt\Et pan:C$ c.n a udiL"Jlcia 
de r.onr.tliB~h'\n ju(li(;i~l no es apl1c41ble La Umltat.ió11 pt't::\'l$t:. t>:r• el artít.~u­
lo L52 c.1t:l Código del 1\fene>r en cuanto que oolu pro<tXI< lA r.xr.epclón ne 
P"il''· Mog;.~•··~u<• l:'unc:-:ulc Doctor: Jorge Anton>c Q\stUlo Rug<-les. Sen­
lcndA. t'ccha: nav!eml>s·e 17 <.le 1999. IJcci•lón: N<"'""·' · Canr.<'.t!P.Tut.P.la. 
ProcMO: 7624 - Civil ........................... ......................... ..... .................... 194-1 

DEI3100 PROCESO EN CI\MARA DE COMERCIO: 'Tn'l.CIJ.It.<: 1>"'-"Tbilnli. l. 
El tnlmJte prenrt>!tral es fun<óón públic-~. pasible de conlre>l con.st1tudo­
naJ. 2 . 1!-:<dusi()n eJe fu"btuo Pala adopt:aT la dMif.li6n tt~ ~.lfcluir A un 
ártl!Lro rer¡u~rt3 l3 Cámara de Comercio atl.clanl.:l.r un debido pmr.P.so P.Jl 

el qw "" g¡<r.mllzara el nerecho de d.-J eosa del aanciunado/ U.t>l:lmO 
PROCESO ARDI'IRAL: competenda panl r:o• •V•Xr' l'eC.:'-u;cu.:h.mes. A partir 
de la vljlf>l'l<to del Tlc<Tclo ky 2651 de 1\IIIL. lo~ tmp~dhn~nto~ )" 
~<:.ut'o.clon.es que se p•:esenten en t:l ;m·hHJ;aUJ<.nlo tnstiluciona.l acril11 
o·esuelln$ Jl<)r d dircclor del centro de arb!tro.Je no por el J ue2 CiVil del 
r.lrr.n!t.o . MA¡¡IRtracio Pon•~III< Doclor: Cru:los tgnactoJarAmlllo .r•r•mlllo. 
Senlcr~<:iu. F'ccba: no\1embre 11! de ll'l99. Dox.~Sión: Revooa Parcial. 
CouctXIc "l'ulnlo . Adtctnnn. Pmo..,..,: 760;:1 - CMI ..... ............................ ... 1952 

OESIUO !'ROCESO COl'/CURSI\L: PrelaCiótl de (;I"{;(lJto.." pcnonas de ter­
cera «lt<<i. l'c'<(o de CUT por porte de entidades tlnanCJeras l!ltetvetUd:lS. 
M9glll)tntdo Pundlle Doctor: José FeTnnndo Rltm¡n.:z Cf\•ma.. Seuteucia. 
FP.d >o: nn.-le.>nlirc 18 de 1999. l..lcci.slón: Conf!rma .. Cone«<e Tutt:ta. 
Adldo=. i.'roceso: 7621 CM!: ............ ................................................. 1965 

td'S: ~lea.,.,ntM no Incluidos en el POS. Solo éuando estJ!n seriamente 
comprom•tlnn~ lM n"''"".lloo a la Vida. la dig¡údud . l<1 lnl<!gridad o al libre 
dc•a.rruUo de la perMnol!c1ar1 ca he antep<mer la C1)!19Utución a losl"l">gia­
mentos. u.:. l.innlapones n r""tJ1cclones dd POS por si mwmas no son 
GAu.~(l ~1<: \•ulneretción tlc los derechos. fundamentoJ~ft. Magt~trado Po­
ne~ttc: Doctor: Carlo~ Jg:na:t;iO JRri:tJJJ.tll•J Jarttw.11JJJ, Sen tencia. f<~t.·cha: 

n oviembr"e.22 de 1999. Oeclsión: Revoca. NoTuld~t. Pr<.H:c:;o: 7743 
-CM! .............................. : ................... ." ......... ................................ ........ \971 

rmnmo f'l'IOCeSO UISC!PLINAruO: Recurso de apelación. La falta d• 
sustentación del recur¡;o de ap~lRr.Jón tJene ·~•>tn<• <:Orl$t.X:u(;rl.(;ia )a <kn.t.~­
¡¡•c•<ln del re<.m so. no 9<t dcclaralortto de tlcscrcl(¡n, Ulll> decisión profe-
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rida en ést• sentido, mediante auto ~e ctlmplare. vulnern el derecho al 
debido procc:;o.fNotifieaCión ¡JQr comisionado. NI el articulo 90. ru el97 
del CDU e$llpulan qu• cuandr> la nottflooolñn "" realice por intermediO 
de comtslonarln eJ Término p;tra Ja 1mpngnar.ión )' sustentación del fe­
curso empieza a con-er a partir de la lleg~da a l• •cde del despacho 
conusono. Mag¡.~trado Ponente noc:tor: ,José ~·,:mando Ramírt:>: Oóma. 
Setitencta. Feclla: noviembre 23 de 19!:19. D"':lslóu: Coulinllo>i. Conce<le 
Tut<.>Ja. Proce&<>: 7658 - Civtl. ....................................................... .. ,:...... l 975 

CREDITO HII'O'TECARTO: T.o aootón. de tutela es lmproccdenlc para obte­
ner que coll!Ono.c 1M (kclsion~ de lnexequtbllldad de algunas nonn\\S 
del régimen delsJslema UPAC :;e rt.'Viscu !Jquitladone" Jtuil.,lal•s ele oré 
dlto P.n nrml":. M~gLstr~ño PonP.nt.e Dor.t.or: Manuel Ardila Vclá!$quc;:Z, Scll­
lcr'lcia. fcclla: noVIembre 24 de 1999. D.o,.lón: Conftnna No 'lUtcla. 
Proceso: 7G7G - Clvll .. . .......... .... ..... ... .. .. . ................... ............... ......... .... 19112 

1::1'8: l. i\pQII.t".o;. Si el aftl!ado es l!ll fwtclonartn público al que •• meen los 
dc~cu<!n•.()~ J>~rtint':ntt:s por nómina. la ftarnnúa dE: pago cslil. asegurada. 
l.a """P"""Ión rle la atención médica por uwra en el pago de aportes no 
es ·de recibo. 2. Tratamiento no lllcluldo en el POS. Perdió •1gcncia con 
la promulgación de la Lt:y 508 ue 1999 artículo 37 la .iul'ispnidencla c¡ue 
v~n.ía rigiendo el J)(1nto de que 1Q9. normas legales referentes a C.';:clusión . 
de servicios de salud por lucra del POS no eran flpll<'oble$ ouanclo re 
hallara comprometido algun derecho fundamental. 1 TRATAMIENTO 
MEDICO DE MEI\'OR CON RETARDO: Rl:habiUtll<l•in. SI •J retordr> clP. 
m~nor no ~!1:0 ~ñucahle y su \o1de1 no corre peligro. la c.lt.-ci.Sion de suspen­
der eltrata.Liliento de rehabllllac>lón no vulnera 1<>.• derecho• fundumcn­
talcs alegados: Magbtrado l'oncnre Doctor: Jorge .Antonio Castillo Rug~Jes. 
Sentencia. l'e<>.ha: noviembre 24 de 1999, Dectslón: l«:voca. No 'l'ulcla. 
Prooeso: 7690- Civil ................................ : ............ .' ............................... 1985 

Dl!:BIDO PROCESO DE FAMIUA: R<$litut>i6n tnternA.,Innol. l-'>,;lleol•lon¡.s' 
;u1opt~d;~~~ por ~t jnf".7. oobre la cu~tnd1a deJ mt:nor no son definitivas 
pues no se ha proferido sentencta. El ace!Oname cuenta recur>:ns pam 
har.er valel·la$ pro'-1dencia.:::~ que sobre el n11~mo punto profiriO un juzga­
dor extranjero. Magistrado Ponente Doc\Qf: Jorge Santo$ Ballestero•. 
Smtenoin. Feohn: nnvlembre 24 de 199!1. Decisión: Confirma. No 'fu lela. 
Proceso: 7725- Civil ... , ......................................................................... 1!19S. 

C~1'1A: Falta de dispOIÚbilidad p;,.,.uput.-..Lal. La tutela es improceclen­
tc para obtener el pago de cesatLuas parciales. No se ve afectación al 
nllnimo vital ya que la aceloname al perCibir un salaJio por su vtno¡la­
Clón Jaboral puede atender sus neoestdade:~ ~~. Si el no p~o st: 
respalda en falta üe di6pom"bi1i\1Ad pte$up\lesta1 no $.~ e.'>tá ante una 
actuoclón arbitrarla de la entidad accionada. Magislrado Poncnlc Doc­
Lor: Jorge· Sanlo• B"Ue$tero•. Senten<:la. Feoho: noviembre 26 de 1999. 
Decisión: Revoca. No TUtela .. Proceso: 7738- Civil ............. , .................. 1999 

IJEiliDO PKOCt:~O Dt; ~UCI::!i!ON: lntcrvcncion de tereer06. Frente a Sl}­
l!Citlldes de' Intervención y su•pen~tón de la parUctón f~1ui:Lclas por 
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teJ'C(;rOS '-IUt! hayan pla:;11.ead1l contnwersias que dJJ4;-1 n relttclón, entre 
nh'n~ i1P.r~~l1os. C'On cl de sucecte1·, íll .luez Jo único queJe COlTI':Aponde es 
n:•olverla• (•mculo 616 Cúdtg<> d• l'm~•dtmi•r\lo CMil . Vull1~rn e l dere­
..:hu W debido pmc•so. eJ [UnCton..rtu que •• llm1f;o O ¡>rQ(Iu<:.lr U!ll\ provl· 
\le:u.cll1. en )a que E'!A])resa Qllt $C 1.1.b~Li~ne .:1e haCf'.J:lo, par,;~. en ttu lugar. ). 
roolu prop1io optar {l(lr diferir l<t decisión a una futura oportunldaLI. pre· 
tex.tando ausencia de requ l$lt(}S formaks en la s.olJclt:ttd. PQr Cierto en Wl 

prtndpJo. indeterminados. Mn¡!l,t ra clo Ponente Uoetor: .Jor1(<: Antoll!o 
Co.sUIIo Rugeles. S~'I<\cncia. Fecho: ru.-1embre 29 de 1999.Dcctslón: 
IW\•ucli. cOOeede T\Jt.Jo. Proceeo: 7n9 - Cn-11 ..... ................. ............ ..... 2004 

SAl .liRIO: Mora en d pago a muJer '-lnba<azad>t. Es •'iable modl:mte mtP.Ia 
urdenar el pa:p,n de un:::. acrccnc.·ia lttboral a f;wor de la mujer cmbarol.Za~ 
<10 . !SEOURIDAU SOCIAL: AflliOCtón. Nú es proced~'tlt.e ord•nar m~dlo:o­

te tutela la afl.J1adón d.-:1 ;:J(;\:ivtuw.lc l1.tando hay 1nr.f':rt.l<\umbre oobrc la 
noturale?.ll .1 urfrllr.a <1<' 1>< rclo.cl~n q ue Jo \~ncula con la mlld~d acciona­
da. M>tgi~lr:.tdo Ponente Doctor: , JI'I$t.~ Fernando 1Wnircz Ciónl.~7. . &.1'1-
tr:nc:iH . 'f'f.'.cha: dldembre 1 de 1~9 . T>cclslón: Confirma. Cún~c:t14~ 1\JI.el:.\. 

Adiciona. Proceso: 7illll\ - (:1vtl .. ...... ......... ............................ - .. ............ 20L3 

DEBIDO PROCt:$0 CIViL. lntervenrJOn oon¡lOdcr gendai. L."\ persona que 
&ir.. ser tibogtido es designado ~.presenl<tllle p<>r medio ele un ('O<le1 gt-•~e· 
rol ~t:á faoultado ~""" inlci"I'CI>Il· ~n pmt'~ dOIUJe por ley se faculta la 
~t~fuac.:ión en causa propJa.. J..a rH.~tiw~ del juez a permlttr s u J)folrH•;ipa­
t~6n rlf,.COOn<'-" ,.,¡ dP.~(:ho <1<: uef•ns<~ del repr.senta<lo. Magj•trado J>o 
neme Doctor: Carlos Tgtm<:Jn ,J,.r~rnillo Jaramillo. ~t.eru:t.o. Fech'l: 
cJit:lemhre 6 de 1999. D~Cistún: Rr.voca. Concede T!ltela. J'rooc•(): 71lU4 -
Ch11 ......... ................. ...... .. .. ..... ............................. ....... ... ........ ............ .. 2019 

TRI\1'A.\11Et\'t0 MEDICO J)l': MF.NOR CON HEI'AR.DO: lü':hnl>lllt1<Ciún. Al 
no e,;ta r if'l4~luido~ en e li'OS los tl"nta rntenws de rclJttbiliU\Ctón. tal re· 
que.rtmienlo del m-enoo· .(1\"!bc ijCr satisfecho, en pr1met t.~tlúnu por la 
h\t'rUUa y ~ubsidi.;.ui.."'Ultente: t::H <:a"' de que Ja familia aaedlt~ no MntAr 
con los me<IJo!¡ vara ello. por • t 'F.•t~dl). Magi•lrado Ponente lloculr. 
Manuel Ardna Velásquez. Scru.cncia . f"e<".N\: <ttc:~emhre 6 dJ: L999. Ueci· 
Oit'>ot: Re\·oca. No Tutda.. rr""""n: 7812 - CtvU ... .... .... ............................ 2021 

EPS: cobertura ¡¡eo¡:;r:ifka. J.:, ~Jrnple evc:Jllual!dad de que f\1 c:lel'tdlo a la 
Slllud o " la 'ida •e vuln~l'!m por t:l .:.ncurnplimlclito de lo Jt?S ~~~ la 
¡>r••ta<iót~ dcl ,;cnicio en el lu¡¡or <IP. la "-d<' dornitiliarta y lahornl d~l 
acclon.ant~. r.o prc:w<Jca la neces tdnd rle una merlid.a de v rul(..-c.:Ciún n. cuyo 
propósito se end•reT.A la Ol<>.:lón de tutela. Magistrado I'On<'ntc Doctor: 
Ntcolá~ l:lcchara Slmont:as. S•ntencia. Fc.cha: diciembr~ 7 de 1!199. 
O.r.lslón: Revoca. No Tulcla. l'roCf>&o: 7849 · CIVIl .......... ..... .... ...... ...... . 2!WI 

DEBIDO f'~CI::SO POUCIVO: •tatu quo. Vulnetll. el debido prO<'_.:«> el UlS· 
p<rlO< e&; polici<t que "" abstiene de rontlt\uaJ' el lrdtuile puUúw sin que 
tt.J:nu"czeti una justlflcadón ~11 ,Jc. la ocupación. El adqulr~''!e f'Je un 
bien. por P.~~ ~olo hechv, nv cst&.'\ t\Ut.ortT...ado pa.rr.. despJlUoltr sin mas al 
pC\'9oecdor de ln cosa. Antes qur: ··~trt•t.'le<l-.·r cl funcionn.rio de-be pf.oseg~Jr 
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la nct11n,¡ón ¡)a <o< c:ottlbloccr en la C1llgulcJa ml~m,, <¡u l: mnta ve<actdad 
le cabe a la que<ell¡\ inetaur.>.da. Mnglstrodo Ponent" Oodnr: Manuel 
Ardlla Vol~sque>. Sentencia. F'echa: didembre 15 d• l!l!lfl. D~ot•lón: 

2071 

P'-1¡. 

RC\'OCa. C<>n redP ··~•tP.Ia . Prooeso: 7858- Ci\'i.l. ...................................... 20~~ 

DEBIDO PROCESO CONC:URSAJ..: Proceóenela tremo: a ptrsona natural no 
<:omen·Jan!e. U. kv 222 dP. 1995 no re~ula tlll1Ct1Jllentc los eventos de' 
dP.t.u:l•)iT..$ Comcrcl~tcs. oorno lQ~ únlcoi ~uleiV$ ()a·v!Jc~a.lc~ qm: pueden 
M IICitAt ~J crfunitc concordatarln. 1~, dls.:.rl.onln•wlún solo Lienc efectos 
par~ dertrmt.mtr la t·o:npe[encia. :vtagistrOOo P(')nt~:nll~ nQc:ll,lr : Jt.~(: Fer­
nando Ramírez Góm~x. St~nt(:nda. Fcchn: dlclen1bre tO de 1999. 

· Uecl$11\n: ~or.<~. Concec.lc '1\tlcla. Proceso: 7»61 .. Civil .. .... .............. .. 20:17 

SERVICIO PUBJ.TCO: En ilunucl.Jks a.rrcrldac.lo•. Lo n.hll¡:ncJ<in que se un-
pone a la empresa de '"'·'rend<e< d ,;eni<'io o.n:e la falta de pago por el 
término que s;.e t)jcn eil el reglame-nto e~ 11na r't'4:IJ.i ti-.~ t;<JuHiQrio et.mlr8.c-
tllal <'W'l un claro r.spiritu de protcx.'ción de lt>roerostnteresados en que el 
1"'\(0 de lo.< ~P.l'\1~JOS se hag-d ¡runtualmenle. rmnn <'J prnptP.IAnn ~J ln­
w ucbk. a qukln 1~ mtsma ley eoloe.. toruu. c.lcu\klr w lldw1o (an:ic'Jir. 130 
Ley ) 42 de 1994). que. por mn.<t¡(u;e. .te. t<Uu\Jiéu licmc <lcn:cho a qu e el 
sen1elo •~ suspenda a los usuarios rl~l predio para que no ,;e acumulen 
d~udu tnt1t.;1\ntd~~ ~ue; lo comprome-to:m pab1montalml.-.olc, e inclusive:. 
pu1.:dan c::onUevar a la tlér(lida del mismo bte.n . .L.a. tutela c::u;md() la e:->tJ-
dart no cumple con es le TP.C}1J~rtm1P:n1o pm(:('<.k •.~r.ltnt' m c.·c::anismo trrulst-
lorto pnrn olltener la reinstala.ción cl"l s•rvlolo ~n el trunuellle una vez 
<.:&lcelAdos los !i pl1mP.rQ$ tJedoc.Jo~ c:n uu.ua. Magt~tT.arln Pon~nt.e Doc-
tor: Mtumcl Ar<lüa Vcl:isquez. &t>1ert'Cia. J7cch._: <.lldcmbn:: !6 de 19!!9. 
D<Jcl&lón: IlevMa. ('.()nccdc Tutela !'o.rdru. l?luceoo : H020 Civil ..... : ...... 2044 
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